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PARTE I

PROGRAMA,

REGLAMENTO Y NÓMINA DE DELEGADOS





SEGUNDA CONFERENCIA NACIONAL DE ABOGADOS
ORGANIZADA POR LA

FEDERACiÓN DE COLEGIOS DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA

('ÚHOOI"\, :!(i :!!) m: OC'ITIIIU: r»: I!l:!li

~rograma

l. -('r('ación de la Comisión Pormanen­
te de Estudios Legislativos.

2. -('o!'l"l'lación de los derechos civil
y comercial en materia eI(' ohligu­
clones.

:~. - Vacíos de la leg islacióu comercia I
en vigor . cláusulas eI}<'. y }<'OB.;
sociedades de responsabilidad limi­
tada: crédito documenturio : t raus­
portes marítimos y f'luvinles , t rans­
portes f'errov iurios, ele :.ranados,
cerealos, etcí·tl'ra.

Reglamento

Artículo ]I' - La 8<'g-IIlHla ('onf<'­
rcneia Xacional d<' Abogados se reali­
zará en la ciudad d<' Córdoba, en la últi­
ma xemana del mes d(' Octubre (11, 1921l.

Art. 2'" - T'iene por objeto 1'1 estu­
dio dI' las materias indicmlas en 1'1
IIl'Ug'I'lIIl1a.

Art. :~I' - ~on llIiC'IIII11'OS eI<' la Con­
Iereneia :

a ) Los d<,lpg-ados del (Iobieruo na­
eionnl y de los (Iohiei-nos pro­
vinciales;

b) Los dl'II'g';Hlos dI' los 'Pribunales
Snp('l'iOl'l's de -Iusticia :

e) Los miembros dI' la -Iunta de
Gobierno de la Federación dI'
Coll'gios de Abogados 111' la Re­
pública ,

") Los dl'!l'g-ados d(' los ('oll'g-ios
de Ahogndos incorporados a la
Federación v los miembros elp
los di)'cdori;)s o comisiones di­
rcetivas (le los mismos:

c) Los miembros dI' las eomisionos
dC' sección cuearuadas 111'1 es­
tndio dI' los tl'III;'S 111' la COII­
f'ercncia ;

f) Los decanos y dt'leg-ados dC' las
f'acult adc» ell' Dvrvcho v Civn-
eias Sociales ; ,

U) Los m ir-mbros dI' las com isio­
nos dI' Louislneión y Cí)(lig'os dl'l
l lonornhlo SC'IIiHlo I1C' la Xacióu
y dI' T,eg'isltJ('iílll (;C'1)(,I'al ell' la
Honorable Cáma ru dI' Diputa­
dos dr' la Xaeiílll:

Ir) Los profesores y PX profesores
de dvrccho civil v comercial dt'
las diversas l'ae'ultades na«io­
nales :

1) Los tratadistas y autores nacio­
nulos en mater-ia civil v ('0-

mervial ; .

,1) Los delegados elt' las asociacio­
lH'S o corporaciones a las euu­
Il's la Comisión Organizadora
hubiere estimado conveniente
invitar;

k) Los magist rudos y abocados que
prescnt eu trnbajos a la Couf»­
n-ru-in.
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Art. 49 - Se limita a dos delegados
con voto, la representación de las enti­
dades a que se refiere el artículo 39 •

Art. 59- Cada miembro de la Confe­
rencia tiene un voto.

Art. 69 - La Conferencia designará
presidente y secretario provisorios y
una comisión de poderes.

Art. 79 - Para constituir la Mesa Di­
rectiva se elegirá en sesión preparato­
ria un Presidente, tres Vicepresidentes,
un Secretario General ~. tres Secretarios.

Art. 89 - La comisiones de sección
informarán sobre los temas y trabajos
presentados a la Conferencia.

Art. 9<:> - Los trabajos deben ser pre­
sentados en la Capital Federal a la Co­
misión Organizadora.

Art. 10. - El despacho de las comi­
siones debe ser breve. Cada orador en­
tregará a Secretaría un resumen de su
exposición.

Comisión de Honor

Doctores: Marcelo T. de Alvear, Pre­
sidente de la República; Antonio Sa­
garna, Ministro de -Iusticia e Instruc­
ción Pública de la Nación; Ramón .J.
Cárcano, Gobernador de la Provincia de
Córdoba. pf'dro S. Rovclli, Presidente
del Tribunal Superior de Justicia dc la
Provincia de Córdoba; León S. Morra,
Rector de la Universidad Nacional de
Córdoba; Guillermo Rothc. Decano de la
Fucultad de Derecho v Ciencias Socia­
les dr- la misma Uni~'('rsidad: Manuel
n. Gonnet, Primer Presidente d(' la Fl'­
rleración de Colezios de Abogados de la
República y Presidente de la Primera
Conferencia Xacional ell' Abogados.

Junta de Gobierno de la. Federación de
Colegios de Abogados de la Repúbllca.

Presidente: doctor .J. lionorio Sil­
gueira (Capital Federal) ; Vicepresiden­
te: doctor .1. M. Gonzálcz Sabathié (Ro­
sario de Santa Fe) ; Seeretario-'I'esorero .
c1oetor Carlos A.. Borghmans Doncel
(San -Iuan ) ; Vocales . Doctores -Iosé Ma­
rla Ahumada (Catamarca); Aurelio
Bassi (Bahía Blanca); Guillermo G.
Cano (:'Ilendoza); Ramón S. Castillo
(Catamarca); Francisco A. Cervini
(Bahía Blanca); José A. Contte (Co­
rrientes ) ; Bautista Contreras Ortiz (La

Rioja j , Abraham de la Vega (Tucu­
mán i , Carlos Del Forno (San Nico­
lás); -Iuan B. Dcpetris (Santa Fe);
Domingo A. Derisi (San Nicolás) ; Ma­
nuel F. Escobar (La Plata); Enrique
v. GaJli (I~a Plata) ; Alejandro García
Quiroga (San Luis); Miguel A. Gar­
mendia (Santiago del Estero) ; Pedro 1.
Garro (San Luis ) , Manuel B. Gonnet
(Capital Federal) ; Héctor González Ira­
main (La Rioja ) ; Elías F. Guastavino
(Santa Fe); Pedro Llanos (Santiago
rlel Estero) ; :\Iartín Llan de Rosos (Do­
lores); Carlos l\I. Maidana (Río Cuar­
lo); Rayrnundo R. l\Ieabe (Corrientes);
Lisardo Xovillo Saravia (Córdoba); .J.
Floreneio Ort iz (Mercedes, Buenos Ai­
res): Saúl Perkins (Rosario de Santa
Fe) ; Rolando A. Pinto (Córdoba) ; Pe­
dro R. Quiroga (San Juan) ; -Iuan F.
Remedí (Río Cuarto); Francisco M.
Saralegui (:'IIercedcs, Buenos Aires);
Perlro Veronelli (Tucumán j, Juan Vil­
g-ré La :.\Iaelrid (Dolores), y Osear Zaef­
fvrer Silva (l\fendoza).

Comisión Organizadora de la. Conferencia

Doctores: .J. Honorio Silgueira, Ma­
nuel B. Gonnet, .1. M. González Saba­
thié, Carlos A. Berghmans Doncel, He­
noeh D. Aguiar y Víctor N. Romero del
Prado.

Comisiones de Sección

pnDIER PUNTO DEL PHOGRA~IA

Doctores: Enrique Gil y Víctor Da­
niel Goytía.

SEGUNDO PUNTO DEI, PHOGIlA~IA

Doetnros : Enriqn« )lartíne7. Paz,
Sant iazo Ji'. Díaz, .J(d· :'lIaría Valdés y
Sofnnor Xovillo C'orvalán (Córdoba).

TEIH'EH PUXTO DEI, PROGRA~IA

Doctores: IJo)"(lCio Valdés, BIas D.
Ordófioz, Hogel io l\Iazzi (Córcloba);
Lr-opolrlo ::'11('10, Eduardo Crespo, Ed­
mundo C. ('IH'c111 f'au, Armst ín N. Ma­
t it-nzo, ::\fal,io A. ltivarola, Dimas Gon­
zále» Gowland, Ingeniero Carlos M. Ra­
mallo, doctores Rorlolfo Bullrich, Gaspur
E. Ferror, Luis Lagos García, Benito
A. Nazar Anchorena, Manuel F. Casto-
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110, Juan C. Carlomagno, Cornelio .J.
Viera, Juan P. Biscayart Blanco, Ro­
mua Ido Goyeneche, Carlos 1\1. Mayer y
Roberto N. Lobos.

Delegados

Por decreto de 25 de Agosto de 1926:
doctores Vicente Rodríguez Ribas y Raúl
A.Orgaz.

GOnIEH:\O DE LA PROVD¡CIA

DE BUE:\OS AIRES

Por decreto de 20 de Septiembre de
1!J26: doctores Lueas A. de Olmos y
Raúl V. l\Iartínez.

GOBIER:\O DE LA PROVD¡CIA

DE. CATA~AltCA

Por decreto de 2 de Septiembre do
1a26: doctores José V. Figueroa y Juan
F. de la Barrera.

GOBIER:\O DE 1,,\ PROVINCIA

DE CORDOIU

Por decreto de 6 de Septiembre de
1926: doctores Salvador Moyano Esca­
lera y Lisardo Novillo Saravia.

GOBIER:\O DE LA PROVINCIA

DE CORRIENTES

Por decreto de 10 de Agosto de 1926:
doctores Carlos Astrada Ponce y José 1'1.
Avalas.

GOIlIER:\O DE LA PROVI:\CIA

D~; 1';:-1TRE RIOS

POI' decreto de 11' de Julio de 1926:
doctores Leopoldo l\lelo y Pedro E. Mar·
tínez.

GOIlIER:-10 DE LA PROVI:\CIA

DE .JUJUY

Por decreto de 17 de Septiembre de
1926: doctores Benjamín Otero Capde­
vila y Osear Rodríguez Saráchagn,

GOBnmNO DI~ LA PROVINCIA

DF: LA RIO.JA

Por decreto de 4 de Septiembre de
1926: doctores Luis Eduardo l\Jolina y
Camilo F. Stanehina.

GOBn;R:\O In; LA PROVINCIA

DE ~[ENDOZA

Por decreto de 16 de Septiembre de
1926: doctores Carlos Wáshington Len­
cinas, Francisco .J. 'I'rianes, Julián Ba­
rraquero y Atilio l\Ioretti.

GOBIER:-lO DI'; LA PROVINCIA

DE SAI,TA

Por decretos de Septiembre 3 y 22
de 1926: doctores Carlos Serrey y En­
rique Torino.

GOBIERNO DE I,A PROVI:-1CIA
DE SAN JVA:O<

Por decreto de 14 de Octubre de 1926:
doctores Pastor Aehával y Salvador For­
nielles,

GOBIER:\O DE LA PROVINCIA
DE SAN LUIS

Por decreto de 31 de Agosto de 1926:
doctores Feliciano Barbosa y Tomás
.Jofré,

GOnmR:\O DE LA I'ROVI:O<CIA
DE SA:\TUGO In;L ESTERO

Por decreto de 3 de Septiembre de
192fi: doctores Sofanor Novillo Corva­
lán y Arturo de León y Basualdo.

GOnIF:R:\O OE ¡,A PRO\"l:\CIA
D~; TUCU~L\N

Por decretos de 26 de Julio y 18 de
Septiembre de ]926: doctores Carlos D.
Courel y Rafael Garcia Zavalía.

SI'PR~;~L\ COHTE DE ,n;STICL\ DF: LA
PUOVI:\CIA In; m:E:\OS AIRES

POI' resolución de 26 de Septiembre
de 1!J26: doctor -Iuan de la Campa.

COHTE 1)Jo; JI'STICL\ DE LA PROVI:\CIA
DI'; CATA~IARCA

Por resolución de 15 de Septiembre
dc 1fl26: doctores Alejandro Correa y
Luis Eduardo l\Iolina.

T1IIBUl'\AI, SUI'EIlIOIl DE ,Jm;TI('IA DE LA
PROVI:O<CIA D~; CORDOB.\

Por resolución de 27 de Agosto de
] 926: doctores .Junn TI. González y n-u.
sario :\Iartínez.



lWI'.:IUOH THInI'X,\1. In: ,ll'HTIC/.\ DE LA

I'IUI\"IX('U D.: C(lJUUEXT.:H

Por resolución de 2 de Julio df' 1!)26:
doctores )Ii¡rllpl H. )I{'ndf'z y Ramón .1.
•\Isilla.

¡';l"I'.:HIOI~ 'rllIIIl"X,\1. Il.: .ll':-;TI('U IlE LA

]'RO,oIXCI.\ D.: .:XTR.: IUOH

Por resolución de 11' d(' Octubre dI'
19:!(j: doctores Amadr-o Pons y .JII\'Pnal
}<'. de la Fuente.

:-;t'I'EHIOH THIIIl·XAI. DE ./l":-;T('U DE LA

I'I((I\"IX('I.\ DE .TLIl'Y

1'01' resolución de 21 de Septiembre
rlo 1!/26: doctores ..:\Iberro II. G raci v
Luis H('ynal O''Connor. '

:-;("1'1':1(1011 THIIII"XAI. IlE ,Il'HTWI.\ Il.: 1..\

I'IHI\"I x('/.\ Il.: LA HIO.J.\

POI' resolución de 5 de Octubre dI'
1926: doctores Camilo }<'. Htanchina y
Huurberto Yiñas l barra.

HI"I"HE~U ('own: D.: ,J('STICU In: 1.,\

I'I((I\'(X('I.\ IlE ~IEXIlOZ,\

Por resolución de 25 df' Septiembre
dI' 1!/:!(j: doctores -Iulio )1. Escobar
Híll'lIZ y Dr-metrio Potra.

:-;¡'I'EHJOR THIJII"X,\1. DE ,TI"STICU D.: 1..\

I'I((I\'IX('/.\ DE SALTA

1'01' n-solución d<' 16 dp Hl'ptil'mbl'('
dI' 1!12(j: doctores Osear Hodl"Í¡rupz Ha­
I'ílchag-a y Em-iqu« Tormo.

POI' resolución de 10 dI' A¡rosto dI'
1!/~(j: doctor B('njmllín Palacio.

:-;¡'I'EIlIOH TIIIIII"X.\1. IlE ,ll·STWI.\ DE 1..\

I'I((I\·IX('/.\ D.: S,\X 1.1'1:-;

Por resolución de 7 d(' Octubre dI'

:I!:~: :J::;:I~'I~.OI'I'S Fr-Iir-iano Blll'Illlsll y,1'o-

l'I'I'EHIOH THIIIl"XAI. lit: ./l"STW/.\ 111': 1.,\

I'RO\"lX('/,\ "t: HAXTA n:

Por resolución de 1ií dI' Octubre dI'
1!):W: doctores .lm,"-· K Codoni '0 Pedro
A. Eehagoiil'. '

('OH1'\; In: ,Il'HTW/.\ DE LA 1'11O,0IX(,U

Dt: HA 'l;TIAC;O 11Jo:1. I·:HT.:HO

Por resolución de 15 df' Septiembre
dI' 1926: doctores Bernardo Canal Fl'i­
jóo y Alejanrh-iuo Infante .

I'OHTE HU"HE~I.\ m: ,Jl;ST[('IA OE LA

I'RO\'lXC/.\ In: Tlo('lo~UX

Por resolución de 9 de Sl'ptif'mbl'f'
dI' l!12fj: doctores :\Imlllf'1 PÍlI'Z dI' la 1'0­
1'1'1' Y Adolfo H. Carranza.

Por resolución de 8 df' Octubre dI'
1926: doctores Aurelio Bassi 'o F'raneis-
co Cervini, '

Por resolución do 14 de Octubre dI'
1f12(j: doctores Mar-iano )Iolla VillalllH'­
"a ~o Emilio Revirieuo.

Por resolución de 7 de Octubre de
1f12(j: doctores Guillermo Corre». Ar­
mando ('01'1"('11, Enrique )Iartínf'z Paz
y .Iuan F, de la Harrera.

POI' resolución de 22 de Septiembre
df' E/26: doct ores Enrique A. Ferrr-ira
y Vietor X. Romero dl'l PI'Hdo.

Por resolución de 1ií de HI'pti('fnbl~

d<' 1!/2(j: doct orvs Havmundo H. 1\1<'111)('
Y .JOSI~ .\, Cont tr-.

I'O/.EIOIO DE AIIOIL\DOS DE DOJ,OHEH

(Bs.•\s.)

POI' resolución dc' 2ií d(' Hl'ptic'mhl'c'
de .1!I2fi: doctores Adriun« Hauschert y
Ernesto LIIlII c11' Hosos.

('OI.EC;1O 111': AIIOOA\)OS 1)(0: I.A I'I.AT.\

Por resolución ele 21 de S('ptil'mbrl'
e11' 1!)26: doctores Luis H,("'1H1 AIIIIIIII­

dos y Héctor H. Baudón. '



Por resolución de 2 de Octubre de
1!):W: doctores W enceslao Frías v lIo·
rucio Vera Ocampo. .

POI' resolución de 25 de Sept iembre
d(' 1!J2tj: doctores Rodolf'o Corominas
8e~Ill'a y Cruz V era.

('ol.I·:mo DE ABOGADOS DE :\IEIU'EDES

(I~s. As.)

POI' resolución de 10 de Septiembre
de 1!)2tj: doctores .Josí' ¡". Campi y Es­
tanisJao de enliza.

Por resolución de 22 de Septit-mbre
de 1!J2tj: doctores ~\ng-el JI. Cabral y
Henjam ín Castellano.

POI' resolución de 14 de 8('ptielllbl'('
d('1!/26: doctores Xicanor dI' Elía v En-
rique Thedv, '

POI' resolución de 14 de 8pptiplIlbl'('
dI' 1!)2tj: doctores 8<'bastiilll E. Alvo v
Salnl<lol' J\. Doncel. '

POI' resolución <1(' 8 de SpptiplIlbr('
<1(' 1!)2G: doctores Gilhcrto Sosa l.oyo­
la y AII'I'('do Zavala Or-tiz.

POI' resolución d<' 2;) d<' 8('pti('lIlhrp
<1(' 1!)2tj: doet oros ~lalIlH'1 V, Ah'!!rp v
('plpstino D, SipI'I'a, . ,

POI' resolución dI' 2·~ de 8('pt iembre
d(' 192G: doct Ol'pS :'11 ig-IH'I ('asillias ~.

HalllÍlI1 (,í)IU';: Doiu iuuuoz.

('OI.E(;(O DE ABOllADOS DE ~A~TIAlll)

POI' resolución <le 2;) d(' 8ppti<'lIlbl'('
de 1!)2ti: doctores Antonio ('ast il!liOlH'
r Sant iajrn Dardo Herrera.

Por resolución de 10 de Octubre de
1!/:!Ij: doctores Donato Latella Frías y
Pedro H. Rovelli.

ACADE:\IIA 1\"A('I01\"AI. DE ('IE~( IA~

E('O~Ó:\IH'AS

POI' resolución de 1!) d(' Octubre de
1!)2Ij: doctor Edmundo ('. Cheduí'au.

FAfTLTAI> 1>.: 1l.:ln:Cllo y CIJo:~CI.\~ ~O('I.\'

U:S D.: LA I;~IV.:RSIJ).\D ~AClo~.\L In:
Bl'E~oS AmES.

Por resolución de 1!.l dI' Ag-osto dI'
l!):!tl: doctores -Iuau ('. ('1'1170 v l Iéet or
Laf'ai] le, '

1.\(TI.T,\J) DI': D.:IlECIIO y t'lEXCUS SO('U,

U:S D.: LA 1·~I\·lmS11l.\D ~.\CIO~.\1. 1>.:
COIl,)oIL\.

POI' resolución de 10 dI' J\g-osto dI'
l!.l:::!G: doctores Fí'lix '1'. Garzón y lIo­
rucio \'a1<lí·s .

r. \("("I .r AD DE (·IE~('I.\S ,II'IlIllIC.\S y' SO,

CI.\I.ES DI': L.\ 1·~IVI':IlSIIl.II) ~,\('IO~.\1. DE

Por resolución d(' 21 dI' .\!,!'osto d(·
1!)2tj: doctor Hodoll'o Bullrich.

j·'A(TI.L\1l In: l'IJo:X('(.\S ,Jl'IlIllI(',\S Y so

('UI..:S DI': 1..\ ('~I\'~:RSIIl,\D ~,\('IO\",\1.

I'EI. I.ITOIl.\I..

POI' rcsul ucióu dI' 2tj dI' .\!,!'osto dI'
]!):!tj: dovt nrvx Alojundro <:I'('('a y .vmíl­
(';11' Ha.zm-i.

POI' resolución dI' 2;~ dI' 8('pliplllhn'
dI' l!/:!ti: doet or Roumaldo (Iov eucch«
y S('I-IOI' A. .l eróuituo ~Iorix(', '

(',DI.\IU sl~DJ('AL In: .\~I':(;l·H,\Il()Ja:s

~I.\HITDros

POI' resolución dI' ;) <\1' .lulio (l<' l!):!tj:
doctor .JUI1I1 C. Curlomngno, S('IIOI' Ar­
mando Honcaglia y sefior ¡". Hussdl
Ilakcr.



-10 -

lIrI1embrosde la Conferencia

Por resolución de 12 de Agosto de
1926: doctores Carlos 1'1. Mayer y Ro­
berto 1\. Lobos.

Por resolución de 29 de Septiembre
de 1926: doctores Carlos D. Courel y
Juan Luis Ferrarotti.

,ll'XT.\ DE REPRESEXTAXTES y G~;REXTES

DE LOS n:HROCARRIJ,ES

Por resolución de 25 de Agosto de
1926: doctores Rodolfo Bullrich, Gas­
par E. Ferrer .YLuis Lagos García.

Por resolución de 7 de -Iunio de 1926:
doctores Cornelio .J. Viera y Juan P.
Biseavart Blanco.

Por resolución de 29 de Septiembre
de 192fi: doctores .Iavicr Padilla y Ro-
berto Domenech. .

CO~IISIOX DE CODIGOS DEL 1I0XORADLE

SEXADO J>E LA XACIOX

Prcsidentc . doctor :'Ilarío Bravo; Vo­
eules : doctores Pedro Llanos v Fernan-
do Sa~uil'r. '

('o:'JlSJOX DE U:nJSI..\CIOX DEI. lJOXOHAIlLF.

SEXADO In: LA XACIOX

Presidcnte : doctor Carlos Serrey :
Vocalr-s : doctor )Iario Bravo y Lcopol­
do :\Ielo.

coxnsrox DE I.EG(SI,.H:IOX G~:X~:R.\I, IH: LA

JlOXORAIlI.¡': e,DIARA IH: DIPUTADOS DE

LA ~ACIOX.

Presidente : doctor l\Iariano G. Cal­
vento; Secretario: doctor .José Hcriber­
to :'I[m'tín('z; Vocales: doctores J'~rnesto

Claros, Enrique Diekmann, Guillermo
H. Fonrougc, Eduardo F. Giuffra y
Gaspar Taboada.

Doctores : Avellaneda Nicolás A., Au­
riol -Iosé V., Barcia López A., Beltrán
Santiago, Bioy Adolfo, Britos Juan J.,
Cabral Texo .1., Calatayud Pablo, Ca­
rranza Melina E., Carranza González
Estanislao, Casares Angel M., Castella­
nos 'I'elasco, Castillo Ramón S., Cerme­
soni Fernando, Colmo Alfredo, Cortés
Funes Jorge, Corvalán César D., de
Tezanos Pinto David, de Tezanos Pinto
César, Díaz Cisneros C., Faré S. S.,
Frías Leopoldo, González Calderón .1.
A., Guiñazú Alberto, Godoy Raúl, Go­
doy .losé A., Gonnet Gastón, Goytía
Roberto D., Ibarguren Carlos, Jantus
:'Iliguel J., Labougle Alfredo, Leal .Tosí­
E., Legón Fuustino J., López de Gál­
vez Antonio, Lugones Mariano V., Mar­
t inez Villada Luis G., Montes de Oca
Manuel A., Núñez Jorge A., Olaechea
y Alcorta Pedro, Oribe Francisco l.,
Ozán Urbano N., Padilla Ernesto E.,
Palomeque Alberto, Pera Julián V.,
Pessagno Atilio, Piñero Norberto, Posse
Luis J., Iiamirez Amadeo, Ravignani
Emilio, Hébora Juan C., Reyna Rafael,
Rodríguez Alberto J., Ríos Eduardo C.,
Ruíz Guiñazú Enrique, Sáenz l\Iario,
Salvar Raymundo l\1., Seeber Ricardo,
Soja -Iosé Tomás, Silveti Luis F.
T'issone Ernesto, Villegas Basavilbaso
B., Villc~as Basavilbaso Florencia, \Val­
ker Federico y Williams Eduardo.

Directorios de los Colegios de Abogados in­

corporados a la Federación

Buenos Aires. - Doctores: Mario A.
Rivarola, ~lig-uel G. l\Iéndez, Custodio
Maturaua, Enrique Gil, Osear Rodrí­
~uez Saráchaga, Mario Bravo, Ricardo
~'1arcÍ> <lel Pont, l\Iariano 1\Iolla Villa­
nueva, :'Ilam'icio C. Neyra y Virgilio
neffino PCI'eYI'a.

Cal amarca. -- Doctores: Guillermo
Correa, Armando Correa, Alfredo Acu­
ña, :\Iauricio Herrera, R. Arturo Ahu­
muda, Leovino 1\1. Córdoba, Julio C.
Rodriguez y Julio Olmos Herrera.
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Córdoba. - Doctores: I1enoch D.
Aguiar, Carlos E. Deheza, Santiago
Beltrán Gavier, Carlos E. Pinto, Aure­
lio E. Crespo, Emilio Soteras, Lisardo
Novillo Saravia, BIas D. Ordóñez, Car­
los G. Posse, Claudio Bustamante, Car­
los Astrad» Pon ce y Rolando A. Pinto.

Corrientes. - Doctores: Eugenio E.
Bréard, .J. Bernardino Acosta, Osear
H. Saehero, Adolfo Mohando, Antonio
:'II. Ruiz, Leopoldo Sosa, Ramón Diaz
de Vivar, Benjamín de la Vega, Dióme­
des C. Rojas y Martín Goytía.

Dolores. - Doctores: :'IIartín Llan de
Rosos, Eusebio L. Salazar, Atilio Ron­
coroni, Américo Uzal y :'Ilanuel }<'. Fer­
nández de Arias.

t.« Plata. --;- Doctores: José Tulio
Bacigalup Vérfiz, Vicente Montoro, I1i­
pólito C. Zapata, Ilóctor P. Lanfran­
co, Joaquín C. Serra, Arturo T. Go­
mila, \Valter Elena, Grcgorio Lascano,
Leopoldo Vallejo y Alfredo Vampa,

JIendoza. - Doctores: Guillermo G.
Cano, -Iorge Vera Vallejo, Salvador
Luis Reta, Gabriel Labanea, Adolfo
Vichi, l\Ielitón Arroyo, Alberto A. Day,
Ramón Morey, Arturo Cubillos e Is­
mael Román.

¡Jfercedc.~, (Bs. As.). - Doctores:
Francisco M. Saralegui, Santiago L.
Balado, Juan B. Parodi, Guillermo Her­
nández, Roberto 'I'amagno, Julío O.
Ojea, Juvenal Peltzer, Carlos .Iofró,
Ismael Díaz y Humberto .J. Briosso,

Río Cuarto. - Doctorcs: Domingo
Grandi, Carlos M. Maidana, Clodomiro
.E. Carranza, Aníbal Carballo, Benja-

'mín Castellano, .Iosé l\I. Dendarys y
Gustavo Carranza.

Rosario. - Doctores: Ricardo A. Or­
tiz, -Iuan :'II. González Sabathié, -Iuve­
nal :'IIachado Doncel, F'rancisco .J. Ga­
rro, Xicolás :'IIancera, Atilio de Sanctis,
:'IIal'io Antelo, .José V. de la Vega y
atto Sühle.

San Juan. - Doctores: Juan de
Dios F'lores, Arturo Storni, Salvador
.A. Doncel, Alberto Vita, Carlos Con­
forti, Enrique S. Stolbizer, Sebastián
E. Alvo, Eduardo l\Iallea Gil, Manuel
Novoa y Diógencs Varela Díaz.

Son Luis. - Doctores: Alberto Qui­
roga, Alfredo Arancibia Rodríguez,
lIéetor Aguirr« Cóliz, Maru-icio Lucero
y Alejandro García.

San Nicolás. - Doctores: Crisanto
:'II. Servini, Manuel V. Alegre, Juan
n. Podestá, Raíll P. Luzuriaga. Alber­
to González, :'I[iguc\ A. Inchausti, Vi­
cente S. Lima, Diego Vila, Ricardo
Hiobóo, Carlos del Forno, Domingo A.
Derisi, Antonio Peyrou y Alberto Pe­
ralta Bello.

8(11It(' Fe. - Doctores: Grczorio Pa­
rera, Severo A. Gómez, Emiro A. Se­
ghizzi, César A. Gauchat, :'I[am1l'1 Frun­
cioni, Alejandro Greca, José P. Milesi,
.Ioaquín }<'. Itodrígucz y Humberto C.
Gambino.

TUCUlllá11. - Doctores: .Iulio :'II. Te­
rán, F'elipe S. P{'I'PZ, :'IIario H. Posse,
:'I1arcos S. Victoria, Adolfo Piossek,
-Iuan lIeller, Hoque u. Aragón, (,Iodo­
miro García Aráoz, .Jos{· Bulacio y
Pedro Cossio.
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ANTECEDENTES

Sede de la Segunda Conferencia

Extracto do la versión taqui­
gráfica de las sesiones de In

Primera Conferencia Nacional
de Abogados, celebrada ('11 Buc­
nos "Aircs los días 17 a ~2 de

Noviembre de 192·1.

SR, GARCÍA 'rORRES.- Pido la palabra.
Como esta es la última sesión, creo

que sería conveniente para la Confc­
rencia conocer cómo va a estar consti­
tuída la comisión.

SR. PRESIDENTE (GONNET). - Creo
que antes debemos fijar la sede de la S<'­
gunda Conferencia. J..as .delibcraciones
y resultados de esta Conferencia reve­
lan que no es posible que termine aquí.

SR, SOLÁ. - Propongo que sea el Ro­
sario,

SR. HIVAIWLA (:\1. A,), - Voy a apo­
yar en dos palabras esa moción. Pido,
ante todo, que se haga una recomenda­
ción a la Conferencia, de que en todo
trabajo se consulte y dé intervención
a los Colegios de Abogados que ya es­
t án orgnnizados en la República.

En cuanto a la sede dc la Segunda
Conferencia, apoyo la indicación del
doctor Solá, o sea Rosario, que tiene
la gran ventaja de poseer- un Colegio
de Abogados, cuyos miembros son el
90 (/!r, d<' los abognrlos matriculados,
~' pOI' ser la segunda ciudad de la Hl'­
pública. Todas <,stas ventajas le dan
derecho suficiente para que ella sea la
sede de la Segunda Conferencia.

SR. GARcíA TORRES. - Vov a hacer
moción para que la sede de l~ Segunda
Conferencia sea Córdoba.

SR. PERKINS. - En Córdoba no exis­
te Colegio de Abogados y va a resultar
muy difícil su organización.

SR, CASTIGLIONE. - Voy a comple­
mentar la moción del doctor Solá, pro­
poniendo que la Conferencia se reúna
en Rosario, en Noviembre del año que
viene. Creo que en esta forma, damos
tiempo a las comisiones para que (len
término a sus trabajos.

SR, PRESIDE~TE (GO:\::-;ET). - Vamos
a votar por partes. Se va a votar la
moción del doctor Cast iglione, de «1\('

la Conferencia se reuna en Xoviem­
hre de 1925.

-Se vota: af irmat íva.

SR. PRESIDENTE (GO:\XET), - Ahora
corresponde votar la sede de la Confe­
rencia,

SR, ARÁOZ. - Creo que tanto Rosa­
rio como Córdoba son muy dignas SI'·

(les de la Conferencia. Por lo tanto,
('1'<'0 que debernos votar ~' no discutir

SR, MELO. (C, F.). - Debemos tratar
dp acordar voluntades. Si votamos, te­
ncmos que hacerlo en ('sf<' momento,
optando por una ciudad argentina
públicamente. Mis sentimientos de ju­
vcntud me arrast rarian hacia Rosario,
!H'I'O debo inclinarme a votar por Cór­
doba por ser el centro de la República.

SR. ARÁOZ. - Por la conveniencia de
todos los delegados, sería mejor vol­
vernos a reunir en la ciudad de Buv
nos Aires, que es la que más se presta

SR. PRESIDEN'm (GOX~ET). - Se ya
a vol a r la serlo de la S<'I-,nlllcla Conf'e­
rcnr-ia.

-~(' ('f{'!'túa la votneión y dic« ('1:
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SR. PRl>SmEN'rJ:: (GO:-<XI:.:T). - Hay
mayoría por la ciudad de Córdoba, (~ue­

da desig-nada la ciudad d(' Córdoba como
sede de la Heg-lInda Conferencia, a 1'('­

unirse en Noviernbre de ]~)2;').

SR. ('ASTWLIOXI::. - En caso de que
por cualquier cireunstaneia no SI' pu­
diera realizar en Córdoba, pido 'IIH' se
desig-ne Rosarin pura s('de (h' la Con­
Ierencia.

-ASl'ntimil'nto.

HR, I'EUKIXS. - D('s('aría IIna· I)('ql\('­
ña aeluración. 11(' vist o 'lile (,1 voto del
señor delegado )lOI' el Poder Ejecutivo
de Santa Fío se ha computarlo por Cór­
doba. (~lIizás haya un 1'1'1'01'.

SR. DE IHIO'\"1l0. -- 111' votado a Cór­
doba pOI' cortesía hacia los dclczados
por dicha Provincia"" esperando 1'1'­

ciprocidad.
Su. PERKIXS. - Perf'ectamentc : de­

SI'O '1"(' 'IIH'd(~ constancia dcl voto del
seiior dl'l('glHlo.

SR, l'HESII>EXTE (;OXXET). -- Entien­
do que las a bogados de Córdoba po­
drán organizarla perf'ectumente, y S('I'{l
IIn honor paru I'1I0s '1111' lo hagan «n
la forma t'lJ q ur- err-an conveniente, ya
orjranizándr»,« en eoll'gio o nombran­
do IIl1a comisión a tal t'I'I'('ÍO. :\0 creo
'1lit' sl'a est « IIn inconvenir-nt«.

DI'I)() ha evr otra observación con
1't";pl'('\o a las tm'l'as dt' la f'ur nra ('on­
rel't'neia. Esta Confvrouciu ha traba­
jado de acuvrdo con un pl'ogl'ama ch'­
n-rminudo, I'slahleeido por la I·'ed('ra­
«ión. Dc's('aría, PIII'S, '1"1' la asamhlea
se pronuncinru sobr« los plintos '1111'
dr-lx-rán t rut ars« ('IJ la Sl'gllllda Confr-­
rt-ne ia.

SH. ('~:IIUXI. - Apart« d(' cualquier
ot ra indicación, hago moción dc' que Sl~

indiqu« en primer t{'rmino el Código
de L'omr-rcio .\' la II',\' rk- quiebras.

SH. ('ASTIW.IOXE. - Esto debe dejar­
se a la í 'omisión Oruanizudora.

SR. I'EUKIXS. -. llago moción 'para
que la mesa directiva de la Fedt-ración
'JlII' ha prr-parnr!o el plan de trabajos
de esta Conferencia, prepare también
el de la que se va reunir PI aiío que
viene.

-As('ntimiento.

Fecha de la próxima Conferencia

Su, ET("JU;C:AUA Yo - )11' permito so­
meter a la consider-ación de la asam­
blea la idea de que la Heg-umhl Conte­
rencia se reúna el año 1926, en razón
d(' que In obra de rcdacción ele los CCl­
digos domunrlurá mucho tiempo,

SR. PRESIDEXTJ:: (GO:-<NJ::T). - La idea
del señor cll'h'g-ado Etchegaruy me pa­
1'('1'1' muy viable, pues convocando la
Sl'g-Imda Confereneia para de aquí a
dos años, habrá tiempo suficiente pa­
ra terminar los trabajos que est án pon­
dientes.

Su. HIVAROLA OI. A.). - ('1'1'0 qm­
estas ideas se pueden conciliar. "a a
quedar f'uncionunrlo una comisión por­
manente, y se le puede confiar a la
mesa directiva de la Feder-ación fijar
la fecha de la convocatoria, ya sea
para Xoviembre de ]!)2;') o para .Iulio
d<' l!)26.

HIl. ETC'J1EGAIlA Yo - Delegando en la
junta organizadora la facultad clI' .u.
fl'rirl<l, si los trabajos no estuvieran
tr-rminudos.

-ASl'lItimil'lIto.

Sil. PIlESII>EXTE (;OXXET). - La co­
mixión comunicará a la mesa direet ivu
la feeha dI' t crmi naeiúu d<' sus t rn­
bajos.

Sil, ('ASTJ<;I.IOXE. - Podl'Ía fijarse <'1
1111'S ele EIll'I'o, <¡uc' <'s f<'I'ia eI<' t ribuuu­
I('s 1'11 toda la J{ep(l!Jliea.

Temas para la segunda Conferencia Nacional

de Abogados

f-:xtl"al'lo d,'1 :n-t:1 d .. las SI'

sioll">! d('la .Iuntn dl' (johil'I'I'o

du la F ..dl'ra(·iÍlII d .. Co)..¡.¡ios d.·

"ho¡.¡ado>!, _. ~r:II"7.0 d.. l!l:!.i.

En segllida s<' pasa <l t ratar <'1 S<'­
gundo punto cl<' la orden dol día '1"('
SI' refiere <l los t('I1HIS a eonsiderurse pOI'
la S<,gllnd<l ('onf('I'<'ncia.

1m Presidr-nei a informa qur- <'JI eum­
plimicnto dI' la n-solución d(' la PI,i­
mera ('onf<'I'I'nei<l, encomendando a la
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mesa directiva de la Federación la de­
ti-rminaeión de los ternas y del plan de
trabajos de la Segunda, dicha mesa ha
resuelto solieitar por nota de 2:1 de
Diciembre próximo pasado de los 1'011'­
~ios d(' abogados adheridos, su opinión
respecto a las cuestiones que, a su jui­
cio, merecen ~. requier-en ser cousideru­
dos por dicha ('onferencia y al mismo
tiempo poner en su conocimiento los si­
g'ui('nt('s temas que han sido propuestos
pOI' los miemhros de la mesa :

1. - J)Eln~c'110 CIVIL

o ) Reforma al rÍ'gimen de propio­
dad de acuerdo con el principio
de que la tierra debe pertenecer
a los que la trabajan;

b) Reforma al rÍ'gimen de familia;
c) D('I'('ch~)s eivile« <1<' la mujer.

2. - U;c;[:-;LAC'[O~ omn;[u

Conveniencias <le dietar un código
dI"~ trabajo, ('11 vista <le la oxisteneia
<1(' un número siempre creciente de le­
,n's obreras 1'011 jtu-isdicciones distintas.

3. - [)[';HEc'1I0 c'o~mHCIAL

a ) ('onn'niellcia d(' legislar sobre
cláusulas ('11". y 1·'OB.;

b ) H('~lamentaciólI dp la navega­
ción f'Iuvial ,

1) Hp~lampn1aci(;n del t ransporte
tr-rrost ro.

4. - 1lI,;HI';CIIO c'O~:-;T[TUC[O~AL

('iu<ladanía y nat urulizaeión.

5. - IIEHEc'110 .\J)~[I:-':I:-;THAT[YO

1)I,:~~;::I c(\(:::,e~, ~~I;~ ;;~¡.II¡I'S ::,~~~.C¡:::;)~I(~~~ ,~; i::;::~
A~J'('~a que en contestaciún a esta

nota, pI Direetor-io dpl ('olc'~io dp Aho­
g'a<los de Buenos .\ires, ha propuesto
los si~lIi('ntes temas:

1'·' Sit unción juridica d(' la mujer. H(',
forma <Ip la h'gislaei(ín argentina;

'.~'.' ('OJ'll' Suprema dI' la Xaci(ín;

o.) OrYlllliZl/I'iólI: Designación de
sus miembros. Pei-iodicidud d('
sus funciones.

b) Decisiones , Alcance de las de­
cisiones sobre ineonst it uciona­
lídad de leves v decretos. Po­
sihilidad ¿le insistencia del
Congreso.

;J'" Legislación sobre personas idcale...;
en genc'ral y personas jurídicas;

4'" Legislación sobre limitación de la
responsabilidad ('11 el comercio ba­
jo la garantía de la publicidad d.~

los actos y balanecs ,
,í'" Legislación sobre intereses y ana­

toeismo ;
()'.' Situación legal de los hijos nacidos

de matrimonios celebrados en (,1
ext ranjero por personas que no
se encontrar-ían habilitadas para
cont raerlo ('11 la República Arg-I'II­
tina.

Durante un cambio d(' ideas que s.'
produjo 1'011 motivo de este asunto, pi
doctor :\Ialluel B. Gonnet , propuso co­
mo temas para la Segunda Conf'ereucia.
la creación de la Com ixión d(' Estudios
Leg islat ivos ,\' reforma del r('g-illll'll de
propiodad. de acuerdo con pI dr-st iuo
que s(' da a la misma ~. ('stahll'('il'ndo
('11 matci-ia de propicdud rur-al, 1'1 prin­
r-ipio dI' que la t ierr» dl'he 1H'l't('IH'('('I'
al que la t rubaja : pI doctor .1. IIono­
rio Silgul'ira propuso como tl'nHlS los
derechos ci v ile« dI' la mujer ~. clúusu­
las ('I}<'. v }<'OH.; el doctor Curlo-, .\.
Bl'l'ghmal;s Doncel, la Il'gislaeiúlI sohr­
la familia ('11 g-('IIPral; pi dor-tor .l uu n
JI. (lonzúll'z Sa ha t h ié, cuord inac iún (\p

los d('I'I'l'hos civil y ('olll(']'eial 1'11 ma­
tl'l'ia dI' ohlig-a(·ion'l's; e l doct or ()Sl'al'
Zal'ffl'l'(']' ~ilva, r-l el't'dito dO('III1lt'Il­
t ario.

F'ina lmoutc S(' apruvhan los sig'lIi('Il­
t.'S tt'lIlas para la ~(~g-und;¡ ('onfl'I't'Il­
ej¡) :\aeiollal dI' Ahogudos :

1" - Creación de la Comisión Pvr­
mancnte dI' Estudios Lpg-islativos.

2'" - Correlación dI' los derechos
civil y conu-rciul <'11 matl']'ia do obl iu a­
eion('s.

('i¡~;'" .; ~~;~~~~ :~I;~ll::IU/¡:~!!i;!;\~i:·ll;. ~~)(I~\\~"~
sociedades <1(' responsabilidad limitada;
erérlito documontario, !'tel'ter¡\.

4'" - H('gillH'n d(' la socil'<1a<1 con­
yugal ~' la condición jurídica <11' la mu­
j ..r.
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Org&D1zac1ón de la Segunda Conferencia

Nacional de Abogados

Extracto del acta de las sesio­
nes de la Junta de Gobierno
de la Federación de Colegios de
Ahogados. - Septiembre 29 de
}925.

Acto continuo se resuelve alterar la
orden del día pasando a la considera­
ción del punto 49 de la misma que se
refiere a la organización de la Segunda
Conferencia Nacional de Abogados.

Se resuelve que hallándose ya for­
mado el Colegio de Abogados de Cór­
doba, para cuya constitución definitiva
falta solamente el cumplimiento de al­
gimas formalidades, la Conferencia de­
berá celebrarse en aquella ciudad, de
acuerdo con la correspondiente decisión
de la Primera Conferencia y siempre
que posteriormente no hubiere dificul­
tades para ello, en cuyo caso deberá
tener lugar en Rosario.

A indicación del doctor González
~abathií' se establece especialmente que
la dirección general de los trabajos
preparatorios de la Conferencia perte­
necerá a la Federación de Colegios, co­
rrespondicndo al colegio local las fun­
cienes que la misma delegue en Í'1.

Siendo las veinte horas se pasa a
cuarto intermedio hasta el día si­
guiente.

El :W de septiembre a las dieciocho
horas la .Iunta de Gobierno reanuda
su H'sión bajo la presidencia del doc­
tor J. Honorio Silgueira y con asis­
tcncia del doctor IIenoch D. Aguiar,
elch'gado dd Colegio de Abogados de
Córdoba.

Antes de continuar con la considera­
ción ele los asuntos a la orden del día,
se da entrada a la nota del Colegio de
Abogados de Buenos Aires confirmando
a los doctores )Ianuel B. Gonnet y .J.
I1onorio Silgueiru en su carácter de ele­
lC'g¡¡dos de dicha institución ante' la
junta.

Hace uso de. la palabra el doctor
,\guiar manifestando que dado el entu­
siasmo con que se ha realizado en el foro
de Córdoba la idea de formar un colegio
en que ya está representada la parte

más calificada y numerosa de dicho
foro. piensa que' contará con todas las
facilidades para la organización de la
Conferencia en aquella ciudad.

Acto seguido manifiesta la Presi­
dencia haberse impuesto por las publi­
caciones de los diarios, de que la Fa­
cultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba, organiza para el
mismo año un Congreso de Derecho Civil
y sugiere la conveniencia de ponerse en
comunicación con las autoridades de la
mencionada Facultad a fin de evitar
que las dos asambleas discutan ternas
análogos. Sc aprueba el temperamento
propuesto autorizándose a la mesa para
introducir en la nómina de temas
aprobada por la junta, las modificacio­
nes que fueren necesarias a tal objeto
y fijar la fecha definitiva de la Con­
ferencia.

Extracto del arta de las se­
siones de la .Iuntn de Gobierno
de la Federación de Colegios de
Abogados. - ),[arzo 26 <lc }926.

La Junta pasa al tercer punto de la
orden del día referente a la celebra­
ción dc la Segunda Conferencia Na­
cional de Abogados. A este respecto
manifiesta la Presidencia, que si bien
no existe obligación de dar cuenta a la
Scg-unda Conferencia de los trabajos
realizados, en virtud de las resolucio­
nes aprobadas por la Primera, consi­
dera conveniente que dichos trabajos
estén terminados, aunque sea en par­
te para- la fecha de la celebración de
aquella.

Con tal motivo, da cuenta de la la­
bor de las distintas subcomisiones de
la Comisión Permanente de Legisla­
ción Procesal lJniforme, agregando
que el proyecto de Código único de
Procedimiento Civil será terminado 11

mediados del año en curso.
Los señores delegados doctores Gon­

zález Sabathié y Aguiar expresan la
conveniencia de que la Conferencia se
celebre dentro de lo posible en el cur­
so de este año. El segundo de los nom­
brados agrega que el Colegio de Abo­
gados de Córdoba hará todo lo posible
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por su parte para el éxito do la misma.
Refiriéndose a la circunstancia de que
tanto en el programa de la Conferen­
cia como en el del Congreso Civil fi­
gura el tema de coordinación de los
derechos civil y comercial cn materia
de obligaciones, expresa la convicción
de que a ese respecto será fácil llegar
a un acuerdo entre las respectivas co­
misiones organizadoras.

A moción del doctor Quiroga se re­
suelve fijar la segunda quincena del
mes dc Octubre del corriente año, pa­
ra la celebración de la Conferencia
con el agregado propuesto por el de­
legado doctor Saralegui, facultando
a la Comisión Organizadora para mo­
dificar dicha fecha.

En cuanto a los temas a tratarse,
a moción del doctor Gonnet se re­
suelve eliminar el referente al régi­
mcn de la sociedad conyugal y con­
dición jurídica de la mujer, por ha­
llarse ya a consideración del Congre­
so con sanción de una de las ramas
del mismo el proyecto respectivo. Asi­
mismo se ratifica la facultad de la
Comisión Organizadora para modifi­
car los temas si así lo creyere nece­
sario.

F'inalrnente se encomienda a la me­
sa directiva la redacción del Regla­
mento de la Conferencia, resolviéndo­
se continuar la sesión el día siguiente
a las quince horas.

Siendo las veinte horas se pasa a
cuarto intermedio.

Programa y Reglamento de la Segunda Con­

ferencia Nacional de Abogados

Ext ructo del lleta de las se­
sienes de la .Iuntn de Gobierno
.Ie la Forlcrnclóu de Colegios de

Abogados. - Marzo 27 de 1926.

He pasa a tratar el proyecto de pro­
grmna y Reglamento de la Segunda
Conferencia Nacional de Abogados, el
que después de un breve cambio de
opiniones quedó aprobado en la si­
guiente forma:

Programa

l.-Creación de la Comisión Permanen­
te de Estudios de Legislación Co­
mún.

2.-Coordinación de los derechos civil
y comercial en materia de obliga­
ciones.

:l. -Vacíos de la legislación comercial
en vigor: cláusulas CIF. y FOn. j

sociedades de responsabilidad limi­
tada; crédito documcntario, etcó­
tera.

Reglamento

Artículo 1'" - IJa Segunda Conferen­
cia Nacional de Abogados SI' rcalizm-á
en la ciudad de Córdoba, en la segunda
quincena del mes de Octubre de 1926.

Art. 2'" - Tiene por objeto el estudio
de las materias indicadas en 1'1 pro­
grama.

Art. 39 - Son miembros de la Con­
f'creucia :

a) Los delegados del gobierno na­
cional y de los gobiernos pro­
vinciales;

b) Los miembros de la Junta de
Gobierno de la Federación de
Colegios de Abogados;

c) Los delegados de los Colegios de
Abogados de la República;

d) Los delegados de las Facultades
de Derecho y Ciencias Sociales
de las nni,"el~sidades nacionales:

r] I JOS profesores ~. PX profesores
de derecho civil v comercial de
las diversas Facu'Hades naciona­
I"s I\C'I país;

n I.Jos tratadistas y autores nacio­
nales en materia civil y co­
mercial;

y) Los miembros de las comisiones
de Legislaciónn y Códigos del
Honorable Senado df' la Nación
y de Legislación General ti!' la
Honorable Cámara de Diputa­
dos de la Nación:

h ) Los delegados el!' los tribunales
superiores de justicia y los abo­
Ilados.'l /I/(/yistrar1os que presen­
ten trabajos a la Conierencia.
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Art. 4\' - IJa Comisión Organizadora
invitará a las instituciones o corpora­
ciones que estime conveniente a que en­
víen por escrito trabajos e indicaciones
relativas a los temas que comprende ('1
programa de la Conferencia.

Art. 5'.' - He limita a dos deleg-ados
la representación de las entidades a que
s(' refiere el artículo :1'.'

Art. 6'.' - Cada miemhro de la Con­
ferencia tiene IIn voto. A cada delegación
corresponde además un voto suplemen­
tm-io. cuando SIlS componentes voten en
<'1 mismo sentido.

Art. 7'.' - IJa Conferencia desijmará
presidente y secretario provisorios y
una Comisión de Poderes,

.Art. H'" - Para constituir la mesa
directiva se l'leg-irá en sesión prepara­
toria un presidente, tres vieopresiden­
tes, IIn secretario grn<'ra] y tres secro­
tarios : los presidentes y seeretarios dr
sección intezrarán como vocales la ('0­

misión General de la Conferencia.
Ar1. 9'.' - Las comisiones de sección

informarán sobre los trmas y trabajos
presentados a la conferencia.

.Ar1. 10. - Los trabujos deben ser prc­
scnlodos ('11 la t 'apito! Prdrral, (/ la ('0­

nusion Oryaniwdora, untes del día :10
de Septicmbr« prárimo.

Ar1. 11. - El rlespachc d<' las comi­
sionr-s debe S('I' breve. Cada orador en­
t rr-zará a xr-crr-turin IIn J'('SIII1Wn dr- sil
exposición.

.Art. 1~. - La L'om isión Ol'g-llllizlldo­
ra sosionará 1'11 la Capital Federul y
(·.,tllrÍl compuesta por la mr-sa dirvct iva
dI' la -Iunt a d(' Gobir-rno rlr- la Fedr­
racióu y 1111 d('h'g-ado dr-l ('oll'g-io dI'
Abogados do (,í)J'(loba. Podrá asimismo
:-wsiollal' 1'11 la ciudad dr- ('í,,'doba, ('11

(~IIYO caso formará t ambiéu partt- dr- la
misma el presidr-nt« dr-l ('oll'g-io d(' .\bo­
gados dr- dieha ciudad.

Ar1. ]:1. - La Comisión Org-allizado.
ra queda ampliamente f'acult arla para
disponer todo lo necesario para la e('·
Il'bración de la ('flllferl'ncia, inc1i1so la
d<' Jl\odi ficar 1'1 JlI'<'SClltf' l'('g-lall\('llto.

Acto seg-IIido S(' rl'sllel\"(' autorizar
a la Comisi(ín Org-anizadora pal'a for·
mular ('n su opol'tlmidad III listll de la
ComisiÍln de Honor, como asimismo
para organizar comisiones <le sl'cciÍln
cn la Capitlll, ('{,,'doba y Hosario.

Organización de la Segunda Conferencia Na.
cional de Abogados

¡'~xtral'to del m'ta do la>l se­
siones de la Junta de Goblernn
<1<' la Pedcrución de Colegios de

Ahogados, - H('ptielllhl'<' 16 d('

l!126.

I~I señor presidente da cuenta de­
tallada de los trabajos realizarlos y
resultado obtenido por la Comisión Or­
g-anizadora de la Conferencia, todo
lo cual consta en las actas respeet ivas ,
alude a las modificaciones introduci­
das en 1'1 reelamento de III misma,
acordando <'1 carácter de miembros de
la Conferencia a los delegados de ins­
t ituciones interesadas en ('1 estudio
del tercer punto del programa así co­
mo a todos los componentes de los di­
rectorios dI' eologiox f(·(h·rados.

El doctor Gonzálex Sabathié propo­
ne que S(' hag-a sabe r a dichas inst it u­
clones la conveniencia d(' que sus de­
II'g-ados dI' pre iereneia sean abogados,
mereciendo dicha proposición 1'1 aSI'Il'
t imir-nto de la junta.

En s('guida SI' 1'('SlH''''(' '1U(' Sl'I'¡í
miembro de la Conferencia todo aho­
gado '1U(' presente a la misma alg-ún
t ruhajo o ponencia relacionado con 1'1
programa y que la admisión dr- t ru­
hajos o ponencias ext rafios a {'stl' SI'I'Í1
rr-sur-lta por la Confr-rcncia .

í 'on motivo dI' la publicación apa­
recicla en la f'echa en «La Prensa» rle
la Capital. n-lat iva al proyecto de 11,,'­
presentado en la Honorubk- Cámar» dI'
Diputados de la Xación acordando un
subsidio para sufragar los ~astos dI' la
Conferencia. 1'1 doctor Bl'rg-hmans Don­
('1'1 hace notar los ('I'l'ores de hecho '1U('

uqur-lla contiene y la conveniencia dI' 1'1'·

eahar una rectificación. Propone que la
junta dirija nota al xefior director d('
dicho diario en los términos que t ient­
proveetado y que 1<'1', debiendo I'nCOml'll­
darsl' al S('iiOl' pI'l'sidl'ntl' y mi('mbl'os
(]e la junta (lile ('stl' dl'sig'nl', la misi(ín
de I'ntr('g-,ll' esa nota y ampliar sn con­
11'nido con las I'xplicacion('s dl'l caso.

l,a moción I'S apoyada pOI' los do(~·

lores de la Vega y Ahumada, oponi{'ll­
dosl' 1'1 doctor ('astillo, quien consid('I'a
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que no corresponde tomar resolución
alguna al respecto, Votada la moción
l'S aprobada por doce votos contra sl'i-;.

Ampliando su informe, el señor pn-­
sidente expresa que el proyecto de
('6diJ!'o de Procedimientos Civil y ('0­

inercial presentado por la comisión
que se nombró en cumplimiento de lo
resuelto por la Primera Conferencia
Xacional de Abogados, será publicado
tan pronto como se termine la última
sesión que se practica actualmente.

Sesiones de la Comisión Organizadora

Actas

Sesión dcl'H de Abril de H)26. ­
Presentes : doctores .J. 1lonorio su.
~m'ira y Carlos A. Berghmans Doncel.

.Asuntos entrados. - Xot a del doc­
101' .J. :\[. (Ionzák-z ~ahathi{'" sobre la
impresión de un volante con los temas
y l'l'glamento de la ~l'guIJ(la ('onfel'en­
cia. Se resuelve imprimir ,i,OOO volantes
del texto que queda aprobado en la mis­
ma sesión. 81' determina asimismo, la
forma de su distr-ibución v se autoriza
ef'oet uar los gastos de fl';Ull\lIeO, etcé­
t eru que demande 1'1 cumplimiento d\'
esta resolución.

Delegados por Córdoba. -- La PI'e­
sidencia da cur-ntu de ha lx-r xolieit arlo
telt'gl'Í1ficamentl' la designación del
deleg'ado por Córdoba.

~I'si{,n del lli dI' Aluil. - 1'1"('s\'ntes:
DOl'loI'l's .J. Honorio ~ilgnl'il'a y í 'n r
los .A. J:el'ghmans Doncel. SI' incorpora
el Sl'liol' dcleuado del ('olf'gio de ('Il)'­
doha, doctor Xluruu-I l l. Gounet.

1<'t'eha de la ('olll"l'l'l'lH'ia. - l Iahir-n­
do aparecido on los diarios d,~ la ('a­
pital noticias de acuerdo con las cuu­
les la comisión ol'g'anizadol'a d<'1 ('on­
gol'eso de ])"I"e<'ho ('ivil, a ('eleul'al'se "n
C6l'doua, ha 1','slH'lto fijar para "110,
la fechll };i de Septil'mhl'e pl'6ximo,
cil'cunstaneia qlll' P"l'judical'ía el í'xi­
to d<' la Confl'l'encia de Abog'ados: :';1'
I'('slleln faclIltHl' a la presidencia pa-

ra que conjuntamente con las autori­
dades del (~oleg'io de Abogados de
Córdoba, gestione la postergación del
Congr-eso hasta el año que viene. Con
tal motivo se resuelve no distribuir ,,1
volante hasta tanto s,, determine (h'fi­
nitivamente la fecha de la Conferencia.

Estudio dI' los temas d,' la Coufe­
rencia. - En s,'guida SI' resuelve in­
virar para 11m' preparen trabajos o
proyectos sobre los ternas de la ('onfe­
rencia al doctor Vict or- D, (~oytía, so­
hre la Comisión Permanente, a los
doctores D. González Gowland v E,
('. Cheduf'au sobre las cláusulas cjl>'. v
}<'OB.; al doctor H. Arnya, tl'anSpOl'tl'
internacional por f'orrncarr-il . HI doc­
tor O. Zm,ffel'\'I' ~ilva, cI'l'dito docu­
mentario ; al doctor ~1. A. Hivarola,
sociedades de responsabilidad limitada
y solicitar del doctor E. Laurcnccnu
su a nteprnyr-etn dI' It,~· sobre la misma
mater-ia .

~I'siím ,1<,1 ::!:¡ dI' Aln-il. - 1'1'('s('nll's:
Doctores .1. Honorio ~il~nl'il'a, ~1. B.
Gonnet v ('. A. Bcrtrhmuns Doncel. La
prcsidcnci» comunica 11111' las gest iones
1I\1l' ha real izado por encargo dI' la co­
misión orgunizadora. en Córdoha. 1uvie­
1'011 resultado f'avorablc, habióndos« pos­
tergurlo 1'1 Conureso dI' DI'J"(,e1lO Civi!
para 1'1 alto próximo.

Dist ribución di-I pl'ogl'allla .'" I'l'gla­
nu-nt o. - ~I' rr-suvlv« procvdvr a la
dist ribueión d\'l volaut o conteniendo \'\
pl'ogl'allla .'" 1','~lallH'lIlo dI' la ~q!IIIHla

('onl'('I'\'lIeia a los eolt'gio", LIl'll\ta\1l-"
de dcrr-eho, inst it ur-ionr-s cul t uru lc«,
adhel'l'ntl's a la ('onfI'I-,'IH'ia, r-xtud ioxn».

etel·jl'l'a.
Designación de <1ell'gados. - ~l' 1'\'­

suelve snlieitu r la desigllaeiílll de de le­
gados al gohi('I'nO nacional, a los dl'
provincins .'" a las f'acu ltudes y pcd ir
audiencia al Sl'liol' )Iinistro de .l IIst ieia
l' l nst rueción Pública.

L'omixiones de sección. - ~l' resuel­
Vl' '1"1' la eomisiím dl' sl'eeiÍln encal'g-a­
da <1(' los trabajos sobrl' el'l'aciÍln dI'
la ('omisiÍln PI'I'IlHIll,'nte d,' Estlldios
Legislati\"os rllnei0l1l' 1'11 la ('apital 1<\,­
(!Pral; la <1l' eool'<1inaciím dI' los dere­
chos l'i"il y ('OIlH~I"cial I'n matel"ia de



obligaciones, en Córdoba; y la de estu­
dios de vacíos de la legislación comer­
cial en vigor: cláusulas CIF. :v
}4'OB., sociedades de responsabilidad
limitada, crédito doeumentario, etcéte­
ra, en Rosario, todo ('110 sin perjuicio
de organizar comisiones similares en la
Capital Federal.

Sesión del 30 de Abril. - Presentes­
Doctores J. I1onorio Silgueira, )1. B.
OOJlne1. Invitado por la comisión 01'­

/?anizadora, cl doctor E. C. Cheduf'au.
Asuntos entrados. - Xot: del pre­

sidente del Colegio de Abogados de
Córdoba dando cuenta de la propagan­
da que se realiza respecto a la Confe­
reucia e indicando la conveniencia de
solicitar al Rector de la Universidad d.
dicha ciudad, el salón de actos públi­
cos para las sesiones. Se resuelve ini­
ciar por nota la gestión aludida.

El señor presidente, doctor Sil­
gueira, comunica que el doctor Gon­
zález Gowland no puede formar par­
te de las comisiones de sección, pero que
está dispuesto a suministrar elementos
de estudio sobre letra documentada, por
ser 'dicho punto materia de investiga­
ciones del seminario que tiene a su car­
go en la Facultad dc Derecho. Asimis­
mo manifiesta haberse entrevistado con
el doctor Araya. quien ha prometido su­
ministrar material de estudio sobre
transporte ferroviario y asegurar la
colaboración del doctor Videla, abogado
del Ferrocarril Pacífico, poro sin for­
mar parte de la comisión respectiva. El
doctor Cheduíau expone los antecedentes
que existen sobre transporte marítimo
y fluvial, citando entre otros los tra­
bajos y proyectos de los doctores Leopol­
do Melo y Eduardo Crespo. Se resuel­
\'C encomendar a la presidencia soli­
cite al doctor Melo su participación en
los trabajos de la comisión a nombrar­
se a tal efecto. Igual misión ante el
doctor Crespo se encomienda al doctor
Chedufau,

Habiendo indicado el doctor Cherlufuu
que la Cámara Sindical de Asegurado­
res Marítimos está en condiciones de
suministrar informaciones sobre trans­
porte marítimo, se resuelve encargar

al mismo haga las gestiones necesarias
para que dicha institución designe de­
legados que al mismo tiempo consti­
tuirían la comisión de estudio de la
mencionada materia.

Sesión del 7 de Mayo. - Prcscntes .
Doctores .J. I1onorio Silgueira y Manuel
R. Oonnet y miembros de las comisio­
nes de sección, ingeniero Ramullo y
doctor Cheduf'an.

Asuntos entrados. - Nota del señor
gobernador do Córdoba, acusando re­
cibo de la de la presidencia sobre or­
ganización de la Conferencia. A sus
antecedentes.

Estudio de los temas de la Conferen­
cia. - El señor Presidente informa
haberse entrevistado con el doctor Leo­
poldo Melo, quien expresó su consenti­
miento de prestar su colaboración para
el estudio de temas, poniéndose para
ello de acuerdo con el doctor Crespo.

En cuanto a la comisión de estudio
de trabajos sobre sociedades de res­
ponsabilidad limitada, el doctor Ma­
tienzo, con quien asimismo se entrevis­
tó el doctor Silgueira, le ha manifesta­
do no poder aceptar el cargo de miem­
bro de la comisión respectiva o el de
relator de la misma, prometiendo en
cambio preparar los antecedentes sobre
dicho tema.

El doctor Mario A. Rivarola aceptó
el cargo de miembro de dicha comisión.
En lo referente al primer tema del pro­
grama, se resuelve que el mismo que­
dará a estudio de los doctores E. Gil Y
V. D. Goytía, quienes aceptaron su do
signación de miembros de la comisión
correspondiente.

El ingeniero señor Carlos M. Ra­
mallo, especialmente invitado por la
comisión para colaborar en los tra­
bajos preparatorios sobre transporto
ferroviario, tema establecido en el
programa, expone su punto de vistn
sobre las disposiciones legales que rigen
en la materia y que' deben ser modifi­
cadas, de acuerdo con el grado de pro­
greso alcanzado por el país. He resuelve
encomendar al ingeniero Hamallo la
preparación de un memorial sobre esta
cuestión y solicitar la colaboración para
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el mismo fin de los doctores Ferrer y
Bullrich. .

Subsidio. - Se resuelve gestionar de
la Universidad Nacional de Córdoba
un subsidio para los gastos que deman­
de la celebración de la Conferencia, e
invitar a los gobiernos nacional y de
las provincias a que nombren delegados:

Sesión del 14 de Mayo. - Presen­
tes: doctores J. IIonorio' Silgueira, Ma­
nuel B. Gonnet y Carlos A. Bergh­
mans Doncel.

Asuntos entrados. - Nota del doc­
tor J. M. González Sabathié, comuni­
cando que la Comisión para estudio
del tema ;~? del programa de la Con­
ferencia, con sede en la ciudad de Ro­
sario, quedará constituida por los doc­
tores Nicanor de Elía, Enrique 'I'hedy,
Carlos Ameglio Arzeno y él mismo.
Aclarando la noticia aparecida en los
diarios, comunica que dicha comisión
no se propone estudiar la ley de quie­
bras, que, por otra parte, no corres­
ponde al programa.

Nota del secretario del Colegio de
Abogados de Córdoba, solicitando s('

le comunique l'l número de miemhro«
que deben componer cada comisión de
sección con sede en Córdoba. Se re­
suelve dejar librada la determinación
del número de sus miembros, al crite­
rio de las mismas comisiones.

Sesión del día 21 de Mayo. - Pre­
sen tes: Doctores J. Honorio Silgueirn,
Manuel B, Gonnet y Carlos A. Bergh­
manx Doncel.

Asuntos entrados. - Notas d(' los
gohil'l"lHIS de las provincias de Santa
Fe, Buenos Aires, Corrientes y 'I'ucu­
m{lll , comunicando que en su oportu­
nidad dosignarfin delegarlos a la S'cgun­
da Conferencia.

Resoluciones. - Se modifica el ar­
tículo :j'1 del reglamento de la Conferen­
cia, en el sentido de que son miembros
de la misma, además de los delegados
de las Facultades de Derecho y Ciencias
Sociales, los decanos de las mismas.

Se extiende u todos los miembros d('

las comisiones directivas o directorios
respectivos la representación de los
colegios incorporados a la Federación,
sin perjuicio de los delegados que prevé
el inciso d) del artículo 3'1.

Se resuelve invitar a la Sociedad
Rural Argentina para que nombre de­
legados a la Conferencia, los que al
mismo tiempo deberán integrar la co­
misión de estudio del punto 39 del pro­
grama, en lo referente al transporte
de ganado.

De acuerdo con una resolución ante­
rior se resuelve solicitar por nota a
la Universidad Nacional de Córdoba un
subsidio para atender los gastos rela­
cionados con la orgnn izuciún de la Se­
gunda Couf'ercncia.

Sesión del 28 de Mavo. - Presen­
tes: Doctores .J. HOIIOl:io Silgueira y
l\Ianuel B. Gonnet.

Asuntos entrados. - Nota del pre­
sidente del Colegio de Ahogados (le
l\P"ndoza, consultando sobre la conve­
nieneia de solicitar el envío de traba­
jos por los letr-ados y magistrados a
quienes se les remite el programa y
reglamento de la S<'gunda Confcren­
cia y la posibilidad de que en dichos
trabajos se t rat eu materias no 1)I'l'­

vistas por rl programa de la misma.
En cuanto al primer asunto se resuel­
ve contestar que la Comisión Organi­
zadora ver-ía con agrado toda iniciati­
va del colegio de Mcndozn tendiente a
la presentación de trabajos o ponen­
cias. En cuanto a la presentación dI'
trabajos no previstos por el programa.
se resuelve comunicar que la Comisión
Organizadora entiende que en princi­
pio no deben sor admit idos para asegu­
rar el normal desenvolvimiento de las
deliberaciones de la Conferencia.

Nota <1<' la Facultad de Ciencias -Iu­
i-idica« y Sociales <1<' La Plata acusan­
do recibo de la invitación a designar
delegados, la que será puesta en co­
nocimiento del Consejo Académico.

!\ota del doctor Ednardo Crespo
acompañando copia de un trrtbajo sobre
sociedades colectivas de responsabilidad
Iimitada. Sc destina a la comisión res­
poet iva.
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Xotu d('1 g-obil'l'no dr- Ent re Ríos de­
sig'nando a sus dl'l('gados a la Confo­
rencia.

RI'Solucionl's. - 8(' resuelve : fucul­
tar al ingeniero Hamallo para I]Ue desig'­
ne a los demá« miembros de la Comisión
dI' Transporte Ferroviar-io.

lnvitur a los dl'h'g-ados d(' la Socie­
dad Hural )¡¡II'a la sesión dl'1 ;; de .JII­
nio, si 1I<II'a tal fl'('ha ya f'ueran dpsig-­
nados,

Sesión dl'l ;; d(' .Iunio, - Present es :
Doctores .1. I1onorio ~ilgueira, )Ianllel
B. Gonnet, Carlos A. Berghrnans Don­
C(·\. Invitados espeeialmente : (,1 presi­
dente dI' la Cámara Sindical de Ase­
guradol'('s )Iarítimos, señor Armando
Roncasrlia, y (,1ingeniero ('. )1. Hamallo.

Asuntos entrados. - Xota del PI'C­
sirlent e del ('oleg-io de Abogados de
Córdoba comun icando 'IUI' la eomisióu
dI' sección dI' estudio del 2'" punto del
prog-rama, queda illtegTada pOI' los si-

r,~):~;~:;;~ :p:';::~';((:::~: ~~:II~;:II:;:¡\(~~~I¡::~;~II~~
Paz, Sant iajro F. Díaz, Sunt iajro Bpl­
t rúu, Luis .1. POSSI', I1elloeh D, Ag-uiar
l' JlipÍllito :\Jontag-I\(~ y la comisión de
est ud io dr-l punto :l'" pOI' los doctores
Sant iajrn F. Díaz, Sant iazo Beltrán,
Bias D. OrdÍliil'z y Hog-l'Iio :'Ilazzi.

Xota dl'l ('oll'g-io dI' Abog-ados dI'
:'IJI']'el'dl's, «omunicaurlo '111(' SI' ha ('fl'e­
tuado la rlisn-ibueión del prog-rama de
la FI'(h'raei{m ~. 'IIh' SI' ha notificado
a los directores la ampliación dI' la 1'1'­
Ill'I·SI'1I1aci{))I.

La pl'('sidl'lICia informa 'IIJ(' la So­
ciedad Hural AI'g-l'lItina ya ha dl'sig-­
liado SIlS d('I('g-ados y '1111' rcm it irá
oport unamcntr- la conmnicacióu COI'I"'S­

pendiente. Informa asimismo '11\(' 1'1 pro­
fesor Pablo (ulat avud present ará 1111

pl'o,n'do sobn' n'nta dI' cosa ajl'na.
.\ illdicaci{m dl'l illgl'lIil'l'o Halllilllp se

l'l'slll'ln' dirig'ir Hila llOta a la .Jllllta de
H('prl'sl'lItant(·s y Ul'renll's dI' FI'I'I'o­
carriles solicililllllo la dl'sig'naci(íll dI'
dell'gados.

Se resueln' r('illt('g'rm' a los g-obi('rnos
nacional y prO\'inciall's la designación
de ddl'g-ados,

El doctor Al'nHIIHlo Roncaglia expone
'111(' concurre a las sesiones en curác­
ter particular, pues la ('[mHII'a Sindi­
('al d(' Aseguradores :'Ilal'Ítimos que pre­
side, aun no ha desizuado a los rlelega­
dos. Of'reec desde va la cola borae ión
de esa institución I')al'a 1'1 estudio (11'1
transporte marítimo.

F'inahuente 1'1 ingeniero Hamallo (la
lectura (1<·1 memorial sobre las posibles
ref'ornras al ('{ldig-o de COIIH'rcio en lo
ref'ercnte al transporte f'errovim-io.

Sesión del 1!) de -Iunio, - Preseu­
tes: doctores .J. I1onorio Silgueira, )Ia­
nuel B. Gonnet y Carlos A. Berghmans
Doncel.

Asuntos entrados. - Xota de la So­
ciedad Rural .Arg-plltina, designando
sllS dl'I<'g'a<los a la ('onfl'rencia.

H(·soluciones. - 81' resuelve invitar
a la Corte Suprema <le la Xación y Su­
periores T'ribunalos <le -Iust icia a (Jl1<'

<I('siglH'n deleg-ados.
La presidencia informa '111(' la ml'­

sa directiva <le la Federación. activa
las g-estiOlH's para la creación <le cole­
gios <11' abog-ados en varios fOl'OS, a
f'in <11' (Jl1I' ext os últ imos t enjran Sil <1('­
hida n-presentación en la Conferencia.

Sl'siÍln <11'1 2~ (1(' .lunio. - Preseu­
t ox : doctores .1. l lonorio Silg'ul'irH, :'Ila­
1111(,1 B. (Ionnet l' invitarlo especialmeu­
11' 1'1 doctor -Iuan P. Biseavart Blanco.
dl'll'g'¡Hlo <le la S()(,jl'dad lim'al .AI'g'l'lI­
t ina.

Asuntos ent nulox. - Xola dl'l ('0­

Il'g'io dI' .\hog-ados dI' :\[<'lIdoza. snli«i
tundo S(' 11' rcmit an 100 I'j('mplal'l's mÍls
rk-l progruma dI' la ('ontr-n-ncia, a 1in
dI' S('I' disll'ihllídos ('lItl'(' los lllil'lnhros
d<'1 fol'O <11' I'sa eilldad l' in<lieando la
eOIl\'('ni('ncia dI' in"ital' al SIIP('I'iol'
Tl'ibnnal dI' ('sa PI'O\·illl'ia. Xota dl'l
('oll'g-io <le J\boga<los <11' ('{¡I'<Ioba, ¡I('II­
salHlo I'eciho <11' la cOllli:.;i{lIl r('slH'cto
a la IIInpliación <le la r('pl'('sentaei6n
d(~ los coh'g'ios. Xota d('( seiiol' I'('ctor
d<' la lTni"el'si<lml Xacional <le <'61'<10­
ha, ('('<Iil'llllo 1'1 sahín <11' actos <11' la
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misma para las sesiones (11, la Conf'o­
rencia. Nota de los doctores V. D. GO\'­

tía y E. 'Gil aceptando y agrudeciendo
la designación para formar parte de la
comisión de estudio del primer tema
d(' la Conforeueia.

La presidencia I'XPOlH' <JI señor dele
~ado de la Sociedad HUl"<J1 los propó­
sitos de 1<1 comisión al incluir la CI\('S­
tión del transporte de ~aJlados ~. fru­
tos del país en ~('II<'I'al <'JI (,1 programn
de la Confereneiu ~. <¡UI' eoneuerdan I'JI
principio con alguna» conclusiones a
<¡JI(, se ha llegado I'JI <'1 Congreso de
Ganadería del Hío de La Plata rocíen­
teniente celebrado. SI' encomienda al
doctor Biscayart Hlanco, la 1))'PIHu'acióJI
del respectivo proyecto.

Resoluciones. - Se resuelve dirig ir
notas a las dos comisiones de sección
de Córdoba, 'sig-nifieándo1t-s la urgen­
cia de iniciar 1'1 estudio do los ternas
que les han sido encomendados.

Sesión del 21 de -Julio. - Prescntes :
doctores :\1. B. OOIllH't, ('. A. Bergh­
mans Doncel y los sefiorvs d('ll'g-ados
de la Cámara dI' ~\s('~uradorps ?lrarí­
timos, doctor -luan ('. Cm-lomajrno y
señor }<'. Hussel Baker.

Asuntos ent rnrlos. - Xot a dr-l dol'­
tor Ilipólito ?lIontag-nl' declinando 1'1
cargo de miembro do la comisión d<'
sección a causa dI' las múltiples t a rt-as
1I1\(' se hallun a su curjro. Xot a dI' la
Cámara Sindical de Ascgurndorcs :\Ia­
rit iruos designando UJI delcuarlo a la
Confr-rcneia. '

1>('SIHll's dl' JlJIa I'xposicióJl <11' los
finl's dI' la ('onfprl'ncia hl'eha por <'1
<1octOJ' GOnJlt't. S(' rl'su<'lvl' «(I\(' la de1<'­
~aeión dI' la ('ámaJ'a Sin<1ieal de Asl"
g'llJ'adorl's :\Iarítimos prl')laJ'(' un an­
tl')lI'oy('elo sohl'l' eontl'alo <1l' f1('lam('Il­
to, la cIH'stión <11' la jllJ'is<1ie('iólI, 1'1el"
1l'ra. Asimismo S(' 1'l'sul'I\'(' <1irig'iJ' no­
ta a los docttll'('S .1. :\1. Gonzúlt'z Saba­
thil', dI' Hosario, y ~antiag-o Ih·ltrún.
(It· ('órdoha. ('omuJlicÍlndoll's l'1 l'stado
dI' los trabajos pJ'l'pal'atorios ('11 la ('a­
pital ~. solicitando infOl'maeioJH's rl's­
pl'l'to al funcionamil'n10 dl' las eomi·
sionl's ('n di('has <'iJldadl's.

~I'si(ín dr-l 9 de Agosto. - 1'J"('sl'nll's:
Doctores .1. 11. Siljrur-iru, :\r. B. (Ion­
net ~. C. A. Bl'rg-hmans Doncr-l.

Asuntos entrados. - Xot a dr-l sefior
rector dl' la l'ninl'sidad de Córdoba
comunicando la resolución del ('OIlSI'­
jo Superior de' la misma por la cual
SI' acuerdan *1.;)00 m JI. ('omo eont ri­
bución a los g-astos <1l' la ('ollf('J"('lll'ia
~e rr-sue lvr- aer-ptur ~. ag'rad('('(')'.

Xot a dr-I doctor A. ('aslig'liOlJ(' r-o­
municando que varios abogudos <1('(
foro d« ~antiago dr-l Estl'J'o, junto con
l'I, preparan trabajos para la ('onf(·­
reneia, y <)111' 1'1 coll'g-io dI' la misma
eiudarl oportunamente nombrará <11'1l'­
gados. Xota d('1 ('oll'g'io dI' Abogados
de ('órdoha eom nnicn ndo los cambios
habidos en la eomposir-ión <1(' las ('0­
misiones de sl'eeiún ~. la dl'sig'nal'ión
<1(,1 doctor Vietrn- X. HOJ\l("'o <11'1 Prado
para el cargo dI' secrt-turio vncarjru­
do d<' ambas «omisiones v dI' lo re-la­
tivo a la preparación d(' 'Ia L'onf'e rcn-
cia en uquvlla ciudad. Xot a «(PI doctor
Santiag'O Bclt rún GaYi('I', comunican­
do I[UI' el ('oll'gio dl' .\ho~ados <1l'
Córdoba tomará las medidas m-cesa­
i-ius para la r('g'ulariz¡l('iílll dl'1 ímu-io­
namir-nt o <1l' las eomisioues.

Xoru <1('\ doctor .1. :\1. (;ollzÍlIl'z Sa­
hathil', contestando la <1e la comisión
y comunicando (IIH' harú las g('slioJll's
neer-sarias a fin <1l' 1[11(' los miembros
<1(' la «omisión dl' sl'eeiúJl I[UI' Iunr-in­
na en la ciudad <1l' Hos¡lI'io prescntcu
su di-spacho a la brevr-dud poxibh-.

La presidencia informa huhcr-«: r-n­
t rr-vistado r-on 1'1 prt-sirlcnt« del ('¡'II'
tro de ('ahotajl' AJ'g-l'lllino, I[uipn h'
alllllleió la d('sig'llaeiílll <1e deh'gados
de (lieha institución ('11 las P<,)'SOJHIS
dl' los dol'toJ"('s ('arlos :\1. ~Ia\'('r ,.
Hob<'l'to X. Lobos, ~. con ('\ pn'sidl'nt'c
<1l'1 ('<'nIJ'o <1<' Xavl'gal'iúJI Tl'aJlsatlÍlIl­
ti<'a, seiiOJ' ~Iael('an, l[uil'1l Il' inl'ormí,
«11(' la invitaeilín <1(' la ('omisillll Or­
g'allizadol'<1 ha pasado a cstudio dcl
<10('101' Hieal'<1o Aldao.

Sl'siún <1t'\ 1:! <1l' .\g'oslo. - )'1'('Sl'II­
. tl'S: J)Ol'101'('S .1. IlonoJ'io ~ilgll<,ira, ~1.

B. UOllne1 y ('. A. B('l'ghmalls I>on('<'\.
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Asuntos entrados. - Notas del Go­
bernador de la provincia de Corrien­
tes, de la Corte de Justicia de San
Juan, de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de Córdoba y del
Centro de Cabotaje Argentino, dcsig­
nando delegados. Nota del Colegio de
Abogados de Mendoza, acusando reci­
bo </(- la que le fué dirieida por la
Comisión Organizadora, referente a la
ampliación de la representación de los
colegios incorporados. Nota del doctor
V. X. Homero del Prado, comunicando
que la comisión de estudio del tema
31', que funciona en Córdoba, se re­
unió distribuyendo el trabajo entre sus
componentes.

Resoluciones. - A indicación del
doctor Berghmans Doncel se resuelve
invitar al vocal de la Excma. Cámara
Federal de Apelaciones de la Capital,
doctor Tomás Arias, para participar
en los trabajos de la Comisión de
Transportes Marft imos, cncomendáu­
dose al autor de la indicación que se
ent rcviste con el mismo.

Se resuelve solicitar del doctor Che­
duf'au la presontación de su trabajo so­
bre contrato CIF.

Se resuelve: invitar a las academias
nacionales de Derecho y Ciencias Socia­
les, y de Ciencias Económicas para que
designen delegados a la Conferencia.
Pasar notas a los miembros d« la Co­
misión dp Códigos y de Leg-islación dc'l
Honorable Sr-nado de la Nación y de
Lc'g-isJación Gener-a l de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación,
haciéndoles saber que de acuerdo con
el arr ículo :l\> del reglamento, son miem­
hros de la Conferencia v solicitando
su asistencia a las "esionr~ de la misma.

La presidencia informa haberse en­
trevistado con los doctores Goytía, Gil,
)Ic-Io, Cre-spo, Viera y Biscayurt Blan­
co, interesándolos en el pronto despa­
cho de los asuntos .que se hallan u Sil

estudio.

Sesión del :n de Ag-osto. - Presentes:
Doctores .1. JI. Silgucira, l\I. B. Gon­
net y C. A. Berghmans Doncel.

Asuntos entrados. - Notas del g-obier­
no de la Nación, del Superior Tribunal
de Justicia de Córdoba, de la Facultad
de Derecho v Ciencias Sociales de
Buenos Aires, 'de la Facultad de Cien­
cias .hu-idicas y Sociales de La Plata,
de la Facultad de Ciencias .Jurídicas y
Sociales del Litoral y de la -Iunta de
Representantes y Gerentes de Ferroca­
rriles, designando deleg-ados a la Con­
ferencia. Notas del señor senador Carlos
Scrrey y señores diputados doctores )1a­
riano O. Calvento, y .José IIeriberto
Mart ínez, comunicando que concurri­
rán a la Conferencia en su carácter de
miembros de las comisiones legislati­
vas, si así se lo permiten las tareas
que tienen a su cargo.

fJR presidencia informa del estado de
los trabajos de las diversas comisiones.

Sesión del :l de Septiembre. - Pre­
sentes : doctores .1. n. Silgueira, 1'1. TI.
Gonnet y C. A. Berghmans Doncel; es­
pecialmente invitados, los doctores L.
Lagos García, ingeniero C. )1. Ramallo,
pasando estos últimos, después de nn
cambio de opiniones con la Comisión
Organizadora, a estudiar en subcomisión
pi proyecto dC'1 injrcniero Ramallo.

Asuntos entrados. - Nota del señor
Senador :\lario Bravo comunicando que
pondrá en conocimiento de sus colegas
de comisión la invitación de concurrir
a la Conferencia. - Nota de la Aca­
demia de Derecho y Ciencias Sociales
agradeciendo la invitación de designar
delegados, pero lamentando no po­
der aceptarla por la índole de SIlS

trabajos. - Xot a del doctor V. X. Ho­
mero del Prado haciendo saber el plan
de trabajo adoptado por la comisión
de estudio del tema 21' del programu
de 1<1 Conferencia, como asimismo dC'I
estado de los trabajos preparatorios
de la misma.

Resoluciones. - Se resuelvo inten­
sificar la publicidad por medio de la
prensa y agregar a la lista de arlheron­
tes los nombres de los doctores A. Col­
mo, F. Cermesoni, K Williams, .1. .1.
Britos y otros.



Se resuelve invitar a la Unión In­
dustrial Argentina, Federación Agra­
da Argentina, Bolsas <le Comercio de
la Capital y Rosario, y Bolsa de Ce­
reales de la Capital, a que designen
delegados.

Sesión del 14 <le Septiembre. - Pre­
sentes: doctores J. ll. Silgueira y 1'1. B.
Gonnet.

Asuntos entrados. - Nota de los
gobiernos <le las provincias de Cata­
marca, Córdoba, San Luis, Santiago del
Estero, IJa Hioja y Salta, de la Corte
Suprema <le Justicia de 'I'ucumán, del
Colegio de Abogados de ~Iercedes, co­
municando la designación dc delega­
dos a la Confercncia. Nota de la te·
sorería general de la Universidad Na­
cional de Córdoba, acompañando un
giro por $ 1. !i00 m]n, importe del sub­
sidio acordado por dicha universidad.
Sc resuelve abrir la cuenta correspon­
diente en la sucursal del Banco do
Córdoba en la Capital. Nota del doctor
R. ~1. Salvat adheriéndose a la Con­
f'erencia.

La presidencia da cuenta de sus ges­
t iones cn Córdoba. Comunica haber
g-cstionado y obtenido rebajas en el
precio de pasaje de las distintas com­
pañías de ferrocarriles, como asimismo
en el precio global del tren <le excur­
sión de los Ferr-ocarr-iles del Estado.
Manifiesta también haber dejado arrc­
l:dada la cuestión de alojamiento para
los delegados en varios hoteles de Cór­
doba, con reducción de las tarifas. Da
cuenta asimismo de haber obtenido del
señor rector de la Universidad del Li­
toral, doctor Pedro E. Martíncz, el
cambio de fecha del congreso univer­
sitario, a fin de que no coincida con
la de la Conferencia.

Concurre el doctor Romualdo Goycnc­
che, quien solicita en nombre de la
Bolsa de Comercio antecedentes sobre
la Conferencia, a la que ha sido invi­
tuda dicha institución. Informado por
la presidencia al respecto, pone en co­
nocimionto de la comisión que la Bolsa
designará sus delegados oportunamen­
te, presentando la delegación de la
misma un trabajo sobre transmisión
de industrias y comercios.

Sesión del 20 de Septiembre. - Pre­
sen tes: doctores .J. H. Silgueira, M. B.
Gonnet y C. A. Berglnnans Doncel.

Asuntos entrados, - Nota de los go­
biernos de las provincias de -Iujuy y
Mendoza, de las Cortes de Justicia de
las provincias de Cat amarca y San­
t iago del Estcro, de los colegios de
abogados de Corrientes, Rosario ~' San
.Juan, designando delegados.

IJa presidencia informa haber d iri­
gi<lo nota al presidente de la Comisión
de Justicia de la Honorable Cámara do
Diputados de la Nación, refutando y
aclarando errores de concepto en que
ha incurrido nn diario de la Capital
Federal al comentar el proyecto dc ley
acordando fondos para gastos de la
Conferencia, y que se halla a est udio
de dicha comisión.

• Sesión del 28 de Septiembre. - Pre­
sentes; doctores .1. 11. Silgueira, :\1. B.
Gonnet y C. A. Berghmans Doncel.

Asuntos entrados. - Nota del go­
hicrno de la provincia de Salta comu­
nicando que por renuncia del delegado
anteriormente designado, doctor Ovejc­
ro, se nombra para reemplazurlo al doc­
tor E. Torino. Xotas del gobierno <1(' la
provincia de Buenos Aires, de la Su­
prema Corte de la misma provincia, del
Superior Tribunal de -Iujuy, de la Su­
prema Corte de la provincia de Men­
doza, del Superior 'I'ribunal de Salta,
de los colegios de abogados ele Cór­
<loba, ])oIOl:es, La Plata, :Jlendoza, Hío
Cuarto, San Xieolás, Santa Fe, Santiag-o
del Estero v de la Bolsa de CI'I'<'ales
de Buenos ",\ires. designando dclegndos,

Notns del doctor Amadeo Ramirez
adhiriéndose a la Conferencia en su
eurácter de profesor de la Facultud
de Derecho de la Universidad del Li­
toral; del doctor Enrique Y. Galli, en
st'. carácter de profesor de la Facul­
tad de Derecho de La Plata j del pre­
sidente del Colegio de Abogados de
:JIl'ndoza, solicitando informaciones
respecto a la posibilidad de designar
<h+'g-ados suplentcs : del doctor Rome­
ro del Prado. comunicando los cambios
en la composición de la Comisión de
Seeeiún en Córdoba.
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Se resuelve invitar al ~Ius<>o Social
Argentino y a la Cooperativa por
~[Il:,'or a que designen delegados a la
Conferencia. ~c resuelve. asimismo, in­
vitar a los doctor-es Benito Nazar An­
ehorr-na y ~Ianucl A. Castel!o, profe­
sures do legislacióu f'erroviaria, a que
participen en los trabajos de la ('0­

misión de Sección encargada del estu­
dio de 'I'runsportcs Ferroviar-ios.

Trabajo dr-l doctor Roberto D. Uoy­
tía solm- cl Contrato ('n', Se destina si
multám-ann-nt« a est udio de J¡, comisión
que funeiona en ('t,,'dobll v dI" doctor
('I1I'dufau. Provecto d{'1 do~tol' Antonio
('asti~lionl' soi)l"1' creación dI' 1111 Ins­
tituto de Dcror-Iro AI'~l'ntino. SI' des­
tina a la comisión de r-studio del
tema t-.

La Prt-sidr-nciu informa habl'I'sl' en­
t revistado con el s('iior :\Iinistro de
.Iust ici» l' l nst rucción Pública. quien
ael'pt(í la invitación que 11'ha formulado
dI' concurr-ir a la conferencia v hacer
uso dI' la palahra r-n la mism¡;. Pone,
asimismo, 1'11 conocimiento dI' la co­
misión, qu« el presidente d<>1 :\hlsl'o
~oeial 11' manifl'st{l 'IUI' I'sta inst it u­
ción nomhrará sus (1t·II'~ados. .\~rl'~a

'1111' ya ha tomado las medidas neer-sarias
I'l'laeiolladas «on 1,1 cumplimiento dI' la
l'l'sollleifíll df' la mesa dirrx-t iva dI' la Fe­
dl'ral'ilín xobr« colocaeifíll de placas ('11

homeuujo a la memoria dI" obispo '1'1'('­

jo ." Sanahl'ia ." los doctorr-x V(.\('z
Sal'sfi('ld, .II'I'únimo ('Ol't(·s \. Hafael
(;¡Il·(·ía. '

Hesollll'ionl's. '- :-:;1' I'I'SIII''''I' fijar la
1'('cha dl'l :W dc Oetubl'l' ('n III~al' dl'l ~.j

para la inall~lIl'aeión de la ('onfl','('neja.
('on I'espl'('to a varios pl'oyeelOS de

l'I'solueiúlI pl'I'sentados POI" el doetol'
O. Hodl'í~II('Z SaJ';Í('ha/!a sobl"e Il'mas no
pl'e\'istos POI" 1'1 pl'o~rama, se 1·l'slIl'l\"(.
pasarlos dil'l'efaml'ntl' a la ('onf"I"{'neia.
SI' fija la fl'('ha K d .. Oetllhl'.. p¡Il'a la
el'l('hraei{llI df' la prillll'ra I'euniún de
las eomisioll('s l'n pll'no.

Se resUI''''e dl'st inar a ('st lidio del
doctor Uonz;ÍII'z (;o\\,IHlJd 1·1 tl'ahajo so­
hrl' er(~dito doeuIIl('IItal'io PI'('sl'IItado
1'01' 1·1 dol'lol' '\'eodol'o BI'Cú.

Sl'sitm del K dI' Odubl'(·. S('sión plc­
IIaria. -- Prl's('nft·s: doctor('s .J. IIonorio

Silg'ueira, :\Ianllel B. Gonuet, Carlos ..A.
Berghmans Doncel, .Iuan P. Biscayart
Blanco, F'lorcnein Villegas Basavilbaso,
-Iuan ('. Carlornagno, Romualdo Goyc­
neehe, ingeniero Carlos :\1. Ramallo,
doctores Enril(lIf' Uil y VíctOI" D. Govtia.

Asuntos entrados. - Xotas del SII­
pI'rior Trtbunal de La Rioja, del Cole­
~jo de Abogados de la misma provincia,
de la Federación A~raria Arg'<>ntina y
de 11I Unión lndust rial .AI'g'l'ntina, nom­
hrando delegados.

Xot a de la (';Ímal'a Sindical de Ase­
~lIrlldor<>s :\Iarítimos, acompañando IIn
proyecto de reformas al Libro TII
(lt'l Código de Comercio. Xota d<>1
doctor Emilio \{e\'il"if'~o, acompañando
\\11 t rabajo sohre sociedades de respon­
sabilidad limitada. Xota de 11I deleua­
«ión dI' la Bolsa de Cereales de BII{';lOS
Aire», acompañando IIn proyecto sobre
t ransm isión de industrias y comercios.
Dictamen de la comisión sobre el tema
1'·' y proyectos de resolución de la mis­
ma comisión sobre los trabajos pre­
sent ados pOI' el doctor Cast ig lione y
el doctor "ille~as Basavilbaso respec­
t ivament e. Xota del doctor .1. )1. (:011­

zÍl/I';': Sabat h ié. acompañando UII t ra­
bajo sobre arbitraje ('JI materia 1;0­

mcrcial. :\ota dI' la Bolsa de Comercio
de Huenos .\il"(·s eomun icandn su re­
solución de no enviar delegados ck­
a cuerrln con la práet ie» sl'g'uida pOI"

~~ ar)('\~:j~:i~;:)c :;':~I a{~;~I\t ~~:"I~~~SI)¡::;': l~a:O;OI;~
e1usiones a 1)111' 1\1'g'1\(' la ('onfel·\~ncia.

H<>soluciolles.-SI' I'l'su(']\"(' df'stillal"
los tl'abajos de la Cámal'a 8indical \.
dI" doctol" He"il"il'~o a las r,'sp(,eti"a's
eomisiOll('S dI' sl'ccióII; 1'1 proyecto d('
la d<>If'g'aeilÍll dI' la Bolsa dI' ('<>rf'all's
a \lila eomisilÍn I'spl'cial formada
POI" los doetol"('S ('IH'dufall \" ('arlo­
ma~llO; 1'( t ra bajo d<>1 doeto;' GOllZ[I­
11';': Sabathi(' aUlla comisilÍn l'SllPcial
formada pOI' los doctol"f'S GO\"l'nl'('IH',
('al"lomag'lIo y Chl'dufllll. 81' 'reslll'I,,1'
solicital' al dodol' ('llI'dufall la pr('­
plll'acióJl de UII proYl'cto sobl'e COII­
tl"ato ('1 ..'" anunciado pOI' el mis­
mo 1'11 las Ill'imel'as sesionl's dI' la
('omisión (h·¡ranizadora. He dl'si¡rna al
ing'eniel'o Hamallo y a los doctol"es
('astl'110, Biscayart Blanco y Blllh'ich,
plll"a presentar PI dictaml'n sohrl' ("
Ill"oyecto dI' trallspol'tl' ferl"o"illl"io.
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Acto seguido se da lectura a los des­
puchos de la comisión de estudio del
tema Iv, estableciéndose con respecto
al proyecto presentado por el doctor
Villegas Basavilbaso sobre Instituto
T'écnico de Compilación, Clasificación
~. Orrlenaeión del Derecho Ar~entino,

que es independiente del relativo a la
«reaeión de la Comisión de Estudios
Legislativos. Se resuelve distribuir entre
los señores miembros de las distintas co­
misiones los proyectos de referencia.

Se resuelve invitar a los señores
miembros de la Comisión Reformadora
del Códig-o Civil y de la Comisión He­
formadora de los códigos de proce­
dimiento de la provincia de Buenos
.\il'('s a qUE' participen en las delibera­
«iones de la Conferencia, y reiterar te­
1t'g-ráficamE'ntl' <'1 pedido a las cnt ida-

:::~I'~::7Io:u:: 1:1~..(~ll:~~e~~)n )~~I<'::I~I.lado sus

Sesión de 11 dI' Octubre, - Presen­
tes: doctores .J. 1I. Silgueira, )1. B.
Gonnet y C. A. Bcrghmans Doncel.

Asuntos entrados. - Xot a« del Su­
perior 'I'rihunal de -Iusticia dI' San
Luis, de Catamarca y de 'í'ucumán
nomhrando deleg-ados. Xota dI' la Su­
prema Corte de -Iusticia de la Pro vin­
cia de Tucumáu, comunicando haber
designado delegado dc la misma al
doctor Adolfo S. Carranza, en recm­
plazo del doctor Joaquín dI' Zavulia.
Xota d<'1 presidente del Coh'g"io d('
Abogados de )1:cndoza, remitiendo lis­
tas de del<,g-ados, miembros del diroc­
torio y letrados del foro de dicha ciu­
dad que concurr-irán a la Confvn-neia
y solicitando (,1 «nvio dI' el'l'dl'l1l'iales
correspondientes.

Resoluciones. - Se resuelve modifi­
car <'1 urt ícu!o -tI)del RI'g-laml'nlo d(' la
('onfl'l'cncia, estableciendo que la rcpre
xvnt ación de las ent idados a qlll' SI'
rl'fil'r(' el art ieulo :r' S(' limitan"l a dos
(IPII'g-ados eon voto, y el al,tíeulo (l'!

supl"Ímil'IHlo pi voto suplenH'ntal'io a
las (h'll'gacionl's, cuando sus eompo­
nent('s \'oll'n en 1'1 mismo sl'ntido.

La Pl'\'sideneia da euent a de las me­
didas de cariietl'r lIl'gl'nt(' quc ha adop­
tado a fin de aSI'glll'a¡' la mayor con­
curr('n<'ia d(' dl'll'gados.

SesiÍln d(,1 1;) de Octubre. - S<'sión
plenar-ia.c-T'resentes : doctores .J. Hono­
rio Silgueira, Manuel B. Gonnet, Carlos
A. Berghmans Doncel, Luis Lagos Gar­
cía, Mario A. Hivarola, Manuel P. Cas­
tollo, Víctor n. (Ioyt ía, Enrique Gil, Vi­
eente Rodríguez I{ihas, Edmundo ('.
Chedufau y -Iuan P. Biscayart Blanco.

Asuntos ent rados. - Xota de l Go­
bernador de la provincia d(' San .Iuan,
del Huperi(H' Trihunal de -Iust icia d('
la provincia de Hanta F(' y del Coll'­
gio de Abogados de Blll'nos Air-es, d('­
signando delegados.

El doctor )Iario .\. Rivarola informa
sobre el estado de los t rabajos d(' la
comisión de estudio del proyecto so­
bre sociedad de respousab ilidud limi­
tada, la que, entre otros, t omó ('n eon­
sidcraciún los trabajos de los doctores
Doncel, Britos y H('virieg"o que 11' ha­
hían sido ent regados por H<'cretal"Ía,
Queda integrada dicha com isión por

<'1 doctor Vicent« Rodrizucz Ribas.
Aet o sl'g'uido inician su-, trabajos

dicha comisión y la dI' T'ru nsport e FI'­
rroviurio.

~e considera t'i dietumcn de la ('0­

misión de estudio del punto ] ", enco­
nu-ndándose a sus autores la tarea dI'
darle la redacción definitiva, de acuor­
do con las observaciones f'orm uludas
r-n la sl'siún y ac('ptadas por los mi ...;
mos,

La Cnmisión Organizadora resuelve
pasar nota a las distintas í 'ámarus
I<\'(h'rait's de Apelación, solicitando la
designación de delegados a la ('Oll!'('­

reue iu l' invitar a los Jlod<'\'('s Ejccu­
t ivo, L<'gislatin) y -lud icia l de la pro­
vincia d(' Córdoba ,. al s<'üor int en­
dente de la Capital (ie la misma, a que
asistan al acto dI' la inauzuración.
Asimismo S(' resuelvo solicitar del go­
bierno dI' la proviucia IIn subsidio pa­
ra suf'rugur los ga~t()s que demande
la el'lt'bl'aeiÍln d(' la ('onfl'l'(')H'ia.

:-;esión (\t'1 2:2 de Ot'tub\'('. - Sesiún
plenaria. - Pr<'s('nt('s: doctor('s )1al1lll'l
B. Gonnt't, Homualdo (;oY('IH'cllt', .Juan
P. Biseayart Blaneo, ViCl'ntt' HodrÍ­
gU('Z Hihas, Enriqul' (~il, Víetor D,
Uoytía y Holll'rto ~. Lobos.
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.ásuntos entrados. - Nota de la BoI­
Na de Comercio de Rosario comunican­
do que, de acuerdo con resoluciones
anteriores, no designará delegados a
la Conferencia. Nota de la Academia
Nacional de Ciencias Económicas, de­
signando al doctor Edmundo C. Chedu
fau delegado de la misma a la Confe­
reru-ia. Nota de la Corte de .lusticia
de la provincia de San .Iuan, comuni­
cando la designación del doctor Sebas­
tián E. Alvo como delegado de la mis­
ma, en reemplazo del doctor Salvador
A. Donc('l, quien había renunciado. Xo­
ta del Superior Tribunal de -Iusticia dc
la provincia do Entre Ríos, confirmando
el nombramiento de los delegados en las
personas de los doctores Juvenal de la
Puente y Amadeo Pons. Nota de la
Cámara Federal de Apelaciones dc Ro­
sario comunicando que considerará en
acuerdo la invitación de designar de­
l<,ga<1os, formulada por la comisión.
Xota del Colegio de Abogados de San

Luis, confirmando la designación de
delegados.

Se da entrada al despacho de la co­
misión especial recaído en el proyecto
de la delegación de la Bolsa de Cerea­
les, y se informa que los despa­
chos de la Comisión de estudio del
punto 19 , en su redacción definitiva,
como asimismo el despacho sobre so­
ciedades de responsabilidad limitada,
formulado por los doctores Rivarola y
Matienzo, fueron remitidos junto con
el trabajo del doctor Osear Zaefferer
Silva, sobre crédito documentm-io, a
la comisión que funciona en Córdoba.

Los doctores Biscayart Blanco y 00­
yeneche anuncian la presentación para
el día siguiente de los dictámenes sobre
transportes ferroviarios y arbitraje en
materia comercial, respectivamente.

El doctor Lobos manifiesta que la
delegación del Centro de Cabotaje Ar­
gentino presentará su proyecto direc­
tamente a la Conferencia.



VERSiÓN TAQUIGRÁFICA

OCTUBRE 26 DE 192G

(MAÑANA)

SE8ION PREPARATORIA

PRESIDENCIA DEL DOCTOR J. nOKORIO SILGUEIRA

DELEGADOS Y MIEMBROS DE LA CONIt'ERENCIA PRESENTES: Dres. Alegre ~Ia­

nuel, Alsina Ram6n M., Alvnrez Julio, Alvo Sebast iún E., Astradu Ponee Carlos, Avalns An­
tonio, Avalos .Iosé ~., Barbosa Feliciauo, Barraquero Juli:'ín, Barrern Juan F. de la, Bnasi
AureJio, Bnudon °iIéetor R., Berghmans 1)0n('('1Carlos A., Biscnyart Blanco Juan P., Bullrieh
Hodolfo, Cabral Angel 11., Campa Juan de la, Canal Feijéo Bernardo, Cano Guillermo G.,
Carlomagno Juan C., Carrauza Adolfo, Casañas ~Iiguel, Castel1anos Benjamin, Castiglione
Antonio, Castillo Ram6n S., Castro Jorge S., Cervin i Francisco, Chedufau Edmundo C., Codoni
José E., Coromiuas Segura Rodolfo, Correa Alejandro, Corvnlán César S., Courel Carlos D.,
DII~' Alberto A., Doncel Salvador A., Echagiie Pedro A., Escobar Sácnz .Iulio ~r., Ferreira
Enrique A., Frfas Lcopoldo, Frias Wenccs lao, García Zavalía Ra fael , Gil Enrique, Gon­
net Manuel B., González Sabathié Juan M 1 Goycucchc Romualdo, Goyt ía Robcrro D., Goy­
tía Víctor D., Guiñazú Alberto, Herrera Santia.go D., Jofré 'I'omá s, Labnnca Gabr-iel, Lnfa ille
Héctor, Lagos García Luis, León ~- Basunldo Arturo D., Lobos Roberto N., Lópcz Domín­
guez Ramón, Llan de Rosos Ernesto, Latella Frias Donato, Mart inez Paz Enrique, ~Iazzi

Rogelio, Méndez Miguel G., 'Molina Luis E., Morey Ramón, Morixe Jerónimo A., ~Ioyano

Escalera Salvador, Novil1o Snrnvia Lisardo, Olmos Lucns A. de., Orgaz Raúl A., Ortiz F'lo­
rencio J., Otero Capdevila Benjamín, Palacios Benjamín, Páez de la 'I'orre Manuel, Potra
Demetrio, Reviriego Emilio, Ríos Eduardo, Rodríguez Ribas Vicente, Rodríguez Saráchaga
Osear, Romero del Prado Víctor N., Hothe Guillermo, Sierra Celestino D., Silgucira .r.
Honorio, Stanchina Camilo F., Urraza Estanislao de, Vera Cruz, Vera Vallejo Ricnrdo, Viech¡
Rodolfo, Vilgré La Madrid .Iuau, Yiiiegas Basnvilbnso F'loreucio, Viñas Ibarra Umberto,
Za\'ala Ortiz Alfredo, Zaefferer Silva Osear.

SUMARIO

Designación de autoridades provisionales

1.-Design:H·ión de autoridades provisionales.
2.-Verifieaei6n y nprobnciéu de poderes.
3.-Designación de autoridades de la Confe-

rencin,

4. -/\ probación del reglamento de sesiones.

:i.-l1orario de sesiones.
G.-Agasajos. Varias comunicaciones.
7.-Designa(·i6n de comisiones.

R.-Continuación del número 6.

9 -Voto de aplauso n la Comisión Organi­

zadora.
10.-Desif{llaci6n <1<' nutoridades.-Palabras

de los designados.

En la ciudad de Córdoba. a ve int i­
seis d ías del mes de Octubre de 1926.
reunidos en pi Sal6n de Actos de 11,
Un ive rs idud losdplegadosarriba in­
dicndos. ~. siendo las 9 y 25 horas.
ocullllndopl sitial de In pres id .. nc ia ,
dice el:

Sit. SECRE'fAIHO (BERGlDIANS Dox­
CEL) .-Señores miembros de la Segunda
Conferencia Nacional de Abogados: dc
acuerdo con el artículo 69 del reglamen­
to que forma parte de la convocatoria,
corresponde que la asamblea designe un
presidente y un secretario provisorios y
una comisión de poderes.
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~H. BAlll>{)X. - Pido la palabra.
Dada la naturaleza do esta asamblea

podemos :-;pllIlI'al'IlOS dI' los proeedimien­
tos reculares electorulos, sobre todo con
la sl'g'lIridad 11111' SI' va a llegar al mismo
fin poniendo, sólo, 11n poco más dI' afee­
t uosidad ,. 1111'1 mavor demostración dI'
sirnpat ía ~n la forn;a; ~. eomo IIn home­
naje a la decisión ~. a la enr-rjzia que ha
dado por resultado esta obra, 11111' pS
easi una obra propia, yo me permito
proponer que SI' prescinda de la l'h'l'­
«ión dI' presidente y SI' proclame, dircc­
t amente, pOI' unanimidad, al doctor -I.
Honor-in ~ilg'lIpira. (¡J/uy bien! Aplau­
sos).

-O("lIl'a la I'I"l'sill('llI'ia ('1 rloetur ,T.

Honnrio Rilgu('ira. (AI'I(I.IIS".~),

~H. PIlESII>EXTE (~II.(a:EIHA). - ('0­

rresponde I'lpg'ir ahora 1'1 secretario IlI'O­
visional.

~H. AL\'lJ. - Pido la palahra.
Por las mismax razones POl''1IU' ha si­

do proclamado presidente pI doctor ~il­

g'1Il'il'a. yo I)('diría a la Conferencia el
mismo voto para el doctor Bprl?hmans
Doncel como sccrctur-io. (Aplausos).

Verificación y aprobación de poderes

~Il, PIlI':SII>EXTE (~".(H'EIHA). - Hay
'1111' dpsil?nar ahora la comisión rlr- po­
(lpl'l's, salvo 11111' la asamblea rosur-lva
otra cosa.

"AIlIOS SE!\"OHES I>ELEGAI>OS. -- (~1I1' I:i
(Il'si~nl' la presidencia,

~H, ~E('HETAIlIO (BEIWJDfAXS Dox­
('EL). - En la primera Conforoncia '1111'­
dlí a cargo dI' la Secretaría informar :-;0­
hrt- las rr-prcscntneionos , la ~I'cl'ptaría

ha expedido crcdencialr-» de acuerdo l'OIJ
los corrvspondiontes mandatos, d(' SIlI'I'­
1'~ 11111' si los Sl·jjol'ps dl'll'g'ados quisieran
n-visarlos, 1'110 sig'nifiearía rehace-r todo
un trabajo ya praet icarlo.

~R. BAl"l>{)X. - (~IIl' SI' dÍ' por a('('p­
tada la labor dI' ~pcrl'taría a ps1l' res­
pr-cto .

SR. CEH'·JNI. - Pido IIl1e por ~1'cl'I'la­

ría se d{' lectllra dI' la númina dI' los
dplel?ados.

Su. GAIU'ÍA ZA\'ALÍA. - Pido la pa­
I"hra.

A los fines de brevedad, dl'sl'aría in­
diear que se d{, lectura por Secretur-ia
dI' la nómina oficial dI' los delegados y
il medirla que SI' los designe, los señores
dplt'g'ados digan «presente».

~H. SECHETARIO (BEIWJlMAXS Dox­
('EL). ,- Es un procedimiento que ade­
más tcndrfa la ventaja de que cada uno
dI' los sr-Iiores delegados conociera a los
demás miembros de la Conferencia.

-All(,lIlimi('nlo J!(')WrlIl.

-H(' 1('(' JIor H('('I'l'tal'ía la nóm inu (h'

los Sl'ñOI"l'S lI('h'J!allos.

~H. PHESIDEXTE (~".ma;IHA), - La
presidencia hace presente que 1icne co­
noeimiento 1I1t(' entre esta tarde ~' maña­
na llegará un l?I'lIpO numeroso dI' (1('11'­
g'ados a esta Conferencia, ospccialmonn­
dI' las provincias del Norte.

Designación de autoridades

~H, PHE:--IIlEXTE (SIWl'EIHA). - ('0,
rresponcle ahora designar la mesa direc­
tiva, pues las autoridades nombradas
hace un momento han sido con carácter
provisional.

~Il. BAl:[)(¡X. - ~l' puede dar a esas
autoridades 1,1 carácter de definir ivas ,
ESl' ha sido 1'1 pensamiento de mi pro·
puesta.

-As('lllimi('lIlo g('lll'l"al.

SIL ~E('IlETAI!lO (BEIWIDIA:>:S ])0:>:­
CEL). - Faltar-ía entonces designar 1I'l'S
vieepresidentes y los seerr-turios.

~I(, GOXXET. -~ Pido la paluhra.
('OIllO llll t rihuto a la ciudad dI' ('(11'­

doha que 1I0Salhl'rg'H 1'11 l':-;losmomentos
Y que nos 01"'1'1'(' I'sll' I'spl('ndido, hist(,­
rico y t rudicional salón para nuestras
deliberucionr-s, y eomo UII t ribut o P('I'­

xonal al presidente dr- ('Oll'g'io dI' Abo­
g'illlos dt- Córdoba, doetor Hcnoeh D.
Ag'uilll', IIUI' no obstante Sil preearia su­
lud nos ha prestarlo g'l'illltlps l' impor­
tantos servicios para la n-alización d,'
esta Conferencia, lll'oponl?o 11111' SI' 11'dI'­
sig'nl' ,'iccpl'esidl'nll' l·... ((;)'{/ndes y ]J)'O­

"my{/do,~ apla/lso.~),

-ARl'lllimi('lllu J:l'Il('rnl.
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~I~. PH¡';SJl)E~TE (HII,n\lEIIlA).·- (~III'­

da designado viccprexidvnt« 1'.' 1'1doctor
Henoch D. Auuiar.

HH. Cm,nuJo:AI'. -- ('omo vieopresidon­
11'2'.' propongo al doctor Gonnet . , ,

HH. GONXET. - Yo tenia 1'1 uso d(' la
palahra y hubiera d('s('ado PI'OIH)JJ(']'
t amhién al 2'.' viceprosidr-nt«.

IJa mugixt rat nra SI' ha usoeiarlo pOI'
pi-inu-ra \"('Z a I'slas confr-rcucias y, por
lanto propongo lJlIC SI' designo al presi­
dente de la ('OI'tI' HUIH'ema d(' .I usticia
dI' 'I'ucumán, doctor .?Ilanllel P{\('Z de la
'I'orro, !JII(' es el juez más ant iguo, corno
vicepresidente 2'.'.

~I!. ~¡';('HETAI!IO (]h;IWIL\IA~S ])OX­
('E),). - Hago notar a los sefiores dr-le­
:,l'ados que ('1 doctor Uonnct 1'8 miembro
honorario de la Confercnci».

HH. GONNET. --.- Yo insisto a n1<' la
Conferencia para que votemos 1'1 nom­
111'1' que ho PI'OPUl'sto, 1'1(1<'1 doctor P{Il'/.

dI' la Tnrre.

---'\"'lIlillli('lIlo g"lIl'ral. (.I,,/al/."''')'

HI(' PHESJl)E~'I'E (HII,(;t:l';IIlA). - (~U('­

da designado vicepresidente 2'Jel doctor
]'ÚI'Z dr- la '1'OI'l'('.

Iha a hacer una indieaeión al doctor
('II('dllfall, la misma que acaba de hacer
1'1 doctor Berghmans Doncel. El señor
d('le~ado doctor Gonnet ('stá en la lista
dI' honor de la Conferencia " ('S al mis­
mo tiempo miembro do la ('~misiÍln 01'­
gani7.IHlora, circunstancias que sin 1'1''';­
larlc los Hitos méritos que tiene, 1<' po­
m-n en 1'1 caso de tener <¡I\(' declinar la
,·i(·('lll'('sidl'ncia. IIHgo ('sa irulieación al
dol'tOl' Chcd uf'au por si quier« ]'<'tirur
sil moción.

~I!. ('IIEnl· ...AL - '1'l'ngo eutcnd ido.
"('1101' pl'l'sid('nll', <¡I\(' la proposición !JUI'
yo 11(' lu-cho no dexplnzu en absoluto la
dl'sigIHll'iÍln lionor-if'iea (PII' ha dado la
Conf'ert-neia al docto]' (Ionner, por lo
cual creo !JII<' no hay ningún inconve­
nionn- que los que han aplaudido mi
proposición admitan que vn la retiro en
homenaje a lo dicho pOI' (,1 sl'iiOl' presi­
dr-nte.

~H, OOX~ET, -- El Coleg'io d(' Abogn­
dos dI' Mendoza s<' ha asociado unuhiéu
a esta Conferencia con una nutrida ('
ilustrada dl'leglll·iÍln dI' abogados d<' di·
cha proYincia: yo propongo como tl'l'-

,~('r vicepresidente al presidente dl'l ('0­

I('~io de Ahogados dI' .?I1l'ndoza, duet or
Guillermo (lo ('ano.

-.\"'lIlillli"lIlo gl'nl'ral. (A"/tI""",<),

~H. 1'1:¡';SII)E~TE (HII.GI·)·;mA). - (~IIl"

da designado vieepresideut« :\'.' 1'1 doctor
( luillermo G. ('ano.

HI:. GO~XET, - En euant o a los se­
('1'('1 arios, eonsidoru ria que debe eont i­
IIl1ill' ('11 1'1 eilrgo <\1' secretario g('J)('ral
<'1 doctor Carlos A. B('I'~hlnans Don('1'1.
y como sccreturios, propongo a los doe­
tores : Bernardo ('anal }<'I'ijóo, Yí('ÍOI' x.
Romero <1('1 Prado, .Alf'redo Zavulu Or­
t iz y Florcncio Vi\le~lIs Basavilhaso.

- -.\S(,1I1;1II;1'1I1o gl'll('ral. (.1"/1/1'.",.,).

Reglamento de sesiones

~Il. P[{ESJJ)E~TJ:: (HII.(;{"EIIlA). -- Ht'
ya a dar lectura del proyecto <\1' rt'gla­
mento para las sesionex de la ('ollfl'rl'lI­
cia.

:-In. HE('IIETAIW) (BI':H(:II~IA~:-; 1>0:-;-­

('EL). - (Leyendo):

1" El 01'11"11 ,1.- los nsuut o« par:l ":I<\a SI

siún s('rú ('Onl11 sigue:

a) Leet uru <\1'1 :Ida <\1' la sl'si,ju u n­

tr-rior, sah-ll nsrn t im ieu tu ('JI ('oH

t.rurio ,It' 1:1 ('ollf('r('1I1'ia:

b } Comuui«.« ;OUI'S cuvn ('ou~;u('ra'

eióu 1"('('om;I'II,It' la .\I,'sa l rirr-c

t ivn :

c) ('ollsi<\,'r:I(';úlI<\I'los,,,"sp:lI"hosd'

las ('oI11isioIH'S c1., sl'("('iúll.

:\illgúu lIIi,'mhro ha'oIar:. m:Is d,' UII:\

\"l·z:-o.o1JI"l'l'lllIi:-:U101l'11I:t.S:¡J\'()'I1Il's('a

para formular lm-veuu-nt» a .. lu rue iúu

(ll'xpli('a(,iÍ>u;

::'.' Los tl'ah:ljos ¡IUlu'l'StIS 110 :-;1' 1t'('rúll in

11'1~rallH'nlt', pudi('ndo los a 111 on's ha

hlarsohrl'l'lios.J.os:lIItorl's<\l'trah:l

josnoimpl"('sospo<\r:'III""I'oh:lhlar:

.\" 1-:11 ningílll I"aso 1'0<\1':' l'X('l',1I'r <\l' ,Ii('l,

minutos la 1I'dul'a o el .liscurso, salvo

uutor iznción ('XIII'I'sa ,1.' la ('onf('n'lI'

('ia, <¡u(' sólo polll':"! olol'~arla por "in

('0 minutos m:"!s;
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59 Toda modif'icneiéu o ngregudo n los

despnchos de Ins comisiones se preseu­
tnrá y discutirá en In Conferencia, a

110 ser que ésta resolviera pasarlos a
eomisién ;

(j? H('r{, supletorio del presente, el regla­

mento de la Honorable Cámara de Di­

putndos de la Nacién.

Sn. PRE~IDEJ."TE (SILGUEIRA). - En
consideración en g-eneral.

SR. CHEDlJIo'AF. - Pido la palabra,
con el objeto de recomendar la aproba­
ción en general del reg-lamento propues­
to y aprovechar la circunstancia para
solicitar de la presidencia una explica­
eión pertinente al apartado 3'1. Comien­
za diciendo que los trabajos impresos
no sr leerán íntegrnmente. Estoy calu­
rosarnente en favor de este primer pá­
rrnf'o <11'1 artículo 39 , pero solicito que la
presidencia me aclare si esta lectura se
refiere al articulado quc acompaña a
manera de resumen a alg-unos de los tra­
bajos impresos que han lleg-ado para es­
tudio dr- las comisiones especiales. Soli­
ritaría que la presidencia me dijese si
intr-rprr-ta como yo en el sentido de que
la lct-t nrn SI' limite al resumen articula­
do que algunos mocionantes hag-an en
cuunto a los trabajos escritos.

:-;n. PnE~JI)EX'f['; (SII,(;(;EIRA). - Yo
eut iendo que pi resumen a que se rcf'ie­
1'(' l'ste inciso, comprende todo el t ra­
bajo, tanto 1'1 articulado como los fl1J1­
dami-ntos, porque la sola cnunciación
dl'l art ieulndo puede ser insuficiente en
ciertos casos si cl autor del proyecto no
<1i('1' breves palabras fundamentándolo.

SIl. t'mmt:FAu, - Me refiero a la lee­
tura por Secretaría. Quisiera yo que se
intcrprr-tara estc artículo :~", como que
pi sr-cretario actuante se comidiese a
1('l'rnos el articulado de los proyectos,
uuedando entonces la expresión de sus
fundamentos para el autor de los trn­
h;!jos, en caso de estar presento, o para
pI miembro informante de la comisión
en caso dI' ausencia' del autor del tra­
bajo sobre ('1 cual se informa.

Sil. SECRETARIO (BERr.I1I\1AXS DON­

CEL). - Si me permite, para aclarar.
Si ('1 señor delegado observa, verá que
este artículo contempla dos casos; uno
de ellos es: el trabajo impreso que se
presume que lee cada persona, por 111

sencilla razún de que ticne a su disposi­
ción uno do los ejemplares de ese tra­
bajo y entonces parece innecesario que
la lectura se haga en la- Conferencia ín­
t(·g-ramentc, sin perjuicio de que los se­
ñores miembros de la Conferencia pidan
o exijan, con todo derecho, la lectura
de aquella parte que les parezca necesa­
rio o conveniente que se lea por Secre­
tar ía .

SR, .JomÉ. - Scría conveniente que
se lea, para que puedan enterarse los
oue no lo han leído, así como el público,
l~ barra misma. {Aplausos}, Haría in­
dicación para que se apruebe, enten­
diéndose de que sc ha de leer todo el
articulado.

SR. CIIEDUFAU. - Pero eso sería una
modificación al artículo 39 •

SR. ESCOBAR SÁENZ.- Para proceder
con método y criterio práctico, yo creo
quc lo más conveniente sería que por
Secretaría se proceda a leer artículo
por artículo y cl que no se observe se
dÍ' por aprobado, porque hemos pasado
al artículo 31'y todavía no está aproba­
do el reglamento ni en general, ni los
artículos ]'1 y 2'1 en particular.

SR. PIlE~IDENTE (Sn.GUEIRA). - La
Presidencia había dicho que estaba en
consideración en general.

Si no hay observaciones, se dará por
aprobado.

-Ascntimiento ~cuel'al.

-Sc aprueban los nrtíeulos 19 ~. 2".

-¡';c lec el artículo 3",

SR. HECltETARIO (BERmDIA:"\S Dox­
e'EI.). - Si dijera este artículo, «los
trabajos impresos no se leerán ínteara­
mente, en la parte que se refiere a sus
fundamentos», quedar-ía claro; además,
ese es el espiritu de la disposición,

SR.•Jm'ul-:. - Podría decirse que se
leerá el articulado de cada proyecto.

SR. CIIElnH'AU. - Lo importante es
que quede a salvo el derecho de escu­
char íntegramente la lectura del arti­
culado dc los proyectos,

Su. SECRE'J'AIUO (BEIlGIDIAX!,; Dox­
«sr.). - Me parece que habría otra oh­
servación que hacer : antes que los au­
tores, de cada proyecto pudieran ha­
hlar o leer, deberíamos escuchar cl
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informe de la comisión respectiva, cosa
que no se prevé en el reglamento, y
después a los autores de los trabajos y
demás miembros de la Conferencia que
desearen hacer uso de la palabra.

8n. PHESIDENTE (HILGUEIRA). - Eso
queda sobreentendido.

Su, ~E('IlE'1'AIUO (BEIlGHMANS DON­
CEL). - Eso es de práctica.

-,\sentimicnlo general.

Sil. PnEslDENTE (SILGUEIRA). - Que­
da aprobado el artículo 39 con las acla­
raciones que se han hecho.

-Sc lee el artículo 49 •

SR.•Iorné, - Pido la palabra.
Pediría que se modificase este ar­

t ículo a fin de poder acordar un mayor
tiempo para el informe de los traba­
jos. Hay muchas cuestiones que no se
11IH'dt'n tratar en lO minutos. l'~n la an­
terior Conferencia se dió mayor am­
plitud de tiempo a los orad<;res que
deseaban informar más extensamente
fas iniciativas presentadas. Desapareci­
da esta restricción, quedó librado a la
asamblea el tiempo que podía disponer
cada uno para producir su informe.
:\0 se abusó de esta facultad' v la
práctica <'s la mejor enseñanza ~IU~ po­
demos tenor.

SR. 8ECIU';'1'AHIO (BEIWII~IANS Dox­
('l':L), - Perdone el señor deleg-ado:
en la anterior Conferencia se sancionó
esta disposición tal como aparece en
r-ste artículo.

SR.•Jol"nf:. - Pero no se cumplió, y
I'sto no trajo ningún inconveniente.

Sn. PnESIDEN'I'E (SILGl1EIRA). - j~l

!l1'optlsito de esta disposición es evitar
lal'g'as discusiones que nos impidan
t rat ar, si no todos, la mayor parte de
los asuntos sometidos a la considera­
<·¡tin de esta asamblen.

19'1U11 propósito se tuvo en la anterior
Conferencia en que se estableció la mis­
ma disposición restrictiva, para infor­
mar, sin perjuicio de que la Conf'eren­
cía concediera en cada caso una prórro­
ga de ¡) minutos más, Es cierto que no
se abusó mucho, como decía <'1 señor de­
leg-ado doctor -Iofré, pero eonvendi-íu
que estableeiérnmox una restrieeión res-

pecto de las discusiones, porque en los
tres días miércoles, jueves y viernes, de­
bemos tratar todos los asuntos que están
a la consideración de la Conferencia,
sesionando dos veces por día.

U:-< SEXOn DELEGADO. - Que quede
el artículo tal corno está.

SR.•JOFHÉ.- No tengo inconveniente.
Slt. PRERIIlEK'I'E (8ILGCEtnA), - Que.

da aprobado el artículo 4Q
, en la forma

que se ha leído.

-Sc npruobnn los demás artículos del
reglamento,

HR. PREsmENTE (SILGUEIRA). - Que­
da sancionado el reglamento de la Con­
ferencia,

Horario de sesiones

SR. PRE~IDE~TE (SILGUEIRA). -- CO­
rrespondo ahora que la Conferencia fije
1,IS horas v días de sesión.

Quiero hacer presente a la Conferen­
cia que la sesión de esta tarde es pura­
mente inaugural y que recién entra­
riamos a trabajar mañana por la mil­
ñana, El deseo de la comisión orguni­
zadora de esta Conferencia es terminal'
todo nuestro cometido en seis sesiones
ordinarias a celebrarse en los días miór
coles, jueves y viernes.

U x SE~OR DELEGADO. - Propongo <JHe

las8~~s~~:~;H~~:;~. (~91;~)(~;í¡~' l~~~<¡i·;i~l¡¡::
la hora dc sesión de la tarde, fijándose
las 16 en HZ de las 1':;.

Su. PIlE~II>ENTE (SILGCEIRAL -- :.~o

h: tema al calor de Córdoba, señor de­
legndo : estamos disfrutando de 11I10S

días agradables y bonancibles. Por
otra parte, después de las IR tendremos
a~asajos y recepciones.

Hu. HE\'IHIEGO. - l\Iuy bien, señor
presidente,

:-;U. PRERmEN'1'E (SIl,m:EIHA). - Ha­
bría que fijar el quórum con que ha de
sesionar la Conferencia,

~U. SECRETAIUO (BERmDIA:>Is Dox­
<'El,), - En la anterior Conferencia se
acordó media hora de tolerancia con 1C­

lación a la fijada, pudiéndose scsionar
con los presentes.

-Asl'ntilllit'nto gl'nera\.
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Agasajos, -- Varias comunicaciones

HR. PHEsm¡';¡I;T¡'; (SIWUEIRA). - H('
\"ll a leer una nota enviada por el señor
presidente del Club Social de Córdoba.

HR. HEC'HETAHIO (BEIWTlMAN:-: Do!\"­
I"EL). - (LeY(,1Ido):

Cérdoba, Octuhre ~;¡ de 1!1~r..

8"i",. doct or .T. Honori» S;/lI11,,;,.a.

I'r<'s<'III.'.

EII nombre da la "olllisi"lI d iroct ivn dcl

("llIh :O;oci:1I ,Ic ('"nl"ha IIJ(' .'s graltl •·..mu­
1I;"arl<' '1111' SI' ha resu..lt o «nnsrderu r cumo

so ..iostralls..ílJlll'sf!",'sta insr itución a todos

It ..' s,'rior,'s "oml"m"lItl's .11' las divcrsns ,1.. ,

Icg''''ioll('s a la Confr-rc neiu d., Ahogados qu.'

SI n'ullirá ('11 esta ciudad.

:O;cr\'irú d<'l'arlll'l el mismo '1uc('ada s.. i ... r

d.'kgad" poser dc la F'r-,].. r: ... i<1II Arg('lIlill:l

IJ(' Ahogados.

~aludo al s..ñor 11I·..sif!('IIII' ,h' la Conf'ereu­

(:a .h· Ahog:Hfos ('011 mi luayol' (·on~ilh~I·:H·¡(,I:.

(1I:I.'"ulla firma.',

:~('(·r('t:¡rio.

~I:. I'HI-::'1m.x TI: {~II.e;I"I·:IHAI. - DI'·
1,·) al-Iilllir '111" ..1 x..iíor presidente del
(· r isol Cl uh nos ha pasado igual comu­
nir-ar-iún. Todos los S"ilOl'''S dl'll·~ado.~

I'lllIJ';1n asistir a la fie'sta ljll(' SI' da ..ú
..1 día :!I'\; le's hasta ..ú r-x h ihir símp:'··
in ..nt .. sil «arnr-r.

F:\' S¡';~OR OELE(;AIlO. - ('orJ'"spolld¡,
ag-radl'(,l')' I1 ambas inst it ucionr-s e'sta dI"
fr-rt-neiu.

SI:. ~E('IIETAHIO (BEIWIDIA:"S »0:,\'

e EI..l. --- ('ontllJldo ('On la uprobación d ..
1:, asamblr-a. .'"a S(' /111 llenado ('SI' ;'1'

quixit o.

Designación de comisiones

~IC. ('A~(). -- Pid() la pallll>"lI.
"~ntiendo (flJ(' SI' han prl'sI'111ado al·

¡!lInas pom'ncills o t)'ahajos, sobl'P 1'"
IIII1S ajenos al pJ'O¡rrama oficial. Des('a­
ría saher si se ha auto)'jza<.lo a la I))'f"
sid('neia para designar IlIs eomisiOlI"'~

rspef~ialt's qllf' hlln <.le est.ndiar y dil'o
:IIJ1línar' ('n I'SOS aSllntos.

Su. P¡mSml';"TE (Hn.llUI·;IRA). -- Ln
presidencia cnt iende (1"1' no,

RIt. ('A~O. - Entonees hagn moeiún
»n el sr-nt ido de' que SI' 11' autorice 11

nombrar las comisiones especiales JlI'.

cesarias, 11 fin dI' que S(' expidan solnr­
f'SOS distintos trabajos para ser r-on-si­
rlerados dl'sJlu,~s dI' los temas ofirilllt's.

-,\~"lIlillli"1I10 g'·ll<'r:l1.

~u. Pn~SmE"'I'E (Rn.GlJElRA). - SI'
ni a 1('('1' por Secretar-ía la designación
dI' todas las comisiones.

Su. SE('IlE'I'ARIO (BEJWJDIA~S Do,>;·
('EL). - (/,('Yf'1,do):

Plinto primcro : Doctores :\Ianuel B.
Gonnet , Enrique Gil, Víetor D. Goytía.
F'lorencío Villezas Basavilhaso ~. Ant o­
nio ('astiglionl',

Punto segundo: Doctores Henoch D.
Aguilll', Enrique :\Iartínez Paz, Santia­
g-o F'. Díaz, .JosÍ' :\Iaría Valdéz, Sofanor
\'o\'illo Corvalán, l Iéctor Lafaillp y
( 'a dos Se)'I'ev.

Punto ter¿ero: Soeif'daeles dl' respon­
sabilidad limitada: Doctores Ramón K
('astillo, Salvador .A. Doncel, Emilio HI'­
viriezo ~. Vicente Rodruruez Ribas.

Punto tcrcero : ('I'f.dito documenta­
rio : Doctores .I uan Carlo« Cruz, 1I0)'a·
r-io Valdéz, Osear 7.al'fff')'I'I' Silnl y Bias
D.Ordfíii('z,

Punto tr-rccro : Transporte marítimo:
Doctores Bogelio :\Iazzi, I~dllal'do ('J'('S­
po. Edmundo ('. Clu-rlufuu y -Iuan ('.
('al'lomag-no.

Punto t(·J'('(')'O: Transporte t errestre :
I n g-('n.il' ro ('arIos :\1. HamalIo; doctore
Hodolfo Bullrieh, Luis Lagos Gareía,
liomualdo E. GOYl'nl'e1H', -luan Luis 1"1'­
rrurot t i v -Iuan P. Hiscavart Blanco.

Pllnto'tl'l'ee)'o: ('ontraio ('11": Docto
I'I'S Edmundo ('. í 'ht-dufnu. HoiH'I'tO D.
<:oytíll Y .JO)'g-1' S. Cast ro .

.Arhit rajr- 1'11 materia ('oJllI')'eial: »01'­

ton's ~lig-1I1'1 <:. ~f('nd('z, .Juan JI. (;an·
záll'z Sahathi{', Homllaldo E. (;ovl'n('eh('
\. Sal\'ador ~lonlJ1o Esealc·)'a. '
, pl'O,\'('dos no' JlI'p\'istos PO)' 1'1 Pro¡rra­
JJlIl dI' 111 ('on f('I'I')leia: Doet or('s .J ulián
BaJ'l'aqlH')'o, Osear' Hodrígu('z Sa)'áehll­
g-a, ('al'los D. ('O\Irl'I, Tomás .Jofr{·, Gui­
lIermCl G. ('ano, Aur(·lio Bllssi, Hamfín
1\IorI'Y, p('(h'o H. (~uiroga y Wenceslao
"'rías,
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~H. PUI';SII»';¡";'I'),; (HII,(;\;EIRA), --- La
presidom-in quiere hacer presente euúl
(.~ el criterio IJIII' le ha ~lIiado en esta
designación de comisiones, 81' ha pre­
ocupado de eonst.ituir éstas con los es­
peeiulixta» o estudiosos de las materias
que comprenden los tres puntos del
programa v con el mismo critm-io ha
procedido para el nomhramiento de la
comisión lJUI' debe estudiar los trabajos
('\I('ra dl'l programa, eligiendo los IlI'O­
pios autores de estos trabajos y a otras
personas estudiosas, o que puedan 1'0­

rHH'I'I' los mismos,

Agasajos

('~~~~r~~~~:II>;'~::;i~~~;II'(~:I~~IIl~~~io~~sJ::;
viernes a la tarde. La Comisión Orgn
nizadnra ha preparado un agasajo a
los Sl'iíol'l'S delegados, que consist irá .~1I

una excursión a las sierras, desdo Alta
('ín'doha a Capilla dr-l Monto, para ¡I'
,\' l'l'gr('sar 1'11 pi día, hajur en Capilla,
1¡¡¡('pI' lI11a ligr-ra excursión r-n automú­
\ il, \'01\'1'1' a tomar 1'1 t rou ('11 La Cum­
hre y Ilegal' a Córdoba a las ocho y me­
clia de la noche del sábado; el tren saldrá
dI' Alta Córdoba a las 9 de la mañnua.
Los señores delegados tienen que ins­
('("ihirse con anticipación para pork-r
orgunizar la excursión. advir-t j('nc1oh's
/111(' pueden llr-vnr a las señoras o P('I'­
SOllas 11"1' Il's han aeompañado a ('(',r­
doha.

I'~I miércoles a la tn rdc, d('splI('s ,1('
la Sl'siílll, el ('olegio de .Aho!,!ados (ie
('ímloha nos rccihirá ('11 sil loeul : 1'1
j uvvex a la tnrde pi Cl,isol ('llIh ("l'ali·
z;IIÍ1 1111 qardcn-parí)¡ ~' 1'1 \'il'rlll's a la
ta rd« posiblemente la 1;niYl'rsidad nos
J(·('ihil·á tumhién.

Otl'a «omunir-ación dI' la presidr-ur-ru :
('01110 los spñol'ps dell'ga(los ostún alo­
.¡ados 1'11 distintos hoteles y casas dI' la
..illdad y no tendremos la oport unidad
dI' \,PI'IIOS sino aqllí, 110 to(lo,<;, ('n las
s('simll" ('11 qll1' S(' disl'lItan talps o ('\lÍ!­

Il's IHlJllos d('1 pl'o~rama, la IH'('sidl'l\('ia
ha lanzado la idea d(' ('l'll'hl'm' mar-lana
lI1i('rcoll's 1111 allnlll'l'7.0 dI' eamm'ad('l'ia,
('IlII'p la Sl'siílll d(' la maiíana \' la dI'
111 1¡Il'dp, al pstilo de los 1)11(' s;, ha('('1\

en Buenos Aire», Dc modo que quedan
invitados todos los señores (lell'gadGs,
lodos los abogados de la ciudad de Cór­
doba, magistrados, profr-sores, etcétera.
IJoS invitados de honor 1'11 este almuerzo
de camaradería, serán los tres ahoga.
dos más antiguos (\<,1 í'oro de Córrloha
v los dos magistl'ados más antiguos dI'
los tribunales de esta ciudad. Este al­
muerzo se realizará en (,1 1101<,1 Brist ol.

Ahora hay ClII<' dl'signar las comisi«­
III's dI' recepción para <,sla tarde, Ipl"
recibirán a los miembros 11<'1 Poder Ej"
cut ivo, a los presidentes de las C'á ma r..x
c(, Senadores y de Diputados, al Sl'ñf'l'
Rector de la Universidad, al 1ntendent«
)Iunicipal y a las familias d(' los doc­
tores Rafael García v .lerónimo Cort és,
ClIU' IUIll sido ill\'it;I~los para el honre­
najc que SI' va a t rihut ar a eslas 1)(')'­

sonalidades,
Sn, OAlu'ÍA ZA\·ALÍ.\. - (~II" lus dp­

"i~lIe el presidente.

-.\s('ulilllil'lIto.

Voto de aplauso a la Comisión
Organizadora

:::-;H. ZAEFJ-'EnEH ~IlXA. - :\0 debemos
ciar por h-vantuda esta spsic'nl siu 1'01'­
mular untos un voto dr- aplauso ('11111­

siasta en hoiucnuje a la comisiou
orzanizadoru a cuya dedicación l' iHIl'·

ligencia, se dcberá pi éxito dp esta ('011­

fert>ncia IIUI' desdo ya puede doscontu r­
,p, (.·1!i'(1I1.~o.<;),

10

Designación de autoridades. - Palabras de
los designados

=-'11. ('A:-';O. --- Hi t uvicsc ulsrún mol iv.:
para ('1'('1'1' que la hOllrosísi';liI dosicn.r­
r-ión dI' que acabo dc' spI' objeto, lo IJ.I
s;do en consideración a la IWI'SOlla dt-l
1I10(1<'sI0 ahog:ado que hahla, la ha1l1'í.l
J'('husiIIlo illdp('linah1<'mentl', cOll\,pllrido
de qlle cal'pzl'O de todo títnlo para ella.
Pero siemlo, eomo es, una eSlll'eial dis­
lill1'illll al ('olpgio <1p .\h()~ados dI' J\pll­
doza, l}III' mI' hOllro pll pl'l'sidir y a la
provillpia do 111\<' dpspll\,\lpl\,p slls a(~t i­
\'idalles, ('ollsidero <]11t' /'s llll hOllor (1'1p
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no debo declinar, porque no me perte­
nece y en ese concepto lo acepto gustoso
y lo agradezco profundamente, en nom­
bre del colegio y del mío propio, ase­
gurando a la Conferencia que ha de ser
un compromiso y un estímulo más para
que el colegio persevere en la obra que se
ha impuesto desde su fundación en la
provincia, hace nueve afias, y que si le
ha deparado muchos sinsabores, le ha ga·
nado también, a lo que parece, algunos
prestig-ios, y ]HI!'a CJU<' continúe colabo­
rando en la gran obra de la Federación,
de la cual uno de sus mejores frutos es
esta magna asamblea, a la que saludo
ron mi mayor respeto. (Aplausos),

SR. PRESlOENTE (RILGUEIRA). - Yo
debo agradecer en nombre de la Fede­
ración de Colegios de Abogados, la d('­
signaeién que se ha hecho en mi perso­
na, de presidente de esta Conferencia,
la que viene a S(,I' IIn estímulo más para
llevar adelante la tarea en que estamos
empeñados y que paulatinamente va
extendiendo su esfera de acción, como
ustedes saben, por toda la República.

Señores delegados: ~Inchas gracias.
(Aplausos).

Invito a la asamblea a levantar la
sesión,

-8011 las II y ~O horas.



OCTUBRE 26 DE 1!)2(;

(TARDE)

8ESION INAUGURAL

PRESIDE:-ICIA DEL DOCTOR .T. 1I0XOHIO ~ILC l:EIlL\

SUMARIO

1.-Discul'so de Su Excelcne ia el señor Mi·

nistro de Gobie ruo, doctor I1ipólito )lon·

lagné.
2.-Discurso del señor Presidente de la Con­

fcrcncin, doctor J. Honorio Silgueira.

J.-Exposición de los antecedentes de la Con­

fereneia por el foiccl'etario General, doctor

Carlos A. Bcrglunaus Doncel.
4.-L('(·tul'a de las comunicaciones recibidas,

EII In ciudnd de Córdobu. n veinfi­
séis días del mes de Octubre de 1926,
siendo IR!oJ. 16 horos)' cuarenta minu­
los,rellnidosellelsnlóndenclosde
1.. Unlversklnd y con In nsistencin, tlr
Sil E .r"lclleill el Señor Gob",,,,/lor ti.
lt& Prorinci«, dador llamón J. edrcn·
no; Su H.l"l'ttlnrill el a,;'or .llinidro
,l. Gobierllo, tloelor llipólilo JlollIII/l'
né ; Su. Exc,'encta ,1 s,riar .1Iinilllro ele
11acirndn, s,ñor ~1f111111,1. .1. ..1si r(uln :
President« tlel Triblllllll SII/"rior ti.
J,u."lif"ia d~ In ProvilH~i(l tle Córtlobu.
doctor Petlro S. Rovel/i; Rector tlr 111
Ulliversidll'/. Nllciolla' dc C6rtlol",. ,/oe·
tor Le6n S . •1Ion"((; Deca no ele la Ea­
cult(l(l (Ir /)",("110 y C¡,nr;aR Sociule»
tlr e61"</0/'" , doctor (l uillernio Rotts«;
/1I1.",/ellle .IIIIniei/lll/. inneniero Emi·
li" Ulmn«, '1 11m f"O.'OH mi'l1IbroR de
In Conlrrr nclu, ,1 Preeident e (Iodor
J. llanada Si/flueira dcc1nrn nbiertu
la sesión.

-Pide la pnlnhrn 1'1 señor Ministro

<1<' Gobierno y pronuneiu el siguiente:

Discurso de Su Excelencia el señor Ministro
de Gobierno, doctor Hip6lito Montagné

La concepción deportiva del proce­
so y de la profesión de abogudo, no ha
desaparecido totalmente en la aprecia­
eión pública. Los códigos de procedi­
miento y los manuales forenses, inclu-

ven a éste entre los auxiliares de la
Justicia; pero el valor de tal concepto
y la importancia social de la abogacía,
no son prendas del común consenso.

Desde que el abogado interviene en
el pleito por un particular, suele pen­
sarse que su actividad por ilustrada y
ecuánime que sea, únicamente provee a
la solicitación individual de las perso­
nas, y en consecuencia sólo beneficia
o daña a los intereses privados.

No se aperciben los que mantienen
esta creencia, que auxiliar a la -Iust i­
cia, facilitando la misión del juez en la
interpretación fundada del derecho dis­
putado, previniendo su serenidad con­
tra la mala fe o las pasiones exaltadas,
y abriendo paso a la majestad regula­
dora de sus dictados, es colaborar en la
función más eminente, precisamente en
la que impone y sustenta al Estado
como órgano de la libertad y dC'1 dcre­
cho, en las colectividades organizadas.
Tampoco advierten que la -Iusticia, por
lo mismo que es equilibrio y compensa­
ción, no se uuteve gener-almente sino en
presencia del choque producido por el
interés privado; pero que al concurrir
el ahogado a la recta aplicación de la
lev en C'I caso, eont ribuve a la constan­
te' efectividad de la potestad social de
donde aquélla emana como expresión
de la voluntad común v sostén dC'1 in­
torés colectivo, al que' presta así sus
servicios¡ destacándose la abogacía, aún
en la materia civil, como una alta fun­
ción pública, con la característica a su
favor de que no gravita sobre el erario
público,

La necesidad de la abogacía 1'11 este
sentirlo, está vinculada por la enseñan­
za <11' gra\"Cs e insostenibles cxperion-
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eias. Ejemplo de 1'110 1I0S presentan el
conocido episodio de Ia revolución f'ran­
('('sa " en nuost ros días, lo O('IIITil1o 1'11
la H;ISill (h, los Soviets, donde u p('sar
dl'l I'sl'lIl'l'ZO aholieionistu v dI' hah('I'~l'

('oll('l'dido pOI' decreto del ¡;,-\O ts, pi de­
nx-ho dI' pl'l'sl'ntarsl' como d('fl'nsor en
los t ribunules a cualquier eiudadano !JU('

huhioso cumplido dl'tl'rmilluda I'dad, ha
sido 1I1'('('sario crear los I'olel!ios de de­
J'('IIS0I'I'S, rr-n-ibuido« por 1'1 Estado, lo
~plf' 1'11 1'1'S1l11l1'1I 110si:.!Jlifiea sino - aun­
«¡lll' sin pi iibro I'jl'j'ejeio que la viví­
I'i('a - - UIlU nfirmuciún de la utilidad
s(wial dI' la prof..siúlI d.. abogado. Y el
movimiento notado ('11 ltusia desde
l!l:!l, permite PI'IIS¡II' qlll' hu de volver­
SI' al rcstuhlceimientu completo, como
yu O('IIITió hael' mÍls d.. IIlI sijrlo <'11
Prusia, con los nssisl cn zral dl'SPI\(;S d('
pm'l'eidus vicixit urh-s.

Exi/!l'lIeius a('rl'el'lItadas por notorias
vircunstnneias d..1 act uul momento hu­
mano, seiialan id abogad» otru Función
(It, part ieular r-xc ..h-ncia,

'I'rnnsf'ormar-ione« lentamente elabora­
dus, q ru- pa ra d".iurs.. sr-nt ir hall nece­
sit ado dI' una honda conmoción, 1I11,,\'aS
Jormas dI' "ida 1I111','a: unlu-lns YU in­
eontr-niblr-s. ag-itall UII idl'al ,'ih)'¡l~ltl' de
cult ura. que busca IIUI"'OS derroteros
pal'a hic-n dI' los dl'slilloS hllmallOS " dI'
Ja JIIÍ!S intl'nsu aJ"lllonía dI' la "id;.. y
110 I'seapa por ('¡I'I'to 11 .. s.. PI'OJ'lIl1domo­
"illlil'nto de J'('IIO\'a('iún, ..1 dl'l'l'eho elá­
S;('O, ('II~'OS ('údig-os "all ahrjelldo sllS
jlál!illas (Pll' Ilill'('('í1l11 inmut1lhll's Iwra
sah'al' nleÍos y arllplial' fÚl"IlIlIlas illSIl­
J'ieil'lItl's,

I)J,~i)I~;~:rl('~:~'s J::::j~l~¡~~'ll~:'JI:;~ l' ~:)Iei:; ::I¡\Jl~
hasta pal'u J'('lIo"arlus el afilll ieollodas­
ta frl'lItl' a los "i ..jos moldes; lIi las
hrillant(·s ('OJU'l'lwion('s dI' la tl'OI'ía: ni
siquil'ra 1'1 sl'llo impl'rati\'() dI' qllil'l)(~S,

I'n el esl ado COIIstit ucional. t ienl'n po­
lI'stad paru elil'tar'las, Heqllií'rl'se 1'1 ('on­
('UJOSO dI' la I'xpl'riencia, la comlll'n..tJ'a­
('iílll d<'1nHtnl'jo eonstantl', pI sl'lItielo da­
ro de la JH'ccsielad, .la ..on"ieeiún quc se
Ilrrail!a ('n el diario ell'hat .. por su I('al
~' l'ficil'nt .. apli(~aciílll, Por ['SO,I'n la 1))'1'­
puraeión d('1 nlll"'O dl'1'('dlO, tif'Jl('n 1111

rol promin(·nt<· ..1 Illllg-istrado y f'1 aho­
g-ado,

'fodo ello definc y justifi('a la impor-

t aucia d .. los colt'l!ios d .. abogados, euvo
comet ido, mús allÍ! de los intereses pu­
ramente d(' I!n'mio o rl.. cuerpo, se I))'''S­
I ig-iu por pI ('jl'l'('i('io del eont ralor, q 111'
mantiene y d..pura la í·tieu profesional
,'" cuida la eompctcncia, Y pOI' la acción
encaminuda a la mejora progrcxiv» de'

:,¡:~-; SII~':~'~~I';'iJ~,~:~\IO;;:::1 'c~~l i:I';:1 i:~:~;~~~~l('ial y

Pero la ef'ieacia de ('s(' cont.rulor, IJIII'
('lIgI'IHIl'a rosponsahilidades, I'xig-e nt ri­
buciones revestidas dI' sanción. (~IW con­
I inú« abierto el lugnr par» lodos en r-l
f'oro. según la máxima con que Fl'an­
cia proclamara y xost icne ln-illantcmou­
te el principio de la abogacía libre; }Wl'O
que el coleg-io tenga el I!ohil'rno de la
matrícula ~", en su medida, (,1 ejercicio
de la potestad disciplinaria.

Hace falta, pues, la orgunización 11'­
goal de los colegios, pensamiento que ('X­

presura el señor :'IIinistro d(' -Iustieia l'
Instrucción Pública dI' la XaciÍln, do«­
tor Antonio Sagarna, al inaugo'u'urse la
Primera Conf'ercnci». en la cual fuí'
aprobada una doclaraeiún afirmativa
al rr-spr-cto, y que si he enunciado, es
para manif'est ar 1J1Il' por su realización,
en lo que 1I nosotros toca, s('rá g-J'uto
HI Poder Ejeeuti\'o en cuyo nombre
hablo, iniciar o ser-undar la I!estiílll
corr('spon(licute,

Tal('s ('o~eeptos d('staeau asimislllo,
la tl'as(~eJJ(I<'ucia " ndol' dI' la a('ertada
ini('iat iva de' la l:\'dpl'aeiúll de ('oll'l!ios
df' Ahogados dI' la Hepúhliea, illi('iat i­
nI que t('udrá una nll(','a pJ'o\'('ehosa
eOllsal!l'aciúll pn ('sta eonf(,I'('lIcia, a la
cnal, los aSllntos qll(' couerl'tall su P"lll
de t rahajo, df' los qlll' I'stil d('seal'tado
pi inlcl'í,s Ill'of('sionlll. y las altas repr('­
sl'uta('jolJ('s qlll' la forlllall, 11' allti('ipall
r('li("'C's pI'esti/!iosos,

},a Comisiún. P<'rmun('ntl' de I~st mlios
I,pg-islativos, enYlIs hasf's dehC' C'stahl('el'l',
eonstitllirá UII ol'l!anismo n11("'0, d(~ am­
plia información y de ndioso y "SPOII­
tíllH'O a port<· a la JlIhor ol'ieial, eu alg'lI­
nos asppetos impostl'l'goables, Y con la
discusi6n de los teulHs ('I'ntralcs, contri­
hllirá al cstudio " sistC'matizaei611 d('
IInll cllcstiílll I'nud;lllll'ulal ('01110 <da ('(l­

lTplaciún de los d(,l'edlOs ei"il \" eomCJ'­
eial ('U mate'l,ia de ohlig-acion;'s», qllp
atrae hoy la preo('upaci(ín de eminentes
juristas, y OfJ'('('el'íl útill's lIUll'('('dcutps
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para sal \"111' vacíos notor-ios de la legis­
laei{¡n comercial vigente, CJU~ afectan
vitales intereses de nuestra ceonnmia
pública.

POI' í'so e'\la s(' }'('ÚIW bajo los auspi­
e'ios de la opinión del país y la acompa­
iía la simpatía que traducen la adlll'siílll
de'l Gobierno de la Xaeión, de' las Pro­
vincias, de las instituciones superiore»
rk- la justicia y de las cuatro f'auult adex
d(' Doreeho : simpatía 1(11(' por el gobie'I'­
110 de' (~eírdoha. 111(' complazco r-n rat ¡­
Iic-ar sin 1'('S('I',·as.

Córdoba, 1(1\(' e'l aiio anterior Iucra
sr-de del Tercer Congreso Universitario
Anual. «uvas sesiones se abrieron en
esle propi;) c1úsico rec-into, aeo:!(' con­
IIrat uluda esta asamblea ilustre del foro
al'ge'ntino y con ('1 inismo f'ervor e'spiri­
t ual, abre nuevamente las puertas de
la sala mag-na de' sil intoloct ualidad,
para SIIS deliberaciones que las uumn-a
Se'I'('I\(IS e ilustrada» e intensanu-nto
«onstructivas.

~e'I'<'nas (' ilust rarlus dclihcruciones,
por ('1 rango mental d(' los micmhros
dI' la eonferencia. por sil programa,
pOI' e'[ espír-it u que la anima, por el
irlea] patriótico que persigno. lutensa
nu-nt« const ruct ivus, 1)(II'ql\(' ('slos deba­
l('s qu« aer rean en benéfico intercambio
iI los homhres d(' expcrir-neia y ('sI udio j

<¡lIf' at rar-n todas las id ('as, las ('0111'1'011'

:.'/e~I:1 ~; Ic~a; I'¡~ ~ :~~;::~(':.I¡lI'::;l
i
r;::~~ilz(:;:::~s '".~~;:~:

"OS a la meditación en-adora. " r-unh-s­
qnieru s('a la provccción práeli¡~a de slls
¡'OIle1l1sioIH'S .v el apoyo que obtengan
dI' los 1(1\(' ('stÚII habilitados para darlr-s
Iormas permanentes, representan d('s(II'
Iw'go, un servicio posit ivo.

:-;('iior PI'('sid(,1I1(' d(' la Couf'ercucia.
S('IIOI'l'S dolcgados :

1'01' ('1 afílll qll(, os 11'<11', sois nlles­
t I'OS hllí'sp('d('s dil('clos. Yo os pr('sento
,,1 sa[lIdo cOl'dial d('[ ~obi('rl}() de la PI'O­
\'ineia y me ('s IIII1Y satisfaelorio CXI)I'('­
sal'OS su agl'nd('eimiento pOI' la (,I('cci{¡u
dI' Dllesll'a e~apital para cdebl'ar esta
('011 fl'rencia de~ carúcte'r " alcanc('s na­
e'ionales, y por 111 senl id'a Ofrl'lll[a qlle
"ais a tribuhlJ' 11 Córdoha v a sil cara
t rll<1i(,i('1n de 1'11[1111'11, I'n e'[ ilOlII('naje al

fundador dI' ('sla easa, que ('s aquelln
misma; 111 codificador profundo y ('011­

sagrado por Sil obra ~('nia[ y 11dos más

:!I~OI~:~Tle~~i}lc:slai[:~~~ll~~~;1 j~::;:íe:~ic~}()¡~l~~~:~~
tina .v son timbro preclaro d(' nuestro
blasón intr-loet nul.

Tcnao ('1 hOIlOI' d(' declarar iuaugu­
radas [as sesiones d(' la ~('gllnda Conf'e­
n-neia Xuciouul de' Abogndos. ((;rrll,drs
!J pl'OlfJIIYIlr/OS tt plu usos },

Discurso del señor presidente de la Confe­

rencia, doctor J, HaDario Silgueira

Lo aeabÍlis d(' o ir. El (;obi(')'IIO dI' la
Provincia pOI' inter-medio d(' lino d(' xu-,
más destueados representantes. acaba dI'
ciar part icular realce a esta Conferenr-ia.
inaugurándola, eonf'irmamlo, all'sliguan­
do asi, la «xeeloneia de los finos que pl'r­
Sig'II\', la or-ientación naeionalistn <¡1I1' la
inspira, las proyoccionos que vislnmhra
~' 1'\ uporte CJIII' incnrpora, que ya a in­
eorporur. sin eluda alzuna. 1'11 ,,1 dl's­
arrollo de' la e'il'llI'ia juridic» argl'lIlill;1.

Jm seg'unda en sil lIí'lI ('ro. t ru.- 1'11 sil
orgallizae'iúll y ha dI' a P1'0\'('1'ha r 1'11 sllS
deliho ruc-ionc» v n-sult ados. 1'1 ('alldal d ..
cxpcru-neia de: la primr-ra. así ('01110 ,,1
acierto y sigl1ifieaeiúlI de' los plintos dI'
sil ar-t ual proaruma : e'OJII'1'1'1 o, (·il'nlíl'i.
eo y orgílllif'o.

(IO~,ad~;'(';:I('ri~l~I~:':b;li';~¡~'e:.~¡~~.i(~;~¡: 11~;'~I~)ie:~I¡; ~
nu-ntr- suueeión propulsora. «nt n- nl rux
medios. pOI' el dI' est as asumhlenx e'alil'i­
eadas, I)U(' aúnan y s{'lialaJ] ('U 1'1 I'sl \1­

dio y disellsión <1(' aspil'ac'iolll's e'OIllIl­
nes, la IlI'e'paración, "olllntad y COJ]Cllrsll
moral dI' los obre'ros d('1 pensamie'nto
('olectiYo, CJUC' lrabajan ('n su esfe'ra y
('n su ciclo. abne~ada, silenciosa pero
t('soJ]e'ralll('nte por el acrC'ceutamiento
('spiritllal cI,,1 país, la estabilidad de slls
dest inos, el 11I'('sligio <11' Slls institlleio-



nes y la elaboración dE'1 derecho, que es
norma inmanente para la vida, expre­
sión rt'g-ulallora de belleza y cultura su­
perior en 1'1 rodar incesante del procrc­
so humano.

Hahría recompensado las aspiraciones
de los organizadores de esta conferen­
cia, justificando su celebración, el he­
cho solo - de por sí significati,'o y bl'­
nefieioso - de aproximar en g-rata en­
muraderla a los abogados y foros de
toda la República, en su triple función
de magistrados, prof'esoros y profesio­
nales, vinculándolos, estrechándolos en 1'1
sentir común y amplio de la vida. abier­
to el ospiritu, alta la mirada, nurriéu­
douos los mismos parecidos ideales cien­
t if'icos. sociales o patriútieos, contornea­
do 1'1 sucseo feliz, por la presencia de
ciertas fuerzas vivas de la economía na­
cional. que traerían parn el éxito de
nuest ras decisiones, los dictados de una
rica y constante cxpr-rimcntución, en el
jlH'go y control de lo" valiosos intereses
confiados a su cargo.

La Ferlcrnción persigue prineipalmen­
tr-, en estos momentos. dos objetivos
fundamentales : uno de orden científico,
doctrinario y práctico a la Yl'Z, de fon­
do y forma, nacional y regional. o sea el
de impulsar la marcha de la legislación
en sus diversas ramas, contribuyendo a
crear, modificar, adaptar el derecho, 1'0­

hustceiendo, cimentando así nuestra con­
cioneia jurídica; otro de orden moral,
dI' alta finalidad, que respondiondo a
normas o principios háxieo« dc una éti­
ca superior. levanto pi nivel ,. afirme la
dig-nidall profesional. graviiando salu­
dahlemcnte sobre el foro, la justicia y
la sociedad.

Para 1'110 y por pilo, se siente ya en
muchas partes y SI' ha de pulsar cada
vez más, con relieve« acentuados, el ern­
peño de su tarea militante. Ahí están
sino la constitución y funcionamiento
de dieciocho colegios de abogados que
integ-ran este nuevo org-anismo fnrenxe ;
que SI' propone como lo sabéis: empu­
jar el adelanto de las ciencias jurídicas
y sociales, contrihuir al mejoramiento
de la administr-ación de justicia y fun­
dar un instituto de derecho, una eomi­
sión permanente de estudios legislativos,
compuesta de juristas de reconocida ca­
pacidad; que como cuerpo consultivo

pueda abocarse el conocimiento, examen
o investigación de cuestiones de interés
general, y pueda asesorar al mismo tiem­
po a los poderes públicos y corporacio­
nes privadas que les soliciten, diluci­
dando aquellas, redactando, preparando
memoriales, conclusiones o anteproyee­
tos de ley para las provincias y para la
Nación.

La Federación. señores, ha sobrepu­
jado ya los propósitos doctrinarios de su
existencia originat-ia, para ir sembran­
do hechos en la medida de sus fuerzas
espontáneas ~. consajrrndas. Es así, que
tiene en vías (jp realidades próximas el
repertorio de legislación provincial y
munieipal , la asistencia gratuitn a lo.,
pobres; e intercambio jurídico con ins­
tituciones similares del extranjero, es­
pecialmente con las del Brasil; el 1'1"

gistro nacional de abogados; la orga­
nización legal de los colegios; las regias
o códigos de ética profesional; el fo­
mento de bibliotecas de especialización
jurídica; la estadística judicial; etc,

Instituto eminentemente cultural, la
Federación cree ('JI 1'1 esfuerzo privado
que desenvuelve, el qUI' por su carácter
ha resultado, siempre, en todos los or­
denes de la actividad; tiene fe en la
l'fieacia de su voluntad persistente; en
la colaboración pública y particular que
se le brinda; en la versaeión jur-ídica de
los hombres que la sirven , en el futuro
del país, cuyo bagaje científico se vi­
gO:'iza de día en día, pOI' la dedicación
de sus especializados, las modalidades
de su organismo jurídico, los nuevos as­
peetos de su vida contemporánea, los
que al plasmarse o encausarse, son UII

estímulo y disciplina para las actuales
g-('neracioDl's, una result ante de su ro­
busta intelectualidad, un halago, espe­
peranza y recompensa para las mismas.

Hacernos obra de gobierno, señores,
plausible obra gubcmativa, con nuestra
coparticipación apreciable en la gestión
de la cosa pública, teniendo solamente
en cuenta los valores colectivos, la'> pu­
ras y fecundas enerjría« de nuestro pue­
blo y la luminosa visión del porvenir. El
gobierno no es exclusivamente función
pública, ya lo sabemos, sino también
la expresión o fruto de una concomi­
tancia armónica y sucesiva de gober­
nantes y gobernados, que ponen en mo-
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vimiento, en contacto, las primicias de
su inteligencia y de su preparación,
con las enseñanzas de la vida, el austero
sentimiento del deber, la conciencia (k
su responsabilidad, el tributo sencillo
pero sentido del amor a lo suyo, a lo
bueno, al engrandecimiento nacional y
a la mayor felicidad humana.

Catorce Gobiernos, otros tantos Tribu­
miles Superiores de -Iusticia, cuatro Fa­
cultades de Derecho, siete asociaciones
privadas, dieciocho Coleg-ios y numerosas
adhesiones de personalidades y juristas,
nos traen y proporcionan el contingento
de su autoridad, ilustración, experiencia,
y dan personería e imprimen contornos
definidos a esta asamblea representativa
de la opinión nacional, en una de sus
fases más trascendentales: la jurídica,
judicial, forense, institucional.

Es conveniente, auspicioso, entonces,
que el país enterd 10 escuche y lo sepa,
como incentivo y prueba de nuestra la­
bor constructiva, de nuestra evolución
histórico-jurídica, recogiendo la palabra
que se pronuncia, desde esta tribuna,
secular y excelsa, en este ambiente tra­
dicional y culto de la atrayente ciudad
mediterránea, cuna del saber universi­
tario, madre espiritual de una pléyade
ilustre de hombres útiles en la ciencia
del derecho, en el gobierno, en la ense­
ñanza, en el libro, educadora siempre ­
por esto mismo - en los afanes de la
vida argentina, ciudad docta y bene­
mérita en la que se guarda perenne­
mente encendida, la luz de una laten­
te fuerza civilizadora, que es timbre de
honor para la República. (Repetidos y
prolosujtulos aplausos).

Antecedentes de la Conferencia

SIL SI:X'UE'f ARIO (BEIWHMA:-¡~ Dox­
('EL). - En la Primera Conferencia,
como último punto de la orden del día
de la sesión inaugural, se dió lectura de
los antecedentes que la informaban. La

Comisión Organizadora ha resuelto sus­
pender esa lectura en esta ocasión, ha­
ciendo presente que tales antecedentes
se publicarán en el lihro que contenga
la versión taquig-ráfica de esta Confe­
rencia.

Comunicaciones recibidas

El señor )Iinistro de Justicia e Ins­
trucción Pública, ha enviado el siguien­
te telegrama (lcuendo )¡

Señor Presidente de la Coníerencia de
Abouorlos:

Córdoba,

POI' exigencias ineludibles. pues hoy
mismo se inicia la discusión del presu­
puesto de este Ministerio en la comisión
respectiva, no he podido asistir a la
Conferencia.

Saludo a todos y les auguro éxito en
sus deliberaciones.

Antonio Saqarna,
Minislro de Justicia e 1. Pública,

Se ha recibido, en este momento, otro
firmado por el señor Presidente de la
Federación Agraria Argcntina. que dice
así (leuendo )¡

«Al inaugurar el Congreso de Aboga­
dos sus sesiones, para deliberar sobre
asuntos de gran interés nacional, augú­
role el mayor acierto en sus conclu­
siones.»

SR. PRE~mEXTE (SILGUEIRA). - In­
vito a los señores delegados a concurrir
al homenaje a t ributarse al fundador de
la Universidad de Córdoba, Obispo Trc­
jo y Sanabria, y luezo a los doctores
Jerónimo Cortés, Hafael García v Dal-
macio VÍ'I{'z Sársf'ield. .

Queda levantada la sesión.

-Son las 17 y 30.
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neche Romualdo, Goyt.ia Roberto 1>., Goy t in Yic tur D., Guiñazú Albert o, .Jofrí' T'omáa, La­

banca Gabriel, Lafaille Héet or, Lagos García Luis, León )' Basualdo Arturo de, Lohos

Rohert o ?\ .. Lópcz Domínguez Rumóu, Llan de Rosos I':l"Ilesto, Lat elln Frías Douato, "lar·

t ínoz Pnz J<;III'iqul', "1a 7.7. i Hogelio, Méudez Miguel G., "Iolilla Luis E., Morcy Ramón, Moríx('

.lr-rónimo A .. Moynno Eseall'ra Su lvador, Novillo Hanl\'ia Lisurdo, Olmos Lueus A. de, Orgaz

HaÍlI A , Ort iz F'loreuci» J., Otl'1'O Capdevifu Benjamín, Pnlncios Benjn miu, I'ill'7. dl' la 'I'orr..

Manuel, Petra Deruet rio, Revirtcgo Emilio, Híos Eduardo, Rodrigucz Ribas Vicente, Ho·
drígucz Saráchugn Osear, Romero del Prado Yíc tor );., HOIIl'O Bartolomí••1., Rot he Gui llr-rmu.

~i<'rra Celestino 1>., Hilgucira ,J. Honorio, Hosa Loyola Gilbcrto. St aueb inu Camilo F., 'I'r iu­
nos Franc isco J., T'rrnzu Estanislao d«, Vr-ru Cruz, Vern Vn llojo Hieardo, Viechi ltodolfo.

Vilgré La "fadl'id .Iunn, Yilll'gas Basllvilhaso Ploreue io, \'ijias Iharra L'mbort«, í':avala

01'ti7. Alfredo, Zal'ffl'n'r :-:ilva Osear.

SI")I AH J O

1.-COI\IUlli('u('i'1II d(' la Presidvm-i» 1'('SP('l'Io

rle la, de'ignal'iílll .Il' Hl'(·rl'tarios.

~.-Apl'obu('iólI del netn dl' la s('siíJlI a ntr-rior.

:;.-(~olllisi{)n Permnnoutr- d(' Estudios J.(·gis

ln t ivos. - Couaideruc ión )' n probne ió n

•1l'ldil'\amclI,

Designación de secretarios de la Conferencia
«('omllnicllción de 111 Pre8idellcill)

EII ('órdohll, 11 27 dlll' d<'l me .....
Ortuhr(" de 192(). reunido:oi en el tU,I{UI

d~ udos d(' In l;ni\"(lr~idRd los :;cii.ores
dpleR'ndos ). miembros dp In Con(ercn·
(·inurrihnindic.'ndos.)"si(,IHlolus!-.:lO
horns.di('c("l:

SI:. Pll¡';SIl>¡';~'I'E (SILGl1EIHA). - (~II("

da abierta la scsi6n.

La Presidencia di-br- informar <¡IU' pOI'

IIn error 11 omisión de copia. ayer no Sp
mencionó <'11 la nómina de sceretm-ios al
doctor SpbastiúlI E. .\1\'0, dclegudo rlr-l
HIIlwl'ior T'ribuual dp la provincia dI'
Hall -lnan y dp] Colcuio (1('Abog-ados d('
la misma ciudad, quien ha quedado in­
corporarlo a la :\J('sa Dir('ctiva .

J...a Presidencia pillc a los señores dp­
(pg-ados que respondan a la lista (PI(' Sp
\'a a pasal' a objeto d(' sabC'r qui{'nes SOIl
los prespntps, aunqup tal \'<'7. spría mús
l'úcil <¡II(' dieran sllS nombres.

Su. (~As·I'((;LIO:-¡¡':. - i :\0 es mejor, sp­
lior pn'sidC'ntC', qllp eada uno denuncie'
su apellido '!

SR, CANAl, ¡"EI,J6o. - 1"'0 nlC'jor PS <¡II('
los señores deleg-ados dig-an: 1)J't'St'lItC', al
1('('I'sC' sus nombres.



- 46-

SR. PnESII>EXTI'; (SILGllEIRA). - J.Ja
lectura ya 11 resultar muy larga.

SR. VILLEGAS BASAL\·IJ.BARO. -- Yo ha­
ría una indicación práctica: que por Se­
cretaría se diera un número de orden a
cada delegado y se comunicara; así, en
las sesiones que vienen, cada delegado
podría comunicar su número para ano­
tar su asistencia.

~H. ('AXAL }t'EI.1ÓO. - J.Ja Conferencia
necesita saber en qué forma queda eons­
tituídn en definitiva a los efectos de la
inscr-ipción marg-inal, porque alzunos
han llegado nyer un poco tarde.

HR. PRESJnEXTE (HII,C;UEIHA). - Es
más práctico que un empleado tome nota
de los presentes a cada reunión. porque
con las lecturas y listas vamos a perder
mucho tiempo. Así podríamos entrar a
tratar directamente la orden del día.

-Asentimiento.

Acta

SR. PRI::SII>EXTE (HII,GUElRA). - Se ya
a leer el aeta de la sesión preparatoria.

SR. ZA\-AI.A ORTIZ. - Hago moción de
que se autorice a la Presidencia para
aprobar ésta como todas las demás ac­
tas de la Conferencia.

-ARC'ntimiento.

Comisión Permanente de Estudios

Legtslativos

Sil. PHEsmENTE (SILGUEIRA). - Se ya
a dar cuenta del despacho de la comi­
sión que ha estudiado el. primer punte
del programa.

SR. SI::CHETARIO (CAXAI, FEIJÓO). ­
(Leyendo):

CO~[lRION PEIn.IANEXTE DE E~TUDIOR

LEGIRLA TI\'OR

ARTfcul.o Pr.Er.IMIXAR ':RANSlTORIO

La Srqunda Conferencia Nacional de Abogados

Autorizar al Presidente para que designe

una comisión especial compuesta por miembros

do esta Coufcrcnclu, c integrada pOI' el Presl­

dentc mismo, la que procederá a constituir la
Comisi,ón PC.,."WJIC1ItC de Bstudios Lcgis/ativo.~,

~. a gestionar ante el Congreso Nacional y de­
m[ls poderes públicos, la sanción de un subsidio

que asegure la subsistencia de dicha comisión,
que funcionará de acuerdo a las bases que a
ccntinuacién se indican,

Esta comisión organizadora será designada
antes de la clausura de la Segunda Confercncia.

y desaparecerá tan pronto entre a funcionar
la Comisi6/1 Per1lll/l/u,Ic de Estudios Lcqislo­
livo.•.

BASES PARA LA (;O~S1'ITUCIÓN DE UX.\ «COMISiÓN

P~-R:'U¡';El\T.: DE ESTUDIOS LEGISI.ATIVOS»

Artículo ]? - Créase una COlllisió/I Pcrllla­

nent c tic Estudios Lcqislatieos, COII el objeto de
prcstar su npoyo técnico a los poderes públicos

nacionales, provinciulcs o munieipales, ~' tam­
bién a las institucloncs culturales o nsocinciones

privadas, en 109 casos que 9C contemplen eues­

tienes jurldieas de interés general o público,

con el propósito de mejorar la legislación, pro­
moviendo las reformas necesarias tendientes a
obtener mayor unidad y claridad en la adop­

ción y sanción de nuevas leyes, o reforma de
lasexist<'ntes.

Con este propósito, la COlllisi,ón PcnmJ1lcntc

estudiará J' aconsejará las modificaciones o el
rechazo de cualquier proyecto de ley sobro
derecho público o privado, que se presente a
la misma comlsíén - o que ésta inicie - o al

Congreso de la Nación, o a las legislaturas
provinciales.

Art. 29 - La comisión se compondrá de las
siguientes personas:

a) Dos miembros nombrados por el Poder
Ejecutivo Nacional; .

I b ) Un representante designado de su seno

por cada coleg io de abogados recono­
cido por la Federación de Colegios de
Abogados;

e) en representante designado de su geno,

por la Federación de Colegios de Abo­
gados;

d } Dos representantes designndos de 9U

seno, por cada Facultad de Derecho y

Ciencias Económicas de Unlvcrsidnd
Nocional.

Art. :I? - Todos los componentes de la co­

misión tendrán iguales atribuciones y todos

desempeñunin esos cargos ad·honorclII. siendo
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el señor Ministro de Jnsticia e I. Pública de la
Naci6n, miembro «ex-oficio. de la misma.

Art. 49 - La Comisión Perm(mente de Es­

tudios Legi.datitvos nombrará redactores remu­
nerados de fuera de su seno, que como máxi­
mum durante un año, estudien los temas que la
comisién les encargue, y al cubo del tiempo
prudencial que ésta les hubiere asignado, pre­
sentarán sus dictámenes a la COl,~i.ti.ón Per­

l/rallellte.

Art. 59 - Una vez expedidos los dictámenes
de los redactores, la Comisi6n PeI"lIIallellte de
Estudios Legis/a.titvos los aprobará, modif icará
o rechazará y de acuerdo a esta resolución, re­
comendará a los poderes públicos que corres­
ponda, la adopción de tales proyectos.

Art. 69 - Las resoluciones que de acuerdo
al artículo 59 se adopten, será el «Dictamen»
que en el criterio de la COll~i.ti6n PeTm.a'/lenle,

debe inspirar la reforma legislativa propuesta.
Estos dictámenes no obligarán bajo ningún

concepto, ni a las Instítucíones mencionadas en
1'1 artículo 29 ni a sus representantes.

Art. 79 - A cada redactor únicamente po­
drú cncomendársele formular y proyectar tra­
bajos sobre una sola materia; siendo incompa­

tibles las funciones de miembro de la COllli.ti6n
Permanente con las de redactor remunerado.
Además, los redactores no podrán reunirse
para tratar los temas en conjunto, sino que
deberán hacerlo individualmente, ~. se expedi­
r:1Den la misma forma.

Arr, llY- La eomisién se dará su reglamen­

to, siendo clect ivos de entre los miembros, los
cargos de presidente ~. vicepresideutc.

Igualmente la comisión nombrará de fuera

de su seno, un abogado con el eurácter de se­
cretario permanente remunerado, que hará
efectivas las medidas de la comisión y reprl'­
Rentará a la misma durante el período de
receso.

Art. 99 - Los gastos que demande el sos­

tenimiento de esta Comisi6n P('/"lIIalle,~te. se­
rún costeados por una asigunción que fije el

gobierno de la Nación y por los demás recur­
sos que la CO'Ini""ióII Pcrlll.ancnte pueda proeu­
rnrse, fondos que s610 podrán destinarsc n los

reductores por sus trabajos, al secretario ). a

publicaciones.

Art. 10. - La Comisi6n celebrará, por 10 me­

nos, una aesién anual durante c1 mes de Agos­
to, en que se tratarán los asuntos entrados, y
los redactores darán cuenta de la labor que se

les ha encomendndo. Fuera de este período de
sesiones ordinarias, la comisi6n puede ser con­
vocada por iniciativa de su presidente cfee-

tivo, o a pedido de tres miembros de la comi­
són, para tratar cualquer asunto que por su
naturaleza, no permita postergacién,

Art. 11. - La comisi6n tendrá su sede en
la ciudad de Buenos Aires, sin perjuicio de
que por decisión de la misma, las reuniones
puedan celebrarse en cualquier otro punto de
la República.

Para todas las reuniones, el quórum de la
Comi.ti61l PeTIII(Lilellle scrñ de 7 miembros pre-

sentcs cn la sesi6n.
Los miembros ausentes podrán enviar por

escrito sus opiniones, sin que se puedan com­
putar como un voto.

Art. 12. - Los cargos son permanentes
mientras dure la vinculaeión del representante
con el cuerpo que lo haya designado.

Las vacantes que se produzcan en la comi­
sión, se llenarán solicitando la misma comisión

al Poder Ejecutivo y a los cuerpos ya indica­
dos, el nombramiento de IIn nuevo represen­
tanteo

Enrique Gi/. - T'ictor Daniel Goylía.

Jlall1lcl B. Gonlll'l. - Florencio

Villega.~ Basad/b(lso. - Allto'lIio

Ca.t/i.g/iOlle.

SR. PRESIOE:-.<TE (SILGUEIRA) . - En
discusión.

RR. GOYTÍA. - Pido la palabra.
Señor presidente: La Segunda Confe­

rencia Nacional de Abogados, tiene a
consideración como primera parte del
programa, el establecimiento de una
Comisión Permanente de Estudios Lc­
gislati\'os, cuerpo del que en la actua­
lidad carece el país.

Para determinar la importancia del
terna que entra a discusión de los scño­
I'CS delegados, y precisar la necesidad
de crear un organismo especializado de
jurisconsultos y maestros del derecho,
que pueda asesorar y colaborar desde
el punto de vixta científico con el Con­
greso de la Nación y con las legislatu­
ras provinciales, bastará enunciar con
franqueza, que nuestras leyes, al igual
que las de otros países, distan mucho de
ser perfectas.

Bastará decir que la obra de los par­
lamentos, si magnífica como expresión
del sentir y las necesidades colectivas,
no es, ni podrá ser nunca la obra es­
merada y pulida, que dé la norma ju­
rldica, clara y sencilla, que deslinde
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los derechos del individuo y cumpla el
fin '1111' se pro puso y tuvieron en vista
SIIS iniciadores. La /!estaci(ín de la ley
('11 el seno dr- las nsnmbleu-, ll'g-islativas,
('onstitllídas pOI' hombres de activida­
des diversas hasta el momento que f'no­
ron llamados a 1('!!:islaJ', hombres que
br-illan IIn inst antr- ('11 1'1 í'irmnmento
pnlit ieo. cxpouir-ndn SIlS ideas de re­
('onlla dI' liI leg-islilei{llI ~- a quienes 1'1
1{'I'lIlino limitado dI' sil mandato fuerza
.uur-nuclo a un alto obligado, antes que
hava n completado SIlS iniciativas o
dado IIn paso práctico para su rr-alizn­
('iún, crnulrna n [atnl mcnt c n In 1lOr»w
jurídirl/ 1/ nacer ron ricios 11 drfrcfos
nroni o rcrrlndns, que 1/ llOCO' de ~lIdar,
drjarún l,rrplrjos (1 los jueces.

Los ejemplos SOIl múltiplos en todos
los pm-lnmcntos ~- entre nosotros, pa ra
110 meue ionu r sino 11"'l's nacionales re­
('il'lItl'S, dl'stinadils iI 'I"I'/!Iilmentm' t ópi­
('OSpOI"dl'lIlÍls scne il los, como la procu­
rur-ión. los ulquilercs, las jubilaciones
". pe-nsiones dr g-n'lIlios part icularcs.
,'p('ol"dpllIOS que han truido confusión l'
ilH'l']'t idumhro y provocado intcrprctn­
('iolll's las IIIÍls r-ont rudict oi-ias v divr-r
sas, dphido a dos «ausas : o falta de
I'stlldio previo dr- la I('y, o illl)wl'fc'c'ei{¡n
('11 Sil f'orma.

En «fr-r-to. mal S(' avir-n« la prem uru
,"1'1 1111111t1tOl'lI la la,'('a l('/!islati,'a,('oll
la ('x))(lsi('iún dl'l r-nnor-im ient o eir-nt i­
fi('o y (" ('studio uu-dit ado qlll' dc'h('
nudiar para la sanr-ión dI' una II'Y.

En la ('Ollrl'l'C'IWiadI' l!I:!-t, 11I"r 0P0l".
tllllidad dI' dl'('i" soh ...· 1'.,11' mislIlo tl'­
lila. qllr I'S ('III'ioso ohsrl"'al" qlll' ('liando
IIn "al,ti('lIlal' "('(Jllipl"p IlII ('lIadl'o, lIna
('s('lIl1l1l"a, o IIlI ohjl'10 dI' srellndal"ia
illl"ol'taJl('ia, soli('ita los sel'\'icios dI'
1111 pilltol". I's('lIltol', o 1111 I(~eni(~o 1'11 la
n)(Hlc'!;lC'iúlI d(" ohjl'to dI'Sl'iH!O, Y 1'11
('amhio, ('lIa'Hlo lil :\ill'i{1I1 l"eqllil'l'l' IIlla
nlll'va II'\'. () la mlldi('iea('i{1lI (h, IIlla
alltiglla, 'J1amil pOI" ('1 \"1110 poplllal", a
los l'c'pn's('ntallt('s drl plJ('hlo, sin (·xi·
/!irlrs pl'l'viam('nll' los ('onOl'imirntos
('sJll'eiales '1"1' 1'11 ('1 '(';1."0 dl'l clIIl(lrc), o
la I'scultlll"a SI' (·xi/!I' al artista,

1m ahl'lT;ll'j(íll ('S mÍls rc'silItante, si
con"jcic'ramos qlll~ mientras el cUlldl'O v
la ('Scll1tIIl"a, hechas por cspecialista~,
¡nterc'san a IIn c'orlo g'rllpo de pl'l'SOnlls,
pn (,1 c'jl'mplo dr la Iry afl'eta a todo

1'1 país y es ohlig-atol"ia para todos SIIS
habitantes.

Los parlamentos podrán dar la san­
ción, la fuerz» del consenso popular iI

la ley, pero Sil rr-daeeión, su for-ma .iu­
rídicil y lu previsión de los problemas
económicos o sociales que suscitará la
vigencia de la misma, debo quedar ro­
servada y confiarse a jur-istas espeein­
lizarlos, que tr-ngnn rSil misión t{'eniea
dI' estudio.

Con todos I'stos graves defectos ­
'111(' 1'011I0 digo, no son únicamr-ntr-

;~~~~~~'~~~r~ ~~. ~::~I;::~~'';n~:::i:~~I}~i~n~~~
anualmente, alrr-dr-dor dc' 7;")0 leves
nuevas, sin contar las infinitas I'e~la­
mcntaeirmes pOI' dor-rr-tos dI' los pode­
rc's ejecutivos provinciales y nacional
y sin ine lnír las ordenanzas municipa­
les. V;JlI' decir, que al lanzar todos los
años leyos numerosas «uvas consecuon­
eias han sido mili prevista», o euvo
artieulado so ajusta mal, ostmuos a C'OIl-

;~il:';~c~il:~ 1~ll~~I~~'¡~c~~g-j~~:~~~~:, ~'. )~:;~it(:~:~::
t rabas cada VC'Z mavores al I'jl'l'(·jrio
dI' los derechos rlr-l individuo,

}<~sto solo sr r ía suficiente para hace r
meditar acerca de la necesidad de una
Comisión Permanente df' Estudios TJe­
zislntivos.

Pr-ro si considr-rumos desde otro as­
Ill'l'Ío 1'1 l)J'ohll'lIIa ... podemos decir con
vcrdnr]. que 1'11 las rvf'ormax Irg-islatinls
quo sr emprr-nrlen, SI' siglll' un orden,
~. vnmos drsilrl'ollando sistr-máticumcn-

; ~\C~II~~S~~;;:a IJ1~'~'~'~1 (~~_ ~~c:~¡~;~~;ll ;:::c~: ~;);~¡;
matC'I'ja ínlr'gl'a y maíl1111a oll'a, y la
sllhstitllímos ('11 I'J todo, ('lIidilndo dI'
g'lliIrdill' la al"monía y la ilaci{¡n )11'(:1'­
silriils I'ntl'l' SIlS disposiejones; o acaso
I'S fl'('('lIl'lItl' f!\I(' I'mpl'l')lIlaIllOS I'p('or­
lilas dt' ('onjllnto qlll' lIe1il1'an, como po ..
fOI·tmla SI' hizo eon 1'] ('{¡digo Pl'nal?

Dig'i1mos '1111' I'n I'sll' sl'ntido, ('1 al­
hedl'Ío d('1 Irg-is\;Hlo .. no I"l'c'onocr IÍlni­
tl'S y tan pl'onlo se deslll'dazil 1'1('{¡dig-o
('ivil ('n (·1 C<lpítulo dI' la loc;lei{m, 1'011I0

SI' al1('J"a 1'1 r{'g'inlC'n dI' los bienes C'n 1'1
matl"imonio, o S(' modifiean los reqlli­
sitos para el estilhl('cimiento de socil'­
dades comerciales extranjeras,

Mient.ras esta IlIhOl' se llcva a caho
i1sí, al azar, modificando ilflní, rC'fol'-
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mando allá, dejando sin efecto parcial­
mente leyes anteriores; fraccionando o
('nm<'nclando otras, los malos comer­
«iantes siguen alzándose con los crédi­
tos de sus acreedores en las eonvocato­
rias ; r-l ríogiml'n de la propiedad de
semovientes en un país ganadero corno
(01 nuestro, carece de seguridad por fal­
la de UII estudio adecuado y descono­
('l'mos la venta a plazos de cosas, mue­
hles valiosos, por ausencia de una ley
de prenda razonable-e-excepto In gauu­
dl'l"n - que pr-rmita la posesión dol
objeto prendado al deudor,

Debemos confesar, que por Ialta de
una Comisión Permanente de gstudios
L('gislativos, que aconseje -;." provecto
con serenidad, no segnimos un desarro­
110 sistomá tico dc nuestra lcgislnriím,
<'sIudiando a fondo tocla una rama -;.­
«ambiándola intr-grn. sino qU(O nos limi­
tumos a morlif'ieaeionr-s de deta llc. o H

aprobar leyes SIH'ItHs, dl' necesidad du­
dosa, que más I'S ('1 por-juicio 'IU(' cau­
san. por In iueert idumhre CJUI' det ermi­
nan, CJIIl'1'1 beneficio que reportan.

Frcntr- a r-xto que poclríamos llama)'
1'1 «monu-nto jurídico» drl país, la ju­
i-isprudeuci» múlt iple y contrndictor-ia
r-nt ro la" 16 jurisdiee ioncs, y aún den­
11'0 d(' una misma jm-isdiceión, debido
1'11 la mayor parte de los ('asos, n tener
'IIH' interprotur Ic.'"('s oseuras e impr-r­
Ir-ctas. tl'jc inconcientr-mr-nto con pa­
ciencia dI' araña. la t cla CJU(' 1'11 1'( fu­
t \JI'O :1J))"isiollarú 1'1 dr-rcehn dI' los
lit iuante« dc buena fí',
~in l'mllHJ'!~o, 1'1 IIJal no cs síl10 I1\I('S­

tl'O, sino comúll H otl'as llal'iones, que
SI' ocupan d<' ponl'r r('lIJl'dio a rstl' caos
('11 la II'Y, 'IIH' los pal'lanwntos yla jus­
t i('ia estíllJ semhrando.

I';n Ji'rancia, la ,\s()('ial'iíln (1<- T,l'gis­
laeiím, allJ1quc organismo I))"iyndo, ha
('()JH(uistado aut()J'idad ('onsular sohrl'
la opiniím púhliea, agl'upando ('n su
tOI'l\O :10 íl 40 dc los mús dl'stacndos
.iul'iscom:nltos, 'IUI' son los nSI'SOl'l'S -;.'
guías dl'l IJI'nsHIIJiento jurícli('o de
I·'rancia,

gn Estados Fnidos, dondl' como cn
la \{cpúhlica Argentina, cl IIJal cs agra­
nHlo pOI' el sistcma fcderal, en ('ineo
ailos S(' han sancionado 62,000 Il'vCS
nucvas v dictado más dc 6;i,OOO sen;cn­
('ias d(' 'última instnnl'in - ql1(' hnjo pi

rí'ginH'n dr-l ('OIlI/lH/ll 1(/1(' tamhién 1'01'­

man parte d(' la ley - provocando así
en el orden jurídico la confusión in­
mensa dc una nueva Bahel.

Entoneos cs cuando en los últimos
t rex años SI' han oído las voces tonan­
tos clc los hombres más destacados d('
los Estados Unidos, como Elihu Root ,
Da vis y \Villiam 'I'af't , presidente de la
~Upr('nHI Corte, llamando a la realidad
al Congreso -;.' a las Il'gislaturas de los
Estados, sobre el sr-r-io porjuieio fJl11' S('
inl'iero a los ciudadanos con esta falta
d .. ordeuamir-nto y sistematización de l
dl'l'ccho,

Bien pronto el mismo ('ongr('so -;.' las
Il'gislatllras de los Estados han ('0­

mcnzado a reacciouar saludnhlemcnt c,
abandonando la práctica de rednct ar
por sí mismos las I..yes y en cambio
«mpleundo para Sil estudio -;.' para dar­
lcx forman «oncrr-t as. I'sl)('cialistns r-n
la t areu que llo vuu 1'1 nomhr« dI'
rll'(fff.m('11.

gllllo\"imil'llto iniciado pa ra ('on'l'gil'
la legislación def'ectuosa (' in('ongrlu'n­
t e ha sido lanzado en la '-niún con tal
r-mpujc, que ('JI 1!)2:~ pOI' i nicin t iva
propio dl' los eolegios dI' ahogados,
pon apoyo de la Administración de -l us-
t ir-ia r-neaboznda IH)I' la ~npl'l'lIIa ('0"'1'

-;.' sl'clIIHlada pOI' las universidades, Sl'
«onst it uvó 1'1 l nstit uto Anu-ricano di'
IJel'l'cho', la inst it ucióu IIIÍls arlmiruhh­
dI' su ~t')H'I'O, que en 20 arios se propone
e umpl ir la «mpresa ei('ntíl'ica oxt r-aor­
<linal'ia dI' I'l'visal' -;.- dl'I1I1I'ar d(' sus
dl'l'l'dos la II'g'isla(·jtlll y la .¡m'is))l'n­
dl'IH'ia dl' los Estados I'nidos.

La ('olllisiím dl' ~1'('('iÍln dI' esta I 'on­
f('I'l'lwia, I'JI ('n~·o nOlllhl'p hahlo ('n ('a­
lidad dI' mil'll1hl'o infol'manl(' y 'IUI' ha
t('nido a sn ('al'go Pl'o,\"I'(,tal' pal'a la
\{I'púhli('a .\I'g(·ntina. pI ('stahll'cimi('n­
to dl' Iln ('IH'I'PO 1)(,I'n"III1'Jll .. dI' psta
llatm'a1Pza, eOJlsag'l'ado a los ('stndios
Il'gislativos, ha tl'atado d(' scgllir lo
IlIÍls de ('l'l'ca posihll', l'n su pI'O~'I'l.'t/l

Pl'l'adol' dI' ('sta ('olllisiÍln, ..1 plaJl y 1'1
míotodo qlll' ha inspil'ado al Instituto
.\ IIIcl'i('ano d(' }).. rl'eho,

.A ('stl' I'fl'('to, los sl'ilOl'l's dl'legados
11I1('d(On n'l' I'JI <'1 artí('ulo :!" del pro,
Y('elO, 'IIlC la ComisiÍln Permancnte dI'
Estudios Ll'gislativos cstarÍl formadn
por r('pr('s('ntantl's dc todos los colegios
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de abogados de la República, de las
Facultades de Derecho y de Ciencias
Económicas, de esta }4;ederación de
Colegios de Abog-ados y de dos perso­
nas designadas por el Poder Ejecutivo
nacional.

La comisión así constituida, no esiu­
(liará por sí u.n([ reforma a cierta parte
de la lcqisl acion, Si110 qu.e seleccionará
redactores, los más preparados del pais,
seglÍn el tema, para que éllos individval­
mente, que es la base del plan, se hagan
cargo de un tema y agoten la materia
sobre la cual se les encargue su estudio,
presentando lucen sus dictámenes a la
comisión en pleno, que los aprobará o
desechará, st'goím el caso.

Por cnnsizuir-nte, el trabajo colectivo
(le la comisión queda prácticamente su­
primido y la misión de ésta se limitará
a d....idir v distribuir los temas a los
redactores ;. conocer sus dictámenes, que
la comision 1'11 sus sesiones anuales de
acuerdo al arl icuí o 6'·' «dont ará romo sus
conelusiones propias. .

Estas conclusiones serán las ideas
d .. r..1'01'ma, que la Comisión Perma­
n ..nto dI' Estudios Legislativos reco­
mu-ndo a los poderes públicos, como las
más adecuadas v razonables de acucr­
(lo Id ci-itcrio ei~'ntífico,

.AI suprimir la labor colectiva, o al
d ..sijmar varios redactores para un solo
t ..1I1I1, que repito, rs el fundamento de
..st a organiznción, el proyecto busca
no renovar los defectos que vician la
discusión de las leyes en los parla­
mentos.

Las demás disposiciones del proyec­
to se explican por sí mismas y sólo cabe
hacer resaltar que la «pcrmanencia»
d.. esta comisión se nscgurará, contan­
do con un secretario estable, del mismo
modo que se puede afirmar que por la
forma de constituirse, la comisión es­
tará libre de influencias políticas o ex­
t rañas y sl'rá el cuerpo sereno e impar­
cial buscado, cuya palabra autorizada
r-n materia jur-ídica, escucharán por
fuerza los poderes públicos que quie­
ran hacer obra constructiva en benefi­
cio del país.

El momento de confusión jurídica
mencionado antes, que se nota en Fran­
cia, en la Unión, en la República Ar­
gentina y otros países, y la necesidad

de crear organismos como el Instituto
Americano de Derecho, y la Sociedad
de Legislación en el Viejo Continen­
te, ha hecho pensar, a los más grandes
hombres y entre ellos M'r, Taft, que la
facultad de la humanidad de g-ober­
narse a sí misma y dotarse de justicia,
no se desarrolla en relación al prog-re­
so universal creciente de la vida mo­
derna.

Sin embargo, este fenómeno de con­
fusión e incertidumbre en el derecho
público y privado, es la ley natural,
por que parecen pasar las naciones,
igual cuando en Roma bajo -Iustiniano,
fué' menester sintetizar el derecho en
el Corpus -Iuris, que en España bajo
Alfonso el Sabio con las Siete Parti­
das, en Francia con el Código de Na­
poleón, o en Estados Unidos con la
obra depurativa empezada por el Ins­
tituto Americano de Derecho.

Si la Conferencia Nacional aquí re­
unida- consigue adelantarse y evitar la
creciente confusión del derecho argen­
tino, dotando al país de una Comisión
Permanente de Estudios Logislativos,
como la propuesta, hará un servicio
público inestimable y demostrará que
el Estado es una máquina a la cual es
cierto que los hombres en el gobierno
imprimen un ritmo, pero el espíritu de
cooperación individual, la iniciativa y
la acción privada como la de esta Con­
ferencia, es el alma verdadera que está
detrás del mecanismo rígido del Es­
tado.

He dicho. {Apluusos ).

SR. PRESIDE:-i'TE (SILGUEIRA). - Re
'-11 a votar en general el proyecto de
la comisión.

-Re votn ). es aprobado.

-Se lec el articulo preliminar.

SR. VIl.GlIÉ LA ~IADRID. - Pido la pa­
labra.

Yo desearía saber cuáles son las ra­
zones que ha tenido la comisión para
aconsejar la creación de este instituto,
como una iniciativa de esta Conferencia
y en cierto modo dependiente de la Fe­
rleración ele Colegios de Abocados, si
no ha ele tener independencia econó­
mica, si ha de subsistir con los fondos
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nue le aporten los poderes públicos. A
mí mc sería más grato que este instituto
fuera sostenido, en la medida de lo po­
sible, por la misma Federación de Co­
legios de Abogados. Hubiera deseado que
hiciéramos abstracción de la ayuda ofi­
cial, con lo que daríamos a este orga­
nismo nuevo una mejor concordancia
con su finalidad, cuya independencia
v desinterés haría más respetables sus
~·esoluciones. De lo contrario crearemos
una oficina burocrática más, que se
agregar-ía a las muchas que ya existen
para asesorar a los gobiernos.

SR. ZA"AJ,AORTJZ.- Pido la palabra.
Vov a adherir a las manifestaciones

que ~caha de hacer el señor delegado,
porque indudablemente pienso que las
funciones de esta Comisión Permanente
de Estudios Legislativos deben ser de co­
operación con los poderes públicos, pero
In más independientemente posible de
ellos. Y creo que no sería difícil costear
pI funcionamiento de esa comisión si
seguimos, por ejemplo, la práetica de
la<¡asociaciones norteamericanas para el
estudio de las legislaciones extranjeras,
en las que se ha establecido una contri­
hución anual a cada uno de los miem­
hros que la constituyen. Creo que podría
establecerse por esta Conferencia o por
la Federación de Colegios de Abogados
una cuota a cada uno de los abogados
del país que sea miembro de la Federa­
pión v en esa forma costear, aunque sea
con ¡'ecursos limitados, los g-astos q IlC

osa comisión demande en el cumpli­
miento de su cometido.

SR. RAunÓN. - Pido la palabra.
VOy a adherirme, también, aunque

no cs' necesario por la amplitud de con­
cepto que la inspira, a la proposición
de modificaciones que acaba de forrnu­
larsc. Es indudable que si lo que se
persigno, a hilen spguro con gramles
finalidades, es que la Sociedad, repre­
sentada por una autoridad investida
11(' imperio inteloctual puramente, co­
labore con los gobiernos, los dirija, en
cierto modo, controle su acción, es con­
vr-niento que ambos organismos - el
oficial. que YII representa por razones
de soberanía a la corporación general,
y el otro, la comisión permanente, que
I'S meramente intelectual o de estudio
- se desarrollen en órbitas completa-

mente distintas con entera indepcndon­
eia. Basta esta reflexión para funda­
mentar la observación formulada. La
forma de costear ese organismo ya SI'

ha insinuado, y, además, se me ocurre
esto otro más concreto, quizás, que
comprende lo mismo y que pudiera S('I'

más conveniente: en esta Conferencia
están representados casi todos los eol,>­
cios de abogados del país (en casi torias
lns provincias hay colegios de ahog-ados).
Es una misión inherente a esta Couf'e­
rcneia o a los colccios de abocados q ue
más preponderan - admitamos que s.'a
el de la Capital Federal - tratar que
se oreanícen estas corporaciones. En­
tonces nada más conveniente que todos
los colegios de abogados que prest.m
una colaboración eficiente so oblicuen
a sostener esta comisión que se h~l ck­
dedicar al estudio v cont rol de las lcvr-s
nacionales y de t~do lo que hace a' la
lr-gislación del país.

Es fácil la contusión en la intr-rp r«­
ración de las )('YPs, no tanto di' las nn­
cionales, sino del sinnúmero de 1(,,\'(''';

provinciales que en determinado mo­
mento crean el conflicto en la solución
de una causa jurídica. De modo que
costa corporación, al const ituirso, dph~

tener de todo punto de vista, su vida
propia, independiente, Sil autonomía ah­
soluta, y en la vida práct iea lo que ma-,
asegura la autonomía real ~. espiritual.
ps la autonomía económica.

De manera que por todas estas con­
sidernciones que podrían ser muy am­
pliadas, también adhiero a osta peque­
ña, pero fundamental modificar-ión.

SR. PRE~IDE:"T¡'; (SJLGVEIHA). -- Para
ordenar el debato, escuchemos pr-imor»
a todos los que vayan a h;\(,1'1' ohjc­
eionos.

SR. Vn,GRf; lJA MAPRID. - Yo creo
que ese no sería el procedimiento más
lógico. Creo que deberian seguirse los
procedimientos parlamentarios, uno ata­
ca y otro del'iende.

SR. CA~TJ(;LIONE. - Yo pediría a los
señores delegados fIUP han observa­
do el artículo preliminar, que reservaran
esta observación para cuando se trate
el artículo 9Q • Como el primer artículo
ps transitorio, va a morir inmediatamen­
te fIUP SE' constituya la Comisión Per-
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manente, Desear-ía que se leyera el
artíeulo 9<:> que ha quedado modificado,
pues ahí ('stá la explicación de por qué
se requieren esos fondos. Los fondos
que va a necesitar esta comisión, no son
para su autonomía jurídica, sino úni­
camente para pagar al redactor oficial,
que va a S('I' t'1 al nut lIIa(('1' de esta Co­
misión Permanente y a UII personal
q ue SI' consagra a casos espeeiales de
determinadas materias; y en esto se
('stá siguiendo la práctica del Instituto
Americano de Derecho, que ha tenido
111 suerte cI(' recibir una donación estu­
penda, - que ('S lo que lo ha mantenido
- creo que de C'arnegie, de 1.iOO,OOO
dólares. Es lo que estamos buscando,
t1I11'le vida económica segura para que
pueda maut enerse esta comisión,

;\acla más,

Sil. 1'IlESII>E:\TE (SILCiUEIRA),-¡, Quil'­
I'e 1('('1' el señor S('('rt'tario el art íeulo !l<:>
dd proyceto:

Sil, SE('IIETAIlIO (BElWII:\IA:\:-: Dox

;~I:I~~)'g::to~L~i';~::HI~(~r~a~;~I::tí':~I"I::la!:;"C';1i~
miento cI(' psla (omisión Pr-rmam-ntv
s('I'illl costeados pOI' una asismaciún que
rr,il' pI eohierno dI' la Xaeión y por los
dC'lI1ús I'p('ursos que la Comisión )'.'1"

manente pueda «onscauir, fondos que
s(¡Jo podrán t1psl inurs« a los reductores
por sus t rabajos. al S,'crptario y a 11\1­

hlicucionr-x».

SIl. ]bl'!>«J:\. - Si C'slc a rt ículo s('
aprueba tal ('01110 pstú, "a a aparecer
pr la retlacción gpnpl"al dr-l ]11'0,"('('10
u probado, una contradicción evidente,
('n lo que í'stp pstatuyp y en lo que diC'e
1'1 urt íeulo !)? d(' ;wlI('I'do a la ohsel'ul­
('iílll '1UP ha hpeho pi S('IIOI' elplegado;
y hay q\\(' hllsC'ar la IInidad y la ('Iari­
dad pn la 1('gislat'i{¡Il,

Sil, (;O:\Z,\LI';Z SABATIII~:, - (~uiero

aclarar una duda, spílOr 1)J'('sidente;
alln'llH' ('('('onoy,c'o la alltOl'idaci d(' J:¡s
spiíores dplpgados qup han IwdlO uso
df~ la palabra, \'oy a hacC'I' pl'pspnte que
('I'eo '1Ut' el dictllnH'n dI' la eomisiún ('S

(,1 que eorr('spOlHie, 1'~slo~' clp acuerdo
pn qut', ('n teol'Ía, sl~l'Ía mm' blll'no ase­
~urar una indepI'IHlenei;; "conómiea
completa a la eomisiúll, pero en euanlo
a lo que sé )l01' mí, afirUlo, y el señor

presidente podrá ratificar mi nf irrnu­
ción que la Federación ele Colegios 0('
Abogados, no puede costear ese institu­
to, Y si no la puede costear la Fede­
ración, que a su vez SC' mantiene de las
IIsi~na('iont's anuales que le pasan los
l'olC'~ios cI,' la Hppública, no sÍ' ele dílll(j,·
vamos él élrbitrar los recursos para
mantenerla. POI' otra parte, creo que
1" que interesa hoy pOI' hoy, C'Sla crea­
ción de ('S a comisión sin fijarnos de­
masiado de qué podamos echar mallo
para hacerlo, gl día que la comisión
S" robustezca y vigorice _.- y ese viuor
Ir- va a venir precisamonte dC'1 prest i­
/tio q\11' 11' dí~ la importancia cI(' Sil labor
_. ('S posible quc algún ('arnC'~i(' f'unde
dotación '1111' permita mnntener!a ('('0­

nómicaruente independiente, o rleseu­
In-amos algún modio que al mismo tir-m­
po que permita sostenr-rla la hag';)
independiente dr- las personas o inst i­
t ntos que IC' suministren los IIJc'clios d,~

subsistencia.
DC' modo CJUC' me voy a permitir apo­

var deeididameute pi dir-t ameu dI' ;a
;'omisión .v dosem-ia que la 1)J'C'sidplleia
o S('l'I'('téll,íél ratificara la información
que doy a la Asamblea, de que la FC'­
dr-ración no estaría nunca cn eondi«io­
nes tiC' costear, no tli~o tocios los gasto';
d(' la comisión, sino ni siquiera par'te
dI' r-llo», porque los n-cursos (",1 OI'gil­
uismo apr-nas le ulcunzan para hastan;('
a sí mismo,

Sil, ('I·:Il\"l:-:1. .. - Considr-ro que lo (JI:'

interesa aquí, no c's solamente la CI',~;¡­

«ión dr- l'sla inst it ución, sino t ambi-u
al'pgul'ar sil existcncia ; y me parece
q\l(' si dejáramos supeditada la exis­
I"neia e1(' I'sta ('omisiÍlIl a la ('ontl'ihu­
eiÍln dI' los colp~ios dI' aho~ados v ell'
la }<'('del'aciún. posiblC'mentl' no ¡;otlr';'¡
TIIIH'ional' ('on 1'C'~ltlaridacl. Yo hablo
pOI' 1'1 ('ollocimiC'nto q\\(' tpngo tlC'1 co­
lC'gio fIlie' J'('pl'(~sC'nto, )fuchas \"C'('C'S ;a
\'ida dC' los eolt'gios ('S JlI'('eal'ia; "in'u
pxelllsi\'amentC' del csflle'l'y,o ele Jlo,'as
personas, y malamente. Hi además S('

pxi~c, no ya a la l"ccleraciílll, porqup
se vc que no til'ne medios ni recursos
propios, sino a los eolc~ios, un subsielio
l'uficiC'nte par'a mantl'nC'r ('stll comisión
!lt'I'marH'nlt', poclríamos d(~scar'tar qlw
la cOIIJisi,ín \'i,'il'Í1 e11' muy )lOCOS sub-



sidios, o no podrá vivir por falla d('
recursos, Quil'.Íls muy pocos colegios til'!
país contribuirán en forma suficiente
pomo para mantenerla cn todo su vi­
gor, Por 011'0 lado, no V('O que haya
inconveniente en que los poderes JlÚ­
hlieos ~' aun las inst itucinnes privadas
dI' cualquier naturaleza, den una con­
I ribución, desde '111<' la obra que "a a
realizar <'sta comisión ex dI' utilidad
general, para ('1 Estado .'" para los par­
ticulares. Su prestigio no dependerá así
oxelusivamente de la independencia
económica '111<' Il'nga, sino '111<' sUl'gil'ú
(,1 Sil ('aso coiuo eonsoeuoneiu de Sil

propiu obra. ~i los miembros dI' I'sla
«omisión lleuau a prost ijriar sil acción
1'01' modio dI' 1111 n-ahajo vorrladoro ~'

,',1 il, no prr-ocupn rá Sil inrlcpeudr-ucia
r-r-onúm ica : los rvcursos nsomurán dI'
inmediato a Inl\'l's dl'l inll'l'í-s /-1.·(·nl'l'al.
1'01' I'sa razón, no veo q 111' plll'da ha hcr
inconvc-nir-ntr- en "qlll- 1'1 gstado y los

;:~~ :',1 i;;:~~i¿~ ~;~:m~o7/1:~~ h:::~~;ln d:
1

p:,I¡li::~~:'I:):;,I~
d('n, y 'lile hoy I'S indispensable. Ya
S(' han dado, pOI' los miembros que han
f'undarlo 1'1 proyecto, las razones '1':('
demucst ruu la necesidad de su const i­
lución y no debemos SI'I' suspicaces,
diré así, hasta el punto (le no querer
('~a donación o contribución de los po­
deres públicos, por el SUP1H'sto )lI'lig'I'1l
d<' que no tenga independencia; en Sil
acción la comisión conservará siempre
I'»a independencia, aun cuando Il'lIga
'llll' vivir dI' las asiglHl('!onl's orieia)ps.
:-:11 1III'I'ilo ~I'rú, como dije, rr-al iznr la
ohru qm- 11' ha sido cncouu-nduda . .'" .... 11

I"'('sl igio va a dl'P('IIIII'I' dr- I'sa labor.
('1'('0 qu« los 1'('l'l\l'SOSson una cuostirn
«x-uruhu-in rn «nanto al pl'l'sligio qll('

J'lIl'da eouquisrur, PI'I'O indi~p('nsahi,''i

111 cuanto a sil propia vida.

:-;IL (;11 •. - Sintl'lil'.alldo las observa­
('iOlIl'S (L1I1' S(' han h('e~o al proYl'd o )

dil'í' '11\(' I'slas son dos: falta dI' ind,­
)H'ndencia, I'n l'al'.Ím del subsidio pro­
pllesto, y ~lIh~titueiím del subsidio por
IIn sistema dI' cuotas con que d<'berían
I'ontribuir todos los colegios de abogados,
La pI'iml'ra obs(-l'\'acitm, o sea la de falta
dI' ill(lI-pendeneia, a nUl'stl'o modo de
VI'I', no corl'l'spOlHII', puesto que los mis­
IIIOS colegios de abogados disfrutan ac-

t ualmente de subsidios del Estado, y no
conozco que jamás se haya hecho cargo
alguno a estos colegios, <le que les falta
independencia. En cuanto a substituir el
subsidio por cuotas, significa establecer
la organización d<' una administración,
es decir, gastos, Por estas razones y
por las ya expuestas por los señores
delegados González Sabathié y Cervini,
entendemos 'lile el proyecto tal corno
pstá presentado debe ser aprobado pOI'

la Conferencia.

SI(. 1..1..\:0: DE Rosos. - Yo no 1'1'''0

IIltI' sean los colegios de abog-ados los
llamados a mantener la Comisión Per­
manente de Estudios Legislativos, Me
parece que debería ser la cuota personal
de los abogados de la República, única
forma de que aquélla mantenga una
completa independencia con respecto a
los poderes naeionalcs ~' provinciales,
en todo sentido.

SR. V".GR~: LA :\rADJ(JI). - :\r<, JH\I'P('P

'lile ha sido IIn poco mal interpretado
mi pensamiento, ~. quiero sintr-t izar!o
así: en la forma que estÍ! despachado
('sIc provecto, e1'1'a remos una oficinu
burocrática más, y ent iendo que si JlO

tenernos una fuerza económica su li­
ciento para crear una inst it ución (lo'

esta clase, no debemos hacerlo, dejan-lo
que 1'1 Estado, lI"1' es dueño dI' los ('an­
dales públicos, supla esta falta.

SR, HormíoL"EZ BUlAS, - Para el I'aso
d<' que no prosperara la partr- dp los
subsidios a que SI' rof'ier« e) provecto I'JI
discusión. propongo que los miembros
'lile S(' desijrncn para la Comisión Perma­
nente de Estudios Legislativos dcsempe­
íi<,ususfllllCiOlH'Sarl-llOllo/'{'lll,

SI(, VERA VALLE,JO. -- ()I'SI'O lH'dil
una aclaración sobre UII conu-pto que
IlO lo encuentro suficicnteuu-nto cxplí­
cito, para 1'1 caso dI' '1111' SI' aprobar-a el
art íeulo preliminar,

Re habla aqllÍ dI' 1111 «subsidio» que
dehl'rÍl g'estioIHIl'S<' del gohil'rno nacional
o de lo~ poderes públicos, Ri flll'ra del
~ohierno nacional debería limitarsl' al
Poder Ejl'euti,'o 'lile <'s <'1 otro pod<'r
co1<'g'isladol': ahora si SI' entiende que 1')

suhsidio no ha (1<' S('I' uno, sino que ha
dI' g'(,~tionar~1' d(') ('ong-rcso y de las
provincias. s<'ría con\'('niente que quede
biell estahll'cido, porque entonces no Sl'-



ría un subsidio, sino «subsidios» nacio­
nal y provinciales. Desearía que quede
bien aclarado este concepto. por si se
aprueba el artículo que se discute.

HIl. OOYTiA. - Yo har-ía indicación
dI' que ('1artículo SI' vote por partcs ; pri­
mero la cuestión dI' los subsidios, es de­
cir, si s(' vota COIl subsidio o sin subsi­
dio, y dl'spu{>s la objeción de forma
CI'\(' hace 1'1 señor dclegndo. En cuanto
a la primcra parte vov a aclarar breve­
mente las explieacionos darln« por ('1 Sl'­
ñor dl'll'~il(ln. doctor Gil. Xo SI' err-a que
pOI" la circnnstnncia de que r-l ~obil'rno

o Poder Ejl'{'II~i,'o nacional 11' dí~ un
suhsid io a la Comisión Permanente de
Estudios T;I'g-islatiyos. ésta perderá su
indepondr-nciu. nrc'lI(~I'cl('sr que los car­
~os van a SI'I' completamente ad-h ouo­
rrlll, (PI(' las únicas personas que van a
ser remuneradas, serán los redactores o
sea aquellas a quienes no se les puede
I'xig-ir que trabajen g-ratuitamente. No se
trata de una institución burocrática, se
pag-ará el trabajo verdadero y esto no
tiene nada que ver con la independencia
de la comisión, Para poder llevar a cabo
est<' pensamiento - que ya ha sido de­
batido en la Primera Conferencia de
.Abouudos rcalizarln hace dos años - '!S

IH'ce'sario proporcionarle recursos que
pueda huecr frente a las erogaciones que
SI' ocasionen.

HIl. P1lJ·:~Jl)r.:\"Tr. (S".r.UEIRA). - Ri no
se hace uso d<' la palabra se va a votar
el artíeulo preliminar.

HIl. f'1·:Rn:-;I. - Pido que se vote por
partes este artículo.

SR. ('ARIJO~f M::\"O. - - Pido la palabra.
El art íeulo preliminar dehe ser vota­

do tal «ual ('stíl rorlactado : no se puede'
dividir. SI' podría subsanar esto. a::?l'e­
Irándoll' un art iculn final. para lo cual
una vez que SI' votr- 1'( proyecto, f'ormn­
I:¡r(. la indicación respectiva.

VAIlIO,.; SJ:~OIlI::-: DELEI:AJ>OS. -- No
hay objeto en dividir esto art ieulo.

-Se loe ínlcgramcn\e el nrt iculo
preliminar.

RIl. PRESIJ>r.~TF. (SIJ.GUEIRA). - Si no
se hnce uso de la palabra, se va a votar.

-Se vota y es aprobado.

SR. VEIU V AJ.LF..JO. - Pido la pala­
bra. para proponer una modificación al
artículo que se acaba de sancionar.

Sn. PRE~IJ>¡';NTE (SJLGUEIRA). - Ya
estú aprobado ese artícnlo, señor dele­
gado.

SR. VEnA VAJ,J.E.IO.- Cuando yo qui­
se hablar para pedir una aclaración so­
bre el artículo sancionado, se me con­
testó que no se discutiría todavía la
cuestión c1<' fondo del artículo. Pero
ahora veo que se ha sancionado el ar­
tículo mismo; no se trata de una cues­
tión de forma, sino de fondo.

SR. BAUDÓ~. - )Ie parece haber oído
al señor delegado Herrera que va a pe­
dir una rectif'icación de la votación del
artículo,

SR. VERA VALLE.JO.- Yo por lo me­
nos desearía que la comisión me aclare
el concepto del artículo.

Sn. DARJ>O IlERRERA. - Pido que se
rectifique la votación, señor presidente,
porque me parece que ha habido equi­
vocación.

Sn. SErHETARIO (CA!'\AL FEIJÓO). ­
Xo ha habido equivocación alg-una. se­
ñoi- delegado.

SR. GOY'J'íA. - El artículo en reali­
dad ya ha sido aprobado, pero la comi­
sión no tiene inconveniente en modifi­
car la palabra esubsidio», en singular,
por la ch~ «subsidios», en plural.

-Asentimiento.

SR. CARRANZA, - )Ie parece que se­
ría más conveniente establecer cn el ar­
tículo !)"-<Jue habla de los /!astcs-quc
los recursos He formarán con subsidios.

-Se aprueba sin observaciéu el aro
t ieulo l~.

HR. PRESJI>ENTI:: (HII,c;UEIRA). - En
discusión el artículo 2".

SR. STA!'\CIIJNA. -- Creo necesario Hig­
nif'iear a la Confl'l'l'ncia tilla observncióu
que me ha suzerido el análisis del ar­
tículo 2':>, referente, según advierto, a la
forma como ha de constituirse la Comi­
sión Permanente de Estudios Ll'g'isla­
tivos.

El art ieuln preliminar de las bases
para la constitución de la aludida ent i-



dad jurídica, suscitó una cuestión pre­
via por no haberse precisado si los po­
deres públicos a que hace referencia el
proyecto - a los efectos de que se g-es­
tionen en ellos la sanción de un subsidio
que asegure la subsistencia de dicha co­
misión-son los poderes públicos nacio­
nales y provinciales o aquellos solamente.

IJa interpretación extensiva que se
dió al vocablo cuestionado, unido a 10
que resulta del artículo primero del
proyecto, que menciona a las legisla­
turas provinciales, entre las que po­
drán obtener el concurso de la comi­
sión, me inducen a observar la omisión
en que se incurrió al no hacerse figu­
rar entre los componentes de la misma
a los representantes de los poderes pú­
blicos provinciales, no obstante ser
éste un instituto que tendrá a su cargo
todo lo concerniente a la reforma 11.'­
gislati,-a del país.

~ótesp que si 'todos los colegios de
abotrados de la Hepública tendrán cabi­
da en esa comisión, lo mismo que el
gobif'rno nacional y las universidades,
no se explica el motivo o la razón legal
que se ha tenido para excluir de aqué­
lla a los gobiernos provinciales, máxi­
me si se advierte que se faculta a la
comisión para gestionar de los mismos,
subsidios para la seguridad de su sub­
sistencia.

En mi opinión, no es lógico ni jurí­
dico que se les asigne representación
a los colegios (le abogados, cuya signi-.
fieación e importancia es tan relativa
en algunas provincias y se les niegue
a aquéllos, cuando al igual que otras
instituciones fueton invitados a esta
Conferencia para contribuir a su mayor
éxito.

POI' ello, estimo que no es posible
prescindir de esa representación, tanto
más si se observa el alcance sociológico­
jurídico del instituto v las consecuen­
cias que sus decision;'s pueden tener
en pi desenvolvimiento institucional de
las provincias, lo que me decide a sos­
tener que se formule ese agregado a
fin de que los gobiernos provinciales
tengan sus representantes en la refe­
rirla comisión.

En eousecueneia, pido a la Conf'eren­
«ia considere los fundamentos expuestos
.1 los pf('ctos dol agrp'-rado que propongo.

SR. CAHLOMAGXO, - Considero que
en la forma en que está redactado el ar­
tículo, quizá no esté de acuerdo con 1.'1
propósito del proyecto. Por lo pronto,
voy a dar mi conformidad para los dos
miembros nombrados por el 1'0.11.'1' Eje­
cutivo nacional, en vista del subsidio
que SI.' pedirá al gobierno, pero no creo
que sea del caso aceptar representan­
tes de gobiernos provinciales, porque
Y:l tenemos bastante con los represen­
tantos del cobierno nacional. La repre­
scntación debe ser de abogados y debe,
a mi juicio, ser designada cn su ma­
yoría, por la Federación de Colccios
de Abogados. Esta comisión tendrá que
desigual' diversas comisiones especial]­
znrlas en distintas materias de la lccis­
lución y nadie mejor que nosotros para
rlosignm-las, que somos los que estarnos
manejando todas estas rosas y que
cnncurrimos a estas reuniones, cuyo ob­
jeto no es desconocido para nadie.

Luego voy a proponer la si~lIil'nte

modificación : IJa comisión se cornpon­
(IJ-áde las sig uientes personas: 2 micm­
In-os nombrados por el Poder Ejecutivo
nacional (pido que se tome nota para
el ca __o de que no tuviera aprobación tal
como está el proyecto), 24 miembros
nombrados por la Federación de Colo­
gios de Abogados, que se designarán
ahora en el artículo transitorio y S('

nombrarán después en las conferencias
gencrales,

SR. Cenvixr. - Pido la palabra.
Apovaré la primera moción que se

ha formulado, señor presidente. Creo
que se debe agregar aquí «los miembros
nombrados por el Poder Ejecutivo na­
cional y uno por lo menos por cada go­
hierno de provincia», Entiendo que en
la formación de las leyes hay que tener
1lI1l\' en cuenta el territorio. :\11.' parece
que una ley dictada con un criterio ex­
«Iusivamento metropolitano, como sería
una ley dictada para la Capital Fede­
ral, podría ser perfectamente mal apli­
cada en -Iujuy o en el 8111' de la Re­
pública. Entonces darle representación
a las distintas provincias, es contem­
plar las distintas situaciones del país
dentro (le nna ley; y de esta manera
~'e tendrá en cuenta no solamente la si­
I nación especial de la Capital Federal,
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011<' ('S doruk- harán los redactores su«
desplll'hos, sino también la situación d('
las provincias, armonizando con sus
necesidades. POI' l'SO me inclino a apo­
.\'/11' la primera moción propuesta a f'in
dI' que, a las provincias, que son las
'111(' eomponen <'1 terruorio dol país, se
h-s dt, IIJla intervención en 111 eonfr-cción
dI' las II'Yl's, autorizándoseles para que
dl'sig-Ill'Jl 11110 d(' los miembros pOI' lo
menos dl' la comisión ; y prefiero que
sea ('sto y JlO 1I1U' la misma Ferleraeión
los desig-ne porque podr-ían resu Ita r
malas desig-n/wionps o quizás menos
convenientes que dadl' la ropresentaciún
rlircctamcnte a las provincias. Por otra
parto. S(' 1I('g-m'ía a esta otra conclu­
sitm: d(' que las provincias que d('sigo­
nr-n dl'l('g-<lllos tendrán hasta eierto pun­
to (,1 r-ompromisn de aceptar lo que (~OJl

;:~II:~Jl;:: (~II~:~',a q~l(;,t I:~(~:~~ 1~:~~;'J,::d:~ <~;:~(~~
f!ado que lu- propuesto, aunque me pa­
"('('1' que hasta podría ponerse dos dl'­
11'1-!'ados por eada provincia. para que
I'stt'Jl r-n ig-lIal representación que el ~!:o­

hicrno nucional.

~H. OOYTíA. - - Aquí S(' pstÍl haciendo
la ohjer-ión fundamental sp!!ún pi cri­
t""io de los autores del provecto. dI' 11111'
dl'he luiln-r IIJl ropresont anto d(' ('ada
provinciu. Yo ('/"('0 que ('SOS I'l'pl'es.'Jl­
tantes no f'alt an en 1'1 PI'('YI'('to 1<11 como
I'stú ahora, puesto que se asig-na un 1'1'­
nrr-sr-ntantr- a cada uno dI' los ('oll'g';os
dI' abog-ados d(' la Hl'pldllil'a, y ('1'1'0

l/1I1' son 1~ ('oll'g-ios, de SlIl'I'1(' qUI' ps­
I áJl I'I'Pl'l'SpJltadas ('on I'X('('SO las pro­
,·iJl('ias. POI' otl'a IHII'tl' la ('oll1isitm pro­
,"I'('lú pso, PI'I'O I'Jl las diseusion('s qlll'
SI' hi('il'l'oll IUI'g-o, se tl'atú si ..mpl'l' dl'
limital' ('n lo posihll' (,1 Jlltll1l'l'OdI' mi('lIl­
I>I'OS de la ('omisiúJl d.. Est udios ),l'­
f,!islati\'os, pOl'lJUI'JlOhay qlll' ('ollfundjl':
/10 >;1' trata dl' 1111 cong-I'('SO; tl'Jl('IIIOS
>;ufi(';l'ntl' ('on los qU(' epl..hl'amos JlOS-

:::II~;;/o s~l~:a~~Ill\I;~(~~tl::~:lo:lci::~:l~~,il~::)s(i~;
lIIil'rnhl'os lJU(' teilg-aJl a su cm·g.o psta
tar('a, IllÍls al'lIlOnía habrá ..n la laho)'
01\(' I'('alie('n,

:-;i aun\('ntalJJos el JlÚllll'rO dl' mielll­
bros, vamos a matar a la comisión, e\'i­
tando qu(' se ha~a una obl's práctica;
tal 1'011\0 está cOllstituída esta Comisiij/l

de Estudios Legislat ivos - ~'a tiene :l:?
miembros - mI' parece qlH' puede Il'­
)11'1' en Sil seno representadas todas las
opiniones jur-ídicas del país, Por otra
parte, la proposición que se ha hecho
d(' que Sl'a la Federación de Colegios di'
Abog-ados o la Couf'ereueia, como dijo
pi señor delegado Carlomagno. quien
nnmhre miembros o representantes ante
esa comisión. 1I0S indueir-ia al mismo
('1'1'01' en que St' incurrió hac» dos años
cuando se discutió esta cuestión v S('
hizo depender a la Comisión de Estll­
dios Leuislativos dt, la Confr-reneia Xa­
cional (1<' Abog-ados,

:\0 s(' trata de ('SO,señor Presidente.
~f' trata dI' ('1'('ar una comisión d<' leg-is­
lución, una comisión de estudios cientí­
ficos desde el punto dl' vista juridico,
completamente uparte, independiente de
la Confereneia Xueiouul de Ahog-ados ~.

dl' toda otra jurisdieción. Hucr- un mo­
mento, cuando se consideraba pi artícu­
lo anter-ior, algunos miembros dl' esta
Conf'ereuciu tratubau. con i-a ZlÍlI, dI'
asig-nar la mayor indr-pourloneia posible
a la «omisión rcspcct ivn ; ¡.y cómo va­
IIIOS ahora a hacer que esta Comisión
Permaneute de Estudios Legislnt ivos
dependa dI' la Couf'creueia de Aboirado»
v se SOIlH'ta al «ritr-i-io dI' la misma!
, La comisión ha proyr-etado r-str- m'­
t iculo en esta f'orma. a fin dI' que la
ohra que resulto dI' I'S(' cuerpo sea práe­
1i('a y no (WIII'I'a lo qlle hace dos años,
('liando Sl' tralú dI' ))(,\'<11' a eaho pI mis­
1110 penséllni('lIlo y fllf" desnatlll'alizado
por compll'to, al haepr dppl'nder la ('0­

misilÍn de la ('onfl'J'('neia de Ahog-ados,
('I'eo qu(', l'n la 1'01'111a ~n 1]11"1'está el m'·
Iíelllo, qnl' ya ha sido dis(~lItido dos o
frl's \'('('l'S y IlIodifieado para dal'le ill­
11')'\'encitm a la 1<'aellltad dI' ('ipncias
EconlÍmieas, ('olwilia todos los illll')'(~sl's.

.\d('mú>; hal!O nota .. q\l(' en esta ma­
lf'ria l'S mll~' difícil impl'o\'isal' y plJ('do
afirmal' a los Sl'iíOl'l'Sdl'lpg-ados lflle ('sIl'
P)'oYl'(~to, al'tí('lIlo 1)(11' aJ,tíClllo l' inciso
pOI' inciso, ha sido con\'('nil'nl('mentl' ('s­
ll1diado \' discllt ido: SI' han Ill'eho infi­
nidad dI: ohjeeion('s y SI' ha ))('g-al1oa la
eonelusi6n qlll' ('1 mismo s!'ítala, l.Ja co­
misi(ín ql1(' despaeh6 l'ste pl'oyeejo, l'S"
111\'0 constituída no sólo por ('1 que ha­
hla, sino por los doctol'<'s Gonnet, Cas­
li~lion(', Oil, Vill('~as Basa\'ilbaso y PO)'
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(,1 mismo señor Presidente. y s<' ha 111'("
ocupado de Sil est lidio durante varias
Sf'SiOlll'S, Sólo después de tanta medita­
ción SI' ha llegado a imprimir I'sl(' !lI'O­
vocto. POI' I'stas razones, pido ;l lo..; se­
IUII'('S dele~ados, en euanto ~I'a posible,
11111' sólo propongan modificaciones de
1'0 I'IIHI , pero no Iundarncmulos

Hilo ZA\'ALA oH'I'I Z. - Sal\"ando I,)s
]'f'spetos ck-hidr», a la comisión y a todo.;
Jos SI'IIOI'I'S(l!,leg-ados que han estudiado
dl'lf'nidauH'nte este provecto, como nca­
ha de manifr-stur el señor miembro in­
f'ormante dI' la misma, tratando d·, con­
«iliur' las opiniones emitidas rexpr-eto
de la maueru de constituir esta Comi­
xióu Pcrmaneute d(' Estudios Lf'~isla-

: :I~;:)]:' i;:i(~~~(I;:I(~I(i\~)f(::~I::l¡~~{'I;s:~sa :~; ;~:ll\~~
vov a PI'OPOIH'I' la modif'ieaeión del
mismo. 1)1'110 coufr-sar que este proyecto
r('ei(~n nos ha si(~o entr-egado y en cou­
sccueucia. recién lo couocemos,

SIL 1'1n;~JJ)E~TE (HII.(a:I::IHA). - :\.)
ha podido ser repartido antes a los se·
iíOl'l'S dl'legados, por razones de impren­
ta y d(' modificaciones sucesivas de sus
(I\,Úculos. llago esta manifestación en
descargo de la Comisión Organizadora
de estn Confr-reneia.

('1' ~E~OH nELE(lA[)(), - Señor Presi­
dente :

l ndudablemcntr-, S(' trata aquí (1P
constituir un cuerpo de lc'gislaci6n P('I'­

manente, que debe tener absoluta inrle­
pendencia para avoearso el conocimiento
de la legis\;H'il)J) del país S('~ítn se de­
termina en el artíeulo 1'! del provecto.
Considero que debe tener absoluta inde­
jH'ndl'neia como cuerpo d<' esta lIatllra·
I('za .'" propon~o, I'n eonsl'('IIt'neia, que
dl'l al't íeulo 2'·' se suprima 1'1 inciso a)
11111' di('I': «dos miembros nomhrados por
el I'odel' Ejl'('uti\"o nacional», al hablar
dI' la ('olll)losicillll de la comisillll. Ya tl'­
!H'1II0S sufi('i<'nte, Sl'iíOl' Prl'sident<', con
el ('ongn'so de la :\aeil)n; yo no \"eO In
razún pOI' IIU{' han dI' formal' pal'te' in­
j('g-I'ante d(' esta comisi6n repr<,sentan­
11's d('signados por 1'1 E,Íl'euti\'o :'\aeio­
na!. Eso en euanto a I'se punto, En
('IUlnto a la eOll\'l'nil'ncia manifestada
por algunos seiíorl's (lc'le~ados dI' ineor·
pOl'ar a ('sta eomisil))l )'(')))'('s('ntantes de
los gobiernos de pro\"incia, por mf\ll'llo

de que St' ya a recabar de los poderes
públicos provinciales subsidios para en­
Itrosar los fondos de la comisión, tam­
hién me pareer- III\(' debiera suprimirse ,
creo que no deh('n incorporarse a esta
comisión represent antcs dr- los gobiernos
de provincia por la misma razón que he
expresado al proponer la supresión del
inciso a),

Por lo dl'miis, proporuro t amhién que
SI' modifiquen los incisos b) y c), en la
sigllicntl' forma: dice el inciso 1)): «un
representante designado dI' su seno por
cada eolog io de ahogados reconocido por
la 1'\'(It'raeil)Jl dI' í 'oleirins de Ahoga.
dos»: y dice 1'1 inciso 1') :«un represen­
tante desig-nado dr- Sil seno pOI' la F(,­
rleración dr- ('olegios dr- Abozados.»

1.'¡¡1 Federación de ('ole~..dos de Ahoua­
dos, ya sabemos, estii const it uída IHU'

representantes dI' los coll'~ios de aho­
zados de toda la República que SI' han
fodr-ralizado, dt- manera que hasta ría
con que la Federación ele ('olt'gios d('
Ahogados desiznura el número dI' 1'('·

presentantcs que creye r» conveniente
para que esté representada en la comi­
sión y que yo propondría que SI' limit a­
ra a doce, quienes formarían parte inrc­
grante de esta comisión.

Agrl'~arl' también una razón más pa­
ra sostener la falta de necesidad v eon­
venicncin dI' que las provincias 'desig­
nen sus n-presentunrcs en esta comisión.
nor cuanto, como lo ha manif'cst adn pi
~l'liol' miembro inf'ormant c, la ¡.'('()Pl'a­
ción dr- ('olt'~ios dI' .\hog-ados, que "1'

compone dI' rcprt-sr-ntunt cs dI' los 1'01,'­
g-ios d(' 11' HepÍlbliea, traorian a su seno
los anhelos, las aspiraeiones y lIeresida­
dl's dI' cada pl'O\'ineia: de manl'l'a 11 1\1'

la }'('PI'l'sl'lItarilÍn ol'i('ial dI' los ~ohil'r­

nos dI' pl'oYiIH'ia I'stal'ía dl' miis. Enton­
('I'S, COII I'stas JIl()(lifil'aciolH's proplll'sta s
a ~l'aJl(l('s ras!!os, I'rl'o qn<' lIe~al'íamos

al ideal I(lle SI' )II'OpOlIl' la eomisiún, dI'
('}'('at' un cuel'J)(I !WqUI'IIO y no ('al'l' ('11

pi Yi('io (k los ('lIel'pos eoll'g-ia<!os nume­
rosos qlle ohstaculizan y difieultall el
I'studio " la (h,lilwraei(ín d(' los asun­
tos, mucilO JIliis ('n esta JIlall'l'ia 'Iue r('·
quiere la nHl~'or indl'pendencia y todas
las condiciolll's Jl('('esal,ias para el JIlI'jor
desempellO de sil ('oml't ido,

Por est.as l'aZOlll'S yo propon~o qlle se
modifique el art íClllo ('n la forma que



he indicado, para lo cual podría tomar
nota el señor Secretario.

SIt. SECHETARIO (BI::RGHMAI"S DON­
csr.). - Suprimir el inciso a) ...

UN SF.XOI~ DELEGADO. - Suprimir el in­
ciso b ) también v modificar el inciso
e) diciendo: «do~e representantes por
la F'cdcración de Colegios de Abogados»,
y mantener el inciso d).

SIt. CASTlG¡'IO~E, - Pido la palabra.
Para sostener brevemente el despacho de
la comisión, y me voy a permitir en ho­
menaje a nuestro futuro hijo predilecto,
la Comisión Permanente de Estudios Le­
~islati,-os, denunciar dos pequeños males
de esta Conferencia: primero, un exceso
de lirismo y segundo, parlamentarismo,
Somos demasiado líricos, señor Presi­
dente; creemos que los gobiernos de pro­
vincia nos van a apoyar con las desig­
naciones de delegados, pero estamos muy
equivocados, Los gobiernos de provin­
cia creerán que es un acto de cortesía
de la Federación de Colegios de Abo­
~ados y en segundo lugar: estarnos con
I'l mal del parlamentarismo; un provee­
to bien meditado, bien estudiado, lo es­
tamos dcscuartizando; estú pasando lo
que decía Voltaire : «dadme un padre­
nuestro y os demostraré que eada pala­
hra es una herejía». En eso dl' descuar­
tizar' estamos llegando a una herejía po­
lít ica, a uma harharidad práctica. Voy
a pedir a la COI1 f'erencin que termine­
mos cuanto antes esta discusión para
q uo podamos entrar al estudio de pro­
hlemas más complejos, que no nos ma­
ten nuestro futuro hijo, que le den todo
el vigor que se han propuesto sus auto­
res. Los que simpatizamos con esta COIl­
f'ercncia, vernos con dolor que llegamos
a soluciones transaccionales, como he­
mos llegado hace dos años a fuerza de
transacciones, a fuerza de irnprevisio­
nr-s, a const it uir una Comisión de Dere­
cho Procesal; y l,qué hicimos, señor Pre­
sidonte ? Llenamos el cuadro con figu­
ras decorativas v la comisión ha nacido
muerta. no ha ~lado señales de vida a
los dos años,

Hn. PItESIDENTE (~IWUI::mA). - ¿:\Ic
permite el señor delegado ~

El Códign de Procedimiento Civil y
Comercial, fruto de la Primera Confe­
rencia. está sobre la mesa del sefior de-

cano de la Facultad de Derecho de Cór­
doba. (Ap/au.wJs).

SR. CARTIGJ.IONE. - Ese es el frnto de
la labor de un solo hombre.

SR. PRES/l)EX'l'E (SILGUEIRA). - No,
señor delegado; rectifico, es la labor de
una comisión de ocho miembros a la
que he tenido <'1 honor de pertenecer;
celebró 40 v tantas sesiones v el código
está listo para entrar en prensa a me­
diados de Xoviembre próximo. (Aplau­
sos).

Su. CASTIGLIOXI::. - Pido la palabra.

Se ha buscado en esto el menor nú­
10('1'0 de hombres con el mayor número
de conocimientos, con el mayor número
de aptitudes. Buenos Aires domina, es
la sede de las reuniones; hay que bus­
car hombres que sean de Buenos Aires,
porque hombres desparramados l qué
pueden hacer en una comisión '! Ab­
solutamente nada. Yo había presentado
un proyecto de creación de un instituto
de derecho argentino, análogo al Insti­
tuto Americano. :\Iis distinguidos cole­
:ras me han convencido que hoy por hoy
eso es inútil y he abdicado de esa idea
que he meditado mucho. Por eso ruego,
como decía anteriormente un colega, que
pregunten qué podrá resultar, pero que
no modifiquen porque va a quedar com­
pletamente desarticulado el proyecto =

"a a pasar lo que en el parlamento:
leyes, fruto de la improvisación, mueren.

Xada más, señor presidente.

SR. BAUllÓN. - Iba a pedir la pala­
bra para hacer moción de cerrar el de­
bate, seiior presidente; pero después de'
haber escuchado las palabras del seiio:'
delegado, dvho hacer algunas hrev isi­
mas consideraciones. IJa lectura del ar­
tículo 2" relacionado con el artículo 1'·'
y éste con la declaración de orden ge­
neral, me inducen a aceptnrlos tal como
<'stÚll redactados con un pequeño agre­
gado <'1I mi concepto también IllUY útil
que se ha insinuado primeramente. o sea
el de dar una representación a cada
uno de los gobiernos de provincia. Esto
es concorde con las declaraciones de or­
den general del proyecto, o sea de que
se va a recahar subsidios a los gobier­
nos dc provincias; yno sólo por eso,
como se ha recalcado hace un rato. sino



que hay otra razón más fundamental
que la escuchl~ de un señor delegarlo, y
es la de la diferencia de organización
económica de todo (,1 país. Cada región
del país representa intereses, lcgislacio­
lles sociales, situaciones de orden y de
ndministración totalmente diversas, ab­
solutamente antagúnieas a vcces : prin­
r-ipios de orden económico representados
pOI' legislaciones perfectamente aplica­
bles en el litoral, no lo son en las 1)l'O­

vincias de Cuyo, Luego, es indispensa­
hle que esas provincias estén represen­
tadas en la Comisión Permanente de Es.
t udios Legislativos. Pero no hay sólo
esta razón, respecto de la cual ya se
ha dicho, equivocadamente, que las pro­
vineias estarían representadas por los
colegios de abogados de la República ,
estÍl la razón de que los gobiernos de
provincias, no obstante lo que se ha
sostenido, han prestado a esta Conferen­
cia, y creo que también a la anterior, el
auspicio y el calor no solamente de su
colaboración sino también de su cntu­
siasmo. Entiendo que en esta asamblea
están representada» las provincias de
Buenos Aires, Córdoba, la justicia de la
provineia de Buenos Aires ~' probable­
mente dI' almma otra que escapa a mi
eonoeimiento,

SR. SEC'RE'J'AHIO (CANAr, !"EI.rÓo), -­

Están representadas trece ll1'OV inci as.
sefior delegado.

Sil. l1ACIlÓX. - Perfcctamcnte. más
a mi favor. Ese dato ratifica la razón
de que esta Conferencia debe responder
a ese auspicio, a esa colaboración de lo
que en nuestro país representa el ma­
yor prestigio o sea el gobierno represen­
tativo de las ideas prevalecientes en el
momento actual. Por C!iO pienso que si
:'l' da un puesto en la comisión a un
g'obiel'no, debe darse a todos 10!i g-ohi<'r­
nos de provincia; de lo contrario de­
bcría suprimirse también el cargo que
se asigna al gobierno nacional. Yo me
inclino por la proposición que solucio­
na el problema dando a todas las 1)l'O­

vincias lh'l país participación por me­
dio de representantes en la Comisión de
Estudios Letrislativos, no sólo porque
así se traerá un mayor aporte de cono­
cimientos, de datos y de situaciones de
vida real de las localidades, sino tam­
hión, J1orqw' SI' ohli~ará con esa rcpre-

sentación a que los gobiernos presten la
contribución efectiva de sus hombres,
de sus medios v de Sil dinero, Fuera de
ello hav otra ;'a7.ón más : se insiste en
que n~ conviene un g-ran número de
componentes de esa comisión, y que
precisamente ese es el mal de los con­
~rl'SOS porque matan la actividad y la
resolución de los prohlemas. Yo creo
que ese supuesto vicio se corregiría. en
una forma fácil, por el anhelo de cum­
plir práet icamonte con la finalidad del
cargo. IJI1l'g'o existe la necesidad de 1'0­

rrolacionar las opiniones nacionales para
llegar a soluciones satisfactorias y, en
definitiva, el contenido del artículo 11
prevé prácticamente el caso estable­
eicndo el quórum en 7 miembros pro­
scntcs, Así se resolverla la cuestión y
se habría llenado una fnrrnalidud amo
plia, consolidando esta comisión, porque
todo el país estaría reflejado en ella. De
acuerdo con el postulado goneral de este
proyecto y con la reducción del artículo
1<;> <]U<' dice: «con el objeto de prestar
su apoyo técnico a los poderes públicos
nacionales, provinciales o municipales»
r-neuontro que hay una facultad que se
arroga por propio imperio; más razón
entonces para que a esos poderes púhli­
eos provineialcs se les dé una represen­
tación en la comisión, siquiera sea con­
siderando esa cooperación espontánea
que ha de prestarse.

Estas razones me inducen a observar
d proyecto; creo, al menos, cumplir
con una concepción y una finalidad de
justicia.

Su. PREsmExTE (SrL(:n:llu). - Ho­
gnría a los señores delogndos que en
obsequio a la brevedad y a la práctica
de nuestras reuniones y decisiones, s<'
acorten los dehatos en lo posible, por­
que hay urccneia de que esta mañana
se apruebe <,stl' proyecto para que u-n­
~a entrada 1'1 proyecto de legislucióu
sobre transporte ferroviario que debe SI'I'

tratado impostcrgnblcmcntc hoy, por ser
un asunto de fundamental importancia,

Hag-o presente, 1)lI('S, a los señores
delegudos, que deben ser hre\'es en sus
mani festacioncs,

SR. DA y. - Pido la palabra.
Voy a adherir con mi voto al dospa­

eho de la comisión. El S(')-Ior lh·le~<h1o
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que lo informó ha expresado con toda
elocuencia los inconvenientes que tiene
la improvisación cuando s<' trata de
modificar un despacho <¡II(' viene ('()J1

todos los prostijrios del estudio y dr- la
meditación '1111' S(' merece. El ag-r<'~ado

propuesto por uno de los señores miem­
hros dI' est a Cnnferenein respecto a la
Comisión Permanente <1<' Estlldios Ll'­
~islati\"os vendria a producir UII g-I'a"l'
inconvouiente : va a arrastrar a la Conf'e­
n-neia al mils peligroso <11' los terrenos
al t('ITl'1l0 <1<' la polit ica. gsa comisión
(1<,1)(' mantener una absolutu indr-pen­
dr-nciu v la base d(' ('sta I'S suhstruerla
a torla 'inflll('ncia política. Tal como la
ha proyectado la «omisión, a mi juicio,
SI' "a a componer 111' un número suí'i­
eiente dt- miembros, '1111' van a tener
todos los prest i~ios inteleet uales y tl~e­

nieos que SI' 1I1'(·<,sita. Esta comisión va
a ser de colaboración técnica lIl1tI'S '111('

dI' colaboración lejzislntiva, porque para
«sto <'stú (,1 Congreso, que oirá la pa­
lahra de los sefiores diputados repre­
sentarnos dI' las provincias.

Los '1111' venimos <1<'1 interior nos da­
mos cucnt a de 'lile es necesario dar par­
t icipación en esta comisión a represen­
t a ntr-x d(' las provincias, porque hay
muchas mater-ias, como pOI' ejemplo ('11

~Il'ndoza, 1'1 problema dl' la irrigaeióu,
la cuestión dI' los vinos, la legislacióu
ohrr-ra y tantas ot ras, '111(' no son casi
objeto d(' est ndio r-n otras provineius.
Yo sr-i-ia <'1 pr-inu-ro 1'11 adhorir a la mo­
difieaeiún en ('SI' sentido. pero l'sto~'

S('~III'O '1111' «lla va a 1)"(\('1' ~rand('s in­
«onvr-niont os, eomo (" de lJlIl' I'n IIn mo­
ll11'nto dl't<'rmina<lo la I'omisi(m no sea
sillo 1'1 rl'fl('jo <11'1 I'sta<lo polít ¡eo <11'1
país porlJlIl' en Sil seno 11I'('(10miJlI' la
"I'pr('sl'ntaeiún ofieial d(' las pro\"ineias:
I'~ <I('('ir, (lIW SI' tl'lltarían los aSllntos
SI'~(1II 1'1 aitl'l'io d(' I'sa mayoría, en la
('lIal <lominl' lal o ellal partido políti(~o:

y mllchas \"I'el's los rl'pr('sentant('s ante
la eomisi(m, tl'n<lrán 'lile eomhatil' ini­
elatinls le~islati\"as dl' Sil pro\"incia,
'111,' sl'~\Il'ament(' ,,"n a SI'I' sost('nidas
pOI' los I'l'pr<'sentant<'s políticos anl<' 1'1
('on~r<'so,

Adl'más, Sl'ijOl' prcsidcnt<', si lJlIl'r('1lI0S
esellehar la "oz dI' las prO\'incias, ahí
('stán los 1'l'presentllntl'S de todos los

colegios de abog-ados, y si no hay colo­
gios de abogados en todas, que se eons­
tituyan j y así vamos a levantar el pres­
tig-io dE' esta Conferencia con un cuerpo
único de carácter técnieo. Por eso voy
a votar por el despacho do la comisión.

SR. SECRETAIlIO (BERGlIMANlo; Dox­
n;I.), - Voy H distraer poco tiempo la
atención de la Confereucia.

(~uiero hacer notar que esta labor no
I'S improvisada: tiene su nacimiento en
la Primera Conferencia a la que también
SI' presentaron varios proyectos con 1'1
luismo objeto. El tema no es nuevo para
la Conferr-ncia. H('slt1ta así que se estÍl
diseut iendo ('011 excesiva amplitud un
a rt ículo que SI' refiere a la constitu­
«ión d(' IIn CII<'I'pO ejecutivo. nada más
que ejecut ivo, aunque con funciones
11IU~- vastas pOI' cierto. Xo temamos el
aparente oh-ido de la representación
nrovineial, puesto que si se tiene la
precaución de 11'1'1' la última parte del
articulo 12, que ('S completamente cla­
"O, advcrt iremos una inspiración bien
distinta pOI' ciorto : establece que «en
la designación que 1'1 Poder Ejecutivo
hará de los (los miembros de la comi­
xión, SI' pedirá que cuiden cuanto s,'a
posible, además d(' la capacidad ~. eom­
nl't<'nl'ia de las personas que se nombren,
'/1/1' /-stas rr prescnten pumtos distint o»
,fr.1 pais», Xo se pued« negar que la
indicación expresa de <'stl' artículo (~S­

IlI'eial, da 1'1 verdadero eritorio con qur­

SI' ha proyoct ado.
1'01' lo demás, estando representados

los colejrios de ahog-ados de toda la He­
pÍlhliea: lo están los intt-rr-scs do todas
las JH'o,-ineias y qlll'dall sah'adas las
c1ifieultadcs al r<'specl0,

III\"ito, plles, a ponel' t('rmino a la

;:::~'(~::i(~~) :;~~t :~¡:~:~~\I:IO l':;<'~~\~l~ ~:')~;~:'Illl,:
s .. le ha tnltado,

SI( GO/l;ZÁI.EZ SABA"'I".:, - llago mo­
eión de que se ei"ITl' (" (1<·hat<',

Sil. STA:"('IIIXA. - (~lli('I'O hae('I' una
H(·laraci,ín,

Con el mismo eritel'io podl'Ía afirlllal'­
SI' (JlI(' ('sta ('ollfE'rpncia tiene caráetcl'
polítieo por ,'star repr('scntados easi to­
dos los g-obiernor-; de I)l'O"incia, y. sin
I'llIhar~o, a nadie se 11' ha ocurrido asig­
narll' tal carílct<'I', pOI' Jo qu<' no en-
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«uentro atendible la observación for­
mulada, que importa una sospecha sin
Fundamento alguno, la que no puede
admitirse, lHII'S, a fin de negarse dicha
representación, máxime si se advierte la
naturaleza del indicado organismo que,
sl'gírn se declaró, ('s de acción limitada.

RH. PRESIDE!'iTE (RILGlJEIIlA). - Ad­
vierto al señor delegado que hav una
moción (le orden de cerrar el debate.

-Ascntillli('nto ~(·ncl"al.

HI(. PIU;SIDEXTE (HII,(;l;I':IH.\). - HI'
\'(1 él vot ar el artículo :!,...

HI(. REVIIUl·:(;o. - Pido que SI' voto
por partes,

HH. PIlEsII>E:-I'I'E (HII.(;n·;mA), - Hl'
"él él votar por partes.

--!-;(. votnu ." npruohnu los iue isos

«), i ), r} ," Ir).

RIl. BAVDÓX. - 'l lay I(W' votar 1'1
a¡¿Tl'gado I(U(' se ha propuesto,

HI(. HE('HETAHIO (BEI(GIIMAX:-; Dox­
('EL). - El agrl'gado del doctor Htan·
china ('S ('( sijruicnto : «dos miembros
del Poder Ejecutivo nacional y uno por
cada gohi('rno dI' provincia».

HIl. GO:-;'Z,\LEZ HAIlATlII~:. - Ese ugre­
gado debo votarse COIllO inciso nuevo,
«liminándose la primera parte que ya
ha sido aprobada ('11 el inciso 1/),

HI(, PIlESIDEl''l'E (HII.(;I' EIHA). -- El
agregado querlm-ía como im-ixn nuevo
r-n la siguicnt« forma: «un represen­
tanto pOI' pi Poder Ejl'eut ivo d(' cada
provin«ia.»

H(· va a votar en I'sta Iorrnn.

HH, PI(E:-:IIlEXTE (HII.(;I'I,:mA), _ ('o.

rresponde votar <'1 artículo 3....
Si no S(' hacen ohservaeiones. :-'1' dará

PO)' aprobado.

-Al'l"ol>aclo,

-!-;I' 11'(' 1'1 n rt lr-uln ~'''.

HI(. ('I-:H\'I:-;1. - Pido la palabra.
Por estl' artículo 4'" se dispone que

~~JIli::~:~,~:ill~('(::I:~t(~;:;,:\\(I)~~~I\)~::~:;:(::iv~:

fuera de su seno, Parcoeria que por este
artículo la comisión está obligada a
nombrar redactores a personas que no
sean miembros de' la comisión. Yo desea­
ria saber por I(UI' la comisión no puede
designar redactores a algunos de sus
propios miembros antes de tener que re­
currir a otras personas.

HIl. CAS'l'IGLIO:-;E. - Simplemente, sr­
ñor dek-gndo. por razones de moral, por­
que estos redactores que SI' han de' nom­
hrar, serán romunerados.

SIl. Cmrvrx). -- ~Iuy bien, señor de­
Il'gado. gstoy satisfecho.

HR. J'uESII>E:-:n; (HlumEIHA). - Xo
habiendo obscrvucionos. queda aprobu­
do 1'1 art ículo 4·',

---.~(' aprueba sin 1II0I1ific':H'i"'lI el ar

li"lIlo:,".

~l{. \,I-;I{A '-ALLEJO. -- Entiendo l/t\(·

1'1 artículo 6\1 I'stú dI' JlIÍ1s, toda ""Z que
(,1 art ículo ,í'" dispone 1/1\(': «una n~z ('X­

)u·didos los dictámenes de' los redacto­
~,('s. la Comisión dr- Est udios L,·gisla­
t ivos los aprobará o rechazará, y di­
ueur-rdo a "sta n-solución, ),1'('OJll('llllarú
a los pode,l'l's públicos I/Ul' corresponda
la adopción de tales provoctos». Pro­
pongo, pues, que 1'1 art iculo (j\> I(UI' se'
ha leido, sea suprimido, po)' no tem-r
razón de sr-r.

Hu. ('A:-:TlliLIOXI';, -- Pido la palahru ,
Dr-ho manifestar a la Conñ-rcncia I(U('

~-o soy d(' la misma opinión que el Sl'­

illlr delegado Vera Vallejo. 1)(,1'0 por no
producir disidcneias 1'11 1,1 sl'no de la
comisión. había calludn. Ahora, I/UI' (·1
doctor Vl'l'a Va\ll'jo propone la supr«
:,illll del art ieulo 6'.'. yo lo apoyo,

HI,- UOY'I'íA. --.. Este art íeulo parc!'('­
ría SUIWJ'f)lIo, pero con {., queremos de­
jar I'stahle('ido, que no hay incompai i­
hilidad entre 1'1 hecho ck- l}UI' una dt'
las í'aeultade« dI' derecho tenga opinión
oxprcsarlu xohrr- un punto jur-ídico y
1'\ envío de IIlI reprl'sI'n1 nntr- al seno dI'
la eomisión : pues podría ocurrir pi
('aso que hahir-ndo una dt- la..; faculta­
e1('S dI' der('(,ho -- 1(111' t icnen represen­
ración en la comisión -- omitido su
opinión xohrr- IIn punto jllrídico cual­
quil'l'a, pOI' I'sa l'il'l'unstmll'ia, omitir d('
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enviar su representante presentando esa
causa como excusa para no enviar SU

delegado a la comisión permanente.
l~s este el motivo que ha inspirado a la
comisión para dejarlo expresamente es­
tablocido, 81' sobreentiende, es cierto,
pero es mejor que quede bien aclarado,

RR. VERA VALLEJO, - Debemos ser
concisos y evitar una redundancia.

RIl, GOYTíA. - Si los señores delega­
(los opinan que se suprima la comisión
cedería, pero recomendando que se de­
jara constancia que no hay ninguna
oblización en sostener los dictámenes de
sus delegados para cada uno de los cuer­
pos representados.

RR. PRESIDE:"TE (SILGUEIRA). - l La
comisión retira el artículo 69 o quiere
que se vote?

Rn. GOYTÍA. - Preferiría que se vo­
tara si se va a dejar el artículo o si
('S imprescindible suprimirlo.

Sil. PIlEfo:!I)E:"TE (SILGt:EIRA). - Se
va a votar si se suprime el artículo 69

de la comisión.

-\"ota(lo, rvsultu suprimido.

-SI' :lI'Tl1l'lm sin modif icur-ión el ar­
tículo í".

SR. PIlI:;:-;IDE:"TE (HILGUEIHA). - En
consideración el artículo 89 •

::5n. HE\·IIlIEGO. - Pido que el señor
miembro informante explique la sejzun­
(la parte del artículo 79 •

RH. PRE>:IDE:"TE (HIWt:EIRA), - Ya
se ha votado <'1 artículo, sefior delegado.

HH. RI\·IIUEC;O. - Xo hubo tiempo de
informarse. I.Ja s<,gunda parte del ar­
t ir-ulo i", ¡ q u(. razón de ser tiene?

Sil. HE('HETAIlIO (BEIWIUJANS Dox­
('EL). - Voy a leer esa segunda parte.
(¡.('yc7Ido): «Además los redactores no
podrán reunirse para tratar los temas
«n conjunto, sino que deberán hacerlo
invidualmente, y se expedirán en la
misma forma.»

RIt. Gcn-TíA, -' La razón que ha teni­
do la comisión para expresar en este
art ículo ('1 concepto de que el trabajo
no sea colectivo sino que se deje libra­
do al estudio de una persona competente
que la comisión, naturalmente, designa-

rii con todo cuidado y elegirá con gran
cautela, es evitar de que en un cuerpo
numeroso, que va a ser hasta de veinti­
tantos miembros, Se prod uzean despa­
chos numerosos que dan incongruencia
a la labor y hacen ineficaz el trabajo,
Esta disposición del artículo 79 se ha
inspirado en el ejemplo que ha seguido
la comisión encargada de reformar el
Código Civil, que estaba compuesta de
numerosas personas eompetcnt ísimas y
ele la mayor capacidad y que sin em­
haI"g-o no tuvieron inconveniente en de­
jar al doctor Bibiloni, es decir, a un
solo redactor, la tarea de presentar la"
reformas gen('rales al Código Civil. Nin­
/-"uno ele ellos tuvo inconveniente en ce­
der la redacción del proyecto a una sola
persona. Siguiendo ese ejemplo, se ha
inspirado nuestra comisión, para que
el trabajo de la Comisión Permanente
de' Estudios Legislativos siga las mis­
mas normas, a fin de que se haga en la
mejor forma. Probablemente si nuestro
código no hubiera sido hecho por Vélez
Hitrsfield solo y no se hubiera aprobado
a lihro eerrado, a estas horas no tendría­
mos una obra completa, como es ésa,

S!:. HE\·IHIEGO. - Las razones expues­
tas no me convencen, porque una cosa
(~S el encargo d(' redactar las bases v
otra la redacción del proyecto. Del;!'
reservarse a la Comisión Permanente la
forma de realizar ose trabajo ; podrá en­
ca rg:ar a dos o t res personas en cada
caso, pero no le limitemos nosotros la
facultad, con estos detalles reglamenta­
rios que no convienen aquí. IJa comisión
se dará un reglamento y hará lo que
1'1'<';) conveniente.

SR, PRESIDENTE (SU.GUEIRA), - Se
ha escuchado al doctor Roviricgo porque
el señor delegado no había oído lo que
s.~ votaba, como IIn acto de considera­
ción especial, pues el artículo ya estit
votarlo.

Su. GOYTÍA. -- Se lIOS ha hecho la ob­
servación de que en este artículo hemos
puesto en carácter un tanto imperativo
de que el señor secretario representará a
la comisión durante el tiempo de su re­
er-so. Si bien es cierto que la forma de
durle «pcrmancneia» a la comisión es
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hl de tener un secretario en esas eondi­
«iones, esto no se opone a que sea el pre­
sidente de la comisión quien la repre­
senté en todos los actos. De manera que
propongo que se deje constancia de esta
aclaración, en el sentido de que la re­
presentación del secretario no quita, co­
mo es lógico, la representación necesaria
que tiene el presidente. Es una cuestión
de forma sin mayor importancia, pero
que conviene aclarar.

SIt, Bxunóx. - Sería mejor que se
modificara el artículo, para mayor ela­
ridad .

Sil. SECRETARIO (CANAl, l"EI,JÓO). ­
Sería suficiente dejar constancia en las
actas.

SR. C.... STlGI,IO!'\E. - Claro, porque el
espíritu del artículo es por si el presi­
dente tiene domicilio fuera de la Capital
Federal.

SR, BERGlUfANS DONCEl,. - Podría
establecerse que durante el período de
receso representará a la comisión el se­
íior presidente ...

SH. DAvnóN. - O en su defecto, el
secretario.

SIL GH,. - Esa es la moción.

SIt. BEIWIIMANS DONCEl,. - :\Iuy
hien.

Sn. GOYENECllE. - .Al artículo tal
como está, se le podría agregar «sin
pcrjuieio de la representación que co­
rresponde al presidente».

-Ascntimicnto gcnoral.

-Sc \'ota)' es aprobado.

-Hc lee el nrt íeulo !)",

SH. VmlA VALI,EJO. - Deseamos que
SI' aclare bien este artículo, porque hasta
ahora no se ha definido si ya a haber
solamente el subsidio del gobierno de la
Xación, o también habrá subsidios de
los gobicrnos de provincia. S<'gílll veo
aquí, parecería que solamente habrá el
subsidio del gobierno de la Nación, pero
s<'g'ún el artículo 1(' que se ha apro­
hado., ,

SR. CAH'I'IGI,IONE. - Advierto al se­
ñor delegado que en este artículo !)? se
dice: «y demás recursos que la Comi­
sión Permanente pueda eonxcguir ... »

Claro está que de donde pueda eonse­
g'uil'1os, los conseguirá; la fuente impor­
ta poco.

SR. ZAVAI,A ORTIZ. - Debería agre­
garse: «fondos que sólo se destinarán al
pago del personal inferior». Porque los
empicados que ocupará la comisión per­
manente, eomo ser, auxiliares, taquígra­
fos, etcétera, no trabajarán gratuita­
mente.

SIt. GIl,. - Se ha querido evitar que
ésta sea una organización burocrática
y que dándole la organización a que
se refiere el señor delegado se abra el
camino para que se efectúen gastos in­
necesarios, que transformarían a la Co­
misión Permanente de Estudios Lezis­
lativos en lo que precisamente SI' ha
criticado desde un principio. Creo qur­
en la forma que está redactado 1,1 ar­
tículo tiene suficiente elasticidad.

SR. ZAVALA OItTIZ. - Es que aquí no
xc habla de los otros empleados que se
van a necesitar. como tampoco de los
gastos de publicación, etcétera, que van
a tener que efectuarse.

SI{. ZAEFFERER S".YA. _.- Xos olvida­
mos que estamos discutiendo la h'Y or­
gánica de esta comisión permaneuto, y
no su reglamento; discutimos si el pa­
pel que se ya a emplear para redactar
los proyectos se debe pagar o no con tal
o cual recurso. Eso será materia de la
I'eg-Iamentación, que proveerá a todas
I'sas minucias. Por eso creo que el ar­
tículo está bien tal como estÍ! rcdnctudo.

SI{. BAUDÓX, - El artículo 9',' esta­
blece en forma taxativa que I'SOS fondos
sólo podrán destinarse a los 1'<'11 a1'101'(, ,

en razón dI' su trabajo. Entiendo qlll'

así se le cierra el camino a la comisión
para disponer d<' lo que Iatulmente le
será indispensable; entonces, se)'ía hu­
mano prever lo que ha de suceder y
darle a este art ículo la elust icidud que
necesita para su buena aplicación.

SI{. GOY'I'íA. - Para eonciliur con el
temperamento propuesto por 1'1 señor
delegado, doctor Baudon, propongo que
se ugl'eguen a este artículo las palabras
«en cuanto sea posiblce ; así no será ta­
xat ivo.

Su. CADRAL. - Entiendo que se solu­
cionaría el caso suurimiontlo. corno SI'
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ha dicho, la últ ima parle ck-l art ir-ulo.
toda vez que r-n los ~astos que demande
pi sostenimiento oc esta comisión per­
manente. van comprendidos los rr-da«­
toros. empleados, ('leí'I('ra. Do suerte
que quedm-ía perfectumente completo ('1
artículo con la supresión de esa parte.

SR. Jhl"J)IJX. - Deseaba hacer llna
nclnrnción para «oneiliar lo que insinua­
ha 1'1 señor miembro de la comisión y
pI temperamento propuesto por mí. ~l
consecuencia dr- otras proposiciones an­
ter-iorr-s, RI' podría aelurar en esta for­
ma: «los fondos slÍlo podrán dr-st inarso
con preferencia a los n-ductoros por sus
trabajos, al Sl'cI'('tal'io, puhlicaciones y
demás ~astos inrlispensahles».

SR. ('AS'fH1LIOXE. - A~III'~al' después
dI' fondos: «qul' SI' iuvr-rtu-án dI' acuer­
do con 1'1rl'g')¡lIlll'nto interno».

SR. GOY'fÍA. -- Yo 1'1'1'0, salvo la me­
jor opinión rlr-l doctor (Ionnct. que no
habrá inconveniente en lo que 11l'OPOlH'

pI doctor Baurlon. El hecho es no dejar
tnxat ivnment« prohibido como está : con­
viene dejar t amhién r-onstaneia en las
lmscx que los fondos 110 son para cm­
plcarlos ni IH\l'a una inst it ución 1)111'0­

«rát iea, sino que son «para pa~ar la
larca dr- los redactores». ...\sí que no JUI~'

inconveniente por parte dI' la comisión
en cl~r('~al' I'sas palabras.

Sn. HTAXI'IIIX.\. -- Yo propongo que
SI' ha~a 1'1 a~I'I'I!¡lIlo: «." dr-más em pll'a­
dos inferiores».

l-;n. BA1'J){¡X. - «Fondos que podl':'tll
dl',.;1 inur-«- con pref'ercucia el los l'l'da("
toros pOI' sus t rahajos, al secretnr-io y a
publicaciones».

l-;Il. ('[,;n\"l:\"J. _. 1'lIa 1II()('iÍlII dI' nrth-n :
('1'('0 que todo (,1 ag-rl'gado I'S inút il y
entonces voy a prnponcr que S(' cir-rr«
(,1 debate en ('stos términos : suprimir
('sa última parte, ('ÚIIIO S(' van a destinar
Jos fondos, ." qul' se \"ot<' hasta allí 1'1
ar'tículo, ('011 ('sa supI'l'siÍlJl.

SH, Gil., - L~ eomisiÍJII aee¡·)ta nu('­
\"amente la illdicaciílll del sl'iior dl'l('ga­
do Baudon, I'n el sentido dI' que S(' II~I'I"

gue 111 plllahrll «IH'efel'cntcm('nt('» naoa
más,

SR, PHt:SIDt:STE (~IWUEIRA), - ~e ya
a \"otar el artículo de la eomisión eon pi

ag-I'eg-udo de la palabra «prr-fcrontemen­
tr-» que la comisión acepta.

Re votará pOI' partes.

~ll. LI'/'x y BASI"\I.()O,.-- Para el easo
d<' que no Iucra aceptado <'11 la forma
iusinuada por la cnmisión y pOI' pensar
que 111 redacción I'S más lósriea y que SI'
acomoda al propósito IIIH' anima el ar-

:íl~i\I>I~);f'~'(:;~J~~ :~~~~~I~~O~ ~~~~~:~~~'í(c~~}~lq:li(~
contará la Comisión Permanente se for­
marán con la asignación que fije <'1 go­
bir-rno nacional v ('OJl los demás recur­
sos q ue 111 comi~ión permanente pueda
conseguir, con los que se atenderán los
g'astos de redactores, secretario y los
dl'más que se autot-ioen por <'1 },l'glauH'n­
to que se dicte».

En este art ículo S(' involucran los dos
pensamir-ntos : no autorizar g-astos sin
antes tener fondos, y recién después,
una vez fijado la fuente de donde S(' van
a conseguir, autorizar <'1 gllsto eo1'I'I'S­
pondiente.

Sil. PUESlI>l·::-.;'n: (SI/'{;I'I:IIU). - S(' ya

a votar por partes,

e Art ír-ulo !I" -- (I'rillH'ra )lar!p), - ],0:1

l:":IS!OS flU(' dpllIaudl' l') sosu-n lmiento de ostu

('olllisi(,Il1'I'rlll;IIH'IlIl',s('r:lIIl'ost<'ar1oS)lOrlllla

asi~n:Il'i61l CJu<' f ije <'1 ~ohi<'rno de la Nue ión

y )101' los demás 1'l'I'UI'SOSque la ('olllisi{J11 1'1'1'­

lIlalll'nll' )llll'da I·OUSI'¡{lIir.»

-~I' vut » y I'S a)lrohado,

«,\rlíl'ulo!j'.· - (Hl'~unda )larll'). - ....olldos

'1U(' s('lo podrún dl'stinarsl' a los l'I'd:f('\OI'CS por

suslrahajos,lasl'('I'I'I:lI'íaya publu-m-iones.»

l-;Il. (;OYTíA. -- (~III' SI' di~ll «prefe­

Il'lItl'lIIl'l1tl'»,

S!t :-";EI'HETAllIO (BERnIDIANS »OX­

('(0:1.). -- «Fondos <1'11' se destinarán JlI'I'­
ferl'ntemenll' a la I'<'muneraeión (h~ los
l'pl1actores por slls t rahajos, a la seCI'C­
tlll'ín y a )lllhli('lll'ion('s,

-He \"ola y rl'sulta 1II'~ali\'a,

l-;It. UOY'rfA, - Pido que se acllll'(' có­
mo ha quedado el artículo,
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Su. PRESmE!l:TE (SILaUEIHA). - IJu
prosidencia entiende que In xeg unda
parte del art ículo ha sido rechazada.

~u. IJEóx y BAS1'ALllO. - (~II(' conste
mi voto en conrra.

:-;11. PIlEsmExTE (HII,c.n:llu). - Está
«n discusión 1'1 art ieulo 10.

:-;Il. GOX7..\LE7. SAIlATIlI (.:. - Propongo
una modificación a este a rt ículo en 1'1
sent ido cll' que SI' suprima la indicación
dr-l mes en que cll'lw celehrnr sus Sl'­
xioncs la comisión.

:-;1:. (;OYTÍA. - La comisión acepta,

-~I' upruebn ('1 nrt ículo 10 ('011 la

supresión propuesta.

-~l' npruehu el urt.iculo 11.

-EII discusión 1'1 nrt k-ulo 1~.

~Il. ('EIl\·IXI. -' El segundo párrnfo
de ('stl' art iculo lo encuentro un Po(~O

«onf'uso. Dice : «las vacantes que SI'

produzcan en la Comisión, se llenarán
solicitando la misma Comisión al Poder
Ejecutivo ~- a los cuerpos ya indicados
(·1 nombramiento dI' un nuevo rcpre­
«-ntanrc» . Aquí entiendo yo que la eo­
misión quiere decir que la vacante ser;l
llenada pOI' 1'1 «ucrpo 111 que corres­
ponde ('1 puesto vacante ...

:-;Il, (;OYTÍA. - Estíl claro,

:-ill. ('EIl\·IXI. - Hin cmhanro, IHIl'I'­

l'¡('ra que es el Poder Ej('l'IItin) 1'1 que
va a dl'si~nar el reempluznnte. Pero
"('('ha I'sta aclarueión 1'11 el lleta, n-í iro
mi observación.

:-;Il. UOY'l'ÍA. - A I'ies~o de SI'I' illsis­
tt'lItl', los miembros de la comisión pi­
.k-n a los SI'I-IOI'I'S del('~¡J(los la reeonsi­
¡jl'l'll('iílll dI' la última part« dl'l art íeu­
lo) !I··', o s('a la pal't(' qlll' SI' I'l'fil'l'c al
pag'o dI' los l'edactOl'l'S ~. dI' las publi­
l'al'iOl\('s.

Lll ('onfel'encia podía rl'collsid('l'ar
todo lo 1'l'sll(,ll0 ('011 1'l'Spl'Cto al destino
11111' SI' da a los fondos, pOl'qlle lo ími·
('O que hll q\ll'l'ido 1'011 ('stl' ¡lJ,tíClllo es
)','flltal' 1'1 al'~llIlll'nto qll(' S(' ha I\('cho
dc· qlle SI' \"a a ol'ganizlll' IIna oficllla
hllrOe)'íltica: por I'SO se limitií a esta­
1.lecrl' ('n cllanto le fllí~ posihlc', 110 l'n

forma taxativa. l/III' los fondos que SI'
obtengan, se dr-stinen exclusivamentr­
al pago de las personas que presten su­
vicios, es decir, remuneración de 1'111­
pleados, que pOI' otra partr- sel'Ía mejor
llO tenerlos, porque no hacen falta, cI('s­

dI' que el trabajo va a SI'I' hecho pOI' I(IS

redactores, y la comisión cuando SI'
reúna a considerar esos dictámenes será
la que decida si S(' aprobarán ° SI' 1'1'­

«lrazarán. Entonces, 1'111'1'<1 dr- los se(') e­
tarios permanentes de la comisión, no
sí' qué empleados SI' han ch' tener para
remunerar. Por c'so la asamblea podría
reconsiderar 1'1 art íeulo n~, establoeien­
do que se remunerará a los redactores
y secretario», sin incluir empleados ni
porteros,etcí,tl'ra.

::-;R. PUESIIl¡';XTI:: (HII,GI;¡';IHA). - ~i

no se hace uso de la palabra, se \"(1 a
votar la moción dI' reconsideraeión que
se ha formulado.

HIl. (;OXZ:\I.E7. SABATI1I~:, - Pido la
palabra, para xolicita r una aelarución
respecto a 1111<1 duda que me planten,
diré así, la personnlidad de la comisión
que dejamos creada pOI' este proyecto.

Se habla aquí dI' autonomía de la co­
misión. El concepto dI' autonornia im­
plica en cierto modo una independencia
absoluta, pero la comisión dcpcndvrá
de las conferencias d(' ahogados q ur- SI'
realicen bianualnu-nte. Dese« que SI'
aclare I'stl' punto para salu-r def'initi­
vamentc a quién o quiénr-s va a quedur
supeditada la comisión. Para que I's\1'
reglamento s('a 1111 verdadero l'Stat uro
('S uccesario (I'\(' sil rof'orma no depon­
da de la propia comisión.

Hn. ('ASTlllLIOXE, -- Por mi parte.
pienso que I'SOI'S lú~ico. Porque ¡ quién
n-f'orma las k,n's: El ('on~I'l'so, Nos­
otros el'l'alllOs I'sta ('olllisiílll, Y las nul'­
\'as confl'l'l'lleias dI' aho~ad;)s ]lodrán
Illodificarla; las eonfel'eneias dI' aboga­
dos \'il'nell a s('r I'Il ('stl' ('aso lo que 1'1
COllgl'csO, POI' ('SO a la eOlllisiím sola­
lIJentl' le chullOs fa('uitad Il/Ha 411l' dicte
su rl'!r1allll'nto intl'rno, d('ntro dI' un
Ill<lreo- que S(' Ic' dl'tI'I'lIlina.

jIe parrcl' 1I1\(' ('stl' l'S el I'Spíl'itu d("
1)}'oYl,(·to ql\(' SI' discull'.
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SR. GONZÁI.EZ SAUATIIIÉ. - Casual­
mente, la explicación que ha dado el
señor delegado pone en evidencia la
oportunidad de modificar el artículo a
oue me he referido al principio. Aun­
que esta Conferencia se repita bienal­
mente (y es de desear que se repita
muchas veces dentro del propósito que
todos abricamos) no tiene ni tendrá la
eontinuid~d necesaria para ejercer la
expresada super-intendencia de que se
habla, sobre la Comisión de Estudios
Legislativos, Por eso yo voy a proponer
que esa comisión dependa de la Junta
de Gobierno de la Federación de Cole­
~dos de Abogados.

SR. GOYTíA. - Creo que cuando se
trató el preámbulo de la constitución
de la Comisión Permanente de Estudios
Legislativos, se tUYOen vista la creación
de un organismo completamente sepa­
rudo de la Conferencia de Abogados.
Xo incurramos ahora de nuevo en el
error en que hemos caído hace dos años :
si queremos asegurar la «permanencia»
v eficacia de la labor de la comisión,
;I"bemos crearla separada, independiente
cie todo otro organismo, para que no
sea una mera ejecutora de las resolu­
ciones de la Conferencia.

Por ahora, la carta orgánica, las ba­
SI'S que la Conferencia da, son suficien­
temente amplias como para que viva
la Comisión Permanente diez o veinte
mios. Xo nos ant ieipernos y dejemos a
las futuras Conír-rcneias Xacionalr-x de
Abogados el dictar las reformas que ha­
~an falta. Yo no YeO hasta <¡lit· punto
ser-ía conveniente o necesario establecer
un artículo para decir: corresponde a
la Foderación Xaeional de Ahogados el
reformar las bases estas o dar nuevas
bases. Yo creo - puesto que la misma
Conferencia de Ahogados es la que crea
la Comisión - que ese derecho es irn­
plícito.

Sil. GONZÁL¡'~ SABATIII(.;. - Yo me
pregunto: ¡,qué objeto ha tenido este
debate, en el cual proyectamos fijar lí­
mites a la comisión, si esa misma comi­
sión "a a poder reformar al día siguien­
te todo lo que se ha hecho? Y por otra
parte me pregunto: ¿cómo podemos nos­
otros, que estamos contemplando a dia­
rio la evolución permanente del dero-

cho, pretender que lo que hacemos es:
perfecto, que no debe reformarse nunca 't

SR. GOYTÍA. - La misma Conferen­
cia podrá reformarlo.

SR. GONZÁLEZ SAnATIIIÉ. - Yo pro­
pongo que las presentes bases puedan
ser reformadas únicamente por la Jun­
ta de Gobierno de la Federación de
Colegios de Abogados.

Su. GOX:"ET. - Lamento tener que
disentir con la opinión del doctor Gon­
zález Sabat hié . .A lo menos en mi espí­
ritu ha estado que esta comisión sea
completamente autónoma, que no depen­
da ni de la Federación. Estamos pen­
sando que la Comisión Permanente que
d~sealllos sea formada de persona­
lidades verdaderamente excepcionales
en el conocimiento del derecho, pueda
desaparecer. Pero también la Federación
puede desaparecer, las conferencias ce­
sar, de manera que no podemos hacer
depender un cuerpo que creamos en esa
forma, que queremos que sea autónomo,
con grandes facultades, hacerlo depen­
der de otro organismo que, repito, tam­
bién puede desaparecer.

Yo indicaría, más bien, que se agre­
~ara un artículo al proyecto que aca­
hamos de sancionar, en el sentido de
que toda modificación que pudiera ha­
cerse a este cuerpo orgánico de la crea­
ción de la Comisión Permanente, se
hiciera por ella misma, pero con el voto
de los dos tercios ,. con asistencia de un
número determin~do de miembros. Con
esto salvar-íamos todos los inconvenien­
tes r le daríamos la verdadera autoridad
y autonomía que necesita.

~((. BAljl>(¡~. - ¡ y pOI' qué no se
mantiene la autoridad de esta Confe­
rr-ncia 1

81;. GO:":"ET. -- Es que pueden no
subsistir estus conferencias,

Sil. GO::'ZÁLEZ SABATIIIÉ.- Voy a re­
tirar mi moción en cuanto se refiere
a la dependencia de la comisión de
un instituto determinado. Mi propósito
esencial es el de que quede previsto el
modo en que se realizará la reforma
del estatuto, Acepto, pues, la moción
del doctor Gonnet.

Su. SECRETAIUO (BEIWIUI.ANR DON­
C1':I.), - Quedaría en esta forma: «1'0-
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da modificación que pudiera hacerse a
las bases de este cuerpo orgánico, se
hará por la misma comisión con los vo­
tos de los dos tercios de todos sus miem­
bros, o de sus miembros presentes.»

SR. RE\'IHIEGO. - ¿:\o podría modifi­
carse este agregado diciendo: que una
Conferencia de Abogados también podrá
introducir modificaciones si, como es de
esperarse, se reúne la próxima dentro
de dos años '!

Insinúo esta indicación, para que la
comisión, si la cree factible, la acepte.

Su. CASTIGLIONE. - Quiere decir, de
acuerdo con la moción del doctor Gon­
net, que una ulterior Conferencia de
Ahogados no puede tocar ya esto.

Yo voy a llamar la atención sobre el
hecho de que el doctor González Saba­
thié ha suscitado un problema complejo,
y me refiero a las. convenciones consti­
tuyentes de provincia cuando ponen un
artículo como este: no puede reformarse
la constitución hasta dentro de diez o
veinte años. La Conferencia ya ha nom­
hrado una comisión para que reforme
<'1 derecho procesal y ¿qué efecto produ­
ciría si hubiéramos agregado que esa
reforma es inmutahle y que no puede
tocarse más? La vida cambia, la lucha
por el derecho es intensa, las formas
jurídicas se van modificando. Sigamos
el cambio; dejemos para las otras con­
ferencias, si encuentran mejores reme­
dios, que hagan las reformas.

Por eso me voy a oponer a las mo­
cienes que se han formulado. Dejemos
no más el artículo tal como está. Si una
ulterior Conferencia cree que debe cam­
hiarse, que se cambie.

SR. CEU\·INI. - .JIe adhiero a lo ex­
presado por el doctor Gonnet. Hasta el
mismo preámbulo de estas bases esta­
hlece que lo que hacemos es crear un
cuerpo para que luego ese cuerpo viva
por sí, y entonces encuentro perfecta­
mente armónico que todo lo que ultc­
riormente se refiera a este cuerpo lo
resuelva él mismo y un quórum de
dos tercios es suficiente para garan­
tizar que la reforma será buena. Por
eso apoyo la moción del doctor Gonnet.

Sn, CARRAL. - Al crear la Comisión
Permanente de Estudios Legislativos,
esta Segunda Conferencia, entiendo que

obra como una convención y de la DÚS­

ma manera que las convenciones crean y
organizan los poderes públicos ~' son las
únicas que pueden variarlos o modifi­
carlos, también la Segunda Conferencia
al crear este instituto de derecho es la
única que en el futuro lo podrá modifi­
car. No puede modificarse por sí, como
no podría modificarse por sí en el Con­
greso la proporción en que pudiera ele­
g irse los diputados, por ejemplo, sino
por medio de una convención constitu­
yente. El Conareso no puede decir: en
el futuro la proporción de las repre­
sentaciones será tal, sino, repito, una
convención constituyente. De la misma
manera puede habe'r necesidad de mo­
dificar algunas bases y entonces no lo
podrá hacer la comisión, sino la Confe­
rencia que e" la convención cn este caso.

Entonces habría que proponer que las
reformas a esta'> bases sólo podrán dic­
tarse por la Conferencia nacional, eon
dos tercios de votos, Pido que sea esa
una atribución o facultad de la Confe­
rencia nacional y no de la comisión.

Su. PRESIDENTE (SII,m:EIlU). - IJa
presidencia no tiCIH' inconveniente en
conceder el uso de la palabra, pero no
dos o tres veces al mismo delegudo ; la
discusión debe hacerse con toda la opi­
nión representativa de la asamblea. :\le
perdonarán que, con ('1 propósito de en­
cauzar el debate, dé estas explicaciones
a la asamblea, pero si cada delegado va
a hacer uso de la palabra varias veces,
la discusión estará haciéndose al mar­
gen del reglamento.

Su. COHO:lII:-lA~ SEGVlU. - Yo pedi­
ría que la reforma de esas bases fuera
IIIla facultad de las futuras conferen­
cias de abogados y voy a hacer una bre­
\"C observación al respecto. Si la Confe­
rencia no tuviera ya el poder de intro­
ducir reformas en ('1 f'ut uro a las bases
y ellas fueran. sin embargo. necesarias,
ocurriría que habiendo perdido esa fa­
cultad, debería crear otra institución
para responder a las nuevas exigencias
que se presenten.

Su, DO:-¡CEI •. - Las observaciones he­
chas me parece que inducen a conside­
rar en primer término la conveniencia
de aceptar la moción del doctor Gonzá­
le? Sabathié.
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HR, PIlESIIlI-;:-;'j'E (~IJ,(;lJEmA), - IJlI

ha retirarlo YIl,
Sil, ])0:'11(')';1., - Jo;I doctor González

~abathil' ha sido el iniciador de esta
«ucstión. Las diversas opiniones que se
han dado, evidencian la necesidad de
dejar establecido a quién corresponderla
111 n-visión de I'stas normas, que Sl'g'U­
rumente será Ilt'('('sario af'rontur con el
unrlnr dl'l t ir-mpo.

Yo lamento que el doctor (Ionzález
~ahathir, hava n-t iradn Sil indicación,
porque me parece qUI' la junta de g'ohil'r­
JlO, como inst itución estable, está con s­
tituída fundamentalmente por las 1'('­

presentaciones d(' todas las provincias,
como lo ('stíl la Conferencia misma, y
teniendo presente que la Conferencia
trata principalmente problemas de legis­
lución dI' carácter g'('n(')'al, me parece
(PJ(' hahiendo la misma representación
en la junta de gobierno, sei-ia muy acor­
tado autorizar a ('Sa junta para intro­
ducir las reformas del caso,

Ahora hivn ; para conciliar las dos
upiniom-s y buscando la permanencia
dI' las basl's que SI' han sancionado, se
podl'ía indicar que las n-formas neeesa­
rías sólo podrán IHlCI'I'S(' por la junta de
!!obil'J"no a propuest» dI' la comisión
rui-mn.

~n, BAl'[)úx, -- Entiendo 'JU(' lo 'JUI'
SI' Ita sostenido con abundancia en cuan­
to a la facultad d(' ('sta Confcn-ncia I'JI
,.;1' (';u'áet('r dI' poder primario o conven­
"j,',n, I'S indiscut ihh-, Xn (~ab(' cuestionar
'JIII' de l'sta ('oJlfl'rl'Jlcia nace la Comi­
sión Permanente y <¡IU', por tanto, de
I'lIa dl'pl'llIle su ('xistl'neia o modifica­
ción futura, Esto, aplicando un princi­
pio puro dI' d('I'l'cho o una práctica dI'
II'g'islaci(ín ('omún; p('ro (,1 propósito dI'
la cl"f'aci{>n, '1111' ('S lo <¡lIe tambi(~n (h'hl'
tl'lH'I'SI' ('n ('ul'nta, I'S aSl'gurar la 1)pI',
malll'nl'ia y 1'1 funcionamil'nto d(' esta
('omisiúJl,

Entonc('s, considl'l'o <¡U(' I'S perfecta­
Il1l'Jlt" viahl" y práctico'" tl'mp('raml'n­
lo dI' (PJ(' las modificaciOJll's a sli reg'la·
lIu'ntaeión, <¡Ul' I'S s('ncillam('nte su cal"
la org-ánica, s('an intI'oducidas por la
misma comisión, con la garantía qul' de
pOI' sí importan los dos tercios dc votos
de la totalidad de sus miembros; esto
sin implicar, eJl JlIanera al!rlIna, la ah.

dieaeión de la Coní'creneia de sus faeul­
hules superiores de modificar y legislar
sohro 1<1 existencia de esa comisión pero
manentc. (~uiere decir '11\(' no obstante
la facuItad que tendrá In comisión para
modificar su reglamento, la Conferencia
próxima podrá, a su vez, modificar los
.lcst inos d(' esa comisión, variarlos, reern­
plnzurlos P()J' otros, etcétera. ('reo que
en esa forma, sin necesidad de esta de­
t-Iaración, puede cxtablcccrse y votarse
con mayores g'a1'antías para la pcrma­
m-nein de esta comisión, la proposición
dI' I(U(' su reglanwnto podrá ser modifi­
ea do por (,lIa misma, con los dos tercios
(h, votos dI' la totalidad de sus miembros.

~Il, (JO:-;XET, - Pido la palabra para
ha('('1" simplemente una breve aclaración
(11,1 propósito de la orgnnizaeión d(' esta
Coiuixión Permanente. 'l'eiuro entendido
I(UI' COlIJO la primera Coufr-n-ncin. la
presente, S(' propone, al «rcar Ia
Comisión Permanente dI' Estudios 1.1"
¡dslati\"os, fundar un organismo con mu.
«ho prestigio. Es claro que a las pri­
meras nutm-idades en las materias civil,
comercial ~' penal <¡IH' han de f'ormn r
parte de esta Comisión Permanente. no
h's ha dI' g'ustat' hallnrse somet idas, l'JI
cuanto a las modificar-iones d(' sus ha­
'l'S, a instituciones u organismos 1(111' :1

~II voz noer-xit an dI' prost igio para '1\1('

puedan vivir y dl'sl'l1\'ol\'(,l'sl', Esta Con­
fl'l'l'lWia, 1(1Il' "a a dar resultados, irulu­
.Iahlr-nu-nto, muy buenos, IHlI'a 1'1 futuro
dI' la II'g'islaei(ín en la ¡\Jog'l'n 1inu, t icn«
va Sil pl'('stigio, 1)('1'0 maúuna plll'dl' ))('1'_

derlo. Esto no implica que la IlIH'Va Con­
Ierr-ncia, si VI' 1(111' la Comixión Pl'I'IlHI­
nentr- de Estudios Leg'islativos no dl's.
empeña sus funcione», 1'1'1'1' otra comi­
si{m, Y .S('glll'aJlu'ntl' (JI11' 1II()J"irÍl la q\ll'
no t l'a1>ajl', ~' \'i"il'á la lflll' tl'abajarÍl.
DI' man('I'a (JIU' dándole alltOI'idad :1

(Osa misma (,oInisi('IJI pal'a I(UI' p"l'lIa JIlo·
difieal' su propio ('statuto eOJl dos 11'1'­

ejos d(' votos I'JI la f()J'ma )H'Oplll'sta, 111('

~;;~;;:"::;::~~:~"~~i-'~;:'::~~~;i:';::~:;:::;;,:')'I~::;;::;
¡.dsJ¡II'iIÍJI del Illlís, ES(' ('S (" pl'o))(ísito
I(IJ(' hl' tI'nido al 1)J'oponl'l' 1'1agl'('gado y
cl'eo habl'l' satilifl'eho ('n parh' las obsel'.
vaciOlll's 1(ue S(' han h('('ho a proplÍsito
de esta JnodificaeilíJl.
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Sil. IhsHI. - ~Ie parece inconveniente
facultar a la misma comisión para )"1'­

formar sllS bases; es un extremo peli­
~)"OSO, eomo :-wrá peligroso también --­
cstov dr- ueuorrlo con eso - reservarse
('XCI~ISi\"lllnentela Conferencia el derecho
dI' hacerlo, porque podría correrse el
ril's~o d(' que no hubiera más con fe­
roueius. ('1'1'0 tumbién qIH' la observa­
«ión fnrmulada pOI' el sl'iior del('~ado

doctor (Ionnet , dI' que si I'sta eomixión
no trabaja SI' nombrará otra, importa
una complieaeión. Pir-nso qnr- entre
('1'1'1\1" una nueva comisión, POl"lIIH' la
dcs¡~lIada no sirvo, o rectificar t-l pro­
ceder dI' la nombrada. la I'lt'eeiúlI no
Plll'(II' SI'I' dudosa, Poch-ía conciliarse
pI propósito do unos ~. otros, ag"l"l'gan­
do al proyecto unas palabras que dije­
ran que I'stas hasex podrán sl'r modif'i­
eadas solamente pOI' una Conft-rcncia
futura, o en caso 'nccesur¡o por la misma
comisión con los <los tercios dI' votos de
la totalidad dI' sus miembros.

Sil, IlElllumA. -- Pido la palabra,
Voy a apoyar la moción formulada

por 1'1 señor delegado doctor Gonnct.
('1'1'0 qu« SI' I'stíl confundiendo la Co­
urisión Pormanento dI' Estlldios Le~is­

lut ivos 1'011 una comisión interna dI' la
SI'~llI1da Conferencia dI' Abogados. Esta
SI'~undH Conferencia de Abogados ha
«rvado esl«' eucrpo permanente dI' 11'­
¡rislaci(lIl, 11' ha dado vida. Así como 1'1
('ong')'l'so declnra provincia a los torvi­
tm-ios nacionnk-s, y Il's f'iju sus 1'('golas,
sllS has('s, I'teí·tl'l'a, para que pilos 11'­
¡risll'll y modifiquen sil Il'gislaei(1Il dI'
ucuvrdo a ('sas mismas r('golas, así la

~,:~l~ ~¡:':";;~l~lia(,~~ a~:l(:17i¡:liú~('I¡;\ Il~::~::;~::: I (:;;:

modifien r Sil 1'('~lallwnto, tanto \IlÚS

('IWlllo qIH' al fijarll' las hasl's, la fOI'm ..
I'asi ('011 los mismos I'lellwntos dI' las
illstitlleionl's d(' '1111' '('stú eonstitllída
('sta ('onfc'rl'ncia.

POI' I'stas I"a:r.on('s \'oY a apoyar la
moci(ín d('1 dodOl' 0011l1<'t.

Sil. HODllím'E:r. SAIlÁ(·J1A(;A. - VOY a
hae('I' una mociílll CJUI' creo eOllcilia 'las
dos ten<ll'ncias. ('reo que (It'be acordarsl',
como lo Ill'OpOIH' 1'1 doe1or (;ollnl't. la ra­
('lIltad dI' rcformHl' las hascs, p('ro egla
rcforma deberá ser sometida ad refc·
rén<lllln a la ('onfc·rcncia.

SIL HE\·lIm:(;o. - ¡,¡\('l'ptHría 1'1 doc­
tor (lonnot que en III~al" de decir «l'>C

harás dijera «podrá hacerse» '!

Sil. nO:-:NE1". - :\Ii moción es: la 1'1'­

forma a estas bases rlr-herán hacerse
por la misma comisión y por (·1 "oto de
los dos tercios ele los miembros lIUI' la
componen.

Sil. PIlESIIlENTE (SILtWEIIlA). - :'\1'
va a votur la moción el1'1 doctor (Ionnor.

-:-;1' \'ota y I's nf irmut ivn.

VAllIOS sl·:;i;(lIa:s OEI.El;ADOS. - (~UI' se
rectifique la votación.

--:-;1' rl'l'tifil'a la vot m-lón y n-sult a

uucvumcut e uf irmut ivu.

SR. YILLE(;AS BASA\·ILBASO. - Descu­
ría saber si la Comisión Permanente
va a tener personerfa j uridica, porque
tendrá que 11HI11ej a r fundos y necesitará
dI' esa personer-ía para hacerlo : de mo­
do I]IU' hahría que añadir un nrt iculo
a las hasos,

Sil. BAl'DÓ~. - (~t\(' SI' considero I'sto
tucultativo <11' la comisión.

SU. ({O:-::-:ET. - Esa Facultad I'''¡ im­
plíeita.

Slt. PUESIDENTE (:::-II.l;(·¡·:IIL\). - ~\ca­

ha d(' lit-goal' a la ml'sa d(' ~1'(·I·('taría l'1
t rabajo lIto I doctor Colmo, dist ineuido
nuurist rarlo y jurista que todos los Sl'IIO­

res dl'll'~ados conocen. sohrc 1'1 plinto
primero de la Conf'crcncia : vale c1l'l·jl",
que ha llozado tarde. Vion« 1'1 art icu­
lado ('011 los f'undauu-ntos v una nmable
tarjeta dr-l doctor ('olm», COl"I'I'SPOIl­
dicndo a la invit aeiún 1]111' ~'o le hu-ir-ra
d·(' prl'star sil colahol"aeiún a I'sta ('011­

l'1'1"l'lleia y tomar partl' I'n slls dl'hatl's,
dieil')J(lo qt\(' súlo plldo hae('I" lo prillll'l"o
y 110 lo último, lal1H'I1IÍlnc1olo ~. I'Il\'ian­
do sllS salllt!os.

l)l'bl' sc'r nn trahajo dI' iIllIHll'tallei¡:.

~U. (JO:-:NET. - Yo 110 lo l'onozeo, pOI'·
qlll' rc'cií-n ha llegado, pl'l'O hal'Ía indi­
eaciún para qnl' SI' public-ara ('on la
wrsi(¡n taCJlli~ráfiea d(' las s('sionl's dl'
la ('onf('I"('ncia, manif<'stan(lo 1]111' ha
lll'~ado dl'slmí-s dc' tratado (,1 pnnto. Si
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huy reformas, la misma comisión que
se va a constituir, las tomará en cuenta.

SR. PRESIIlE:'oJTE (SILGlTEIRA). - ¿ No
podría la Conferencia recomendar a la
Comisión de Estudios Legislativos, que
oportunamente tome en cuenta este tra­
bajo ?

Sn. GO:'oJXET. - Para recomendarlo
tenemos que conocerlo, (~ue se publique
junto con los trabajos de la Confercn­
cia, manifestando que ha venido después
de sancionado l'l proyecto.

SR. BAUDÓ:,\,. - Hago moción en el
sentido de que además de publicarse, la
presidencia se dirija al doctor Colmo,
corno una resolución <l(' la Conferencia,
manifestando las circunstancias en que
ha llegado.

SR. HC\"IRIEGO. - Sin perjuicio de la
snneión del provecto. como todavía no
se ha clausurado la Conferencia. v como
<'1 trabajo puede aportar ideas muy út i­
les a este primer organismo que se va a
err-ar, yo propondría que pasara a la
comisión para que estudie 'este asunto, -:-'
si ella encuentra atinadas algunas de
sus observaciones, las someta nuevamen­
te a la Conferencia antes de terminar
sus sesiones. en lugar de referirnos a la
futura comisión.

SR. BA1'DÓ:'\'. - Yo pediría que se "0­
tara con la ampliación propuesta.

SR. Z.\\"ALA ORTIZ. - Yo desearía que
este proyecto se ag)'<'gm'a a las publica.
ciones dc la Conferencia.

Xo <'s necesario que pase a comisión,
porque aun cuando <'1 proyecto sea,
como muy positivamente será, muy
interesante, <'1 último artículo que se
acaba de sancionar, faculta a la comisión
crearla para que introduzca todas las
modificaciones que crea convenientes,
Por consiguiente, esa comisión, al estu­
diar el provecto del doctor Colmo, y sus
fundamentos, podrá o no introducir
modif'icaciones,

SH. PRESJ))EI'\TE (SILGUEIRA). -:- Se va
a votar la moción' 11C'1 doctor Gonnet.

-Sc lee :

(¡:Qlle se autorlcc a la prcsidcncin a publicar

el estudio del doctor Colmo ('OH los trabajos
de la Conferencia, pUl' hal)('r llegudo turde.s

SR. GONNET. -, Con el agregado del
señor delegado Baudón, de que la pre­
sidencia se dirija al doctor Colmo ha­
ciéndole saber Ias circunstancias en que
ha lleg-ado su trabajo.

-Se vota y resulta afirmativa.

(\'~:IS0 Parle IJI, Anexos).

V 4RIOS SE~OIlES DELEGADOS. - ¡,Qué
se ha votndo ?

::::R. PUESIIlE:-ITE (SII.GUEIRA). - Se
"a a repetir la lectura de la moción.

SR. HEVIRIEGO. - La mía también,
porque no se ha leído. Yo propongo que
"aya al seno de la comisión porque TO'

davia no se ha disuelto la Conferencia.

s«. SECHETARIO (BERGJlMAI'\S Dox­
('EL). - (Lcycndo): «Que se autorice
a la presidencia para publicar el estu­
dio del doctor Colmo con la versión ta­
quigráfica de la Conferencia, por haber
llegado tarde y para que se dirija al
doctor Colmo haciéndole saber las cir­
cunstancias en que ha llegado su t ra­
bajo.»

SR. DO=--(,EI,. - Hay una moción
substit utm-ia del doctor Reviriogo , po­
dría leerse también.

SR. HEnnIEGo. - Que pase a la co­
misión respectiva el provecto remitido
por el doctor Colmo a fin de que die­
lamine <'11 el caso de que encontrara
pert inontes alg-unas modificaciones a
las !)aSf~S sancionarlas.

Sn. GIL. - Creo que no corresponde
que S':l vote sino que quede constaneia
dl' las manifestaciones de los señores
dC'le~ndos, porque ha sido ya aprobada
la moción del doctor (lonnet.

SH. PHESJJ>E:'\''I'E (SII.l;(; EInA). - 'l'ie­
no r:l;,;ón el doctor Gil. Esta moción si~­

nif'ica subxtit uir y dejar sin efecto la
moción, aprobada, del doctor Gonnot.

Slt. VEIlA VALLE,IO. - Podr-ía rcctil'i­
curse la votación.

SIt. COIlOllllNAS SI~Ia;IlA. - Pido que
se reconsidere la moción propuesta por
el doctor Gonnet y sancionada por la
Conferencia. Entiendo que obramos con
un excesivo parlamentarismo, nos sen­
timos un poder público, y en lug-ar de



realizar obra práctica nos negarnos a
tomar conocimiento de colaboraciones
que por el prestig-io de quien las envía
debernos suponer que pueden ser suma­
mcnte útiles.

Antes de que la Conferencia concluya
sus tareas, estamos en término de consi­
derar el proyecto del doctor Colmo; de
manera que parecería elemental que se
escuche el dictamen de la comisión
respectiva antes de disolverse. y ella
nos oirá si cree o no pertinente intro­
ducir modificaciones al despacho san­
eionado en el día ..

Sl~. CASTIGI,IO:\E. - IJa moción im­
plica una reconsideración. Necesita dos
tercios de votos.

Su. PUEsmE:\TE (SILGUEIHA). -- Se
va a votar la moción de reconsideración.

-Se vota y resulta negativa.

SR. PUERIDE:\TE (::-;U.GUEIHA). - Va­
mos a continuar en la sesión de la tarde
con el punto número 3, relativo a la
legislación Iorroviaria.

(~ueda levantada la sesión.

-~on las 1~ ). 1;3 horas.
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:11:II'1íllez Paz EII r ique, ~[a1.1.i Bo~c'lio, ~I"ndez }Iiglu'l G., ~Iolilla Luis E., ~lol'l'Y Humóu,
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s l' ~[A R 1 O

-ASlllltos 1'lIll':ulos,

-T"lIl1spo"tc's (('ITI'sln's. (ColIsidl'l':u·j{lI\ ~.

aprullllc'i611 (11'1 <1il'tallll'lI d., la ('omisi611

":spl'l'ial),

-SOC'il'<1:lfh'~ .1<' n'slHlI\sahilidlld limit:lfla.

(Colllli<lI'I'lIl'iólI y ap ..ohac·i611 ,h'l <Iil'l:IIIIl'1I

dI' la ComisiÍlII Espl'('ial).

-R('jtistl'll Púhli('o tll' ('mlll'l'l·io. «'onsitlC'ra,

rión y aprobneión (1<'1 '1c'~llIll'ho dl' 1:1 Co­

1lIi1(i611 ";speeial).

-J)('lltillo tlr la~ resohll'imu's aproh:1l1:ls por

la Confl'renria.

(i.-Collt ..alo el"'. (Colsil1l'1'al'i{," ~. ap ..nh:u'i{1I1

del ,lil'laml'lI ,Ir la Comisi{'1I E~Ill'.'ial)..

¡,-Agasajos.

Asuntos entrados

En In ('hadad titO ('úrtlohn. a \"{"in·
ti~il·I(· tI(RS IIrl mes di' O("luhn' el"
1!)2(i. reunidos ('11 (,1 snlón de ndo!"
11.. In ¡·ni\'t"rsiclntl.losclf'I<',ltadosnrri
hn intli(':Hlo~ y !'if"llflo Ins quilu·.... horl\~
y nu.'tiiu. clin o (,1;

Sl~. PnE:,IJ)E:'o:TE (Am'IAR). - Está
lIhi('rta In :-;l':-;i,ín.
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H(' \'11 11 dar cuenta de los asuntos en­
hados.

HIl, HE('IlE'I'AIlIO (BEIWIIMANH Dox­
cm.). - 1m comisión encargada de t-x­
t urliur lo eonecrniente a transportes fe­
rrovim-ios ha presentado su despacho.
Tumbién lo IUI hecho así la eomisión en­
carg'lHln d(' ('XllPdil's(' sobre sociedad(:s
de responsabilidad limitada. Y la eomr­
sión (,sllPcial para considerar asuntos
fUl'ra del programa oficial de la Con fe­
renein, ha despachado ('1 concerniente
11 n-formas II la Constit uuión, dando
cuenta asimismo d(' la forma en que
quedaron distribuidos los cargos de di­
('ha comisión. POI' su orden, COI-rexpon­
d(' t ratnr en primer término el asunto
sohro transportes ferroviarios.

Transportes terrestres

-Sl' kl' 1') despacho de la comisién

sohrl'trausportl'sfl'rro,'iarios.

A la S'(I/l/Il/a Conferencio Socionl(ll ,/(o Abo·

(I'/l/os,

\"11l'slra Comisión dI' Trnusportr-s Terrestres,

tll'slHlí'S tll' est u.linr dt'll'uidaml'utl' el proyecto

tI('lllli('lIlhl'Od('l'sta('orllisiÍlu,ill¡tl'ui('ro('arlos

:\1. Ramullo, y 1'\ meditarlo estudio que lo fun­

tlallll'llla,t<·llil·llI\OI·Il('ul·lllaqul'('oll'·il'ul'ar·

monizu r pri ne ip ios dl' la h'¡tislal'iúll común :.'

dI' h',"l's fl'<h'radas, os a('Ollsl'ja SI' dl'siglll' una

rOlllisiúUI'S¡ll'l'ial para '1ul'l'stllllil'l'lmrllrio·

/1:111" I'ro,n'do y I'I'I's('ull' su 11i('\:1I1lI'n en la

I'rÍlxilua('onfl'I'l'IlI'ia.

.TIlOII P. 11iscano 1" Blanco, _ Ro.

ilolf« Bullrich, - ltnmuut.to Go.

Y'/Il'ril,'. - 1.1/i,~ ¡-<I(IOS Gorcia,

!~Il. I'IlESIDI';XTl'; (.A(l(TIAIl). - Tiene
la palahra ('1 señor miemhro informante.

~Il. BISL\L\Il'l' BLA:'\'CO. - Indiseuti­
blemente es ncccsarin explicar a la Con.
fl'I'(,Il('ia las eausales <¡IH' ha tenido ia
('llllli"iílll para Ih'g'ar n (,sÍl' dictamen. El
r rahnjo dol S('IHII' d('h'g'lúlo, inzcniero
Ballla\lo, ('S sumnmonte interesante, 11('­
no d.. datos, l'sp('eialmentl' datos aet ua­
les y de I('g'islaciílll comparada. 1'('1'0 co­
mo í'lmismo lo mnnif'iosta en su trabajo,
es, ante todo, ingeniero y no abozado ,
por consiguionto ha incurrido en peque-

iías invasiones, diré, al querer leg'islar
1'1 contrato de transporte cn disposieio­
nes de derecho federal, como el que se

:';~;::'J~~Sa r~I~/¡~;~le(~~af;lt~I~~C:~I~:~e~;' ~~i:~~~:
dad dI' hacer un plan orgánico que con­
templara todas las situaciones y espe­
cialmr-nte las necesidades del momento
en mater-ia de legislación ferroviaria,
todos los representantes de las empresas
ferroviarias y los de otras instituciones,
se han ohligado n hacer un dietamen, si
se quiere un poco deficiente porque no
lIeg-n a ninguna conclusión, pero con el
único fin de nclarnr y metodizar el tra­
bajo, y que consiste en recomendar a esta
Conferencia que se designe una comisión
especial para que produzca un informe
dctullarln o en conjunto, para presen­
tarlo en 111 próxima Conferencia de Abo­
~:'Il(los a reunirse dentro de dos afias.

Estas son, brevemente expuestas, las
razones que han oblig-ado a la comisión
n dictaminar en este sentido, Por lo de·
más, la comisión está dispuesta a acep­
tar una ampliación sobre cualquier de­
tallo que los señores delegados conside­
1'('11 necesario para mayor claridad de
I'ste asunto; pero yo deseaba poner de
manifiesto las razones que l¡t han obli­
~!'ado a llegar a estas conclusiones.

Sil. PIlE~JI)E!'TE (AGUIAIl). - En dis­
cusión el despacho de la comisión.

Sil. BAIlHAQl:EIlO. - ¡.CuÍ!1 es la parte
dispositiva ? ¡ Que se trate en la próxi­
ma Conferencia '?

Sil, BASHI.- Jre parece que debernos
adherir' a esta opinión, en razón de que
los que no hemos estudiado este proyec­
to, y que recién nos enteramos de sus
has!'s por la lectura de la hoja en que
('stÍl impreso el despacho de la comisión,
nos vncontrumos inhabilitados para emi­
tir una opinión acertada. Por esta razón,
croo que el proyecto debe pasar a la
comisión l's¡ll'eial encareada de estu­
diarlo.

En consecncuciu, pido que se acepte
. PI tel1llll'I'lll1l('nto uennsejudo por la co­

misión.

HIl. ~1/.(;('J:IIlA. - Pido la palabra,
('rl'O - 110 sí, si he entendido mal _

que la pl'inll'I'a comisión espeeial en ear­
/!ada de dictaminar sobre este asunto,
se ha puesto de acuerdo sobre uno o <1os
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puntos proyectados por el ingeniero Ra­
ma llo ; si no me equivoco, uno de ellos
ps el relativo a prescripción.

Desearía saber si tales puntos pueden
tratarse por separado o, si a pesar de
haberse puesto de acuerdo la comisión
respecto de ellos, está inhabilitada para
producir un dictamen en general.

Pido simplemente que se me aclare
esta duda.

HR. RISCAYAHT BI,AKCO. - Pido la
palabra.

Debo manifestar que respecto a la
prescripción se ha presentado una duda.

Indiscutiblemente la comisión pensó
que era menester modificar el tÍ'rmino
de la prescripción, porque no pone en
duda que la prescripción de die? años,
sea debida a una omisión leg-i,;lath'a;
pero, nos encontramos con esta circuns­
tancia que me fUl' grato sugerirle al
doctor Bullrich, de que la ley de -Iubi­
luciones ~. Pensiones Ferroviarias, en su
artículo 9"', inciso (j'J, establece una pres­
eripción especial de un mio respecto a
lo «pagado de más». Le decía al doctor
Bullrich, que debíamos armonizar estas
disposiciones, puesto que ese rubro, que
podríamos decir, que forma el fondo de
las cajas, importa alrededor de unos
treinta millones de pesos anuales que (le-

~(~':,~,~~~~:~ r~';::n~:'g(~;~:l~~S 1:~I~¡a~¡,IS ve)~il)::~:~
hleciéramos la prescripción ~nual con
respecto al ca.g-ador, la caja perdería
esos fondos, ya que en esta forma, con
respecto a lo pagado de más, la caja
VH'nI' a ocupar el lugar del cargador
durante el plazo que t runscm-ro entre
uno y die? mios.

Debido a esta sl'I'ie de circunstancias
presentadas a último momento no nos
ha pa rccidn discreto formular un des­
pacho llevándonos por delante esa lev
especial relativa a la prescr-ipción. '

Xo Sl' si he explicado con suficiente
«Iaridad ('uáles han sido los motivos df~

último momento que nos 111m obligado a
lleg-ar a esta conclusión def'init iva.

Hu. H.HI.AI.I.O. - Hespeeto a los tér­
minos de la prescripción, pienso que
s('I'ía prcferihl« dejar libro PI terreno
para que S(' trataran las nuevas situa­
ciones que puedan crearse con el estu­
dio de los términos de prescripción en

los t!,!lnsportes marítimos para armoni­
zarlos con los fer-roviarios y con los que
ya han sido contemplados en proyectos
de ley. Oc manera que si se ha sugerido
que no se hiciera un caso especial de la
prescripción, sino que pasara a estudio
de una comisión especial, por mi parte
solamente debo recalcar que yo no he
tratado sino de formular algunas sugl's­
tienes, en el sentido de hacer notar que
en la práctica del transporte ferroviario
se presentaban situaciones de hecho en
las que la ley no armonizaba suficiente­
mente con sus necesidades; y entonces
me ha parecido muy oportuno, diré,
plantear estos problemas para que los
abogados los contemplen y los estudien.
De manera que por mi parte, me he
adherido en toda forma a la resolución
de la comisión.

Sn. PnI,;sIDE:-\TE ( ..:\l:nAu.). - Si no
se hace observación, se da por apro­
bado el proyecto.

-Apl"Oha<lo.

HH. STA:-\('III:-\A. -- (~ui"iera saber, se­
iíor Presidente, en qué forma se consti­
tnirá esa comisión y quién la desijrnará ,
si la Con ferencia o la .Jnnta de Gobierno
de la Federación. A tal fin quiero signi­
ficar que la comisión que se nombrará
para estudiar el proyecto del ingeniero
Ramallo, debe estar integrada, no sólo
por los representantes de las empresas
particulares (' instituciones afines, sino
también por alzún miembro de la Confe­
rencia que se haya especializado en el es­
tudio de esta materia, además dI' los pro­
fesores de las universidades nacionales v
do dos o tI'I'''; delegados qUI', en este caso,

;~:rl~~l~l~~'í:;~b:~)ln~~»)::[\~'~;~r~~s ~~'~I~r;~~
~er~rsc (~icho proyecto a un contrato que
incido directamente sohrc las transaccio­
nes en que intervienen v de euva im­
portancia informan los ~umeros~s liti­
gios quc SI' ventilan en los trihunales
d..e la Capital Federal y de las provin­
eras, En consecuencia, y previa la acla­
ración solicitada, propongo que dicha
comisión se integre en la forma indi­
cada.

Sn, PREsmENTE (AnUlAR). - LEs Un
agregado a la parte ya aprobada del
despacho?
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SU. ~TA!IICIIISA, - Sí, señor Presi­
dente : que la comisión se integre con
los representantes de las empresas f('­
rrnviarius t' instituciones af'ines, con
profesores dt, las universidades nncio­
miles y t res d(,I('gol\(los de esta ('onft"
n-m-in.

SH. SE('llETAllIO (B¡,;Jl(;1I ~IA:\'S Dox­
t'EI.). - El señor delegado Stanehina
ha f'ormulado una proposición {JIU' im­
plica IIn ag'l"t'g'ado al despacho ya
sancionado. La Conferencia debr- resol­
ver si t'se ag'I'('g'ado se discuto ya o s<'
pasa a estudio de la comisión respectiva.

~Il. "/I,I.EGAS BAS.\\·II.IIAI'O. - l lazo
moción en t'l sentido de que s<' entre
1\ considerar dr inmediato la proposi­
ción dt'¡ sefior deleg'ado.

--.\s(,Jltillli('Jlto g'('JI('ral.

SIl. 1'1l1·;,.;II>E:\,TE (.\t:t·IAIl). - EstÍ!
('11 dist'lIsitln la proposición del señor de­
l('!!ado doctor Stanchina.

Sil. Bl,.;t'AY,\llT 1:I.A:\'t'O, - Pido la
paluhra.

Enlirndo qul' dada la importancia d('
todo lo que se refil','r a frJ'l"ocarril('s
t'lI nuest ro país, 1'\ número dr los que
\'1111 a Iormur la comisión respectiva t's
10 (1<- meuos : lo interesante t'S {JU(' esa
vomixión ha,!!'a IIl1a ellt'Ul'sta entre todas
las inst it ucionr-x y personus que trng'an
relación t'OIl los fl'l'I'o('al'l'ill's v los 1'011·

t rnt os I1r t ru uxportr-. ~. dr a~~urnlo al
resultarlo de I'sa (,1)('IIt'sta (p.u-a lo cual
SI' ('slahlt'cr 1111 11'I'IIIillo P"IItII'IICial dI'
dos aúos, hast a qllt' SI' \"1I1'1\'a a reunir
la ('ollfl'r¡'neia), los datos que arrojen
la" I'stadislieas ." las opiniones dI' los
pl'Oft'soJ'('s dp las IIni\'('rsidadps, profeso­
J'('S dt' los ('plltl'OS m(','('anlilrs, I't('I'lpl'a,
Ilq!up a ('OIl1'llI"iOl\('s dl'finili\"as." pl'Í1e­
1i('a". Lo dpmÍ!s 110 intl'l'l'sa, sl'iiol'
1'l'l'sidl'nlp.

SIC IL\.\IA1.1.0. - I'ido la palahl'a.
.\ lIIi modo dp \'pI' podl'ía COlllpl<'·

larse la salH'ilÍlI ya dada, al!l'('g'alHlo qup
tilia eomisií)Jl de Il't's o cuatro mi('m­
bl'Os aeousej(' 1'1 lt'mp('I'amrnto a adop­
II11'SI', pn'\'ia cOIIslllta a las institllciOlH'S
a qlle se ha 1'l'f('I'ido el sriior d(,lplrado
qUt' m(' ha PI'('c('dido <'n <'1 liSO (Í<- la
palabra. ('omo no s<' tl'ata d<' discusio­
nes dOcfl'illal'ias, dr pI'incipios d<' d<'-

recho. sino de sanciones de hecho, una
comisión dI' tl'I'S o cuatro miembros, co­
mo digo, que se establecería en los cen­
tros más vinculados con la materia de
que se trata. sería lo más equitativo,
Concretar-ía mi indicación en esta fOI'­
ma : las proposiciones definitivas de la
comisión que tomará a su cargo <'1 es­
tudio de ('stas cuestiones ferroviarias,
se harán previa consulta a las institu­
ciones públicas y privadas del país que
tuvieran atingr-neia con los transportes
ferroviarios, documentando sus estadís­
ticas, comunicaciones, observaciones, ('t­
c,;tl'ra. En una palabra, que las con­
clusiones él {JlI(' llegue la comisión. sean
<'1 resultado de la encuesta que reali­
zará entre las instituciones v centros
d<' producción dl'l comercio e industl'ias
del país.

~Il. ~TA:\'('III:\'A. - La modificación
propuesta por (,1 señor delegado inge­
niero Hamallo se refiere únicamente al
método de t rahajo que va a desarrollar
la comisión, - cosa que es materia dI'
la misma, - pero que no tiene atin­
;!ellcia con 11\ forma en que ella I'stal'Í!
constituídu. Es necesario, pues, conocer
cómo va a quedar integrada osa comi­
SiÓIl, pOI' lo que pido que St' estnblezea
Sil constitución. pues d<' otro modo no
Se' habría lom-ado el propósito que ma­
nif'iosta ('1 despacho aprobado, d(' que
S(, declare que I'S una comisión la que

:~:'(J~;~:'íl d~:I'(;~<'n,;.¡(l':"C(~';~I~(' (4~~~~:;~'.~ci:: ~~:
.Abog'ados quo s<' rl'alizarÍl dentro (1('
dos años,

H11. HE('HET.\HIO (BEIWIDIA:\'S Dox­
('EL), - Las munif'cstneionr« dl'l señor
dr!<'I!IHJo 110 corrvspondr-n a esta partl'
d(' la disclIsilín, y sí s('I'ían Opol'tllnas
('l1l11Hlo s<' l'l'sol\,i('s(' la d<'sig'llaciím d('
los mil'mbros d(' la comisión ('sJ)('cial
qup ha (1<, ('stlldial' <'stt' h'ma,

Yo pOI' mi plII'le, d<'s('III'ía conocel' 1'1
crit<'rio <1<' 1<1 ('omisiím sobr<' ljlli<'n ha
de desi;!llal' los mil'mbros qll<' \'IlIl a
ill!<'g'I'al' l'sa eomisión csp<'cial.

~u. BIS('AYAHT BI.A:\,('O. - PIII'" ('\'i­
tal' entl'ar ('n ('1 lcl'reno d(' <1('('h\1'a.
eiolles abstl'<lctas, <1<'bo manifestar '111('

('n mi conct'pto pO<!l'Ía S('I' 1'1 PI'esille'nt('
dt· esta ('onf('I't'ncia, o la ¡"edt'rllei(ín d<'
('olt'g'ios d<' Abog'ados, {Jlli('n <1esi;!nt'
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las lH'rSOIHIS que han de constituir esa
cOlllisi6n.

Slt. SECHETARlO (BERGIIMANH Dox­
cm, ). - Podría ser la Federación de
(~olegios de Abogados.

SH. DOlllCEL. - I.Ja comisión encar­
:.rada de estudiar <'1 tema de sociedades
<11' responsabilidad limitada, produjo un
dictamen. en <'1 que se aconsejaban
únicamente bases.

SI' ha pensado que había muchos
plintos del Código de Comercio que IH'­
('I'sitan reforma j y no podrá proten­
derso que la comisión hieicra 1In pro­
yccto que no guardase coordinación
con los otros. Corno en la Primera Con­
fl'I'('neia realizada, las bases dietadus
sobre reformas a los C6di¡ros de Pro­
('I'<1illlienl0 Civil y P<'IHII Y las distintas
«onclusioue» a que s<' lic;garon en el
('st lidio d(' los diversos trabajos lI"1'
l'ol1sid('I"Íl dicha Conferencia. pasaron a
una «omisión para lI"1' ésta los estudia­
S(', coordinase y presentase al Concreso
nacional. se ha 1H'I1S¡lllo que deber-la ha­
('P)'S(' lo mismo con el proyecto (1<' 1'1'­

I'Ol'lllas al CÍl<1ig-o d<' Comercio.
Pienso, pues, que el d<'spaeilO lI1I<'

aeaba de Ier-rs«. puede Sl'I' remitido a
,·"a comisión encargada de provcctar la
r-f'orma al í 'ód igo do Comercio, a la
'1111' también debcrian ir todas las con­
«lusiones a lIU<' llejrasr-n las distintas
'·(llllisiOlH.'s.

j<'OI'IIIl1lo moción eu ese seut irlo.

Sil. SE("JmTAHIO ( ..\LVO). - IJa moción

<11'1 seilOl' dl'Il'~.wdo, ..es en el seut ido dl'
qlle las distintas conclusionos a (1'1<' 1Il'­
sruen las r-omisionos que cst lidian los
punt ox eomprcudidos en el tercer trilla.
S('¡m confiadas a una comisión cnca r­
;.!ada d(' proyectar la rcf'orui» del ('ú­
<lig'odl' Comercio. COIIIO ha ocurr-ido Vl'Z
pasada con los proyoetos de rr-f'ormas
a los ('6di¡ros dl' Procedimiento Civil.
('olllel'cilll y Penal'!

SIL Doxrur.. "- Sí. Sl')-IOI'.
SI!, SI-:('III-:1'.\1!1O (BI-:H(;IDIAX:-; Dox­

('1-:1.). -- Desearla saber, si esta resolu­
(,¡tlll 110 impcdir!a nombrar com isionr-«
('spl'cialt,s.

Su. DOX('EL. - Así lo estimo "0.

~Il. PUESIIlE:'\"'I'E (Am"IAI() .._-' Prime­
)'0 d('h(' votnrse la moci(1Il del seiíol' <11'­

legado Stnnehinn.

Su. S";ClmTAIlIO (BI,;R<:IUfAl"S Dox­
('EL). - ¡El doctor Stanchina acepta­
ría un a¡rre¡rado a la última parte de
su 1II0cióJI ('JI estos t érminos : la comi­
sión quedará integrada con profesores
de las universidades nacionales, repre­
sentantes de las empresas ferroviar-ias,
instituciones afines y de tres delegado»
de esta Conferencia j los miembros de
dicha comisión serán designados pOI' la
Federación de Coleg-ios de Abogados !

SR. STA:'\"CI1I:'\"A. -- Xo tengo ningún
ineonveniente.

SR. PUESIPEXTE (i\m:tAn). - Se ya a
votar la moción formulada pOI' el doc­
tor Stanchina.

Sociedades de responsabilidad limitada

Slt, Prn:sIOExTE (AGt~IAR). - SI' Ya

a 1('('1' por Secrct at-ia el despacho de
comisión xohrt- sociedades <1e responsa­
bilidad Iimituda.

SIL SECHETAHIO (I:Ell(;IDrAXS Dox­
('EL). - (l,C.'l('//(!O):

Vucst ru cmu isiúu ha considerndo los nnto­

('(',ll'lItl's y Il'ahajos PI'I'SI'III:l<los sobre iust itu­

"i,"1I dI' las s'll'il'(ladl's dI' I'l'spoll~ahili,lad Iimi­

tada y 1'01' las 1':I7,OIl"S qur- C'XI'0Il'!r" ('1 micm­

lun iuf'ormnut e, os :I('ollsl',ja la s:lI11'iólI 111'1

Sig'l1it'lIhl proYl'("t o:

I,u '<;I!IIII/I!a ('¡¡II/I'I'llfl'ia Xal'iulI{// de .Abo.

QIII' la iucorporur-iún a nuest ro ("','l(li~o de

Comoreio dI' las SOl'il'da,l,'s (1(' rcsponsnbilidnrl

liuut nrlu "S uuu IIC'l'l'sidad l''I;i~i(la l"·l'miosa.

uu-ut» por 1'1 dl'sC'II\'oh'imil'lItn rlel 1'01111'1'1';0 v

dI' la iudust rin uu-dln. ("'OIlS('I'U('lIt(' con ('~t~s

priucipios, esto UIU'\'O tipo do 90I'i(',I:1<1 <11'111'

~I'I' II'~i,¡lado l'I"'(lIIll1';í'IUlo)¡'s su indepeudcnc¡a

~. uutonomln, sin perjuiei« dI' rl'fl'l'ido a las

dispo~il'i(ll\('s (It, en rúcter ~('II('ra1 eontcuidas

1'11 los (Yl(li~os Civil ~. lh' ("'olllC'l'('io, ClII(' al"



mouieen l'un "U lIulurull'zn jurfdicn )' 8uh~I'

lus "i!fui!'lIlt," bnses :

1- Pueden d,'r ohjeto de ,'slu sociednd lus

1I1'l',"l'i\·ih'80l'Oml'rl'illll'8,('OIlI'X,'lu.

Hi{m dI' In8 ljUl' 8(' J'('fi"rI'n U l'mprl'8U8

hnur-nrins, rl., 8"~lIrO", d,' l'upit:l!izlI'

"j{m J ,11' uhorro ;

~I' 1.:1 I'lIpillll IIn ,h'hl' formur8e al'lIdil'llllo

a 8I1hs,'rip"inlll'8 pÍlhli,'ns, ni rI'prr81'n·

Illrs,'p"rlíllllnslH'JtIll'iuhlr8;

:1\' I.a ,'"si"lI ,h' la euntu ,h'lll' rr~hlml'u·

lurs" I'U fnrma elr uSI'~urur 108 dero

,'hns ,It'1 socio a lrau8frrirln, sin Ill'r·

judieur 11 111 H'll'il'd:HI, permitiendo (,1

ill~rI'80 de ch'IIIl'lIlos iudusenblcs, )'

.11' Iklll' a81').:ur;1I'81' lu ostubilidnd del en­

pital s'll'ial ofrl'('il'llllo pl'ri()(lirallll'utl'

:1 108 h'J'('('r08 In J!osihilid:1l1 do infor­

mars,' d,' 1'8tU ('irruustlllll'ia y dI' la

idl'ulid:1l1 ,h' los socios pnr medlos

S('Ul'iIIosyc('on6miros.

N,/lIIÓ'1 S. Castillo, - Vice,.Ie Rodri­

!,.'r-: Rillll.•, - Emilio R"'''irirgo, ­

Slll,·""or .... Doncel,

~H. ('ASTILLO. -- Pido la palabra,
I.la «omisión que ha estudiado el

prnyeeto en disensión, me ha encomen­
dado 1,1 informe respectivo, sólo en
vonsidcrución a SI'r el menos joven de
los componentes de aquélla (para no
pronunciar UlIlI palabra que no deja
de SCI' molesta l\ riel'tn altura de la
vidu ). (Rieo»).

La comisión hu estudiado los pro­
~'('etos pri-sent ados sobrr sociedades
de rosponsnbilidad limitada y aunque
ha considerado que todos son dignos
de In mayor atención, porq ue cont ri­
huvi-n el'il'azJlll'nh' al estudio de esta
Illl;tl'ria, ('JI particular el presentado
11ll\' el dovt or Doncel, ha preferido
apal'tal's(' d,' vllos parn formular un
11I'oy,,('Ío distinto, que fija sólo las ba­
'I'S fundaruentnles C]U(, a su juicio, de­
hi-n estnhlocerse, para legoislar sobre
('stl' tipo de sociedades.

¡'~ntil'nde la comisión (1I1f' no es prác­
1 il'O pronunriarsc l'n una <'onf('rt'ncia de
('sta naturaleza sobre un proyecto, l'n
todo su articulado, porque esta opera­
rión es para tt"enicos o l'specialistas en
la materia, más aitn tl'atÍlndose de una

instituciílll nueva, como la del proyec­
to íntimamente vmculada a. las ya

:'I~:~~~~;~~~l'::n Pl~~~~I:~~, c~~~~~'~~li~~~~~~sd::
omlsionos pOI' 111 imposlbJlHhld de ha­
cer una compulsa ser-ia dl' los anteve­
dentes nl'cesarios.

La primera clH'sticín C]UI' .nos hemos
propuesto es 111 de snber s~ la regla­
montueión de l'stl' nuevo tIpO de so­
cicdad, d(,I)(' hncerse como ,una moda­
lidad de 111 soeiednd colectIva o como
una varir-dud de 111 sociedad anónima
o ('01110 una soeicl!ad independiente de
los tipos tl'1Hlíeionales, teniendo e~
cuenta I(U(' carla uno de esos procedi­
mientes tiene sus defensores en la
doctrina y su aplieaeión práetica en 111

le~:~~~~i~:~ ~~(~\.t;;~:. ~;~~~~'ecto de que
se ha dado lectura, nos hemos decidido
por el último tompcramento, porque
debiendo aplicarse estas sociedades a
la industria v al comercio medio, a di­
fl'rencia de ia colectiva, que se presta
para el pequeño comercio y 111 anóni­
ma, a la gran empresa, lógicamente
debo acordárselo una autonomía e in­
dependencia, dentro de la esfera de
acción de las necesidades que la deter­
minan.

Bsta solución que tiene importancia,
desde el punto de vista jurídico, es de
fácil realización entre nosotros, porque
como ('S sabido, la sociedad colectiva,
como la sociedad anónima y demás
sociedades que se asemejan a una u
otra de aquéllas, se hallan legisladas
cspceinlmente y todas ellas han sido
ref'cridas a principios gcnorules que les
son comunes. Más aún, el Código Ci­
vil l'S complementario del Código de
Conu-reio en muchas situacion~s no
previstas por {~ste y no obstante la di­
versidnd <le situaciones previstas por
aquéllas, han funcionado y funcionan
sin inconvcnicntos. IJa incorporación
al código, del nuevo tipo <le sociedad,
sobre esas mismas bases, ofrecería la
ventaja dl' la información de nuestra
doct rinn y jurisp\'IlIh-ncia, que es ya
ahlmdantl' ('n la nlat<'ria.

I.la SOCil,dlld S(' aplicaría tanto a la
materia eiYil, COI\lO a la comercial, lo
que "l'ndría l\ lIl'nal' un YMío en nues­
tra legisla<'ión, al facilitat, la asocia.



-79 -

«ión de los ag-ricnltores o pequeños
industriales, of'reciéndoles la ventaja
de limitar .el riC'¡.;go, que por lo general
impide desarrollar e! espíritu de ern­
presa.

Las sociedades de familia, encontra­
rán un campo propicio para desarro­
llarse. Diariamente puede observarse
que por la muerte del jefe de un esta­
blecimiento, éste o se liquida con gra­
n' perjuicio para la economía general
~. para los propios interesados o se
forma una sociedad anónima, con los
inconvenientes que ella ofrece para los
herederos.

La quiebra misma, puede ser solu­
cionada por medio de sociedades de
esta naturaleza, sin que los acreedores
corran otros riesgos que los de los ca­
pitales ya comprometidos.

Xo vov a enumerar las demás 'ven­
tajas que ofrece este tipo de sociedad,
para referirme a otras de las bases fun­
damentales, sin excederme del tiempo
reglamentario.

Entre ellas debo mencionar la pro­
hibición de formar el capital por sus­
cripción pública, que viene desde el
origen de estas sociedades y ha sido
consagrada por la legislación de todos
los países que la reglamentan. La ra­
zón finca en que no es posible ofrecer
al público las seguridades de una fis­
calización eficaz, dado su caráter pri­
vado.

Como sociedades de familia o de
amigos, que es su característica, la
mente del proyecto tiende a facilitar
la permanencia del socio. el mayor
tiempo posible, sin vincularlo por eso,
fatalmente, por toda la duración del
contrato, aunque su descontento o di­
sidencia lo hubiera convertido cn un
elemento innócuo o nocivo para la so­
ciedad. El proyecto facilita el retiro
del socio, autorizándolo a enajenar a
terceros su cuota social, pero acuerda
a la sociedad el derecho de veto, para
evitar el ingreso a ella de personas que
pudieran ser perniciosas para la buena
marcha de los negocios sociales.

La última previsión, responde a ase­
gural' la estabilidad del capital y la
identidad de los socios, ofreciendo a
los acreedores, medios fáciles para "e­
rificar esas circunstancias por un mc-

canismo simple, que recmplazaría al
complicado, costoso c ineficaz que se
aplica a la sociedad anónima.

Tales son los motivos fundamenta­
les, que ha tenido presentes la comi­
sión, al formular el proyecto prescn­
tado.

Su. PRESIDENTE (AGUIAR). - Se va
a votar.

-Sin observación, se aprueban en ge­

neral, ). en particular las bases 1',

2·)'3·.

-En consideración la base 4•.

SR. ZAEFFEHER SILVA. - Pido la pa­
labra.

Yo solicitaría una aclaración del se­
iíor miembro informante y es la si­
guiente: si dentro del concepto de las
bases que se acaban de leer se ha con­
siderado el principio de la limitación
de la responsabilidad en todos sus t:s­
peetos , si la limitación del proyecto SI'

refiere exclusivamente al aporte social
o si, como existe en otras legislaciones,
esa limitación puede referirse a sumas
determinadas que pueden no coincidir
con el capital o a un múltiplo, al dé­
euplo, al doble, al triple, por ejemplo:
del aporte o cantidades que determinen
los socios al ingresar en la sociedad.

Finalmente, hay otra cuestión muy
interesante y es ésta: la limitación de
la responsabilidad frente a los acrcedo­
res y la limitación frente a los socios,
[\0 recuerdo en cuál de las lcgislacio­
nes que tratan este interesante torna
se establece esta excepción, de que los
socios pueden determinar una cuota por
la cual son responsables exclusivamente
ante sus consocios, cuota que deberán
integrar por resolución de la mayoría,
pero esa cuota no responde a la acción
de los terceros acreedores. Yo desearía
saber si s(' han considerado esas circuns­
tancias al concretarse las bases.

SR. C'A~TILLO. - La comisión no ha
considerado el punto porque se refiere
a la reglamentación. Involucra en rea­
lidad, una cuestión gra"e. En Alemania
se ha prestig-iado mucho la cuota suple.
mentaria. Su complicación al estable­
cer una responsabilidad de orden in­
tcrno y una garantía para los casos de
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liqniduvién. just if'ie» 1(111' S"l'í. I'('<'ihida
"011 muehus I'I'S<'I'\·IIS.

Jill "110111 suplotm-iu 1'11 1'1 orden ¡II­
11"'110, limitmla : y la euntu dI' 1!f1I'all­
I ill P"I'" ,,1 miso dI' liquidueiún. Pero
lodlls ,'stllS "II,'stioIlI'S, SOIl motivo dI'
l'q,.rhlml'lIllH'ic·m, .'" 1111' plll""'1' 1111" si
l'ol'lIll1ll11l1oS dl'dlll'lIl'ionl's d(' I'Slll nnt u­
rulvzu II'IIdl'l"1II0S '''11' informur tnmbiéu
sohl'" OII'IIS 1'1H'sl iones rlr- dl'llIllc', Y 1I0S­
ot I'OS lu-mns 1I11""idosolumento fijar ''sos
I"IUlt 1'0 Jllllllos flllldllllll'nllll,'s 'I'H' do­
minun lodll 111 I'JI('sli'·lII.

~Il. J'.AEI"("EIlEII ~'L"A. - Yo d,'sl'iII'ía
,'sluhl('('I'" ,,1 pl'iJlI'ipio dI' 1(111' lu limi­
IUl"ic'ln dI' 111 "I'sponsuhilidud dl'hl' SI'l'
udlllilida 1'11 lodo sentido, o sl'a 1'11 SIIS
1I11'IIlipll"s llspl'('los.

~Il. I 'AsTILLO. -- Es amplin : los a pur­
II's plll'dl'lI Sl'" 1'11 I'fl'l'li\"o o 1'11 hi('lIl's
11111' 110 Sl'all dinero. EII al!tllllos sistr-­
mlls SI' I'xi¡.rl' 1'1 pasro ín !t'!.!'"o. En ot I'OS
scílo 1" lO, 1'1 :!O ó 1'1 :10 t.; ~' la "I'SPOJlS<l­
hilidad solidaria por la euot n, en dinero,
pal!uda íllll'¡.rI'llml'JlII'. Lo mismo s<' <'s­
I ahll'('I' pOI' 1'1 valor asi¡.rnado fI los apor­
les ,'11 ot rox hir-nes. [u-ro todo I'sto SI' 1'1"
fil'l'" a 111 '·I'¡.rlallll'Jlta('il·1II en 11111' no ha
q\ll'l'ido 1'II11'al' la comisión. «omo ~'II lo
hahía I'xpl','sado.

~Il. ZA"ALA OIlTIZ. -- Yo t amhién dv­
"I'aha I'SU uvlurueión, porque 1'1'1'0 11 111'

('11 oh"as d,'1 propio doctor Cast illo SI'
;)ll'ihll.'"1' suma importancia a la cuotn
",l('ial 11111' (It'h,' aportarse íntoerunn-nn-.

:-;1:' ('ASTIU,O. - Debn mnnifostur al
S("-IOI' dl,It'g'ado, '1111' he modif'ieudn mi
opiu ióu al n-spcetn, al r-onsidr-rnr las
1"'l'lIlial'idadl's dI' mu-xtrn comercio y
pOI' I'SO a(,,'plo ahm'll 1I\1t' plll'de I'ollsti­
t uirxc la sOl'i('dad, aunque no se huva
p'l¡.rado íllll'g'\"allll'lIl(' la euota. Esta
('xigl'JlI'ia impI'dil'Ía el desarrollo dI' las
"ol'il'dadl's dI' 1','sJlollsahilidad limitad<l,
pol'lI l1l' s,' tl'llhajll mHs 1'011 t'l t'rt~dilo

'111t' 1'011 I'apilall's I'f"eti,"os,

~::~~:,::;:~;:;~.~~E~:;'~,~'~::.~:,~,~,:. ';;;'i. ,:;I"~~:
~I~. J'.AU'FEIIEIl ~II."A. - :'\0, s",iol'

PI't'sidt'Jlft"
SR, SII.tll'EIHA, - Pido la pulllbl'a.
Dcs(,lIría sallt'l' si este pro\'t'cto im­

porta IIJIlI simp'" d,'clara"illn, 'o si estas

IllIS"S S('l'lÍlI1'lI\'illdas 11 la cOlllisic'lnque 1'("

dllch' (,1anteproyecto que debe ser remi­
tido 111 seiior :'IIinistro de .Iusticia t' Ins­
lI'u('ei{m Púhlica o 111 ('on~l'eso Xaeional,

Sil. ('AsTIL"O. - La comisión entien­
dI' IIIJ(' habiéndos« nombrado una ('0­

misión deJlomilladll d<' Estudios Ll'gis­
lntivos, a Í'sta eorn'spond(' la redacción
rh-l proYl'cto bajo las has('s IIUt' esta­
hlezca 111 ('onfl'rencia,

~II. ~'J.(;I'EIIlA. - i.(~uÍ' comisión, S('­

jiOJ' IIP'I'g'llIlo!

Hu. ('ASTILLO. --, La dI' Estudios L('­
!!islali,'os ~'a ("'t'llIla.

YAIlJ(IS sE~(lllES IJIo:U:(;AIlOs. - LII que
SI' ha crearlo.

Hu. CASTILI.(l. - Esft, provecto irá 11

('sa comisión 11111' YII ha sido designada
." '1111' t iom- varios asuntos a su estudio,
." ('01110 S('I'íl míls fácil 1'1 trabajo cuanto
IIIHS reducido S('II el número de temas
11 sil «studio. podl'Ía designar una sub­
('0111isión , n-solución 11"(' 11 mi juicio SI'·
ría 111 más aeertada.

HIl, ('EII\'I:\"1.- Entonces pido que s,,
dl'jl' constuncia dt' IIUI' pasará a la ('0­

misión Pcrmunr-nte dI' Estudios ),('gis­
lat ivos.

Su. ('AS'l'ILI.O. - El provecto ya dice
que pas""íl 11 l'sa comisión permanente.

Registro Público de Comercio

~Il, PIlESJl)E:\"TE (.A(;(,IAU), - Se ya
a leer por Seeretarfa (,1 despacho de eo­
misión, relativo a reformas al Códig-o
de Comercio.

Su. SE('UETAUIO (BEIl(:JI:\I·A:\"S Dox­
('EL). - (l.(,YI'I/(l,)):

\'lIPsll":I "omisií'lI ha I'ollsidl'radu también el

proyl'l'Io ,It' rpfonllas :1 las disposil'iones e1el

ClÍeli~o ,h' ('ollll'l'l·io· sohr,' H,-g-istl'o I'úhli"o,

::~~s;'::~a:::~(:;::,I~~:lI:~o:;:::~1 ~;II:;:~~:::'h~l' i::;:II;~:II:I;:
tp, n,'ollsPja .Ja s:II11'ilÍn ,It-, si~llil'ntl' pruYl'l'ln:

[.tI Str/l/l/d" ("m/arllri" ,\'''('iUII"l tlt· Abo-
.'1"<1u",

Qnl' "On\'il'nl' r,'¡{lallll'lItar 1'1 flllll'ion:llnil'ntn

.11'1 H<'gistro I'úhlil'u ,le Coml'r"io "11 forma d,'
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:I~('¡':lIral' la iIlS""illl'iílll ele 1,,>4 :11'111>4 sl ... i"h'~

y rl'prl'Il('lItal'illlll'lI "11 gl'ul'ral que la requieran
v la ('Clllraliz:Il'i611 en (':Illa "il'l'lIlIlI('ril)(,j{lII de

ln pllhli"iel:lfl (1<' ('sI "s :II'I"s "11 1111 hoh-t ín of i­

('i:.!.
('U)lV ieu«, turuhiéu, 1"'glallll'lIlal' la ins r-rip­

1';"11 (11,1 1101111 ..,(', para usegurur la i.I<'1I1i<1:1l1

«1('1 ('''IlI,'n,j" ." f:Il'ililar Sil t rnnsfereneiu, use­

~lIra'l/lu los (1('J'(,,'hllll de terceros.

/(Iunón S. Caxtitlo. - S/I/1'//(/Ol' A.

Doncel. - Emi/io /(('I'i,.i('!/o. ­

Fil'(II/1' ltodrtaur« Ribu:x,

SI(, PI((O;:-IL>EI':1'E (AGlJIAI(). - En dix­
elisión el proyecto que SI' ha leído.

'I'ien« la palabra PI señor miembro
informante dl' la comisión,

SI(, DON('EI.. - Al estudiar las basl's
d(~ la organización de las sociedades de
n-sponsahilidad limitada, la comisión ha
«ncontrado, que es necesario se dicten
disposiciones que afl'etl'n no solamente
11 ('sta clase dI' sociedndr-s. sino a J¡IS
dprnÍls también.

En la act ualidad. las socicdad('s anó­
nimas JlO tir-nr-n cómo comprobar' las
raltas dI' SIlS rl'pl'l'sl'Jltanll's, ~('I'I'ntl's,

urhninist radoros, dircctore«. et cétcra, si.
110 mediaut« los libros que llevan y
'111(' no siempre pueden confrontarse en
la forma deseada y necesaria, lo que
afl'ela Iundunn-ntulmeute sil d('s('n\'oh'i­
miento.

Sl' pido también que la Confcrenci»
rveomiend« la n-l'orma dl' los a rt ieulos
:I-l y :I,i (11,1 ('ódi~o dl' Comercio a fin
dI' llvnar \\JI vacio dl' la Il'~islaci(¡n que
01('1 ualnn-nn- no ohlig» a la publir-idn.l
dI' las inscripciom-s. Las inscripcione«
'111,' SI' haer-n ('JI l'1 H('~!:istl'o dI' ('om(,l'l'io
son públieas ))01''1111' cualquier inter«­
xadn pued« eonoec rlas, 1)('1'0 1\0 I'n
('llanto a Sil pllhlil'aeiíll\ SI' l'dil'l'l',

IJa ('omisiún ('n('oJltl'ú al ¡nado I'sll'

;:~II:l'I::'~~ ~II:~ i :,11,\ i~I;:~J:J¡II;!:; ~o;:I;':"Y(~)I,1 I(::);ll~i ;II:;~
doml' 1,1 honlll' dI' Sil infol'll\(· . .\~I'('!!Ó

adl'míls 011'0 pl1nto Ill'I'Sl'ntado pOI' '1'1
dodO!' t 'astillo, l'n l'1 ql1l' SI' hacl' Jlotal'
la falta dl' 1'l'~lanll'nti\('iílJl l'n 1·1 ('lídiIFo
dI' ('o1l1l'I'cio sobl'(' ins('I'ipciílJl d('1 nO~I'

::¡::. (::.(' \¡:~~~l:~:~I'(\I(~II::~;~;II::,(,:::~n pr('l'er('n-

,('onSl'elll'J~tl' con l'1 critl'rio qlll' infol'.
JIII) (,1 nntl'rlOr dl'spacho y con l'1 des('o
dI' hael'l' IIn PI'OYI'cto nrm(ínieo dI' I'l'-

l'ormus al ('údi~o de ('mlll'I'cio, h('lIlos
propuesto la n-solución que acaba de
11'1'1'SI' y 'I1Il' pOI' Sil sola leet ura se in­
1'00'lIIa; 11 (I('sal' de las pocas palabras
dildUlS, podría a~I'('~ar los antecedentes
'lile los Sl'iiOJ'I'S dclegudos estimaran
neeesa r ios.

Hu, ('A:-TII.1.0, _.- ('01110 l'1 señor dele­
J,!ado '1111' ha hecho uso dI' In palahra,
";1' ha refr-rido a mí, deseo hacer breves
r-nnsideraeione« sobre la sl'~lmdn parte
111'1 proyecto.

('omo SI' lleva 1'1 extado civil d(' una
pvrson», dl'b('I'ía llevarse (·1 rl'~ústro d(~

las casas dl' comercio, desd« Sil inicia-

~;~ú~~J~~~~~¡;oi~~;~t1~;~a;j::~C(~:;)~.I(:~~i:a~~~cr
dad .veconomía deberían aparecer en (,1
1'('~istl'O. HIIScamhios, modificaciones. (,1
I'l'se del comercio neccsariumente deben
l'izurur en 1'1 mismo. I 'nu publicidad
ad('ellada completaría ('sa previsión.

La faltn de una "'~islaci(ín al rexpvc­
10 impid« la reglamentación de la t ra ns­
fr-rcneia dI' las ('asns dI' comercio en 1'01'·

lila conveniente o d('1 nombre quo ('11

muchos easos representa IIn valor con­
sirlr-rnhlr-. ('11111 plidas ('sas exigencias. SI'·
l'Ía posiblo contemplar la cuestión rola­
t iva a la individuulidad jurídica del
comercio que tiene mucha importu ncia
pl'Í1etil'a ~. ardientes partidarios.

~11. l'HE:-IIlEXTE (.'\(;\'1.\11). --- :-;" "a a
votar en ~(·n('ral.

-SI' apl'lll'l'all sin 1I10,Jifi,·:It·¡ÚIl IIIS
art k-ulns 1'.'.'" :!".

Destino de las resoluciones aprobadas por la

Conferencia



de Est urlio« IJl'A'islati\'os 111 (lite \'11 a

IHII'('rlo'!

HIl, (~l;lIlO(JA, -- E-;o pOlll'Í1I ('stable­

corso. señor Presidente,

~I(, ('AsTII,I.O, - Entiendo 'IUI', 01'­

~lllIizlll1l1 como lo ha sido 111 ComisiÍln

:::; ie~s:ll(~~~:,(:; p~::~:,:::I~:~o~;IIS~:: ~:1O~\1(:~1:~
I1l1s pOI' 111 ('onfl'rencill,

~Il. ])o:-;n:I., - IJa I'omisiún hn for­
mulmlo (,1 rh-spncho 1'011 IIntl'riOl'il1l1d a
111 l'ol'l1\lIl'iúlI de 111 comisión permunrn­
ti', PI'I'O hnbiéudose rr-suell o ~'II su fOI',
mnción, Itl~il'lIml'nte debe SI'I' 1'1111 111 que
urt icule el proyecto sobre IIIS hasl's que
la ('llIuisiún hu 11l'll'rmillado,

HI:. (~I'm()(:¡\. - Tul \'('Z r-onvendria
('stllhh'('pr un critei-io de earácter grnl'­
rul ('11 pi sr-ntirlo 111' que 1'1 m-tieulndo de
todos los PI'OYI'l'tos quo SI' prl'sl'ntl'n a
la (oufcroneia, enr-respnnda a la Comi­
sión PI'I'III11l1l'nh' d(' Estmlios lJl'gislati­
"OS, 'IIH' ya ha sido ('1'('111111 y que lo
únieo 'IUI' h' fult a rs la dl'si~lIaciún de
SIlS miembros, ~. lI"í no cabr-ia ~'a nin­
g-lIlIa dudn ron r('slll'l'lo al prneodimien­
tn IIIU' Ikhl' sr~uirsl' 1'11 I'USOS somejantes.
1'I'olHlIIgO 11l\('S que SI' I'stahl<'zca como
l'<'~.da !!<'J1I'ral, que «1'1 urt ieulado de to­
dos los proyecto» que SI' discutan en la
COllfl"'l'lIl'ill, pasl' a la Comisión Pcrma­
m-uto dI' Estudios Logislat ivoss.

HIl, BElWII~IA:\S ])O:\('EI., - Desea­
ría snbcr del sriior (1I'll'gado moeionan­
te si su moción. que es de carácter ge­
m-rnl, t icne ulcanee con respecto al pri­
nu-r punto 111,1 despacho ya saneionado
('OH pi ag'r('g-/Hlo aceptado por <'1 doctor
~talll'hilla, para que se nombrara una
l'Olllisit',1I p'llt'cial por la Federación de
('olp~ios de Abogados,

HIl, (~I'mOGA, - )11' he referido úni­

eamcntc a la comisión permanente,

HIl, HI:IWIDIA:\s Doxr-i:r.. - Ya estÍl
n-suelto que el proyecto dI' transporte
ñ-rroviurio SI' pasl' a una «comisión es­
Ilt'l'ial» que SI' encnruará de formular
el antcprovecto r('spel't ivo, comisión qu«
S('I'ía dl'si!!1I11l1a por la Junta de Gobil'r·
110 de 111 I·\'drraciún. Ahora bien: la
1I1OI'itlll dl'l sl'ñor drlef,tado, que es de
('arádl'r A'eneral ~ modifica en ('sa par­
te dicha l'esolueión 1

Su, (~lTI1IO(lA, - Yo entiendo que no,

sciior delrglldo,
Sil, BEUOII ~1·¡\:>Is DONCE[,. - ¿De ma­

nern 'IUI' solamente para el,ca~o del pro­
vecí o 11(' transporte ferro~'lal'lo se nom­
ill'lIrÍt una eomisiún esprclllI?

Hilo (~UIllO(:A, -- Eso es, Y par~ todos
los demás, una comisión de Estudios Le·
.. islntivo» (IUI' se 11I'be encargar de todos
los proyectos que SI' 'presenten, salvo
elisposiciún en contrarIO, La mente de
mi moción es ('sta: que se pasen los pro­
yectos que se presentc~ a la ~omi,sión
Permanente de Estudios Legislativos,
sin lH'r.iuicio de que se crcen cO,misione'!
esprl'iales cuando la Conferencia deter­
minadamcntc nsi lo resuelva, Creo que
así estamos dentro de una de las exeep­
eiones del reglamento general. Luego,
cuando la Conferencia no manifiesta que
para tal caso se designa una comisión
especial, queda entendido que el asunto
debe pasar a la Comisión Permanente
de Estudios Lozislativos.

HIl. Y[LLE(lA!' BAsA\'ILIIA!'O, - g~o im­
plica modificar el rl'glamento,

81l, 8E('IlETARIO (Ar.vo). - La mo­
eiún del señor delegado doctor Quiroga
consiste en lo siguiente: (Lcucwlo}:

«Que se pasen los proyectos que se
presenten, a la Comisión Permanente de
Estudios Legislativos, sin perjuicio de
que se creen comisiones especiales, cuan­
do la Conferencia así 10 resuelva».

Su, DOXI'EI., - En esto, señor Presi­
dente, hay dos puntos de importancia.

Primero, la coordinación que se con­
seguiría sometiendo a un mismo orga­
ni-mo, cualquiera que fuese la comisión,
el estudio ele los distintos temas que
vamos a proponer en esta Conferencia,
y segundo, que la comisión designada
presente su despacho a la Tercera Con­
f('rencia que SI' reunirá dentro de dos
¡,IIOS; nadie mejor que esta comisión
permanente (que podrá reunirse pOI'
sl'is, ocho meses o menos tiempo) para
orgunizar estos proyectos.

Estos motivos me hacen pensar que
conviene que todos los proyectos acep­
tados por esta C'onferencia scan some­
tidos a la ('omisi6n Permanente de Es.
tudios Legislativos, que tiene facultadl's
panl I'stuuiar estas declaraciones y
l'on\,(,l,tidas ('n pro)"I'ctoS.
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.A objeto de cons<'g'uir se ineluvera
tmnhién esta ley de cuestiones ferrovia­
i-ias que tiene puntos de suma impor­
tancia y urgencia, formulo moción de
I·pconsicl<'ración.

Sil. PREsmE¡o.;'l'E (AGülAIl). - Ri me

permite el señor delegado, le voy a ha­
«'1' una aclaración.

El proyecto sobre transportes no 1111
sido sancionado por la Conferencia; no
se ha fijado ninguna base sobre ello;
lo que se ha hecho, es postergar su con­
sideración hasta la próxima Conferencia.

SR. DO:-;CEI.. - Pero se ha resuelto
nombrar una comisión y someterlo a su
«st udio.

RR. PnESTDK'l:TE (AnUlAR). -- Xo se
han formulado declaraciones sobre el
proyecto.

Sil. DONCf~r,. - Deseo que se modifr­
que la resolución en el sentido de que
s'~ lo someta a estudio de la Comisión
Permanente de Estudios Legislativos.

Sn, QUlROGA. - Las razones aducidas
por el doctor Doncel, coinciden en abso­
luto con las que me indujeron a pro­
poner la creación de una comisión con
('¡Irácter general, que se encargase de
todas las bases que sancionase la Con­
fr-rencia, de tal suerte, que existiendo
esta coincidencia de ideas, no tengo in­
conveniente alguno en retirar la se­
gunda parte de mi moción que se re­
fiere al nombramiento de comisiones
especiales.

SR. STA:-<CHINA. - Creo que no es
de aplicación al caso de los transportes
Ierroviai-ios la indicación formulada por
el doctor Doncel, en virtud de que no
hay despacho sobre él, ").' porque, ade­
más, no se han formulado bases, para
que pueda considerarlo la Conferencia.
En mi opinión, recién después de apro­
bado el despacho debe pasar a la Co­
misión Permanente de Estudios Legis­
lativos.

POI" (·1\0 solicito que se rechace la
moción de reconsideración Iormuladu.

Sil. PREsmENTE (AlHl1AR L - Se va
a dar lectura de la moción del señor
Quiroga tal como queda con la supre­
sión que so ha propuesto respecto a
la segunda parte.

SR. SEC'RI';TAIUO (BERGHMANR DON­

CEl,). - JJH moción quedaría redactada
de esta manera : [Lestendo}:

«Que todos los proyectos que se pre­
senten, pasen a la Comisión Permanente
de Estudios Legislativos».

SR. YILGIl':: LA ~IA()IlIf). - Yo vov a
votar en contra, señor Presidente, por­
que esa moción importa dejar sin efecto
una resolución que hemos tomado COllS­
ecntemonte después de una amplia y
prolija discusión ; no sería serio que
cada pocos momentos cambiemos de
opinión y ('StCIllOS revocando las reso­
luciones adoptadas por esta Conferencia.

Para el estudio del asunto ferroviario,
hemos nombrado, a conciencia, una ('O­

misión y no es posible que ahora decla­
remos que esa comisión ha cesado en
SlIS funciones.

POI' estos motivos voy a votar en con­
tra de la moción presentada por mi
estimado colega y amigo PI doctor Qui-
roza.

Sn. (·AnLO~IAGNO. - Pido la palabra.
Lamento, señor Presidente, no haber

podido hablar esta mañana, cuando se
n-ató el artículo 21), referente a la Comi­
sión de Estudios Leg-islativos porque
creí, y sig-o sosteniendo que esta Con­
ferencia debe desig-nar los miembros que
integren esa comisión, para que tomen
en cuenta los proyectos que se están
tratando y en un tiempo más o menos
breve puedan producir un despacho
efectivo; por lo menos creo que así de­
berá hacerse con el proyecto de modi­
ficaciones al Código de Comercio.

Todos sabemos, señor Presidente, que
<'st;1 en la carpeta de ala Comisión de L('­
~islación de la JI. Cámara de Diputados
un proyecto de modificaciones al Códi­
go de Comercio y que' hace dos años se
ha remitido un cucst ionnrio a todas las
personas que' se dedican a esta clase ele
estudios. para que manif'iestcn sus opi­
niones, y ninguna oportunidad hubiera
sido mejor que la de que de esta Confe­
rencia salieran las bases de modifica­
ción al Código de Comercio. Todos los
proveeros que se han presentado y han
sido sometidos al estudio de la comisión
rspceial, pueden ir como un conjunto de'
hases a una comisión de legislación uni­
forme que no estará constituida en el
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11'-10 '1111' \'il'lIl',lIi 1'11 1'1 si¡ruil'n!l', porque
SI'¡r(1ll \'1'0 n-eión SI' ni a nombrar una
eomisil'lII PIII'/I '1\1(' orgunice ot ra con
pl'l'sonlls '1111' van 11 venir con un man­
dato expreso di' un eoll'~io determinado
~' sl'¡r"'n ('1'1'0 son lH los colczios de abo­
¡rlldos en 18 República. l ndudablementc,
('SI' 1101'S IIn 11l1I'n ei-itr-i-in pm-a formal'
111 ('omisión dI' }<~st udios Legislativos,
1101''1111' I'sa comisión dl'hl' formarse con
l'slll'cilllistlls,

El doctor ('astillo dl'eía IIUI' SI' va a
I'0dl'l' nombrar ('spI'eialistas, pero no 1";
así, l 'uicamout« SI' nomhrarán reducto-

:;~',~,(~~ I;~)~ t:'I(;~~~ 1'(\:I:'I;~Sv ;1111~O~'I~~~~.o~);;::r~~
"ig'o manteniendo mi opinión y entonces
\'O~' a lH'dil' (r-n vistu di' 'IU<' no s<' pue­
dI' modi í'icar un proyecto aprobado en
la sl'siílll dI' I'sta mañunn ) , se resuelva
q 111' 10das las ('III'sliones rof'crcntes a 1110·
dif'it-ar-iom-s (!l,1 ('údi¡ro dr- Comereio pa­
-';I'U a una «omisión I'spl'eial que nom­
Imll'ÍI I'sta í 'onfereneia. compuesta pOI'
dir-z miembros y que során ('II'~idos dI'
ar-ue rdo con sus upt it ndr-s, para aeonso­
jnr 11 la 11. Cámu ra dI' Diputados las
reformas que neccxita 1'1 ('{,di¡ro dI'
Comereio.

SIL SEI'HETAIWI (.\1.\'0). - ¡ (~lIil'l'('

r-onvrctur su moción, S('¡¡OI' d<'leg'ado:

SI:, ('AHI.O~IA(;:'\O, - QIIC hasta tanto
IlO 'IIII'dl' const it uíd» la Comisión PI"'_
numcnt» dI' Estlldios Lozislutivo», todas
las «ucst iruu-s. hasl's y proveeros 11 111'
St'an aprohado« pOI' I'sta Conferencia

::::,:;:',,;::::~,"::~:~:'::,::,.t\:~:~~:';;::;::~;EE~;
PI'O~'('('los y los remita r-omo proposicio­
I1('S d(' la ('ollt'I'I'enria \'aeional dI' .\ho-

~:~tl~I';o:'¡il;~s('~~::::;)iltl:;:i::;~a~:~;i;~:~ll;i¡:1II1r
('Íllllara d<' Diplltados d<' la \'¡II'iún.

"\I'0yado,

SIL :\IOL\:'\o E~('.\I.EHA, - :\11' \'0\' a
OpOlll'l' a la mlH'iún dl'l doctor (~lIil"~~'W.

('1'1'0 11111' hay ini('iatinls y proyl'C!os
1/111' son SllSl'I'p1ih1<'s de <Idqllil'ir Sil ca­
ilal importllneill mediante una fÓl'Illula
di' declllrllcilín ¡r('nrl'<II, como Illl'diantl'
anuncio dI' IIna n1l'ra posibilidad, lJ<'ro
hay otr~s IH'O,\'I'CtOS e inieiati\'as qllc pOI'
Sil propIa nntm'alezft no son susel'ptibl<'s

de adquirir sentido si no se los articula
en un proyecto de I<,~-. Luego una de­
claración ¡renel'al como la que propone
el doctor (~uil'o¡rll me parece inadeeua­
da. tanto más (lile las comisiones seccio­
nales de esta Conferencia están en ple­
na libertad para articular los proyectos.

Las comisiones scccionales de la Con­
Ir-reneia acaban d(' sancionar despachos
urtieulando proyectos, de modo que se­
ría malograr toda la labor que esta Con­
1'I'I'I'II1'ia estú realizando, si SI' admitiera
corno lo insinúa el doctor (~uirog'a, que
I'SOS proyectos han de adquirir la forma
dI' simple« hasl's para s<'r concretados
dl'sllllí'S 1'11 proyectos de ley, especulan­
do 1'11 1'1 t ruhajo dI' la Comisión Perma­
nente de Estudios Legislativoa, que SI'
reunirá no sabernos cuándo. Yo creo
más aceptahl« lamoeiím del señor Cal"
lomaeno, siempre que con esa moción
110 S(' afectaran los despachos que ya
existen, producirlos por las comisiones
scccionah-s d., rt-f'crcnr-ia.

SI:, Ql'\IWnA, - Pido la palabra.

:-)1:' PHE~IIlE:'\TE (,A(a'JAH), - Ya ha
hahludo dos \'l'CI'S el señor delegado.

Hit, ('EH\·[:\,1. - Pido la palabra.
Tenemos dos mociones que resolver

sobre una misma cuestión, señor Pre­
sident«. El doctor (~uirog'a propone que
todas las cuestiones resueltas por las
comisiones, incluso las abordadas por
cxta Conf'orcneiu- pasen a la Comisión
l'I'I'IJHlIH'nll' dI' Estudios Ijl'g'islati\,(ls.
El doctor ('al'loma¡rno acaba de propo­
11<'1' <¡\I(' al contrai-io cada una dI' las
cuestiones sl'a n-suelta por una eomi­
sión 'IIH' s<' dl'sig-n<' al I'fl'eto, y luego
ulla eomisiílll g'l'ul'I'al estudie todos los
asulltos. ('OIUO las dos mociolll's ('StÍlII
eOllel'ctadas y ('oll:-;idl'l'o sufiei<'lItclllcnte
deuatido el plllltO, podl'ía ('I'I'I'aJ'se <'1
d<'batp.

Sil, ('IIErll'r.n:, - l'ido la palabl'a.
Seg-lI11 !tI' I'lIt('IHlido, SI' )11'01'01](' 1'1'-

::::: i I~O~~~I"(:: :::~ 1I:1(;~; ~:~II ::1:1(~~ll:li~:~I;; I'(~~~:: ~
Ill<'nt(' det<'l'lllinan el Iwnsamiento de los
mi('lllbl'os d<' la :-;ubcomisiím, a oh'a co­
misión; ya a la I'('mota Comisión Per­
manente de Estudios Le~islati\'os, ya a
uIJa nue\'a comisiílll ad hoc. Y yo pr('­
g'UIJto a los s('lior('s del('g'ados cuÍlI t'S

<'1 Pl'opósito dI' soml't<'r a uIJa sellllndll
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tldihpJ'aci{1I\ las cuestiones resueltas ca­
ualm('lIte y mediante UII art ieuludo, co­
mo algunos despachos que hemos tenido
ocasiólI de ver. Tengo entendido que
110 sprÍl con el propósito de revestir de
una maYOJ' autoridad a esos despachos
de las subcomisiones sometidos a esta
asamhlpa, porque ellos hall sido el re­
sultado de una S('J'('lIa y amplia discu­
sióu v del voto eonseient« dl' los d<'I('ga­
dos, 'como S(' docía hace UII momento,
y pstÍlII pOI' lo tanto ost udiados d(' una

:::::~:ll'~:~r:~l;:~JiJ~;~:;d~~s ~~~:J~I';d;~;l(i:'rI~~~j~~
('u1¡YO, ya a las comisiones parlumenta­
rias I)U(' hayan dI' resolver los problo­
lilas dI' acuerdo a estas euest iout-s que
nosotros como ('spl'cialistas hayamos dis­
('lit ido previamente. POI' esta circuns­
tancia y para que no Sl' malogre el
trabajo de esta Conferencia y dl> las
r-omisionr-s <¡U(' vienen realizando una
1al'I'a con una eficiencia tal \'('70 no sos­
I)('('ha(la por algunos S<,iIOl'I'S dl'\('g'llIlos,
]'ido que SI' considero I)U<' alg"ullos dcs­
p;ll'hos d(' comisión que tienen articu­
lados precisos no pueden COIT('I' <'1 albur
dI' sl'l_ruir IIn trámite como el que marca
1" 1lI0l'i{1I1 dI' carácter g'<'II<'ral que se
ha hecho. Si la Confcreneia aeeptura
('''\1' tcmpcramr-nto. podria reservarse la
propoxición dl' I'sa moción para los casos
('OII('J'l'10s I)UC Sl' prescnturun. Debo ma­
ni l'l's1aJ' que los miembros de la comi­
-ión dI' que formo parte al aceptar el
nombranur-nto liemos creído interpretur
l'il'IIlH'1I11' r-l propósito que Sl' tuvo para
1'110. y 110 ('J'I'('mos dI' niugun» manera
'1111' la ('ont'('I'l'n('ia, como una prueba,
tI,·ha ri-mit ir sus despachos a otra cnmi­
~ie'lll para una nueva revisión, o acaso
para IIIl Plltprl'atOl'io dpfilliti\'o.

El doctol' Hilg'ul'ira ha mallil'('stado
a la asambl('ll <¡Ul' la eomisiólI 1'1I('al'g'¡Hla
de' 1'00'mulaJ' pI proYl'el0 dI' rl'l'ol'lllas al
('údig'o dl' ('oml'reio ha producido UII
dl'spal'110 qul' l'1I mi impl'l'si(íll l'S lo mÍls
('ompll'to qul' SI' haya I'fl'duado I'Il pi
país, sohl'l' todo pOI' ulla illstitucióII dI'
la Illlturalp70a dI' la IIUl'stra, y pOI' I'sa
misma cil'ell1lstHlleia ('J'l'Oql\(' los mi('m­
uros dl' I'sa comisiólI tampoco Ill\('d('1l
ac('ptm' <¡UI' ('SI' d('spacho pllSI' a otl'a
comisiólI o a la ('omisióll Pl'l'maUl'lItp
d(' Estudios (,l'g'islati\'os pal'a IIl1a 11111'­
\'a rl'\·isióII.

HIl. (~UIllO(;A. - Pido la palabra.
No l'S para usar de pila, señor presi­

dente, sino para hacer una pregunta
sobre <'1 asunto ('11 discusión, dado que
11(' escuchado 111 ('X posición que ha hecho
el spilOr d (')¡'g'ado, con una vehemencia
~. convicción que realmente le honran.

-()(oup:t la Presirlcnci» 1') dudor.1.

Hnuorio Silglll'ira,

SU. (·IIEJ)l'~·Al". - :\Iuchas g'racia!!,
señor delegudo.

Hn. qIlIHO(;.\. - Los dl'll'g'ados aquí
reunidos nos encontramos cohibidos, pOI'
las disposiciones reglamentar-ias. que no
nos permiten ordenar y C'XPOIIC'I' las
ideas con la clm-idud suficiente por la
limitación (I!'I tiempo. ni colocarnos en
la situación planteada pOI' pi señor de­
I('g-Iulo doctor Cheduf'au.

Dosom-ia hacer una pregunta, porque
realmente 111<' preocupa, que las pala­
bras pronuuciadas con tanta vehemen­
cia pOI' ('1 señor delegado, pudieran in­
clinar en dof'init iva las opiniones de la
L'onfr-rcnciu, aunque me doy perfecta
cuenta. de que todos los señores dl'll'­
g'ados que aquí SI' hallan, son lo suf'i­
cieutemente ilustrados C0ll10 para tener
un convencimiento formado sobre C'I
asunto l(UC' l'stú en (liscusió·lI.

HIl. ('EunXI. -- Como la situación
planteada pOI' pi sefior dl'I!'g-ado Che­
duf'au. coloca la situación ('11 otro tp­
rl'l'no ...

~U. (~umo(:A. - Completamcnto dis­
tinto.

Hu. CEU\·IXI. - ". rr-t iro mi iuor-ióu.
:-:U. ('AI:LO:\IA(;XO. - \"oy a modif'ieu r

mi mot-ión , l'1I una palahra, qUl'd<lrl' dI'
<I('I\I'I'do con pi doctor Chcdufuu,

Hu. ('IIEIH"FAt', -- Xosotros h('mos t<'­
nido la intl'neión dt' qlH' pi trabajo ql11'
rl'ali7oara la ('onf<'I'pnci<l r('sultal'a l'mi­
n<'lItpm<'lItl' pl'Í1ctico, y 1Il1' pal'l'c<, <¡1\{,
sl\l'<'dC'rá todo lo contral'io si aceptamos
la moei{lll dC'1 doetor (~uirog'a, pups se
manda <'ste proy('eto a 1\11 C'lIt<'l'ratorio.

Hu. (~IJ[IUl(;A, - i PI'OÍl'sto, SI'I-IOr PI'f'­
sidl'nip, no SI' pUl'dl' dpsi!!nlll' ('OlllO ('n­
tl'rl'atorio a una ('omisiún eom)lllesta ]lor
t1<'II'g'ados dI' ('sta ('onfcrl'nl'ia!

Hu. ('AIlLO:\IA(:XO. - :\Iodifico mi lllO­
e¡(m <'n <'1 sl'ntido d(' qlll' los proY<'l'tos,
(/p('lara<'i0l1l's, has<'s o rl'solueion('s a<1op-



tudas por la L'onferencia pasen dircc­
1IIIIII'nlc 111 1'0<1<'1' I'~.iecutivo o a una
«omisión que proyecte los art ieulados
ecil'l'('sponlli<'nt<'s 11 fin de someterlos a
consideración 111'1 1'0111'1' Ij(~islativo.

Sil. (JUIHOI1.\. - Pido la palabra.
Yoy 11 empezar, con toda la ecuani­

midad r-on que deseo desempeñar mi
mandato en esta Conferencia, por no
a('('pla.' los t';l'Il1inus IJIH' IH' oído de dos
~('iioJ'('s cI('legados, al rr-Ierirsc a la Co­
misifín Pormunr-ntt- d(' J';stndios IJegls­
lat ivos que SP va a designar.

Xo creo que una comisión formada
pOI' hombres que se han trasladado a
psla ciudad ron el objeto dI' hacer una
ohru pat riét ica y perdurable, JlIH'<1a
prestursc a ser osario <11' ninaún pro­
yr-cto que se le someta a estudio.

Sn. ('III·:llllfo'AP. - Si me permito, se­
[nI' dpl('gado.

Yo me he anticipado únicamente, a
manifr-stu r mi opinión sobre la situa­
ción que podría resultar si adoptára­
IlIOS ese criterio.

Sil. (~t:lllOGA. - Acepto la aeluraerón
tlpl señor dcleaado y IH Hg'radp¡(co.

Por mi parte, tengo el honor de ser
miombro de una comisión de asuntos he­
noralos dI' esta Conferencia v como 1'0­

nozco la rlebilirlarl de mis fm:r¡(as, acep­
Unía gustoso que los dictámenes que
produjera, fueran sometidos a la ri-vi­
saeión dI' eole'gas que pudieran hacer
lo que yo no hubiera conseguido por la
('~:('as('¡( <11' mis fuerza» intr-loet ualos.

1'01' I'sta razón, JlO me explico esta
vehcnu-neiu con qu« se quiere combar ir
('1 nombramiento <11' esa comisión osp«­
cinl, por el hecho <11' <IU!' el trabajo c1('
1IIH1 comisión d(' cspecialistns, seríll re­
visado por otra comisión.

~osotl'oS tenemos la oblig<lciím, como
homln-os dr- lcv, Y como hombres que
I'slamos aquí reunidos para forjar una
ohrn pordurahlo y orgánica, de ext re­
IlHlI' el esfuerzo ,\" hacer que esa obra
pase pOI' ('1 tamiz de todas las críticas
,\" todas las opiniones.

y bienvenidas sean las comisiones
que se nombren con ese objeto, porque
carla UIIO de nosotros prpcisamellte pOI'
la prácticlI dillria. nos eonvencpmos,
cada día más, dI' qup sabemos muy poco

v de que ignoramos mucho. Entonces,
no me parece que sea un argumento
que pueda aceptarse IIsí sin discusión,
este escrúpulo y esta susceptibilidad de
la comisión, porque se someta sus pro­
vcctos a una 11\1('\'a revisión.

y me pr-rmito hacer presente a la
honorable Conferencia, que no tengo
absolutamente ningún amor propio res­
pecto de 111 moción que he f'ormula.lo
~. que estas palabras no son hijas tam­
poco de ese amor propio, sino de la
voluntad, dd deseo que tengo de que
las cuestiones que resolvamos aquí, sal­
gan lo mejor posible,

Con estas palabras concluyo mi in­
torvención en este asunto, que por otra
parte, ha tomado un giro inusitado y
que, confieso, no esperaba porque creí
nue mi moción era una moción absolu­
tamente inocente.

SR. DOXC'EL. - Pido la palabra, para
hacer una aclaración respecto de alzu­
nas manifestaciones que se han hecho,
porque los que hemos firmado de buena
voluntad los despachos o proyectos de
bases aprobados, no hemos creído tor­
('('1' de ninguna manera los propósitos
de la Conferencia ni de nadie, y creo
también que la Conferencia no puede
aceptar que' ninguna comisión se abro­
gue (,1 derecho de permitir o no permi­
tir el destino de los despachos que se
produzcan.

La Primera Confen'neia Xacional de
Abogados - puede eonsulturs« 111 pu­
hlicación n-spcetiva -- ha sancionado
ideas, dceluraciones, ('tcí,tera, y no se
ha ido a IIn enterratoi-io 1'01110 el que se
predice ahora. El doctor Sil¡!,'lIeira nos
ha aseverado que estÍl en prensa el nue­
"O proyecto de reformas al Código ele
Procedimiento, objeto del estudio de la
Primera Conferencia v de la comisión
a que SI' remitieron eSI~s bases,

Con intervención de la Conferencia
y de los miembros dI' las eomisionos re­
fer-idas, hemos pensado que debiendo
modifiearsl' diversos capítulos del Cí)­
digo do Comercio, no era posible que
cada lino de nosotros nos pusiéramos 11

proyectal' eorreceionps que se¡'ÍI menf'S­
tf'r eoonlinar míls tarde con todos los
d<'spachos, y por eso hemos preferido
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el procedimiento de que una vez apro­
hados los despachos se rr-miticran todos
a una otra comisión especial para que
formara IIn proyecto {mico, sin el pro­
pósito de agruvinr a nadie.

SR. YII,r;R(; ho\ l\JAOHID. - Voy a ha.
cer una indicación do orden, señor pre­
sidente'. ('1'<'0 que cn realidad se ha traí­
do una cuestión complctamente ajena
al debate, lo cual implica una violación
del re'g"lam<'nto a que estamos sujetos.
Este asunto que en sí parece sencillo,
ha resultado de una gra"c<lad inusitada
~. ont iondo vo que no lo podemos resol­
"<'1' improvisando, por lo que conven­
dría pasarlo a estudio <le la comisión
('spccial para que psta dé su opinión al
respecto. llag'O moción en ese sentido.

SR. QUlIlonA. - Por mi parte y cn
nhsoquio a la brevedad <1<'1 tiempo; aeep­
lo la moción que formula el señor dele­
g-ado Vilg-l'é La Madrid.

SH. REcHETAmo (BElwlI~rAN'S DON­
CEL).. - Pasar a comisión las mociones
d(' los doctores Quirogn y Carlomagno,

Sil. QUIROflA. - - A fin de producir
despacho para la próxima sesión,

Sil. ('AHLO~IAflN'O, _. Yo únicamente
prejzuntnr ia dónde van a pasar todos los
proyectos y todo lo que estamos tratan­
do, pues no lo sabemos.

Sil VILGll~: r.A l\IAOIlID. - Lo va a re­
solver la asamblea, oportunamente.

Sil. PRESIDENTE (Sn,m:EIHA), - Un
momento, señores delegados. Establece
1'1 reglamento que cuando no se trate de
asuntos comprendidos en el programa,
deben considorarse sobre tablas o pasar
a una comisión, que en el caso sea la
«specinl para tales asuntos, Para tratar­
los sobro tablas, son necesarios dos ter­
('ios de votos.

SIl. ('AIlr'.O;\IA<::-:O, - llago moción de
que mi proposición se trate sobre tablas.

Sil. SI';CIlI;TAHIO (BEllGIIMANS DoN'­

(·EI.), - Se considerurán las mociones
pOI' Sil orden : primero, la moción del
doctor Vilgré La Madrid para que las
mociones de los doctores Quiroga y Car­
lomazno pasen a la comisión especial
de estudio de asuntos no comprendidos
en el programa; y la moción de prefe­
reneia para tratarlos sobre tablas.

RIl. STAN'CTTlN'A. - Previamente debe
.votnrse la moción de preferencia,

Sil. BAI'()()N'. - Debo votarse si se
trata sobre tablas o no.

Sil. SECIlETAIUO (BERGlll\lAN'S DoN'­

CEI.). -- Corresponde poner a votación
la moción de tratar sobre tablas.

-Apoyarlo.

Sil. PIlESlln~N'TE (SILnCEIRA). - Sc va
a votar la moción de tratar sobre
tablas.

-Se "ola y resulta negut iva.

HIl. PIlEl-;IDEN'TE (SILGUEIRA), - Pasa
a la comisión.

-\"u('I\"(' a or-upur la Prr-sirloucin el

(helor Honoeh D, Aguiar.

Sil. B.\I·(){j:,\", - En ntención a la gra,
vedad del asunto y al interés une ha
suscitado en la as~mhh'a, debo ('~tahlp,
corso que esta comisión producirá Sil

despacho dentro ele una brevedad mí­
nimade tiempo, si <'s posible esta misma
tarde, cosa de no hacer peligrnr ('1
asunto,

Sil. V ILlm (.: rJA )IAoRII>. - ~('ría 1111

doble motivo para no apresurarse.

Contrato CIF.

Sil. PHE~lIlEN'TE (.AnUlAIl). - Se va
a dar lectura al nuevo despacho.

SH. SEl'HETAHIO (BEIWIDIAN'~ DoN'·

('EL). - Hay UII despacho de comisión
sobre cláusula CIF'. (Lcuendo ),

.-1 Ir¡ 8e9111111a Confrrcnci« };aciOlwl de Abo·

!lado.~.

Los m lemhrox de la com isión sobro cláusul»

('11-'. que suhscritu-n, rucgnn al señor Jll'l"

sidcnte recomiende la ncoptución del siguiente

d<'spal'ho,porlnsrazoll<'squcdarú a la ('011'

fercneia el miembro iuformnntc.

«Hi el comprndor 110 hubiese verif icudo los

cf'eetos en el lugar dI' cxped ie ión, o untos tI!'

su envase, tendrá derecho a hacerte en dost i­

no, o a l'xigir que el vendedor demuestre la

('OIlllil'i(l1I, «nlidnd, eaut idnd, peso y medida

de los nrt ículos 1'011 vcrf ifjcndos que proccdun
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dI' flllll'illllal'ill~ "II~'llS ah'~tlll'illlll'S ha¡{all f(' al

f1'~Il(''''",

>I:'I'al 11<,.'('..h .. (llIdl':" "jl'''''l'1' l'1 1'1111I(11':111111' au-

lI's 11<' :II"'(I'al' I..s d""IIIIII'IIIIIS 'IUI' huhilit en la

di~Il(lsi,'i(1II ,It' ln "UI'¡{a, :1111I nn-din mlo ost ipu­

1:lt'itlll(IIl(·olltl':lIoio.»

,¡"I'!lt' S, ('''''/1''', - R"/IIT/" ])(1.

"id (;"!lIí", _I\d",,,,,"" C, C"e,

""!"'"

:-;IL I'ln::'IIH::'\TE (.\m;IAIl). - 'I'icn«
la palubra el sl'iior miembro informante

~Il, ('IIEIlI'FA17, _. :-;l'ilOr presidente :
La situución <¡IU' la Ar/!('ntina ocupa
n-spceto a los ot ros pllís('s d(' la comu­
nidad mereuntil, ereu 1'1 hecho natural
d., 111 compraventa, <¡UI' S(' cumple me­
diunte IIn i nmsport« nun-it imn.

)<;stll l'il'('llIIstaJH'ia, (I'U' pon» ('11 1'011­
t avt o 1111 "I')ui"dOI' extrunjero con UII
eunrprmlor nuuional, p01l1' en jIU'/!O, al
lado mismo dr-l cont rato dI' compravcn­
la ('OmÚII, 1111 «unt rato d(' f'letamentn ~.

1111 «ont rato dI' S('/!Il1'O, eoineidiendo los
1I'I's 1'11 I(')H'I' por objeto la uu-rearlcriu
d,' cuvu int roduceión al país SI' ha t ra­
lado,

.\sí, la «ompruv.-ntu. pi f'letnnn-nto ~'

\" sl'/!lIro l'OIl"I'I'~I'II, para nosotros, ('11

1I11a sola fi/!III'iJ juridicn, <¡IU' SI' ha dado

;:::111 ~~l~I¡';;: :,'aI(.:~:: 1~~~II:~ 11~,: II~~~:OI~;;:;;~II'I': I:~~~¡~
('ollrl'rl'lI('ia, por S('I' sufil'i('lItl'lIIl'lIl,'
,'oll(wido d(' los sl'iiol'l's dl'll'/!llllos,

La h-cturu ,It'1 dr-spaeho dI' la «om i­
siÚlI, producido III1Í1l1illll'III1'IItl', lwaso
huva sOI'PI'('IHlido a muchos entre los Sl'­
l'IOI'es (lt'll'/!ados, POI'<¡\I(' la SOIIlCi{lIl qll"
pl'o~'I'('la 110allldl' sino a ulla dI' las in­
('¡d"lIeias 1'11 la aplicaeiún del conlrato
('11",: la )'l'lall\'a a la \'('I,ificlH,j{m del
('stado, I'sp,'ei." l'alltidad, ('tc{'!<')'a, d<'
la llu'I'(·adl'l'ía. 1'11 pi a<'to dI' sil n'c.,p­
('¡{'II IHlI' pi ('ompradol' dI' la lIIisllla. PI'­
1'0 si aqul'llos Sl'iIOI'('S dl'll'/!lHlos jllzgoa­
I'all la impOl'tanl'ia d,' los pl'ohll'lIIaS <¡UI'
plallll'a pi ('ollll'alo, 110 ('011 1'1 l'l'('ul'nlo
d(' las 11'l'('íOlH'S dl'l auJa sino ('011 sn I'X­
p('I'il'nl'ia p)'ofl'sional, (~on('ol'daJ'íall con
la ('olllisiíl1l, sl'g'II)'aml'nll', I'n (1')1' la in­
(·í.J.'neia sohn' las eondieion<'s I'n la r<'­
('('p('iún d(' la nu')'elull')'ía, <'s la incid('n­
('ia fnndllm('ntaJ para <'1 ('onH'reio de
nucstro país.

Rl dl'sp8cho SOlll<'t ido 11 la eonsid<'ra·

eión de la ('onf('r('ncia ha sido proyec­
tado u-niendo en cuenta 111 )I)'oposieiíl1l
dr-l s('iior doctor (Ioytía, sometida di­
1'('ctallH'lIte a la eomisión : el informe
prcsenturln a la rama f'ranecsa de la
«lntc'l'national Law Associat iou», pOI'
.\l, .Iean HÍ'nard, relator de la comisión
nombrudu 1'11 París para el I'st udio del
terna j ('1 prnycvtn oIaborudn )101' la ra­
ma f'runeesa sohr« la has.' de dicho in­
forme ~' presr-nt ado por )1. L('opol(l
DOI' al ('omití, l nu-rnncional sobre Con­
tratos ('Al<',

E) estudio <¡IU' tr-i-mino dI' refer-ir ha
permirido eomparar nuestras vistas con
la interpretación de los principios que
dominan la mater-ia en Italia, F'runciu,
Bí'lgica (' l ng latr-rra. Y al enfocar el
problema .del punto de vista dI' las
obligaciones del vendedor, hemos tenido
en cuenta las l m nstu-l inns de la Cámara
de Comercio d<' la lnión Americana,
d(' la Asociaeión del Comercio Ext ran­
jero, con asiento on :\ 11<"'a York; por
la l 'nión d(' Comcrciantos d(' Xueva
York j por la AsociaeiÍ'n Xorteanu-ricana
de :\Ianuf'adnrel'os; pOI' d )Ius('o ('0­

morcial d(' Filadelfia y por la Asocia­
«ión d(' )Ianufaetlll'l'l'os y Exportadores
de los Estados ."nidos.

Con rlouumontnción tan copiosa l' im­
portante, la comisión rllí' sol ir-itnda por
11110 dI' xux m ir-mhrnx para p rovocta l' las
hasl's dI' una 1<'/!islaeiÍlIl sohl'(' contra­
tos ('IF" <¡\I(' purlier« r<'g'il' en ('1 fu­
1111'0 la uueva 1I\odalidad d(' la compra­
venta. D<' halx-r prunado tal (')'it<'l'jo, 1'11
\"I"~ el1'1 P)'O,"I'('lo r-onr-iso ,\' hrcvo <¡1I1'

tr-rminn d(' 11'1'1' ('1 S('.-IOI' S(,(,),<,tat'io, hu­
hií'ramos sonl<'l ido a la ('onfl'l'l'lIeia UII
I'slatlll0 pl'opon,jollado a la I'xt('nsiíl\l d,!
la lIH1tl'l'ia. En tal caso, ,\' tomalldo
ali('lIto pal'a Iln('st 1'<1 lahol', hnhi('l'amos
(·oml'n:'.ado pOI' ('xeog'ital' .'ntr<' los dos
1I\{,todos <¡nI' han apal'tado a los ('statu­
los, ora latillos, OI'a dI' tipo hl'itÍlllieo; si
no hllhi('l'lImos dI' aeolllpaiial' al ('omit(·
Int<'l'nacional sohl'(' eontl'atos ('11"., <¡lit'
)l1'<"IIlI'íl su dl'llft para la última 1'<'­
IIniÍln ('11 "iella d(' la Int('I'lIlItional JJllW

As.-.;ociation, sobl'(' la s,'I('cciólI, qne :\1.
I{¡'nanl hiei(')'a, ('11 los lisos eom(')'cialps
d., B,~lgica, In/!la!<')Ta, ¡"rancia (' Italia.

DI' s('g'lIir el pl'oc('dimi('nto l))'itÍlnieo
huhií'rllmos dehido redactar un contril'
to-tipo, ('n cuyos <'xtl'emos cupieren las
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incidencias más frecuentes de nuestro
comercio exportador, quizá tomando co­
mo base ('1 de la Corn Tradc Assoeia­
tion, de Londres, CII,"O dominio <1(' apli­
caeión IUI trascendido a los puertos
franceses <1<' Burdeos v Xantes. De todos
modos la comisión n¿ hubiera carecido
d(~ fuente informativa, pues sig'uil'n<1o H

.1(',111 Renard hubiera destucnrlo 1,1valor
d(' los cont ratos típicos de la HE'fill('<1
SIIg'al' Associat ion. <1(' Londres, o d('
L' Associazione <11'1 Comnu-rcio dei ("'­
rcali <' Sl'mi, <1<' (;('lIonl, cutre muchos
otros.

Teóricamente, la turca nos hubiera
sido muy aliviurla , 1ll'I'O nos hubieran
faltado las sum-stione» de los gremios
illtel'l's,lllos, cuya experiencia hubieru
dt'hido orh-ntar nuestro despacho, La
protección de una plaza importadora de
mater-ia prima puede lograrxc sin ,ipc1ar
a los requisitos indispensables para lo
mismo 1'11 los puertos suramericanos,
pOI' euvas arluanas pasan artículos cuya
r-lahorur-iún aumenta su valor eonsidcra­
hk-nn-nte, ~. que dI' urriha} u ver-iudos o
I a rrl ianu-ntr-, carecen d(' valor.

si 1'11 \"('Z ell' <1l'Íl'nl'l'nos 1'11 una acu­
mulución <11' casos concretos sig'ui('ramos
el mét odn latino o deductivo, la ('onf(··
rern-ia lh'hil'l'a afrontar un despaeho cu­
yo nrt ieulado pI'I'\"il'1'1' las situaciones
lIIílS g't'Jl('I'all's un la vida <11' UII eontra­
to (,l}<', Llubiérnmos recapitulado las
oblig'aeiOlIl's y derr-chnx di' las par1<'s ('11
('1 eont ruto : rospecto dI' ('st(·, las «ondi-

~.iol~;:::'i~\(:'lI~:at: 1;~'.(,;'I¡:)~s::::::'I,~~"I;; :.~ i\\¡:~~
runt« 1'1 t runsporu- <1l'sl'mhoeall 1'1 asun­
1o fl'ell1<~ a IIna COIl1 paii ía <11' seguros y
1111 I'Il'lan1<', ellyas pólizas y eonoeilllien.
los d('hi('I'amos (~olltl'mplal' ('omo intl"
~l"allll's dl'l 1ílulo rl'pl'l'sl'lIlati\"o <1<' la
1IH'I'('adl'l"Ía, plll'sto <'11 manos dI' sil ('on-

;:~.Ii¡l:l\~ a:"})(:)(:;~1 ::l'e:)\I¡1 ¡I¡)I'; 1:~:,:~:'lli'~):) ;:O(I'¡I"I:~:')I~:
lal'io,

1>1' hahl'l' 1))'ospl'l'ado l'n 1'1 Sl'1I0 <11' la
('olllisiílll la prolllll'sla dI' a('l'plal' ('omo
hasl' dI' nu<'stro <1I'SI)¡\('ho 1'1 ]ll'l'sl'nlado
a la l'OllfpI'l'lIcia <1(' <'ste /lIio <'11 "il'na,
a illieiatinl <11' la rama fl'all<'('sa <1e la
Tlltl'I'lIatiOlltll La\\" Assoeiatioll, IllIbií'­
Sl'1II0S di\"idido nUl'stl'o dietall\('n 1'11 tres
e:lpítulos lJU(' difl'l'l'll<'i'I1'an las opl'ra­
('lOnl's I'n 1'1 PUl'I'to <11' ('.lrg'a; la tl'ansmi-

sión de los documentos, y las opera­
clones en el PUl'I'tO dE' desembarque,
Dentro d(' tales límites articularíamos
las condiciones del embarque y del cono­
cimiento que lo instrumenta; la póliza de
sl'g'uros que cubre los riesgos a que está
expuesta la un-readcria y la vcrif icuciún
dI' las condiciones de esla última en 1'1
acto <\1'ser 11I1<'staa bordo. En el seg'un·
do capítulo cst ahleeei-Iumos cuále« SOIl
los documentos rcprosent at ivos <11' la
mcreaderfa, en l)u(' condicione» hacen ft'
sus constancias " cuándo deben ser t ras­
mit idox al comjn-ador.

Y, finalmente, saliendo al encuentro
ele los 1I1H' ('11 la práctica <11' ('sle 1'011­
trato "en meramente una venta de (~o·

cumentos, hubiéramos urt iculado 11••

capít ulo tcrce ro, con n'glas <1(' solución
para los innunu-rabk-s episodios que
af'ronta la mercudr-ría antes de l\el!ar
a poder (le Sil comprador.

1'1'1'0 IIn contrato dI' provceeiones in­
ternaeionak-s no pIH'<1e ser concertado
sin un acuerdo con el contratante de
nlt rumur: ~' si lall's g'estiOl1l'S están
fuera dl'l ob iot ivo inmediato <11' ('sta
asarnhlea, la Comisión debió tenerlo e n
euent a para no comprometer la ('fi('a­
('ia y (,1 porvenir <1l' su despacho.

POI' eso no IWlIIos I'nfol'ado sino una
(1(' las consocucncius que para (,1 ('01111'1'·
«io y 1'1 ennxumirlor uncionales a pa n-ja
lit inu-rprctueión que, de las ohligur-io­
)\('s del comprador, han manifestado
ciertos t ribunak-s del país.

Dentro d(' la cconom ia de la h-v a r­
¡.l'ent ina las ohlignciom-, y del'('('h;)s de
ius parll's en 1'1 ('ont)'a!o de ('olllpra­
\"('nla SI' distrihu\'('n ('011 1111 eritel"jo
.lllrídieo y de e(p'lidad. ~¡as ellaJlllo pI
eomprador adqlliel'l' ('1 P., nlH'stl'a illl­
portaeiíl11 (p\l'da sOllletida (] situacio­
Il('s <1(' or<1en ('olllel'('ial, qlle d<'splaz:ln
el eon('epto sllpllesto pOI' la h'y al'l!(,n­
tina para los dl'l'echos dl'l ('olllpradf'I'.
Al ('al'a('terizal' las eonsel'ul'neias lJlle
pal'(] ('ste tl'al' el eontrato ('¡I<'" di­
)'íalllos: qlle dl'he pag'HI' la lIIereéHh'rÍa
,1111<'S d(' \'el"ifi('ar Sil ('alidad, Sil arriho
a dl'stino, lIi la fe('ha en lJlIl' po<1r{L
disPOlll'l' de I'lIa: si sil ('alida<1, ('anti­
dml, í'(loea de aniho, I't('í'Í('I'a, no eon­
('uel'dan ('on lo pactado el ('ont I'ato S('
1il'nl' por elllllpli<1o, ~' no acllerda al



comprador derecho sino II una bonifi­
eneión,

Estas conclusiones de la doctrina
CH'., co~solidlln en r<,~las jurídicas la
prepotencia del comercio nortcamei-iea­
no míls que el europeo, ejercitándose
f'rente a nuostra importación menos 01'-

~~II~:.~::d:lll'r ;(~::s~I~~::(II~~.aeión con los in-

La factura Clli'. ineluvo : el valor
dI' la mereaderfn, <'1 ('ost~ de su flete
y pI importe dI' la prima del seguro. Y
como la 1lI<'I'(~ad<'ría s<' considera recibi­
da por el comprador en <'1 puerto de
embarque, el f'letamento y el seguro
contratados a su nombre; su interés se
s:pnte apercibido por los sijmicntes ries­
g'os, aparte de las eontinjrencias de la
avcnt ura marítimn: las condiciones de
«navcgnbilidads del buque y las cláu­
sulas limitativas de su responsabilidad
al arhit rio del armador; In solvencia de
la compañia aseguradora y In extensión
de su responsabilidad, limitada o eadu­
ca, en los casos de cambio de ruta, de
viaje o de bIHIU<'. Y si a todo añadimos
que el vendedor, (,1 transportador y el
/lsrl!urador europeos, se reservan la
jurisdicción dp sus t rihunalr-s para toda
rp('lam:wión judicial, habremos comph-­
t;:do l" cuadro que SUg'ipl'e la compra­
venta (,U'" si permanecemos anto pila
en un tolerante luissez [aire,

La ficción jmídica que tiende un
velo sobre <'stas rr-al irlades, supone un
mandato dol comprador ororeado al
vendedor para contratar el f'lr-tuinento
y r-l sel!uro; 1ll'I'O aun cuando tal su­
puesto no S(' halla al abi-iuo de lIIUY

I'lIlldadas observaciones, aun en el do­
minio dp In d(wl rinu, ocurre que el ven­
dvdor aplica (" tal mandato hasta la
recepción de' la eal'g'a: j dándose confor­
midad dp su propia plltl'eg'a!

i Y esto ('S una ficción que excede a
lo discreto, según la ('omisión!

El despacho que aconsejamos tien.le
n xut isf'acer al comprador respecto a la
culidad, estado, medidas, etcétera, de la
mereador-ía, en el momento de su «m­
barque : el cual no se tendrá por hecho
en condiciones si no se le cert ifican las
condiciones de la cargn mediante ates­
t aciones que hagun fe, ('ompleull'ntamos
nuestl'O despaeho facultando ai Chlll-

prador para exijrir tales certificaciones
un tes de aceptar los documentos que
dan por concluida la operación, o an­
tes de efectuar su pago : siempre que
110 hubiera verificado la mercader-ía. en
el lug-ar de su expedición, o antes de
ser envasada.

Xuestro dictamen sale al cneuent ro
de la jurisprudencia de la Cámara ce
inercial. Esta interpreta que el COl'I­
prador eH', carece de todo derecho
a revisar la mercadería previamente a
su pago, o a la aeeptación de la letra
que documenta un crédito por su im­
porte, La única excepción que afecta
t'se principio de nuestra jurisprndencin,
entra en juego cuando la aceptación o
1'1 pago se demandan estando ya en
plaza la mercadería,

Este es el único rumbo que se ha
logrado abrir a la doctrina de la Cá­
mara Comercial.

Es de equidad reconocer que la ju­
risprudencia dominante no ha carecido
de razón objetiva. Iniciada con los pri­
meros embarques bajo esta cláusula, su
interpretación es la que pudo adaptarse
a la dependencia en que nuestro comer­
cio hubo de hallarse, frente a los expor­
tadores que proveían nuestro consumo
a un precio en cuyo cálculo segura­
mente cntrai-iun las sczuridadea y la
fúcil cxizibilidad de sus créditos,

Poro los tiempos han cambiado, des­
de {JIH' nuestro país ha alcanzado en
la escaln elt' importación la g-randiosidad
que act ualmcnto demuestra.

Hi nuevas industr-ias no hubieran ace­
lorado 1'1progreso logrado por las nacio­
nes sudamericanas del Atlántico en los
últimos quince años, nadie SI' extrañaría
vn pensar que nuestra actitud respecto
de los bien organizados proveedores de
nuestra impm tución tenía que ser, más
bien, una actitud de acatamiento. Pero
las circunstuneias actuales son otras, re­
pito j .'" una demostración de que las eir­
cunstuncias han cambiado nos es darla
pOI' alguuos de nuestros compañeros de
la Conferencia, ilustres miembros del
Poder -Iudiciul hasta hace poco tiempo,
quienes han establecido también este
cambio en la situación respectiva de
\'el\(ledOl' y comprlHIOl', En vista de las
nueVllS circunstancias del desarrollo de
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IIl1('sll'o comercio, y de la irurereneia
gl'a\'e que la cláusula CIF. tiene, hasta
d('sol'l!allizal' la economía del C6di~~0 de
Comcrcio ; yo tengo la manifestación
hecha por algunos de los más prestigio­
sos en cuanto que, si otra YCZ hubieren
de resolver el asunto, ya no se inspira­
rian 1'11 los principios teóricos, sino que,
apl'rcialHl0 la situación actual la resol­
vr-rian de conformidad' a los bien en­
tendidos intereses del país.

Por esa circunstancia nuestro despa­
eho enfoca meramente la incidencia de
la recepción de la carga, y entra a dicta­
minar articuladamente, Prevé, primera­
mente, la situación de que la carga haya
sido revisada por el comprador - y
cuando dice comprador dice su agente en
el puerto de embarque - y en todos los
('¡lSOS le obliga a aceptar los documentos
n-presentativos de esa CIIrga , como en
una compraventa YIIaprobada. Se coloca
rn PI segundo supuesto: J' en este enfoca
las modalidades de la plaza de ex por­
tución. Es sabido que UIIII profesión
conocida en el comercio marítimo y que
se ha desm-rollado en los países cxpor­
tadorcs de materia elaborada, <'s 111 de
revisores de mcrcadoi-ias, funeionm-ios
que 110 tienen un carácter público, pero
que Irozan del consenso público en el
sentido de autoridad pericial. Estos fun­
«ionnrios expiden certificados, a soliei­
t aciún del interesado, al establecer las
r-oudicioues de la carga, determinando
1'11 esos cert ificados las condieionos. la
uaturaleza, ('1 I)('SO y la medida (le la
mcrcadei-ia. ete., que se deposita en las
hodl'l!as, En esto segundo supuesto da­
mos por hien entreeada la cargn : cuando
.rl conocimiento de embarque, a la fac­
t ura del vendedor, Y 11 111 póliza de se­
glll'os se 1Il!1'<'g"1I este certificado. De
I'slll manera se asegura la perfecta tras­
misihilidurl del conocimiento, que en <'1
couecpto d<' la nueva 1<'gislaci6n inter­
nacional fundada en las rczlus de 1.11
Haya. es nn recibo de mel'c¡\(]<,ría tras­
misihl« con la misma facilidad que la
mixma mercadcr ia.

Estipulamos, como condición de de­
f'ensa para PI adquirente, en el caso de
que no haya revisado la mercadería, o
que no s<' anexen los certificados respee­
I ivos (los certificados de re"isi6n, p<'so.
eteí'h'ra), q ue trn~1I d<'recho de haeerlo

antes de aceptar 111 letra y de pagar
por adelantado la mercader-ía. Y con
<'1 propósito de salir al encuentro del
empuje que traen los contratos de adhe­
sión con cláusula que ef comprador no
hubiese aceptado, de haber tenido oca­
sión de discutir, sanciona también el
despacho presentado por unanimidad de
111 comisión la nulidad de toda disposi­
ción que tienda a disolver las ~arantías

que nosotros ofrecemos al comprador, y
que la Conferencia le dará en el caso de
q 11<' este despacho sea a probado, como lo
solicito de la misma. (Ap/a1t.'lOs).

Sn. Z.\EFFElmn SIL\"A. - Pido la 1)(1­

labra.
Yo estoy conforme en g'<'n<'l'al con las

manifcstneinnes hechas por el señor de­
logndo, p<'I'O observo que en Sil br-illante
exposición ha omitido considerar una
circunstancia importantísima. Ha ma­
nifestado <'1 señor delegado que el con­
trato de compraventa CIF. es el 1'<'­
sultado de la concurrencia de tres
contratos, el de la compraventa, el del
:;('~uro y el del fletamento, Pcro ha olvi­
dado un elemento eseneialísimo y es el
«ont rnto de crédito, <'1 de crédit¿ docu­
mentar-lo en que actúan como intermo­
iI!arios los bancos, contrato que moriría
sencillamente si la articulación propues­
ta fuera aprobada en la forma en que la
presenta la comisión. Se establece que
<'1 derecho a revisar la mcrcadci-ia existe
mientras <'1 comprador no ha recibido
la documontación. Debo recordar a los
s<'IIOI'es delegados que las compras on el
ext ranjoro se hacen g'<'nera lmente a
base d(' la apertura del crédito doeu­
mentm-io. Interviene el banco designado
por <'1 comprador aquí, para que le
abra IIn crédito al vendedor en el ex­
tranjero. El banco se presenta en el ex­
tranjero .'. le comunica al vendedor que
t icne a Sil disposición la cantidad de
tantos pesos .'" que el banco está dis­
puesto a aceptar una letra en Sil contra
pOI' la suma de tantos pesos, siempre
que 1<' entregue al banco tales o cuáles
documentos representativos de la mer­
cndei-ia que ha sido objeto de un con­
trato de compraventa entre el vendedor
residente en el extranjero y el compra­
dor al'g'<'ntino y a cuyo contrato el ban­
co ('S totalmente extraiio.



Es IJI'lll'lil'a IIl1ifOl'IIU' ('11 lodos los
)lnís<'s del III111U10, prúet ie» <¡II(' hn sido
('ollsn~l'ndn ~' d<'1<'I'lIIillnda yn ('11 dis-

:;::li(~(::I;:'~~I(~~~~:~~!,~:::';::<,s~::I~:::~~:I<'~::~: b~:;~
~ns~' 1I00't('nllWI'ieallos, ostublecr-r <¡II(' In
f'uneión de intermodiurio d<'1 banco le
subst ru« ('11 absoluto d(' loda oblizaeión
dI' invesf ijrur si la lIu'l'ead('I'ía objeto
d(' 111 dO"III1U'1Itlleill\l d<' embarque. I'<'S­
)lolldl' o llO a Ins I'sti)llllal'iOlu's d('1 con­
t ral o dI' "OII1)1I'a\"'lIta, I~I banco I'l'eilll'
la dO('III1U'IIII1('iÍl1l 1'1')lI'l's<'lItali\'a rlr-l r-tn­
ha I'q11<', t ramitn la utilizneión d,'1 ('1'1'­
dilo <'11 la 1'01'11I11 <¡1I1' ha sido concedido,
II'IU' los rlneumcutos a la .\I'~<'1IIi1la y 1<'
uot i l'icu 111 ('OIlI)lI'IUlol' <¡II<' los dOCIIIIU'1I­
los "SIÚII a Sil dis)losieiÍllI, <¡ll" la liqui­
daeiúlI qlll' arroja 1'1 )1,'('sta 11I o lu-cho )101'
,',1, tonuuulo en ('ollsid<'I'aeiúII l1if('I'<'1I­
l'ills dI' «umhio. «omisioues. <'11' .. ('S tal
~' <¡1I1' d('III' )1ag'aJ' t auto. Si I'SI' banco
)lal'a rr-r-ihi r 1'1 pag'o dI' sil ('I'('dito '!II('
ha <'IlIitido "011 P"('Sl'illl1('IU'ill ,\" ha>;la
"011 d('S"Olllll'illli"1I10 "(111)11<'10 dl'l "011­
t rato dI' ,'olll)ll'a\'('llla, 1il'l\(' qlll' I'Sp<'­
rur a qlll' 1'1 ('OIIl)lI'IIf\OI' s<' ma1lil'i<'sl('
«ouf'orun: "011 la IIl1'I'('¡ul<'I'ía, 110 hulu-in
ningún ham-o qll(' olol'~asl' "I',"dilos, El
luuu-o ('S r-xt raúo a ('SO, <'1 haneu <'1III'<'g'1I
111 dO('II1IU'lllIlI'iúII, r-obrn <'1 import« d('
Sil liquidui-ión y 111\(1 SI' las 1I\"'lIg'a <'1
"0111 prudor ,\' 1'1 \'<'Iu"'dol' si 1'1 "01111'1110
ha sido o 110 "III1I)1lido; )1<'1'0 110 p"<'d('
\'¡llelllal's,' a ,'s10 11 1111 1<'\'('1'1'0 I'XII'aIU)
qll" SI' 01'1'1'('1' 1"II'a I'lIeilillll' la (1)('I'a­
"iúlI ." 'IIU' llO "0110('(', \'1I1'1\'() a l'l'pl'l ir,
las I'sl i)llllaeiOlu's d<' los cout rntos <¡II<'
g-1'1I('I'III'Oll Sil iutcrvr-nción.

DI' modo qut- I'sl imo indispcnsahk- <¡I\('
"11 1'1 art ivulo <¡lle SI' hn souu-í ido a dis-
{'lIsi"lIl dI' la asalllhll'lI, S(' modifique
la últ ima )1111'11' ~' ,!1I1' SI' ('slahl('¡¡;('1I 1'1
dl'l'e,'llo dl'l "Olll)ll'adol' dI' 111 III<'I'enl1,'·
I'ía ('1 Jo', dI' hll"I'I' la I'('\'isaei(ín alln
d,'splI('S dI' I',,(·ihida la dO"III1U'llla('il""
I'S d('l'il', IlIi"1I11'as la llu'I'('ad('l'íll 110 sal­
l!a dI' la adlllllla; d(' oll'a IIlalll'l'a 1II111a­
IIIOS IIl1a i1lslillleiúII jlll'Ídi,'a' o )lI'íleli('a,
IIIÚS hi<'1I dieho, '1111' ('slú I'll p"'lla flo­
I'aeillll ,'ll <'1 IIllllUlo <'lll('I'O y 'II\(' ('Slll
limnlll1n a aSlllllil' IIll palll'l Y 111111 tl'as,
I'l'II(1<'lIcill ('1101'1111' "11 las I'('lneion('s <'('0­
númicns inl<'l'lIa('iolla1<'s,

~Oll ,'slas las ,,"ieas 1I1allif<'slllCi01ll's
Ql\(' h'ng',) 'II\(' ha('I'I', (,IJJI(/IIS(),~),

Sil. PltESIIlI';:-óTE (1)11, A(;\1IAlI), - :\0
OhS('I'\'Í1l1dos<" S(' 1111 )101' nprobudo ('11
g'<'II<'I'nl <'1 pl"Oy<,CIO,

EII l1is(~IISillll ('11 pnrt ienlar.

::-;11. ('ASTIl.l.O. - Pido la palabra.
Eslo\" <'11 <1 <'Sil 1'11('1'110 1'011 la pr-imera

part» ;"'1 PI'o,\'('elo ~' ('01lfOl'IIU' ('011 111
S<'g'1I 11 11 11 . LH I('y 110 pI\('I1<' 1I10l1ifi('III'
<'1 ('OIl1'I'PIO <'IT[lI](,O 'II\(' aun s(~ t iv­
11(' d<' 1I11('s11'O comereio <'11 la mayor
part« d(' los paísos ('III'OP('OS d(' 11011<11'
provieuc <'1 lila I <¡II(' S(' quiere ('\'iIHI',

El '1111' \'('1111(' ('011 la eIáuxnla ('1 F ..
<¡lIi<'I'1' d<'Sl'lIt('IUII'I's(' d(' la OIH'I'II('i(íll y
d<' SIlS I'il'sg'os, dl'sd<' 1'1 1Il0llU'IIto 1'11 '111('
oht ioue los dlH'III11<'lIlos 11(' embarque.
Sobl'<' lodo S<' )lI'OpOlI<' evitar cuest io­
IU'S <¡II" )llIdi<'1'111I veut ilars« <'11 <'1 hurar
d(' IH <'1I11'<'l!II, )101' la poea couf'iunza
'II\(' I<'s iuspiru )101' lo g(,lu'I'HI, IIIIH jux­
t ieia <¡1I1' 110S(' ('OIl()(~I', gsa xituaeióu d<'
la cláusula ('11"" <¡1I1' of'ree« Jl1H~'OI'I'S

sl'g'lIl'idlld('s 111 I'ahl'il'alll<' o \'('III1Pl1ol',
inl'Iuv« <'11 los proeio»,

Las 1I11('\'aS I'xig'l'lIl'ias dr-l PI'O,\'<,e1o
«rr-arían ot 1'0 1H'lil!1'O 'II\(' luu-ía necesar-io
oí rus previsiones y mayores gaslo", lo
'1111' \"'lull'ía I1 ('IICal'I"'<'I' pi lII'tÍl'lIlo,
('011 pcrju ir-io plII'a 1'1 comprador. que
110 plI<'d<' pl'l'sl'illdil' dI' aquel.

La I'Iu'1I1Iad d(' "I'\'isal' la ml'l'cadl'l'ía
allll's dI' rr-r-ihir los couocimientos o f'i r­
mar la k-n-a, ('11 los I'asos '111(' <'sta haya
sido g'il'ada, pal'a al~11l1O 111' los I'f<'clos
prr-vist o», I'S IIlIa euest ióu más dr-lieadu.
La jurisprudeneiu ituliuna la lI<,g'll al
pl'illl'ipio, PI'I'O evolucionó 11Il'g'o ante
las !!I'II\'('S ('OIlSI'I'II('IICiIlS qu« ('lla hahía
produeido para 1'1 comercio nur-ionul,
I'sllIhl<'l'it'lIdosl' '111<' Si<'IIIPI'<' 'IIU' 1'1 d<'s"
t iuuturin tuviera uot ieias t'uudadus dI'
'111(' la 1III"'l'ad<'I'ía 110 vieru- ('11 las 1'011­
dil'iOlll'S pl'<'\'isIIlS, a'lll('1 plll'd<, l'l'\,isal'
la 1II1'I"'IIII"I'ía, IlIItl'S dI' 1'('l'ibil' o al'<'p­
lal' los ('(llIo('imil'lItos o 111 1<'11'11,

l~sll SOlllCiúlI tl'ajo la Illlll'mll a los
halll'os \' 1I ot I'OS illll'l'lIJ('l1illl'ios d(' la
(ipl'l'aci{;II, <¡III' ha1l ad'lllil'ido d<'I,(,,'hos
al pll~O dI' a"l'ptaeillll dI' 111 l<'tl'II, 1'11
l'a¡¡;ÚII d(' los dO('lIl1u'lIlos mislllos \' 1'011
lodll illd<'IH'III1<'lIl'ill d(' 111 l'olldil'i;'llI "11
<¡lll' 1I<'~IlI'1I la 1'1I1'~Il, pOl''III(' S(' I,'s im­
pOI11' 111111 <'sp('I'a impl"('\'islll o s<' SO11J('!<'
a 1IIII's dO"IIIIJ('lIlos 11 l'oll<1iciOlI<'S <¡IJ('
tam)lol'o Slll'~('1I d<' los mismos.
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A mi juicio, puede ueorrlurse 1'1 dI'­
reehn a revisar la 1II"I'CIHIl'ría cuando
SI' invoquen I'IlZ01ll'S Fundamentales, sin
vioh-nt ar ningúu principio juridieo, )101'­
11"" la rl'IIIIIICia dl' l'sa f'aeultad «oufr-­
riela )101' l'1 derecho común, 11111' envuelve

('11 reulidud la cláusula ('11"., )lI"'SU­
pOlll' el cumplimiento. pOI' ,,1 vendedor.
cll' las obligueiones del contrato, en
cunnto a: calidnd. cantidad, III'SO 0.1'11­
\"asl's espcciale».

Es claro 11"1' esta solución produci­
ría aluuua ineert idumbrr- a las nl'g'ocia­
('iOlIl'S IIIH' Sl' dr-rivnu bajo las g'aJ'all­
1ías dI' la cláusula. J>I'I'Oear!a operación
cll'l>I' ('aJ'g'al' "011 Sil I'i('sg-o, 1'11 \"I'Z dI'
hacer roener todo (,1. sobro 1'1 com pru­
dor o importador.

:'11(' )lal'('('1' 1[111' ('11 I'SI' sentido poih-ia
orir-nturs« 1'1 proyecto IIUt' se discute.

SI(. LM'AII.I.E. - Pido la palabra.
:\Ii intervención 1'11 I'stl' debate ajeno

" la mutr-r-ia dI' mi prl'fl'l'l'neia, SI' dr-bc
a ci rcunstuneius n-lucionurlas con el
«jr-rcicio d,' la prof'esión, 11"1' 1111' han
llevarlo a intervenir en alguno» asuntos
dOllcl,' SI' vent ilaba 1'1 alcance dI' la eláu­
Silla CH'" y precisamente con moti­
vo cll' uno d,' r-llo» los 'l'ribunales de la
('apital han sentado jur-isprudencia, 1'1'­

xolvir-udo la posihilidnd de invcst ignr
la mula calidarl o 1'1 dl'lI'riol'o dI' la
1Ilt'I'('IHII'I'ía producidos nntes rlol 1'111­
ha 1'111\1', DI' manera 11"1' a la IIl'gada dI'
1111 art ículn «orrupt ibk-, pOI' I'jl'lIIplo,
«uvn I'stado ~I' )lr('stara a dlldas )101' 1'1
:¡"lIIpO tI'lIllS(~IIITido, 1'1 rl'('ihidor dI' la
1Ilt'I'('IIlII'I'ía o s('a 1'1 adll"il'l'ntl' )lodl'ía
dl'II1os11'II)' qllt' lal IIIl'reacll'l'ía hahía ;':01­
licio ,\'a dl'l pn"I'to 1'11 eondieiOlH's ill­

"cll'('lIll1las, 111' allllí 11110 cll' los ril's!!os
11lit' la t\Í1l1sllla ('lJ.',11O ('111m' \" 'no
plll'dl' "IIhl'il' ('11 dl'l'('('IIO; 11 p"sa;' dI'
lal I'sl ipIII/l('i(m 1'1 dolo o la 1H'g'lig-l'llI'ia

1I1'1 \"l'llth'dol' no podrían sl'l'\'irh' dI' ,'x­
('lisa sill lIIallil'il'sta iIlIllOl'IJli(lad. ni I'X­
1I'IIdl'I'sl' a I'slos ('asos IIn )larto 1'1'1 a ,
ti\'o a las 1"'1'1I111l1lidadl's dl'l tl'¡mSpOI'It',
POI' I'SO 1111' I'xll'aiía «(111' 1'1 proYl'l'to cle

la ('omisiúlI 110 l'ollll'ng'1I 1111 al'tÍl~lIlo,

('11 1'1 Sl'lIt ido IInl' dl'jo illdil'ado, )lorlllw
de ot I'a malH'I'a 110 SI' dl'fil'lHl1' sllficil'n­
h'III,'nl(' la sit IIIWiúlI dI' los (~om)lI'11I10I'('S,

a lI"il'IWS s,' dl'ja lihl'llllos a los \';Iin'.
IH'S dI' la jllriSpl'llllt'n('ia,

gil virtud cll' I'slas l'a;l;OI\I'S dl's('l\I'ía
que la Conf'eroncia adoptase estas indio
eaciones, a fin de que los magistrados
llamados Il n-solver jueios dI' esta índole.
S" ork-ntaran 1'11 ,,1 sentido dI' facilitar
1;. m-ur-ha dt-] dl'tl'riol'O d(' 111 mr-rcadcria
('011 1IIIII'I'i'H'idad 11 sil sulirla.

1'01' lo 11lit' SI' r,'l'il'l'l' al sl'glllldo
punto, o s('a 1'1 ril'sg'o '(l1l' ('01'1'1' cnt 1'1'
('( puerto dI' salida y 1'1 dI' cll'slino, 1II1~

plll'I'C" 11"1' eualquir-r n-ntat iva contra la
«láusulu ('H', no 1I1'g'lIría a 1'l's1I1Ia­
dos 1"'Í1l'l j(,OS en 1'1 1)J'l'sl' 1111', Xoxot ros
r-xtumos dvpvndiendo d,'1 ext raujero 1'11
punto a t I'II11SPOI't" nun-ít imo, 1'01110 así
101111 hi('1I pOI' lo 11111' hac« al comerc-io ~'

a la indust I'ia hir-n eimr-ntuda v todo
ulzumicnto 1'1'1'1111' a una situa':itll1 dI'
hl'(~ho sl"'ía ('st<"I'il, porque 1I0S 1'1\('011­
t rumox 1'11 "I'I'dadl'l'a infl'l'iOl'i(j¡lIl " 110
ha," lIIÍ1s n-modio 11"1' a('l'plll!'lo y' prv­
pa rnr lr-ntanu-ntr- la I'lIIalll'ipal'itlll. SI'­
!'Ía un asunto dI' prudencia por parte
d('1 adquirvnt« buscar pOI' ahora, 1'11 1'1
SI'!!lIro 1'1 medio de cubrirso con rl'spl'(·to
a los I'il'sgos de las moreadvría» 11\1(' na­
\"('~WII, mediante p(,li;l;as eada \"1';1; mÍls
S("'('I'aS, sin ahl'ig'ar la I'spl'l'an;l;a - ho,"
ilusoria -- de compart ir estos pl'lig'l'os
1'011 1'1 \"('11I11'dor,

(~lIl'dal'ía pOI' anulizur únicamente la

última pal'l,' dr-l ,"'spal'ho ,\' la "IH'lIl'l1­
'1'0 11111\' ;lIll'('lIada,

I'~~ 1l;'IOl'ia la convr-nir-ur-iu dI' que SI'
1H'l'Il1ila 1'1"'islI)' los I'fl'('los no súlo «n
1'1 1II01ll1'IItO dI' la IIl'gada y alltl's de pa­
~al' los dOl'1I1111'1I1os hall('al'ios sillo 111111
('011 posll'l'iOl'idad, Sil'lIIPl'1' 11"1' no hll­
hil'l'an s;1Iido dI' la adllana, ('01110 11111\'

hil'n IlI'aha dI' jlldic'al'1o (,1 lIIil'lIIhl'O il;.
1'11l'lIIantl'.

('1'1'0 11"1' 1'011 lIIi ag'I'I'g'ado ,. 1,1 pl'O­
pIH's10 pOI' 1'1 dCH'tOl' ('hl'dlll'all, SI' "Oill­
pll'lIIl'lIla (,1 IlI'oY1'1'10. La jlll'ispl'lIdl'lI­
('¡;J, '1'1t' ho,\' SI' illi('ia, ('onlal'ía ('On 1'1
apoyo lIIol'al qlll' "l'lIdl'Ía a illlpl'illlil'1l'
1'1 \,0(0 dI' I'sta asalllhll'a,

:\ada mils, (,I/J/IIUSOS),

:-:H. :-:¡':I'IlETAHIO (BEHl;II~IA:\'S Dil:\'".

1"1-:1.), - ;,(~lIi('1'1' eOIl('l'l'tal' Sil indica-
l'i<'lIl, Sl'iíol' '''''''g'ado!

~Il, LA~'AILLE, -- PI'lll'lIl'O \'stahll'l'I'¡'
1(\1(' si 1'1 1'0111 PI'/lI 101' 110 hllhil'sl' "I'I,¡ri­
"/1110 los IIrlículos 1'11 1'1 Iu gil)' dI' I'XIH'­
di('i(lII. t"llIlrit dl'l'l'('ho dI' ha(~l'l'1o 1'11
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el de destino, o para exigir que el ven­
dedor demuestre las condiciones de ca­
lidad, cantidad y peso con certificados
emitidos por funcionarios dignos de fe.
Debe facilitarse en <'sta forma, la prue­
ba del deterioro sufrido por la merca­
derla con anterior-idad al embarque.

En resumen, podría incluirse como
IIn agr('g'ado o en forma d<' artículo 2°:
«Debe fneilitarse la prueba de los de­
teriorns de las mercaderfas producidas
«on anterioridad al «mbarque.» Se trata
d<' un extremo que debe acreditar el
comprador.

SIL ('m;nn'AU. - Podría votarse el
despacho de la comisión en la parte en
que no ha sido observado concretamente
y luego <'1 a~n'egado propuesto.

Sil. CEln"IXI. - Debemos votar el des­
pucho de la comisión.

SIl. PIlESIDEXTE (A(;()[AIl). - He da­
rú pOI' aprobado el despacho de la co­
misión si IIéIY asentimiento g-eneral por
parte de la Conferencia.

-As<'lItimi<'lIln g<'1I1'1":I1.

SIL PIlESlIlEXTE (.\GnAIl). - Qu<'da
aprobado el despacho dt- la comisión,

EstÍl en consideración el agregado
propuesto por <'1 señor delegado doctor
Lnf'uille.

Sil. ('m;nl-FAc, - Pido la palabra.
La cuestión planteado con tan buen

ar-uortlo por pi señor delegado doctor
Luf'aille. r-nrola en esta relación dl' com­
prador y vendedor a una compaiiía ase­
;rllradora que no t iene intervención hasta

:l::~' ¿¡;lSn:~~~;~:~'r:I~ICll¡:~'¡III~~~~~I(~~;;::I\~:~
ya corr-ido ant('s dI' Sil embarque son
mÍls bien dI' consideración para la eom­
paiiía aS('g'ul'¡\(lol'a que toma el riesgo
r]<, cubrir la mcrcatleria a cmba reursc.
:-:i no hl' e nt cndidn mal pi supuesto del
doctor Lafuille, es <'1 d(~ mcrcaderia
que sal!!a ~'a deterioruda por SI'I' pe­
-cccderu o por olra «ircunstanciu : pOI'
no estn r la fúhri<'a IIhicada en el puerto
de ernburquo, y que por esa razón o cual­
quier otra ha de ('star sometida a más
dc un transporte, por quedar en plazo­
leta sino hay otro mejor resguardo para
ella, aguardando la ocasión de ser cal"
trada y suf'rir-ndo ri<'sg'os todo el trans-

curso de ese tiempo, Se me ocurre que
esto es más bien del resorte de la como
paiiía aseguradora, no tanto del resorte
del comprador. Si éste no fuera el su­
puesto del doctor Lafaille, agradecién­
dole a él mismo, como al ex camarista
doctor Castillo y al doctor Zaefferer Sil­
va la g-entil colaboración que le han
prestado a la Conferencia sobre compra­
venta CIF., le rogaría que me aclarase
este punto.

y si quiere el seiior delegado, colman­
do su g'('ntileza, contestar a esta pregun­
ta, se lo agradecería nuevarnentc : i los
l'i('sl!oS o deterioros hasta el momento
del 'embarque son, acaso, de la respon­
sabilidad de la compañía de seguros que
ha cubierto el transporte marítimo?

Sil. lJAFAII,LE. - ;\0 se me ha oeurri­
do nunca suponer que ellos pudieran
quedar a cargo de la compaiiía asegura­
dora, por cuanto ella responde tan sólo
por los riesgos relativos al transporte
marítimo o sea de puerto a puerto. Los
anteriores a la salida deben, a su vez,
recaer sobre el vendedor en las situacio­
nes planteadas por consecuencia de la
teoría del dolo o de los principios que
rigen los vicios inhibitorios,

'~\llOl'a, como la prueba le corresponde
al adquirente, es en el sentido de facili­
tada (1111' se ha formulado mi observa­
ción. Pero nunca para hacer pasibles a
las compañías <le UII riesgo que jamás ha
cnt rado en sus eáleulos ni dentro de los
términos del contrato, Xo puede haber
dos opiniones sobre eso.

~H. ClIEOm'Al:. - Precisamente por­
que lo entiendo así, es que yo creo que
no nos conviene involucrar este otro su­
puesto, porque si hemos de atender a la
observación del doctor Castillo ~' que­
remos proteger con un aluvión de cláu­
sillas al comprador que todavía está en
una relativa situación de dependencia
respecto al vendedor extranjero, acaso
cst.ircmos la cuerda y agostemos prema­
turamcnto la institución de la compra­
venta Cl F", que tanto entusiasmo ha
despertado, a juzgar por la práctica de
los comerciantes y la dedicación de los
profesionales juristas,

Creo que no debemos acumular dema­
siada protección j el criterio particular
del miembro informante hubiera sido
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('stablecer sencillamente las prcscripcio­
IWS del Código de Comercio en proteo­
ción del comprador, pero hemos eonsi­
dorado que estamos así en una situación
de rclat ivu dependencia y a mí me pa­
rece que respecto a la compraventa e11<' ,
nosotros estamos lejos de tener que
I'<'signarnos a desempeñar un papel rele­
t::mlo en la comunidad mercantil. La úl­
tima conferencia de la International
Law Assoeiation tuvo en su orden del
día la copiosa documentación de las dis- '
tintas )'aIlHIS nacionales que llevaban la
compraventa CH-', como un asunto
palpitante; y si es verdad que fué PUI'S­
to en el orden del día, fué llevado a la
discusión de los especialistas y movió el
pesado rodaje de una conferencia int ..r­
nacional para que le dedicara sus deli­
beraciones, débese a la situación de de­
pendencia de los importadores' con res­
pecto a determinado país exportador de
materia elaborada y porque también ('1
comercio francés, el comercio alemán, el
comercio importador noruego, se hallan
,1 í'ectados lo mismo que nuestras herma­
nas, las repúblicas de Sudamérica por
('sa situación de dependencia impuesta
pOI" determinado comercio.

SR. L.U'AII,LE, - Pido la palabra para
hacer una aclaración si fuese posible. Yo
quisiera expresarme con los términos
más precisos, pero parece que mi concep­
to no ha sido inteligible, Yo he dicho es­
to: si llega una mercadería al país, pOI'
ejemplo, fruta, susceptible de deterioro
mediante el transporte, o producido con
anterioridad a la salida, la prueba de
que pudiera ser la indemnización a car­
go del remitente, le corresponde al desti­
natario, Si el vendedor se defiende con
la cláusula ('H'" observo qUI' ella lo cu­
bre contra los riesgos del transporte v
no frente a los producidos antes d<'1 ('II~­
barque. Este razonamiento jurídico, que
me parece evidente y hasta elemental
<'s necesario que S~ incorporo a la juris­
prudencia. Y no solamente armoniza con
<'1 pensamiento de la comisión, sino que
complementa al determinar el alcance
de la cláusula que no es ciertamente de
irresponsabilidad absoluta para el "en­
dedor, ni mucho menos lo exonera de
dolo, porque ello estaría prohibido por
la moral y cl derecho. Sc trata de un

simple pacto para liberar al remitente
por los riesgos a que está expuesta la
mercadería entre el puerto de salida y
el puer~ de llegada.

SR. PUESII)Jo;~T¡'; (AGUI~n). - Se va
a leer el agTl'glHlo propuesto por <'1
señor I,¡afaill<'.

Sn. SECHI-:TAHIO (BEIWIIMA~S Dox­
l'EI.). - «Sin embargo, debe facilitar­
se la prueba <h'l deterioro de la mer­
cader-ía producida con anterioridad al
embarque.»

C~ SEÑon DELEGADO, - Creo que el
señor delegado Dr. Laf'aille, aceptar-ía
una poquoña modificación en <'1 sentido
dI' doeir «c1ehl' permitirse ... » en lugar
de «d('1I1' fucilit arse ... »

Sn. TJAFAILLE, - Dee ía «debe facili­
tarse» porque alguna vez la jurispru­
dencia lo ha permitido. Pero de trxlis
maneras acepto complacido la modifi­
cación.

SR. RE'·IRIEGO. - ~Ie parece que en
vez de decir «sin embargo ... » debería
decirse «además».

Su, I,¡AFAILLE. - Acepto. El pensa­
miento del artículo queda claro.

Hu. YILLE(;A~ BA~AnLBA~o, - Lo que
se ha querido expresar es que hasta el
momento de la entrega el vendedor res­
ponde por la mercadería. Ese I'S d
argumento jurídico.

Ahora, el decir que se permitirá la
prueba del estado de la mercadería,
tiene por objeto responsabilizar al ven­
<1<'<101' c1e dichos art.ículos hasta ('1 1iI0­

mento de la entrega en <'1 puerto de
embarque.

~II' permito hacer esta observación al
doctor Lafaille.

~I;. ~rOI.I~A. - Esl' es <'1 efecto de
todo contrato eomcreinl , no hav necc­
sida<l de expresarlo nue,·anwnt¿.

~n. h\FAII,LE. -- Yo creo haber expli­
cndo claramente cuál os mi pensamiento.

~H. YII,I,EGAS B.\SA'·ILBASO. - ~[c pa­
rece que debería establecerse que el
vendedor respondo de la mercader-la
hasta la entrega en <'1 momento <11'1 em­
barque,

Su. I,¡AFAILLE. - Eso mismo es lo
que se quiere decir,
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HIl. '·".I.E(;AS t:ASA\·ILIJA~(). -- Poro
110 lo dice.

Hl' di., .. ql\l' SI' pl'l'mitil'¡Í 111 prueba
dI' si la 1l\1'1"'lul"l'ía fllÍ' o 11O~(ll'hidll­
mente I'Utl'('g'lIdll al cmba J'(Im', en vex de
l'i/!nifieal' qlll' pi \'l'ud('dol' responde pOI'
la m""I';ul""íll ('nll'('g;Hla y a cuvo ef'e«to
SI' dl'lll'l'íl I'..mit ir la III'III'IIiI.

HI:. LAJo'AII.I.E. - Lo que manifi ..sla
('1 SI~I-'Ol' d r-ll'~ado I'S (,1 principio juri­
di('o, 1)pI'O lo qur- SI' ('slahll'cl', ('S lo qu«
correspondo a la práet iea.

:\0 trato d(' promover discusiones. Para
los fim's dI' la Conferencia buscamos
SOIIIl'iolH's pl'íu·t icas : somos abosrados,
hnmhre« dI' 1"." que no l'stalllos diseno
t ¡"lIdo principios jurídir-os sino 1'11 cuan­
10 I'S ru-cesurio paru just if'icar las SO,
lur-ionex qur- x.. dl'lll'n adoptar.

El pr-inr-ipio jurIdieo que menciona
1': señor dl'll'g'¡)(I.o, ..x 1'1 mismo que 111'
• itudo yo tamhién puesto quo sostl'ngo
la I'l'sponsahilidad d..1 \'('IHI..rlor hasta
1'1 momento del embarque, IH'I'O sin em­
hlll'l!o no 1'1'1'0 qnl' sl'a indislll'nsahll' I'S­
t:lhll'('l'do pOI' «unnto SI' t rata dI' una
('(II1SI'('IH'IH'ia dI' lo qnl' SI' sam-ionn.

:-in. ('111-;1>1'/0".\('. - - 1'1'1'0 I'S qlll' no
sl'l'ía 111 consecuencia 1'11 1'1 CII.SO dI' qlll'
110SI' iu-orpnrm-a I'SP a/!I'I'/!/ulo al CW'I'·

po dl'l dl'spaeho.

:-ill. L,u'AILLE. -- Yo sostvngn que ('sa
"S la ('OIlS('I'IIl'lIeja, sl'jiol' d r-ll'!!ado.

.\d..más, 11' \'0.'" a munifestn r que I'U
1.. 11I'áe1iea ('s eaxi imposihh- obll'III'I'
(',sa prn..ha..A diario I'stllmos PI'('SI'U­
I'iando lJII(' los n'IHll'dol'('S flllldlln ~"I

lid'l'lIsa silllpll'ml'1I11' I'U la amplitnd
qlll' all·ihn.'",'u a la elílllslIla dI' qlll' Il'a·
t,1I110s.

La ,inl'ispl'lldl'nl'ia III'l's('ula IlIl1l'has

~·¡i'~::::..'"¡.;;t ~Ia 1'~:'~;~~:I:~i(::1I1';;::1 hl\(:~lIi/::III;:l'I;:
dill' fi,il'za a las 1I0l'mas qnl' SI' ('ou'ii­
d"I'1'1I adpcnlldas para dil'imil' los C('II,

t/ietos d(' illll'l'l's(,s. Y tal I'S pI easo
«flll' aellho d,' plllUtl'lIl'.

:-ill. ('IIEI>I'~'At·. - EncII ..ntl'o mm'
atiuada la IlI'oposieión drl doctOJ' Lafai.
111' sohl'l' 1'1 asnnto d.· la eOlllpl'a\'I'nta
('11<'., <'u Slls (~ollsl'etH'n('ias g'pn('I'al<'s;
~. romo In.. IJlU'l'el' dI' importancia tI'.
11I'I'1a I'n CIH'I1ta, .\' parll e\'¡hu' largo"
dl'halps sohl'l' I'sll' aSlllllo, dpherÍa d(,s-

1i;lál'sple 1I la «omisión I'lleal'g'ada del
I'sl lidio dr asuntos que no estuvieran
iueluirlns en la orden del día de la
confr-rr-neia, para que formulara un
nntcproveeto que contemple no sólo la
situación aludida por el doctor Laf'ai­
111', sino ot rax consecuencia» sobre los
mismos pr-incipio» tan oportunamente
provistos. En virtud de (jUI' ex neeesa­
ria la coneorrlancia entre las disposicio­
IJ('S sancionadas, las que el doctor La­
fuille propone ~. las 11"1'pudiera sugr-rir
cualquier ot 1'0 miembro al estudiar la
II'~is)¡J('i(1Il existente 1'11 mutr-ria de com­
pruventa ('11<'., pedir-ía que I'sta parte
del PI'OYf'(·to pasara a considcrneiún de
la Comisión Permanente dI' I<~studios

Lpg-islati\'os como una recomendación
pal'a SI'I' tenida 1'11 cuenta cuando SI'
formule pi contrato tipo do compraventa
('IF" a discutirse en una próxima Cun­
f('I'pncia de Ahogados.

-Apoyado.

HII, PIlE:-,WEXTE (Am·IAR). - En dis­
cusión la proposición formulada.

Hll. LAfo'.\lI.I.l·:. - JI(' parece que csl<'
asunto pl'l'tl'n('el' a la asamblea, Pienso,
además, IIUI' todos los asuntos que vote­
mos eorrerán la misma suerte. D« rna­
'H'I'a que 1'1 distingo I'S inútil , tanto el
JlI'O~·I'(·to dI' la comisión como mi ag'I'p,
~lI(lo van a spg'lIil' PSI' curxo.

:-ill, ('IIEI)\"~'At·, - Acaso pl'rjuzg'a 1'1
sr¡jol' (]('Ipg/Hlo...

HIl. LA~'AII.I.¡';. -- ::-iipmlll'e <¡II<' hahlo,
doy mi opini{lIl, eOlllo I'S natlll'al.

Hll. ('IIE1ll"f'Al". - Aeaso Pl'pjllzgll 1·1
Sl"-IOI' dpll'/!ado I'pSpl'cto al (h'st ino «flll'
ha dI' mereC('I' pI lu'oYI'clo; la eomisiún
q\l(' ha d., pXIH'dirsl' sohl'(' pI aSllnto JlI'O­
PIH'sto pOI' (,1 S<,¡jOI' dl'l('/!ado, pS la
('omisilín »I'rmanpntl', si la asamhll'a
110 disponl' ot I'a ('osa. Y I'n easo tal no
"('~lIiría el mismo ('III'SO qlll' (,1 d<'spaeho
dI' la comisiún qllp tl'l'mino d., infOl'mal'
~. 11"<' se ha apl'Ohado, p\l('S ('stl' S(' (~01l1ll:
lIiearíll al ClIpl'JlOIp/!islati\'o (IU('ent ipn(\¡'
I'n la I'<,forma d('1 ('{)digo de ('om('I'cio.

::-ii la proposiei.ín del sCliOJ'doctor I,a.
faill(' lu'oclII'a amplial' los all'atlel's de la
,'pforma <¡1I1' intl'nta 1,1 dl'spacho de la
('omisifín, apl'('ciallHls sil II'asel'ndpI1I'ia



- 97-

y la auspiciar-ia como miembro de la
('onf<'r<'ncia.

y por ('SO queremos que este pro­
pílsito, tuitivo del interés d<'l c(~­

IIll'rciant<' radicado cn el país, se eoncr­
I ir- con todas las garantías nccosarias pa­
ru que nosot ros Iumbién, factores al fin
('TI el comercio internacional, 1)('1'0 con
trulns las «nracrcrísticas que nos vineu­
lan al comercio sudamericano, contri hu­
vamos a haer-r 1'1 tipo dr- compraventa
;'111' TlOS into resa. POI' ('so lo invitamos
;' qll(' dl'pollg'a sil PI'oposi(,jílll y la des­
t iJH' a la Comisión Pormanent« dr- Es­
t nrlios Legislativos, o a la deliberación
dI' la próxima Conferencia.

SH, IJM'AII.I,!':. -- Yoy a decir unas pa­
labras, pidiendo nuevamente disculpa a
la asamblea. )1(' veo obligado a ello, da­
da la intervención en el debate del señnr
delegado y <'1 pedido que formula. 1\11'
parece que est a proposición es un com­
nlomr-nto necesario, a tal extremo, quo
hasta parecerla inoficioso si se intcrpre­
laran por la jurisprudencia como en mi
«oncepto corresponde. las reglas del de­
rocho común aplicadas a toda esta ma­
u-ria. Pero ]>11I's10 I(U(' ('U el hecho esta­
mos avocados a una situación im-st able
lIU(' perjudica nuestro comercio, ya I(UI'
n-solvernos problemas prácticos d('ho iu­
sisl ir en mi agl'pgado sin tener. por cier­
lo, nineún interés personal ni h:\<,('l'
('III'sl ióu do amor propio.

Sil, CII1.;J>\JI·'AL- - Si insiste, dl's('ueTl­
1(' (IUI' la vamox a votar, scíior dek-gndo.

:-;H. L,U'AII.I.E. -_. (JUI' se \'01(' enlou('es.

SIC, PHI,:slIn:vn: (A(WIAIl). :-;l' va a
\'01:11' ('1 agrl'~ado I,,'opu('slo pOI' l'1 SI"~

"101' d('I('gado dol'lol" La i'nill».

S(' '"ola y ('S aprubado.

~H. ::;t;('HETAHIO (AI.\"u) ...- (l--('!lfll­
,JO): «Tul derecho podrá ejercer el com­
"";1(101' untes de aceptar el documento
'1111' habilite, la accptaeión de la carga».

SIL ('J1EIll'~'AI· .. -- Eso integra el des­
pacho que está votado, porque si no oxis­
1j('I'a I'SU eondicióu, lo anterior sería
('ompll'lament<' ilusorio. JJo único que
podl'Ía llcgur a discutirsc es la validl'l.
el(' la ('Iáusula en cOllll'ario, Pero parc('('
·fll(' ha~' IIsl'ul imil'nto g('IH'ral I'n pi SCII-

t.id» de que SI' declare nula ~. sin ningfin
valor.

Slt, ZAJo:~'~'lm¡';1( SII.\·.\, - Yo propon-
¡ro que se modifique (~st(, articulo on es­
la forma: «Tal d('r('('ho podrá ejercer
('1 comprador n unque hubiera "agallo el
precio mientras la IJlPI'('adpJ'Ía no haya
salido de la aduuna.»

Sil. CIIEIHWAI". La «omisión 'man-
I i('/le Sil despacho, S('IIOI' presidr-nu-, y
d(,sl'a saber si psI ¡t apoyada la proposi
«ión del soñor d('ll'gado 7.:lI'ff('I'('J' Sih·a.

vAIlIOS ~;I·::i;(IHE:' IlELEIlAJ)os. .Apo-
vurlo .

::;1(. 1J.H'AII,I.I-:. Si se aprueba el (les-
pucho no pl1l'dp ('ahpr ('1 agr(·~ado.

~H. PREsm¡';:\"TE (A(;I'IAI~), -- Son ex­
«luvcntes. H(' va a vol n r' pi art.iculo dI'
la (:omisión.

:-\,:. L.U'.\lLI.E, Dcsl'aJ'Ía saber si pi
doctor Zaeffcrer Sil\'a estaría eonf'orrue
con que SI' pusiera: «en los casos de crí·­
dito docmnentario», porque me parece
que (,1 pensamiento del señor delegado

es ese y no en el caso de que S(' pa~ara
la mercader-ía en efect.ivo.

SR. ZAEFI"EHEI(SILV.\. 0-' I'l'l"fl'ctaml'lI­
Ir-: no tengo inconveniente.

~I(. ('ASTILLO. - )11' parece que ('OH la
sanción anterior ~. ('OH esa que s(, PI"O­
pone, se desnaturaliza complot amente la
«láusnlu, y ('OU ps\l' úlí imo agregado 1'1'­

su lt a ria que I'U los ('aSOS en que HO lUl~'

('I'í'dilo doeunn-ntm-io va no hav do roeho
dor-umenta rio v ('S ('u;llIdo lJlá~ SI' nl'el'­
sita la rc\'isaei6n.

SIL 7.AEI·'I·'EHEH HII,,",\. -- llago mi mo­
('ir", lal como I'slaha primit ivamcnte.

SI(. JJAFAII.U:. - Eso sr-ria mater-ia
máx bien dI' UH agl'('gado distinto. Es
nu-jor que qlll'd" así. Hl'lil"o mi ludir-a­
('¡¡'¡II .

:-;1:' HE('UETAUIO (AL\"O). "- (IJC.I/fll­

do): «Tal derecho podrá ejercer el com­
pi-ador aunque hubiera pagado 1'1 prl'­
('jo mientras la mereuder-in no hava sa-
lido de la aduana». '
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""ra Vallejo Ricardo, Vicchi Rodolfo, Yilgré La Madrid Juan, Villcgus Basnvitbuso ~'Ioren

(·io. Vifias Lbnrra Umbcrto, Za\"lIla Orfis Al fredo, Zaefferer Silva Osear.

x (' ,11.\ H TO

-Lnst itut o ¡JI' COIll(lilal·jóu, Cla8ifi(.aci{1Il y

OrdClllll.i{lIl dl'l 1)('TI'c1w Ar/{l'uliuo. (~lo

(·jón de prefnrenein ).

2. -Transferencia de cstablccirniom o» come rt- in­

h'" l' induat rinles. Considerueiún y nprobu­

e ión del dictumen de la Com isión Espeeial.

3.--Arhitra,i1' ('U materia eomerr-int. Considera

cién del dictnmen dI' la Comisióu Especial.

4. -('oTl'clucióu de los Derechos Civil J Comer­

cojal en materia de obligaciou<'s. Consldo­
ración y uprobue ión dI" dictnmen dI' la
Cumi8ión Especiul.

5. Agasajos.

ti.-D<,stiuo d(' ln s resolueiunos dI' la ('ouf.,·

reur-in. Aprohnl'ión dl'l d ivtumen dI' la
('olllisitln ESI'I'('illl.

Instituto de Compilación. Clasificación y

Ordenación del Derecho Argentino

(Moción de preferencia)

.;n Córdoba, u veintiocho dlas del
mes de Octubre de 1926, rou nidos en
..1 salén de netos de In Unh'ersidad
los.eñoresdelell"doB arriba indicRdoB.
"siendolas9r:lll horl\S. dice el:

SR. PRESIDENTE (CANO) :--Está abier­
ta la sesión.
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~Il. VIJ.U:';A:- BA:-A\'ILIIAHO, --- Pido In
palabrn.

~u. PIlEHIOE:-;''I'E (('A:-;'O). -- Tiene la
pulabra el señor delegado.

~Il. VILI,EGAS llASA\·ILIlASO. - Deseo
solicitar de esta Conferencia, que des­
PlIl'S d(' t ratarse los asuntos entrados, se
dl' preferencia a nn proyecto que he
PI'I's('ntado sobre creación de un insti­
ruto para la compilación del derecho.
plll'S entiendo 11111' habiéndose creado la
('omisilÍn de Estudios Legislativos, es
indispensable IIl1e SI' trate mi proyecto
('011I0 IIn complemento dI' su finalidad.

Esl' proyecto ('stá a estudio de la
«omisión y desenrfa 11111' SI' t ratc con o
sin despacho.

SI!. HIJ,(;{JEIIlA, --- Pido la palabra.
('1'1'0 11111' no podemos ni debemos al­

tr-rar 1'1 orden del programa de la Con­
Ierencin. Todos 101' asuntos deben se·
f,!lIil' rijrurosamcnte su orden. Los 111'1
puní o primero ya han sido tratados; 101'
dr-l segundo SI' \"1111 a tratar hoy y ayer
hr-rnox lll'g'ado a consirlcrnr algunos del
11'1'1'('1'0. Los t rnhajos que SI' han preson­
tudo con posterioridad, encajen o no
dentro ele los asuntos del programa. di"
ln-n t ratnrse después de haber concluido
la consideración de las cuestiones de los
1I'I's plintos oficiales, porque de otra ma­
1Il'I'a \"iIlIlOS a PI"'t urhar 1'1 regular íun­

r-ionumicnto 1111(' la comisión organizado­
ra ha plantearlo y la Conferencia ha
;/('''1'111110. La 1111'111o, por tanto, tener
que disentir con mi colega doctor Vitle­
¡ras Basavilbas». Podría pedir preteren­
cia para Sil asunto, dentro de los no
previstos por 1'1 programa, pero no 1'('1'.
p('('fo di' 101'relacionados con los puntos
rlr-l mismo IIUI' aun no han sido conside­
rudos.

SI!. VII.LEI;AS BAS.\\·ILIlAS(l. --- ~Ii pro­
~·..do encuadra dont ro dl'l primer pun­
lo del prournma y también dentro dl'l
sl'g'undo.

~/l. CASTIOLIO!\E. - Formo parte de
la eomisión primer», y no estando 101'
doctores Goyt ía y Gil, yo creo que no
huy inconveniente en dar preferencia a
este asunto dentro de 101'que correspon­
den a esa comisión. Sin embargo, se po­
dría aceptar la proposición como un
anhelo, sin votarla, porque bien podria

la comisión dl'spaelulI' I'se asunto para
esta tarde.

~R. VII,LEGAS BASAVlLIIASO. -- Insisto
en que SI' trate después de los asuntos
que ya tienen despacho de eOl11isilÍn. y
que SI' han Ir-ido, porque hay 1'U1110 In­

terós en l'1'tl' 1))·O)'I'e\o.

SR. PUEHII>EN'I'E (CANO). -- He va a
votar la moción de que S(' trate este
asunto con preferencia, después de con­
siderarse los quc ya tienen despacho de
comisión y los a cuyos despachos se aea­
ha dI' dar nnt rada.

Su. SII,GUElltA. - IIa~' asuntos que
han. tenido entrada hoy, que deben pa
sal' a la orden del día porque pertene­
cen a la comisión especial y que de­
hen considerarse después de los tres
puntos del programa oficial, por ejem­
plo, la ponencia presentada por el señor
delegado doctor Hoc1rígw·7. Saráchaga .

Su. VILI.Jo:GAS BASAVILBA:-O. - Mi pro.
yecto encuadra perfectamente dentro de
los puntos }9 )' 2'/ del programa oficial
df' la Conferencia,

~R. PHERmENTE (CANO), - Se va a
votar, entonces, la moción de preferen­
cia que se ha formulado.

-~l' vola.'" resultu IIl'galiva.

Transferencia de establecimientos comerciales

e industriales

~H. PltESJJ)EN'I'I~ (CA:-;'O), - Se va a
dar lectura del dictamen dI' comisión
sobre transferencia de establecimientos
comerciales e industriales.

Su, HE('nETAlllo (RO:\IEIIO DEL PnA[)O).

,- (1,('.'II'lIdo):

Por lns rnzones '111(' ('X11I'('sar:. vurhnlmeu­

t .. l'1l11il'lIlhro illforIllUIII(',l11 enmlsiúu 'Iu.,

Hllhsl'rilll' ncouaeju la nprohnción ,J¡, 111 lIi·

l(uil'lIll' POIH'I)('ill, prl"4l'lIlada pnl' la dl'\l'l{a­

¡'¡{¡u dI' 111 Bolsn ,\1' CI'rl'ull's de RlIt'II"'. Aire~,

,Jnl'tnl'l'!! Romuuhlo (;ny(·n(,l'hl'.'" A. .Ieróuim«

~rnrixl':

Art ículo J9 - Todo ado ,11' t runsnualón .It·

1I111'0merciuoindustrill,pa ra'lIlI'Hllrlal'fl'"

tos cont ra terceros, deberá realiznrse por es­

critu l' inseribirse ('11 el Ul'l{i~lru Pílhlic'u ,It!

l'ulIIl'r"iu,('Ollurrl'l{loalaHforlllalidndpH,It"a

I'rI'SI'IIII'II')".



-101-

Art. 2. - La tralllllnilli6n - sea direetu o

en subasta pública - deberá ser pre\'iamentr

~~~:t~~'1d~~fl;(~i:t(.t~~;:~:~b:~:/;I:oc~íal~~:::t;~
I'úblico de Comercio, una vez pasados quince

días y dentro .Icl plazo de t rointn, d .. veneidu

la publieacién.
Art,;'¡. "r.as puhli('acioues N(' rcn lizurúu

('11 una scceiún cNpe('i:1! del Bolet ín Of'ir-inl, ~­

dclll'rflll('outellel':

a) El 110mh 1'1' (h' los «untrntnntcs, cuando

sen dircctu, .'" ,,1 del vendedor. «unndo

S('a ('11 subust n púhlicu :

111 Domieilio o locul d(·1 comereio o iu­

dust r ia ;

(o) Hspce if icuc ión de su rumo prineipn l,

Art , ... -- El He¡{istru Púhlir-o d(' ('omerrio

llevará libros espeeinlcs para la ius .... i, ...i..n

(J¡, las trnnamisioues y anotación d~ los cm,

hargos que se decreten, ~' expedirá los cort i ti

"al/os de ¡{ra\':11l1en, 'Iu,' podrán solicitar - a

mf,s d(' ION escribnnos .- los vendedores, ('0­

hl':'lIdo a ('SI' <,f('l'to. los emolumentos (IUl' de­

II'rlllill('lIlas I...'"..sdl' impuestos,

Art. ,jo .- .'\IIIIIII'i:"la la t rnusmiaióu, los

a ....',..dures (1..1 vendedor podrán ejercitnr las

al'l'iOlIl'S relu t ivns a la exigihilidad de sus l'rí'­

d it ox, uuuqur- ..st os f'uernn a plazos y no 'l'

hall"\"'lll'ido; 'IlIl'd:lIldosill ef<'ctodirha ex i
¡!ihilid:,,1 si (,1 ('olllpr:lllol' !l(' hnce ,'ar~o .h· la

dl'lllla,

:'\0 s,'rf, aplieahh' I'sta dispoaieión a los

a"""('doJ'('s ('II.'"OS créditus no hayan ten irlo rt­

I:u'iílll alguna ('OU (.( ¡{iro del comen-lo o in­

dustria a t runsmit lrse, presumiéndos« que la

li"IU'1I los ,'r(;ditos «onu-re iu k-s dI' cnusu iiHlc­

I,-rmiuada,

Art , (¡l' - - La suhl',,¡{aei{lII .h·1 comprndo r en

la <1I"lIla ,h'l \·"llIh·.lor no eximo a ('st<' últ imo

01(' su Illoli¡{:II'iílll aut(','lal"l"'pdo)' por 1'1 salol"
1I('IIIIi..ntc.

Art. 7\' :O-;úlo I'Ul]rflll 01'0111'1'''' al :1I1'1ui-

"'-IIIt', los I'mhal'¡{os rlout ro dc( plazo d .. qu in

l'" .Iias ('out:lllo" dl'sd(' (,1 vcneimieuto di' la

I'uhli('n"ión, ,\' a 'IUl' s.. ref ir-re el nrt.iculo ~o.

M. (;. M"'/(I('~, - J, M, (;o'I/=<Í/cz St~.

'JI///¡il, -Ji, GOl/tI/Ce/u',

Hu, I'UJo:smENTE ('ANO), - En dis­
('UNión ('n general. 'riene la palabra el
N<'ñor miembro informante de la eomi­
Nión.

Hu. <:on:NE('lIE. -- }<~l asunto sobre
l'1 lJ\l1' debo informnr en ('sta eonsid<'ra·

eión en gener .:1, encierra una cuestión
a la vez importante y sencilla. Espero
que todos los señores delegados han de
aceptar la necesidad urgente de que S('

diete una reglamentación para las trans­
misiones de los fundos de comercio :r
establecimientos industriales. En obse­
quio, pues, a la brevedad del tiempo con
que se cuenta, voy a concretar mi in­
forme, permitiéndome leer los párrafos
principales de los fundamentos del pro­
yecto, agregando luego pocas palabras
más,

Uno de los grandes vacíos de nues­
tra legislación comercial, lo constituye
la falta absoluta de preceptos legales
que reglamenten el contrato de compra­
venta de los comercios e industrias y

que, al permitir la tan amplia liberta;'
en la realización di' ('sta clase de con­
t ratos, abre el camino a la mala fe del
negociante sin escrúpulos, con cl consi­
uuiento perjuicio ,¡¡JI'a 1'1 comercio ser-io

del país.
~o se trata, por cierto, de una cues­

tión nueva : se viene observando desde
muchos años atrás. Pero el crecimiento
cada día mayor de las actividades co­
mereialcs en las que. 1'0100 es natural.
intervienen elementos buenos y malos,
exige, de manera imperiosa, que SI'

adopten las medidas indispensables para
establecer las garant ias (1" que debe "....
tal' revestido el giro nu-reant il.
~o se concibe el comercio sin. el en"··

dito, pero, en todo aquello que sea po-

;:lhl~~'e~::I~.i:II('~::.l~;~l~:;:I(~I':'I¡:~l. I:~)~rtl~(~~~~~():

~~st'il;~I~:~:l(:r (:;~.,.;:;~ i l~(';lltl:::~ a(il:~~' )~~:~ II ~;;
pongan a la capa de los que pretendan
usarln como un medio de dolosas ma­
quinaciones.

En la actualidad, ocurre muy a me­
nudo que una persona se instale con
una casa de negocio, obtenga mercade­
J"Ía 11 crédito, y una vez que sus están­
t('rías o depósitos se encuentran abarro­
tados dI' efectos adqniridos en esa fol"
ma, vendn su comercio o industria, sin
q\le lc quede al acreedor qlll' S(' los ha
facilitado, otro recurso qtW aquel tan
pobre dc iniciar un juicio, a veces dis­
pendioso y largo, y lJU<' <'n (,1 mejor de
los casos sólo se traducl' en la declara­
(·ión u<' la quiebra del deudor, pero que,
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eomo (~l\lll<¡uil'rll rlr- los OII'OS, en nada
práef ieo SI' resuelve.

Podrá argumrntarsr que esto ocu­
1'1"1', en aljrunos casos, por la negligente,
«onfiada o torpe «ondueta del acreedor :
poro, en Sil gl'an muyor-ia, constituye cl
rr-sultndo dp la habilidad y mala fe del
deudor, amparadas por la impunidad
1111(' SP obtiene dr la lan fácil manera
r-on que SI' enajena un fundo clr comer­
«io, en nuest ro país.

Las rlisposieione» que comprenden el
proycr-tn I'r('spntado, están encuadradas
dentro del l imite razonable a que debe
njustarsc el propósito <¡IU' las gem-ra :
110 protegen al acreedor negligente, con­
fiado o torpe, ni eonspirnn contra las
modalidades que debe revestir todo ac­
to do comr-rcio : tienden solamente a ('S­
t ahleccr eicrf as formalidades que con­
(·..clan mús seguridad, tanto a los acree­
dores dl'l t ransmitcntc dp un fundo,
(:omo al '1111' lo adquiere.

Tales disposiciones no pueden ser un
óbice ,JI ..jrreicio del derecho del enaje­
nante ya que la observancia de las su­
sodichas formalidades están de acuerdo
con la importancia del acto de enajena­
«ión del fundo, el que no puede equipa­
rarse a un acto de comr-reio común.

Por otra parte, las formalidades a
qur- nos venimos I".. f'iricndo, sólo tienen
<¡I\(' hacer con la vulidez dI' la enajena­
..ión, dcsdp el punto de vista del inte­
J'(~s de los tCI'e('I'OS, lo cual quiere decir
(1'11' en ausencia d(' í'stc, a nadie per­
judicaría la inohservaneia dp esas for­
malidades.

Estos son, en sínll'sis, los fundamcn­
tos del pl'oye(·to a que se refiere (,1des­
pacho. Los ,111101'1'1' del primero no pre­
n-nden haber hoeho ohra perfecta de
)pg'islaeiún, ni mucho menos, Se ha en­
«arado el asunto r-on un criterio emi­
nentenu-nto práctico, con eSl' criterio a
que s .. 1'l'I'pría uyr-r el seiior delegado
doctor Lufnille y, sobre el cual, tamo
hién piensa 1'1 (JI11' habla, que delx- pri­
mar en osta Conferencia.

Por ot ra parte, entendiéndolo así la
impnn ani« inxí itueión cnmereial que te­
nemos el honor dI' representar mi com­
pañero de delegación y yo, aceptó la
gentil invitación quc se le dirigiera, de
asistir 11 esta Conferencia, en la sczu-

ridad de que de ella surgirán inspira­
ciones de resolución práctica.

En mi carácter de miembro informan­
te de la comisión, dejo cumplido el hon­
roso cargo que se me confiara, y como
delegado coautor del proyecto, lo entre­
go a ('sla asamblea, para qu:- p~se pOI"
el tamiz de los ilustrados eriterros que
11, componen, perfcceionándolo en su ar­
ticulado - si necesario fuese - y Ile­
gar, así, a la sana finalidad que SI' per­
sigue,

Por último, debo hacer presente que
la Bolsa de Cereales tiene el propósito
de tomar a su cargo la tarea de obtener
la adhesión de todas las ent ida des co­
merciales, para realizar un esfuerzo eo­
mún v solidario ante 1'1 Congreso Na­
cionai, g'('stionando que se sancione una
lev de 'esta especie, (Aplnusos) ,

'Xa(la más, señor presidente.

SH. PRESJDE~TE (CANO), - Si nin­
gún señor delegado hace uso de la pa­
labra, se va a votar en general.

-Sc vota y aprucba en gcneral.

-En discusión cn particular, lIC aprue-
ha el articulo }.,

~H. l'HESJl)EX'n: (CANO). --- l'~n dis­
cusión el art ículo 2?

SR. SILGUEIRA. -- Pido la palabra, Es
para llamar la atención sobre el con­
cepto del término «subasta pública» , en­
tiendo que significa «en remate judi­
r-ial» ¡,y si se resolviera que la t rans­
misión f'ucra en remate particular?

SI(, OOXÚI,EZ SABATIII~:. - En ('S(~

caso sería una transmisión directa, Aho­
ra si al señor delegado le parece, podría
proponer alguna modificación.

Sil. CASTWI,IOXE, - - En el artículo :\')
...e dice que la publicación se hará en el
Bolet ín Oficial. Yo propongo que se
agregue : «o en 1·1 diario que existiere
o que el juez designare» porque en al­
gunas provincias no hay Boletín Of'i­
'eial, como en Santiago del Estero, por
ejemplo.

SH, DO!'Ú'I';L. - "~n la última parto
de este artículo se habla de un término
de 30 días. Ese plazo ¡,es previo al acto
o previo al momento de la inscripción'
Se dice en el artículo, que la inscrip­
eión de la transmisión debe ser hecha
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dentro del término de 30 días de venci­
da la publicación; y la publicae~ófol debe
hacerse durante f días. En el Código d('
ComeJ'cio hay una disposición de earác­
ter ~eneral para toda inscrip.ción: q\ll'
señala un plazo de 1;; días; SI dejamos
1'1 artículo tal como está redactado crea­
ríamos un ré~imen de excepción.

llago esta observación porque todos
los proyectos de reformas al Código de
Comercio que se presenten aisladarnen­
te deben armonizar entre sí con el pro­
,;¡o código.

SR. GOYE:-:ECIlE. - Es un caso de ex­
eepción, como muy bien dice. el se~or
dl'legado. La ley establece quince «has
para toda inscripcién en el registro, pe­
1'0 nosotros, consultando el interés do
los acreedores, hemos establecido un tér­
mino total de treinta días, prccisamen­
le con el fin ele establecer esta 'reforma
para el caso especial. Según este art íeu­
lo la transmisión deberá inscribirse en
,,1'Registro Público de Comercio, recién
después de haber transcurrido quince
días del vencimiento de la publicación,
y dentro del plazo de treinta días pos'
teriores al mismo vencimiento. Podría
dejarse el término de quince días sola­
merite pero, por una parte, el registro
110 podrá realizar de inmediato la ins­
«ripeión y, por otra, es necesario dejar
transcurrir algún tiempo para que los
acreedores puedan ejercitar S\lS dvre­
chos : un embargo. por ejemplo.

Sil. DOl'\('E1 •. - Entonces la t rausnu
sión se cumpliría sin término y el acto
110 quedaría cumplido.

Por lo demás, ('s un despacho que JI."":
('ono('l' la mayor parto dl' delegados.

SIL I'IlESII>E:-:'I'E (CAl'\O). - 1\0 ha ha­
hielo tiempo para imprimir y n-par­
t ido a los señor-os delegados,

Sil. ('OIW:lIJ!'AX S\o:nJTRA. --- Pido la
palabra.

\"oy a plantear una cuestión d(~ or­
dl'JI. Yo pediria que se postergue la
consideración de este asunto hasta que
sea posible entregar a todos los micm­
hros de la Conferencia una copia del
proyecto que se va a tratar. Estamos
discutiendo una cosa que deseonoeemos
y que tiene su importancia. Es impo­
sihle tratar asuntos fundamentales 1'11

esta forma.

~n. PHE.";JI)~::-;'I'I·; (CA~O). -- Sin 1)(')"­
juicio de que la ('onferencia resuelva ~o
que est im« conveniente, la Recretarm
me hace presente que todos los despa­
«hos que van ont rando están en iguales
ermd ieiones y que 110 se podrán repar­
ti)" a los seíiores delegados sino muy
pocas copias, porque no hay personal
ni tiempo para hacerlas..

l-;H. ZAVAI.A OnTIZ. Yo «'ntif'lIdo
que nosotros más que sancionar ai-tíeu­
los o proyectos, qU(')"l'JII0S (lar las bases
necesarias para la reforma de ciertos
puntos de la legislación. haciendn dt-l i­
lx-ración serena Y bien medit ada y en­
tunees no es posihIc' prct cndcr que pOI'
el hecho de ser abogados, en «ualquicr
momento, estemos en condiciones para
poder juzgar y suneionar <'1 primer
proyecto que se nos presente. Debe dúr­
senos siquiera el tiempo material para
leer esos proyectos, para conocerlos, a
fin de que el voto que demos, sea UI1
voto perfectamente meditado y tengan
las resoluciones de exta Conferencia la
única autoridad que deben tener aute
el país, con estudios eompletos y Sl'1'('·
nos de las conclusiones que presení a.
Yo creo que esto es fundamental. :'\0
podemos estar improvisando.

Hay una serie de proyectos que serán
IlIU~' buenos, que SI' han presentado
hace un instante, y que tienen o no
despacho de comisión, pero IIUC los de­
lcgudos no conocemos. Los Il'(' Secretaría
v eon esa lect.nru va dt-homos tener 1:11

juicio exacto, y,;) que l'S más, votar
hasta el articulado dI' los proyectos.
cuando la Conferencia debería limitar­
SI' CII rcalidud a hacer declaraciones dr­
«urácter ~('JH'J'al, y a estableeer buses y
principios f'undamcntules, que una 1'0·

misión especial debe tr-ner en cuenta
para después formular los uuteproyec­
tos, que serán elevados al Congreso o
al Poder Ejecutivo de la Nación a f:1I
dl' IIW' les dé el trámite que sea COII­

veniente. Creo que ('11 PSI' sentido ya s,'

pronunció en el día de ayer la Conñ-­
rencia después de escuchar la autoriza­
dísima palabra del doctor Castillo, que
teniendo él mismo un proyecto sobre
sociedades de responsabilidad limitada,
no quiso presentarlo a discusión de la
Conferencia. porque entiende que más
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::::::,;~:~~~:~:::·~;~~~~~;t,::7,~;~:~~::F~,:'::
d¡l('t(,.

.~::::'~:~~!.;;:~::'~,::,::~:\::~:mt~~:~·'::~:~;:
('i!'nll' ('onocimiento de cada \1110, a Irn
,il' diseut irlo» con onncienr-ia plena dI'

:::: ~~:I:~1Ii;l'.dl' la I'l'spOlJsabilidad (PW

SI~. Oo.'\z.\I.Io:Z SAIIA'I'IIIÍo;. -- Deseo I:a-

:~:::::'~:~;::'::;: .::~::: :;::o;~~~::~:~~!~:~:-~~:~
d r- Serrl'taría para cada <l1'1('::wdo una

;'~;E:.:!:,,~'~~:?:;?::~~o:::;:;~;:;~~:, :j~~~:
dos o tres días para empezar 11 rcpart ii

1"'I~~I1I'OI~:::;~'IO al asunto en particular.
('J'('O . - a pl'sal' dI' I(UI' la modestia dr-l
sr-nor dple~ado 11' ha llevarlo a declarar
(J\lf' 1'1 lu-cho dI' SPI' ahog-ado no le haco
,:Ilfi('¡,'nlplllt'ntl' apto para juzg-ar (l«'
nrinu-ra intención 1'1 pro,\'..eto - que
111 iniciar inI dI' la Bolsa d.. Comercio
dI' llu..nos Ain-», t an hien desarrollada
1101' (" señor miembro inf'ormant .. (IUI'
.., autor d.. la ponencia, responde a la
1I1'('l'sidad, - «11C' todos los ahog-ados 11('­
1II0S u-nido ocasión de palpar ..n las pro­
vim-ia» <le rcglnmentar la trasmisión
d('1 ar-ti vo ~' pasivo dl'l comerr-iante.

SI¡. %.'\\'.\1..\ ()(n 11.. I"na «uost ión
1'" 111 dI' los principios g'('lIl'rale's (11((­
loclos «onn« ..mos, ,\' otra ('osa es C'I pro­
,\'('('10.

Sil. (;o~l'.,\I.I':z S.\IIATlIlÍo;. -- :-;i fu('SI'

:,\11'1
1

,' 1:~~~~;\il:)II:lí 1~~::'\'lo" :~;:il~~:SI:1U~:) s:~dtl:~lil~:;
I'S d., sanciouar las bases con (JlIl' SI'
han de dar ;1 la publir-irlnd las t ras­
misiones.

Ahora err-o qlll' cnt n- lo bueno ,\" 1"
nu-jor-, cuando lo mejor es enemigo 01('
lo bueno, como en I'ste· caso, no hay pOI'
qn.; vacilar, ;-";0 hay duda que lo mejor
sería poseer un dictamen de los
pro,\'e('tos, pero no sólo no SI' IUlee por­
ql1<' no habría tiempo plll'a ..!lo, sillo
que de prosperar la mociún fOl'lDulada,
la Conferencia no podría tratar ni la

quinta parte de los asuntos que tiene 11
su estudio.

~Il, COlWi\J1NA~ SE(;(lIU. - Yo reti­
nu-ía mi moción.

IJx s¡';~OR DEI,I.;QAI)(). _.- Para conere­
lar, en una palabra, encuentro práctico
r-onsiderar lo siguiente': no hemos ve­
nido a legislar, sino como bien decía .C'I
señor delegado doctor Zavala Ort~z,

a dar bases o principios dI' 1('g'ls:
l..ción. El art ieulado que salga de aqm
lJIÚS o menos perfecto, lo eorregiríl (,1
('ong'rl'so en su oportunidad.

~Il. I'IlESlIlEN'I'E (CANO). - El autor
d<' la moción la ha retirado, de manet a
fJU(' no hay nada en discusión,

Su. ZAVALA Oirrtz. - Yo mantengo la
mía, en el sentido de que SI' postergue
la consideración de los asuntos hast a

:~~: ;)~ril~~ri~~~~I';~ 1;11~~:~:~I:~.r eono .. j-

~R. Pnr,;slIH::-ITE ('.'\~(». - La pn-­
sidencia entiende lJUC' se trata de la
misma moción,

Hu. UAucíA ZAVAI,ÍA. - Vamos a te­
ner el mismo inconveniente. Nosotros
si'nlllmos simplemente las bases ; el Con­
g'1'C'SO ('s el que I('g-islaríl luego.

~!l. 1)OSC'EL. - - Para conciliar inl e­
reses ,\"11 que se presentan tantas rli í'i­
«ultudcs, sl'ría «onvenieurc que se dis-

:':~~~i:::'~:~':n(~lll(~o~ II~::~o:::':r i~l~ I~;I;I~~;~ 11;~~::
paru CJUI' podamos conocer los asuntos.
En este r-aso ('1 movionuut .. podría 1110­

dif'icur su proposición en ..1 sentido dI'
postr-rgnr la considerueión d<' los asun­
tos hasta la sesión de la tardr-,

HIl, HI/.(;('l';lIl.\.. - Pido la pa\;1111'a
-implemcnte paru suministrar un 1,1'­
qur-ño informe de la presidencia tit.n­
lar: no damos abasto con el porsonal
ele cinco empleados que tenemos, no da­
mos abasto con las dos imprentas, la
de la Universidad y una particular,
para imprimir y pOlH'I' en eonocimierun
de los señores delegados los despaehos
el(~ comisión «mit ido», "no (h, los moti­
vos por los cuales hay atraso en este
particular, es porque los despachos d.·
comisiún SI:' 111m ('mitido a última hora
desde quC' no hu sido posible reunir las
comisiones antes. Yo me explico que los
seiíores clcll"g-adosdeS'~('n conocer previa,
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mente los asuntos que se van a tratar
a fin oc tomar suficiente conocimiento
en cada caso y votarlos a conciencia.
1'1'1'0 no olvidemos que cn primer lugar
somos abogados, que tenernos una pre­
paraeión jurídica más o monos ~C'ne¡'ill

.,. que estamos r-n condiciones <11' forma:'
opinión sobre cualquier asunto que HO

n-viste capital importancia ~' r-mit i r
,'I'icientcmcnte nuestro voto; no olvide­
',IOS tampoco que (·1 dictamen de la c/,­
misión es el dictamen <h~ abozados I's­
pr-eializados sobre la materi~ ~' qur­
nnedcn merecer la confianza de los SP­

i"In's delegados, cuando no hay dis i­
rlr-ucias fundamentales , no olvidemos
por último, que mañana a la tardo ck-­
hemos clausurar la Conferencia y que
si vamos a ir postergando los asuntos,
esta Conferencia. que ha tenido .la 1"('­

sonancia en la República. que los sefio­
n's delegados saben, \"11 a resultar un
f'racaso, resolviendo dos o t ros asuntos.
pOI' falta material di' tiempo para que
IlIs señores <1C'IC'g'ados Iormcn eoncicnciu
sohrr- los demás. De modo que yo rogu­
ría a los señores delegados que si 110

tienen disidencias fundamcntulo« soln-«
cuestiones graves de derecho, sean d('­
fr-rentex en cuanto a la manera como
s(' van a tratar los asuntos y no empe­
('emos a postergar, porque mañana a la
tarde debe elausurarse necesariamente
la Conferencia.

~n. VII.I.EGAS BASA\'II.BA~O, -- Yo ('11­

I iendo, señor Presidr-nte, que debe con­
eiliurso esta situación con arrosrlo a lo
qlll' verdadr-rumentr- correspondo.

~Il, HU.caJEIIlA. - La S(·cr(·tlll'ía acaha
dI' darme una inf'ormación : SI' han im­
p.'pso cincuenta copias de ('ste dl'slHll'ho
.'" S(' han ent regndo a cincuenta dd<,g-a­
dos. De manera que la Conferencia, 1'11

1'1 número <1l~ cincuenta de sus miembros.
I ivn« conocimiento do ('8'(' despacho.

~Il. Vn,I.EGAS BASA\·ILUASO..~. Entil'll­
do que esta Conferencia dl'be sancionar
oriC'ntaciones, eomo decía el do<'tol' Cas­
I¡lIo. Ahora hien, los proyectos qlll' SI'
pl'C'senten articulados y qll<' la comi­
sión haya despachado favorabll'mente,
dl'hell rl'comen<1arsl' para q\ll' se lHl,
bliquclI junto con llls sanciones g'en('­
I"all's, porque ent.ienl1o qlle votar dispo­
toli<'iones de dctalll' 1(11(' estÍln o PI1f'l1clI

('star en pugna con los artículos 111'

leves fundamentales, sería hacer U11

t l:aba,io tal vez inútil, Lo que nosotros
necesitamos es exponer al país cuáles
son las orientnciones necesarias para
IJUI' se leg'isle.

Su. GOygNECIlE. -- No SI' pueden mr­
dir lodos los asuntos con la misma varn.

HIl. BAlmAQuERo, - . \'oy a í'ormuln r
una moción que C!'CO \"11 a eonr-iliar to­
das las opiniones. Vo~' il mocionar paru
'lile este asunto sl'a suspendido hasta
la primera hora 11(' la sesión de la tarde.
En esta forma, los delegados que no
l.avamos tenido a mallo los ejemplares
que SI' han repartido, tendremos la
oportunidad di' estudiarlo. H(,l"ía para
1'1 cuso (1<' sl'r 1'1'('lIazada la moc-ión fo!'­
mulada.

~Il. PIlESJIlI·;,,'n: (CA::\O). La 1'1'1'-

sidencia hace pI'I'sl'nt(' dI' ¡WIII'I'do ('011

1'1 informe 111' H('('rl'taría, '1"(' no sl'rú
poxibl« entregar múx «opins a los sril'l­
I'I'S delegados,

H¡c BARIlAQVEIlO. -- 1\'1'0 los '1~I"

11'IIiall mucho interés, las buscaráu.

81l, 8EIlIlEY. -- Propondría que pi
proyecto a que S(' acaha dI' dar lectura.
sea l'l'emplazado por 1111 solo arIÍl'II\("
on 1'1 que la Confcrem-ia manifieste la
ccnvr-nicueia dI' int rodur-ir ('11 1'1 ('(')(li1-!'ll

dI' COI11('\"('io, las reformas lll'l'(·sa r ius.

HIl. PIU:SIIHS'I'E (CA:"O l. Es 1111

asunto ajeno a la 'mopi{lIl dI' u plnza­
miento 1'11 consideración.

~Il. HEIlHEY.. - Pero esto podría evi­
tal" 1'1 aplaznmivnto. porque no SI' puv­
dI' votar 1111 articulado 'lile pued« I'stal'
en cont rnd icciún consigo mismo o (")11

1'1 ('{)(Iig'o de Comorcio, ~. lo (1"1' 1;1

('onfl'rl'lll'ia <1I'lu' xancionar son priru-i­
pios gl'IH'I'aIPs, la r-xp n-sión dl'l dl·~n(J

g"I'IH'ral; dI' I'sta munc r a podría vot n r-,«
ahora mismo. Yo 110 IIh' r-x pl ien 1'{1I110

\'1111 a porh-r ('0110('1'1' el PI'O,\'I'('to todos
los Sl'liol'l's d('l<'gados, TlOS qlle Il'n~all

C'opia dI' los aSllntos, podrílll votar a
I'on<'ielwia, los delllús pstÍln ohligados a
votal" sin ,'ono('I'r1os. POI' ('stas razonf'S
picIo qlle SI' posl(,l"g\ll' la ('onsi<1('l"aei,'lI1
di' los asl1l1los hasta la s<'sión d(' la
!;lrdl'.

Su. S'I'AlI;l'III:"A. - - Aeaha de lnani­
ff'stal' <'1 serlOr dl'legado doi'lor Silgueira
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'lile hay varios despachos de comisión
que están en estas mismas condiciones.

RR. Go!'\ZÁu:z HADATlllf:. -- Absolu­
turnent o todos están I'JI estas eonrli­
piones.

SR. PUESIDExn: (CA!'\O). - Otros es­

tún aún en peores condiciones porque
SI' ha sacado una sola copia de ellos.

Hu. Doxn:L.-- JJa objeción que SI'

hace es para los proyectos de articula­
do en detalle; pero hay proyectos o
d,·spachos dI' comisión que se refieren
11 bases, y éstos eren que todos estamos
on condiciones de votarlos. De manera
que no podernos generalizar.

SR. Vn,G1lf: LA MADUID. - Hago in­
rlicación de que se cierre el debate.

Hu. PRESIDESTE (l'AXO). --- Se va a
votar la moción de aplazar la conside­
ración de estos asuntos hasta la sesión
ele la tarde.

--~" vot a y l'S negntivn.

UN ~E~OR DEU:GADO. Pido que s('

rectifique la votación.

SR. PIlI';SIDEXTE (CAXO). - Se va a
votar nuevamente la moción formulada.

-s" vota .v es ncg-ati\":1.

SR. PUbIDEXTE (('AXOl. - Continúa
la considcrar-ión del art ir-ulo 29 del pro­
yecto.

:-iR. Doxr-tr.. - Pido la palabra.
En 1'1 artículo 2\' del provecto se fija

un plazo de treinta días una vez efec­
tuada la publicación, para la inscripción
en el Hl'g'istro Público de Comercio, y SI'

decía también r-n la discusión qur- :a
trasmisión no podía curnplirxe sino una
vez efectuada dicha inscr-ipción, Pido
que S'C establezca un t('rmino de quince
días, concorde con el ('lÍdigoo dr- ('0­
mercio,

SR. Gon;SEc·IIE. -- Pero tenga CII

cuenta ('1 seiíor delezado que los quince
días son un plazo previo a la inscripción
para que los acreedores puedan ejercer
sus derechos.

SR. DONcEL.-Pero después se fija un
término de treinta días, señor delegado.

SR. GOYENEClJE. - :\'0, señor; vie­
nen a ser quince días después de los
quince primeros transcurridos desde el
vencimiento de la publicación. Quiere
decir que se acuerda a todos los acreedo­
res cl plazo previo de quince días para
que ejerciten sus acciones contra las
transferencias )' recién después, si no se
ejercita ninguna, se acuerdan otros
quince días para la inscripeión cn el
rejristro público.

Su. DOXCEL. - :-\0 es ese el pensa­
miento.

HR. GO~ZÁI,E7. SABATTIlÉ. - Sí, señor
delegado; I'se es el pensamiento.

Su. CASTILLO. - Esta discusión vi.c­
ne a confirmar una vez más la opinión
que me he formado sobre el alcance
del pronunciamiento de la Conferencia,
respecto de los distintos trabajos que SI'
presentan. La asamblea no puede hacer
otra cosa que considerarlos desde un
punto de vista goeJ1(~ral, sin perjuicio de
recomendar los proyectos que considere
dignos de esa mención, para un estudio
más detenido por la comisión que Ml

constituya para tal objeto. Por eso
creo que deben aprobarse las bases ge­
nerales, declarando «que es urgente y
necesario reglamentar la transferencia
de las casas de comercio v estableei­
mientes industriales v rec~mendar el
proyecto presontado ¡mI' la Bolsa de
('creales».

SR. GOJlOZÁLEZ HABATIlIB. - Yo creo,
sefior presidente, que en el fondo la
cuestión que plantea el sC'iíor delegado
dI' la Facnltarl de Derecho de Buenos
.\ires. tiene mucho de una discusión
elc' palabras, porque pod ría resolvérse­
la encabezando ('1 despacho mediante
la recomendación en pr-ineipio de la
necesidad de lceislar las trasmisiones de
ac!i"o y pasi,:o «omereiales en bloque,
señalando la importanuin de las bases
propuestas por la Bolsa de Cereales de
Buenos Aires. Llamérnosle arfleulos (J

bases, siempre será necesario que la
Conferencia las vaya tratando una por
una, de modo que en el fondo se me
ocurre que entre eartieulos y «base»
hay una diferencia pUl'amente verbal
puramente de vocablo, porque en defi­
nitiva esas bases son las expresiones del
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objetivo que persigue la declaración en
:reneral.

SIt. DOr\CEL. - SI' ha hecho nota l'
ayer una gran consecuencia de la dife­
rancia entre «artículo» y «base»: que
(·1 articulado ser-ía propuesto directa­
mente para su sanción y las bases irían
a estudio de una comisión..

Hit. GO!'i'ZÁI,Jo;;t, SABATIIIÉ. - Esa es
una cuestión que va a derivarse de la
importancia con que se haya contempla­
do la redacción ele detalle. Deseo hacer
presente como miembro de la comisión,
qU(' ésta no tiene ningún inconveniente
('JI aceptar la modificación propuesta
por el doctor Castillo en lo que se re­
riere a encabezar el despacho, do modo
que en "el'. de ir simplemente l'1 ar­
1ieulado, iría con una declaración ge­
neral expresiva, de que la Conferencia
recomienda la necesidad y urgencia dl'
IPfri!ollal' la trasmisión de activos ~' pa­
sivos comerciales en bloque sohre las
t-ases que contiene el dictamen, quedan­
do los artículos considerados como bases.
l.a comisión no encuentra inconveniente
liara modificar su despacho en esta
forma.

SR. PRESIDENTE (CANO). - ¡.Quierl'
formular su moción el doctor Castillo?

Slt. CAS1'ILLO. - :\0 s(~ si acepta mi
moción la comisión.

SIt. PltESIDENTE (CANO). - La aeep­
la. pero mantiene como bases el articu­
lado del proyecto, y entiendo que la
moción del doctor Castillo consiste en
«liminar el articulado.

SIt. CASTILLO. - Podría establecerse
qU~ la asamblea elC'clara que C'S urgente
y necesario reglamentar las transfcren­
eías de casas de comercio v estableci­
mientos indust riales. v rec~mend8r el
PI'OYl'Cto presentarlo ¡IOJ' la Bolsa de
Cereales.

Hit. GONúl,E;t, SAIIATIIIÉ. - Debo ha­
cer presente que lo que estú en discu­
sión no es precisamente ese proyecto,
pues ha sufrido algunas modifieaeioues
('JI el seno de la comisión.

Su, PREsIDEN'rE (CAXO). - Lo que
(!stÍl en discusión es (,1 despacho de la
«omisión.

SR. GONZÁI,¡';Z SAIIATlII~:. - y o aeep­
tar-ia que lit asamblea deelaruse lo si-

guiente : «recomendando ig'ualmcnte las
siguientes bases».

SR. CASTrr.LO. - Yo aceptaría lisa y
llanamente el proyecto de la Bolsa de
Cereales, con las modificaciones intro­
ducidas por la comisión, sin pronunciar­
nos sobre las bases, porque es entrar al
detalle, y esto ya es difícil. La mente
de la moción ex r-xeluir la discusión dc'
las bases.

Su. GONZÁLI';;t, 8ABA'rlll~:. - Entonces
no estamos de acuerdo.

Su, GOYENECI/l·;. -- La comisión in­
siste en que se traten las bases.

SR. DONCEL. - Para evitar mayores
discusiones y conciliar con los sefiorf's
delegados que no están de acuerdo en
que se voten las bases, yo propondría
lo siguiente: la asamblea resuelve re­
eomendar las bases que resulten del si­
zuiente articulado.

81t. GO~ZÁLE;t, HABATIII~;... ~IIIY hien,
no tengo inconveniente.

SR. SECRETARIO (HOMERODEI. PIlADO).
-- (Leucndo )¡

cLa Segunda Conferencia Naciunnl d.. Alu.

¡{ados declara que es necesario y IIr¡{l'ntl' rv­

glamentar la transferencia rlr- cstnblecimientos

comore iales e industriales. y recomivndn a ('se
efecto las siguiontes buses, 1'1('.»

··H(' vota )' ('s aprobado.

Arbitraje en materia comercial

Su. PltESIDENTE ( 'A!l:O). -- HC' va a
pasar al segundo punto del despacho
ele la comisión, SO".'(' urhit rajr- en mu­
teria comercial.

81l. SEClmTAll10 (BO~IEIW DEL PUADO).

- (Leyendo):

"La Segunda ConflTt'ncia Nucional de Abo­

~ados recomienda (·1 establer-imieuto de tribu­

nal('s arbitrales en mutr-r-in ..omercial, snhr»
lasl.asf'ssij:tllicntes:

ti) Creueién en las bolsas de comercio

de dos ('olegios arbitrales pcrmancn­

tes, elegidos uno por los socios de la ..

mismas de entre ellos :J' el otro por

el prcsldente entre eomerciantos
nsociados a In inst itue iún :
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h } En 10~ juicios derjvndos de eontra­

tos eonchüdos entre asociados de la

bolsu (le eomercio el trihunnl ser:' de

tres miembros dosiguados por sorteo

entn.los uombrcs xle In lista aludida

en primer término en (,1 párrafo pre­

cedente. Cllda parte podrá deducir

hasta (los n'('usllcione~ sin ('xprl'sión de

(')Enlos juivios dcrlvados de contratos

concluidos entre eomercinntes no IIS0­

ciados o un nsoe íudo ~' un extraño n

ella,l'ltrihunals('('ompoodrátllmbién

d•• t res miembros, ele~idos uno pUl'

..ada parte ~. 1'1presidente por los otros

dos, do entre los component cs de la

lista aludidn en segundo término en

l'lp:lrrafo(/):

(1) :-;e('I'l'laría a ('argu dI' un abogado que

deberá rl'cibir la demunda escrita u

orul, eit.ar n Ins partes para la cons­

t it m-ión del tribunal, labrar las netas

y rcductur 1'1 fallo, El secretario t ou
tlr:' Y07. «ousult ivn en el pronuuciu­

miento;

'J Prr-viu unn audu-ncin de coneiliueióu.

,,' proi-cd im ient o sl'r:1 oral ~. público ~.

fijado en los dr-más por 1'1 propio t r i­

bunal,enl'adaeaso:

I ) Supresión total ,1" los recursos ~' conce­

siún de una acción de nulidad, a en­

t ablnrsc dentro ,l<' un término broví­

simo ante 111 just icin ordinaria. Dichu

a""iílll que no t endrú ef('l'lo suspen·

sin, "úlo podrú fundarse en alguna tic

,'stas ('ausas: fallos lit' «uost iones no

cmupromet idns. ilel-(lIlidad de la eons

t it ur-ióu xlr-l trihunlll,nulitlatl (lcl('U1Il'

promiso'yyiola('iún,l<·nurmastleo...Icu

público.»

\1. (;, .11,',,<1,::, -- 1:.00]11'11(,1'/11'. ­

J, JI, Gon zú!«: Sabntñi«,

SU. l'UE:,W1';:,\TE ((''':'\0), - }<~II dis­
cusióu en 1!l'II<'ral.

Hu. Go:'\7.,\U:Z SABATIIU~. - Debo ha­
ccr presente a la asamblea que al in­
formar ('1 despacho de comisión" reuno
también ('1 carácter de autor de la po­
neneia para prevenirla en mi contra l'11
la medida que sea necesario.

El probll'ma de la morosidad judicial
qne l'stá siempre prl'sl'nte l'n los estu­
dios de todos los qUl' se han preocupado

dI' los problemas que plantea la admi­
nistración <1(' justicia, no ha sido, pOI'

desgracia, resuelto en forma satisfacto­
i-ia, ni ha logrado tampoco agotarse la
consideración de esos casos variados y
complejos. IJa importancia que e,n esta
eucstiún, como en tantas otras, tiene el
factor personal, ha acent.uado la d~s.
orientaetón d('terminada en los estudio­
sos por la falta dI' estadísticas judiciales
completas y exactas, y ha dado margen
así, a que se nos ofrezcan como so~u­
«iones eficaces dl'l problema, remedios
que ap(,JH1S si son ompit-icos. En razón
de la importancia de los problemas que
eompromote, la situación ha determina­
do la proposición de reformas gcnel'a­
les de nuestra 1l'::!Íslación procesal (en­
t re las cuales me hago 1111 deber citar
en este momento como excelente la que
la Facultad de Derecho ha mandado
imprimir, redactada por el doctor .10­
rl'l"). reformas, digo, que no han ll)­
grado todavía la sanción legislativa y
que quizá por mucho tiempo deban es­
perarla aún. En tanto, va ocurriendo
en este asunto lo que dice el viejo
adag-io <11' que lo mejor es enemigo de
los bueno, porque en el propósito de
obtener soluciones generales del g...ave
prohlema, liemos omitido la eonsidera­
ción de la posibilidad de encontrar so­
luciones parciales que resultasen real­
mente eficaces. En el convencimiento <11'
que este problema t<1I1 zarandeado rlr­
la morosidad judicial, pueda resolverse
en un aspecto particular en lo que a
los juicios que se derivan de obligacio­
nes comerciales se refiere. es que ho
presentado este trabajo a la Conferencia,
«n cl cual, probablemente por intuición,
lile he adelantado a las objeciones he­
chas hacc un momento, limitándome 11

recomendar la importancia del arbitraje
comercial, indicando una serie de bases
que contienen lo esencial del proyecto
y en cuya forma ext!'I'1H1 no insistir/
mavormente,

En la mayor PIlI't(· dc las legisla­
«iones europeas, y especialmente en
la francesa, ha sido considernrlo como
acreedor a un trámite especial el pleito
1'01' obligaciones comerciall's. En Fran­
cia l'xiste una jurisdicción comercilll
que no es como la nuestra (que estÍl
des('mpeñada por jueces igullles a los
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civiles v desarrolla un procedimiento

:,7.:~;~I';~~i;::,v:i
1~'s~~lnoi 1:~~;I,~~l~ec:x:~~~i~:

III('nt(' pOI' eomereiantes elegidos entre
los dp la matr-icula en cada ciudad en
IIIIP ejercen Sil ministerio. Esta insti­
t ución a la cual los tratadistas fran­
('PSPStienen hastaute apego, ha sido dis­
«ut irla casi desde su iniciación. pero la
oport unidad r-n que se le hizo mayor
r-úmulo de objeciones f'ué en la de la 1'('­

forma alemana del año H7. En. esa oca­
~'i('n sp hicieron diversas observaciones al
~·ist<'ma Francés que entonces imperaba
vn al~unas ciudades de Alemania, y de
I'lIt 1"1' ellas hago ~racia a la Confcrcneiu
d(' las que me parecen de menor im­
port ancia y ent resaco la que sin (luda
I'S fundamental: la observación de que
~i bien pi comerciante conoce pi aspec­
10 práet ieo y las cuestiones de hecho
IIIIP ('1 caso comercial plantea, 110 está
('11 conrlir-iones d(' conocer <'1 aspecto
I<'goal d(' la cuestión. la faz jurídica del
pleito. Esta objeción t an S<'l'j¡, ha sido
r<'slH'oIta ('11 las legislaciones de (los pro­
vineius hoy f'ru neesas, nu-diunte un
tipo d(' tribunal mixto do 1I'I!os y 1('­
t rados en Alsacia v LOI'<'na, cuando des­
PlIl'S dp la g'IIP1T¡; d<'1 70 Alemania las
incorporó a Sil tl'l'l'itorio ~' al tratar de
~el'lIlanizal' sus insí it IICiOlH'S int rodu­
«iendo toda su ]pl!islaciún, tl'OP<'ZÚ ('JI
mutr-ria mr-rcant il con la diferencia subs.
1ancial do los tipos dI' jurisdiceión, I))I<'S
mientras r-n las provincias conquistadas
«xixt ian los n-ibuualcs dp legos, la legois­
lución alomann iha a iut rorlucir los dI'
k-t rudnx, constituido» del mismo modo
IIU<' los tr-ibunales civilo«. La t ransac­
('iúlI eut rr- ambas 1('l!islaciOlH's SI' con­
I','plú <'11 un» fúrmul» f('liz que vino a
aS<':.."1I1'al' al existente una eficiencia ex-
t ruordinuria : el tribllnal (1<' tipo mixto,
pl'('sidido por IIn jllPz letl'a<lo l' inte­
:.."I'ado por dos com('I'ciantes.

1m bondad d<' l'sta jlll'isdiceiún de­
most)'(l(hl 1'11 pi I i<'mpo que 1I<,\'a esta­
hleeidll, dl'sd<' <'1 alio 70 y tantos, ha
llamado dp tal modo la at('llCiún ele los
juriscoHsultos fnllwesl's qlle cuando l';<,

diseutió la le~' dl'1 a¡jo 1~1:!:! I)()J' la cual
S(~ introdujo HUe\'amente en Alsaeia ~.

IJorena la lelrislaciún francesa, no sÍl\o
~'<, respetó la le~islación alemana al
1'('SllCCto, sino que se estudió muy se-

riamonte la conveniencia de llevar a
Francia las bases sobre las cuales fun­
eionan esos tribunales de tipo mixto.

Pero sin duda recomendar por nues­
tra parte una institución de esa natn­
raleza, implicaría proyectar' una re­
forma que adolecería del defecto esen­
cial a que me he rpfl'l'ido al principio :
su excesiva importancia. Por eso es
que, contemplando <'11 dl'talh> los moti­
"os que de1<'I'millill'on ('1 establecimien­
to de I'sta jurisdicción, 111' creído que
la ('onfer<'neia podría hacer obra útil
al país recomendando la adopción de
IIn t ribuna l arhitral eonst it uido sobre
hasr-s análogas. Y antes <11' concretar
mi punto dI' vista al rvspect o, me he
eucontrnrlo con un trabajo que rcspon­
d<' I's('neia!Jn<'nt<' a los mismos obje ti­
"os: el presentado pOI' Alberto As­
quini, profr-snr <1p la "nin'rsidad de
Padua al r 1 Congreso Xacional del
1"01'0 Italiano (reproducido en «Rivist a
di Diritto Processale Civile», Enero de
1926, página 4).

En dicho trabajo, que mr-rer-ió la
nprobueiún dI' la asamhh-a. el prof'osor
Asquini detalla el f'uncionamicnto de
IIn tipo do t ribunal arhitral que existe
l'1I la Bolsa de 'I'ricst c v cuva consti­
l ueiún dl'scansa sobre I¡;s ha~<'s que la
Conferencia acaba de oír.

El I'stal lito de la Bolsa de Comercio
(')'('a dos ('olpgoios arbitrales de sesenta
miembros pi ''-110'" voint iocho el otro. El
primero I'S <'h>g-i(lo por t res años entre
los miembros d(' la bolsa <¡UP reúnan re­
quisitos dr-tr-rrninndos y que se dcsig­
nan por los propios asoeiudos de la mis­
ma: el seg-undo, dI' vr-int iocho lIli(,lIl!J!'IlS.

llamados Ílrhil ros ox t raord inurios o
juP('l's de list a, l'S 1')P~ido por ('1 prc­
sidentc dI' la ('{¡mara Comercial entre
('olllereiantl's ajl'nos a la holsa. En las
dos listas d<' <'SI' ('o1Pg-io S(' rlig-l'n los
111i<'m1)J'os qll<' han dI' eonslituil' los
tl'ihunales ¡u'hit I'all's, S('~(1lI sl'a la con­
dición de las IHu'tes qUl' \'an 11 sometrr
sus difereneills. Cuando se trata d<'
euestiones d<'I'i\'adas <11' contratos ('H.
tl'(' partes qul' son asociadas a la Rolsa
dI' Comercio, pI t l'ibulIal SP cli~e pOI'
sorteo practicado entl'e los miembl'os
de la primer'a lista, pudiendo deducil'.
se hasta dos I'eellsaeioncs sin causa.
Cuando las (~ul'stiones a someterse s(~
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plantean entre partes 'lUI' son extrañas
a 111 bolsa, el tribunal es elegido por
rllns mismas de entre miembros de la
segunda lista, de veint ioeho árbitros ('X·

trnordinarios, en la forma siguientc :
uno por cada parte y I'l tercero, presi.
dente, elegido pOI' los otros dos. Amhos
procedimientos se «ombinau cuando IIl1a

sola d<' las partes <'8 asociad» a la bol­
SI\. En CIISO de renuncin del cargo, el
rcomplaznnte I'S drsignado por 1'1 pro­
sident.c .

•\mhos t i-ibuna lcs f'uncionan con un
secretario que debe S<'I' necesariamente
abogado y re unir las demás condicio­
nes para ser juez. y en cuya interven­
«iún radica la verdadera causa de la
«ficicnciu del instituto. El secretario
recibe 111 demanda, que puede ser es­
crita II oral, «ita a las partes para que
asistan a la constitución del tribunal.
designa la audiencia para la discusión
dI' la causa, recibe igualmente las ex­
('('Jwioncs dI' incompetencia, labra las
ur-tus, toma J)/1I'tl' eon voz consultiva
«u ('1 rallo ,. lo rr-dactu. dándole fuerza
"jl'('lttiva con su sola firma. La discu­
sión nnte 1'1 tribunal debe ser nceesa­
riumeut c oral y púhlica : cn 10 demás.
(,1 prneedimicuto es fijado por el mis­
lllO tribunal. Las partes se hacen re­
presentar casi siempre por abogados ~.

salvo el preliminar de conciliación que
I'S impuesto por la ley, el proccdimien­
to SI' rig"l', eomo lo he dicho, por lo que
disponga pi tribunal en cuda caso.

La Jegisla(·j(ín dI' los rl'('Ul'SOS COJl·

Ira el laudo arbit ral I'S dI' xingular
import ancin. :\0 se consiento más que
el de nulidad, que se concede sólo en
I'asos taxativos: iuvalidez del compro­
miso, ill'galidad dI' la constitución
dl'l tribunal, incompr-tr-nciu, violación
dI' det erminuda« formas proeesalcs. o
t l'ansgl'l'sitlll dI' nnrmus di' orden PIl'
!llieo.

Esto procedimiento ha dado en la
Bolsa do Tru-sto resultados sumamente
satisfactorios, en eonsideraeión a la
celci-idad de la justicia. En el año' 1924,
pI iO ~(. de las causas se falló en menos
dI' un mes; el 26 r;; en menos de tres
meses; el ;1 % en más de tres meses, y
ninguna causa llegó a demorar más de
seis meses en su substanciación y fallo.

Las bases que recomienda lit' ponen-

eia están tomarlas de ese instituto que
tan buenos resultados ha nano en la
práctica.

No tengo más que decir. (.lplnlt.~o,~).

::-;n. (~AS'J'II,W. - Pido la palabra, para
dejar constancia de mi opinión sobre
uste importante asunto, Comienzo de­
«larando que en principio soy eontra­
i-io al arbitraje forzoso. El que auto­
rixa nuestro Código de Comercio ha
rnsul t.arlo, en la práctica, una verdade­
ra calamidad, tanto que los tribunales
super-iores de la Capital Federal, han
pedido insistentemente Sil derogación.
:\0 I'S porque piense que el arbitraje
('s malo en sí, sino porque las situu­
«iones son diversas y es difícil acer-tar
en la elección anticipada de una ju­
risdicción.

Otra cosa es ..1 arbitraje voluntario,
la jurisdicción que pueden crear las
partes en el momento de la contienda.
ampliamente garantizado por nuestras
leyes, o el que establecen ciertas insti­
tur-iones, como la Bolsa de Comercio.
para juzgar Jos actos de los eoasocia­
dos, en lo que coneiernc a los intereses
de la asol'iaeiÍln o a asuntos de una
naturalczu determinada, que tienen su
jU('Z mejor preparado, en la asociación
misma.

De ahí a imponer a los «omerciantes
a aceptar como juez de sus posibles
«ont ir-ndas a un tribunal formado pOI'
IIn socio de la bolsa, UJI letrado y UII

comerciante, media una gl'an distancia.
,\' s(~ agranll'Ía, en vez de mejorar el
arhitruje del Código de Comercio im­
puesto para las cuestiones «ntre socios.

;\11' explico y justifico el anhelo de
los comerciantes para darse sus jueces,
y fijar reglas procesales fáciles y ex­
pedit ivas, pero la Federación de Cole­
gios de Abogados ha tomado en consi­
deración ese anhelo legítimo y ha pro
puesto los medios de satisfacerlo, en el
proyecto que pronto será elevado al
Poder ,Ejecutivo. Volver sobre el tema
para estableeer bases distintas, impor
tarta una desautorización a la primer-a
resolución, Sin entrar en los pormenores
d('1 proyecto, me bastará considerar lo
que ocurrirá, cuando la bolsa se vea ase­
diada por los candidatos a figurar en
la lista de la cual se formará el tribunal,
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pues es de suponer, que serán carco«
rentados.

SR GO~ZÁIJ¡';Z SA8ATHIF.. - No, señor
delegado, porque será una función gra­
tuita.

SR. CA!".TIJ .r.o, _.- i'\[e parece entoncex
(IUC cl asunto fracasará.

SR. GOSZÁLEZ SAIIATHlÉ. -- Hay que
tener en cuenta que los que no son socios
van a formar parte de un colegio dis­
t.into: la consulta dc un árbitro, no es
una imposieión , simplemente se reco­
mienda.

Sil. CA~'J'II,r.O. Pero sin embargo. SI'

crea una jurisdicción.

SR. GON7.ÁLEZ SABA'rnr~;. - - Se crt'a
para que la usen si lo consideran noee­
sario,

SR. CASTILLO. -- No; nosotros 110 de­
hemos sino hacer deelaraciones de caráe­
ter general.

SR. GOYENEClIK - En el proyecto se
deja librado a la voluntad de las partes
la r-leceión de los jueces.

SR. CASTILLO. - Pero en ese caso, so­
mos los menos indicados para aconsejar
a los comerciantes. Ellos saben mejor
que nosotros la forma de> arreclar di­
rectamente sus asuntos.

De todos modos v sin entrar a los de­
talles del proyecto '!fUI' recién he podido
conocer, insisto en algo que considero
fundamental. La Federación de Colegios
de Abogados ha considerado este asunto
.Y ha nombrado una comisión para que
redacte un proyecto que facilite la rapi
(II'~ de los trámites j udieiales, ele acur-rdn
eon las bases establecidas, con lo cual
se persigno la misma finalidad que con
el proyecto en discusión.

HR. GON7.ÁI.E7. SAIIA'I'H1~; .. -- .Jli res­
peto por la limitneión de tiempo seña­
lada a cada relator, me ha inducido a
ser breve y quizás no suficientemente
explíeito,

Debo hacer presente en primor lugar
que las bases que el proyecto recomicn­
da tienen por objeto señalar a la consi­
deración dc los eomerciantes las venta­
jas de este tipo de arbitraje, pero en
modo alguno tienden a constituirlo en
una jurisdicción forzosa. Hemos con­
templado especialmente un aspecto de

la realidad en nuestra vida comercial :
que el arbitraje va entrando en un auge
cada vez mayor. Consta que todas las
holsas de comercio del país, sobre todo
en Buenos Aires v Rosario, tienen esta­
bleoirlo el procedimiento arbitral. que
rendir-ía mayores beneficios si pudiera
extenderse a los no asociados a las hol­
sas de comercio y a cuestiones que no
der-iven exclusivamente de cereales, que
en la actualidad son las únicas que S('

consideran.
En cuanto a la objeción relativa a la

sanción de la Primera Conferencia Na­
cional de Ahogados, que aprobó las ha­
ses para un código de procedimiento.
cuva sanción vendr-ía a quedar en cierto
modo desautorizarla por la n-comonda­
pión del nrbitruje comercial, me parC'C'f'
que no es de suficiente consistencia y la
oportunidad me brinda un antocedonte
tan aplicable al caso, que la asamblea
ha de permitirme lo haga presento. El
profesor Asquini, al estudiar la orjruni­
zución del arbitraje en la Bolsa de 'I'rios­
te y pedir al Congreso Nacional (11"1 F'o­
ro Italiano, en los mismos términos easi
con que me estoy expresando, la rcco­
mendación <11' su procedimiento, iniciaba
su trabajo ron un párrafo del eminente
Carnelutti. que dice así (leyendo): «La
crisis actual de la administración judi­
cial radica en una insuf'iciencia de me­
dios disponibles para la pronta solución
de los litigios por la just ieia : insuficicn­
eia de calidad, insuf'iciencia do cant idad,
insuficienciu de jueces, de abogados. dI"
procedimientos. La crisis, particularmen­
te en algunos puntos, 1'8 tan gran', que
pi remedio no debe tardar. Además, el
problema c's tan gran" que requiere, in­
dudablenu-nto para su solución definiti­
va, mucho tiempo y mucho dinero. Pero,
nosot ros no tonemos ui tiempo ni di­
m-ro. Estamos pI'C'SOS en las tenazas de
la justicia v las dr- las finanzas. 1)1'1)('­
mos I'neonira,' remedios que no nos
cuesten ni un «cntnvo : al un-nos que no
cueste ni un centavo al Estado. y entre
csos remedios ~ agrC'ga Asquini - mi
ilustro ~. querido maestro, con la au­
toridad que SI' der-iva no sólo de su
grun versación sino tumhién de su vasta
experiencia, insisí ía especialmente
lino: la reforma dC'I arbit rajo.s
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y es 1)J'I'eisalllellll' l-'runuiseo Ca 1'111'­

IIIUi, (·1 eminente reductor del proyecto
dI' «ódigo de prnecdimicnto civil itulia­
no, el cual, al proyectar la primera parte
del mismo, que ha sido también publi­
cado por la «HC\'ista de Derecho Proee­
sal» no ha hecho ninguna referencia al
n rhit ruje eomorcinl. 'l'enr-mox, pIlCS, este
a 11\('('('(11'111 1', ubonudo pOI' la autoridad
(h'l maestrn : 11111' 1'1 arhit rajo que nos­
otros ((1\('1'1'11I os ¡'I'('OIll('IHlllJ' a los justi­
«iables, no es 1'11 ninguna forma oxelu­
yr-nto do los demás renu-dios que busque
1II0S puru solucionar (" problema de la
morosidad judicial, ni implica dI' nin­
~ÚII modo una desautru-izaeión a las so·
luciones generales que pueden oneon­
tTaI'SC, Estamos Irento a IIn hecho de la
realidad jur-ídica cxt ranjcra y nacio­
nal : la posible importnneia del nrbit.raje
r-n materia eomcreial, si se extiende la
('Srl'l'a de aplicación rh- sil jnrisdicción .
H('pilo el antecedente, que seglll'amentl'
('Olloel'lI los señorr-s d('legados, que tan­
lo ('11 la Bolsa de ('olllel'('io de Buenos
.\il'('s ('011I0 en la de Hosal'io, funcionan
desdl' unt izuo n-ihunalos de arbit.rajr­
«omercial, cuya incf'iciencia descansa en
(lile no tienen más sanción que la de ex­
pulsión (\1'1 miembro que 110 cumpla sus
rallos, sanción interna '111(' 1'11 ningún
('aso puede apli(~a I'se a los qur- no fll("
S('II miemhros dI' la Bolsa,

EntorH"'s, í'rcnto a 1111 problema lan
imporrant« ('OJllO la morosidad judicial
.I- '111(' eompromcte t an I!l'a"es intr-resos,
110 ('reo '11\1' la Conf'crenciu inva d«
jurisdiceiom-«, sino 'lile estÍl dr-nt ro de
su misión de propender, en la medida 01'
SIlS medios, al mejoramiento dI' la lejris­
lución aplicuhle. al decir a los COIII('('l'ian­
tes: «Hl'itOl'('S, ustedes que son quienes
lIIilS se quejan de la morosidad judicial.
10111l'n nota dI' quo el arbitraje planteado
sobre determinada» bases :" Il'gislado so­
hn- dotr-rminndns hasl's tamhi~n, as('gll­
I'a la I'l'e(,ti"idad dI' los lau(los e impide
las ('lIl'stiorH's dI' IIl1lidad 'lile se multi­
plican en nlll'stl'O p)'o('edimienlo, ""i·
tando así la sitlla('i{lll (JI\(' con niueho
al'i('rto ha pintado 1'1 dodol' ('astillo, d('
total dcspl'l'sti¡!io d('1 arhitl'aje, No creo
yo, rppito, '1"1' estl'mcs fllera del asunto
ni rpeomelHlar psta jurisdicción a nllI'S­
tros dicnt"..;, que son los qup con mayo\'
angustia nos plant('an cada día los ¡nso-

lubles problemas que de la morosidad
judicial se derivan. ~o hay ningún in­
ennvcnicnte en que les recomendemos
1In tipo de arbitraje que les permita re­
solver los pleitos con rapidez, escaso cos­
to y justicia.

Sn, PRESIDENTE (C A1I:0) .--Se va a "0­

tal' en general el despacho dI' la comisión.

Sil. PIlE~IDE1I:1'¡'; (('ANO). - Habiendo
sido rechazado en genernl el proyecto,
queda concluido el asunto.

Correlación de los derechos civil y comercial

en materia de obligaciones

SR. PRESIDEN'rE (CANO) ..- He va iI

pasar a considerar el 11IInto de la orden
del día relativo a la corrolación de los
derechos civil v comercial en materia
ele obligaciones.'

HIl. SECRI::TAIlIO (HOMEIW DEI. PIlAllO).

-- (Leucndo):

.1 la Scqunda Crn•[rrtnriu -"aciol/al d,' .Ibo­

oadoe.

La comisión l'III'a r¡.::"la po r la ,,',',I"l'a";'>1I

,le Colc~io~ ,11' Aho¡.:ados d" la Hl'púhliea pa ra

rcnliznr la- eOl'rl'I:ll'i"1I de los derechos civil y
comorc!nl 1'11 m.u or ia de obligur-iones, piensa
'lul' 1,1 trahajo .1"1.,, rva liznrs« sohrr- las >Ii­

¡.:uil'III"~ has,,':

ti) ~illll'lifil'ar 1", le:l;los l.'gisla';,'"s ,,¡¡.
miunu.lo dr-l ('illlig-o ']1' ('ou,,· rejo tu­

rlns las ,]isl'"sic¡olll's 'lul' ,'ollli"'II'

allidogas a las ,It'1 C{,,]igo ('i"il:

lJJ ":11 los ea sos dc' omiaiúu, opo>li"i,'lII o

1I""lifie:u'itÍlI .1" unns ~. otras, optar por

la que consulto mejor los priucipios

l'il'l1tífi,'os)' pri",ticos '1Iu'la; ,11'11'1"

lIIi'\(,11 o por la suhsist('lIeia de alllhas.

La ('ouf,'n'ueia dl'sig-lIal'il IIlIa ,'omisi'JIl '111;'

\,('l'i f i'lu",I'sta laho .. de a('II"1'110 ('011 las ha,,'s

,'stahlecidas.

~;I lI,i"llIhl'o ill forma ""', 110('101' ~alltial{o Jo'.

llíaz l1ar:'l 1'11 \'1""11'0 SCIIO los flllHlaml'uto,"

dc (,litl' didamel1. - 11':dor ¡,afaillc. -- (:ar/"s
Surc!/.--Ilcnoel, /J. Aglliar.-Sofanor NoviU ..

Corva/tí". - ,lo.,,: .\1. "'(JI,lt-,~. - Stl/lliago ,...

lJíaz,
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sn. Dí.'l:z. -0'- Pido la palabra.

Seüor presidento :

IJa comisión eucargada por la l·'pch·­
ración 111' Colegios de Abogados de la
Jtepúbliea, d<'l estudio relativo a

o
la

correlación de los derechos civil veo·
mereial en materia de obligaciones. cree
indispensable fijar en primer término
PI contenido jurídico que atr-ibuye al
tema propuesto a su consideración. Ello
se explica no sólo por una razón ne
cesaria de método, sino también como
fundamento de las conclusiones que'
adopta en la materia y las soluciones
prácticas que aconseja en cuanto ataño
a la obra legislativa posible.

Parecer-ía que un trabajo jurídico so­
bre correlación de obligaciones civiles ~.

eomorciulcs podría suscitar de nuevo la
cuestión relativa a la autonomía aliso­
lula del derecho CO 111ercial, o al menos
111 del carácter excepcional o meramcnt ..
suplementario que almmos atribuyen a
sus preceptos sobre los principios o las
fórmulas jur-ídicas del derecho civil. La
comisión considera que no es necesario
volver sobre tan interesante' plinto do
la doct rina que, si es necesario estudiar
en las gC'neralizapionC's del aula, como
parte esencial do la enseñanza para la
formación de la conciencia jurídica, no
lo es ya para fundamental' conclusiones
de una conferencia de abogados. Pres­
«indimos pues dI' exponer eu psl a me­
moria, aunque fuera en resumen, ex­
tenso do suyo. toda la vasta discusión
que se inieiarn por D<'lamarre y Le Poi­
tevin en lH40 (Traiif théorique ei pra­
tique df' Drait COIII 111crcial, 1861. tomo
1, capítulo l ), sosteniendo la indr-pen­
doncia del derecho mercant il, a los que
respondió 'I'roplong con un art íeulo dc'
la «Hevue de Législation», 1H4:!. tomo
16, pá~ina (i2 y siguientes, inserto luego
en PI prólogo de su tratado DI/. Ncntisse.
ment ~- on el 101110 TI del Conlrut de
80ciété (H. 1.070), en los que, con su
eloeueneiu habitual, sostiene que el de­
rccho civil, corno derecho común gobier-

~~~lal~:r;;:~~:~:ticí(;~~'~r:c~llf;l~~;~~~~~i:
llegar, por 1'1 necl'sario remonte de las
ideas, hasta las {-pocas de los primeros
eódi~os de comercio, como la ordenanza
de' Jluís XIV .r escneialmente el Código

de Comercio francés de 1H07 en cuanto
ellos separaron en un lluevo conjunto
del enorme acervo formado por el pen­
samionto jm-ídieo dI' los si~los y el tru­
hajo silencioso y profundo de las cos­
tumbres, todas las reglas atirurentes a
la persona dI' los mercaderes y a los
actos gcnuinos de su actividad cncami­
nada a la consecución de la riqueza, por
(,1 tráfico habitual sohl'1' mr-reancias.
Fáci] es comprender que. prescindiendo

:~:~i~~~ll:;:~ ~':;g~~~l~~o:~;'~~~ae(~~~~;~~(~::II~
como las leyes Rodias que conocemos
por un fragmento del Digesto (eDe lege
Rhodia», de iactu, libro XIV, título 2~

,v de algunas otras sobre mater-ias cspc­
cialos : relaciones de personas depon­
dientes ~. sui iuri« respecto a sus prin­
eipales en actos de comercio (Digesto.
«De cxoreitrn-ia uct ione» libro XIV, tí­
tulo J); «De institoria act ione (XIY,
:1): «DI' lÜstributol'ia actione» XIV. 4) :
sobre el préstamo de la gruesa «<])1'

Nautico freuore» libro XXII. ~):

averías comunes (XlV, 2, allí) : respon­
sabilidad del armador (l V, título !J,
«Xautn- cauponcs stabulurii»}: y pros­
eindiendo asimismo de las compilaeionc-,
de leyes y del derecho estat uta rio con qur­
la Edad Media llenó el pensamiento ju­
rídico de ambas márgenes del :\Iediterrá­
neo-la apar-ición del Códice F'rancós .
corno cuerpo 1'1más completo de doctrina
y de jurisprudencia comercial, suscitó el
análisis dI' su contenido jurídico y de
su relación con el derecho civil ya que
muchas de las convenciones rl'gidas por
('stl', const it.nínn asimismo. eOH modali­
dadl's earucterísticas, la matoria l]P1
nuevo e(Hligo. Xo intentm-cmos pues,
corno se dijo más ari-iba, n-eordnr toda
la literatura que ilust ra hasta (,1 día
esta larga eontroversin, la que pareció
enecrulerso dI' nuevo con la sanción del
(,{)(ligo I·'<'(ll'l'al de las Obligaciones «n
Suiza, que conxt.it uye el libro V del e{l­

digo Civil de la Confe(leración y en el
cual debe verse, ante todo, la reaiizaciílll
jurídica dI' la unidad política de la ~ll­

ción del mismo modo que nuestro Códi-

~~)c~:~:II(~~~~:~~eu~Vó::e~:~:~~~~or::I~:~
también la idea jurí<lit'a dcl federalismo
urge!'tino, elaramt>ntl' marcada por la
<'orrlent<' profunda de la vida coloniul



en In vigorosa unidad O~ la 1('~islllcilÍn

de Indias.
Acaso sea innecesario decir que ni 111

prornulgnción de aquel código, ni la
vasta producción de los oseritores sobre
1'1 debatido punto de las relaciones de
ambos derechos, habrían agotado la ma­
tr-rin, sobre lodo si en cada caso hubiere
dr urloptnrse una posición extrema bajo
los eolorrs d<' banderas diversas. No pa­
rece que Í'sle fuera el método más ade­
«nudo a la const.ruceión científica cuva
armonía en la justa estructura del todo,
rcsnlta d<' la lenta acomodación de las
ideas y 01' los hechos, al sentimiento
profundo de justicia que, como decían
los romanos. hrota en <'1 corazón de to­
dos los hombros honrados. Y si esta vas­
I a y bella g-rnl'ralización rs suficiente
r-omo un fecundo principio ontológico,
pill'a satisfacer nuestra honda visión es­
pii-itnal elr armonía, explicando pOI" su
medio la fuente común de todo dcro­
«ho. así como pcreibirnos la unidad fnn­
damcnt al de loda la ciencia. bien sr
eomprr-nrl« que rilo solo no baste para

;:~)I(;~~~::r~::s J~;~::~~~~'~: ~'u;a~;:~~~~;¡~y~~
ahora la matr-ria de las ciencias o de los
dl'I'pdlOS rivil y comercial en particular.
Es pOI' I'SO qu« toda la emoción ética v
jurídica dI' los tiempos anteriores, rosu­
mida 1'11 la prístina y maznifica unidad
dl'l dcrer-ho romano no fUl' bastante al
mismo t alcnto de I'othir-r para funda­
meritar 1'1 derecho comercial en las ins­
lit ueionrs jurídieas dI' Roma exclusiva.
rnrntr. Drl mismo modo no podríamos
decir nosot ros ahora (/lU' el drl'eeho ci­
vil sr-a la única fuente dl'l derecho co­
mr-rcial, aún cuando :J(JlH'l, como es cier-

:'~ia~j~I~;~'~::II~ll:II::~ ~~I~t(~H~~:j~~~ ,~~
101' eirntífico que implica verdad abso­
IUI:I, lal cual es, sr~ún 1:1 precisa def'i.
nición de la escuela y no podríamos
~'undar 1'11 cxl a afil'maeilÍn dr verdad
mcompletn un sistema de unif'ieaeión
do amhos rloreehos. Los usos v eosturn­
brrs dl'l comereio (rollsuctud~ mercan.
t orum ) Fueron el orig<'n dc este del'pclto.
IJII utilidad consiguiente y la ley qu<'
ronsllltll la finalidad peonlÍmicH de los
actos d<' comercio. han ido sedimentan­
do sns <'Icmentos hásicos rn la formación
del derreho romrl'cial ~. dándolr por e!;o
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mismo su fisonomía propia en ciertas
instituciones, al modo que el ambiente
gcogrílfico imprime genuino relieve a
las cosas del mismo ~énero. Tal vez baste
para ilustrar esta verdad, no siempre
visible en su claro fulgor para la espe­
culación de ciertos espíritus excesiva­
mente g-enl'rali7.adorcs así en lo político
como en lo jurídico, la estructura sin­
::!'ular del contrato y de la letra de cam­
hio v las instituciones del derecho eo­
mercial, marítimo, personas, contratos
o cosas quc aparecen como saturados
por 1'1 magnífico elemento en que se
desonvuolvon, cuyas extrañas mutacio­
nes de serenidad azul y de furia des­
truetora, consultan las reg-lamentaciones
del personal, el carácter jurídico del
patrimonio marítimo y los efectos de las
convenciones, la g-rucsa, el caso, en la
que. la buena o mala fortuna del viaje.
decide sobre la obligación del deudor.

Es indudable pues, que las costum­
hres comerciales y la equidad formaron
IIn derecho distinto introduciendo ade­
más, siempre que fu~ necesario, modifi­
caciones o derogaciones expresas al de­
rccho común, de tal modo que, como lo
enseñan Lyon Caen y Itenault puede
decirse con verdad del derecho mercan­
til relativamente al derecho civil, lo que
rn igual relación dijo Pomponio del
drrecho del pretor: el derecho comer­
«ial confirma el derecho civil, lo com­
plet a o lo modifica (Tral:fé de Droit
Connn, I & 10). Es I'sta naturalmontn la
misma enseñanza ele Papiniano . dere­
cho pretoriano es 1'1 que por utilidad
pública int rorlnjr-rnn los pretores a fin
de ayudar, suplir o eorrcgir el derecho
civil (/Jir¡esto. «1)(' institia et jure» tí.
lulo T, libro 7, n. 1).

~i sr explicaría de otro modo que por
la realidad de 1In dereeho especial, la
penetración cada vez más notoria de las
instituciones del derecho comercial en
las del derecho civil. como ocurre entre
otros casos con la clásnla o la orden en
los documentos de crédito (Códig-o Ci­
vil. art ículo 1.4!i6). la limitación de la
rrsponsabilidad y la división dC'l capi­
tal en acciones, siempre posible, para la!;
so('i('rl([de.~ ('h'i'('~ como lo es para las de
comercio y la aplicación de la ley mel'.
cantil en los casos en que, conforme a
lo dispursto por cl artículo 7Q del C6-



-115-

di~o de Comercio, la relación contrac­
tual tenga ese'! carácter para una de las
partes solamente.

Después de lo dicho no es necesario
superabundar en la prueba para con­
cluir que uno y otro derecho se earuv­
ter-izan por analogía.'! de género y difc­
rcncias especificas, elementos lógicos
suficientes para darnos, con el conoci­
miento de las cosas, la regla de la defi­
nición perfecta. Con este criterio los
escritores franceses han entendido la
ampliación de las leyes civiles a los ne­
gocios mercantiles, a falta de una dis­
posición sobre el particular, aun cuando
el Código Francés de Comercio no lo
preceptúe expresamente como el nuex
t ro, sino de un modo ocasional (ar­
tículo ] H) a propósito de las sociedades.
y con el mismo concepto de que el de­
recho común rige las relaciones ·mercan­
tilos análogas, los códigos modernos
han resuelto de modo uniforme la apli­
cación del derecho civil para los casos
no previstos en el de comercio, sin refe­
rirme ¡WÚ, naturalmente. a la primacía
o no de los usos mercantiles. No ha pa­
recid» necesario suscitar de nuevo la
controversiu sobre la unificación; y
cabe notar aquí los conceptos del pro­
pio Vivante al respecto, en 1922, como
presidente de la Comisión Redactora del
proyectado del nuevo Código de Comer­
cio Italiano, quien anteriormente la ha­
bía propiciado, como se sabe.

«Antes de ponerse a la obra, escrib«
en su relación el eminente profesor. la
comisión tuvo cuidado (h~ estudiar la
oportunidad de unificar el Código Ci­
vil y el ('(ídigo de Comercio en un solo
e{¡digo. Formaban parte de ella. de­
montos entusiastas de cst a fusión quie­
nes creían que por medio de ella, mu­
ehas ramas ya secas del Código Civil
habr-ían podido porla rse, libertando así
al ('{¡digo dI' Comercio de su pesada ar­
madura profesional. Ellos creían que,
como eonsccuenciu dI' esta fusión se ha­
bría podido formal' una ÍI'OI'ía genera I
de las obligaciones mús nueva y más ea­
paz dr- dominar todo el dert'c'ho priva­
do. Pero el estado de madurez de las
dos ramas del derecho es demasiado di­
f('rente. ::-;i se hubiese debido esperar
que el estudio de la teoeía ~eneral de
las obligaciones y la de los contratos

hubiese llegado a igual estado, se ha­
bría debido renunciar a la reforma del
Código de Comercio: la diversa marcha
con la que se elabora el contenido de
estos códigos, quizás oponga siempre un
obstáculo insalvable para la unificación.
Por este motivn 1'1 presente proyecto de­
ja intacto el contenido de ambos códi­
gos.» (Proqett o preliminare per il Nvovo
Codice di Commercio, Relaxione, página
~OO, lIoepli, edición 1922).

Por cierto que conforme a esta mani­
festación terminante, el texto del pro­
vecto sobre relación de las leves eivile..;
~on la materia comercial es a~álogo con
la del código vigente (art íeulo IV). Y
es justo recordar ahora que la opinión
transcripta de Vivante, coincide en lo
esencial con los motivos que expuso so­
bre la materia treinta v tres años an­
tes, la Comisión de Có;lig-os de la CÚ

mara de Diputados de la Nación en Sil

informe sobre la reforma de 1889. ,\ I
mantener el Código Civil, corno la regla
general que rige al comercio mismo en
los casos no previstos por la legislación
comercial. expuso: C(IJ(' en el estado ac­
tual de la evolución jurídir-a. no es con­
veniente independizar por comploto la
legislación mercantil y agregó: «La ]p­

gislación civil rigol' relaciones generales
que comprenden a todas las personas.
incluso los comerciantes y él todos los
bienes, sean o no objetos de comercio.
Los tipos generales de contratos v obli­
gaciones, como los referentes a 'la ad­
quisición y transmisión de los bienes.
comprende en sux contornos a las rcla­
1!Í01J('S ;múlog'<ls del derecho comercial.
gl derecho racional y la utilidad gelle­
ral, que son la fuente y razón de las
leyes civiles, lo son al mismo tiempo 11P
las comcrciales , de donde resulta que
sus prescripciones tienen que coincidir ('
identificarse, cuando se trata de relacio­
nes jurídicas cuya naturaleza permanece
la misma, sean civiles o comerciales.
So hemos vacilado, pues, en estable­
('('1' de la manera más genl'ral y tcrmi­
liante que las loycs civiles suplen a las
comerciales en los casos no previstos por
(·st<ls.» (Tnformo, página VII, Código
de Comercio. Lajouane, edición, 1896).

Es el mismo pensamiento que inspira
la enseñanza del ya citado profesor do
Roma en sus Institueioni. edición 192 -l.
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paru quien no aparece inoonvenieute
.. I¡?tlllo de 111 aplicación del derecho ci­
vil a los nt'~ocios comerciales porque,
dice, en él se rounen casi todas las nor­
mas goenel'¡des sobro las obligaciones,
IIIS que el Códigoo de Comercio no ha
d('ro~lIdo sino en lIlUY pocos casos ~.

porque, para muchas relaciones mcr­
vnnt iles, 1'1 ('ódi~o dt' Comercio no ha
l'slahh'eido norma al~lllla como ocurre
t'n los ('asos relacionados con inmuebles
o sohrr- el t rabajn, en los cuales es no­
«csario recur-rir. ('asi r-xelusivamento al
(:{lCliJ,!o Civil.

l;a comixión ha considerado así, se­
ñor presidente, la roalidad jurídica y
Sil profundo lIITai~o en la "ida de re­
lución y ha creído qUI', atendiendo a la
trascendencia rlel tema debía consultar
previamente a la Conferencia sobre ('1
contenido jurfdieo que le atribuye ~r

Sil rcnlización práctica. Con este pen­
samionto establece las bases consigna­
dns en 1'1 dictamen sobre el cual Iw 1,,·

nido 1'1 honor dr- informar. (.1 plausos
" [cliritocioncs 01 ortul or),

~Il, L.U'AII.LE. -_.- Desput,s dI' las PII­
lahras tan acortndas que acaha de pro­
nunr-iur mi dist inguirlo eolejra doctor
Día«, que honrn en esta casa la cátedra
dt' dorr-r-ho comr-rciul, tal vez pareciera
innoccsm-io <¡Ul' se agn'/Inra all!O »n
apoyo ele> sus r-om-lusiones. Sin embar­
I!0, «nnsidero út il rloslindur la situació»
dr- I'sla comisión sp~uuda, llamada a
oxamiunr. tal \"('7. r-l punto más imj.or
tnnt« c11') programa, '1\1(' aparc'ce sin
a('ons('ja,' nadu sobre pi rondo de la
«uost ión y de>ll'gando I'sa tarea en una
I'lltic1ac1 c'xtrúJa.
~o sl'rÍa jllsto, siu 1'1Ilhal'/IO, aCllsaria

d,' 'll'glig'I'Jll'ia o c1C'seuido e>n ('1 elI'S'
('Illpl'iio c11' sil l¡lI'('¡!. Todos los mi('m·
hros <¡Ul' la ('OlllpOlWn no han esperad,

('sta ('onfl'rc'ncia, para prt'ocllparse de la

;·~11;~~.11~:~; ::';'; ~',:::,II:;'I al(~~;)11c'ó~ :~~)S n~ i"~~I ¡;':

nH'ntl' plante>a toc1os los problemas tCt)·
ricos <¡IH' ac'aba de selialar el doctor
Díaz, sino tambiéu IIna serie ele cues·
I ionl'''; pl'áet ieas interesantísimas, tales
(~")mo uWI'igoullr cuál debel'á ser la J)('('­

pond('rante entre dos o más cláusullls
11(' amhas Il'gislaeiones, IInllS veces an
tagónicas y otras, c~on meras antillo-

milis aparentes, Pero la comisión no ha
querido entrar en esos detalles de orden
t ;'euico, precisamente por las atinadas
considernciones que se han hecho valer
en el eurso de los debates, cada vez que
hemos discutido ciertos proyectos COl I

demasiada extensión. En el fondo, peu­
samos que esta Conf'ercneia no debe sino
sancionar principios ele carácter gene­
ral : si nos hnhiéramos t'n~olfado en los
nrt ículos para modificar los textos VI­

gl'ntt's, ello nos hahría conducido a una
c-l-ra de orden tócnico, lenta y engo­
rrosa, capaz de prolongar, el tprmino lit~

nuestras reuniones v aun de subst rae:
esta asamblea a sil 'labOl' normal.

Además, por la misma seriedad de
la Conferencia no se debe resolver nin­
g-uno de estos plintos sin una discusión
minuciosa y serena, que sólo puede des­
envolverse mediante comisiones de es­
peeialista« como lo señala el 1)J'oYN:lo,
Podría ser C'U este caso la misma que se
designe para estudiar el primer terna
o una especialmente nombrada a tal
efecto, Así, por ejemplo, esa «nmisión
u-ndrá 1J1lt' deeidir si 1'1 pacto comiso­
rio implícito que en mater-ia civil apa­
rece excluido por pI artículo 1.203, debe
quedar proscripto, o si ha de prevalece)'
en cambio la disposición más elásí.icn
y conveniente para las neeoxidados prá«­
t ic'as que consagra C'I art iculo 216 del
('{)digo dt' ('olJll'l'cio cuando Ie'g'isla den­
11'0 e11' Sil órbita.

Debo manifestar también, ((IIC', I'U roa­
lidud, esa cout radicción tan f1a/Il'antl'
a primera vista r-nt rc los dos ;~I'alJ(it's

(''')di~os ex más aparente que real, pllC'S
('OIllO ('S sabido, nuest ra lev ci"il de~­

11I1I;S de sancionar' t'1 JII'inc'ipio, ha cs­
lablt'cielo tantas C'Xcl'llC'ionC's ((Ut' casi lo
('lIl1rl'n sohn' todo e'1l los c'ont mtos mÍls
('omllnes como la loc';II,j(m ele c'osas, la

dI' l'C'I'vicios, no mc'nos que en la socie'­
dad.'" hasta, hajo cic'l'los aSIWet.os, f'n
1'1 C'oJllpra\'C'nta. [)p igual modo tcnell'ii
C!lIC' pl"Onuncial'sC' ('n C'uanto a la enajc'­
Ilación ele' la cosa ajena, declarada nllla
1'01' (·1 ('ódig-o Ci"il (artículo 1.:l2!» y
,álida por el e1(' Conwrcio (artícl1l~
-l;j:l), dive'rg-en(~ia hi('n t'xplieable sin

I'rnhal'g'o, cuando Se' I'ellara que el lino
;>plic'a la norma dt' que nadie pIlCUe'
Il'ansmitil' IIn d('I'c'c'lIo mejor que el
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propio, al paso que el otro legisla sobro'
muebles no sometidos a esa regla, aún
en los eódigns más apegados a ella, 8p­
ría menester, pues, una revisión enea­
minada a retocar los preceptos que SI'
relacionan con aquellos textos y a fijar
claramente los términos de uno gené­
r-ico que habría de dominar todo el de­
recho privado. en lo relativo a esta ma­
tr-ria.

Añádase muchas «ont radieeiones de
orden secundario, <]UP sería forzoso co­
l'l'Pl!ir. Así, las nrrus que dan margeu
al arrepentimiento (art ículo 1.202, i ',',­

dig-o Civil) y que la excluyen sah'o
pacto expreso (urt ieulo 47;"), Código dI'
( 'omcrcio), o la elá nsula de ensayo (od
!/lIstum.) suspensiva en aquel (artícnlos
~ .:1:16, 1.::J6;¡, l.:lii) y resol ntoria 1'11

{'sh' (artículo 4;,),,)). Estos ejemplos eo­
rrohorun que la Conferencia poi' su brc­
vedad y los fines que persigue no se ('11­

«ur-ntra en condiciones para discutir los
n-mas que sugiero la armonización dI'
lo~ códigos Civil y Comercial - y que
esta obra, de tanto interés para ('1 foro,
debe S<'I' encomendada a los espeeialis­
1lis. Ella habrá de considerar las dos
grandes ramas del derecho privado, la
una que pstá somr-t irlo a 1111 ritmo má«
lento, pero a cuya t rausf'ormación 1))'0­

Funda estamos asist iondo , la ot ra qu«
por Sil relación más directa con la 1'( ;!­

lidad y con la vida, se Il1UC\"(~, sp t rnnx­
forma de una manera más rápida .•\111­

has deben conciliarse si no en un <,ódi!!o
único por lo monos en los textos contra­
dictorios. Sel'Ía un timbro de gloria pa­
ra ('sta Confr-roncin y un paso havia
;I«¡'lallt(' ('11 pi pcrfcecionamiont o d(' la"
instituciones jut-id icas,

'I'onicndo va la comisión estudios
udr-lunt ados s~lbr(' muchos de estos PUII­
1w.;, ha ('ntendido pOI' 10das IlIs ra;"onps
('xplI('s1as 'IIIP 110 (khía pronmwia]'sl',
t'n csta opOI,tllllidad, ni sonll'h'r a la
,I"amhlpa un JlI'oy(,c10 (\),tieulado. Esa
('S IIna obra illcompatibl<, eon la ín<lol('
dt' nupstras sl'siOJlI's; d<' SUPl'tp <¡lIe la
a~amhl<'a dl'hl' fomqltal'llI, Iwro no Ile­
\'1Il'la a cabo. POI' 1'Il0, Sl'a qn(' se ('n­
('arl!u(' 11 la lIlisma ('omisión, sea que s!'
lIomhrp otra nlll"'a, s;('mprl' pstar{' eOIl­
form<, con qnc SP IIJlrnel)(' I'Stp Jl('nsa­
mipnto para Ilenlrlo ul1c1<mt(' con los

medios adecuados, que dejaremos c,~­

t sblecidos en estas reuniones.
Nada más. (.1pla/(.~os prolonqodos ).

Hu. GOY'J'íA.- La Conferencia de abo­
gados <1p1>(' recordar que ha creado una
Comisión Permanente (!P Estudios IJI'­
I!islati,'os que tiene por propósito pro­
cisarnente que se h- 11e \'l'T1 temas para
estudio. Esta dl'signará los redactores
que con la serenidad del caso, puedan
tratar los temas presentados y ofrecer
sil dictamen al cabo de un tiempo a la
Comisión Permanente, la que a su
vez adoptará estos dictámenes, los re­
formará o rechazará. Por eonsiguicnte.
la propuesta de hacer un estudio de co­
rrelución del derecho civil y comercial,
hecha por los dos señores dclcgndos que
han f'undunu-ntado 1'1 proyecto en forma
1an elocuente, puedo tener su medio de
rr-alización sin crear ninguna otra co­
misión 1'11 la va creada Comisión Perma­
1I1'nt(' e1(' Estudios Legislativos.

I~s pi caso, entonces, JI'o de entrar al
ost udio part icular del proyecto, sino
sr-nei llmueutc que la Conferencia dI' UII
"oto 1'11 ~I'neral, si se puede o no pasar
('1 proyecto de referencia a dicha ('0­

misión. Dejemos a pIla, corno dccíu
('1 doctor Laf'aille, el estudio en par­
I ieular (!PI asunto v la correlación dI'
ambos dcroehos, P~r otra parte, si si­
g-uiéramos la propuesta dc que se nom­
brara una comisión para a~rpl!arse a la
.\a existente. no haríamos sino perjudi­
«ur a esta últ imn. DI'IlC'll1oS dejar - por
las mismas razonr-s qiu- SP dieron en la
'l'sión anter-ior - l'n absoluta libr-rtnrl a
('sta «omisión, ~-a creada po!' la Conft-­
rr-neia . así que mi apoyo ('s al proyecto
«n g<'nl'ral y mi oposición PS en enanto
a la forma d(' llevarlo a la práctica, en
('1 sentirlo <¡lll' no SI' er('<, ninl!lma comi­
~i{Il1, sino lJUI' s(' d('stin(' pi ]lroy<'eto a
la ('omisión 11(' Est udios IJ('gislati\'os y
l'n al)()~'o de lo cUHI crpo qll<' ha dI' ha­
1)(,1' eonformidal1 dI' pal'tp dI' los spño­
I'('S d<,lel!ados.

SH. (·A~TILL(). -- llago moción. para
qlll' s/' dpsiglll' a la misma l'Olllisi<lll <¡ue
SI' ha <,x]lPl1ido SOhl'l' ('1 asllllto.

SH, AnuIAH. - - El dl'spaeho de comi­
sión se ha limitado simplellll'nte a fijar
las bnses dentro de las cualt's la comi­
:-.itlll que se nombre dd)('rÍl desarrollar
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Sil programa de correlación de ambos
derechos y esta comisión, puede muy
bien ser la Permanente de Estudios Lr­
gislat ivos que se ha creado en la pr-ime­
ru sesión de esta Conferencia, como pue­
de ser una comisión dependiente de r-Ila
~. pOI' ello se ha dejado establecido una
opeión en la parte final del dictamen
r-uando diee : «Para verificar estu labor,
la Conferencia designará una comisión,
que podl'Í! formal' parte de la Comisión
dI' l~sllldios ],l'gislativos creada ya pOI'
I'sta Conferencia».

Es posibk- señor presidente, que la
Comisión Pormuuente dI' Estudios Lc·
!!islativos, por una u otra razón, no pue­
da ocuparse o dedicarle a la correlación
dI' las obligneionos de los dos derechos,
1'1 tiempo o la preparación necesarios, y
sea indispensable «onst it uir en tal caso
una comisión de tl'l'llicos capacitados 1'11

las dos mutcrias. I'S decir, especialistas
en dl'rpcho civil y comercial para que
lleven a cabo tan ardua labor. De ma­
nera que sostenemos el despacho de la
comisión en la forma en que ha sido
presentado en cuanto queda a elección
de la Conferencia determinar que sea la
Comisión Permanente de Estudios Le­
gislatinls o una «omixión distinta dI'
ellu.

Sil, SILI:lJlo:Ill,\. Pido la palabra.
(~lIil'ro dar' simplemente un anteco-

~~~~:;;I' I/(';::ytt::: 1~:;~\,(~i~:'la Il~~~¡~n~fl::~t~~
('l'dI'1I1(l I/Ul' proviene dI' la comisión or­
ganizadora dI' la Conferencia. Se desig­
nuron t I'I'S eomisinm-s, ll1la l'lIcargoada
dI' extudiar el primer punto; otra corni­
sión mixta de Dcn-r-ho ('j"il v ('01111'1"

('ial plwar'gada dI' estudiur el segundo

::~11J(1 ':~;r'(t: ,\~II::;::;0 1::::::I(~ :.':," (~~;::I/llil~~~íl¡11 q(~::
1>('l"eello ('oIlH'r'('ial cncarguda (h~ est 11_

; ~::I,I' (~::;.(:"::';~~.il(:~::('~( ~;:':~~::'r ~ :I(;~ ¿Ii,~:~e:,}t)/~\1):;

((;:>; (;::~d:;:~:~r~'~~(~:a~s~~'1I:~(::li';~;II~;s~~217 ':

~:II~)i~a;'~:)I~~:lla::('~::::,~::e(I~ (~~:r~:::;:'i(~iú~('I;!~:
p('cialistas cn derecho civil y eomercial
corno los ¡JC)('tOl'PS Agolliar, Día», ~1/I1'­

t ínez Pa1., Xovillo Corvalán, Vakló«.
Bien; esa comisión hizo estudios en

1'1. t¡'rmino dI' s('is mest's sobrr puntos
a!slados; ha combinado idl'as; ha forll1l1-

lado 1111 plan general que ha sufrido
ligeras modificaciones por la actual 1'0­

misión. De suerte que tenemos adelan­
1ado el trabajo sobre el particular; dl'­
bería ser, pues, esta Comisión especial
la encargada de continuar este estudio,
porque de lo contrario se corre el ríes­
!!,o de que estos miembros de la eomi­
sión especial no resulten designados, con
lo cual perderíamos IIn aporte valioso y
útil acumulado con anticipación. Este
!'S el informe que doy en nombre de la
«omisión oreanizadora clI' la Conf'e
rencia.

Sil. BAVDÓN, - Pido la palabra.
Para apoyar la moción formulada

por el doctor Castillo en el sentido dI'
que la comisión que ha estudiado labn­
riosamente y con la anticipación de tiem­
po a que acaba de referirse el doctor
SilgolJ('ira, este asunto, sea la misma qur­
continúe estudiando su dictamen con el
proyecto definitivo, pOI' las razones del
trabajo hecho, por el orden del mismo y
por la elo-uentisima exposición del señor'
mir-mbro informante doctor Díaz. Creo
lJIII' hay 1111 detalle fundamental y sen­
r-illo que viene a facilitar y eliminar la
observación hecha por lino' de los miem­
bros dI' la «omisión que presentó el pro.
yecto de creación de la comisión
permanente, ~' es éste : entiendo que
pi provecto dC' la Comisión Pormancnn­
pslablC'cp que ese instituto en cada caso
nombrará micmhros o redactores de f\l("
I'a dp sil seno para estudiar los asuntos
especiales C' informar a la Comisión, 111
que se limitnrá a ost mlim-lns y fnrmu­
lar su despacho. De manera que si ese
I'S el procedimiento articulado y normal
con que ya a trabajar' C'l instituto hav
una afinidad absoluta en pI propósito
persormido de qne la comisión especial
que ya tiene su trabajo hecho eont.inúr­
«n la elahornción del mismo proyecto
,Y C'l proeedimiento normal de estudio
de los t.rahajos por parte de la Comisión
Permanente de Estudios Legislativos
Creo CJUC' esta pequeña observación eli­
mina toda discusión" al respecto y faci­
lita 111 aprobación de la moción del
doctor Castillo,

8R, GOY'I'ÍA, - I<~fectivamente eon la
explicación dadll por el doctor Silguei­
ra, parece más adecuado que sean los
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mismos miembros de la comisión espe­
«ial los que se ocupen de este asunto.

SR. PRESIDJ>NTE (CANO). - Hago no­
tar que el proyecto está en discusión
en general y los señores delegados se
..stán refiriendo al artículo 3Q

•

Si no se hace uso de la palabra, se "a
a votar en general el proyecto.

-Se vota)' es aprobado.

-Se lee el artículo lo.

SR. CASTILIJO. - Del Código de Co­
mercio y del Código Civil, debe decirse.

SR. PRESIDENTE (CANO). - Dice el
despacho: «eliminando del Código de
Comereio.»

SR. DíAZ. - El concepto está previs­
to en la base b), señor presidente.

-!'k Icen las bases a) y b },

SR, AnUlAU. - El caso es claro. Cuan­
do la misma cláusula está en el Código
Civil y en el Código de Comercio, se
elimina la del Código de Comercio, que
('s una especialización de materia más
"asta y general.

SR. J,AFAILJ.E. --- Hay que dar siom­
pre al Códitro Civil el carácter de regla
I!eneral y así habría que suprimir una
cantidad de resabios del viejo código d ..
1862, que han pasado al de Comercio,
que hoy nos rig-e y no siempre son con­
I!rlwntes con las soluciones a que Vélez
lIl'gÍl más tarde.

-:::;c npruobnn las hnscs a))' b ).

-En discusión la base e).

SR. CAIU,OMAll;\;O. o l\ll' resulta vio-
lento, señor presidente, insistir una vez
más sobre este procedimiento do la ('0­

misión que tendrá que estudiar y dar­
nos la soluciún definitiva en Jos proyec­
tos que se han presentado a esta Confe­
rencia. Y vuelvo una vez más a hacer
resaltar que ayer se aprobó tal vez con
un estudio poco meditado de la Confe­
reneiu, el proyecto (le la Comisión Per­
manente de Estudios Legislativos. El
delegado que me ha precedido en el uso
de la palabra sobre esta cuestión, acaba
de decir que se va a facilitar la solución
«on la designación de los redactores, que

serán los mismos miembros que han
compuesto la comisión que acaba de
presentarnos este proyecto.

Su. BAllD6~. -- Sí, he sido yo. No ha
sido esa 111 modificación; decía esto: que
el proyecto aprobado creando el institu­
to permanente, establece que para 1'1es­
tudio de los proyectos se designarán re­
dactores, lo que quiere decir que queda
así implícitamente autorizada la comi­
sión para nombrados; de modo que hay
una coincidencia de procedimiento.

Su. CAULOlllAGNO. - A mi juicio, esos
redactores deben trabajar por separa­
do, y como son rentados ...

SR. BA1:DÓ~. - No hay que vincular
una cosa con la otra.

SR. CAHLlL'oIAG:"O. -- Es mi opinión
que este proyecto o tiene que pasmo a la
comisión que lo ha tenido hasta hoy, cu­
ya información hemos escuchado hace
un momento, o tiene que pasar a la Co­
misión de Estudios Legislati"os.

Esta última no lo ya a poder estudiar
en la forma que fuera necesario, porque
como se ha anticipado por los señores ne­
leg-ados que han hecho uso d(' la palabra
antcriormt-nte. debe ser sometido a estll­
dio de especialistas en la materia, que re­
unan las condiciones necesarias v entre
Jos cuales SI' cncuent run los miembros
que componen I'sa comisión. Entonel''';
seria imposible pasarlo a la Comisión
de Estudios Legislat ivos «111'. por otra
parte, no se ha constituido todavía.
Lo mismo "a a pasa 1" con 01 ros provee­
los en mater-ias dI' ch-rrx-ho «ivil y comer­
('ial; todos I'II0s tcudrán «111' I;asar di­
rcetumcnt c a r-stud io dl' l'slll'cialistas y
la Comisión de Estudios Lczislat ivos
S(' compone ('11 ('sta forma: I'JI xu ma ....o­
ría por miembros nombrados por los co­
legios dI' ahogarlos de la República . es­
tos colegios de ahogados drsiznuu un
miembro titular. el cual deb« ser ell'gido
de acuerdo con las condiciones que se es­
tuhlecen en eadu coleg-io o con las moda­
lidades que se determinan en su elección.
Este cuerpo colegiado H' dividirá en sec­
ciones. 1)('1"0 yo encuentro - y voy al la­
do práctico - que "a a ser difícil esta­
blecer comisiones de especialistas en cada
materia. En la cuestión que estamos tra­
tando están los doctores Díaz, Lafa ille,
Aguiar, Valdés. Corvalán, ~('rrey 'y Mar-
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t inez Paz; ('s decir, pslÍ1 compuesta por
dist inguido« aho/-!,ados dI' la ciudad dp
('(II'doba, uno d,; Huenos Ail'('s ~- ot 1'0

de algún otro punto, y tendr-ía (111<' dar
la eoincideucia de «11(' t'l eolegio de abo­
~lIdos respectivo los elija 11 ellos mismos
pura fo rm 111' parte de la Comisión 1'('1'­

mancntr- dI' Estudios rJt~g'islllti\"os, y
JlOl' 111 resolución aprobada. cada eo­
le!!,io no podría 1'1('g'ir más que lino. D('
manoru «u,' todos los demás qncdm-ian
dpsplazados. Entil'ndo, por lo tanto ­
y IlO quiero cansar a los s('fior('s delcua­
dos - que 111 Conferencia debe tratar
pI proyecto «lit' pasó a comisión, resol­
viendo <¡lit' todos los asuntos que sean

::::~'i~(;~'a(~~~ :;~(~llllt,~~:IS;::lS~II~ :~;~~~~cl:~~:lt::
a la comisión «IU' SI' d('si/-!,lIp por esta
Conferencia en I'st(' acto,' o 111 Poder LI'­
/-!,islati,'o ('11 caso dI' aprobarse como 1"'0·
,\"('('\0 dI' Ip.".

SI!. ~TA:\('III:'\A, -- .AYt'I', si mal no re­
('III'I'do, SI' l'l'soh'jl. I'stl' punto al ser tra­
lados los despachos de comisión, ~. ~·o

había propuesto cntonr-r-s que SI' desi~.
nu run los miembros d(' las comisiono»,
Pl'/'O a iudieucióu .lel doctor Sil~ueil'a

sI' a(,pptú «UP st'a la Federación dI' ('o.
Ipg'ios de .Aho/-!,ados la que los d('sigonp,
Es nccesm-io, pur«. armonizar I'SOS cri­
t('l'io.'" pal'a «IIf' 110 inn-rvcuean, pOI' una
part«, miembro» de la Confcn-nr-ia "
pOI' ot rn, la .lunt n dI' Gohipl'no dI: I'a
J.'edl'l'aei(m dI' ('ol('g'ios d(' .\bo/-!,Iulos,

;:(::' 1;~a(1 :'I¡:~Z(~::'~;:::I(;~::II(I(:I:~~ ~~A::;t :~:(I ::\:':
sos, se Ips nomhn-, ya sl'a pOI" la ('ollfp­
roneia, por dieha -luntu. o 1'11 sil dr-f..l'1o
por la Comisión Permanente de Estu:
dios Ll'goislatiyos.

~Il. ('Anr.o:\I.\(;:\o. -- - (~IU' s(' votr- la
moción d ..1 doctor ('astillo, ('''I'I'íIlUlo ..:1'

1'1 debate.

~Il, l'nl';'''; JJ>1';x T!-; ('A:'\O), --- ~p ,-a a

"otal' la moción dI' ('(,l'I'nr ..1 dehatt',

SIt, l'R.;SIl>EXTE ( 'AXO), - B~ va a
yotar el artículo :1" dt'l despacho de la
comisión.

SR, C~n:D¡;.·AI:, - ~II' Iwrmito prl'­
J,!'lIntar SI el proyecto del doctor ClIstillo
l'n apro\'echamicnto dt'l trabajo,.,

~I¡. PRESIDENTE (CANO), - Se ha ce­
rrado el debato, señor' delegado.

SI!. BAUDÓX. -- Yo rognría 111 señor
presidente que me permitiese uelarar si
la votación favorable del artículo 39 im­
plicará el rechazo de la moción del dnc­
tor (:astillo.

~Il. AnITlAIl. -- Xo importa el rechazo
dt' la moción del doctor Castillo, desd»
PI momento que dice que podrá formal'
o no parte de la Comisión Permanente
de Estudios Lt'~islativos y en seguida la
Conferencia resolverá cómo debe ha-

Sil. DE LA ('A:\II'A, - Concordando.
señor presidente, propongo que SI' vot ..
t'll primer término la moción del doe­
tur ('astillo, y si no fuera aprobada .. ,

HIl. LAPAII.LE. -- ella simpl.. indica­
ción. Bu nuestro informe no nos liemos
pronunciado en cuanto a si la nueva
comisión debe formar parte o no de la
designarla para el primer tema de la
Confer..ncia. Dejamos este punto al cri­
torio de la asamblea, Pero después de lo
propuesto por el doctor Castillo. sólo nos
resta decir 'IU(' sl'l'ía un honor para
nosotros si tal iniciativa III'~iIl'a a ser
votada.

SI!. PIlESIDEXTE (('AXO). - Bt' va a
votar la moción d ..1 doct or Castillo,

~Il. CAHI.O:\IAOXO, - i 1'('1'0 si esa mo­
ción entra dentro rl..1 artículo :l? ~

HII. I'llESlI>E:\T.; ('A:\O), - El artícu­
lo dice: «Para \'(')'ifical' t'sta lubor la
('onferencia designará una comisión !fUI'
pod rá formar parte de la Comisión de
Estudios Legislativos, creada ya por esta
Conferencia». Resuelta ostu cuestión
vcnch-ia la Forma dI' componer esa eo~
misión.

~Il. ('AIII.O:\L\t;]'\O. - Hi no SI' aprueba
(,1 artículo, no SI' plll'de votar la mo­
l'ilÍn del docto,' Castillo.

HIl. CASTILLO, - Yo insisto en mi in­
dieación. lJil ('omisi(m no til'lH~ ineon­
'·(,lli('lit ....n !file ~(~ "ofl'.

-H.. I,·c la lIIo('Íón r\{'( r\of'lflr
('uslillfl,

Sil. PIU;'''IDENTE (CANO). -' Be va a
\'Otlll' la moción del doctor Ulliltillo,

--Se "ota y resulta afirmativa,
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HIl, l:)1I,lilTEmA. -- ]<~St.Ú integrada esta

{'omisión con los doctores "aldí,s,
Aguiur, Díaz, Lafaille, Marfínex Paz,
Sovillo Corvalán ~' Ser-rey,

SR, PRESIDF.~'rE (CANO), - Queda
sancionado ('1 despacho de la comisión.

Agasa.jos

Sil. PIlE:'WE:"TP. «'A~O), -- La Pro­
sidcncia rl1l'ga u los señores delega­
dos que están dispuestos a asistir a
la r-xeursión rlel sábado a las SiPl'l'US,
s(' sirvan dar ICls nombres u un emplea­
do que durante la sesión los ya a tomur.
pal'a sabor si SI' ya a realizar o 110, por­
qlll' hasta este momento la muvoria d('
los señores d(']C'g-ados 110 han contesí ado.
Es 1J('cl'saJ'io saber a qué atenerse.

Complct audo la iul'ormueióu. dr-bn ha­
('1'1' PI'('S('ut(' IJIII' I'sta exeursión I'S abso­
lutumeute g'l'atis; los sl'iíor('s (1t'!I'g'ados
110 tienen que hat'('I' ningún g'usto, pu­
dir-udo eom-urrir con sus rcspect ivas
familias. ¡,os F'errcearr-iles del Estado
hall tr-nirlo la defereneia d(' establecer
«omlieioue« ('sp('(~iul~s a fin dI' f'acilitur
('sta exeursióu.

Destino de las resoluciones de la. Conferencia

Sil. PHI,;.o.:m(o;:"'I'E «'ANO). _. Sp YU a

1('('1' ..1 despacho dI' la Comixióu gs­
pr-r-ial sobre 1'1 destino de los asuntos
qtJ(' resuvl vn aprobar la Conf'oroucin.
P"('S no existe hasta I'ste momento otro
dl'spacho d(' comisión sobre puntos dl'l
pl'o/!l'umu oficial.

SIt. SEC'llJo:'I'AI:H) (I:o~II.;nO I)EI, l ' IlA J)() ).

- (/'f.l11'1111o):

"n{'stra ('ulllisi"lI ('s)"'('ial ha"ulIsi<l('ra<lu la

"ollsn1ta suh.·(, 1'1 <I('stinu flnl' (1<,1)(' '\ars(' a

las ,h·(·I:t,·a .. iulI('M y s:lIH'iOlH'M <1(' la Cuuf.'rl'lI(·ia

.,. os :I('ousl'ja la al'ruh:"'iÍlu ,h'l si¡{nil'lItl' pro·

\,.·(·to<ll'rclolul'i{'II:

La ~1'¡{uJIIla C'Ullfl'l'l'lH'ia :\a('iollal <11' Ahu'

¡,::.. I/ls rl'sul'ln' uo <lidar rl'/.tlas <11' (.ari.. 'II'''

¡':I'II/'1'al r('spl'du al dl'lItiuo de las '\('1'lar:H'iu·

ru's ~. 1I:IIH'ioucs de lu COnfl'relll'ill, l') 'lile SI'

,1(·t('l"lIIillur{1 por :'sta ('11 1'0<111 ('liSO.

(Sigilen las {irllll/s).

~H. PnJo:~JI)Jo:"'TJo: (CA~O). - l'~n dis-
«usión.

SR. BAHHAQUERO. - Pido la palabra.
Xo se ha designado miembro infor­

mantc do este asunto, pero como miem­
1"'0 de la comisión que lo ha estudiado,
voy a decir algunas palabras al )'I'S­
poeto. Teniendo la Conferencia su re­
~Iilmentaciím, 110 deb« complicar ~:1I

!'rocl'llimil'nto con disposiciones dI' ca­
rácter g'l'nl'ral. En cada caso la Confv­
reneia debe determinar 'luí, proeedi­
miento corresponde sl'g'uir sl'gím sea la
nnturu lezn de los asuntos.

SIL l)o"I'I';L. -- Posihh-mr-nte haya
l.ahido una falla 1'11 la proposición (·s­
t lidiada. El «aso I'S '1"1' sl'gílll mi mil­
nera I1p \"1'1', lo !I"I' SI' dl'sl'aiICI saber
era dónde dobian ir los proyectos re­
laciouadox con r-I plinto '1'I'C'l'ro: es de­
«ir. todo lo rclucionado r-nn la reforma
(:.,1 ('Íldigo de Como ri-io. A objeto d('
procurar salvar ('SI' int-onvenientc, hice
1111 pedido dI' reconsidcrución respecto
a lo resuelto 1'11 1'1 t ra bajo dl'l inpenioro
Ramallo que SI' mi1lICIÍI a una «omisión
especial. H(' me hizo la objeción de que
110 se podía roctifiear. Y yo «reo IJI!C'

1'8 más edificante roct ifir-ar lo roct ifi
cable. que mantem-r ]0 '1111' SI' ha 1lt'1I'

sudo mal, por 1'1 simple lu-cho de 'I"P
ya sI' ha pensarlo. POI' otra parte I'stá
en 1'1 dosoo dI' toc1os '1111' SI' snur-ionon
los proyectos ~- IJII(' la ('onfl'l'l'neiu dí·
resultudo ; pe ro una "('Z ahil'l'til la ci:s­
«uxiún d(' IIn PI'P('Ppt o no c1l'hl' cerrnrse
prceipitndamom« 1'1 dl'II<lll' corno 0('11­
ni() haec un monu-nto 1'11 !lIH' f'u i i n­
tr-rrnmpidn en 1'1 uso dp la pnlahra por
una moción de ('('I'I'¡'" 1'1 dl'hall' CJIl(' :-oc
votú inmediutamr-nto. Yo iba a haer-r
'Ilgunas 1'l'fll'xiOlH'S a lo I'('slll'llo ya }I(\)'

la C'olllisiÍln I'slH'eial I'ncar!!ada de ('s­
IlIdial' los asllntos dl'l pllnlo s('/!Imdo
dl'l pl'Ogrmna, POI'(I'II' d('sdl' ('1 punto
dI' \"ista ql1\' ~.(\ ('ollt('mplo la ('uestiún
pI prohl(,llta \"al'íil. '1'l'nl'lIIos '-a nolU­
lu'ada por la ('onfl'reneill la ~omisiÍln
'In(' dl'be I'studial' el ('Íldigo dI' ('oIl1l"r­
..jo y quc deh(' ('orr('lac'ionar todas las
ciisposicionl's. ParÍ'('I'III(, entonces qw'
esta nue\"a disposición ('stablecida, nos
pone l'n el easo d(' r('mitir a ('Sil comi­
sión todas las concl usiones 11(' la ('on f('­
1'l'neill que importl'n reformas ul ('ódigo
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de Comercio y en ese sentido voy a fun­
dar una moción substitutoria del despa­
cho de la comisión, insistiendo 111 mismo
tiempo en mi proyecto de reeon~i~lera­

ción del Jlomhramiento de eonnsiones
para ost udiur el proyecto del señor Ha­
1l1/11lo, a objeto de que ese asunto, por
importar tamhién una reforma al CI"­
dig-o de Comercio "aya a la misma co­
misión, es decir, que ésta, cuya cornpe­
tencia SI' reconoce ampliamente, pueda
presentar un proyecto de reforma total
al ('údig-o de Comercio, teniendo en
«ucntn todo l'1 estudio pr-rt inente dr­
('sta Conferencia.

-AI'''Y:\I1 o,

~I!, PHI';SIIlE:>;TE (CA:>;O). ¿ Quien'
II'dada r su mor ión el sl'íior delegado i

~H. nO:>;CEL. (~Ul' se remita a la
«omisión que ha estudiado el segundo
i.unto. todas las conclusiones sanciona­
'-Ias por la Conferencia relativas al pun­
lo tercero. Item más : podr-ía proponer
que el proyecto que elabore ('sa comisión
sea presentado por la Junta de Gobierno
dI' la Federación directamente a las au­
toridades uacicnules, consecuente con los
unteeedentes de la Conferencia anterior.
Si acaso pudiern pensarse en un recargo
gralHle dI' trabajo para la· comisión, creo
que está en nuestras manos designar
auxiliares o autorizar a la comisión a
desig-narlos.

Porh-íamos I'sl'l(('har la opinión dI' ios
miembros de la comisión.

io'l!. ('A~TIU¡. - - )ll' he de OpOIll'I' a la
indicación del señor delegado, ya lJlIt'
«nn cllo habríamos desnaturalizado ('11

principio la finalidad qUI' ha u-nid«
muy especialmente en cuenta la Confe­
J'l'lwia al d('sig-nar ('sa (·omisión.

('OIIlO SI' desnroude de los fundamen­
los del proyecto que la ha croado, lo
I¡UI' S(' propone obtener I'S la realiza­
('¡('II de 1111 estudio prolijo y meditarlo
para ('ollsl'guil' la eliminación del ('ó­
digo de Comercio y d('1 Código <"ivil,
todas aquellas disposiciones inútiles, por
('stllr repetidas en uno y otro cuerpo
dI' legislaeiólI, o antagónicas, por ohl'­
(ll'(~er su saneilÍn a difer('ntes épocas, y
por tanto a distintos eritel'ios legisla­
tivos, f..a parte esencial de In tar~1\ dI'

(.sa comisión debe referirse a la forma
en que SIl legisla en ambos códigos la

materia do obligaciones, que hoy eOlIS­
t.ituyen articulados que no guardan :a
correlación 16!!ica que debiera exist.ir
«nt re la !t'g-islaei6n de fondo, o sea la
civil v la dl' ex("epcil)n como lo es la
eornel:eial. Es en realidad una tarea
..ientífica de depuración.

);'0 es posible entonces que a una 1'0­

misión de l'SIll'cialistas en esa materia,
d('s;g-nada ya eon ese «ritm-io, la eolo­
quvmos en el caso de real izu r invostiza­
«iones sobre temas de d('I'echo nun-ít.im»
v otros dI' carácter r-xeepcional dentro
;'e 111 misma legislación mercantil, COII!O

lo SOIl los relativos a la cláusula C'l F'
v crédito doeumcntavio : tareas ajenas
;. Sil voca('iÍln, y que les quitarían, ade­
más, el tiempo neeesai-io para finalizar
con l'rical~ia v rapidez la misióu fUIl­

-lumeutul encomendarla.
Como a la vez Sl' ha proyectado UIIII

Comisión Permanente de Estudios I..egis­
lut ivos, considero lo más acertado CII­

viar a ella las ideas dI' esa Índole, o si no
determinar en calla caso dónde debe ir
,.1 asunto, pues 110 sl'l'ía difícil que 1111

proyecto, por su nat m-aleza especial no
corresponda destinarlo ni a la comisión
que estoy defendiendo, ni a la Perma­
nente de Est ud ios Legislativos.

Por estas razones vov a votar el OI'S­
paeho de la comisión tal como está le­
dactado, ya que él cstablceo un criterio
srcneral que nos permite resolver el
problema, indicando 1111 sistema, y den
tro de ese sistema la Conferencia ajus­
tará en calla caso su conducta. ;\fada
más.

Sil. GOY1'ÍA ... - Yo creo que pOI' la
Forma cn que ha sido planteado el
asunto, volvemos ¡I la verdadera cues­
t ión, que es votar el despacho de la co­
misión. Xo se harán deeluraciones d«
orden general sino que en cada eas»
concreto se designarán las eomisionos
dnndo a los asuntos (,1 destino que SI'

crea conveniente, La moción del señor
delegado Doncel me parece que queda
fUcl'a de la cucsti()n, porque se refie\'l'
a un asunto que ya 11l'llloS tratado, Por
('so propongo que se "ote primero ..1
d('spacho dI' la comisi61l espeeial.
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SR. STANCJIINA. - Yo estoy de aeuer­
do con la proposición del ~eñor dell'­
cado Goytía : es menester nombrar eomi­
siones especiales porque hay varios de­
le~ados que se han especializado en el
«studio de ciertos temas, como ser en <'1
referente a los transportes terrestres.
Así hay representantes de las empresas
ferroviarias (' instituciones afines que
son los más indicados para dictamina,'
sobre <'1 punto, pero, quiero advertir.
()I\(', de estas comisiones quedar-ían ex­
«luidos varios delegados '111<' han pre­
s('ntac1o proyectos, como suceder-ía en el
caso especial del ingeniero Ramullo. si
no se aceptara dicho temperamento.

SR. PRESIDENTE (CANO). - Se va a
votar en general el despacho de la ('0­

misión.

--l"c votn ~. es aprobado:

Debo hacer presente a la Conferencia
f111(' hav aisrunos asuntos sancionarlos a
los que SI: les ha dado destino y a
.. r rox no.

SR. RE\" IH IJ-:<:O.. -- Esos asuntos puc­
den pasar a la Comisión Permanente de
Estudios Legislativos, por dos razones:
primero por-que es necesario infundirle
un principio dI' vida a esta organiza­
ción que hemos creado, y sczundo por­
que esos despachos no contienen sino
principios básicos.

-Asentimi('nlo ~('n('ral.

HR. PHE.-;ID)o;XTE (CA1\O). - En con­
secuencia, pasarán a estudio de aquella
comisión.

SR. VIJ.<:H~: LA Mxnmn. -- Hago 1lI0­

r-ión d<' que SI' levante la sesión.

-Asentimiento generar.
-Se vola y aprueba ('D parli('nl:lI" sin

modif'ieaeiun. Sn. PRESIDEXTE «'A1'O). - Invito a

la asamblea a levantar la sesión.
:-in. PnEsIDEN'm (VANO). - (~u~da

ap,'obado (,1 despacho de la comisión. --Son las 1:!.40 horas.
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(TARDE)

CUARTA SESION ORDINARIA

I'RESlm:XCIA DEI. ])01''1'01: ~rANUEL PA¡':Z 111<: LA TORHE

rn:LEGADOH y ~nEMBHOS DE LA CO~ J"EHEXCIA PRESENTES: Doctores Aguiar

Henoeh D., Alegre Manuel V., Alsina Ram6n ~r., Alvnrez Julio, AI\'o Sebastián K, As­
trnrln Ponco Carlos, Avu los Antonio, Avalos .Iosé M., Barbosa Feliciano, Barraquero Ju·
Jiún, Barrera Juan F. de la, Bassi Aurclio, Bnudén Héctor R., Bcrghmans Doncel Carlos A.,

Bíscnyurt Blanco Juan P., Bullrich Rodolfo, Cabru l Angel ~L, Campa .Iuan de la, Canal
Feijóo Bernardo, Cano Guiltermo G., ('arlomagno .Iua n C., Carranza Adolfo, Cusn llus Mi­

J:'\Il'I, Castellanos Benjamín, Castiglione Antonio, Castillo Ramón S., Castro Jorge S.,
Cervini Franc iaco, Chedufuu Edl!1undo C., Codoni .José K. ('oromi,tas Sl'gura Rodolfo,

Correa Alejandro, Corvulán César R, Courel Carlos D., Da)" Alh('rto A., Doncel 8al\,:l(lor A..
Edlagüc Pedro A., Escobar Manuel jo'.. ESI'O bar Sáenz Julio ~J.. Ferreirn, Enrique A..

Jo'rías Leopoldo, Frías Wenceslao, Gureíu 1.:1\'alía Rafael, Gil Enrique, Gonuet )fanul'! IL

González Sabathié Juan M., Goyeneche Romuuldo, Goytíu Roberto n., Goytiu Victo¡ 1>.,

Grnndi Domingo, Guiñazú Alberto, Herrera Santiago D.. .Jofré Tomás, Labnm-u
Gabriel, Ln fn iflo Héctor, Lagos Gureia Luí ..., León y Basuuldo Art nro dl', Lobos Roberto
N., López Domíuguez Uamón, Lla n de Rosos Eruesto, Latella Pr ias nonato, )1artinez
Paz Enr-ique, Mazzi Hogelio, )1éndez l\Iigul'l G., Molina Luis E., )1ol"('y Ra mún, Morix«

-Ierúnimo A., MOJano Escalera Sn lvador, Nov iflo Snrnvia Lisa rdo, Olmos Luea s A. de,
OrdÍ>ill':~ B., Orgaz Raúl A., Ort iz Plorcncio .J., Otero Capdcvila Benjamín, Palacios Ben­
jamin, Púez de la Torre Manuel, Petra De nu-tr lo, Quiroga Pedro R, Reviriego Emilio,
Híos Eduardo, Rodríguez Ribas Vicente, Rodríguez Suráchaga Osear, Romero del Prado
Víctor N,, Rothe Guillermo, Sierra Celest.iuo O., Silgueira J. Honorio, SOS:I Loyola G'il­

berto, Stunehinn Camilo lo'., Urraza Estanislao de, Vera Cruz, Vera Vallejo Ricardo, Vicchi
Rodolfo, Vilgré La Madrid Juan, Villegas Hasavilbaao Plorencio, Viñas Iharra lIumberto,
ZavllllI Or t.iz Alfredo, Znefferer 8ih'a Oscur.

1'1' M A RJO

1.--Hl'fol'lIIa ,11, la Const it ru-ión , )Ill('iílll d,'

prefr-renciu.

2.-Crédito r1oellllll'lltario. ('ollsi<ll'ral·i(,n y

nprobuelón del dictamen.

:l.-Hl'ful'lIIa dl! la Constituelén. t'ollsidl'ra·
l'ión y nprobución oh,! dictamen.

".- -Corte de Cnsneión iutvrprovinr-Inl o ar~ellti·

na. Con!lilll'ruei6n~' nprobue iúu dcl dietumeu.

t;" Córdobn. n 21'1 dl"A del 1110'S

de Octubre d., 1926, reunidos t."n
,,1 S"ló" do A<'tos Pú bl ieos de 1"
1:"i\'erAidad. lo••"i\oreR deleitados
arrihn iudiendos, y l"it'ndo In", 15 ~.

40 horas, d;l·.... I:

~Il. PllESIDEN'I'¡'; (P,\BZ DE I.A 'l'ORIU,:).
-gstá abierta la sesión.

~1l. BARltAQUERO. - Pido la palabra.

~H. PnEHIDE:"TE (P,\EZ DB 1,'\ TOImE).
--Til'nl' la palabra <'1 sefior delegado.

Reforma de la Constitución

Moción de preferencia

~R. BAIUlAQVEIW. - Hago moción él

fin dl' que después dI' ser considerados
los asuntos que están a la orden del
día del programa de esta Conferencia,
Sl' d¡; preferencia al proyecto por el que
se recomienda la reforma de la Cons­
t it ueión, .pues se trata de un asunto de
fundamental importancia y además ha
sido el primero que ha despachado la
comisión.
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Sil. CAIIIIA!'>'7.A. - ¡,Hay algún asunto
a la orden del día en ~I programa d(·
111 Confr-roncia ?

Sil. HF.('IIETAIlJO (BEIWlIl\IANS DON­
n:I.). - SÍ, señor delegado, Es el refe­
rente a crédito doeumentnrio.

SR. C.\RIIAl'7.A. - En ese caso, debe
tratarse primero el proyecto de crédito
documentm-io.

Su. BARU.\(l\)EUO. - Yo pido que est e
IISl1l1tO sen trntado después de aquellos
que se encuentran a la orden del día.
Además, YO~' a manifcst ar que este pro­
vr-cto fué el primero entregado ayer,
inmediatamente después de ser despa­
«hado.

SR. ~ECUETAIlIO (REIlGIDIANS Dox­
t'F.I,). - No podría establecer con toda
precisión 1'1 orden de presentación de
los despachos. porque var-ios han sido
Plltn'g-ac1os a Secretar-ia al mismo tiempo,

Hu. BAlmA(l\)E1w. - El proyecto a
que hago mención, fué el primero des­
pachado ayer a primera hora y entre­
~ado iumodiutumente a Secretaría. Creo
lfl1r I'S rl'~.daml'ntario que de todo des­
pacho de comisión debe darse inmedia­
tamr-nt e cuenta a la Conferencia.

SR. GAIll'íA ZA\'AljA. - Tengo enten­
dido que tl1YO entrada en In sesión 1111­

terior. La Secretaría puede informar.

SR. SECRE1'AUIO (BERGIDIANS Dox­
"El,). -. E fect ivamenre, ese despacho
1.11\'0 entrada en la sesión dI- esta mil­

liana; pero como en Seeretaria SI' en­
«nent ran varios despachos que han sido
ontrcgndos al mismo tiempo, la Confl'­
rencia dehe decidir sobre PI OI'dl'11 que
Il'S l'OI'I'rspondl'.

Hu. BARIlAQUERO, - Quiero estable­
"('1' la verdad de las cosas, y I1n señor
drlrg-ado acaba de manifestar lo mis­
mo: rste proveer o tUYO entrada aver,
señor presidente. .

~Il •• D1~ !',A CA~I"A..-- ~I(· pareee que
la IIIdICaclOn que hace ('1señor deleg-ado
~1O ha sido observada por nadie, No
interesa saber si ese proyecto ha yen ido
a.ntes ? después a Secretaría. Hi la pre­
sideneia se toma la molestia de hacer
votar la moc.ión del señor delegado, ha­
bremos terminado con este pequeño in­
conveniente,

SR. PIU;:,;II>I!:NTE (I'ÁEZ DE LA TORRE).

- He ya 8 votar la moción formulada.

-Re votn J es nf'irmnfivn.

Crédito documenta.rlo

SR, PRERIDENTE (PÁEZ DE LA TORRE).

- Se va a pasar a la orden del día,
SH. SECRETARIO (ZA\'AI,A ORTIZ), ­

(Leyendo):

A la. Seg 1111da Conferencia Nocionul dr ..1110

oodo«.

La eomisién oucarguda dcl estudio de lo~

JlroJt'l'llls rr-lntivos a crédito doeumentnrio,

formula el siguiente despacho:

La Segunda Conferencia Nacional de Aho

g-atlos señala la urgelltl' necesidad de legislar
lodo lo relativo a crédito documentarío reco­

mcudando especialmente los proyectos prl'scn­

lados a la misma por <'1 Comité de Bancos,
doctor ')'<'1ll101'0 B(·('Í\.v doet or Osenr Zaefferer

Rilva,

Osear Zac{{CI"{'T Silrn, Jua» .11.

G07lzálcz Saba/hié. Rn1nÓ'1 ,~_

C(U¡tillo.

SN. PRI.;sIDEX'rI!: (PÁE7. n~; JtA TORR~:).

'-0 En discusión en general.

SH. ZA~;FFEREH ~1I,vA. - Pido la pa-
labra.

Voy a tratar un terna un poco com­
plejo, y realmente declaro que me sor­
prende la necesidad de scr yo quien
deba informar, porque confiaba en III
asistencia del señor delegado doet 01'

.1nan Carlos Cruz, profesor de derer-hn
comercial de la Facultad de Buenos ~\i­

res, que por su condición d(' eatedráti­
co y de abogado del Banco de la Na­
eión está mucho más habilitado que yo
para debatir este asunto. De manera
que me veo en la necesidad de ordenar
mis ideas en el curso de la exposición
y soli(~it"" dc los señores delegados to­
da 1" indulgr-ncia necesaria durante el
tiempo que voy 11 ocupar su atención.

El crédito docnmentario es un ele­
mento de mediación en cl comercio in­
ternacional que se ha hecho, casi pue­
de decirse, indispensable en la vida do
los negocios entre naciones, a tal ex-
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tremo que de cien negocios, posiblemen­
te noventa y nueve estén vinculados con
el crédito documentario. Así se explica
que las prácticas comerciales que fluc­
túan en los ambientes europeos y norte­
americanos se hayan concretarlo en dis­
posiciones articuladas, que han sido
adoptadas como reglamcntación en (lis­
tintos países. Así tenemos que en Xue­
va York se reunió en 1920 una confe­
rencia que se llamó de crédito comer­
cial bancario, que estableció las bases
Robre crédito doeumentario : luego la
Unión Sindical de Banqueros de París
y de las provincias de Francia dictó
a su vez su reglamentación, y por últi­
mo la Unión Gremial de Banqueros d«
Noruegu, fijó también las reglas qUI'
hoy priman en ese país.

Estas tres leyes de orden práctico son
las que reglamentan esta difíéil cues­
tión del crédito documentario en pi
mundo. Y es de desear que la Repúbli­
ca Argentina, qUI' ocupa un lugar prv­
ferente en el mercado de los negocios,
adopte medidas al respecto para intro­
ducir también sus disposiciones 1'11 esta
característica mercantil. Voy a señalar
una fase de lo que es este asunto para
que los señores delegados se compene­
tren perfectamente bien de sus moda­
lidades. Un comerciante de Buenos Ai­
res conviene por medio de correspon­
dcncia, con un comerciante de Génova,
por ejemplo, en un contrato <J.e compra­
venta determinando todas las condicio­
nes del mismo; y al estipular la forma
del pago del precio, se establece que SI'
hará por medio de la apertura del cré­
dito documentario. En virtud de esta
convención, el comerciante de Buenos
Aires se dirige a un banco y le dice, por
medio de una carta que se llama carta­
orden : «~íl'\"Clse abrir al comerciante X
residente 1'11 Génova, U11 crédito por
tantas liras o tantos pesos o la moneda
que se designe, crédito que estará en
vigencia durante tanto tiempo y que Sl'­

I'ft utilizable por el comerciante de Gé­
nova mediante la elltreg'a de documen­
tos de embarque que representen el en­
vío de tal cantidad de mercadería de tal
calidad y que justifique que su emlun-qne
se ha verificado dentro de tales oportu­
nidarles». El Banco de Buenos Aires se
dirige ent.onces a su corresponsal en Gé­
nova si lo tiene, a fin de que verifique

esta apertura de crédito. Esta sucursal
le comunica al comerciante exportador
que ha recibido una orden que .emana
originariamente de tal parte a objeto de
poner a su disposición la cantidad de tan­
tas liras durante tanto tiempo, y repite
todas las modalidades de la carta-orden
originariu. El comerciante de Génova
embarca su mercadería con destino a
Buenos Aires, reúne' su documentación.
se presenta al Banco en Génova, le en­
trega los documentos y utiliza el cré­
dito en la forma convenida. El Banco
de Génova rcmite toda esta documenta­
ción a Buenos Aires v el Banco de Bue­
nos Aires se entiend~ con el comprador.
le hace la liquidación de todo ese nego­
cio. reduce las liras al cambio del día.
lc agrega los intereses correspondientes
del tiempo que ha durado el desembolso,
los gastos y distintas comisiones y JUII­
to con eso le ontrcga la documentación.
El comerciante de Buenos Aires pag-a,
retira la documentación y aquí acaba
la historia del proceso del crédito docu­
mcntario en su forma más simple.

Ahora bien; basta simplemente expo­
ner esta tramitación del crédito docu­
mentario para darse cuenta del nÚDH'­
ro de relaciones jurídicas de diverso
orden que entraña y de la serie de CO\ll­

binaciones y dificultades a que da ori­
g-en. Desde luego, la relación entre com­
prador y vendedor , las relaciones entre
el comprador u ordenante del crédito
cn Buenos Aires y su banqucro ; las re­
laciones entre el beneficiario Ih~ Génova
y el banquero dl' Génova ; cnt re el ban­
quero de Génova y el de BUCllOS Aires :
las relaciones entrc todos los banqueros
que han actuado v formado la cadena
dI' intermodim-ios- los que intervienen
cuando el banquero que recibe la orden
no tiene sucursal o corresponsal e11 el
lugar donde doho aln-irso el crédito; las
relaciones entre 1,1 vendedor de Génova
y todos los banqueros, incluso el de Ilue­
nos Aires; y entro <'1 comprador de
Buenos Aires y todos los demás ban­
lJ.ueros. Agreguemos las garantías que
tiene el banquero con respecto a las
mercaderías o a los adelantos de dinero
que ha hecho al comprador; agreguemos
el contrato de fletamento y de seg-uro
y tendremos en una medida completa y
absoluta, expuesto en su forma más sin­
tética lo que I'S el crédito documenturio.
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dl'1I por mi intermedio sus mercaderías
y r-uando lIrg'a el crédito a mi favor
'('S dico : de este crédito hará uso en
lal eailtidacl fulano o zutano y yo me
I'C'~C'I'\"O 1'1 resto. Luego viene la dele­
g"1IC'iílll de la prestación y establezco
qlll' al ceder la parte del crédito de-
II'\!o ('11 fulano ele tal, la obligación
dI' ont regnr la documentación en partc
o parcialmente. Esta delegación es, co:
1110 dicen los tratadistas o prácticos,
in finito. Otra cuestión dI" disensión
('S la dl'l margen, como se llama entro
Jos banqueros, o sea el depósito (le di­
III'("() qur 1'1 banquero exige al media­
do)' para gal'antil'sc de los riesgos (le
desvulorizución do las mercader-ía» 1'11

I ránsito. Según nuestras leyes no hay
m-ivilojrios sobre este margen, yen caso
dC' Falencia viene la pérdida de toda
pref'crr-neia sobro esa garantíll del erp­
dit.o, cuestión sumamente debatida v
lJlIC' C'S necesario tratarla v tomarla en
considornción por los re'daetore~ del
proyecto. Otro punto también intere­
santo es (,1 qUI' originan las cuestiones
dI' rambio, íntimamente vinculadas con
C'I crédito documentario. Frl'cuentr­
1III'IItl', los compradores celebran 1Ii!

eont "lito c1l' cambio con 1'1 ordenante
~. 1'011 ('\ hanqucro : C'S necesario esta­
hlC'('('I' la presunción qUI' vincula un
contrnto con otro a l'in d« poder hacer
«n Sil {'poca. ,la liquidación conjunta de
('sla operacion , pOI' último, es neeesa­
rjo establecer también las cuestiones
dr- jurisdicción y compcteneia.

Hay t res proyeetr», sometidos a la
('ollsidel'aciúlI de la asamblea, Uno (It"
Comit6 de Bancos; otro dl'l doctor
Brcú y otro mío. Dada la n<lturaleza r
la comple~idad de eshls cuestionrs ~r qu'l'
110 1'8 pOSIble resolvl'r1as sin un análisis
detl'nido y IIna contr<lceión absoluta
hl'mos eonsidl'rlldo del caso formular:
IIna )woposiciúlI eI(' ('<lrúct.er gcne"al:
"~coml'ndar la urgen!(' nl'cesidad de le_
gIslar l'st~r cuestión a la Comisión Prl'­
manl'nte ell' Estudios Legislativos y pa­
sa,' 11. Sil considl'raciílll los trabaj'os qUI'
han sl(lo present.ados,

Veo, señor presiclentr, que la hora no
SI: ha detenido para mí, como para na­
die, y que estoy al margrn del regla­
mento, y para no cansar mavormentl'
la atención de la asamblea te"~ino <1;'n-

m «rédito doeumr-ntm-io ~I' rlivid ..
principalmente en dos elasr-s : simple
o revocable y eonf'irmurlo o i rrevocable.
El el'(.dilo simple eOIl~i~11' en la simple
eomunieaeiún lIUI' luu« el banquero dI'
U('1I0\"1I al veurledo r d(' que a ~11 di~­

posir-ión ~I' encuent r a UII (,,',;llito ut i­
lizuhl« en lal «ant idnd y en tal 1'01'11I11.
El banquero 110 asume r-n vi r tud dI'
I'~O, ohl igución dI' Jling'1I11 g'l~ne"o r-on
1'1 hem-f'ir-inrio , 1'1 banquero puede 1'11
vunlquier momento, sin rcsponsahilidud
ante (,1 bcnef'ir-in r jo revocar 1'1 (",pdito.
Las rclneimu-s ('IIt1'p (,1 hanquer o ~. Sil

«omitr-ntr- SOIl dist iut as : si revoca sin
('alisa just if'iearlu ps(~ crédito, asume la
responsabilidad consiguiont«, pero con
r espcct o al hcnef'icim-io 110 asume res­
pnnsahilidad d(' ningún glmt'"v. 11a otra
p~pl'(~i(' dt' crérlit o doeumentm-io es la
d(, e"pdilo confirmado o irrevocable ('11
t¡lIp el banquero HSlIIlIp una responsa­
hilirlud et'pcti"1I de mantonor un eré­
dilo nbir-rto durante Iodo (,1 rir-mpo dI'
~II utilizneión. El hanquorn en p~tc caso
\10 ]lll('dp rr-vor-ar ol e r (·dito ni morli­
fi('ilI' las condiciones bajo las eualos Ita

::,':1(;1i;I~,i,~I':.::~~rg't,I¡:::;:I(~~' .~;)¡:~' a';:n,;p:r~:~:
pitl(' orrlr-n dI' ~II eomitr-nu- o mnnrluun­
dl' lIlodifi('al' pI e,,('dito, "1'1irn r lo o "1'_

;~;,:;::':~::~:~:;:~i::::::', i:!;::::I:"::~,:7·2¡,~~~' "2:
inhahifit», ('al' r-n f'ah-nc ia o sufro cua l­
t¡lIil'l' 011'11 alterución d .. orden (,l'Ollr,-

:~;:':;:)'('::~I /:,II~ríl('il:~I'~':II~'II:: 11:. i(;:~ a~:l e':ll:~~f¡:::
II('~ ~1I r.ie IIlIa Sl'..ip d(' 01"as lJlIl' eonsti­
1I1,"('n la Illodalidad dpl e,'('dito doeu­
11I('111 ario. ])('sd(' lu('go 1101'S posibl(' ('11

IIna ('onf('renciH dl' estl' g'('IJ('''o plll ..a ..
a I'slo~ dl'taJl('s; sin emba,'g'o ,'oy a
I'xprl'sar Illuy rápidam('ntl' algllnHs d('
"lis ('a ..al'll'rísticas, T('nl'mos ('n primrr
IlIga,' la ersihilidad dpl eJ'pdito, Hsada
('11 lo~ ('aSOS I'JI lJ"(' los lJUI' contr'atan

;¡;:~[f.j:'~~¡;~:~i~;1~ll~~I~r~>;'~:~~:~ti:
('I~o dI' (,I'dl'r el C"í~dito; dI' c'('derlo ili­
'D1tadllm~n!e. y por el total o parcial­
mente. '\ o, mterm('diario rn Génova
(~onozeo 4 Ó ;¡ coml'r(~iuntes que ven~
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dome cuenta de que no solamente he usa­
do sino que he abusado de la indulgencia
que solicité al principio y al par que
formnlo por ello mis excusas, expreso
mi agradecimiento por la benevolente
atención con que se me ha escuchado.
(Aplausos).

SH. PRESIDENTE (PÁEZ DE LA TORRE).
- ~i no se hace uso de la palabra, se
votará en g('nel'al In proposición sobre
crédito docnmentario.

--Se votn .'" I'S aprobada.

UN Bu. DEI.EGAJ)(). - Voy a proponer
un agregado, ('11 el sentido de que se
destine este proyecto a estudio de la
misma Comisión Permanente.

SR. ~AEI"I"EREU SIL'·A. - No se esta­
bleció esto en el despacho, por9ue no
se conocía la existencia de esta comisión.

Su. DO~('EL. - Yo también desearía
que se agregue que pasará a estudio de
la Comisión Permanente de Estudios
Legislativos,

Su. CARLOMAGNO. - Desearía saber
cómo está formada la comisión especial
para estudio de leyes de crédito docu­
mcntario.

Su. SECRETARIO (ZAVALA OR1'IZ). ­
EstÍl eonst ituída por los doctores Zaef­
f'erer, :-:ilnl, Castillo y González Saba-
thié, •

Su. PUESIDENTE (PÁEZ DE LA TORIu:).
-¿ IJa comisión acepta el agregado pro­
puesto?

SR. ZAEFFEREH SILVA. - No hav nin­
gún inconveniente en que sea agl:cgado
al texto del despacho,

Su. PUESIIlENTE (PÁEZ DE LA TORIm).
- Se dal'Í1 lectura del artículo con el
agregado propuost o.

--1';1' lee.

- ~i ~l::{::ll:~~'I;I;:e \~:~~~I:b~.:::·\~I'~~:~I~i
el art ículo en la Forma que se ha leído.

-HI' "ola .'" es aprobarlo.

Reforma de la Constitución

Bit. PRESInENTE (PÁEZ DE LA 'fORRE).
De acuerdo con la resolución adopta­
da por esta Conferencia corresponde

entrar a tratar el proyecto del quc el!
autor 1'1 doctor .lulián Barraquero, so­
bre' reformas de la Const.itución.

HH. BAIlIlAQUEllO. - Pido que por Sc­
crctaría Se' <1ú lectura del proyecto a que
se hace referencia.

~H. SI';('RETAIUO (XA"ALA OIlTIZ). ­
(Leyendo):

A lit 8egllll(/a Con f crcnoia Saci()//(/[ dc Abo·

gados,

Hahiendo estudiado la ponencia del doctor
.Iulián Barraquero sobre reforma constitucio­

nal, la enmiaién cspccinl de estudio de pro'

ycctos no previstos por el programa de la

Regnnela Conferencia Nncional ele Ahogados,

aconseja el siguiente dictamen para su aproo
baciéu:

La. Segu1I(/a Conferencia Naciollal de Aborl(/(lo.~

Artículo Iv - Declarar la urgente ncecsidnd

dl' la reformu de la Constitueión Nuclouul v

sulie itu r IIl') Congreso la suueiéu de la le;'
respect ivn.

Art. 2· - Encomendar a la Comisión Per­
manente de Estudios Legislat ivos, determinar

los puntos que ha de comprender la reforma.

Art. 3- - Comunicar esta resolución a los

poderes públicos de In Nacién y ele las pro­

vincias.

.Tll/iÚ7I Barraquero, - Pedro R. QI/i.

roqa. - Well(~('8Iao Frias, - Al/re·

lio Bassi, - Tomás Jofré, ­

Ram611 Morey. - Carlos D. COl/re/.

- O.~ea,. Ro/lriaucz Sarácñaaa. ­

G11i/1enllo G. Calla.

_ S~IIP~~::~~~'ll;E e~; ~:'~J(~;'~I ~u\ Tonns).

Sil. BARHA(~UEHO. - Pillo la palabra.
Principiaré, señor presidente, por pedir
la indulgcncin r('g-Imnentaria, porque
quizás requiera más del tiempo estable­
cido para exponer los fundamentos de
este asunto, y al exponerlos, me vov a
permitir hacer dos declaraciones de' ca­
ráctcr previo. IJa pt-imera, que yo est ov
aquí sin ningún encnrtro ni mandato <1~1
gobierno que lile ha honrado con su 1'('"

presentación en esta magna asamblea
de abog-ados y que por tanto todo lo
que expongo cae bajo mi exclusiva res­
ponsabilidad; y segundo, que lo hago
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1'011 (,1 dereeho que acuerda In Constitu­
ción 1\ todo eiudndnno e institución del
puís,

Ant e« de decidirme a presentar este
proyecto me asaltaron dos dudas: la
una dI' carácter protocolar y la otra
sobre In competencia de la Federución
de Colceio» de Ahogados, paru tratar
rof'ormas dI' carácter constitucional.

Ko estando mi proyecto dentro del
programa de esta Conferencia, dudaba
si sl'l'ín port ineure Sil presentación,

PI'I'O revisando los antecedentes de
In Primer» L'onf'erenci» me enteré de
que los doctores de Tomaso y Gonzá­
h'z Sabathié, habían presentado pro­
vectos so h1'(' reí'ormas dI' la Const it u­
~iíll1 Xacional.

Abrijro la más íntima convicción, se­
ñor presidente, que sin la reforma COIlS­
t it ucionul SI'I'Í\ imposible dar solución
a los problemas dI' m a:,'01' gravcdad,
qur- hoy P,'I't urban la "ida institucional
y ceonómiea del país y detienen su ma­
YOI' PI'Og'I'"SO y cult urn,

:\11' asistC' la ('Spl'l'allza dI' llovar a la
r-onr-ioncia dI' ,'sta 1'l'pl'I's('nlatinl asam­
hlr-a, que la rof'orma const it ucionul "S
la obrn más hl'lIl,ril'a y qur «onstit uv«
su 11I;'IS impernt ivo dl'hl',',

Xo I'S 1111misterio para los hahitu nt es
dI' la J{l'púhlil'a qlll' la juxt icia no 1II'IIa
sus altos f'ines : qlll' 1') I'l'dl'l'alismo I'S
un mito, I)U(' la auí onomía d:' la- pro­
vincias Yi\'1' avasalludn y nulificuda pOI'
la ouuripot encin dictatoriul dC'1 presiden­
tI' dI' la Xavión y pOI' las leyes de
avariciu Iisenl 1(111' Il's arrebatun las
1'lIl'lIt"s dI' SIlS rentas, aniquilando su
Yida f'inam-ir-ru y deteniendo su JlI'O!!I"C'SO
('('onílllli('o.

Como dr-bo jllí~g'ar con ruda frnn­
1)1I('za los vicio» institucionales que 1'(11'­

('01111'11 a la Xación, ruego 1(111' SI' me dis­
I"'IIS(' 1'1 fa \'01' dC' creer lJUI' a mis pala­
bras 110 las inspirn niruruun pasión d('
('a I':'('~ ('1' polít ico.

HI' ('onsag'l'Illlo la modesta v aeci­
dentada aet nación dI' mi vida públi~a,
al progreso d(' nuestras inst itucioncs
/!uh('rnaml'lltall's y desdr- la prensa, la
eÍltC'dl"a y la tribunn purlumenturin. ho
hatallndo pOI' la verdad del sistcma r('­
presl'ntati,'o, republicano, redel'al. so­
lindo pOI' los autm"C's de IlIH'stra ('(II"ta
¡"lIlldllllH'ntal.

No es extraiío, pues, que hoy apro­
veche esta honrosa tribuna para ser
consecuente con el ideal de toda mi
vida,

Será muv útil e interesante el pro­
g'rama de ~sta Conferencia; pl'~'O nin­
guno de sus proyectos es tendiente a
dar solución a los más graves proble­
mas que agitan la opinión nacional.

Desde lH80, que se inició ('1 período
de las intervenciones ejecutivas, las
provincias han vivido bajo la influen­
cia omnipotente del presidente ele la
República y su autonomía ha estado
librada a su exclusivo criterio per­
sonal.

En los tiempos dI' las pr..-sidencias
de Mitre, Sarmiento y A vellaneda. las
intervenciones eran ordenarlas por el
Congreso y cada una provocaba una
batalla parlamentaria descomunal; y
me bastará recordar (,1 memorable do­
bate sobre la intervención a San -Iuan,
r-n el que el general Xlitre y otros cmi­
nentcs argentinos, inter-pretaron los
artículos eonstitueionales que autori­
zan las intervenciones.

Pero a medida que hemos ido degu­
nerando en la práctica de nuestras ins­
tituciones políticas, las provincias han
soportado las más inicuas intervencio­
nes.

La histórica y docta Córdoba, centro
d(' cuh m-a uuivcrsitaria se encontraba
en tranquilo ejercicio ele su autonomía,
I!0bcrllada pe r 1111 ilustre patricio, ('1
doctor Ort i« Herrcru, sin que nada hi­
ciera presentir que sus autonomías, de­
reehos y lilwrtades fueran ahogadas por
un atropello federal.

1'1'1'0 I1n presidente omnipotente, como
todos. por la suma dC' poder público
'1U(' la Constitución pone en sus manos.
d('sea1la I'!<'g'ir a dos S('lHlelOJ"I'S nnciona­
les '11l1' sr('undaran su política y decretó
una intervención amplia 11111' cumplió
sus designios,

Bur-nos .Aires, t it ularla con justicia,
la primer provincia argentina soportó
otra intervención amplia para desalojar
a un l!obil'I'no bien const it uídn ,. hones­
to, porque no respondía a la nueva po­
lítica ql1e había sur¡rido del prillwr ('n­
sayo de la ley electoral SÍten;r, Peiía,

A IJ¡¡ Hioja, fué oh'a intl'l'\'eneión
amplia, que duró trl's aiios, lJOrque el
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~obernador elegido por la misma, no
era del agorado de la política presiden­
cial y se decidió que caducase su man­
dato' sin dejarlo asumir <'1 poder.

A San Luis, so le brindó otra ínter­
vonción amplia que duró más de dos
años, sin elegir sus poderes, porque sur­
g-ían dudas si podría triunfar el par­
tido que respondía a la política presi­
dencial.

A Jl<'ndoza, fueron tres intr-rveneio­
nes, tun amplias qUE' dictaban leyes.
ordenanzas municipales, creaban im­
puestos, repartían el ag-ua a su arhitrio
v una de ellas de carácter guaranítico.
'lIeg'ó hasta emitir letras clandestinas de
tesorer-ía, con el fútil pretexto de hacer
el servicio de I¡¡ deuda externa de la
provincia,

San -Iuan hace más de un año "que
fué intervenida, depuestas todas sus au­
toridades y, curados los males que la
motivaron j pero <'1 interventor no con­
voeaba a elecciones porque habían du­
das si convenía entreg-ar el poder al
partido cuyo triunfo era inevitable.

Con estas expresivas muestras no Sl~

quien pueda afirmar que practicamos
1'1 rÍ'l:dllll'n federal y que las provincias
no son más que simples agencias polí­
ticas del presidente de la República,

:\Ji<'ntras la reforma constitucional no
prohiba decretar intervenciones ejecu­
tivas. durante el receso del Congreso,
nuestro federalismo continuará siendo
una parodia grotesca y una simulación
las autonomías provinciales.

y al unitarismo político SI' ag-re~a pi
económico con <'1 rí'gimen dI' los im­
puestos internos que arrebatan a las
provincias sus fuentes de n-ntus, para
oblig-arlas a reeihir limosnas nacionales,
en forma de oh ras públicas, xubveneio­
nex oscoln n-s, etcétera.

y para completar el unitarismo eco­
nómico, en ('stos momentos S(' pretende
arrcbatur. a las provincias más pobres
sus millas dI' p('t róloo, por medio de
tina Iov, que se~úlI la opinión reciente
de nuestro ilustrado colega, el doctor
(JOI1JH'f. es violutoria de prescripciones
terminantes de la ('onstit ueión Xacional.

Toca ahora el tUl'110 a la justicia fe­
ck-ral, cuya ineficacia I'S el mús ~rave

problemu que delll' resolver la n-Forma
constit ueionnl.

La Sup rr-ma Corte, que en los Esta­
(los Unidos, es el poder regulador. que
mantiene en su órbita a los demás y
g-arantiza todos los derechos y liberta­
des, carece entre nosotros de atribucio­
nes para amparar las autonomías pro­
vinciales,

IJa Suprema Corte, en repetidos fa­
llos, ha establecido una jurisprudencia
que la petrifica y la oblig-a a lavarse las
manos como Pilatos, cuando S(' le pide
amparo contra' los atropellos de las in­
tervencionos federales.

Ha declarado que no es competente
para amparar los derechos y libertades
consag-rados en la Constitución, cuando
estos son vulnerados por una interven­
ción; porque se trata de poderes políticos
del presidente y del Congreso que están
fuera del alcance de su jurisdicción.

Esta jurisprudencia, contraria al es­
piritu do la Constitución y a la esta­
blecida por la Corte de los Estados
1'nidos, deja sin amparo las autono­
mías provinciales y pone en manos del
presidente de la He pública un poder
dictatorial l' irresponsable por no ser
posible el juicio político.

La reorganixaciún de la justicia re­
quiere reformas fundameut alcs para ha­
cerla más rápida y afianzar su indc­
pendcneia.

Los miembros de la Suprema Cort«
deberían sor nombrados por el Pode)'
Ejecutivo dl' ternas propuestas por el
Senado y los demás jueces. (1(' tr-rnus
propuestas por la Huprl'nw Cortr-.

Sólo así Sl' conseguirá evitar la in­
fluencia por nie iosa de la int romisión
política en la desig-naei(ín d .. los jueces.

Habría que simplificar ..1 juicio po­
lítico (le los miembros de la Suprema
('ort .. y lodos los demás jlll'('es debe­
rían ser cnjuieiahles ante e-lla.

IJa separación de la Jg-lpsia dpl Es­
tado es otra de las rr-fnrmas dI' ursre n­
cin perentoria. Es un ana('rollism(; in­
explicable que en un país libre, que
iuvitu a todos los homhrr-s del mundo
civilizado a habitar su suelo, se exija
el requisito de ser católico, apostólico,
romano, para ejercer la Presidencia
de la República.

Tal cx igencia es cont ruria a la li­
bertad de cultos dvclnruda r-n la Cons­
titución.
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Los que profesamos la religión ca­
tólicn jamás votaremos In elección de
un presidente nteo o que repudie los
preceptos de la moral cristiana; pero
es un udcfcsio el artículo de la Cons­
titución que impone 111111 exigencia sec­
taria.

Los católicos sinceros deben aceptar
111 sepnración, inspirándose ('11 las opio
niones del ominr-nte maestro, del ~rall

patricio, .JosÍ' l\J¡mul'l Estrada, que en
sus sabias conferencias, declarnba qUI'
la Ig-ksia 110 debía comprometer su
libert ad y su autonomía por un plato
dc lentejas que representan los emo­
lumento« del presupuesto nacional.

El 1¡rll~uay y Chile, los países más
oatúlieos de Américn, han separado la
frJIf'sia del Estado con el voto unánime
dI' la opinión púhlica.

011'11 dI' lns reformas que se impone
como necesidad suprema pllra sacar 1I1
('on~rl'so del t utelajo 1)J'esideneial "
curur su perpetua estorilidud, es I~l
a~lopl'illll d(' la represcutación PI'OPOl'­
cionul a h/lsl' del cuocicntc electoral.

Con pi sistema dp la pluralidad que
l'stahlp('l' lu COlIstitueilÍn y el de la
mavorla limitada do la ley vigente, la
('ál1lllrll di' Diputados no representa la
o!,i~liól,1 nacional, ni responde al prin­
('IJ.lI O Iuudauu-ntul del ~obiel'llo repu­
~IIII'ano rcprescntat ivo de que fueron

~~'I:'::,l 1:~:'~~Í'~~;~a~uhios constituyentes dI'

Los expositores dI' esl' monumentnl
I'lldig-o polit icn, en que SI' hall inspi­
)',ados )¡IS constitueiolll's dI' los pueblos
h!"'es del mundo, declararon que el f!0­
bii-rno rcpuhlicano representut ivo ora
el f!ohil'l'no dI' la sociedad por sí mis­
ma, y lJI((' 1'11 In Cál1laru di' Diputados
dr-hínn cstur representados todos los in­
tl'rl'SI'S IJUI' SI' desarrollan 1'11 su S1'1I0.

~1'g'1'1Il psp principio 11Iísil'o dl'l sistl'-

::::1 si~~':"II:::;'~:;~:~~ ~\~~'I '~~:~~'~l (~ I'~~I~ ~~~~~::~;ll:
('~(íll a los partidos políticos, 1I1 comer­
1'10, " la illdustl'ia, a las COI'p0l'aeio;)('s
eientíficas y Il los intereses de toda
índole, que forman 1" Xación.

Pero sl'f!Í1n nuest rn I'¡'f!iml'n electo.
ral, cn In C'ám"ra de Diputados slÍl<)
estlÍl~ l'eIII'I'Sl'nÍlulos los intercsl's de los
p"rtlllos políticos.

Con tan absurdo y funesto sistema
clcet oral quedan sin representación too
dos los ciudadanos y corporaciones
ajenos a los intereses políticos; y así
se explica el ínfimo porcentaje que
acude a los comicios electorales.

El sistema de la representación pro­
poreionul no sólo responde al principio
absoluto de justicia, de dar a cada uno
lo que es suyo, sino que selecciona el
componente de los parlamentos, eli­
giendo a los más aptos,

La provincia de Corr-ientes que tiene
el 1I11'jOI' sistema electoral, a base de la
represcntación proporcional y en la que
su Constitución ha desmontado 111 pre­
potencia ejecutiva, es 1" mejor consti­
tuidn y la mejor gobernada en la
República.

La provincia de Buenos Aires, no rc­
cO/!1' los mismos beneficios del sistema
proporcional, porque en su Constitu­
ción no pudimos suprimir la dictadura
rk-l Poder Ejecutivo , y el f!obcrnador
interviniendo las municipalidades ejer­
I'P influencia decisiva en las elecciones
dI' los legisladores, que los hacen irros­
ponsahlo», porque es imposible el juicio
político,

ClÍrdoba, cuyos últ imos gobiernos se
han dist inguido por su honestidad y su
la bol' progresistn, s(~ ha dado una fla­
maute Const itur-ión con rl'formas ins­
piradas en las modernas tellll<'ncias dc
la ciencia política; pero contiene una
falla retrógrada en lo que reslweta a
su rí'g-inll'n electoral.

, En vez de adoptar el sistema IH'oJlOI'­
CIOIIUI, aspiración de todos los partidos
a~'g-eJltinos, ha consag-I'ado el sixtoma del
dictador -'Iussolini que adjudica una

f.!:"'~,~~~~¡~:~~~:"~":;',:~;":~~;,~'aI~, '::'~¡:;
tl'~:;('~\ (~)I;: n:~::';:ll~~;¡II;~-OI ¡~lei 1~;~L(;I;::~:t¡:'I~¡';:
dad de los g-obierllos, se han cumplido
sus funestos rl'sultlldos.

Habicndo triunfado 1'1 partido oposi­
tor, su IIhsorhcntl' mayoría <'JI la Cáma­
I'a ~l~ Diputados, ha PI'o\"lll'ado un
conf~)(,to lJU<' tiene pel'lm'hada lu ar­
moma de sus poderos.

Lo jus,to, lo racional era <pI<' si los
<los. l?/lrtluos contr'iIJeantes obtuvieron
casI 19'1Ial ntÍmc¡'o dI' sufl'ag-ios, tuvie-
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ran igual reprmwntación en la Cúmn-a :
pero sólo el sistema proporcional es
apto para dar soluciones normales y
justicieras.

En todas las repúblicas dcl Centro y
Sudnmérica, con excepción de Chile y
el Uruguay, IUI regido la dictadura
presideneia1, con pi sistema de la repre­
sentación de las mayorías.

'rodas ellas, con pocas variantes, han
soportado los estr-agos de las revolu­
ciones, de los levantamientos militares
~' dictaduras presidenciales.

En Bolivia se eligió hace poco t iem­
po un presidente y antes de asumir el
mando tuvo la veleidad de ofrecer mi­
nisterios al partido opositor.

E! presidente dictador, que lo había
hecho ell'g-ir, fulminó esa veleidad or­
denando al Congrr-so la nulidad de la
elección y la desig-nación de otro can­
didato.

En el Perú otro presidente dictador
no podía ~'er reelecto, pOI' expresa IlI'O­
hihieión constitucional y para supr-i­
mir el obstáculo ordenó la reforma de
la Coustitución , el Congreso la votó a
tambor bat iente y f\l(~ reelecto por el
"oto del pueblo soberano.

Nuestra licpúhlica ha tenido la suer­
te providr-neiul de ser, tal vez, la menos
«astignda pOI' las dictaduras presiden­
ciules, las revoluciones y los unicatos :
pero estamos muy distantes d(' praet i­
cm' el sistema representativo f'ederal que
eonsazra la ('arta Fundamental.

Nuestro fcdcrn lixmo ps una gl'otcs('a
simulueión, porque pi Ill'l"sid(lnll' de la
Hl'pública del'l'l'íando iut crvcnr-ioncs,
«n 1'1 receso del ('on~rl'eso, at ropella las
autonomías provinciales y Í'stas ('an'·
cen hastn del amparo dr- la just icin
/'edl'ral que no tiene atr-ibuciones para
cOl"J'egir SIlS desmanos.

El pueblo aI'A'pntino y sus dl'I'f'f'hos
~. libertudes viven a la lnu-ua o mala
vr-nt nra, spA'íll1 sean las actit udos 1)('1'·
sonnlos ()PI ciudadano que I'jl'rce la
dir-t ndura prcsidcu«in].

El presidente como jdc dI' las /'uer­
y.as dI' lIlar y tierra nOlllhra y rl'l11nl"'1'
a los ofieiall's.

Im~1711~:::~~,~vdl;:'I::I~~~;:~(;lo:t:l::\~it;~~~I;l:~
nistrllción porqne no hay ley qne ('sta­
hley.ea su inmnovilidlld.

Como jefe de la hacienda pública,
dispone u su arbitrio de las rentas
nacionales y gasta fuera del presupues­
to por acuerdos de ministros, siendo
irr-esponsable de las malversaciones en
que incurra, porque está exento del
freno del t rihunal de cuentas y del jui­
cio político.

La facultad del Congreso para exa­
minar las cuentas de la administ rueión
ha sido siempre irrisoria y el con.trol de
la Contuduria Goncral PS también inno­
cuo, porque sus observaciones son anu­
ladas por acuerdos ele ministros.

y fuera dI' todos estos poderes dieta­
torialcs, ('1 presidente es el verdadero
Il'gisladol' porque jamás pUl'dl' SI'I' san­
cionada una h'y sin su beneplácito. Con
su dvrccho de voto nulif'ica las iniein­
t ivas parlunu-ntm-ias porque k hasta
un tercio de adictos, en eada Cámara,
para que 1'1 Congreso no pueda insistir
en su sanción.

De esta manera IlIH'SII'O I'í'gimen 1'1'­
IIl'esl'ntati,'o está viciarlo en su pi-inci­
pio fundamental de la di"isiím de pode­
I'I'S; siendo pI presidente 1'1 verdudr-ro
h'gisladol', el Congreso I'S un rexorte (!p­

corut ivo que sólo pjl'l'ee la f'unt-ión me­
cánieu dI' sanciouar las leves.

Hahlo por propia I'x!wr¡l'neia.
He tenido el honor dI' representar a

mi provincia, durante d01'1' años. en la
Cámura ()I' Diputados y fuí iniciador
dI' vn rinx II'Yl's t orlavia r-n \"igl'nl'ia.

La de "iIlOS, la dI' «reación .k- las
I'Ílmlll'as f('(krall's dI' alwlaeiím Y la d,~

pavimcntnción 1'11 la ('apital 1"I'I1<'ral,
SI' sancionurou rúpiclumcnto porque tu­
vieron la con 1'01'11\ idad 1"'1 Podl'l' Ejel'u,

:lii~'(:I' 1~;,~'I';\al:~;,()P(l;::y;::~t~a\~;'í))~':II;\;lln:ll;,~~
mios dI' vincru«i», caducando dos "I'I'I'S
por la !p.'- Olmedo, porque el prvsidcnt»
y el ministro de haeicndu doi-t or TI'ITV
orrleunbun Sil cstunenmicntn 1'11 las e(~­
misiones.

'·'uí' nl'('l's:1I'ia la inl'lueru-iu dl'1 prl':,i.
dente eh'do, doctor (~lIinlana, 1);II'a «111'
la II'Y fUl'l'a s;meionada; IWI'O 1'\ p\'\'si.
d<'ntl' y ministl'o dl'lTolados 110 «lIisil"
ron promulgarla, ni se at rl"'il'l'on iI

\'etlll'la, y entró en. "igol' \"(,Iwido 1'1 tér·
mino eonstitueional de dil'z días.

Es una de Ins poell' h'yes en \"igenej;]
qul' no Ilpareeen eon de('reto dI' promu l
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~aci{.n, Y psla II'Y lan rt-sist irl» por ~I

Poder Ejl'enl ivo y sancionada on f'orma
tan providcneial, fní' la impulsora de'
la ,:rral'. prospm-irlnrl <11'1 Banco de la
Nación, ('0100 lo han dl'e1lll'ado lodos sus
diroetorios y IlIIIY I'sp('cialllll'nll' pi I'X
presidente, doctor llumón HanlanH\I'illa,

COIllO un eomplomr-nto <11'1 sistema
proporeional, dl'hl'l'ía calif'iearse el <lr­
recho <11' suf'ragio, !'xig-ipndo la condi­
r-ión dI' sahpJ' Iprl' y oscr-ihir para cje r­
r-iturlo.

'1'111 reforma digonificlII'ía y onaltoec­
ria la idea <11'1 xufruziu, IHlI'l)JH' la gol'.
norulidar! dI' ciudadanos que J'.O saben
11'('1' y csci-ibir 110 están en aptitud de
apJ'l'l'iaJ' los c1rhrl'l's y rcsponsahilirludus
que 1'1 ejercicio <11' esa función públie»
II(·,'a apun-jados.

:\0 debemos hacernos la ilusión dI'
!jU(' con I'sta rl'sIJ'ic('ión al sufragio, ha­
vamos cneont rado la piedra filosofal, ni
qul' r-on ('IIa s(' "aYIJn a C\JI'IIJ' dI' raíz los
vicio» (PU' carcomen el slIfl'agoio popular.

Xo ('1'('0 tampoeo que baste sah!'1' 1('1'1'
". ('sl'l"ihil' para inculenr moralidad y pa­
t riot ismo 1'11 (,1 corazón dI' los ciudarla­
nos, JI('I'O sí pienso lo l)1I1' piensa hoy la
J';IZlm púhli('a dI' todos los pueblos cultos
". lihl'l's dI' la tierra. y lo IIlIr AJ'istlÍtl'­
les, presintionrln el ideal rlr-l POJ,,'('ni1',
dl'l'Ía: «La SlH'rtp dr- las naciones (le'­
pl'ndprÍl xiempr« de la educación del
ciudadano.»

Es verdad que la pdlleaci(m no con­
sisll' 1'11 saber 1('('1' y oscrjhir, I)('J'O j, quién
podl'Í1 Jll'goar qJU' la inst rueción I'S la
has(' y pI alma d(' toda educación v (h'
toda cult urn I'n 1'1 ol'd('n moral, s~)cial
y polítieo!

Esta ealificaei(ín no I'S a1l'ntatol'ia al
Jll'illl'ipio <I('mocJ'Í1lieo dI' la igonalc1ad,
pOJ'qn(' ('n ahsolnto (~sta s(¡lo existr pn
pI ol'd(,1I ei"il, porqlll' rn pi político s(¡!o

;;(II:~lla~:I;~:,~~il~;~~~i~~~:II:~:~¡;:~~(~'~(;;.~~~~e\~oral~

:;~o:'~;:!I~';~;e~~:I:'I(~al(:~II:I~,I;,i(:~¡;I(~~S(::;il:I;I,:~~::~n:
la l'illdac1l1nía,

(lo~':::a('I~~)~~~:~I¡~IJ~b:':~¡::;~~~SII(,~O~a I~:~:.I¡:~
l'jón dI' pS('lll'las pn \"('z de im'('I,tirlos I'n
baeanales pl('ctorllles; y s<'l'Ía IIdpmÍls
mOl'lIlizac1ol'a <lel sufragoio, ci\'ilizlldOJ'a
dpl JHll'blo y hasta hllmanitllJ'ia, pOl'qlh'

aspira a com'el,tir al ciudadano máqui­
na, al ci\l(illc1ano por boleta, al eiuda­
dano I'sl'alón dr caudillaje, en un ciu­
dadano pensante y libre, tal como lo
concibe ~' requiere la democracia repu­
blicana,

JJa situación anormal de los TCITito­
rios Nacionales exige una reforma ur­
genl!' ~. fundamental.

XO SI' eoneib« que más de un millón
(k ciudadanos estén privarlos del dere­
cho del sufragio en las elecciones na­
cionules. Deben tener representación NI

el CongTpso ~. en municipalidades au­
í ónomas y ser declarados provincias sin
necesidad de previa II'Y, tan pronto (0­

mo alcancen la población 'lile estahlezca
la Constitución,

La Pampa Central que tiene más po­
hlaeión '1\1(' tres provincias, no ha ad­
quirido todavía est« rango por razones
dI' politiqucrla j y 1'1 único medio dI'
j-revonir <'stos abusos es I¡¡ declaración
constitueional 11\1(' dejo indicada.

L¡I lil)('rtad dI' la prensa requiere una
reforma const it ucional que modifique la
1'('('il'lIle jtu-isprudr-nr-ia de la Suprema
Corte Fcderul, que I'S Iwlig'I'osa para sil
lihl'l' desenvolvimiento.

La prensa IlO puede estar umenazuda
1'01' la JIIol'daza de catorce lr-yos pena­
les, sino J'(';.!'jda exclusinllllente pOI' el
('I,digo que <lid!' <'1 ('ong-r<'so,

L¡¡ jtnisprurk-nei» de la ~uprema

('01"1(' ¡!1'(·lilnlJldo que los delitos de la
1'; ('usa conn-tidos en las provincias, 110

ostáu sn.il'tos a las disposiciones del CÓ­
digoo Pcnnl (Jp la Xueión ~. que cada

r/;:)I~;::l~lila I«(,~'II;:' /~~~:I/~'i1~:1 (i2~'a (~~OI~~::~
tuCilÍlI, como lo sostUYO el I'X PrOc,III'a­
do)' G<'neral doctol' )I¡¡ti('nzo" P¡¡ra des­
11'1lil' ('sa p('ligTos;¡ jlll'isPl'lllll'ucia, la

: ~:::l:s:lil~;.I(':'~::1 ;)II(;,I;~:'.I'íl¡:1 ¡~~~)I~¡:II~~J~~: ~~:~~:~:
Jiollll'ndo a la I,1><'J'1 ¡1I1 11<' la pl'<'usa al

;~::~~~~II;(:e (::;. ~¡¡;~:(~I~~dieeilÍn y I('yes pe-

.Antl' la allol'lllalidad insl il ucional

::~:.:;~¡~'::~:~:::~i;::;,~:i!f,\ \;:,::,f;:;~::~'::~t:i.'::::':~;':
::::~ ;,i¡~I;:;s s;:I'::~,'¡IJI:::::;:, ~::;I'~¡:~J::~:'I;nU:'~~
1'lIplIlan's, ('n las ('OIUIIIJIlIS d<' la 1))'('11_
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sa, no se agita la idea de la reforma
eonstitueional '!

Parecería que nuestras enormes ri­
quezas materiales, que nuestra gran
metrópoli, orgullo de América y de la
raza latina, que las bondades de nuestro
ciclo y de nuestro maravilloso clima,
produjeran en el alma del pueblo ar­
g'('ntino, esta conformidad musulmana,
para vivir al margen del sistema de go­
hir-mo que tenemos escrito en la Cons­
titución.

La República debe salir de la anor­
malidad en que viven los gobiernos de
provincias y el de la Xaeión, ya sea con­
firmando el cont rulismo unitario, que
ejercitan las dictaduras presidenciales,
o ascgiu-ando el régimen federal con
reformas constitucionales que amparen
las autonomías provinciales.

Son y han sido abogados el noventa
pOI' ciento de los presidentes de la He­
pública, de los senadores, diputados,
ministros y gobernadores y si han sido
s son cl pensamiento y la fuerza direc­
triz de la Nación, debemos cargar con
la honra de los progresos alcanzados v
con las responsabilidades de los mal:'"
.v vicios institucionales de la hora pre­
sente.

Pienso eu consecuencia que la Fede­
ración de' Colegios de .Abocados tiene
(" deber imperativo y patriótico de lu­
char por una reforma constitucional que
afiance y haga una verdad del gobier­
no republicano representativo federal
que fUl' el anhelo ele la glol'iosa revo­
lución de :\Iayo, dr-l imuortul Conureso
de Tucumún y de los benemér-itos 'cons­
t it uventus de lM;j:t (¡JIny bien ! ¡JIu.'!
I'/I'I/! .tplausos).

~:~'I' (;;::m~;~I~;~;\(la~ 1:':~~~lI~~~~ 1:~~:~~I:',i~ta~
pOI' el seiíor dl'legado doctor Bal'\"aqllc.
ro, apoyo el proyecto de reformas a la
Constitución, cspeciulmcnte en lo que
se rl'l'iel'e a los derechos de intervención

;'~«'~~;~;:~)~1 ~~1<:II P;':~i~;:~~t(~~I~~~t~.~'~I(~P;'(~I;:;('~~
te de la República ~. scnudoros naeiona­
les. En cuanto a los impuestos internos,
tengo aquí unas Iineax para refutar al
doctor :\Iolina, {Lcstcndo ), - «Así el
diputado doctm- Y. :\I. Molina, que ocu­
pa aet nalmr-nte una banca en la Cáma-

ra de Diputados, decía: por otra parte,
insisto en el argumento que he hecho:
esta materia está zravada en muchas
provincias del interior, y como todo im­
puesto dejado a las provincias por la
Constitución no puede ser usado por
el gobierno nacional sino en casos ex­
traordinarios. Yo no \'('0 pOI' qué habre­
mos de privar a las provincias de uno
de los medios ordinarios de formar sus
rentas, que consiste en este impuesto.»
(Trabajos sociales, que publiqué en
Hl1H, i-, odieión, página ;j:l).

El ministro doctor López, había pe­
dido por favor se le diera temporarin­
mente autorización para cobrar esos
impuestos y ya se ve cómo se trató es­

ta cuestión por el ministro de Hacienda
de la Xaeión, ex diputado doctor Molí­
na en el año 90, cn contra de esta opi­
nión.

SR. JOFllf:. - Yo vov a votar a favor
del proyecto, bien entendido que {'sto
no significa que participo de todas las
razones expuestas por el señor miembro
informante del mismo, porque todos los
delegados no estamos obligados a copar­
ticipar de todas sus ideas.

SR. BAIlIlAQUE¡W. - Efectivamontc,
señor delegado,

Sil. n.\(;o6!'.". - Pido la palabra.
El doctor .Jofr{~ SI' ha anticipado en

absoluto ;1 lo quo voy a manifestar. Yo
daré mi voto a favor de este proyecto,
en cuanto (o) manifiesta un anhelo por­
que se proponga la reforma, revisión
o estudio de la Const it neión en sus múl­
tiples aspeetos, para concordurlos con
las necesidarle« v exisrcncias eeonómi­
eas y jnridicas d;·1 mOl~H'nto actual. Pe­
ro debo dvelurar en honor a mis pro­
pias convicciones pol ít icas que respecto
de los fundnmoutos, disiento en absoluto
con los motivos que ha dado el doctor
Barraquero. 1\0 obstante esto, declaro
1I1h ' como pi tema que ha t ruido el doctor
Barraquero I'S de lo más abundante v
proficuo para hacer todo g{'n('I'o (le
comentarios, me limitaré a este aspcc­
to y desearía que la Conferencia en lu­
gar de votarlo lo pasara a la comisión
especial que SI' ha designado o al ins­
tituto creado para que no quedara con
este s.imple aspecto de' nu anhelo gene­
ral, SInO para que se estudie la Consti-
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tución actual y 111 cont rolurla con las
necesidades d~ la época la confronte
con la vida real, económica)" jurídica
del país y proyecte con serenidad y
tiempo todas las medidas neeesarias, en
la exactitud precisa, )" las pase luego,
va S('¡l a la ennsideración del Poder
i~.iecuti\"() o al Congreso de la Xación
)HII'a que ellos, que son los encargados,
por delegnción de la soberanía. de ob·
tener la n-unión de la convención eons­
tituvcntt-, tomen las medidas conducen­
tes a esta finalidad. llago esta propues­
ta persiguiendo darle mayor eficucia a
la intención del proyecto, que hasta ah 0­

ra es puramente declarativa.

~u. BAUUAQUEllO. - Sl' '¡HlC(' la dccla­
ción como una aspiración ~. mientras
(,1 Congroso dé In l<,~' respectiva y sr­
elija la convención constituyente.

La comisión s,' encargará de estudiar
<'1 asunto. Hoy lo único que hace esta
asnmhlea, es hacer suya una aspiración
g-l'nl'ral que pide In reforma de In Cons­
t it ución nacional, como una presión
sobro (,1 ('ongroso.

~Il. PIlESIDEXTE (PÁEZ DE LA TOURE).
- Sl' ni n votar (,1 despacho d·(' la co­
misión.

-S(' votn y rcsult a a firmat ivo.

Sil. ,oll,LEGAS BAsAnl,BAso, - Que se
estahlczea si hay unanimidad.

~Il. PIlESIDEXTE (P..\EZ DE LA 'I'onue).
-- Hay evidente mayoría, casi la una­
nimidad,

SR. (JnRO(;A. - .A mí me parece con­
venicnto, que se deje constancia del
número de votos, tanto por la afirmativa
como por la negat iva.

SR. SECRETARIO (ZA"AI,A OIlTIZ), ..­
Son ¡j;j votos por la afirmativa.

Sil. PRI';SIDElI:TE (P.h-:z DE LA TORnE).
- Hay un solo voto por la negativa.

En considcraeión en particular.

Su. HE\'IHIEGO. -- Desearla saber si
rsta declaración ya a pasal' a comisión.

~H. BAllRAQl·E1W. -- gsla ('S la decla­
ración que hace la asamblea.

Su. lh:nluE(;o. - ~h' su¡!il'r(' la duda
lo que dic(' <'1 artículo I ..., de solicitar del
Conzrvso la reforma y corno no puedo
pctieionarse una reforma de esta natura­
leza con la simple declaración general. . ,

Sil. BAIUlAQL'lmo. .- 'I'iene derecho a
hacerlo esta asamblea, como lo t.iene el
último ciudadano de la República,

HR, Ih:vIHIEGo. - Es que carecería
de objeto .. ,

Su. BAllnAQuElw. - Xo obstante las
leyes y la aspiración nacional, el Con­
g-reso no ha resuelto nada todavía.

Sil. HEVIRIIWO. - (~ue se lean los ar­
t ículos siguiente», el fin de concordarlos.

SIt. SECHETARIO (ZAVAI,A ORTIZ)..­
En el artículo :~9 se diee : que se eomu­
nicará l'sta resolución a los gobiernos
d(' la Nación y de las provincias.

SIt. lh;VIIUEGO. - Entonces, se puede
supr-imir la segunda parte del artículo 1'1.

Sil. ('A!'\O. - En el seno de la comisión
mu- ha despachado el asunto, de la que
formo parte, se suscitó una discusión
alrededor del mismo punto y varios
miembros votamos en contra del agre­
~!ado que dice: «solicitar del Congre­
m ...», etcétera. porque. entendíamos que
si la declaración es de carácter general,
sin prceisnr puntos yesos puntos los V<I

<1 determinar la Comisión Permanente
de Estudios Legislativos, no sé qué va­
mos a pedir ahora al Congreso. Hería
110 concretar ningún pensamiento sobre
las distintas cuestiones que debe abar­
cal' la reforma.

Aunque el despacho Ileva mi firma,
sobre este punto he estado en disidencia
y es lo que quería manifestar.

Sil. VII,LEGAS llASA'·ILIlASO. - Había
solicitado la palabra para manifestar,
que tal vez conviene decir en lugar dl'
«la reforma de la Constitución», «la re­
visión de la Constitución», porque decir
«reformas sin especificar qué se va a
reformar, es una indicación abstracta.
Parecería significar que la Constitución
no sirve y que hay que hacer otra.

SU. ('AXO. - Pido que s(' vote por
partes, primr-ro (" inciso y <I('SPI1I'S el
agT('ga(lo que ha mot ivadn la incidencia.

-~l' !l'l' r-l ill('iso, nprohánrlos«.

-Sl' I('l' el ag'l"l'g'ado del despacho
propuesto.

l'x ~E~OR DE1,\,;(;,\DO, - POflría reti­
rarso ese aereeado.
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RR. PItESIDEN1'E (PÁEZ DE I,A 'fORRE).
- ¡.Acepta la comisión, que se retire
1'1 agregado?

SR, RARHAQUERO. - :'\0 tengo ningún
inconveniente.

HR. PRESIDENTE (PÁEZ DE I.A TORRE).
-- Entonces queda aprobado el inciso,
en la forma que se ha leído.

-Se votan ). aprueban los demás al"

t íeulos sin modificación,

Cort:l de Casación Interprovinc1al

o Argentina

SR. PItESIDE:-lTE (PÁEZ D"~ J.A 'l'OItRE).
- Se ya a dar lectura al dictamen que
sigue.

SR. SECRETAItIO (ZA\'ALA ORTIZ). ­
( Leyendo):

A II¿ St:gllllda Conferencia X'acionul de .Abo­

gallos,

Estudiada la ponencia de los delegudos de

la Suprema Corte tic Justicia y del Poder

"~jecutiyo de In provincin de Tucumáu sobre

C'I proyecto de crencién de una Corte de Cnsn­

eión Jnterprovincinl o Argentina, la comisión

ospee inl de estudios de proyectos no previstos

por el programa de la Conferencia os aeon­
sejn la nprobncién dC'\ sigutcntc proyecto do
rosoluciéu :

La Sr!JllII'¡a Confercucia .Vaciollal de AIJtJ,qlltlos

Paliar a cousideracíóu dI' la Comisión Peruin­

m-ute tiC' ¡';'lllldios L"gisllltin)'l el proyecto de

los d<'l<'¡::-ndoll ,l<' la Supri-mu Corte de Justida

y dr-l Poder Ejceuí ivo d<' la provincia de Tu­

eumán, sobre ercaclén de unn Corte dI' Casa'
'li6u Intr-rproviuciu l ° ArA'('ntinn.

J uliún Barraquero, - O. Rodríqur:

Stu'úc1/(/[/a, - Rnm611 Jlorry. ­

Carlo« ¡J-. ('Olll'rt. - Glli/lrrmo G.

Ca.7lo,

~H, .'o"'It(.:, - Pido la palabra.
Xo so~' el miembro informante de la

C'olllisi.íll quo ha estudiado este 1)1'0­

vecto ; PPI'O debo declarar que l1Il'rp('e
todas mis simpatías.

Siempre he pensado que el punto dé­
bil de todas las instituciones judiciales
de orden provincial radica o finca en
la falta de una corte de casación que
haga práctico el artículo 67 en su in­
ciso 11 (le la Constitución federal que
establece la unidad de códigos, "ale de­
cir, qne ha de existir un Código Civil,
un Código de Comercio, un Código Pe­
nal y un Código de Minería para toda
la República.

¿ Qué es lo que ha ocurr-ido desde la
sanción de la Constitución. desde el
afio 5:~, o más bien dicho, d('sdl' <'1 afio
60 hasta la fecha! :\'os encontramos con
tantos códig-os como provincias o tribu­
nales ha.\· en la Hppública. Demos un
solo ojcruplo, el máx típico de todos. :\0
citaré como ejemplo el viejo Código Pe­
nal que reeibia cuatro o cinco interpre­
taeioues cuando se trataba (le aplicar
una pena, sino las iuterpretacionos que
sobre prescripción ha recibido el código
de 1922.

Un buen día se incorporó a la Cáma­
ra federal de La Plata un d iguísimo ma­
gistrado, el doctor Benza, y a la cs.
mara federal ele la Capital otro magis­
t rado que autos había actuado on La
Plata. Inmediatamente ocurre un fenó­
meno curiosísimo: el Código Penal cam­
bia en la provincia de Buenos Aires
sin sanción de la Legislatura. (,1 código
penal cambia asimismo en la Capital
I"edl'ral, sin sanción del Congreso de la
Xación. Todo esto sueed ió por el cambio
de UII solo hombre que había sido tras­
ladado de una Cámara a otra.

Así, por ejemplo, en la Capital Fvdc­
1'1'1, los pleitos d(' ca ríletl'l' penal se
prescribían mientras la tramitación del
proceso cont innaha. hasta que vino un
nueve magistrado y ya no se preseri
bieron, I'S decir, cambió el código; PIl

IJa Plata, donde no ocurría la preserip­
ciún vino también 11 cambiarse el siste­
ma, vale decir, que allí lo que antes no
se prescribía ahora SP prescribe.

¡. Es aceptablo que esto suceda en un
país federal corno el nuestro, y rh- uni­
dad de códigos? De ninguna manera.

Algo parecido ha ocurrido en F'ran­
cia - me parece que en el afio 18:n ­
cuando un procurador de la corte hizo
cambiar la jllI'isprudencia de la corto
<Ir: casación en lo que se refiere a la
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rr presión del duelo. Antes de esto era
111111 acción inofensiva, inocente, y des­
pllí'S pasó a ser un delito, IIn asesinato.

Lo que ha pasado con la interpreta­
«ión (11,1 Cúdig-o Penal, ha ocurrido con
todos los demás códizos, por ejemplo
con (,1 ('údig-o Civil en materia d~ .l:pi­
vindicación, en materia de extrll(lIclOn,
" en muchísimo.... otros puntos que JlO

ieng-o presentes en rstp momento.
El doctor Barraquero citaba ('11 Sl~

iu í'orme las vicisiturles porque at raveso
la fl'y de impronta en su provincia,
pero debo manifvsturle que durante una
eran cantidad dp afios, han corrido
i!!ual suerte en la totalidad de los tri­
J;ullales dr- la Hl'púhlica, hasta que la
('or!(' dp la \'aciúlI ostubleció una ju·
l'ispl'lld('IWia al respecto, Por estas con­
si<1PI'a('iOlH's spl'Ía indispensable crear
1IIla r-ortt- de casación al estilo de las
exisll'lIll' en Francia, Alemania, etcétera.

~lu('hos Sl' prrg'untarán cómo es )10­

~ihll' la cxisí cnci» de una corte de ca·
sa('ií'lI en nuestra Hppúhliea. en presen­
"ia <1l' disposiciones como las que tiPIH'
nur--t ra Constitución al decir que la
('ol'll' Xaeionul 110 conocerá I'U otros
asu nl ox (JI\(' aquellos que tnxat ivamente
1.. hall sido fijados en dicho instrumen­
to, i Eso ('S posible! Sin embargo, es
posibl« porque la Constituciún dentro
de Sil mecanismo permite los acuerdos
sohr(' ndminist raeión dI' justicia que to­
das las provincias podrían formar ~'

<]1)(' (,1 ('ongTPso, no obrando en su ca­
r;lclel' dp ('onercso sino como leg-isla­
t ura loeal, podi-ia establecer para la
Capit al dp la Hepúbliea. Así vendría­
mos a tener una corte de casación que
Iuneionm-ía donde la ley lo estableciere,
('11 la que part iciparían todas las pro­
vineias de acuerdo con los antecedentes
arg'l'nlillos y que el autor del proyecto
erro (JUl' xustr-ntn en su exposición de
mot ivos, y podrfa desenvolverse adn.i­
rablr-mr-nte para todas las uplieaeion-s
l/pI dr-n-eho común, que I'S el que S(' I'C­

fil'I'e al derecho federal. Pero ya tene­
mos la Corte Suprema de la Xación
(IUe I'stabl('('(' (,1 verdadero alvanco de
las Ir,\'es <¡lIe dicta el Congreso. Y en
r ...tas condicionrs, sin reformar la Cons·
tituciílll, lleg-aríamos a obtener dos cor­
tl'S qlle funcionarían perfectamlmte bien

,. que llevarían la unidad de la justicia
~n el país, y estableceríamos lo que anhl'~

la todo el mundo, es decir, saber a que
atenerse en materia de los códigos que
sanciona el Congreso. Esta es mi opio
nión sobre el asunto.

Sn, RE\"I1UEGO. - El punto que acaba
de someterse a eonsideración de la
nsnmblea tiene una relación estrecha
con uno de los temas que formó parte
del programa de la Conferencia ante­
rior, el de la organización judicial. ~'

como tuve oportunidad de formar par­
te de la comisión respectiva en aquel
entonces y de informar en nombre de la
misma, me voy a porrnitir exponer al­
¡:unas ideas respecto de esta iniciativa.
En principio, serín deseable su implan­
tación, pero las palabras con que el
rk-staeado jurista doctor -Iofré fundó
Jos motivos de la misma, plantea la di­
f'icultad práctica que ocurriría, porque
desde luego quedaría subsistente la ac­
tual Corte Suprema (]P la Xar-ión, con
todos los poderos que le han sido con­
Ir ridos. Bien sabido es que en medio
de la enorme jurisdicción que compren­
de, no le es ajeno (,1 conoeimiento de
materias que ataiien a los códigos Civil,
Comercial v demás, Por consiguiente,
se plantear-ía una doble jurisprudencia
sobre la interpretación de la legislación
d(' fondo. Y resultaría irrealizable, pues
scrian dos autoridades de la misma na­
1m-al l'7.a dentro de la \'ación Argentina,
con ig'ual jerarquía, pero que la ten­
ch-ía quizás mayor la que ha sido insti­
t uída por la Constitución y que acaso
fucra la que acepturian los tribunales
proviucialcs y de la Capital, ~. en fin
múltiples dificultades que pueden pro­
xr-ntarsc . Ahora si <'1 asunto se plantea
desde el punto de vista de una reforma
de la ('onstit\l('iím.,.

Sn, BAllIlA(~¡;EIW. ,- Este asunto ex­
tú destinado simplemente a 1)(I...ar a es­
tudio de la Comisión Permanente.

Sn. HE\'lIllE<:O, "- (~ui7.ás pueda esta­
blccerse un org-anismo semejante sin 1'('­

formar la Constitución ...

Sil, BAIlIlA(~l'EIW. - - Eso no puede ha­
crrsp,

Sil. RJo:\'IIlIEGO. - ' .. I)('ro va a Imr·
gil' la dificultad JlriJct ica que acabo



-1:J9-

(le apuntar. Y entonces se lo restaría
enorme autoridad científica v moral al
nuevo orcanísmo, o a la eo'rte Snpre­
ma actual que se sentiría como dismi­
nuída en su investidura de alta C01'tl~

fll'g"PJltina.

HH. CAudA ZA\·,\I.ÍA. - Pido la pa­
lahra.

Corno lino de los que suhseriben el
proyecto y como miembro de la Corte
Suprema de Tucumán, descaria aclarar
algunas idea» con respecto al punto que
indica PI señor delegado doctor Ilevi­
riego. Desde luego, tal como se define
la ponencia respectiva, esta es un un­
helo, y el despacho dI' comisión, tiende a
que la Comisión Permanente de Estu­
dios Legislativos, en su oportunidad, y
contando, entre otros, con los ~ntece­
dentes que nosotros suministramos ~.

que voy a permitirme leer, porque son
breves, pueda llegar a algo concreto v
práctico.

IJa dificultad principal que encuentra
el doctor Reviriego, consistiría en que la
Corte Suprema de la Nación no sola­
mente legisla en materia constitucional
y en los casos de derecho federal, sino
que también juzga en lo común para los
terr-itorios nacionales, con una tereera
instancia en lo penal, .

Su. CAur.o~rAG!l:O, - En los pleitos de
residencia originaria.

Su. CAIU'íA ZAVALÍA. - Pero el objeto
principal de la Corte Suprema es juz­
gal' en lo excepcional, y como el artículo
107 de la Constitución estableen que las
provincias podrán celebrar tratados con
fines de adminixt raeión de justicia, no
\"('0 porqué la Capital Federal no pu­
diera - en cuanto a los tribunales 01'­

dinal'ios-tambií'll cclobrar un convenio
o tratado que permitiera la aplicación
del derecho común; y de esta suerte. en
pactos consentidos y aprobados por 1,1
Congreso, podríamos llegar a la realiza­
ción casi uniforme do la justicia na­
cional.

Esto para <'1 sistema federativo viecn­
te, porque de reformarse la Constitu­
ción, no habría ya necesidad de recu­
rrir a pactos, arreglos o convenios entre
las prnvineias , directamente podría de­
terminarse que la corte principal del

país se organ iza como Corte de Casa­
ción,

Su ..JOFHF.. - 10 creo que con esta­
hleccr que los fallos de la Corte de la
Xaeión sobre derecho común tuvieran
la autoridad lJUP tienen los fallos de las
Cámaras ('JI pleno de la Capital, o sea
que í'ucrun obliuat orios. es suficiente.

SH. GAHl'Í.... ZAVAI,ÍA. - El anhelo que
se viene manifestando. ('S que estos pro­
yectos dp derecho público, de tanto o
mayor interés que los d(~ derecho p ri­
vado. hasta ahora d iscut idos, se manden
a la Comisión Permanente de Estudios
Legislat ivos, que S(' encargará de des­
arrollarlos,

Xos l'S muv !.!'rato recalcar en esta
asamblea, /(u~ la" iniciativa la dieron las
provincias do Xorto. habiendo quedado
una interesante documcnt ación históri­
ca que data de lR.i6 y así. dijimos al
presentar el proyecto:

«Los quc subscriben, delegados a la
Segunda Conferencia Nacional de Abo­
:rados, por la Corte Suprema de .Justi­
eia ~. por el Poder Ejecutivo de la pro­
vincia de 'I'ueumán. consideran de alta
conveniencia la creación del tribunal
m-i-iba expresado a objeto de uniformar
la jur-isprudencia, en cnanto a la apli­
cación de la ley, de acuerdo a las con­
clusiones o lineamientos ~enerales que
se expresan, bajo el epígTaf(' de: «:'\0­
tus sobre un proyecto de Corto de Ca­
sación interprovineial o argentina» y,
teniendo en cuenta asimismo. los an­
tccedcntes hist(íl'i('os q ue la ahonan, des­
de el 1:\ de )Iayo d<' lK'j(j. rr-lnt ivos al
estahlccimiento <1p IIn 'I'rihunnl ~lIpre­

mo de -Iust iciu común a las provincias
del Xorte, S('~ítrl 1'1 t rat arlo l'<'I<'brado
CSI'año POl' los I'PSPP(·( ivos g"ohiPl'JlOS de

~~I~. 1;~'I~~~~;::;o(I«;e;r;~~~I(::~;:,n~1 J~~:)IJ~:~:I~T ~:i
aiio sigu ient« por (" gobierno nacional
11(,1 Paraná.»

1'1 ':;::~~;~lI~I~/(~::'f(;::~'IIIJl ;;;, ~:::~:,Ji:;:~ \¡.I~h:~l\\)I~II~
rista dp la ('orte dr- 'I'uemuán ~. PI'O­
pulxor principal dI' la idea /(IIP informa
pstl' provecto, se ag'J'pg'an tumhién en
copia.

La institución de que SI' trata, ha sido

~:::{I~;~.':~~~~,:iE.E:~,~,:I:i::~::~~;~:~;~::~:~:
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rlucimos la idea ~' 111 sometemos a la de­
('isi(ín d(' c'sta nsamhle» o c1 .. la eomi­
sión respeeí iv».

Ahora hi..n; los f'undamontos el.. nues­
tro pl'oy..cto son los si~ui ..ntes :

1. -- Antrccdcntcs ronstil ucionnlcs C'

históricos. -- Las provincias pueden CC'­
I..brnr tratados IlIlra fines de arlminis­
n-ación ele justicia. (Artículo 107, Cons­
t it neión nacional), Esto es eonsecuen­
eiu el.. los pactos federales preexistentes:
Tratudo del eundrilátero 1822, Buenos
Aires, Entre Híos, Santa I"e y Corrien­
t..s, del Pilar 1~20 - que es la base o
piedra angular dc' la organización fe­
dr-ral,

1¡1I~::1 (;'(1,1 1~~:/2/ (;\c;~~:~~~C,:~c~::~:Il:~~~:;~:~
l'i rmudo I'U ('í'l'doha pOI' las provincias
(IPI iuti-i-ior y aprohado por la Sala ele
\:('llI'pS('nt¡lIltc's e11' Tucumún, en sesión
d('1 :.!.í dI' Sppl iembre c1p lR:W (acta
X" ¡.; dI' 1~{:1O) -- Actas dI' la Sala ch,
H('pl'l'sentantps - un volumen, publica­
(,¡ím ol'ieial. .- la provincia de Tucumán
dielt, 1111;1 I,'~' en priuu-rn dI' Octubre
(uet a X'! !), ibídem ) aprobando el pro­
\'ee!o dl'l Pod"I' Ejecutivo «a que se le
j'aelllle 1lIII'a IIl'gocim' con el de Córdoba,
'IUI' el Supremo Tribunal dC'-Iust ieia ele
la misma entienda en último recurso en
las vauxas 'IUC' SC' le remitan de la pro­
vineiu.»

La misma provincia eu su primera
Constitución dil'1ada elC'sp"í'Srlo Caseros
(C'II l!l dC' :\Jayo dc' lH.í(i) y aprobada
)101' 1'1 ('ongTc'so nar-inual, dispOllC' en pi
art ículo ii(i: «El tribunal ele justicia
11I1('d .. compouorst- ell' vocales dI' tl'es a
cinco provint-ias, on la '11\(' se incluya
la dI' Tucumún. con jurisdicción sobro
C'I tC'ITit OI'io d(' lodas C'lIas, siellllH'C'que
)lI'('(·pda a('II('I'do dC' las 'IUC' SI' unan a

~~~::~:'~~' i~'~',( :::::~¡I'. >;'01; \(::~:,I o;~j~11::~~I~~~r;:;(~~
Orthl/or/a r/I' I.II/I'S, ¡hl'/'ftos JI Jl[C''/Isa­
jl's. - 1'IIhli('¡J(,j(ín Ofici:J1. - TOlllo 1Q ,

pií~illa :1!J1).
•\ C'sta Grg';(nizac'iím aelhiriC'I'on los

1)I'o\-incias ele TUl'III11Í1Il, Santiag'O e1el
Esl<'I'o, Halla y .Jlljuy. Los antC'ceel('ntc's
de c'sta OI'/!'anizac'iíln, pasos 'IlIr dieron
los l!ohi('1'1l0S, C'te"'I( I'a, pllrdell \'C'rse C'n
HC'!!isll'oOl'ieial d<' TIICUllliíllc1e18;'7.ii8
y ~n ComposiciólI OrdC''/I(1da cIados ~
eontillllllcióll.

IJ - Proccdimicnto« para fa oraani­
zncién de est« Corte. - Convendría que
fuera preoedida dC' Joyos dietadas pOI'
las provincias adherentes, declaran~10 !a
necesidad y la adhesión de la provincia
a la organización de esta cort,e, J?ues
todo tratado ad referéndum serta siem-
1)I'e alC'atorio.' ,

La organización de la corte, el 11l~­

mero do jueces, SIlSsalas, persona,l auxr­
liar, procedimiento, sede del tribunal:
podrían SC'I' motivo de~ tl:atado, pues SI
cada una de las 1)I'O\'lI\CJaS adherentes
quisiera lC'~islar estas mate~'ias, wnch:ía
una posible confusión de ideas y SIS·
ternas.

1H. - Corte IÍniC'(I. - El desiderá­
tum sC'ría una sola corte; recordemos la
situación d<' Italia con cinco cortes de
casaciílll (Roma, F'lorcncia, 'I'urín, Xá-
polos ~' Palerrno ). • ,

P('I'O si no fuera posible la corte uni­
ea, siempre sel'ín IIn paso muy grande
hacia la unificación del criterio judicial

;'(I.~~::\ i(;:: C':~:~:;('~~~,~(:,nc~~ jl~r::¡;'ic~;~lI~:i~~
hr« cinco o seis provincias. Las provin­
cias nrgt-nt inas no tienen, además, los
precedentes políticos ele los estados que
han constituido la monarquía italiana,
lo C(1Il' f'acilitarta mucho la constitución
ele una sola corte,

I\~. - Com pctcncia de fa corte,-lJna
corte de cnxación, juzga 1'-', de la apli­
eación d<' la ley : 2", ele la nulidad por
vicios de Forma o violación de gurant ías,
1'011I0 los procesos al capitán Dreyfus,
por ejemplo, que fllt' condonado por el
consejo dl' guerra ele París, sin comuni­
car ciertas picxus 11 la dcIensa ; :3", de las
compctrncias entre cortC's.

('01110 In ('orte SuprC'ma nacional tiC'­
n(' eomp('t<'ncia ele fu<'ntr constitueionul
}lnl';\ las causas que el artículo ]00 de­
1l'l'ulina, la dI' la corte de cnsaeión no
podl'ía C'xlendersl' sino a la aplieneión
de la ley y nlllidael ele \'icios ele fOl'lna
'Iue no' i~lplicllse \'iolación ele g'aran.
tíus eonstit·lIcionall's.

Aun podría dl'cirse <¡ue, dada la mulo
tipliciduel elC' códi~os ele procedimien.
tos provinciales 'lile, aun cuundo muy
nnúlog'os, tienen sus elifereneias, sería
mús prudente e1llr a la cOl'te In compe­
tencia Ílnica lIara juzgoar de la recta
nplicación elC' la l<,~· de fondo, flUC en
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definitiva es lo más esencial y por sí
sola justificaría su creación, y dejar
a los tribunales de apelación de pro­
vincias, el conocimiento en vista y los
demás recursos procesales.

V..- Superintendencia. - Estable­
cida la corte sería de desear que fue­
ra el Consejo Superior de la Magistra­
tura y velara sobre la disciplina y
conducta de los magistrados de las pro­
vineias y que pudiera juzgarlos. Pero
en el estado actual de la organización
política argentina, que reconoce ese po­
der en sus legislatl1l'as, seria preciso
cambiar el ré~imen previamente. En
cuanto a la corte misma, ella puede ser
el juez de sus individuos, porque ese
nuevo organismo puede ser sometido
por las leyes de su creación a reglas
especiales, que las constituciones no
han contemplado.

YI. - Fuerza tle sus decisiones. ­
Aunque no se admita la infalibilidad de
las cortes de casación, es indudable que
los intereses ventilados en justicia, no
pueden quedar a merced de la ínter-m-e­
tación individual; si el Poder Judicial
no legisla en el sentido escrito, fija
normas que guían las acciones huma­
nas, y los cambios de jurisprudencia,
bastante comunes, traen la incertidum­
bre en la conservación y el ejercicio
de los derechos.

Cuando se discutió la lev número
7.055, que entre otras creaciones eri­
gió en la Capital una otra cámara e ivil.
filé tratarla la cuestión de la un i l'ica­
ción de la jurisprudencia, de l'cud ién­
dola :\lontes de Oca, Suavr-dra Lamas.

~;\:¡;):\\~:IlI~~~'i ~i:~:~;~li'::~'c:,in cm barjro. no

Creemos más conforme con la razón
de ser de una corto de casación el siste­
ma f'rancés. que impone la decisión des­
pués de una segunda casación sobre la
misma cuestión y las mismas partes.

~H. Goxx ET. - Pido la palabra.
El asunto que está a consideración

de la Conferencia, presenta diversos
aspectos y su discusión nos llevaría muy
lejos. Además, voy a hacer presente que
quedan muchos asuntos por tratar to­
davía y no tenemos más que dos sesio­
nes para que In Conferencia termino
con su labor.

Yo pensaba traer algunas de las obser­
vaciones que tengo establecidas, ade­
más de' trabajos escritos respecto de uno
de los plintos que involucra el proyecto
de creación de una corte de casación.
PC¡'O, no tendría ningún inconveniente
en aceptarlo, siempre que se lo destinara
a la Comisión Permanente de Estudios
Legislativos. A mi juicio, su propósito
es buscar la unidad de la jurisprudencia,
o decisión de un solo tribunal, a fin de
que se imponga a los demás tribunales
d(' la República, una manera de pensar
que no serla la de juicio, sino la del
tribunal mismo.

Yo considero que ('1 derecho se ori­
g'ina en los hechos, r como cada pleito
c's un hecho, g('nera IIn 1llJ('\"0 derecho.
El scñm- delegado quv acaba do prece­
derme en 1'1 uso d(' la palabra, citó entre
los antecedentes que trajo a esta Con fe'
rcncia, las decisiones de la Corte de
Casación de Francia, donde se establece
que ('s necesario una segunda revisación
de la causa para que pueda ser obliga.
toria para las partes; de manera que la
Corte de Casación de' Francia no esta­
hlece como obligación de los tribunales
inferiores el sometcrso a las decisiones
de un tribunal que viene a cristalizar
la legislación, imponiendo maneras de
pensar, con hechos que son completa­
mento distintos, porque, como ya he di­
cho, cada pleito es generador de una
cuestión de derecho.

Xo deseo molestar más la atención de
los seiíores dclegndos, porque ya en la
Primera Conferencia. cuando se trató
estr- punto, hice una exposición al res­
pccto,

Jle permitiré leer solamente las con­
clusionos a que he llegado en aquella
oportunidad y que no discutiré ahora,
porque ya se hará en la Comisión Per­
manente de Estudios Lezislat ivos, a la
que ya a pasar este proyecto.

No he pasado en silencio la conside­
ración de este asunto, ~. he formulado
estas breves aclaraciones, para que no
quede' como que acepto el principio
que la unidad de la jurisprudencia en
nuestro país, sea beneficiosa para su
legislación, ni para su jurisprudencia.

Las conclusiones a que me he refe­
rido, son las siguientes (leyendo):
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11' - Considero un 1'1'1'01' buscar la
unidad de In jurisprudencia, con ea­
rácter oblientoi-ia parn los jueces y tri­
bunales inferiores,

21' - Si la .iurisprudcncía no se uni­
formara para darle el carácter de obliga­
toriu, sería err-ar una nueva instancia
(jIU' prolong-aría los juicios, en detrimen­
to dr- su brevedad.

:j\' - El único propósito serio que se
:1(11\(,(' pura lk-gnr a la uniformidad
d(' la jurisprudvuciu, ('s que ella fija­
ría una intcrprctnción precisa a ca­
da 1<-.'", con lo I(U(, las pnrtos interesa­
das, en casos a nálojro«, sabrían :t qué
nt onerso al realizar hechos, al eclebrar
cont ratos, al consfitnir obligaciones,
PÍe[.t('ra,

Pero, con la unidad ~' sin la unidad
dI' la .iurisprudcnc¡a, jamás los into
rosados podrán precisar ol concepto dI'
la If'.'" para ea sos análog-os, porque no
son las lf'.'"es las geJl(,I',l(loras de los
al'tos jurídicos, sino los hechos, r los
hechos son tan distintos los unos de
los otros, 1(111' no puedo r xist ir una
izualdad, sino nponas una analogía.
La analog-ía, corno h« dicho, es la rela­
«ión df' semejanza ('1I1/"(' casos esencial­
11/('111(' dist intos,

41' -- Por eso f'f-j que las sabias má­
ximn-, del derecho prr-ser-ihr-n, que las
s('nt('ncias se eonsidoran corno la ex­
presión (11' la justi«ia, sólo para el ca­
so jU7.g-lldo r no pat-a otJ'OS casos. pOJ'
aníllogos quo parezcan.

!jI' - Imponr-i- la uniformidad de la
jlll'isprlldl'Jlcia, corno ohligatoria, es
ndmit ir 1(111' la intI'J'])J'l'la('illll df' las le­
y('s por 1'1 t ribuual superior ex de eri­
t erio inf'a lihh-, mientras JlO SI' reforme
l'sr eritl'J'io por o] mismo t ribunnl.

J\('~:I ~(: ":::;:::~:;::('~aJI.o~;;jlll~~:~:s~1:1:1 ~~I;:~
l'aZOlwt!o 1(111' Sl'a el el'il('J'io del tribu­
nal suporiur, rs consí it uir al poder ju­
dicinl ('JI 1'1 punto uni l'ormnrln, on a~en­

tr- dI' aplieal'ión aut omát ica d(' las I('.'"('s,
lo 1(11(', apal'l(' dr- c;lilJllllal' la nf'g'li­
g'I'!Ieia dI' los malos jll('(·l's. no 'IH'I'mite
1I Jos bllrJlos (" estlldio l'azoJlal!o d.!
las eurstioJl('s dI' del'('eho ya decididas
por la jllJ'ispl'lIl!(,JlPia, /H'I'di[.ndose "sí
PI n'rdad(,I'o eaudal dr la misma.

SR, GAncíA ZA\-AJ.ÍA. -- Muy respe­
table la opinión del doctor Gonnet , no
voy a refntarla porque no vamos a ha­
('(.;, debate por 110 tener tiempo para
ello y además porque no es este, pro­
piamente, el objeto de esta Conferencia;
no venimos a decidir, no venirnos a le·
I!'islar, venimos sencillamente a traer
ideas, a proponerlas. Es la Comisión
Permanente de Estudios Legislativos,
nue tiene en su seno un miembro tan
Úustrado como el doctor Gonnet, la que
se pronunciará al respecto.

HIl. 00:-;:-;10:1'. -- ~o estov nombrado,
SI'¡jOJ' dr-lczado.

HR. GAIH'íA ZAVAT.íA. - Pero lo será.
v me sat isfai-ia mucho, como asimismo
io serán otros de igual capacidad inte­
leetual, que han de estudiar estas ~o­

meras bases que liemos entregado a la
Conferencia. En nosotros, repito, no ha
hahido más que el anhelo de traer la
cuestión para que sea debidamente es­
tudiada.

Hn. nONNI':'J', - - Yo no tengo inconve­
niente en que se estudie; todo lo con­
trurio.

RIl. Rr.vnunoo. -- gl simple propósi­
to de pasar este despacho de comisión a
la Comisión Permanente de Estudios Le­
g'islativos, importa darle el auspicio de
la f 'onforennia. No creo que se pasen ini­
«iat iva» o proyectos por si acaso los
considero aceptables : ya va implícita en
la inieiai iva o en el proyecto \11111 espc­
eil' dI' opinión favorable a su conteni­
do, a la idea expresada, POI' eonsizuien­
te y no viendo que la objeción que ln­
hecho s(' haya discutido, (pues creo que
~lllo por una reforma const it ucional po­
dl'ía arribars« a las conclusiones que SI:

dpspa) y como tl'll!!O verl idas opiniones
respecto a In Corto Suprema nacional,
siento mucho PCI'O lile verl' forzado a
votar l'll contra.

~I:. P!/E"JI)Jo:N'I'E (HILGUEIHA). - Se
ni a vntm- en gcnl'ral el drspneho ele la
comisión.

Sn. SECRETARIO (ZA\"AT.A OR'f1Z), __

Es Ull artículo (mico, así lJllC se vota­
rín I'n g'('nl'ral y ('n pal'ticlllar.

SR. CONNE'I', -- Yo lo \·ov a votar,
pl'ro Cl}lI las resl'l'\'as natllrail's lJUI' co-
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rrcspondcn al principio dc la unidad
de la jurisprudencia.

Su. LAFAILLE. - Voy a sostener, por
mi parte y calurosamente, ('1 proyecto
dI' la comisión, no solamente en cuanto a
su fondo, por las ventajas que a mi
juicio reportaría unificar la jurispru­
dencia en el país, sino por la circunstan­
cia muv interesante para todos de que la
iniciativa procede del poder judicial y
,v del poder judicial dc una provincia.
Por otra parte, y sin perjuicio de todas
las razones que dió el doctor -Iofré, to­
mándolo desde mi punto de vista, yo tam­
hién le encuentro una conveniencia muy
~.n'ande en que llegue a constituirse una
corte de casación. Las leves no tienen
sino una vida efímera cu~ndo la juris­
prudencia no las consolida mediante una
firme y acertada interpretación. 1\1 cabo
rle pocos años, sobre todo en los países
que progresan y se transforman veloz­
mente, los eódig-os mejor inspirados ya
no responden a las necesidades colceti­
"as y exigen imperiosamente una re­
forma, Así ha ocurrido con todos los
nuestros que se han traído a discusión
en los últimos años v hoy está sobre PI
tapete nada menos que el' propio Códig-o
Civil. Si existiera una corte de casación
que 11' diera siquiera unidad relativa el

la jurisprudencia, no la unidad forzada
u oblig-atoria que alguien observaba, si­
no simplemente la que resulta de la
autoridad de un tribunal super-ior ...

SR, GONNET. - Eso lo acepto.

Sil. I..lAFAILLE. - .,. (como crl'o (]I\I'

lo acepta el doctor Gonnct ) ; si exist ie-

~')¡~)(~:~;:: ~~~il~U~;/C¡;:a~~~n"';~::lc::ll;:: ~~:~~~~
1IOS ahorraríamos más de una reforma
y SI' producirían todas las ventnjas inhc­
rentes a una mayor estabilidad legisla­
t iva, El ejemplo está en los labios de to­
dos, ~. I'S 1'1 ('{H\i¡ro Civil franc{'s, mucho
más antiguo, mucho más atrusado que

~I~~ 1;I~;~:'c~i~' ~~~~i i ;ii~I;~::~~~~r:~:b:~c;~)c~~:;~
les, ha podido subsistir ¡rracias princi­
palmente a la corte de casación. Por I'SO

yo creo que' esta última no solamente Be­
narí.a la función utilísima ell' imprimir
ecrtidumbre al derecho, sino la otra no
menos útil, de limitar las reformas v
de obtener con una interpretación inte-

ligentc y calificada que la ley se adapte
a las necesidades v circunstancias nue­
vas del país, El i~oder Legislativo no
está organizado para esa tarea, que es
propia del -Iudicial, a quien debernos
facilitársela con todo empeño, aun me­
diante un cambio en los textos (le la
Constitución. Es por I'SO que estoy, y
calurosamente, como he dicho, a favor
del despacho propuesto.

Su. RAUO(¡N. - P~r cumplir con el
mandato recibido v habiendo cambiado
ideas sobre este asunto, debo manifestar,
después de los deleg-ados que han hecho
uso ell' la palabra, que no coincido con
1'1 propósito fundamental por coneep­
tuar, en primer término, que no I'S pro­
cedente dentro de la organización de la
justicia dada por nuestra Constitución
Nacional. Podría, en todo caso, dentro
del propósito gpnl'ral de reforma de la
Constitución, ir perfectamente incluido
como \lIIO ele' los anhelos de esta Con í'e­
rencia y COlJlO una de las necesidades
más urg-entes y más sentidas de la 01'­

gnuizacióu de la justicia.
Ahora, sobro otro aspecto Iundnmon­

tal de esta cuestión, entiendo que si bien
existe conveniencia en el funcionamien­
to de un tribunal de casación, no es
posible, en manera alguna, dent 1'0 de
nuestras instituciones, de la ley y c11'1
interés social declara)' la oblicatorh-dad
de la interpretnción o jurisprudencia
que ostahlczca. En absoluto. El t ribu­
nal podrá y c1C'IlC'rÍl ejercer su alt a f'un­
eión rl'g'lIlado)'a 1)(')'0 sin imponr-r sus
fallos como norma porque soría mocani­
zar' la justicia ell'l país, matar la inir-in­
t iva y la conciencia de los jueces. con­
t rnriando, evidentemente, la Coust it u­
ción y todos los eódizos do proccdimion­
tos. La-; II'YC's procesales de todos los
estados fedcrnles imponen al juez o tri­
bunal 1'1 imperativo de dietar sentencia
ele acuerdo con la II'Y y su conciencia, o
sea, Sil honesta interpr-etación dI' aque­
lIa; luejro. ¡ dónde empezaria la función
del magistrado si {'stp debe, inexora­
hlemente, aplicar la interpretación de
un super-ior único '! l\Ie pregunto, si esto
no es crear la infalibilidad de un tribu­
nal y cerrar el mejoramiento prog-resivo
de la jurisprudencia que se deriva de
la concurrencia de las capacidades v del
estudio continuo de los miembros ¡le la
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Illlll!istratllra. Todo esto es elemental.
Luego, e'S erróneo sostener que la juris­
prudencia debe reemplazar la Ipg'islación,
menos en 1111 país 1111('\'0 en eoutinuo di­
numismo, Es propieiur la confusión de
poderes con funciones dif'erenciudas por
la Ir,'" suprema : judicial y lel!islati\·o.
Estl' haer- la lev. pi otro la interpreta y
IIpJi('1I fipl\llpnt~' al hecho real.

El dr-legndo que habla ha, brillante­
mente en eiorto modo, ha destr-uido la
tl'sis que cnt iendo ha querido sostener
eon un urjrumcnto en mi concepto de­
cisivo. He rcf'eria, el señor dcle~ado, a
los hechos. Los hechos son ('1 reflejo
dI' la vida, la vida misma manifestada
pOI' los actos humanos y la movilidad
~" t rnnsformaeión de esos hechos sig­
nifica, u Sil \"('Z, el progreso continuo
dp las ideas, todo lo cual hace que se
produzcan en distinta forma las mani­
Iextaeinne« individuales y colectivas, lo
que exige, de per-iodo en per-iodo, el
cambio oquivalcnte dl' la lpg'islación
que debe oncuadrarse dentro de una
interpretación exacta de los hechos que
sr tiende a resolver y de la justicia que
S(' va a distribuir, aplicándola de acuer­
do con (·1 espir-it u de la época, sin des­
conocer que el POd('I' judicial, las eor­
tr-s, las cámaras y los jueces tengan la
plcnit ud (h, autoridad de los actos que
reulizan y efectúan la aplicación perfce­
ta ~. honesta del derecho que ril!e en es­
tos momentos en e] país. De manera que'
opino que primero e'S la ley y luego su
nplicación por los funcionarios, por los
rcprcsr-nt antr-s de la misma. Entiendo
que la Corto de Casación no puede ser
una solur-ión si tenemos una lc'goislación
anticuada. Í'sta debe modificarso opor­
tunamente, haciendo concordar las le­
yrs con el espíritu de la Í'poca; en esta
forma daremos a la justicia la autori­
dad y la exaet itud que necesita para
su aplicación. Ahora, (ll'sdc otro punto
de vista, entiendo que inmutabil iznr
las leyes es pernicioso y contrario a lit
vida misma de la sociedad v del de­
recho. Est(, concepto es tan ~)rúctico y
tan elr-nu-ntn l de suyo (todos los días
en la vida de los n-ibunalos lo estamos
palpando) que no merece mayores co­
mentnrio» ni afirmaciones. Entiendo,
también, que más pcrnicioso que obligar

u la justicia del país a interpretar exac­
tamente una ley, es obligar a los jueces
u proceder con un cartabón; es esta­
blecer que los jueces dicten sentencia
de acuerdo con la ley y contra su con­
ciencia, contra la amplitud de ideas,
de espíritu, de sentimientos que los
animan. Y me figuro la situación de
un magistrado que frente a su concien­
cia tuviera que producir sentencia
contraria a su interpretación directa
porque la unificación de la jurispru­
dencia le obliga a pronunciarse en con­
tra. Con todos sus riesgos debe pre­
valecer el juez.

Refiriéndome a un caso práctico que
citara 1'1doctor Jofré, yo recuerdo tam­
bién que una de las Cámaras de La
Plata. cs \l1l asunto muy importante de
derecho civil, sostenía una tesis y la
otra sostenía una distinta. Entonces va­
riaba la suerte de los asuntos según el
turno cI(' las cámaras. Y también re­
cuerdo el caso práctico que nos habrá
or-urrjdo a todos, de esperar con sumo
anhelo que 111l juez fuera cambiado de
eálllllra o fuera ascendido de primera
instancia para que' cambiase la interpre­
taeión de' la 11'\'.

Estos breve~ comentarios demuestran
'1UI' no es posible inmutabilizar la [uris­
prudencia y que la unificación de la
misma con carácter imperativo es per­
niciosa porque no deja una forma am­
plia para pronunciarse a los jueces del
país.

Sil. CASTIGLJONE. - Hago moción de
que SI' cierro el debate.

HIl. (',\:\0. - Está en el uso de la pa­
labra un señor delegado.

Sn. (',\STlGLIONE. - Retiro la moción,
sr-ñor presidente.

Sil. PIlESIOE:\TE (PAE:'. DE LA TORRE),

-- ('ontinú:,t en el uso de la palabra el
:-;rjjo;' dl'!l'1!<1l10 doctor Baudón.

HIt. BAUDÓr-:. - ~o he tenido interés
en hacer uso de la palabra, señor pre­
sidente, pero he creído de mi obligación
exponer estas apreciaciones al respecto.

Sólo deseaba manifcstar, como com­
plemento, que In Cámara de la provincia
de' BUl'nos Aires, que enticndo reprcsen-
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fa el mismo papel que el tribunal a que
se hace referencia. cambia a diario sus
fallos basándose en las distintas inter­
pretaciones que da a la jurisprudencia.

Nada más.

SR. CASTIGI,IONE. - Hago moción de
orden en el sentido de que se cierre el
debate.

--Apoyado.

SR. PRI·;sml~NTE (PAEZ DE I,A TORRE).
- Si no se hace uso de la palabra, se
votará la moción formulada.

-~e vota y (Os afirmativa.

SR. PREH(()¡';:-;1'E (PAEZ DE LA 'rDRRE).

- Si no se usa de la palabra, se vota­
rá el despacho de comisión.

-Se votu y el! aprobado.

SR. CANO. - Formulo moción de le­
yantar la sesión.

-Apoyado.

SR. PRESIDENTE (PAEZ DE I,A TORRE).
- Se ya a votar la moción de orden
formulada por el señor delegado Cano,
en el sentido de levantar la sesión.

-Se \'ota)' es nf'irmnt iva.

SR. PRES(()ENTE (PAEZ DE LA TORRE).
- En consecuencia, queda levantada la
sesión.

-Son las 17)" ,j,j.
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Frias Donato, Mart ínez Paz Buriquo Mazzi Rogclio, Ménd<'z Migou<'1 G., Melina Luis E.,
Morixe .Ir-rónlmo A., Novillo Saravia Lisarrlo, Orgnz HaÍlI A., Otero Capdcvila Bonjamln,
Palacios Benjamín, Páoz de la 1'01'1'<' )o[anu<'!. Petra Dcmotrio, (~uiroga Pedro R., Revirlego
Emilio, Ríos Eduardo, Rodrtguez Rihas Viceut», H()(lrígu<'z Sar{l('haga Osear, Romero del
Prado Vk-tor N., Rothe Guillermo, Sierru Cr-lcstmo D.. 8ilgul'ira ,J. Honorio, Sosa Loyola

Gilberto, Stnuchina Camilo F., Tortno Enríquc, Urruzn Estanislao de, Vera Cruz, Vera V:I­
lk-jo Ricardo, Vicchi Adolfo Vilgré La Madrid .luan, Villegas Basnvilbaso F'lorencio,
Viñas Ibarrn Umberto, Za\'ala Ort.iz Alfredo, Z:wffl'rl'r 8il\'a Osear.

SUAIARIO

l.-Saludos a la Conferencia y exeusncloues.

2.-Agasajos. Varias comunicaciones.

:l.-('omisión Permanente de Estudios L('-

gislati\·os. Designación de la Comisión
Orguniaadorn.

·I.-Hdormn nl Có(ligo do Minorfa, Unifi­

eacién ele impuestos internos. Moción de

pref'erencln.

:>.-Vinjantes de comercio, Iud ícación.

6. -::I;~I:::~il~~II'I~:. ~:l:::~~:.:~::~~ y fluvinles. Tm·

7.-01"(1<'n do la vonaidcrncién de los proyoo­
tos. Iudicncloues.

R.-Instituto de compilación, elnaificución y

(ll"(lcnución dcl ])('r<'('ho Argl'ntino. Con­

sidl'rari6n y aprobaei6n del (lictaml'n.

!l.-Rl'forma al Código e1<' )Iin<'ría, Uuif i­

caci6n de impuestos internos, Cousidorn­
ción ). uprobncióu del dictamen.

IO.-Transportes marítimos ). f'luviules. Con­

sideración del dictamen.

Saludos y excusaciones

.:n Cé rdohn, o 29 dio> do l nu-s d<'
Octubr« do 1!)2(j, rr-uu idos vu pi ~n·

J{.n d., .\cloM d .. lo Un ive rs idnd, lo>
:.:t,¡iul"C's, d(llt."KOdos miembros do la
Conf,'r(lncin nrrihn ind ir-n dos. ,. s ivu­
do las 9 ~. 35 ho ru s. d ice l'):'

fin. PUESIDENTE (HII.m;EJIlA). - Que­
da abierta la sesión.

SR. SECRETARIO (ZAVAr,A ORTIZ). _

T.n Presid(,llcia ha rf'cibido tf'legoramas
excusando su asistencia de parte de
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los doctores .Iuan Carlos Cruz, Mario
A. Rivarola, Benito Nazar Anchorena,
Manuel F. Cnstello, Bautista Contreras
Or tiz, Cm-los M. Mavor, Saúl Porkins,
Amadeo Pons, .luvenal F. de la Puente,
•Tosí. A. Contte, Mm-io Bl'8\"O, .Tosé T.
Baei..nlup Vertiz v varios más, Todos
drsrl~n (,1 éxito pleno de la Conferencia.

Agasajos

SR. SECIlETARlO (ZAVAI,A ORTIZ). ­
Además, sr ha recibido In siguiente nota
dl'1 señor Rector de la Universidad de
(',íl'doha (¡,c!/cndo):

Córdoba, Octubre 28 de 1926.

./1 "";01' Prrsuu nt c d c /(J SI'[/l/lIda Conferencia

'y1//,;olla/ ti, Aboqndos, dodor J. Honorio

Si/f/l/tiru.

T('ugo el :lgrado de invitnr al señor Prosi­

,It'ut('.'" por su intermedio, a los señores miem­

bros 11(' la Confr-reuciu CluC' tan digu:uuC'ull'
preside, a visitar la Uu ivcraidud .'" concurr ir

a la rel'l'I'l'iúu (IUI' ('U honor ,h, las autoridades

.,. dclr-gados d(' la misma, tendrá lugar en cl

salúu H'/"loral el día d.' muñanu 29, a las 18.30

l icbir-ndo uuscuturso '\(' r stn ciudad el sus­

....ipt o, ('1 día indicarlo, (·U viaje impostcrgablc,

ser:1II rceihidos por el señor vicerrector doctor
,Iosí· C'. Lascnno,

~aludo al scfior prt-sirlentc 1'011 mi ('ollsid("

r:I/'iúlI distiuguida.

León S . .110rru.

~Il. PIlI:smE:\TE (SILGUEIRA). - Que­
dan invitados los sl'i1ores deleg-ados, y
la Presidencia pide la concurrencia (b
todos, a la rocepción de la Universidad,
toniomlo r-n cuenta que hay que respon­
der a una invitación del Rector, que tan
:!l'lItilmi'nte ha tratado a la comisión
oruanizndora de 111 Confereneia y a la
Federación de Colr-giox de Ab~gados,
f'ar-ilitunrl« en todo lo que fuera posible,
la realización de esta asamblea y po­
niendo a nuestra disposición <'1 salón
magno de la Universidad, esta alta tri­
huna donde sesionamos,

SR. CARRANZA. - A propósito de esta
invitación haría indicación para que
se agradcciera muy especialmente, a la
Universidad, la importante cooperación
que ha prestado a la Conferencia de
Abogados.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (SILGUEIRA).- Igual­
mente se hace presente, que el señor
g-obernador de la provincia ha invitado
a los señores delegados a un almuerzo
hoy a las 12.30, en el Crisol Club; las
invitaciones están en Secretaría. La Pre­
sidencia se empeña igualmente en que
haya la mayor concurrencia posible de
delegados, para responder a la gentile­
za del Poder Ejecutivo de la provincia
de Córdoba. Asimismo, pongo en cono­
cimiento de los señores delegados, el
agasajo que la Federación de Colegios
de Abogados o la misma Conferencia, va
a hacer en obsequio de los miembros de
esta asamblea y de las personas de su
familia que los acompañan, el que con­
siste en un viaje de excursión a las
sierras desde la estación de Alta Cór­
doba hasta Capilla del Monte, Esta ex­
cursión s<, realizará mañana .

Comisión Permanente de Estudios Legisla­

tivos. - Designación de la Comisión Or­

ganizadora.

SH. PRESIDEl"'rF. (SII.GUEIIlA). - Al
aprobarse la orden del día número
1, relativa a la Comisión Permanente de
Estudios Legislativos, se ha sancionado
el artículo preliminar que dice así: «La
Segunda Conferencia Nacional de Abo­
g-ados, resuelve: autorizar al Presiden­
te, para que designe una Comisión Es­
pecial compuesta por miembros de esta
Conferencia, e integrada por el Presi­
dente mismo, la que procederá a cons­
tituir la Comisión Permanente de Estu­
dios Lepislativos. .. » «Esta comisión
organizadora será designada antes de la
clausura de la Segunda Conferencia, :r
desaparecerá tan pronto entre a funcio­
nar la Comisión Permanente de Estu­
dios Legislativos.s
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La Presidencia ha entendido que esta
comisión especial tiene una tarea sen­
cilla desde el momento que en el artícu­
lo 2v del proyecto se establece la forma
dc constitución de la Comisión Perma­
nente de Estudios Legislativos, cuando
dice:

«La comisión se compondrá de las
siguientes personas :

a) Dos miembros nombrados por
el Poder Ejecut ivo Nacional;

b) (in r-epresentante designado de
su seno por cada Colegio de
Abogados, reconocido por la Fe­
deración de Colezios de Abo-
gados; o

c) l; n representante designado de
su seno por la Federación de
Colegios de Abogados;

d) Dos representantes designados
eh' su seno, por cada Facultad
de Derecho y de Ciencias Eco­
nómicas de . Universidades Na­
cionales.»

En \ISO de la autorización acordada a
la Presidencia vn el artículo preliminar, "
hl' designado para formar dicha comi­
siún, a los doctores: :llannel B. Gonnet,
Carlos A. Berghmans Doncel y el qu«
hahla. Los doctores Gormot, Berglnuans
Doncel \0 Siluueira se reúnen semanal­
mente (:n la o('apital Federal, para tra­
tar asuntos relacionados con la Federa­
ción de Colegios de Abogados; entonces
los s.:'rú fácil poncrxc dI' acuerdo, ele
inmediato, para que en el mes próximo
g-estiOlll'n las medidas necesarius para
formar la Comisión Permanente ell' Es­
tnclios Legislativos,

Reforma al Código de Minería. - Unifica­

ción de Impuestos Internos. - Moción

de preferencia.

SR. GAIWíA ZAVALÍA. - Pido la pa­
labra.

Aunque he escuchado que hay asuntos
de carácter ordinar-io para ser tratados,
voy a hacer mociún ele preferencia, si­
guiendo un procedimiento que se ha
empleado ayer, cuando el doctor Ba-

rraquero pidió que su proyecto sobre
reformas a la Constitución se tratara
antes que cualquier otro. Yo también
tengo mis motivos especiales para pedir
se trate con preferencia, el único asun­
to que han presentado las delegaciones
de los Poderes Ejecutivos de provincia,
a iniciativa del de Tueumán.

Entiendo que, al ser invitados los go­
biernos provinciales, no se ha querido
que sus delegados sean elementos pura­
mente decorativos, sino - en nuestra
medida - de utilidad, para encarar
ciertos y determinados problemas que
puedan afectar a los respectivos Esta­
dos, desde el momento que son cuest ionox
do buen gobierno, que tienen atingen­
cia con el Derecho Federal y con el
Derecho Público Provincial, ~: que in­
teresnn, por igual, a todo el país. Tam­
hién pedir-ía esta preferencia por dos
motivos más: COIIII) un homenaje a la
tradición histórica de las tres provin­
cias norteñas, cuyos delegados firman
las ponencias sobre reforma al Código
do Minas y sobre unificación de impues­
tos internos, y porque están, también,
subseriptas por el delegado de la pro­
vincia de Córdoba, doctor :\Ioyano Es­
calera. Córdoba nos alberga. Yo como
nacido en Córdoba, me excuso de elo­
giarla, pero debemos responder a Sil

gentil hospitalidad.
Dcseuria que se ponga a votación ('sa

moción de preferencia,

~H. PHESIDI.;XTE (811.C;(;¡';IIu). -- En
discusión la moción del doctor Uarcíu
Zavalía.

SH. 8EC'HETAHIO (ZA\'ALA ()¡~TIZ). ­

¡,Quiero concretarla, señor (1l-Il'gado!

8H. GAHCÍA ZAVALÍA. - Por las bre­
ves razones que expuse, pido que ('1
proyecto presentado a iniciativa del Po­
dcr Ejecutivo de 'I'ucumán y al cual
se han adherido los gobiernos de Salta
y -Iujuy, que se refiere a la unificación
de impuestos internos y a la reforma
del articulo 79 del Código de Minas, y
que tiene ya despacho favorable, se
t rate con preferencia a los demás asun­
tos que no sean los ordinarios en una
palabra, q ue no sean del pro;rama de
la Conferencia.
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~R. ('AS'I'Wr.IO:\,K -- Voy a apoyar la
moción (1<,1 doctor García Znvalía por­
'1111' ('S muv interosante (,1 tema que ha
PI'OPIIl'slo, pOI' d eontcnido en sí y pOI'
haber n-cibirlo, también, una especie
dI' sanción r-n la Conferencia de Gober­
nadol'l's dr-l Nortr-.

:->Il. I'IlESI!H.;:\TE (H",(;UElIlA). - Se
ni a votar la moción del señor ddi'gado
C:al'l'ía Zandía.

-SI' \"l'la." I'('snl!a nf irmnt iva.

Viajantes de comercio, - Indicación

:->Il. I'IlESIDE:\'TE (~."GUEIRA). - Si la
asamhk-» y el doctor Villegns Basavil­
haso no 1ienr-n inconveniente, podemos
alt eru:: el orden, -- ya que la Comisión
de T'ransport es .'Iat'ítimos ~' F'luvialos
I'slr. todavía deliberando - ('n el senti­
do de tratar 1'1 proyecto sobre viajantes
de comercio, 'IUI' ('S corto y no podrá
tomar sino dos o tres minutos.

~Il. \'I r.r,EGASBASA\·n.IlASO.- No ten­
g'0 inconveniente, siempre que se trate
hoy.

Transportes maritimos y fluviales. - Tra­

mitación de proyectos

~IC (·AIl"O~IA(;:\O. -- Pido la palabra.
TI'IIg'o 'lile informar a la í 'onfurencia

dI' IIl1a incidcnr-ia '1111' SI' ha suscitado
('11 la Comisión dI' 'l'runxportr-« ~laríti­

mo«, El doet or ('I'I'SPO ar-aba dI' nl'gar
dI' Hur-nos Ai rr-s : lo ('spl'l'Í1hamos IHlI'a
pom-r!o al ('oITi('1I11' dI' nuest ro despa­
<'1 lO. El dl'spa<'ho I'stÍl firmado pOI' 1'1
PI'llI'('SOI' dr- I'sta cusa doctor ~Iazzi ,. 1'1
,!IIl' huhla. El clor-tm- ('I'I'SIH) ha planten­
do una sit uar-ión 'IUI' a mi juicio dl'l)('
SI'I' rvsuelt a por esta asamblea y que
lIa('1' probablemente dI' un 1'1'1'01' dI' ill­
1l'l'pl'l'taejím. :-;1' ha repartido a~'I'I' 'UII
Pl'o.'·('do dI' los dl)('tOl'I'S L('opoldo ~ll'lo

y 1<:d\l1\1'(lo ('rl'spo y IIn informe
dC' la "011lisi{lI1 dC' sP(·(·iún l'iruuulo P(;I'
los mismos. El doctor Crespo piensa que
I'sa vom isión I'S la única '1111' dohía ex-

~):;:.\il:'~~:'1 ~::I):;:'II~ ;-:\~:~)Oll;~:~~ :~~:II~:~\~~:)sl'~'p~(:

cial designada ele acuerdo con el regla­
mento de la Conferencia, compuesta por
los doctores Crespo, Chedufau, Mazzi y
el que habla, es decir que en esta eomi­
sión no figma el doctor Leopoldo Melo,
Hemos r-stndo cambiando opiniones y no
pudimos llegar a ninguna conclusión,
tan es así que me encuentro solo en
('stl, momento, y creo de mi deber dar
cuenta de ('stl' incidente a la Conferen­
cia, la que debe considerar y tratar de
dar una solución a este asunto.

SIl. PIlESII>E:>:TE (SII.GUEIllA). -- 1..1
Presidencia entiende que esta inciden­
cia deriva del lu-cho de que no se ha
incorporado a la comisión <'1 doctor
~Ielo,

SR. ('ARLO~JAG!l:O. - No puede ineor­
porarso tampoco, porque considera el
doctor Crespo que no hay otra comisión
sino la formada por los doctores l\Ielo
y Crespo y nosotros hemos sostenido
que la comisión efectiva es la designada
por esta asamblea. Desearía que la Pro­
sidencia se entrevistara con 1'1 doctor
Crespo.

SR. CAHRA!l:ZA, --- SI' trata de una
cuestión interna que puede resolver la
Presidencia.

SR. CAIlLOMAt::'oiO, -- Hemos tomado
los elementos de importancia que se
han traído a la comisión: el proyecto de
los doctores Crespo y ~Ielo y el proyecto
de la Cámara Sindical de As('gul'adore"
:'Ifarítimos, a la que tengo el honor de
representar. 'I'ratando de armonizar con
las disposiciones dI' nuestro proyecto,
hemos formulado UII despacho y ahora
nos encontramos con esta sit uaeión. CI'(")
(1111' si (,1 doctor ('rl'spo concurriese a la
sesión podr-íamos lI('gar a IIn acuerdo.
Yo le pedí al doctor Crespo que f'irmar.i
1'1 dr-spaeho y '1\1(' hi('ies(' las observa­
«iones <'11 la part« en (111(' no ('sI U"¡I'SI'
dI' acuerdo, pero no ha querido.

:-;Il. ('AHIIA:>:7.A, - Para no perder
tiempo, hilg'o indicación dI' que se auto
riel' al Presidente para resolver esta
r-ur-stión interna.

SIl, SEllllEY. - ¡,Por q u{> no se pos­
terga I'sta cuestión para la sesión de 111
tarde?

SR. PHESJI)E:\,TE (SrU:l"!::IllA). - No se
IHle<11' postergar, señor deleg-ado, por-
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que el asunto forma parte del progra­
ma oficial de la Conferencia.

. SR. SERRIW. - Pero mientras tanto,
podría tratarse otro asunto.

SR. CARRA:KZA. - Insisto en mi indi
cación.

-Ascntimicnto geueral.

-Ocupa la Presidcnein 1" señor de-

legado doctor Pál'z de la 'I'orre.

Orden de consideración de los proyectos.
Indicaciones

SR. REVIRIEGO. - Iluy un despacho
de la comisión que estudió el asunto 1'1'­

lativo a las sociedades de responsabili­
dad limitada, sobre contratos de repre­
scntación y viajantes de comercio.

SIt. SECItETAltJO (ZAVALA ORTIZ). ­
IIay un proyecto de los doctores Doncel,
('astillo y Rcviricgo.

SIt. RE"JHIEGO. - ~o solamente es
proyecto, sino también despacho de co­
misión.

SIt. DONcEJ..-l\Ie parece que está en
un error ('1 señor delegado. Ocurre que
después de terminada la tarea de la
comisión, conversamos de otros vacíos
de la legislación y resolvimos presen­
tarlo como proyecto. No había sido
contemplado por ningún delegado este
vacío y entonces, eomo el propósito
nuestro era que hubiera una comisión
que presentara una reforma integral
al Código de Comercio, nos permitimos
introducir en esa forma este punto,
PCI'O no hay despacho de comisión.

SIC ]{E\·IIUEGO. - Lo he firmado en
el concepto de que era un despacho de
comisión y por razones de urgencia.

Sil. (~umO(;A. - La comisión de que
tengo el honor de formal' parte se ha
abocado el estudio de este asunto en su
sesión de ayer y todavía no ha produ­
eido el despacho porque necesita un
breve tiempo más, para coordinarlo y
redactarlo.

lIaría moción, para que se pasara a
ot ro asunto, hasta tanto la comisión
pueda expedirse.

-Ascntimiento.

Instituto de compilación clasificación y

ordenación del Derecho ArgentiDo

SIt. PRESIDENTE (PÁEZ DE I,A TORRE).
- Se "a a leer el despacho de comisión
sobre creación de un instituto de eom­
pilaciún, clasificación y ordenación del
derecho argentino.

SR. SEClmTAItIO (ZAVALA ORTIZ). ­
(!.,('!lclldo):

A la Sr.'I11llt/a Conferencia Naciollal dr Abo­

ga<lo.,.

Vuestra eomlsióu oncargadn del estudio del

punto primero del programa de esta Coufcrou­

cin, ha estudiado el proyecto presentado por 1'1

doctor F'loreneio Villegns Basavilbaso, refc­

rentea lu x-rcnción dl'uninstitutodecolllpi­

lación, clnsificncién y ordcnación del Derecho

Argentino, ). os aconseja aprobar la siguicnte

Ilt:SOI,UCIÓ:-<:

Artíeulo 1~ - A efecto de fa('ilitar el est u­

dio J' conoe imicnto dc la Il'gis1:l('ión, debe

crearse un instituto especiulmentc dedicado a

la compilación, clasificación y ordcuacióu del

Derecho Ar~enl:no en todas sus ramas, como

prendiendo leyes, decretos, ordenanzas, rC'g-I:1·

mcntnclouos, precedentes judieinlos, resolucio­

nes administrnt ivns, la hibliografia jnrídica ~­

las concordnncius de nuestro dorccho con 1'1

derecho extranjero.

Art. 2~ - El señor prcsidcnto do est a Con­

fereuciu procederá a designar una comisión es­

pecial compuest a de tres miembros que pro

yeet e J' gestionc la crcnciún de dicho inst itutu.

)[allucl B. G07111 ct. - Auloll/o Cast i­

gliour. - FlorCllcio ril1rga.~ Baso­

t'ilbaso.

SR. VILLEGAS nASA'-IJ.BA~O. - Pido la
palabra.

SR. PRESmENTE (PÁEZ DE LA TORRE).
- Tiene la palabra el señor delegado
Villegas Basavilbaso,

Su. VILLEGAS BASAYILBASO. - Señor
presidente: El proyecto presentado tie­
ne por finalidad la creación de un re­
gistro qenerai y pcrma.nente de legisla­
ción, jurisprudencia y doctrina, que
facilite el estudio y la búsqueda de
nuestro derecho mediante una ordena-
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ciún unnlítie» " tt~ellicll dI' todas las
disposieinnes obligntorias del país (cons­
titueionales, legales y reglamentarias),
fallos judiciales, resoluciones adminis­
trntivas y opiniones jm-ídicas.

La creación de un registro generaJ
dI' Derecho Argení ino no sólo interesa a
Jos ubogndos y a Jos miembros dc los
podl'l'l's judiciales, sino también a leeis­
lndores, funcionarios públicos, publicis­
ta", profesores y estudiantes de D<'·
1,('('110. ya que ('SI' rl'g'istro dr-hidamente
organizado. tendría 111 sicnicntc utilidad:

1? -- Pr-rmit iria conocer, al día, <'J
esturlo de la 1<'g'islnci6n del país.

:¿? - Las nuevas leyes podrían 1)1'0­
voctnrse v discutirse teniéndose 11 la
~'istn la r~copilaeión ordenada y comple­
ta de todo lo relacionado con la materia
11 )l'g'islar, trabajo preparado por los
ahogados del rl'gistro, que permitiría, al
hacer la JI'~-, determinar sus eoncordan­
cias f'acilitando axi su exactu aplicación .
ya l/II(' no siempre la le~' más nueva
dl'ro¡rn las disposiciones especiales de
1('.'"l's anteriores y viceversa.

:l\' - El pensamiento del Il'gislador,
CJIIl' ('S, sin duda, una valiosa fuente de
intcrprotaeión lezal, podría rectamente
apreciarse conociendo con exactitud qué
antecedentes se tuvieron a In vista al
proyectar y discutir In ley y qué razo­
lH'S y opiniones pr('eisas SI' emitieron en
la respectiva discusión parlamentaria :
ra7oOI1('S y opiniones CJIW minuciosamen­
te n-visadas y extractadus por los abo­
glldos del rl'gistJ,o se incorporarian a
{'stl' como enunciaciones doet r inarias,

4\' - ('ada disposición obligatoria
(constitucional. ]l'g'al o )'I'~lamentaria).

('acla sentencia judicial, resolución ad­
ministrnt ivu, opinión jurídica y obra
d(' Ikn'('llO, quedarian permanentemente
illlli¡'irll/a!izadas por el nÍJIIIPl'o (le su
recist ro, evitando así In confusión v las
difi('ultadl's <¡U(' 1'1 cambio de nÍJ~lero
de los artículos de las leyes y decretos
ocasiona, tropiezos que se agravan en
presencia de los fallos que suelen refe­
rirse n numeraciones dobles o que pos
teriormente hall sido del'oglHlas o alte­
rndas, lo qUl' hacl' casi iJllposible la
correlación de los mismo51.

Sobre cste punto cabc destacar lo CJUt'
ocurre con el Código Civil, varias veces
modificado, actualmentc en estudio par:'
su rr-Iorma y siempre sujeto a nuevas
modificaciones Y agregados debido 11

~:~lri~I:t:n~~~~it~ct~nl(:~ ~~~~OJ:b~~:~al.as ma-
La indicación de una disposición le­

cal, de un fallo o enunciación cualquiera
rl'gistrados. podría hacerse únicamente
por su número de registro, quo aunque
fuese un número alto, siempre s(,l'ía una
enunciación más sintética que la refe­
rencia completa de su ornren. Y hasta
no hahría inconveniente en hacer en
cada caso las dos referencias individuali­
zundo v dl'tl'rminando con el número de
reI6s11:0 );1 disposicitln citada. Siempre
sl'ría más fácil buscar en una sola obra.
r-n 1111 solo eódizo, determinados núme­
ros, que buscar distintas citas en distin­
tos libros.

;'j? - La publicación del regixtro y
de la ordenación de sus disposiciones
sería una obra coniimuula sin necesidad
de suplementos que vienen a multiplicar
los índices ~. cuyo material debe inter­
calarse en lo ya cxist ..ntr-, como ocurre
con todos los repertorios de fallos y
colceeiones de leyes actualmente en .uso.

61' -- La búsqueda en el registro se­
ría, en todos los casos, una confronta­
ción de números en que el trabajo del
abogado se reduciría exclusivamente a
indicar los vocablos extremos de su con:
sulta, y ..sa búsqueda sería rápida, se­
gura y completa,

7? - El reg-istro podría ser consultado
telegráficamente sin necesidad de expli­
caciones, pues, como digo, la búsqueda
en el mismo se haría con la sola indica­
ción de vocablos extremos, pulabras sim­
pies o compuestas debidamente nume­
radas,

SI' -- La facilidad de vr-rifiear en el
registro las citas ('('frridas al mismo,
haría inútil acumular antecedentes para
fundar y demostrar ('1 derecho litigado.
En la actualidad, los precedentes que
se invocan en las tramitaciones judi­
ciales sur-len S('l' I..t ra lIIuerta, plles ni
jueces, ni secretarios, pueden material­
mente eonsulh\l' tal('s citas, Con la su·
perposic'illll del material jlll'ídico y la
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ordenación adecuada del mismo, ('Sil

búsqueda podría hacerse sin pérdida de
tiempo ~. con la scguridad de que la
invesr ignción s('l'ía completa.

!.l') - La existencia del registro sería
sin duda un valioso auxiliar para ace­
lerar la tramitación de los juicios que
abogados y jueces demoramos cuando
para estudiar una causa tenemos pre­
viamente que recorrer numerosos índi­
ces, libros, diarios, etcétera.

:\UIlI('l'OSOS fallos eontradictorios en
los cuales no se ha hecho un estudio
completo de la h,y, antecedentes y doc­
trina, encontrarían en futuros pronun­
ciamicntos una IlIÚS exacta orientación
jur-ídica al ser más fácil la búsqueda
del Dorocho práctico y doctrinario que
esos casos plantean, propendiéndose con
ello a la unificación de la jfu-ispru­
deneia.

Con la ayuda del registro se evitarían
numerosas injusticias que el trámite
diario contiene y que cubre y ampara
la res judicoto; injusticias a las que
ahogados y jueces contribuimos pOI' no
tener a mano o en la memoria todas la..;
disposiciones, fallos y opiniones que IJp­
mostrarían en muchos casos la vcrda­
dl'ra ~. única interpretación dp la ley,

10. - La ordenación del registro no
sólo evidenciaría la correlación de los
Derechos Civil v Comercial en materia
de obligaciones' (2'" punto del pro­
g'l"aUHI dp estn Conferencia) sino tam­
bién la correlación integral de las obli­
I!aciolll's en todo el Derecho Argentino,
y la correlación de todas las materias
registradas unidas entre sí por la ref'e­
rencia común de los vocablos jurldieos
o de uso,

Esa correlación de las materias pero
mitiría la pnseiianz<I y el aprendizaje del
1)1'1'1'1'110 .\rgentino en forma integral.
Así, por ejemplo, por la palabra [armo­
céutico podríamos en pocos minutos
saber qué disposiciones, fallos y obras
dI' Derecho contemplan ante la ley la
xituaciún dp una persona que tiene ese
título profesional, o lJUI' quiero sl'g'uir
esa profesión, IIUI~ impuestos gruvan su
negocio, si puede o no ser declararlo PII

quiebra, qlll', penalidades tiene por fal­
tas o delitos cometidos en <'1 ejercicio
de su profesión, qué obligaciones 1<' in-

eumbcn ante el Departamento Nacional
de Higiene y demás reparticiones pú­
blicas, etcétera.

11. - Por último, el registro permi­
tiría conocer rápidamente las disposi­
ciones derogadas, ya sea por mandato
expreso de la ley o por haber la, ,.lur.is­
prudencia declarado tal derogación m­
terpretando otros textos, o, en fin, por­
que así corresponde según la opinión
de autorizados autores.

Señor Presidente: Tul vez la obra
fundamental de esta Conferencia 11:1

sido la creación de la Comisión Porma­
nente de Estudios Lcgislat ivos. Yo en­
tiendo que si esa comisión no dispone de
un instrumento rápido de investigación
juridic» que le permita hacer obra fruc­
t ífera, scrú un organismo decorativo más,
cuyo trabajo no llegará a concretarse
en las fundamentales iniciativas de me-

~~~~'~:;~~e~t(~n~lea:;)I~;:t:~;a 1?~~fl~rpiJ7:t¡:~u-
Debo anticipar que tengo Ull provecto

completo referente a la creación, I~rg'a­

nización v funcionamiento del regIstro
que he ;nenéÍonado y que presentar­
para su estudio a la comisión especial
que se designe. En cuanto a la faz fi­
nanciera de ese registro hago notar que
también he estudiado los recursos con
que podría llevarse a la práctica su
creación.

Entiendo que este proyecto es de su­
ma utilidad para todos los abogudos y
que su realización importnriu p,.;tahle·
cer una oficina de información legoal y
jurídica tan neccsaria para el mejora­
miento de nuext ra administ rneiún de
justicia.

Hr- terminado, (.1plausos).

81:. GAIll'ÍA ZA\'AI.íA. -- (~ue se \'011',

porque 1'1'1'0 que hay asentimiento g-e­
neral.

-Se vota y nprucbu en general y en
pu rt i.-ulu r sin modificación.

Hu. H'·;\'UOEl:O. - Pido que conste que
no se ha hecho ohservaeiún alguna a esta
brillante iniciativa. .

Hu. PUEslllEXTE (P,\EZ DE LA 'j"omn:).
-- He hm'Í\ constar, señor delcgudo.

(~lIeda nprohado 1,1 proyecto.
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Reforma al Código de Minería. - Unifica­

ción de impuestos internos

Hu. HEC'IH:TAlllO (7-AYAI,'\ OUTIZ). ­

Corrcxponde ahoru (,1 dietamen de In
Comisión especial d(' estudio de proyec­
tos no previstos por el Programa de la
("onfr-renein.

Hu. GARdA ZAYAI.iA. - Hay una mo­

ción de preferencia aprobada.

-O('lIpa la Presidencin (·1 doctor RiI­

gllPir:I.

Hu. PUESJl)E~'fE (HILGUEIHA). - 81'
ya a leer pI despacho dI' Comisión sobre
I{pl'OI'lllCl al CíHli¡!o dI' :\lill('l'ía y unifi­
cación de impuestos internos.

Su. SE('UETAUIO (ZA\"ALA ORTIZ). ­

(Lcuendo ):

... Io St'[/I/lld" COII{c-l'cl/ciu Xacionol <1e Abo­
.'/i,d" x,

La Comislén Jo:sp("'ial d(' estudio 11<' 111'0)'('("

los 110 pn-vistos pOI' el progruma de la 8<'­

~lIl1da C'oll('I'I'IH'ia X:II'iollal d<' Ahogados

a,·ollsl'.ia la apl"Oh:II'i{,1I (1<' la ponem-in de los

d"¡"gado, d"1 Pod"r F.j("'lIli,·o de la provincin

,1<- '1'11('11111'111 Y que "a suhseriptn tumbién pOI'

)"s ,h·leg':lllos (h') g'ohi('rno )' 11el Poder .Iudi­
,.j,,) ch, las provineiu« d<' Salta)" -Iujuy, sobro

los proYl'l'losdl' JI'Y<'s nncionnles r<'('rent('sa

IlIli(i,'al'i{,1I dI' los impuest os internos y refor­

lilas al (,{"ligo dI' :'Ilinas en Sil urt ír-ulo 79 y,

1'01' las ruzour-s ()II<' dnrá elmi<'lIlhro illfo'l'

lila 111(' y los flllldamelllos escrito» de dicha

11('11('11I';a, "pilla 'lile d('II(' ..sta aprohal'se tal

('omo ha xirlo pr!'sl'lIlada, o sen 1'11 la sigllielll('
(orilla:

l.u S(!/I/I"Ia t'on icrt ncia Xo cionul d« "'/)Or/ados

1" - El Pl'o."l'c·lo d(' ley nueiunu l ()III', 1I11i.

fi.'alldo los illlllll<,slos intr-rnos, <'lIll'ega a las

alllol';(lad.,s (<'I)<'raJ<'sSII rocnudueión \'disll'i.

IoUI';{'1I proport'ional, I"S ('ontrario a ia Cous­

lillll'i{,lIl lOl'(IU<' at ent a a la sobernnh, de las'

pl'''''illl'ias l' impide Sil d('sell\'01\'imi"1I10 1'('0'
nómico.

:!\' - El pro.\'l'l'fo .h-I Pod!'r Jo:j("'lIli\'o XII'

cioual snhre modific:ll'ión del Códígo d<' :'Ili.

nas, ('11 Sil nrt iculn 79 , en eunut o excluv» <1<'1

<1ominio privado de las pro"illeias, toda·o(Jp.

terminada clase de substancias minerales, no

consulta los principios económicos y jurídicos

de nuestro r6gimen federativo de gobierno.

J11lián Barraquero. - Carlos D.

COltrcl. - O. Bodrtouc» 8<1rácllflga.

SR. PRESIDENTE (SILOUEIRA). - En
discusión en general.

SR. BARRAQUERO. - Pido la palabra.
El autor de este proyecto, doctor Cou­

rel, entiendo que se ha retirado, pero
vo como miembro informante \'0)' a
;lecir algunas palabras al respecto.

Este proyecto no ('S sino declarativo
de una aspiraeión que tienen todas las
provincias de evitar el unitarismo eco­
nómico que S(' está desarrollando en la
Argentina, aniquilando la vida finan­
ciera de las provineias. Como dije ayer
al fundar mi proyecto de reformas a
la Const it ueión, creo que éste será uno
de los puntos más Iundamontales que
('stú llamado a resolver la Convención
Constituyente dcl país si es que quiere
hacerse que el sistema federal sea una
verdad y no una mistificación. La
Constitución ha determinado clara­
mente cuáles son las rentas que deben
constituir PI presupuesto de la Xación.
y cuáles son las que deben dar base a

~~:'o\~~i(~~i~~~a li~~el~~'i~e~~~n~~~ca I(:~e /~~
puestos internos son pura y exclusiva­
mente Iucntes de recursos de las pI'O­
vincias, pi-ro en momentos aciagos del
país, en momentos de política interna.
cional un poco difícil, se crey{¡ 'lile en!
un acto de patriotismo 'lile los rcprc­
sentantos dI' las provincias ucr-pturun
provisoI'iaml'nte 'lile estos impuestos
pasaran en Forma t.ransitm-in a las I'PII"
t as de la Nación para hae('l' í'rr-ntr- a
los gastos de III defensa nacional. Hizo
este llamado al patr-iotismo el pmincnt!'

;:::~'i;~:;~n(~;~:):~, ~'¡'¡~~~~~~(')H:ie W~I(~~il'(;:;tl, (;~~
doctor Vicente Lópcz; Jos reproscnt an­
tes d(' las provincias más P01>I'I''-; diji­
mos 'lile hacían un grun sacrificio des­
pI'p}Hlipndose de esta fuente de rccur­
sos, pC'I'O se aepptó. Pasc) 1') tiempo, lit
Argentina saliú de su situación econó­
miea angustiosa; yo como representan.
te ele la provincia de ~f('IHloza 1'1Ií el
primero en pedir III rpacci{¡n; PI'('sC'ntí~
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un proyecto solicitando la supresión
absoluta del impuesto a los vinos ex­
tranjeros y nacionales y se requirió el
informe y la opinión del st-fio r Minis­
t ro de Ilucienda que lo era en aquel
ontonces el doctor Marcos ..Avellaneda.
El doctor Avellaneda tuvo la franqueza
de declarar que, efectivamente. esos irn­
puestos los consideraba inconstituciona­
les y que estaba disconforme con oxtn de­
legueión de facultades. En el ('ongl"l";o.
casi por unanimidad (sólo habia una
opinión en contra, la del doctor pprez.
diputado pOI' Buenos Aires), no se es
taba en contra de esta iniciativa, sino
que se creía que no debía suprimirse
únicamente el impuesto a los vinos sino
todos los impuestos internos para no
hacer excepción. Pero los impuestos s('
han est ablecido, se han multiplicado y
ahora no sólo no se van a derogar sino
que se pretende prohibir a las provin­
cias la imposición dc impuestos inter­
nos, prometiéndoles que aunque cobra­
dos por la Nación, {'sta les dará la
ruano repartiéndoles la limosna f'erlc­
ral según sus deudas. ('1'1'0 que esta
declaración viene en momento opor­
tuno para ejercer alguna presión e in­
fluencia moral en los que est án pretcn­
dienrlo dar esta ley, que como digo,
será el aniquilamiento más absoluto del
sistema fedl'I'aI. porque no concibo
fedel'alismo ni autonomía provincial,
si a IHS provincias se les priva de las
rentas que constituyen estos impuestos.

POI' ('stas consideraciones y como ('S

concordante con la idea fu~damental
que me ha llevado H solicitar la refor­
IIIH d(' la Const it ución Naeionul, debe­
111os vot a r la proposición aunque ])0

lIe~u(' H tener ningún efp(,to práctico.
posit ivo porque si hay mayorías disci­
pl inurlus, y si, como decía ayer, nos
ot "OS 110 tplH'IIlOS Congreso que re­
prr-sr-nt» los intereses <11'1 país, sino
Congrt-so que represr-nt» puramente
illtprcs('s políticos - muchas veces de
IIlIa simple mayoría - no sería difícil
'1 111' ('se ('ongl'('SO, en esas «oudieiono-,
JlO sancionara esa lev. P('I'O eso no
quiere decir que no sel:ía un atropello,
IIn aY¡lsallamiento a las autonomías
provinciaJ<os, porque no hay Ilutonomía

~~~:~71~:, ~~'i:;::nl~~~S~:~~~~i(::\~e1;~ro~)J;~~

estar prngrr-sandn est án disminuyendo
su pohlaciún, están en una absoluta
decadencia. ¿ POI' qué ? Por una razón
sencilla. Porque no tiene el amparo na­
cional para fomentar su vida cconó­
mica. Por eso creo que es oportuno y
patriótica esta declaración, parn que
('11 adelante, quizás algún día tengan
en verdad el sistema federal y no una
mistificación. Por eso creo (jU(' debe­
mos votar esta proposición.

~IL G.\llI'íA Z.\\'.\I,íA. - .\UIII)U(, 110 S('

encuentra presente el doctor Cour«l.
mi compañero de delegación por Tu­
«umán, voy 11 hacer algunos a~rl'g¡l(los

o ..elaraciones a lo que expone el Sl'­
ñor miembro informante, doctor Bit"
1'1'11'1"1')'0. Xo ha guiado desde luego, a
los antorcs y no pudo guiarles, porque
quienes roprcsont ..n a la provincia de
Tucumán son un senador provincial de
1.. pro vineia dl' Córdoba y un miembro
d(' la :\llIgistratura dI' 'l'ueumán, no les
ha guiado, digo, otro propósito que
trner I'stl' problema de palpitante ae­
t uulidad, de buen g'obil'I'no, y porque
SI' encucnnan 11 resolución del Con­
g'I'I'SO proyectos dI' lev sobre estos pun­
tos. Voy a exponer los mot i vos que
hemos tenido, con esta otra sulvedad :
aY('I' Sl' IIPg'Íl a decir que algunos dele­
gados t ra ian mandatos imperut ivos.
Xosot ros no los t raemos y croo que en
('se s('nt ido no ha' sido subscripto e l
trabajo pOI' los dell'~ados de las pro­
vincias d(' Salta.'" -Iujuy, ni por d doc­
tor :\Io.'"ano Eseah')'a, que se ha ..d he­
i-ido a nuestra idr-a : ('S sencillamente
una inicia t iv .. que sobre un punto dl'
vital importancia. estudiado serena­
mente, contribuii-íu a que Sl' logre la
armonía l'1! (,1 sist cma rvnt íst ir-o dI' 1..

~':~~'I~~::' ~:l (;~s I¡:~ol::~~)(:~nl~~'~~~i~~;i:'sa (;::::

nos han impulsado a presentar nuost ru
poncnci a.

En cuunt o .. lo que Sl' (·stíl discutien
do, o spa lo rl'fl')'('ntl' a impuestos in­
ternos, hemos expresado. (/,(,.'}flldo):

La dl'I('~aci{1Il d(' poderes hecha ]lOI' las
provincias en d Paeto }<'e(]pral (artícu­
lo 104, ('onstituciÍJn l'\aciollal) y por el
qu(' SI' (')'('ÍJ la sohel'llllía dl' la ~aci{m,

I'stÍl g'rÍlfil'aml'ntl' pXIHII'sto por ~\Iber­

di: «El po<lpr rpspr,"ado al g"ohi(')'lIo
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local pS mÍls extenso porque ('S inrlef'i­
nido y comprende todo lo que abarca
la soberanía del pueblo. El poder :;!'e­
neral pS limitado y se compone en
eiert o modo de excepciones. Solo es de
su incumbencia lo que está escrito en
la Constitución; todo lo demás es dc la
provincial.» (Ver Obras ('011I pl ct as , to­
mo V, páeina 124).

EII mater-ia impositiva, y en lo que
SI' refiere a los impuestos indirectos o
al «onsumo, solo podría invocur el go­
hicrno f('deral, ante la jiu-isprudencia
parlumcntm-ia y judicial, desde lR91.
una facultad concurrente con la de las
provincias (artículo 4", Constitución
Xaciounl ) y lanto ('" así, que 1'] propio
prever-te impugnndo reconoce la legi­
timidad de las gabelas locales, cuando
se limita a rpS('I'\'III' una parto de lo
recaudado en benof'ir-io de la renta
nacional, yendo el resto a ingresar a
los teSOJ'OS provincialos.

Las fuentes del tesoro naeional es­
t á n enumeradas 1'11 el citado artículo 4'"
y de {oJ no aparece otra delegación ex­
presa sobre impuestos, que la que se
I'pfipl'l' a aduanas, correos ~. tierra» de
propicdurl nacional,

La Iucultad del Congreso d(' dietar
1f',"l's sobro eont i-ibuciones (artículos 4v

.,. (j7, inciso 2", Constitución Nacional)
no puede ser negada, pero es menester
que clla S(' ajuste Id principio creador
dI' la Constitución, por cl cual las pro­
vincias conservan el podr-r 110 dele­
gado.

El art k-ulo lOS ulIllpleta pst(' prin­
eipio húsieo y, corrclut ivamente, deter­
mina Ipll' las provinciux ni ejercen el
podl'l' dl'lpgado a la Nación; en la enu­
1JIl'l'a('ilíll prol iju dI' :0 que aqnf'lIns 110
pueden realizar, tampoco encontramos
una prnhibieión capaz de alterar la
tesis sustentada.

~i ante la faz constitucional se de­
cid« la cuestión, hnr-ljra pi estudio en
sus ot rns aspectos, técnico, de conve­
nirnein política o de cconomía g'l'n(,I'al.

DI' todos modos, al quitar a las pr~­
vine ins pi libre goce de sus rentas, se
corro el grave pelipro de que ellas no
logren su indispensablc desenvolví.
miento autoJllímico, a la vez que por
absorción paulatina podría destl'l1irsc
cl régimcn federativo de gobierno.

Estns fueron las razones que han te­
nido en cuenta los autores de esta po­
nenciu. Ahora, dentro de esa jurispru­
dencia parlamentaria, creo que el señor
delegado doctor Carranza ya se refirió
a la incidencia de la ley de creación de
impuestos internos - sería inútil repe­
tirla aquí - durante la presidencia de
Pellem-ini y ministerio del doctor Vi­
cente Fidcl López, Después se discutió
en el año 94 en el Congreso entre los
doctores Mantilla, diputado, y Terry
como ministro de hacienda. La Corte
Suprema de la N"aeión ha reconocido el
poder de la Nación y de las provincias
para imponer estos impuestos, Pero hay
algo que no quiero dejar pasar y es lo
que dijo en el año 5:l el convencional 00­
rostiuza, refiriéndose al artículo 4" sin
que exista otro antecedente u observa­
«iones sobre el particular, de suerte
que esto es lo único que ha quedado
como fuente de interpretación inmedia­
ta v auténtica de este artículo de la
(·o~stitución. Al renovarse el año 60 <'1
debute, no s(' trató este punto. El doctor
(Iorost iagn decía lo sirmiento con respec­
to al art ículo 4\' «quc siendo las demás
contribuciones que equitativa y propor
cionalmente a la población imponga 1'\
Con1!l'<'so Gl'IH'I'al, \lI1O de los recursos
que quedaba a los provincias, era na­
tural que no se echase mano (le él, sino
('11 circunstuncias muy oxecpcionalos.»

Ahora, como no quiero provocar de­
bate y cstÍt suficientemente explicada la
cuestión, tanto por el micmhro infor­
mante, como por las razones que han
expuesto los demás delegados, .<';('10 de­
scarí» que ese informe o despacho de
comisión sea votado Iuvorablcmonto,
porque aquí, repito, lo único uue busca­
mos, micnt rus no se reforme ia Consti­
tución, es que se estudie la maucra d:'
log-rar una armonía rentística que pCI'·
mita el desenvolvimiento autouómieo de
la ~aciílll y de las provincias.

Su. ('As'rJnLJo:-\J':' - Pido la palabra.
Voy a SI'I' 11 re \'1', s('iior presidente. He

apoyado eIusivumente este proyecto, no
por razones prácticas, sino más bien pOI'
razones teórico-líricas, Hoy un conven­
cido dc que impuesto que sc erea ya es
inútil que se deroguc; cs lo que en
nucstra jel'g'a se llama cosa juzg'ada, Es
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imposible volver hacia atrás; natural­
mente como todo impuesto nuevo duele,
se lo perfuma con el viso de transitorie­
dad, ni más ni menos que lo que se hace
cn todos los organismos políticos; como
ha hecho Chile con el Perú, al quedarse
con las provincias de Tacna y Arica: le
dijo que dentro de tantos aíios iba a
devolvérselas y luego se quedó con ellas.
Pero entiendo que la Conferencia Na­
cional de Abogados al sancionar una
declaración de la Conferencia de Gober­
nadores, le da un vigor jurídico de que
ésta earceia : conferencia tan discutida
en la que ninguno, especialmente los del
litoral, ha creído ver en ello veleidades
políticas que no las ha tenido, pues ha
sido una conferencia de carácter emi­
nentemente económico, comprendiendo
en sí vario» problemas de 01'(1('11 jurí­
dico y constitucional, que interesan el

todo el Xorte de la República. Esta Con­
fercneia de Gobernadores al traer sus
decisiones aquí, aunque sea indirecta­
merite, como creo, viene a buscar el apo­
\'0 o la sanción moral de la Conferencia
~acional de Abogados, y con este acto
nos robustece al hacernos creer que
somos grandes, que vamos marchando ~­

que seremos una fuerza considerable en
el desenvolvimiento jur-ídico y eonstitu­
«ional de la República. Yeso nos halaga,
nos halaga sobremanera a los que bus.
camos el engrandecimiento y la fortifi­
cación de este organismo que marcha.
Por eso, señor presidente, y sin detener­
me en la historia de estos impuestos, es
(IIW apoyo la ponencia con todo cnt u­
siasmo .:v pido a los demás eologas Sil

voto.

SH, H¡.:nHIE(;O, - Pido la palabra.
El asunto traído al seno de la Confe­

rencia de Abogados por las delegacio­
nes dc Tucumún, Salta y -Iujuy sobre
una de las fases de nuestro problema
impositivo, lo conceptúo en cierto senti­
do ajeno a la índole de esta Conferencia.
Podría agrcgarsc que no ha sido traído
con toda la anticipación necesaria, para
que un problema arduo y difícil de
nuestra economía y de nuestras institu­
ciones, sea dilucidado con todos los an­
teecdcntes y con todos los recaudos que
es menester, para que no se saneionen
pronunciamientos que impliqnon abso-

lut ismo de concepto y errores profun­
dos. Sobre este punto he tenido recien­
temente oportunidad de elaborar UII

trabajo que presenté a la Facultad de
Ciencias Económicas ele Buenos Aire».
que he entregado a la imprenta y que
aparecerá dentro de brevisimos días. De
modo que me creo en cierto modo habi
litado para dar algunas vistas sobre lo
que él implica,

Posiblemente no todos los señores de­
legados están enterados de los antccc­
dentes que han informado <'1 proyecto :
es el proyecto y mensaje del Poder Eje·
eutivo de la ~acilln formulando un im­
puesto único para toda la Xación y
distribuyendo su producto entre las
entidades provinciales, Pero el Ejeruti­
\'0 nacional - y debo anticipar que
estov substancialmente en cont ra de los
principios que establece el provecto del
g-ohierno - ha querido solucionar pn
alguna forma ese gra\'C conflicto exis­
tente entre la Xación y las provincias
v esa es una de las formas de consc­
g'uirlo; algunas instituciones, corno la
Confederación del Comercio, dI' las 1n­
dustrias y de la Producción, propenden
a que se solucione por medio de acuerdos
entre el gobi<'rno .de la Xación v los do
las provincias. Y entonces, dic~ en su
mensaje el gobierno nacional, que no dis­
cute a las provincias por el momento su __
facultades y que propone psa sohu-ión y
si bien cn el articulado llega a <'slahlp­
(,PI' que el impuesto interno PS f¡J('ullad
d<' la Xueión, la única san(·itm a la que
recurre es a la de est ahlr-cr r ('iprlas me­
didas que tambión he ci-it icnt!o. que im·
plicm-ian represalias cconómica-, que no
están en la índole de nuost ras instit \1­

«ionos y no deben ser votadas por ol
('ong-r('so Argentino.

P<,I'O por lo 111'0nlo es una solución, ~­

es \111 lIIPdio do roxolver- put riót iearncnto
esta dif'ieult ad. ..\hora, un voto de esta
('onferencia dr Ahogados «(11(' s<' oponga
en absoluto ~. sin distingos a la solución
que se proyeetu, 110 me par<'el' 11\1(' ~;('1'Ía

adecuado, y habría que limitarlo en sus
alcances para siquiera respetar IH'Opú­
sitos y principios que están en discusión
y sostenidos por uutcridudes, estadistas
y publicistas provinciales, como el doc­
tor Ahumnda y otros. De modo que yo
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vov a voturlo 1'11 principio poro "('(1u­
I,jc:lldo sus alcances (la forma la busca­
remos cnseguida ) en al(ul'lIa parte de la

~::~:~'~:"~:':ll;:o~~~i~)r~~l;r:~~:~~;~' I;I::~~ e;¡
ostado provineial que no aCl'ptnra el 1'1'­
cimen dI' In 11'" nacional. ~o I'S posible a
~sta altura (It: la Conferencia entrar en

:::;,2~~::~:;:~::):~:~;::;:~i::~;~~::~:'(:~~li
tOll('l'S 1111' limito a presentar I'stas oh-

~~' ::;;:~~')):)lll:~:, I~;s I~I':~;::~;': r(I(:~::~:;:'lo:~)¡~a(~::
más.

:->IL GAIll'íA ZA'"ALíA. - El proyecto
dl'l Poder Ejecutivo dI' la Xaciún es
loable, desde 1'1momento que ha tratado
d(' encontrar, como deeía 1'1 doctor RI'­
virieuo una solución I1estl' problema. Lo
único que nosotros sostenemos es que
('sa solución I'S antieonst itucional.

El doctor (lonzák-z Calderón en su
obra Derecho Constit ucional Arqent ino,
d(' ar-uertlo a lo propiciado por 1'1doctor
.10"," xr. Ahumada y otros antceedr-ntcs,
dil'(' ljll(' d<' los impuestos dr-hcria entre­
goal'se l'I ~.-) '; a la :\"aeión y 1'1 Ti '.; I1
las proviiu-ius, )H'I'O uur- ('sto no porh-ía
ha('I'I's(, miont rus no s(' reforme la Cons­
t it ueión y I(U(' una I<,~' simplemcnto,
I(uizil 110 hasta ría, POI' otra parte, la
t uu-Ia d(' la Xación no ('s coneobiblo
:1Il\(~ los art íeulos 104 y 107 dI' la ('OIIS­
t it ución ; ¡('II virtud de qué convenio,
('11 virt ud d(' qu(' arrr-rlo puede distri­
huir impuestos dentro de esta t utr-ln
que 110 le ha otorgado la Constit ur-ión ~

Yoy a hacer esta última salvedad para
ovita r discusiones. Xuestro propósito es
!JU(' SI' conozca esta iniciativa y que
teng"a la sanción moral de una eonfe­
rencia dI' intelet-t uales, no la presenta­
mos IHlI'a que SI' resuelva un problema
tan arduo, sohre el qUI' tanto Sl' ha
discutido. Lo único que deseamos I'S que
('sto pas«, por ejemplo, a la Comisión
1'I'I'manente dI' Estndios I~l'gislati"os.

EII suma no lH'goamos la facnltad eon­
('urrl'ntl' dI' part<' dI' la :\"aci('II: lo Olll'
110 1\('l'ptamos I'S sn tntl'la para distri­
hnir impuestos. La ley proyrctada trll­
(lrú mny hnen propósito, prl'o l'stá mal
('nellrrilada, l'stll en contl'a dI' la Cons­
1it neión. Qnpda así explicllda la inida-

tiva traída por los represcntantes de
las provincias del Norte.

SR, ¡\LSINA, - He escuchado con vi­
vísima simpatía la exposición de moti­
vos que se ha dado por el señor miembro
informante y merece mi más calurosa
adhesión, Pero creo que por encima
de la simpatía estÍl el cspíritu de equi­
dad v de justicia. Xosotros somos hom­
bres 'de \t';. y debemos llegar a la justi­
cia a cualquier costo, Creo que se ha
dejarlo en segundo plano algunos puntos
de vista que no se deben olvidar, y me
"O\' a referir a 'ellos muy brevemente.
El~ cuanto a la primera cuestión de los
impuestos internos, la interpretación del
texto constitucional no puede suscitar
la más ligera duda; pero por encima
del texto constitucional está la rclar-ión
(le vida; encima del texto muerto, eseri­
to, está el texto que vive, el acto de las
neer-sidades dd medio ambiente y d~ )a
evolución social. :\"0 puede discutirse
que el federalismo argentino ha evolu­
cionado; es un hecho que vive, es una
realidad que palpita. Se ha puesto aquí
de relieve un aspecto de la cuestión, se
ha presentado al federalismo que avanza
sobre r-l régiml'n provincial, pero SI' 01­
"ida, señor presidente, que si la :\a­
«ión ha hecho uso de impuestos que por
la Const itución corresponden 11 las pro,
vincius, la Xución ha llevado, también,
la avuda a las nrovineias soln-o cosas
que 'la Constit I;ciún imperativamente
!ps impone el (11'1>1'1' de tutelar y garan­
tizar en primer término, como una eon­
dición primaria del régimen federativo :
1\11' refiero, por ejemplo, al régimen
municipal y a la instrucción primaria.

Es cierto que la Xaeión s<, ha apodo­
rado del impuesto, pPI'O no pS menos
cierto que la Xación ni con su peculio,
"a con su t.exoro, a uvurlar ol I'('goimcn
municipal, "a a hacer obras (le sanea­
miento, va a hacer algo qur- debiera
haer-r 1'1 I'l'giml'n municipal mismo, POI'
otl'a par1<', "a la :\"aeiún a crear escne
las, a ("'CIlI' instituciolll's de enseñanza
en pi dl'siel'to; micntr'as la Constitu­
ciún obliga a las pl'o"incias a dar ins­
tr'lteeión primaria eomo lIna condieión
indispensabll' de la ol'ganización fede­
rati\'ll de gobi('rno. De tal manera que
1'8 indispensllhll' l'ontemplar la cues-
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t ión bajo este punto dI' vista lIO -.oia­
mcnt e desde el punto de vist a econó­
mico r-xelusivo, sino también político.

gn cuanto a la segunda cuestión ro­
f'orcnte al Códig-o de Minas, los arg-u­
mentos que se han traído, a mi modo
de ver, son exclusivamente de carácter
t'('onómico. PI'I'O yo entiendo que aquí
no se plantea solamente una cuestión
económica; cs una cuestión superior,
I'S una cuestión de carácter político y
no de carácter nacional sino mumlial :
estíl aquí en tela de juicio el rég-imen
del petróleo, que es un asunto que se
debate en el mundo entero y no don­
1,1'0 de una provincia, ni siquiera den­
t ro de los límites de la República, De
tal manera que no puede este punto
solucionarse brevemente por cuestiones
de meros intereses económicos provin­
ciales; están en juego intereses nacio­
nales .r pOI' consiguiente es indispcnsa
blo que, precisamente nosotros que nos
hemos unido en un régimen Icderutivo,
defendamos esos intereses políticos na­
cionales, aun a costa de los intereses
económicos de los estados provinciales,
y conste que soy provinciano, y por
consiguiente mi opinión no puede se r
de ninguna manera sospechosa.

Esto me induce a pensar que ('s ne­
cesario un estudio sereno, meditado y
prolongado de esta cuestión, porque
entiendo que no se han encontrado o
por lo menos no se han expresado, to­
das las razones conducentes a la solu­
ción que en justicia debemos darle.

~Il. ~IOLINA, - ;\0 pensaba intr-rvcnir
en este debate, SeDOI" presidente. pero
las obscrvaeionos que ha hecho el
miembro preopinante, me obliguu a ha­
eer necesariamente una rcet if'ienr-ión.
IJa inconstitucionalidad de los iuipucs
tos internos I'S una euest ión tan ('OllO­

cicla, t au evidente pura los que lIOS

hemos especializado en estas discipli­
nas, que no puede ponerse en uinjmnn
1'00:ma «n materia de duda pOI" cua l-

:~ ~I :~:~~I ~I(:~~~ (1,;¡:~I~~~ril~~~ ;~;~(~ ~l~:'~~)¡:'::~,;\~ i (;:~
t erul dl'l texto constitueional, va st':!
la interpretación histórieo·eeOl;lími('a.
yendo a las fuentes, yendo a los deba­
'I'S d(' la Constituyente del 53, o ya sea
dr-nt rn del eritoi-io jurídivo lihr-ru l, que

es la corriente moderna de interpreta­
ción. No cabe otro criterio, no cabe
otro juicio que el de sostener la ineons­
titucionalidad de los impuestos inter­
nos. y es precisamente desde este punto
de vista que voy a rectificar al miem­
bro preopinante, porque yo entiendo
que los verdaderos principios del fede­
ralismo, exig-en en este momento que
nos consagremos debidamente a evitar
este avance generoso, este avance ama­
ble, este avance cariñoso que hace la
Nación sobre las autonomías provin­
ciales y que las ya colocando en mcn­
gua cada vez mayor, a fin de acabar
~' terminar con el rég-imen fr-derativo.
Es precisamente el régimen impositivo
nacional que ha avanzado sobre los
recursos de las provincias, lo que ha
oblig-ado a las provincias a avanzar a
su vez sobre el rég-imen de los recursos
económicos municipales. Y entonces,
todo el sistema, de esta manera se sub­
vierte y el camino de la subvención no
es sino la neg-ación del federalismo, el
desconocimiento de los principios de la
autonomía local, el sometimiento ama­
ble y generoso al gobierno de la Xa­
eión, con mengua de toda la economía
del sistema federativo, Por estas con­
sideraciones, apoyo calurosamente (,1
proyecto presentado.

Su. GO:-:ÚLE:I. SAIlATIIIÉ. --- Deseo ha­
cer presente que de acuerdo a los tér­
minos en que ha sido presentada la
ponencia, la Conferencia no tiene liada
que rr-solver ; do modo qne el debate casi
huelga. Creo que la mínima considcru­
eión que se impone, es la de pasar ('ste
asunto a la Comisión Permanente de
Estudios Lq.!."Íslativos. La Cou í'croncia

;:~~,t¡~:~~~~~::~~:~:',;:;'~i,"::'::~,¡~:;',:;>~;;;l "~~:::.:;
El autor de la ponencia me dccla que

su propósito es que el asunto pasp a la
Cmu isión Pernunu-nt e dp Estudios Ll'­
g'islatiYos sin pronuuciumicnto uljruuo
por 1)(II'te d<' ('sta asamblea.

~R. PRESInE~TE (SILGl'EIR.\). -- El
provecto <'xig-<' una dr-clarución <1<' la
( 'onferencia.

~n. GON:l.ÁLE:I. SABATIIII:;. -- Pero 110

la piden los seiiorl's delegados, autoro.-;
del proyecto.
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~n. ('EU\·I~J. - - Propongo qlle la Con­
fr-renein J"('sllel"lI que se pase este asun­
to n estudio de la Comisión Permanente
d(' Estudios f¡I'¡.dslllti\"os,

Su. GAIll'íA ZA\·ALiA. El doctor
(Ionzález Sabathié hace un momento me
1111 Ill'dillo que le encontrara u~a solu­
«ión a est e asunto. Yo por nu parte,
eomo lino de los delegados de la provin­
('in dI' Tucumán, le dije qll(' no tenía
ineunvc nie ntr' en lo que ha propue.sto.
Ahora ('<'do la palabra al doctor Rodrí­
gul'z SlIrlÍehaga que 1'.'; dl'!('gilllo de las
provincias de Salta y -Iujuy.

Su. HUDuím'Ez HAU,\l' 11AOA. - Xo he
podido ponerme de ueuerdo con el mir-m­
hro d(' la comisión porque hoy se ha
producido la incidencia en esll' asunto
v nosotros lo hemos resuelto ayer. El
~Iil'talllcn ha sido hecho a hase de los
antecedentes que hemos podido recoger.
l lr-mos tenido presente también que CII

('sla cuestión hay tres gobiernos de pro­
viru-iu qru- nos han pedido, corno 1111

neto dr- solidaridad nacional, que adhi­
rumos ;~ ('stl' Pl'oplÍsito y lo hemos he­
«ho 1'11 la convicción de que estamos en
<'1 terreno justo y defendiendo los inte­
rI'S('S dI' lodo 1'1 pa is que deben primar
sohrt- los intereses internacionales que
SI' hall invocado aquí si los hubiese de
pOI' medio. Primero ostamns nosotros,
dl'spuí'S l'slílll los otros. POI' mi parte.
yo que soy hombre de la Capital 1·'rdc­
rul, adhiero a IlDiI iniciativa d<' esta
naturaleza ~' creo {JII(' así lo han de ha­
epI' los más caraet erizados rr-prcsent ;IJI­

Ics de las provincias,

Sn. l'm:SIDEXTE (SII.GI'EIIlA). - He va

a poner a votación ...

HIl. t'ASTIW, - ¡,(~lIí' se va a \"01al' ?

SR. GO~7.Á['EZ SAllATIIIf:, - HI' dt-hr­
votar la ponencia, pasándola a la ('0­

misión Permanente dr- Estudios I..<'gis­
lat ivos.

Su. (hll('íA XA\'ALiA. Con el agre-

gl\llo de que esta ponencia, por tratarse
d(' un \l'lIIa dI' importancia indiscutible
11"1' rslÍl a consideraeión el<'1 Congreso,
delx- ser t ratuda con urgencia.

-Apoyado,

Sil. DA\'. - Ya no porh-ia ser en 111
Forma del art ículo 1'" IH)\'(IUC según es('

art íeulo, es la Conferencia In que de­
clara.

HIl. CERVINJ. IJa moción <'s pasar
todo sin declarar nada,

HR, PRE:-:IllENTE (HU_GUEmA). - Se \'11

a votar si pasa n la Comisión Perma­
nente con recomendación de urgencia.

-Se "ota)' resulta afirmativa,

Hu, ('AS'l'RO. - (~ue conste que la
Conferencia no hace ninguna deela-
ración.

HIl, HE\'IHIl,(;(). - Haría una indica­
ción d(' carácter general, porque es el
sCg'lIndo caso que se produce, en el sen­
I ido de que no se proyecten iniciativas
que pasen simplemente a la Comisión
Permanente.

HIl. PUESIDEXTE (SILGUEIRA). - No
hay nada en discusión.

SU. HEVIRIEGO, - Es una moción que
hag-o y que estoy fundando; una moción
1/(' procedimiento. Propong-o que no se
discutan proyectos, que han de pasar
meramente a la Comisión Permanente
sin ninzuna declaración de la Confc­
rr-nr-iu.

-"arios señores delegndos hahlnn

a la "('7. y 1'11 "01. baja.

Sil. HE\'IIlIEGO. - No insisto, señor
presidcntc ; hasta que quede constancia,

SIL ('AH"(l~IA(;:'\(). - Pasemos a la
orden <11'1 d ía.

-Asl'lItimil'lIto.

10

Transportes maritlmos y fluviales

Hu. SECRETARIO (ZAVALA OnTI7.), ­
(Leyendo):

A la .'k9I1nda' Confrrcncia Nnciona! de Abo:
l/mios,

La comiaiéu 1'11 muyorfa resuelve aceptar

('OIlW base de la diacusión el informe de la

Comisión de Seecióu formada por los doctores

Leopoldo Mclo)' Eduardo Crespo (1), con la
sah'l'flad de que pilo no importa urlhertr a
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todas sus eonr-lusiones ; y por las razones que
se servirá exponer el señor miembro infor­
mantc, aconseja la sanción del siguiente des­

pacho:

La Conferencia Naci01/al de Abogados

Artículo 1~ - Recomendar a la Comisión de
Legislación de la Honorable C{unara de Se'

nadores J a la Comisión Especial de la Ho­
norable Cámara de Diputados encargada de

proyectar una ley especial de reformas al

Código de Comercio vigente, las siguientes
bases para modificuciones al libro 3',':

Artículo 1\' - a) cSel'{lII nulas y de ningún

vnlor las cláusulas insertas en las

pólizas de fletamento, en los ~onoci.

mientos o en cualquier otro titulo cmi­

tido por el transportador, cuyo objeto
sen cxhuirlo o lihcrurlo en los con­

tratos a ejecutarse en la Ropübl.ca, de

las responsabilidades impuestas por las
leyes nacionales, con rclnción a las

pí'l'lhlas o daños producido" cn las
cosas transportadas, derivadas de mal­
versneiún, dolo, culpa u omisión pero

sonul <11'1 transportador, o de sus

fuctores, dependientes o agentes, ado­

leciendo de igual nulidad las cstipu­
lac:ones que atribuyan competenein a
un t ribunul cxt rnnjero ;

b ) La incorporación al Código de Comer

r-io, en su primera edieiéu oficial, de

la II'~' N... ll,l:l2, como ley única npli­

cable a todos los casos, dejando vi­

gent ..s las disposicioncs de los títulos
, XI )' XIII d..1 libro :1... del Cíllligo dl'

Comercio, en lo que se rl'fil're a la
jurisdÍ<'eiún, organizaci.ín d., los tri.

hunules y proccdimicuto ;

e) La aprubuciún como le,)' de la Repú­

blien, de las disposiciones sancionadas

en la Conveuelén Internacional para

la unificación de las reglas relativas a

pri\"ilegios e hipotccas marítimas, san­

«ionada en la Conferencia reunirla en

Bruselas del (j al 10 de Abril del pre­

'''n te año, dejundo en vigenein, aque­

llas disposicionl's de los títnlos XV y

XVI, relativas a jurisdicción, proce­

dimíentos y organización interna de
10>1 tribunal..s y rog íst ros.

Art, 29 - Dirigir una eomnuicaciéu al 1'0'

del' Ejecutivo Nucionul, reclamando una nrle­

cnada reglamentación de la ley 10.606, de
ru-uerdn con sus propóaitos J el artículo 29 de

la misma, suprimiendo las trabas que aun se

munt ienen.

Proyecto de la Cámara Sindical de Asegu·
radores Marítimos

/)i(,/" 11I('"

La <,umisiÍJu ha estudiado el interesante

t rubajo de la Cámara Sindieul de Asegllrado'

res Marítimos, trabajo que concuerda con

ulgunus de las conclusiones que sometemos a
ln considerución de la Confcrencin y pasamos

a dar nuestras vistas.

Está conforme con las modificuciones de los
nrtículos 958, 1.028 Y 1.091, pero no couside­
ramos necesarios diversos articulados, bastando
a nuestro juicio, con la inserción de un segundo

apartado al urt iculo LO!'] del ('{,(ligo dI' ('0­

mcreio, qlleeslu(IIIl':Il'(lIIsejamu"en nur-st ro
informe.

La comisién está de neuerdo ('011 la n pl icn­

hil.dud dc las reglas de York-Amhe n-s, revi,
sndns ~. numonturlus 1'11 la :1:lQ Conf'oreueiu de

la Juternut ionul Law Associat iou, celebrada
en Estocolnu, en l!124, pi-ro no ve la Ul'('('sida.(

dI' dl'rogar el título XI\" del Código de Co­

mcrcio x-omu Tu aconseju la ('{ullara Sillllieal.

cuando esas reglas, caben dentro de las pres­
vr ipe iunes del art ículo 1.313 del CÍJdigo de

Comercio, y sobre todo, cuando ellas pueden

S('I' modifieadas en una nueva Conforcnciu, no
debiendo serlo un ('íllligu, ('U,VOS pr incipios

deben tener la mayor estnbilidad posiblo.
La com iaiún tu-onsr-jn que s,' rovmplaeou los

t ítulos X 1 Y XIII del (,{'digo de Comercio del

lihro 3~, ('011I0 lo propone la Cúmurn Sindieal

de Asoguradores Marítimos, por las con ven­

cioues de Brusolus, pero eou las limitaciones

<t"(' ind ieumus ('U nuoat.ro proyecto, vale decir

dejundo bien estuhlccidn la vigellcia de los

procedimientos y de la jurisdicción argl'nlina

en materia de ubordujos, asish'n"ia v sall-a­
nu-nto, en aguas nrgeutiuus.

En eumbio, ('stú conformo con la sanción de

las conclusioucs de la Convención Internacio­

nal para la unificación de ciert as reglas, re.

latil'as a pri\'ilegius e hipotl'('as marítimas,
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Respecto a la SIIIwi6n de las Reglas de La
Iluva soh ...· eouochuicntos, ('011I0 vstll ha do­

jud~ de ser IIl1n aspirucién de la Internntional

Lnw Association, para convertirse en una ley

interuucional, pendiente de In sanción de los

parlamentos de todos los países, debernos es­
perur (1111' oportunumente l'1 Congreso Argen­

tino las snncione, razón por In eunl no puede

sl'r motivo de una discusión en esta Confe,

renein, COIIIO Ingunn a llenar ('11 uuost rn 1<'­

I{isl:wión.

En cuanto n In supresión del título del prés­

tamo a la gruesn, aconsejndo por la Cámnra

Hiudil'lll, la comisión pnrt icipa de ese criterío

Ilue 11:1 aplieudo Holanda en la reforma de

1!l24, (lurio que el préstamo a la gruosn en su

nspccto de contrato de crédito ha cedido su

lugur a 1:1 hipoteca J' al procedimientn propio

r inrlo por el inciso ,;. del artículo 2? do la

Couvencién de 1!l26 Y como neto de distr ibu­

ción (le ril'sgos estú sustituido por <'1 seguro
umrlthno,

Eduardo Crespo. - Bdmll1lClo C.

Checlllfall.

~:u (lisil1c'IIl'ia pnrcinl :

Roberto S. Lobos.

Informe de los doctores Leopoldo Melo

y Eduardo Crespo

Buenos Aire», Septi<'mbrr de l!l:W.

8l'1io/'(',. miembro,. de 11I Comisi6// Orqunieo­

dora de la Segunclll Conferencia XlICiO//Cl[

de Aboqudo«.

Presente,

Xos es gratll ('lItr<'gar a la vunsidcrue iéu dI'

lu Asambll'a, algunas de las modifi('a('ione:i

urgentes en la h'gisl:Il'ióu sobre t rauspnrt os

mnrítimosyflu\"iall'saqueserl'fiel'e('ll'untu

3· del prugrama d<' In Confuroneln.

El hecho dl' no tener la Argl'ntina marina

ml'rcantl', )' la dl'pI'IIlII'Jwia ohligada I'n qUl'

por pilo se l'ncul'nlra su I'omereio, dI' tr:lIIl1­

portar en bucjlll's 111' bandl'ra extl':lujl'ra los

erel'Ídos \"alorl'lI (IUI' rI'presl'ntau las I'xpurta.

ciOl\{'s e importlll'iones; el tiempo trauscur~ido

dl'sdl' que <'1 lihro :1. d<'1 ('ódigo dl' ('oml'rcio

fuv erigido <,n Il'),i y los resultlldos alcanzados

I'on postl'rioridad I'U 111 ohra de concordan(.ia

y nrmonín en las Irgislacionl's mnritimas,

fundam<'ntnn las 1'I'lll'0sieiones que somet<'mos
ni debate.

1.01 contrntosde fletllmento no son en 1:1

rl'alid:IIIl'lresultadodeUJlllcon\"enciónl'nlu

que los contratantes se encuentren en igualdnd
de posicién, sino que los dueños de bodegas,

por monopolio que de hcchorjercen, dominan

e imponen su voluntad u los carglldore~, obli­

gúndolos a adherir a formularios impresos de

nntemnno que, con pequeñas variautt's,respon­

deu al mismo tipo en todas los compañías de

navegaeión.

La luterveneién del enrgndor ('lIt{1 pues li,

mitndn a indicnr Ta cautidael,Ilrsoo cnlidnd

ele las mercndcrlns n transportnr, a los efeetos

delcflll'ulodcl flete, siendo el fletautequil'u

de:lIltl'uJ:lIlo,l'u dl'fl'usa ele los intereses de 1:r
empresa, J' ast'guraudo previamente In irres­

pousobiliel:ld,dictalasdelllúscJ{lUsulas.

En estas condlciones, es PU('S absurdo ex­
presnr que la couveneién represeutc la libre

voluntad de las partes )" deba ser considoradn

su ley.

Es a tal t iruula de los navieros a la que se

eueurutrallometidoelcolllerciouacioual,tira­
nía que ellos ejercitan pr.ucipalmente, o pOI'

medio de ¡,]ÚUSUlllS de irresponanhilidnd para
eludir fallas o culpas, o por cláusulas atribu­

tivas de jurisdiccién de tribunules extranje,

ros, para usegurarsc inmuuidudes y exenciones

ele pleitos ante la justicia argl'ntiuo.

)<~u el transporte terrestre donde el inst ru­

monto de trausporte es naeional, existe eon­

sagrada lcgahncnte (art ículo ]62 del Código

de Comercio), la pl('ua l'l'spousabilidad por IlIs

pérdidnsodañosresultaull·sdl'lasomisioues.

culpas ° mnlveraueiones de los transportado­

res, fact.orrs, d<'pendi<'ut<'s o agentes - ''''

obstante C:Olll'C!IIM6JI nI cOlltrario - e igual­

mento la jurisdicción de In justicia nacional

para las ncciones cmergeutes del coutrato de

trauspqrto (artículo 205 del Código de Co­

mcreio}, st'ñalaudo esto In urgcncin de que

lleguemos a igual temperumontu en el t rnns,
portemorítimo.

Eu el proyecto de rl'flll'luas al Código Frau­

('VS de llJl7, y eu el de I!JllJ, se prohiheu hls

(·I{lUsulas ¡le irr<,spousabilidad y las lItributi.

l'aR dI' jurisdi('(·ióu. y la J¡,y de Estados Uuidos

dr .Julio de IlilJ3, deuomiuadn lIarler A(~t.

inlllitu)"ó i1(ulll prolJihil·i(lI\ para elltipulll('ionl's

que uo se refiril'ran a liberacióu por fallas

n6uticus.

Dentro de este millmo ord('n de idells, las

('olouias o domiuios britúnicos, impusierou a

~:gl~'~~~:a h::~~ ~~:u~~~~III~~~~:a~I'):le iJ~;;es~l[a~:
Hl2!i y ('OII\"('nción IutrruIll'ional de BruselllR,



-163-

Siguiendo esa ortcntacióu y el consenso de
voluntades de aseguradores ~. (·omprciantes

nrgentinos exteriorizado al discutirse este
tema en la Conferencia eelcbrudu en Buenos
Aires en 1922 por la Intcruutional Law Asso­
ciaí.ion, proponemos la incorporaci6n en el
.. rttculo 1.0!>1 del Código de Comercio, que es
el lugar pertinente, de un nuevo precepto como

agregado y complemento.

La ley 11.132 aprobnndo las Convenciones
Internacionales sobre Abordaje y Asistcncia,

ha suscitado dudas sobre el campo de aplica­
('i6n y las no rma : que deja en pie )' aquellas

que modifica,
Pensando que la aprobnclén de las conven­

cienes indicudas, jumás puede afectar lo que
se refiere a la orguuización de tr ibunnles, pro,

eedimiento, y actos de soberanía, juzgamos

conveniente deja r lo aclarado, así como unifi­
cada la legislll(~i6n, aun para los casos de que

los navíos sean naeionales y los netos reali­

zados en aguas jurisdiccionales.

Siendo el come rcio cada vez más interna­

cional, la legislaei6n marttimu tiene forzosa­

mente que ajustarse a esa pauta, y aprovcchnr
la lnho r que realizan las conferencias y ('011­

gresos intornae ionnlea, y con esa finalidnd,

aconsejamos la incorporaci6n nI código, do

las disposiciones sancionadas en la Conven,
ci6n Internacional para la unif'icnción de
ciertas reglns relat ivas a privllegio i e hipo­

tecas maritimas, eonvencién discutida )' vo­

tada en las sesiones colebrndas en B r nselas del
6 al 10 dI' Ahril del presente nño, y de In qul'

participa ron 27 Estados, dado que ella repre­
senta la última palabra sobre la 0 r gani7.:ll'i6n
del crédito marítimo.

Ningún ju rista ignora los ineonvenientes que
su rgen dI' la diversidad de privilegios que con­

sagrnn las distintns legislaciones uucionnlcs,

y las dificultades que emergen con relación a

la aplicucién )' difusién de la hipoteca naval,

la mús modcrnn fo rma de crédito, )' para

aparta r en lo posihlp esos incouvouient..s,
neousejumns la h' rr -e.. 1'l'SOllll'ión,

En cuanlo al fomento)' desar ..ollo (11'1 I'a­

bolnje, para (·on" ....tirlo en medio In\fato)'

adecuado de t ..ansporte, el problema se vincula
a fnctorcs de orden econ6mico y jurídico, cuya
dilucidnción no of rece aún elementos de jui­
cio seguros para aconscjnr IIn remedio ef'ier.z.

No entramos po r ello a proponl'r un plan,
pero sí podemos señalar como p rimer paso a
realizar, 1'1 de llevar una gesti6n ante (,1 Po­

der Ejecutivo, a fin de que se eumphm los
p ropésitos dotorminantes de las dos leyes de

cabotaje, y se iguale y equipa re <'1 t rá f ico
fluvial al fl' rrocarrilero, por la supresión de

trabas o formalidades aduaneras en lo rela­

tivo al t ..anspor te de mercaderías o personas,

El viajero que llega de Santa Fe, Corr iou­
tes o Parnuá, por la vía fluvial, es aún somo­

t ido a medidas explicables en la épocn en que

oxisf íau uduanus provinciales, como la de pa­

sa r con sus equipajes por las oficinas de los

guardas aduaneros, aunque los vapores en que

viajen vengan exclusivamente de puertos aro
gcntinos, mientras que quien realiza ('1 mismo

recorrido en fe rr oca rr il, S(' vÍ' exento de esas

molcstius. Igual cosa ocurro con la I'a rga )'
desea rga de me rcndcrías.

Es, pues, u rgente que el 1'0<1('" Ejccut ivo

dé imperio a la 11')' sobre eubotnje y ni pre­

cepto constitucional que le sirve de fuente,

sup r imiendo esas trabas en heuof icio de los

intereses del extenso litoral de la República.

Consideramos útil un prouuneiamicnto de
esta Asamblea, en el sentido indicado.

Entregando, con lo expuesto, nuestro uport«

a In benéfica obra de la Couferenciu, nos es

grato formular los mejores votos por su éxito.
con <'1 miís atento saludo,

Lcopoldo olIdo. - Eduurdo Crespo,

Dictamen de la minoría

I,a Conferencia Xacim/(// dr Abogados

Rccouiendn r a la eomiaióu especial de la

Tlouornhlo Cámu ra de Dipnturlos oncnrgndu

<1(' p royectu r una 1(')' cspee ínl dl' roformus al
f'6<1ig'o do Comercio vigcut«, las sigui('nte!l
modif'icncioues al Iihro 3~:

I En el lítulo 111 agl'(·ga r al filial del

artí('ulo !1;iS la siguiente (·IÍlusula:

c8('rá nula ~' sin ningún nllor toda

(·1{l1Isula dpl 1'0nocimil'lIto que eontra­

<liga esta disposie.i6l1, ('speciallll('lIt(.,

en lo que dé d('re('ho al ('apit{llI o ar­

1lI:l<lor('s para I'xigil' <11' los ('onsi~nn·
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larios de la carga ('ualquier fianza,

dcpésito ° gllfllntia que no sea la <Iue

det.ermille el juez dol Tugur de la des'
eurgu teni<,ndo 1'11 l'llllsideraei6n las

modalidades del ('ontrato,

[[ ¡'~II ('1 eout rutn de fleta melito mudifi­

cur los artículos 1.02R, 1.079 J 1.091

('11 los térmillos siguientes:

Artículo 1.02R, - Agn'gar al final lo

'i~~~;;.t~:'la, sln \':1101's efecto toda ('){I\I'

sula, ('oll\'('nio o m-uerdo en <'1eonocimien­

to o dO('UIII<'lIto (IIJ(' lo rer-mplnce, que

rlireetu o indlrcctumentc t<'nga por oh­

jeto exonernr o limitar 111 re pOlls::bili(llId

que por .\('r<'(·ho común resulte a curgo

.1<'1 transportador, Sin emhnrgo, el arma­

dor podrá exouernrse por al¡,:ulla cláusula

espeeinl, de la rl'sponsahilid:1l1 por las cul­

pas náut icns que resulten de] manejo o

dirección del hU(IU(' ,s:l'mpn' que pruebe

hnher l'fl'l'Iuado todas Ias diligl'lIcias pura

pOll('r <'1 buque en perfeet aa coudicioues

,le lIa\"('gabilidad J aSl'gurado que la t r i­

pulación, muquinur in ', provisiones, hode

¡.:us." demás partes del buque sean adl'

;":~::::~I ~'ia;;~é~i ;;1 a~:~ll;I~;::al:O c;;::~I::lo;:::~
h('1' cumplirlo con estos n-quiaitos, ningu­

nu ('IÍlusula (\(' «xonerucién ,1<' responsnhi­

Iidurl tr-nrlrá vulor alguno,

Art ícnl« 1.07!I,-1·' Xi (·1 fletanll'ni pi

buque SI'I':1II rospunsables, ('11 ningún ('aso

pol'pérllidaodaillll'aus:Illoa 10SIIII'I'('a'

,I<'rías o :1 lo ql\('Sl' relue ione con ellas.

1'01' una sumu ma)'or d(' '1lIillil'lItos pl'SOS

01'0, por 11IIlioo ullid:lll,ol'1 cquivulent«

,1<' estn suma "11 otra moncdn, a menos

que Tu lIallll'all'za)' el vulor de esas mer-

::::~I;:~;~r J::)ntl:':~.":I~J,: :::I0I'::~I';'::a:~I~~I~~"~;~'I:~
1'11 ,,1 eonocimionto.

:!Q Po,ITÍ. det orminurse pOI' eouvención

entre PI f letnntr-, eap itán o agcuto del

f\(,tallt<'o <'1 1'0rJ:':,dor, una suma rli­

f,'r('nt<' a la exprcsnda en este urf ículo,

sicmpr« (IIJ(' ('sa suma eonvcnr-ioual IIll

s('ainf<'fioraquinientoslll'sosoro;

:J" La d('(·laral'i611 d(,1 fh,tallte en cuallto

a la lIaturall'za J al \'alor de la m('r.

c:lll('ría d<'l'Iar:Illos, ('ollstituir{. ulla

pfl\('ha primll {acit', pero 110 ohligur:.

:11 trallsl'ort:lllor, quil'1I til'ne d,·re(·ho

a prohar lo ('olltrario;

"¡!~;~¡¡:~:~t.~~:~~;~f~;~~~¡
sunaturalezaosu\'alor;

5. Siempre que un buque de ultralllar

nrrlbe a UII 11IwI'to argelltino J proceda

a la d('sl'urga pan·ial o total, ('\ transo

~:I:;::~:~a~~ec:~::t{~I::, ~:('I:'~;:;::::r s:r;'~
r<,spollsablcs por los daños, robos o

dismilluciones que sufran las mereade­
rías transportadas, ~. el ('ollsignatario

u otros cua.\l'squiera interesados tienen

derecho a exigir que sean rl'('llIlOcidas

v se haga la estimaci6n de los daños

:Ientro del plazo establecido para la

revisncién. Dicho plazo fijando días y
horas, será publicado por el eupltáu,

(,1 armador o su I"l'presentante por IIIC'

dio de edictos en dos de los diarios de

mayor eireulaeión 1'11 1'1 puerto de lu

d('s~arga e inm<'diatanll'nll' después de­

haber terminado éstu. ¡';I plazo refe­

rido no podrá \'cnCI'I" hasta dos días

hábiles después de la primera publi;

caeión ;

(i" CU:IIHlo l'1 ea plt án , (,1 armador o su

rr-prcscnt ante JIU puhli(,aran los edie­

tos I'U la forma estnbleeidu o se rchu­

surnu a pract icur la rcvisneién, los

eousiguaturtos t<'IHII'{1II derecho II exi­

gil' que las mereuderius seun judicial­

mente reeonncidas, siempre que dicho

reeouocimiento sea solicitndo rlent ro de

los diez días hábiles después de ter­

miuadu la descargu del buque trans,

portador y que las mercaderlas 110 ha­

yan sido retiradas de los depósitos

fiscales o pasadas a d"pí.sitos parti­
cularc», Pasado este plazo no habrá

lugur a reclumueión alJ:'ulla;

;" 'l'rntúndose de buques <1(' ,'ahotaje, J
uan'ga('i{lIl f'luviul, ('OU halld(','a nueio­

nal ° ext raujoru, sus "apil:II\('S, arma­

<lor<'~ o represcntuntes, S('I":III f('spollsa­

hles de los daños, robos o dismillUcilllll's

IJII(, ufcctr-n las merc:uI('l"íllS por ellos

Ir:lllsport:lllas )' el ('(lIlsignutario \1

otros I,ualesqui<'ra illteresados tienen

der<'('ho II exigir lJue s<'an reconocidas

~. se hl1ga la <'stim:Il'i{lI\ ,le los daños

(1<'lItro <le Ins ('uar<'lIta )' oeho horaR
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después ele termiuada la dcscurgn y
aicmpre que los efectos no hayan sido
rctirndos ele la jurisdieeién fiscal o de

la Aduana, Cuando los capitanC's, :11'.

mndores o sus representantes se 1'1'1111'

saran a reconoeer )' re~ponder por

dichos duüoa los consignatarios tienen
derecho a requerir el examen judicial

dentro .Ie los diez dins hábiles des­

pués de la descarga y siempre que los

efcl'tosno huyan jsido retirados de los

depósitos fiscales o de la Aduana.

Artículo 1.091. - Las cuest ioncs qm'

se produzcan en un contrato de f'letnmeu­

to, serán resueltas por los t ríbuuulcs dr-l

punto de destino de la carga, siendo nula

t orlu cláusula cont ruct unl que est ablezcu

10eontr:Jl'Ío.

111 En las modlficnciones del título· XI\'

del Código de Comercio, amoldar en

lo posible sus disposiciones con I:Js re,

glas de York-Amberes, :Jprohadas en

la 33" Conferencia de la Asociación

Internaeional de Derecho, el'!('hr:llla en

¡';stoeolmo en 1924;

IV Reemplazar los títulos XI y XII I so­

hre abordaje, asisteneia )' snlvnmento

con las convenciones de Bruselas de

1910 nprobndus por la ley N" 11.132;

dejando vigC'ntes las disposiciones que

se refieran a la jurisdiccióu, orgunizn­

eión ele los trtbunales y proecdimicnto :

V Reglamentur los crédit os hipotecurios

y limitar los privilcgios, adoptando las

eonelusiones dC' la Convención Iuterua­

eionul para la un lf icaeión de ciertas

reglas rclnt ivns a pl'i\'il<'gios o hipotc­

cas mnrft imns, firmada en Brus..las C'I
10 do Ahril 11e l!l2(¡¡

vr Suprimir cl t íí ulo \"111 dd Código dt'

Comercio sobre préstamos a la gl'lIl'sa.

HlI!ldill Ml/:zi. - ,/-I/l/1/ t', Curlo­

mag/lo.

~H. ('HESPO. -- Pido la palabra.
Debo ante todo excusar ante la asarn­

blea a los doctores Leopoldo :'IJelo y .
Carlos ~J. MayC'r que forman parto de
la Comisión dI' Sección. :'\0 han podido
asistir el uno por razones de enfermedad
y el otro por inconvenientes dI' última
hora. Y entro en materia. La comisión
ha consider-ado que no debe someter a

la asamblea sino las cuestiones que exi­
gen una reforma inmediata en lo que
se refiere a la legislación comercial
argentina y por eso ha tomado como
cuestión primordial, la de la jurisdic­
ción, pues careciendo la República Ar­
gentina de buques mercantes, estamos
sometidos a la ley de los dueños do
buques, vale decir, a las naciones ex­
tranjeras. Es sabido que en realidad no
hay libertad de convención en los t rans­
portes marítimos. El cargador se limita
a entregar las mercaderías en el punto
de embarque y a aceptar como conse­
cuencia lógica y real, las disposiciones
y cláusulas que el conocimiento o la
póliza de fletamento establece. Xo es
la Argentina el único país que se ha
levantado contra esta imposición de los
dueños de buques mercantes; es una
cuestión que viene suseitándose de años
atrás. Estados Fnidos lo ha establecido
de una manera clara y precisa en la.Iev
de 1893; Francia, en su proyecto de
reformas, los años 17 y 19, también lo
ha precisado de una manera clara y
categórica y los dominios ingleses han
conseg-uido imponerlo a la vieja In­
glaterra por medio de una eonvonciún
celebrada en Bruselas y por los tratados
de 189;') que rigen para todo <'1 Imperio
Británico.

Entre nosotros, en daño 1922, cuan­
do la Internacional Law Associat ion
celebraba sus sesionos en BllC'nOS Aires,
se planteó la cuestión primeramente con
una ponencia sobre jurisdicción, sugerí­
da por <'1 doctor Gonzálcz Gowland, y
más turde con un proyecto firmado por
los Dres. Lcopoldo :'IJelo y Edrnundo ('.
Chedufau, como miembros de la Cámara
Sindical Mm-ítimu. sosteniendo la sobcra­
nía argentina. Este proyecto pasó a co­
misión v en 1924 se discutió en Estoeol­
mo, I'st~bh'cií'ndose principios que hoy
queremos consig-nar en nuestra leg islu­
pión y que a nuestro juicio est án ya pre­
cisados en 'el artículo 1.0!H del C(ídigo de
Comercio. Pero como d<'sgraciadanwnt('
la jurisprudencia argentina o <'1 más alto
tribunal, la Cort« Suprema, ha creído
encontrar que I'sa disposición puede ser
derogada por lo establecido en las póli­
zas de fletamento, queremos someter a
consideración de la asamblea de una ma-
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neru clara ~' precisa, que toda disposi­
«ión que establezca la póliza de fleta­
mento o los conocimicntos en contra de
In jurisdicción del lugar de In ejecución
del eont rato ('S una elíll\sula absoluta­
mente nula. lIemos en-ido tnmhién con­
venir-nt« r-stuhleccr en un solo articu­
lado no sólo In jm-isdiceión, sino tam­
hién In responsahilidad, Y a esl' respecto
hemos proyoet ado un a¡:rreg'ado ,al al"
I iculo l,O!l1 dpl Códi¡:ro de Comercio. Las

¡i:~;~~~~:i~:~':¡!:::~E:~:~~~:':~~i:i:f;~~,
to que son dp f'ormu. El plinto último
se rpl'i('I'(' al cahot aje que es para nos­
otros dI' una importancia n-asccnden­
tal para el comercio y la vida de las

l;:::',1::'~fr~:,;:::\i;:1::~~;,~0~::~¡:~::!;::'~,
::~~s'c,:" :~::1-1(íj':;:t,~II~'t ct \~I~¡;~PI(:,I,~~ (';~a I~" ;~,:'~.I(::
rublr- para el cabotuje uaeioun l como
la to.sos. En la práctica las trabas
p inconvr-nientes SOIl euoi-mes y es con
pi ohjet o dp llamar la atpneiÍlII del go­
hipI'II0 de la XaciólI sobre la rezlamen­
tnción de estu loy, (lile hemos sometido
¡¡ la considoración dI' la asamblea pI
último plinto del n-abajo. Es cuanto
Il'n/!o que manifestar, (Aplausos),

~Il, ('AIlLOMM::-:O, - Como miembro
de la «omisión en minor-ía voy a infor­
mal' pI despacho que hornos presentado
r-on Pi doetor ~Jazzi, Si hablara ante un
('IU'I'PO leg'islatinj tendr-ía (I'w explicar
las divorgcncius en estos despachos ~.

(·tllllO nosotros, habiendo formulado ayer
un despacho (!"<' rcsnltabn único, hoy
1I0S hemos convcrt irlo r-n una minoría.
Tratart· de dejar rlomost rado que en
realidad no hav diferencias fundamr-n­
tales y que <'1 ju'oYl'cto de esta minor-ía
consulta los intr-rt-sr-s del comercio ma­
rítimo en /!"Jl('ral y coin('id<' izuulmcnte
r-on la opinión dpl ilustre profesor do
la mater-ia en BII<'1l0S J\il'I'S, d()('lol' L<'()­

'poldo ~Jclo, como que ('slÍl 1'11 ('a~i todo
de aeuerdo con el despacho de la co·
misitJl\ formada por los doctorl's ?\Telo
y ('rrspo, que ncaba dI' informar. Voy a
('ntrar directanwnte /\ trntllr pI proyecto,

Dice (Leyendo): «La Conferencia
Nacional de Abogados, resuelve : a) Pro­
pieiar 1/\ ampliación del artículo 1..09]
(11,1 Códi¡:ro de Comercio, eon el si17U1e,n­
te Hg'I'e¡:rado: «Serán nulas y de mng,u~

valor las eláusulas insertas en las póli­
zas de fletamento, <'11 los conocimientos
o en cUHlquicr otro título emitido por
pi transportador, eteétera.» Voy a insis­
t ir y pido a los distinguiclo~ miembros
dI' esta Conferencia, mediten doble­
mente en las razones que nosotros con­
xidcramos fundamentales para que este
proyecto S(' vote en la forma en que está
redactado, sobre todo cuando debe pa­
sal' diroctamente a la Comisión Espo­
eial de la Honorable Cámara de Dipu­
tados v después al Senado,
Tod~s los proyectos y la mayoría de

las proposiciones que se han formulado
en esta Conferencia van a pasar a la
Comisión Permanente de Estudios Le­
gislati\'os, pero yo pregunto l si estuvie­
ra funcionando la Convención Constitu­
vente en este momento, nosotros pasa­
;'íalllos el proyecto de reformas a la
L'onst it ución, a la Comisión Especial o
directamente a la Convención? Segura­
mente lo pasar-íamos a la Convención pa­
ra JlO perder tiempo. Y entonces, si en
I'stp momento hay en la Cámara de Di­
putados una comisión encargada de pro­
veetar una lev de reformas al Código de
('oml'reio, er~o que nunca se ha presen­
t ado una mejor oportunidad para que la
Conferencia haga sentir su voto, hacien­
do una declaración sobre la reforma que
hemos proyectado. Hemos tratado de se­
g uir el procedimiento que ayer indicaba
con su alta autoridad el profesor de pro­
(,I'dilllipntos doctor -Iofré, que en su cá­
tvdra de eslil facultad enseñaba a los
alumnos <dos proyectos, decía, deben ser
muy cortos; a los diputados no les
¡:rusta trabajar, Si les llevan un provee­
to lurgo no lo estudian y si es corto,
dicen : lo aprobamos y ya está», Xues­
t ro proyecto. se compone de seis artícu­
los. Parece largo, pero es muy COl'tO,

1\0 PS tampoco una improvisación, es
el fruto del trabajo de todos los into­
reses que intervienen en el comercio
de la navegación. Y así debo dl'cirlo
en nombre de la Cámara Sindical 1\1a·
rítimn a la flU(' ten¡ro el honor de re-
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presentar. El seg-uro de buque importa
para el armador asegurarse contra las
aventuras del mar; el seguro del car-

7:emJ~1~~~J~~11~1:7!'l~~ J~:~~)~'~~:n~l~rl:~ f: r8t
mara Sindical l\Iarítima, hablo de los
intereses de todo el comercie maríti­
mo, porque, en def'initiva - y esta es
una cuestión sabida -- en cualquier
riesgo que oeurre, por más que medie
un contrato, lo pr-imero que sucede es
el traspaso del asunto a la compaiiía
aseguradora para que ésta se encargue
de todo, Nuestro proyecto representa
también la opinión del ilustre profesor
doctor Melo, que es una alta autoridad
no sólo en el país sino en el mundo.

Por lo que hace" al artículo 3"', debo
hacer otra observación, No estov de
acuerdo y no podemos aceptar en' for­
ma alguna el articulado del proyecto
de la mayoría que viene a ser el de los
doctores Melo y Crespo, y debo creer
que solamente debido a cierta premura
de trabajo se ha redactado en esa for­
I1lH. Dice el proyecto de la mayoría
(Leuendo}: «Propiciar la ampliación
del artículo 1.091 del Código de Comer­
cio con el siguiente agregado :

«Serán nulas y de ningím valor las
cláusulas insertas en las pólizas de fle­
tamento, en los conocimientos o en
cualquier otro título emitido por el
transportador, cuyo objeto sea eximir'
lo o liberarlo, 1'11 los contratos a ejecu­
tarse en la Rcpúhlic», de las responsa­
hilidades impuestas por las leyes
nacionales, con relación a las pérdidas
o daños producidos en las cosas trans­
portadas, derivadas de malversación,
dolo, culpa II omisión personal del
t ransport adoi-, o de sus Iactorcs, dopen­
dientes o azentes..Ado lcciendo de igual
nulidad las estipulaciones que atribu­
yan competencia a un tribunal ex­
tranjero.»

Como se ve, SI' incluyen ('11 un solo
artículo dos disposiciones dif'crcntcs
que encuadran pcrfoct amcnte bien den­
tro del Código de Comercio y que debe
también 11e \"111' a nuestro juicio la re­
dacción que hemos adoptado nosotros,
Nos hemos limitado a seguir el proce­
dimiento de la Cámara de Asegm'Hdorl':';
aceptando \:1 modificación de cuatro
artículos del Código de ('omcrcio que

deben conservar la misma numeración
siguiendo <'1 sistema actual de legisla­
ción, paJ'a que luego el fallo respectivo
no se presto a confusión, El último có­
digo, el de Holanda, que ha modificado
totalmente la legislaciún marítima, con­
sena toda su numeración antigua y
huy artículos que tienen hasta 24 ó 2;)
incisos que son absolutamente diferen­
t('s. El artículo 9;")8 se refiere al dere­
cho que tiene el capitán o armadores
para exigir del consignatario de la
cargu cualqu iera fianza o garantía que
no sea la que <'1 jUC7. del lugar del des­
carrrue dotormine. A este artículo se le
ag¡'ega: «~erá nula y sin ningún valor
toda cláusula del conocimiento que
contradiga esta disposición.» Este ar­
tículo est á aislado, porque, como he
dicho, debemos s<'guir la numernción
oficial y podría refcrirse tanto al con­
trato de fletamento como incluirse en
el seguro. En nuestro código está. cn el
título 39

, Es una costumbre general
en el comercio de la navegación, a la
llegada de un buque a un puerto, si la
carga ha sufrido avería, que ('1capitán,
armadores o azcnte» exijan una fian­
za o depositen dinero 'efectivo para
garllntir 1;1 liquidación drí'init iva de la
avería común. .:'\l)(·strll k-trislución ha
previsto el caso en el artí~ulo !);jR que
sólo da derecho a que se exija fianza
o gm'untía que la resolverá 1'1 .iul';': de
acuerdo a las circunstancias <\(,1 caso.
Pero esto no sucedo siempre en la rea­
lidad: los armadores. capitán, agen­
tes, que t ieucn la poxcsiún de la carga,
exigen gl'lH'ralm<'nte cauciones y ga·
ruut ías :: <\('pú"itos 1'11 dinero efectivo
que llegan 11 sumas Iahulosas, que du
lx-n cnt rcgur los carguclorcs o compu­
¡jíllS aseguradoras para po<\I'J' recibir
la curga de inmediato. Inúti lmcntn se
discute la eláusulu. ~. ha lI<'!.mdo el caso
d(' que las compafiins ascgurudorus el
alío pasado han tenido que intervenir
en una avería en que se ent roguron cer­
ca de cien mil pesos de fianza, en dinero
efcct ivo, aparte de las caUCi01H'S han­
cm-ias. Noxot rns querernos, entonces,
que se modifique el artículo dándole el
earáetcr de ley de orden público, es
decir, con la cláusula que se agrega,
por la cual ninguno de los agentes,
capitanes o armadores de buques PIH'
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dan pxigir esos depósitos de garllntías,
sino únicamr-nt« limitarse a 111 exigen-

~:~~i:!il(~~'lt:~,u~,~~I';r~~i:~~:I~~~~e~)(~I~1 :I'~~~r~';
IIIS seg'III'idadps dI' In liquidación.

Sil. 1'IlESIllEN'I'E (SIJ.GOEIRA). - Debo
hacer presento al señor delegado que se
YII a cumplir (,1 plazo rpg-Iamentario.

Sil. ('lIlmn'AI·. - llag-o moción para
que SI' permita al 01'(11101' continlllll' en
el uso de la palabra.

Sil. ('AIlLO;\IA(;:,\O. - Antes de eont i­
nuar he dI' manif'ostnr a psta asamblea

(JIII' nosotros no vamos a insistir en la
diseusilm en particular; primero, por­
'1111' indudublcmeutn el tiempo es muy
cort o. ." s('~llIl(lo, porque ('U una re­
un iún privada 11' manifpst(. a mi colega
l'1 doctor Cheduf'au que quizás sería
molestar a la asamblea en discusiones
t ,'as('l'd('lItal('s corno éstas. :\[0 estoy de
acuerdo r-on la opinión del doctor Leo­
poldo ~fl'lo dI' qlH' SI' rt-omplaccn estas
l'ul'stiol1l's dI' f'h-tumcnto con las reglas
dI' La l Iuvu, o más hit-u con la Conven­
r-ión dr- Brusl'las (IPI aiío 1!)2:{, pOI'<¡Up
('sas convenciones no solamente resuel­
VPI1 cuestione» sobre la carza sino que
SI' refiorr-n a todo cont rato de fleta­
nn-nt o : ennt icncn la definición del
t ransportr- hasta pi último acto del
eont rato ,\" s('ríall 1lI0Ii\'0 dI' largas dis­
cusiom-s ('11 uut-st ros eU('I'pOS leg isln­
t ivos.

Yoy a pasar a la cláusula de respon­
sabilidad que los doctores :'lIcIo y Creso
)lO 1'11 su proyecto incluyen en el
art íeulo 1.0!)1 que se reficrp a la ex­
)wdieiólI. El artículo 1.0~S trata del
«onocimiont o, ('S decir, d(' las condicio­
IIpS que debe llenar un conocimient o :
v si ('sl(' art iculo sc refiere al conoci­
;lIi('l1to o a SIIS modalidades, cs natural
11111' trut ándos« dp una cláusula del
r-onocimir-nto la disposición leg-al debe
I'l'fp.,'jl'sp a I'sp art íe ulo y no al 1.091.

El artíeulo 1.02H en ~il'te incisos es­
tahlp('(' las estipulaciones que debe
contener el conocimiento, y lo más Iógi.­
('O sl'rá <¡U(' 1'11 1'1 mismo S(' ag'r('g'II('1I
las dáusulas 11I'ohibiti\"ils.

Es ésta ulla dI' las cupstiolles míls
tl'ascel)(\('ntales d(·' eompl'cio y de la
nan'go8cióll; se rpfiprc a las ciílllSllhls
por las qlH' dcsdc la spg'llIlda mitad

del siglo XIX los armadores ingleses
impusieron en los conoc!miento>"

:\0 voy a extender mi cxposieron en
psta parte, porqu(' cstllln~)s.de lleUel'~lo
r-on el doctor Crespo, :O' únicamente 1Jl­

sisto en la colocación de esta disposi­
ción, que debe ser al final del art.ículo
1.028 v no en 1'1 1.091.

El 'artículo 1.079 SI' refiere también
a la limitación de responsabilidades que
se establece en ;)00 pesos oro de acuerdo
a la resolución tomada cn la última
conferencia ele Bruselas. Por lo que res­
J)('cta III art íeulo 1.0fJ1, que habla de la
jurisdicción, como preveo una obser­
vaeión, debo hacer presente que lo con­
sideramos solamente aplicable a la na­
vegación marítima, es decir, de ultra­
mar, de los buques que vienen a la
República Argentina. Las cuestiones de
la avería común han sido objeto de dis­
cusiones profundas desde que las socie­
dades de derecho internacional celebra­
ron su primera conferencia, luego 111
de Amberes, y en todas las conferencias
que han ido sucediéndoso hasta la con­
Iercncia :3:~" ele la Asociación Internacio­
nal de Derecho, que tuvo lugar cn 1924
en Estocolmo y que modificó substan­
eialmcnto las reglas, llegando a estable'
cer 111I sistema uniforme de legislación.
El doctor :\11'10 ha observado el proyecto
present ado por mí cn la Cámara Sindi­
cal ~Ial'Ítima, y entonces, :000, con el doc­
tor :\fazzi, tratamos de uniformar ideas
estableciendo que, en lugar de aceptarse
esta disposición, la Comisión de TJcgis­
laeión de la Cámara (11' Diputados tratr­
de ampliar nuestra legislación con di­
chas reglas. Respecto del artículo 49 ,

hemos coincidido con los doctores Crr-s­
po y :\Iclo, y debo decir que es nltumcn­
te nccesm-io y urjrcnt« que la Comisión
de Legislación de la Cámara de Dipu­
tado..; provea esta d ixpoxición, o, por lo
menos, haga una ley especial. Es cono­
(,ida la enorme dificultad que presenta
la liquidación de l'r(.dito. Ron iluso­
rios ...

Sil. PIlESIIlE:'\'J'E (RIJ,<H!EInA). - ¿Me
p('rmitl' el seiior (lI'lpgado? Ha ,'enciclo
ya 1'1 tí'I'mino rpgolallH'ntllrio.

Sn. ('AHLO;\IA<¡:,\O, - Bien, seiiol' prc­
sidC'nt('. \'oy a tpI'minar, pOl'que no me
queda mÍls que el al'tículo 69 IHll'a men-
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donar, El doctor Melo ha dado las
razones sobre este artículo y estamos
de acuerdo con las mismas.

Nada más. (AJJ!(/II.~os).

SR. CAllRANZA. -- Hornos escuchado
t res interesantes informes sobre la re­
forma de los transportes marítimos; la
Conferencia ha resuelto que no se siga
dehat.icndo sobre artículos do proyectos
y creó también una Comisión Pcrmuncn­
tc de Estudios Lejrislat ivos.

Creo que no estarnos en condiciones
muchos de los delegados aquí presentes
para resolver sobre cada uno de los ar­
tículos provect arlos. y además, como el
tiempo apremia, hago indicación para
que estos interesantes informes de ma­
yoría y minoría pasen a esa Comisión
Permanente, la que a su vez recomen­
dará a la ('ámal'a dc' Diputados' los
proyectos pertinentes.

SR. PHESIDEN'('E (SII,lHIEIRA). - A
simple título de explicación me permito
decir que en mi concepto CI'CO que no
habría inconveniente en aceptar <'1 tcm­
peramento propuesto por (,1 scíior dele­
gado en lo que se refiere a algunos ar­
tículos, porque otras conclusiones se
refieren a simples declaraciones, como
1'1 pedido a los poderes ll'g-islati\'os de la
incorporación al Código de Comercio de
una ley ya sancionada, así como tam­
hién el pedido de reglamentación de la
h'Y de cabotaje.

SH. CASTila. - Pido la palabra.
JJa Conferencia no debo alarmarse

ante la presentación de un despacho de
comisión conteniendo modificaciones a
dos o tres artículos del Código de ('0­

morcio, con la aparente dificultad de
<,star subseripto en mayoría y minoría,
r-ircunstnneia que presenta el problema
a resolver, con visos de mayor gravedad.
Hi los sefioros dclpglulos examinan rápi­
damcnte su contenido v lo rcfir-rr-n a
disposiciones lpga\cos qt;p allí sc· citan,
encontrarán una perfecta coincidencia
(le todos los miembros de la comisión
en lo tocante a la materia tratada.

'l'anto la mavoría COII\O la minor-ía
pslím de acu<'rdo con la inclusión dp
disposiciones expresas en nuestra ley,
i-ospceto a la nulidad dI' las cláusulas
r-ont ructua ll's sobre exoneración dI' res-

ponsabilidad y elección del t i-ibunal ex­
tranjero como jurisdicción r-ornpet ento
adonde debía recurr-irse para dirimir
las cuestiones que se planteen entre los
mismos contratantes, «uanrln uno de
ellos es transportador marítimo,

No he de repetir conceptos ya dema­
siado conocidos y dohat idos, hasta en
el periodismo, sobre el perj uicin que
sufren los intereses nacionales frente a
la obligación que el transportador le
impone de aceptar esas cláusulas, so
pena de quedarse sin que le acepten
eargamcntos por la ausencia casi total
de una marina nacional.

¿ Cuál es la difr-rr-nciu de los dos dps­
pachos ? En realidad, ninguna. L..a ma­
yoría nos aconseja que I<'gisl('mos den­
tro del artículo 1.0!H del ('('!ligo dI'
Comercio lo relativo a la nulidad dI'
toda cláusula que establezca la irrespon­
sabilidad del transportador, como tam­
bién la que atribuya competencia a un
tribunal extranjero, dejando <1(' lado el
de nuestro país. Vale decir, propicia esa
legislación en forma de ampliación <Id
citado artículo 1.O!H, que está colocado
al final del capítulo II cuyo título de­
fine los «derechos y obligaciones del fle­
tante )' fletador». De modo que si el
fletante se atribuvcru en el «ont rato
esos derechos arbitrarios, la misma 1<')'
los declararía nulos, ampliando, como
he dicho, el art ículo 1.091.

La minoría, en cambio, divide las dos
cuestiones (exoneración de responsabili­
dad y tribunal cornpetr-nte ) para colo­
ear la primera en 1'1 artículo 1.0:!~ v la
s('gtll1da en el mismo artículo LO!)l don­
de aconseja la mayoría incluir ambos
puntos. El 1.02H refiere los requisitos
que debe contener el conocimiento, y al
eleg irlo, los miembros do la minoría
han creido que en la misma rlisposición
donde se enumeran psas «oudicioncs
debe intercalarse un apartado final es­
tuhleciondo l/uf es lo qu« 1/0 debe ('011­

tener, y a ese respecto declara nula toda
cláusula, convenio o acuerdo ('JI 1'1 eo­
nocirnicnto, o documento que lo rocm­
place, que tenga por objeto r-xoncrur ()
limitar la rcsponsuhilidad ((111' por d('­
recho común resulte a ('argo dC'1 trans­
portador.

Los señores delegados advertirán como
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única diferencia en ese primer punto
<1l'1 despncho una simple ubicación den­
t ro del articularlo rlcl códi~o. Eso es
tildo,

Hel'il'iÍ'ndol\lc 1I la nr-eesidud dI' lceis­
lar la nulidad de las cláusulas do exo­
neración do rl'sponsahilidnd del trans­
portador, creo ((UC no puede ser p.lIl'sto
en discusión, ~'n que con ello se tiende
a pl'ote¡!l'1' el comercio argentino, .hoy
flll'l'tenwntl' perjudicado por la vnl idez
d(' ('SOS convenios, arrancados r-ontra su
voluntad, en cuya situación desventa-

~11:;~~~o;:;~~~l'í~ol~lil';I~:a~'r~~nl~~I~;'~:'I::;(I~~~
t ranjr-rn, que le impone osas con(~i('ion.e~

urhit rurius y dI' saqueo a su patrunoruo.
Como 11111\.' hien lo acaha de dreir 1'1
dot-tor I~(lllardo ('I'rspo, miembro de l'
('olllisiílll, se t rat» de legislnr una pro­
1t'('eiím a nuest ros propios intereses, ho:,'
l ihradnx 11 esas imposiciones rloshonestas,

;\0 creo «111' pueda halu-r vacilaciones

~~;.:' ::(I'~~~~~'i1;~:'I" 1:~I,S(;I~I~:;~~~'I: ~~~
I
rl~.'~I:,~:;:o~;:',~

país. Ya en la reunión que en 1,1 aiio
1922 realizó en la Capit »] Frdrl'lll la
l ntr-rnut ional La w Associat ion, se san­
eionó una pononcia análoza, ((II!' en la
doet rinu denominase «Cláusul» Buenos
Aires», diseut ida ahora en los congresos
intornncionales. ;\0 se trata, entonces, de
1raer cuost iones nuevas, de sorprender a
los drll'glHlos con modifieaeionos con­
('l'das a art íeulns del {,í)(li~o de Co­
mcreio, lo que podría dividir la opinión
en I'sta Conferencia. ;\0, sólo se propone
a uxpiciur, con la autoridad que le da 1111

:;~III~~:~7.)n (~:;n'I\I:.~~~;~~Sio~j~,,~;~~~':,~:~r~~
1inos, Ilgitada en el campo de la doen-i­
na y la jurisprndencia, y que es con­
cordant« ('011 la dl' los demás países
sudamcricnnos dI' irlént iea situación al
IIIlI'stl'O, en cuanto dependen del ext ran­
joro r-n los transportes marítimos. i Cómo
vamos 11 aplazar un voto de esa nntu­
raleza. mandando a comisión rsr des­
paeho! Tal conclusión importaría una
vaeilneién inexplieahle.

Particularizando ahora con la ubica­
eión dI' rsas reformas dentro <1e nut"stro
eódigo, quc es moti,'O de los dos despa­
dIOS a consideración, por mi pal'tr de­
claro que estoy de acuerdo con lo acon-

sejado por la muvoría, ~o tan sólo ~n

('stl' punto, en cuanto elige la amplia­
cií,n del artículo 1,091, que no es mala,
sino en los tres incisos restantes seña­
lados con las letras b), e) y d ),

Su, CARLOMAGNO. - Quería pregun­
tarle al señor delegado si recuerda lo
que dispone el artículo 1.091 del Código
de Comercio.

Sil. CASTRO, - Se lo voy a leer,

SR. CARLOMAONO. - Lo que dice el
artículo actual del Código de Comercio,

SU. {'ASTUO. - Dice lo siguiente (Le­
yendo): «El contrato de fletamento de
nn buque extranjero que haya de tener
ejecución en la República, debe ser juz­
I!ado por las reglas establecidas en este
«ódizo, ya haya sido estipulado dentro
o fuera d(' la Repúbliea.»

Sil. ('AIlLO;\IAGl':O. - Es un art.iculo
de jui-isdiceión y me extraña que diga
que está mal colocado.

SR. ('ASTRO. - Yo no digo que esté
mal colocada la reforma proyectada en
('se art ículo, sino que trato de demostrar
que para la Conferencia tiene poca im­
portnncia el detalle de la ubicación.

En efecto, la mayoría propone una
ampliación al artículo 1.091. Para no
confundir a los seiiorl's delegados -:.' ser
breve Irrrí- nuevamente el texto del ar­
t iculo actual. DicC' así: «El contrato dc
fk-tnmr-nto dp un buque oxt ranjoro, que
haya dI' tener ejecución en la Hr-públi­
ca, dphe se r juzgado por las reglas ('S­
tuhlecidas en este código, ya havu sido
csf ipularlo dentro o fuera de la Hpp(l­
blica.» El agregado proyectado dicp:
«Sl'l'án nulas y de ningún valor las
cláusula« insertas en las pólizas d(' f)p­
tumonto en los conocimientos o en
cualquier otro títnlo emitido pOI' el
t ransport arlor, cuyo objeto sea eximir­
lo olilwrarlo en los contratos a ojeeu
turse en la Ropúhlica, de las rcspon­
snbilidades impuestas por las leyes
nacionales, en relación 1\ las pérdidas
o daños producidos en las cosas trans­
portadas. derivarlus de malversación,
dolo, culpa n omisión personal del
t l'anspol'tador, o <1(' sns factores dl'­
p('ndientt's, o agcntes, adolecil'ndo (h~

igual nnlidlld las estipnlaeiolll's qU(~
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atribuyen eompcteneia a un tribunal
cxt ranjcro.

Como ven los señor-es d<,I<'~ados estr­
dictamen reúne on ('1 mismo ar-t ículo
donde se declara la aplicnhilidud de la
IP." arg'entina, las disposiciones sobre
el carácter irrenunciahle de la juris­
dicción dI' nuost ros tr-ibunales y 1Il11i­
dad de cláusulas que exoneren de la
responsabilidad al transportador.

Los delegados de la minoría, docto­
res Carlomagno y Mazai, al proveetar,
una nueva redacción del artículo 1.091,
resuelven la cuestión jurisdicción pJI
estos térrninos . «Ar-tículo l.ü!n, - Las
cuest ionos que se produzcan en un
contrato de f'letamcnto, serán rcsucl­
tas por los tri huna les del punto de
destino d<' la carg'a, siendo nula toda
cláusula contractual que establezca lo
contrario.»

La nulidad, repito, se incluye como
apartado final del artículo 1.028, cuya
redacción definitiva, según esa reforma
sería así: «AI'tículo 1.028. - El cono­
cimiento debe contener : 1'1 El nombre
del capitán, el del buque, puerto de su
matrieula y porte; 29 El nombre del
f'letador o cargador; 3'1 El nombre del
consignatar¡o, en caso que el conoci­
miento no sea extendido al portador o
a la orden; 4'1 La calidad, cantidad,
número ele bultos y marca de los
efectos , !)'1 El puerto de la carga y el
de la dcscargn, con declaración de las
escalas si las huhiere , 6'1 El precio del
Ileto ." la gratificación si alg-una se
hubiere estipulado, así como el lugar
." la f'orma del pag-o; 7" La fecha v las
Firmas dpl capitán ." cargador (aquí
viene la ampliación). Será nula, sin va­
101" ni cí'octn toda cláusula, convenio o
acnprdo 1'11 (,1 conocimiento, o docu­
1\I(,IIto que lo reemplace, que directa o
indiroctum-nu- tenga por objeto exo­
nerar o limita,' la r('sponsabilidad que
POI" derecho común resulte a cargo del
tl'anspol'tadol'. ~in embargo el arma­
dor pod I'á pXOIII')"a I'S(' por alguna cláu­
sula pSI)('cial. de la I'psponsabilidad por
las culpas uáut ieus <¡I\(, resulten del
manejo o dirección del buque, siempre
que pruebo habel' efpeíllado todas las
dilizcne ia« pnrn poner pi buque en pero
f<'('t:ls eondicionr-, d(' nuvejrnbilidnd y
para :1s<'gur'a l' que 1:1 tripulaciún, ma-

quinarias, provrsrones, bodegas y de­
más partes del buque sean adecuadas y
o estén en perfectas condiciones pura
pi viaje. ::->i el armador no prueba ha­
ber cumplido con estos requisitos, ni n­
guna cláusula de exoneración de res­
ponsahilidnd tendrá valor alguno.»

Hi tuviera que definir mi "oto sobre
un provecto de lev rlcf'init i vo destina­
do a modificar nuestro código en esos
puntos, declaro con toda lealdurl que
no me at rcver ia a sostener ahora mis­
mo la bondad de un dictamen sobre'
oí ro, en cuanto a J:¡ metodología a oh-
servarsc para incluir est as doctrinas
en la lceislación positiva. Pero esta
Conf'ercnciu en prcseneia de los dos
dictámenes, no debe hacer cuestión de
métodos, sino pura ." simplemente dar
un voto categ-órico en 1'1 sentido de de­
jar sentado que es necesario reformar
y ampliar la ley nacional con esos puno
tos de vista. ¿Cómo debe encajarse en
el código! Eso es ya una tarea que en
definitiva queda a cargo de los legis­
ladores y es a ellos a quienes les resul­
tarán útiles estos dictámenes y discu­
siones, para elegir la colocación y cui­
dar el buen método dentro del Código
de Comercio.

Si sosteng-o que no hay ningún incon­
veniente en sancionar el despacho de la
mayoría que lleva las firmas de los
doctores jIclo, Crespo y Chedufau, lo
hago en el entendimiento de que 1'1
propósito buscado ('stá allí claramente
enunciado, sin que dr-je de rcconoccr
que el sistema aconsejado por la mino­
ría llena también esa finalidad. (~ui7.it

entonces, eon\"(~ndría para no infundir
desconfianza entre los señores (1l'l<'gaclos
que todos los mil'mbros de la comisión
se pusieran de acuerdo sobro uno de esos
dictámenes, ya que la Conf('I"clll'ia san­
cionará tan sólo la doct rina, sin hacer
cuestión dl' la forma." ubica('iún del ar­
ticulado,

J)espw;s de estas aclaraciones que se
han formularlo al inciso a) del despa­
cho dp la mayoría, dictamen que tomo
como base de cxposieií.n, no ('1"<'0 que
los delegados autores dl' la idea de des­
tinar este asunto a la comisión perma­
nente, insistan en su mer-ión,

R<'firi(;ndonw ahora al s<'gun(lo punto
de este despacho, o sea al l'('f('re11t(" H
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la ley 11.1:12 nprobutoriu de las eonvcn­
cienes de Hruselas, es dI' una elaridad
~' sencillez tales, que el hecho de tener
sobre ello, alguna chula, implicar-ía dar
prueba dc' desconoeerso ('1 asunto, lIlás
que tener una sanción preeipituda p
inoportuna.

Cuando nuestro país incorporó a la
legislación nacional 1'1 texto de la Con­
veneión de Br-uselas, que unifica univcr­
sahnent e la I<'gislaciún de abordaje y
asistencia marítima, pOI' medio de la ley
11.1:t! cl<'l mio] 92], se encontró eon la
vizencia de dos leyes d(' la misma na­
turaleza. o sra la Ipy intcrnaeionnl apli­
eahle a lodos los casos en que intervie­
non buques de los estados signaturios
d(' la convención y la ley que figura
como parte integrante del libro 3\1
d ..1 ct,di1!o dr- Comercio solu-o osa mis"
lila mutr-riu. Esa situar-ión dI' dualidad
no ha sido única de nur-st ro país sino
d(' todos los qur- estuvieron representa­
dos en la Conferencia Diplomática dI'
Bruselas dp ]!)10, donde no quorló ex­
elu ído nincuno d(' los vinculados al 1'0­
mf'I'('io ma"ríl imo : poro esos otros países
han suprimido la doble II'!!islaríl)n suhs.
1illl~"I'llll0 el art iculado pcrt inr-nto de
su-, c'(,diL:"oS nun-ií imos pOI' las rr!!las dI'
esas convcnr-iout-s, y así han llegado a
la vcnt ajosu 1('1!isla('it'n única.

Con la misma í'inulidad ha sido pre­
sPlltado IIn ]l\'OYPC'10 dp lr-v al Sonado
\"apional pOI' pi spnadol' doctor Lr-opol.
do )Iplo, en ('1 '1"(' sr suhst it nyr- lodo 1,1
al'l iC'lIlado sobro C.JIOqIlPs ~. ahordajos,

:;~~::~I;~':):~ ~IIS¡~:I';::~;:.~:ll(~II~lc~a:~:IC~~:,I;'~)n:;1;:
vamente unificada nuoxí r» lev con las
con vr-nr-ionos inl (,I'naciona I('s, c:olc)('Ítllllo­
sp «n idÍ'nt ica xifuución a los demás pa i­
s('s dpl 1Il1lll<lo.

La ('ollfc']'Pllcia al sanC'ional' f'SP Sf'­
gundo inC'iso d('1 dietalll('n no hal'á oll'a
('osa qu(' manif('star sil opinitlll ('n f'1
sentido df' CI'W s(' apl'CSlll'e nna sanción
l<'g'islali"a 'Iue f'stíL <'n ll'Íllnite y ljllP
obedp('p a un cOlll]ll'Omiso intel'naeional
y al IJ\l<,n nll~todo de lpgislacic)n marí."
tima,

Si pasáramos a la eomisitm permanen­
te <'ste punto, habl'íalllos dudado de la
necesidad de unificar la ley marítima'
C'onducta que eslaría en c'ontra de l~

más indiscutida doctrina de derecho
marítimo que trata de lIc'1!al' a la uni­
ficación total, en forma gradual, siste­
ma puesto PI1 ejecución por primera vez
en Bruselas en 1910. No hay ningún
articulado en discusión, sino un método
jurídico y un procedimiento. La Con­
ferencia con esta sanción no hará más
que confirmarlo, reclamando las saneio­
nes legislativas que están demoradas.

No podríamos sancionar ninguna dis­
posición aislada, ni proyectar enmien­
das, pues aun cuando se nos ocurriora
nn artículo maravilloso a simple vista,
y así también lo hiciera alguna otra
Nación, si no coincide con las reglas dp
las convencionos internacionales, lejos
de adelantarse en la mater-ia, habr-íamos
opuesto un serio obstáculo a la gran
obra que s<' está realizando para con­
s<'!!uir la nnificación.

"El tercer plinto drl despacho dc' la
mayoría al lll'esti!!iar la sanción pura
~' simple de las re!!las sunr-ionadas en la
Conferencia de Bruselas 11<'1 corricnto
año ]926, relativas a privilegios <' hi­
potecas marítimas, no hace más que
confirmar la observancia de <'ste proec
c1imicnto de respetar las convenciones
internacionales, para incluirlas en <'l
róc1igo a medida que se vayan eonvir
tiendo en lev en los países signatarios,

La misma consideración se me ocurre
con respor-tn a la l<'gislacilÍn de fleta­
mento. La comisión en minor-ía m-onieia
una modjfieac~il)n al artículo 1.079 el!'
nur-st rn códizo ~- eonsidr-rn que no s<'ría
oportuno por ahora hablar de ninguna
reforma a la legislación de fletamentos,
sino simplcmonn- prestizim- la sanei,)~

intern-a de la!» reglas dl' La Haya, una
vez convertida» en l<'y intcmacional : lo
que se l'stá tramitando f'n torIos los
paí<;c's que snhscI'ihil'ron la eon\"('lleiún.

En matpria de dl'r<'eho marítimo no
C'onvil'ne por el mom<'nl0 ,1C'tell<'I'Sl' en
d<'talles, ni tomar pn "upnta pI'oYl'etos
<¡ue l'stÍ'n al mal'gen de las eOllvencio­
nes intern:wionales; pues si prestigiá.
ramos modificacioncs a algunos artícu.
los del clÍc1ig'o en materia de fletamento,
no es difíeil que mañana al com'<'rtirsc
l'n ley l'sas rcglas de r.a Haya, volvamo!l
a modificar una reciente modifieación.
Cualquicl' artículo o disposieitm incon.
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veniente que existiera debe mantenerse
como buen método de legislación, hasta
tanto no tengamos el texto definitivo
de IHs reglas internacionales : en base H

las mismas, será el momento de provee­
tal' reformas parciales a fin de no afee­
tal' su contenido.

Por estns breves razones considero
que puede aceptarse en general cl des­
pacho de la mayoría, como un voto en
favor de las doctrinas y procedimientos
que en ,,1 se prestigian y sin perjuicio
de que <'1 poder legislativo o una comi­
sión de especialistas cuide el método a
observarse dentro del Código de COIlH'r­
cio. Reeogiendo las palabras de nuestro
presidente doctor Silgueira, cuando dijo,
en forma d(' explicación, que en <'1 des­
pacho había artículos que JlO ofrecían
dificultad y podrían excluirse dc la mo­
ción de aplazamiento, yo las amplío a
todo su contenido, ya que sus cuatro
incisos no ofrecen ningún ineonvcnicntr-.

:\'ada más.

Sil. )IAZZI. - Pido la palabra pa r»
just ificar la forma en que la comisión
en minor-ía ha presentado la propuesta
de mndifieaeión a los dos art íeulos del
('(·di!ro d<' Comercio. Insistimos en que
el proyecto de la mayoría en el inciso a)
incluye 1'11 las modificaciones del ar­
t ículo l.mll, cosas completamente dis­
tintas. Unu que SI' refiere a la responsa­
hilidad del t ranspoi-tador ~. otra, a la
cláusula de jm-isrlieción , son dos tomas
completamente distintos v entonces l'ra
justo, pOI' razón sistemútica y dI' lógica
jm-idiea, uu« I'stas dos sanciono» las
hubiésemos puesto en sus art iculos ros­
pcet ivos y no en~lohándolos en una dis
posición sola o sea, tanto una disposi­
ción de carácter doctrinur-in que se 1'1'.

fil're 1\ las eonser-uoneins, del incumpli­
miento del contrato de fletamento. como
otra que se refier(' a una «lánsula que
indica cuál es la jui-isdicción eompotr-n.
te para resolver determinados conf'lie­
tos. En los dl'más pnntos l'slamos dI'
1\clwrdo ('on la mayoría ~. si 11l'mos tl'lIi­
do la mala Slll'rtl' de' transformnrnos ell
minol"Ía, ha sido por raí:onl's no imp".
tabll's n nosotros.

Sil. CIIEDUFAU. - r..la diferencia, se­
"or presid('ntl', qlle hny <'nt re el des.

pacho de la mayoría y el de la minoría,
es una diferencia aparente, es una dife
rencia de «riterio metodológico en el
trabajo, El nutrido memorial presen­
tado por la Cámara de Aseguradores Ma­
rítimos y la colaboración prestada a su
representante en esta Conferencia por el
profesor de derecho marítimo doctor
)laí:í:i, es apreciable, importantísima ~.

si nosotros no hemos incorporado a
nuestro despacho las conclusiones a que
ambos han llegado, ha sido por una ra­
zón de metodología dl' trabajo (le esta
Conferencia.

Nosotros hemos t ruído la cuestión do
jurisdicción (1<'1 contrato de flotumcn­
to, y unirlas aparecen en nuestro pr-i­
mor apartado la vulidoz dI' la cláusulas
limitativas dI' responsabilidad. no por
una ruzón ck- t(~I'nica sino impuost a por
el carril en que sc orienta la jurispru.
dr-ncia aq,t'l'ntina. :\'OSOll'O'i entendemos
que cuu nrlo la ~llpl'l'II!(1 Cort« i nt r-r­
preta como válidas las cláusulas que
nt ribuyon jtu-isdicción cxt runjr-i-a a los
contratos de nl'tamento a cumplirse en
pi país, y que cuando los n-ibunnlos
al'gentinos arlmitr-n la validez do las
cláusulas limitat ivas dI' la rv-ponsabi­
lidad dI' los armudoros e xt.ra njcrns, l'11
('SI' mismo momento aparece ante nos­
otros 1111 enemigo común r por ('SO los
habíamos unido en un solo art iculo.

:\'adll más hemos proyectado )'<,sl)('e­
to de <'stll cuestión que' no ex abst rusa,
pero a 111 cual hay que imprimir-lo da­
rielad, más cuundo 1<' pedimos a la
('onf<'re)wia que improvise.

t il'l~::~ )~III~~~:):\:d~; 1;:~í:ir¡;~lí)~ ':~):~::)~~¡I\:':i~
1l'lIl'rs<' pa ra jcrurquizar en pi códijro
tal o cual disposición , pero nosotros
no tenemos PI propósito de ir a la zagn
dI' la Comisiím do Legislación 11e la
Cámaru dI' Diputados; tenemos el pro­
pósito de destacar solamente cuál es la
faz suf'rienr« do nuestro comorcio , por
eso r<,dactamos Iln solo capítulo, y por
<'so solicitamos a 111 Conl'l're'llcia que trll­
te' e'XI'lllsivalllentc í'stl'.

1<...1 artículo 1.091 del ('ódi~o de ('0­

m('rcio, ('n mi opini(ín - y pe'rdóne'nnH'
<'stl' jllicio los profl'sorl's y del<'gados
qu<' han dicho lo contrllrio - no trata
la «jllrisdiccióm>,
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El nrt ieuln 1.mH pstllhlp(;l' las r('gola,
nplicahles nI contrato dp fll'lnmento, ~~I
le» 10c; erccut ionis ; PPI'O no la le.r [ori! ,

pues no S(' refiere al t ribunul.

SI!. m: LA (',."II'A. - i :'IIII~' hien l
SI!. ('IIE1H'(o'AI'. - Y la ('ortp ha en­

tendido pOI' ('SO que nnsot rox IH~ tonemos
('stlltllído d(' una manera tprllllllalltp la

!:,I¡:'(i~:1 i¡~,p:(~:l :1 :')I~)11;1I';~(;.(~:H:~lil\·(I)i i~~: 1~:::(;:"~·0~1;
ha «onccdirlo ahIlSi\'alll('lItp, a(lll1itiendo
I!l int romisiún dp UII pI'(l\'l'dimipllto ex­
Iru njr-ro ~. nrlmit u-ndo UII 1'1(('1'0 «xt ran­
joro, pOI' causa dp que 110 halla en
nucxt rn ('íHligo dp Comercio pI. vallu­
dar '11W dl'fipnda, 1'11 la medirla de
nuestro d('spo, pi comercio nacional.

Literalmente 1'1 art ículo I.O!)1 dicc :
([,f.l/ellclo): «El eont rato d(' fletamento
dI' IIn hl\(IIIP oxtrnnjcro. que haya de tp­
111'1' ('jl'cllciílll en la Hppúhlica, (~I'hc ser

~.~I~~n;~~li~~~' I;~~ ~'I(;~~::s s;'~~'b~~~li~/:~a~~
dentro o fuera d(' la Hppública.»

y como nosotros ('!H'ontraI11OS allí un
vuelo, ('S decir. que la jurisdiceión no
l'S tenida en cuenta. le ag'\'r~amos preci­
samente I'SO, 1I11e t-l contrato de fleta­
mr-nto a cumplirse 1'11 el país debe sor
juzgado por los t rihunulv» do la Hp­
púhl ica.

y yo tengo necesidad de expresar
a ostu Conferencia. a raíz del rocuerd«
tan g'('lItilllH'n!t' ovocado por p\ doctor
CI'('SPO, «\1(' si I'l doctor :\Iplo, y pI que
l'1I l'sll' 1II0111l'nto abusa de la tnlcranciu
dI' lIst('dps, 11I'('spntamos en la Conñ-­
n'lIeia l nt ernm-iunnl dl' 1!)22, una po­
IH'lIeia promovieudo la jlll'isdiceión ar­
g'l'ntina pal'a los contratos a «umplirs.'
(11 pi país: 110 solicitamos la juvisdic­
ción para todas las euest ione« ('mpr¡!l'n­
tps dl' los «out ratos <1(' f'lotumento : no"
lilu¡lalllos ('X('lllsiyallH'ntl' a las t!lI'st:O­
Jll'S "l11prg'('IIIl's dI' la (·ntrp¡."a d(~ la ral'­
ga: dp los I'ohos ~. dl'l pi/f/Taye: (11' lo:,
111111 d,/i/'a,", ~. dl'l s//(Jl'f l1elil'('I'.'/: l'S
(Jpeir la falta ahsoluta dl' l'ntr('g"a: y d('
la plltl'l'!!a lI11'noscaba<1a.

y ('ua'lIdo pI (lphalt' Sp plalltpó pn 1!J2~·.
1'11 ('il'('unstalll'ia" IIwnos aupieiosas «111'
í'stas sl'g'uraml'nll'. porll"l' tl'níal11os a
IIl1estl'o frl'lItl' t()(la la rl'prps('nta(·i(ín
l'uroppa, a~'llIlada I'fici('nlt'IIH'ntl· por la
l'('llI'pscntación nOl'tl'aml'ricana, no"otl'o'"

les dijimos: Señores: es de convenien~ia
mutila que ustedes concedan que h~ JU­
risdieción para tratar las cucstlone!!
emergentes de la entrega de la carga
debe ser la de los tribunales de su des­
tino, pues sólo allí es posible Que la
prueba de las fallas y averias s(' pro-

(h~~~ l'stl' ar~uJJ1ento la Conferencia
de Buenos Aires accptó nuestra pro­
posición, que en realidad era transac-
cional. .

En sl'g'uimiento de la trayectoru~

internacional de esto: que para nos­
OtTOS es un problema, debo rectificar
una aseveración del memorial presen­
tado a la Conferencia por el delegado
del Centro de Cabotaje, en cuanto
dice que : «La misma resolución sancio­
nada pOI' la Conferencia de Derecho
Marjtimo dc la International La", Asso­
ciation rcunida en Buenos Aires CJl

1922, no ha tenido el apoyo de las nuc­
vas conferencias de la misma asocia­
ción celebradas ulteriormente cn el ex­
tranjero, lo que confirma el respeto
universal - dice ('1 doctor Alvarez ­
que merecen las cláusulas atributivas
de jnrisdiceión.»

La verdad del asunto es fundamen­
talmente eontraria a lo afirmado en 1'1
párrafo que terminó de leer, pero no
111(' extraña su contenido porque las
r ..soluciones de la Conferencia de I~s­

tnenlmo han tenido muy escasa publi­
«idud ('JI nuestro país, respecto al 1'1('­
tumento. La :{2Q Conferencia de la In­
t ernntional Law Assoeiation, Sl' reunió
vn 1!)24, PI1 Huecia, como lo ha rccor­
dado el doctor Crespo. Un afio d('sIHlí·s
dl' la reunión de Buenos Air..s s(~ anun­
(·ir. que la regla allí votarla, propuesta
pOI' quir-nos representábamos a la CÍ!­
mara <1l' ASl'gUl'adol'('s Marítimos, sel'ÍlI
rl'('ol1sidl'I'ada ('JI Estoeolmo. En eon­
l'il'ma('iÍlII de ello, la «H('\'ista ele De­
I'('eho, l1istoria y IJctras», anticipíl (,1
tl'xto (k la ponencia de !'('('onsidcra­
('iílll y los fundamentos que pai'a 1'110
rl'daetara 1'1 doctor \VyndhaJJJ Bew(':,.
Tal PI'O,\'('e!O agitíl PI' intl'rí-s d(, lo~
aSI'g'III'/Hlorps argentinos y í-stos lo hi
(·¡..rol1 ('(lnO('('I' d(' la rama ar~('ntiJla d('
1;' IJltl'I'l1ational La",. ¡'~I honor dI'
!!l'var a :-;lIeria la representación (h'
los inter('ses argentinos, no me corrcs·
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pondió por mérito alguno, sino porque
entre los hombres que estaban en el
asunto, era PI que podía disponer del
tiempo necesario para aquello!

El Comité sobre sentencias dictadas
en el ox t ranjero, funcionó como comi­
sión de la Conferencia en Estocolmo.
~. produjo un despacho según el cual
se otorgaba validez a las sentencias
dictadas en consecuencia de cuasi de­
litos, siempre que fueran dictadas por
jueces df' fa nacionalidad del preve­
nido, o pOI' tr-ibunales radicados en pI
lugar donde la infracción fuera come­
tida o descubierta.

Cuando luego la Comisión sobre fleta­
mentes entró a redactar su orden de tra­
bajo, pI delegado que habla se opuso a
que SP dvliberase sobre la enmienda
Bewcs, argumcntando que ella impor­
taba una n-eonsidcración de lo sancio­
nado precedentemente por el Comité
sohro sentencias dictadas en el ex­
tranjero..Así lo entendió tamhién (,1
doctor Bowos. quien caballeresco y
práctico itl propio tiempo, solicitó que
su enmienda se tuviera por no pre­
sentada.

Si los señores delegados a esta Con­
ferencia recuerdan que la Regla san­
cionada <'11 Buenos Aires, hace cuatro
años, declaraba la jurisdicción de los
tribunalos argentinos para los robos ~­

faltas de cualquier origen descubiertas
on las cargas llevadas a los puertos ar­
gentinos, habrán establecido que la
Hegla <1<' Buenos Aires, fuí· ampliada
por la Conferencia de Estocolmo, des­
de que SP p:pnel'alizó a las sentencias dl'
cualquier especie.

Lamentamos que los doctores :\Iazzi
y Carlomuuno hagan objeciones a nues­
tro despacho; ))('1'0 creo que no tienen
oportunidad de llamarse minoría des­
de que están de acuerdo con las idl'a-;
de la comisión,

Nada más. (Aplausos).

Sil. L.OBos. - Quer-ía decirle al doc­
tor Castro que habló de las dcfieicncias
que iba a tener el proyecto en lo que se
refiere a la cláusula de jurisdicción que
casualmente, como lo ha hecho notar el
doctor Chedufau que radicaba en eso
la oposición del Centro de Cabotaje Ar-

gentino al proyecto de los doctores Car­
lomagno y :\Iazzi.

Su. CA8mo. - Después del brillante
informe del doctor Chedufau, creo que
en el espíritu de los señores dplpglHlos
existirá acuerdo en el sentido de que la
Conferencia no debe oponerse, en prin­
cipio, a la sanción de estas sabias dis­
posiciones que no son más que un siste­
ma jurídico que supone la ausencia de
libertad de consentimiento al subscri­
birse esos compromisos atentatorios a
los intereses del comercio argentino. Co­
nocida esta finalidad, no habrá oposi­
ción de parte de ninguno de los señores
delegados,

Sn .•JoFI¡(.:. - Está equivocado el doc­
tor Cast ro; yo me voy a oponer a eso.

Su. CAsTIW. - Será una rara cxccp­
ción la del señor delegado.

Tan sólo qneríaagrpgar a mis pala­
hras anteriores una rectificación ¡¡ cior­
tos conceptos expresados por el cloct01'

Chcdufau, cuando aludió a la jurispru­
dencin de la Corte Suprema de la :'\a·
ción, tribunal que le mereció calif'icat i­
vos poco amables, a propósito de los
fallos qnl' comentó.

Yo dceluro con toda sinceridad que
PSI' alto tribunal ha resuelto los casos
presentados sobre validez de las clá nsu­
las de jnrisdicción con buen criterio ju­
rídico, porque ha fallado de acuerdo a
la 11')'. Xingún juez, señores delegados,
puede hacer otra cosa que aplicar la !P~.

que t iono, ya que la doet i-inn no 11I1l'dc
invoearse en contra de ella para funda.'
una scntene ia. Hi nos atenemos entonces
al texto del art iculo 1.1!Ji del ('(,di'yo
Civil que dispone ser las con'-f'npiOl~~s
para las partes una rel!(;r a la ('11111 dl'­
ben someterse como ;r la II'Y misma,
ninguna razón legal haln-ia para J1eg"ar
validez a un acuerdo, detr-rminundo el
tribunal competente, si no existe a la
vez en la misma ley una excepción a
tal principio, que admita la nulidad
para ose easo.

D<' modo que la Suprema Corte no ha
tenido, ni tiene más camino que falla,'
ateniéndose a las leyes que le dan, no
a las proyectadas, que es lo que ensuyn­
mos en estos momentos, Si hubiera de
invocarso una razón decisiva para esa
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dpmostl'aeicín, no deboi-íamos sino recor­
dar que estamos t rutando de darle la
ley pnra que pueda 111\('1'1'10,

H('ríll injusto criticar la conducta de
la Corte, al au-ibuirle falta de proteo­
eión a los intereses del comercio argcn­
t.ino, por C'I lu-cho de no habérselo otor­
gado las !l'Yps que todos reconocemos ser
tan necesarias.

La comisión ('slú unánimemente de
acuerdo en 1I('g-ar' a I'sa sanción, sólo
dos de sus miembros disienten respecto
al n)(~todo pJI'g'ido y como la Confcron.
«in, a mi juir-io y rcpi!o lo ya dieho-
no s(' ha d(' pronunr-iar pOI' la bondad
d(' uno u ol ro sistema, sino concretarse
a la docn-ina. pS que insisto 1'11 la vota­
«ión dC' todo pi dl'SIHlcho, sin perjuicio
dI' ultr-riorr-s reformas metodológicas.

HI:, nE 1,,\ ('o\~II'A. - Pido la palabra.
Pensabn s('r UI1 espectador atento ~.

xileneiosn ('11 ('ste debate de esta Con­
Ierencin, JlPI'O la referencia hecha por
PI señor dl'l('g'ado doctor Crespo ~.

las manifr-st nr-inno» muy inteligentes ­
aunque un PO('O vivnr-es "- del señor de­
1('g'IHlo doctor ('h('d u fa u.. relacionadas
('011 la j nrisprudonr-ia d(' la Suprema
('orte Xacioual, que ha mencionado. re­
suelven mi intr-rvenr-ión en la contro­
vorsia promovida , y I'S tan apaeihlo ~.

sr-reno (,1 amhiontr- on qno Í'sta se dC's­
arrolla que mc plael' camhia r ideas con
los señores dl'lC'g'ados, no obstante mi
situación part iculu r ('OIllO rr prcscutun­
tI' dC' un alto tribunal dI' just ieia dI' la
H('púhli('a, la Suprema ('OI'tC' dI' -Iusticia
dI' Buenos Airo« que tl'ng'o C'I honor dI'
presidir. ('rÍ'ollH', por otra parto, obli­
g'ado a dpfl'ndl'r la tl'sis jUl'ídiea dI' 1;,
('(\I·t(' Xacional. hasta pOI' razón f'ár-il.
Il)('nlc «omprensihl« d(' solidaridad I'spi­
ritual ('011 I'lla y pido I'x('usas a la asam­
hlea porque C'I tema - sin tomarme
propiumr-nto dI' sorpJ'('sa -- me impon»
una I'xposi('i{lIl casi invidr-ntal. xohr« 1'1
hl¡s(' d(' inf'ormución sumar-in.

Es C'xaeto quc la Sl1pl'pllIa ('ol'lc \"a­
cional ha dpPlarado 'Iup las c1ánsullto,;
l'spceial('s sohrC' jurisdieei,ín il1l'0l'pOl'a­
das a los contl'atos dC' flptalllC'nto, no
snponl'n infl'lH'ejím a Il'Y al~!lma dI' la
\"aei(ín, Ha lJ('cho esa d('claral'ifín I'n
r:itC'rados pronunciamientos y podría
Citar, entrC' otros, C'I qur se rl'g'istra en

el tomo 28 de sus fallos, el que aparece
en el tomo 126 y el que figura en el
tomo 133; Y los menciono al acaso para
demostrar que la jurisprudencia no es
aislada ni circunstancial, sino por el
contrario uniforme y constante, Ha de­
clarnrlo la Corte que ninguna ley se
opone a tales cláusulas especiales y en
mi concepto tiene razón. Es muy dis­
tinto que aceptemos o no dentro de un
momento esos proyectos de ley que han
sido propuestos a la asamblea de que ad­
mitamos sin protesta la afirmación del
señor delegado doctor Chedufau, quien
ha llegado hasta calificar a la Corte
Suprema de enemigo común de los altos
intereses argentinos, tal vez sin tener
presente en el calor de su demostración
que se trata del tribunal con mayor
ponderación virtual de la Repúbliea ...

SR. ('lIImUl·'AU. - Enemigo de lo que
1);II'a mí C'S 1'1 interés nacional.

SH. DF. LA CAMPA. - El interés na­
cional es contemplado por el señor dC'­
legado desde un pnnto de vista y por la
Corte desde otro y yo no sé si el señor
delegado juzga en el asunto sin pasión
y examina sin ofuscamiento todos los
intereses en juego, porque su fogosidad
juvenil ha quedado evidenciada estos
días en la consideración de las euestio­
IH'S sometidas a la asamblea. Yo me
limito a preguntar a todos los profcsio­
nulos aquí reunirlos cnál es la disposición
I('goal que ha resultado violada en los
fallos discutidos de la Corte Nacional ...

\·.\11I()~ ~E:XOIn:S 1)1·:I.E(:AflOS. -- Abso­
lut auu-nt« ninguna.

Hll. ('IIEI>lWAl". -- i:\o 111' dicho que
la I 'orto haya violado la ley !

:O-:H, I)E I.A CA~IPA. Xinzuna. Enton-
('('0,; todos r-stamos dI' ncur-rdo en qne los
Sl'liOl'l'S jueces dI' la Corto -- hombros
qur- aplican II'Y~s. PI'I'O qur- no las ha­
CI'TI SI' han limitado a aplicar las que
nos ha dado hasta ahora 1'1 Concroso dr
la \"al'iílll, Ilna dI' las ('nalC's -.:.. C'I Có­
digo ('iYil, '1'11 1'1 arlícnlo 1.197 - ('S­
tahll'('(' ('atl'¡~íll'i('amI'Tltp qnp los eontrCl­
tos son II'~' para las partps. En ('nanto a
jllrisdi('('itlll no I'xistl' raz(ín algnna Ip­
gal qul' impida a los cont ratantC's dpl
flC'tallU'lIto cOTl\'('nir pI tC'mpC'ramC'ntn
qllC' lC's con\"('n~a, sin (]1lC' )llll'da oponel'-



-177-

se a esn manifestación de voluntad la
afirmación doctrinaria sobro r-l orden
público vinculado neeesarinmonto a las
normas de procedimientos porque ya
estamos un poco lejos dc la época en
que tal conclusión purecía de eficacia
absoluta v el derecho procesal, dinámico
por definición, se acerca cada voz más
a los nuevos conceptos d<' :'Ilol'tara.
Chiovenda, etcétera.

Luego, pues, el ('ódigo de PI'OC<'­
dirnientos ha establecido en su ar­
tieulo 4',' (fcyrmlo): '111<' «CII materia
de acciones personales serii jur-z compe­
tonto el <)PI lugar convenido para <'1
cumplimiento dc In oblig-ación ... » etcé­
tera. Cuando la lev ha establecido eso
ha creado una I)J'e~lInei,ín lognl en au­
sencia de la voluntad d<' las partos : pero
cuando los contratantes substituyen tal
presunción y expresan su voluntad CI1

sentido distinto, la disposición legal deja
de surtir efecto en cl caso particular y
entra a funcionar la otra norma del ar­
t íeulo l.H)7 del Código Civil, Entonces
." para no avanzar demasiado en una
demostración que, por lo demás, consi­
dero innecesaria darla la calidad de los
componentes de esta Conferencia. nada
puede imputarse a In Suprema Corto dc
la Nación por dietar pronunciamientos
que importan el respeto integral dc las
leyes vigentes y dc In voluntad de las
partes. manifestada con relación a si­
tuaeiones que han podido resolver sin
limitación alzuna que aparezca en cl
cue-rpo goenpl'al de la Icgoisla<'iiín nrgon­
tina.

y termino reiterando a la Conf'err-n­
cia mis r-xeusas pOI' estn intcrvcnr-ión
incidental en sus debates, a que me 11<'
consirlorudn ohlig-ndo en defr-nsa de los
prestiuios <kl m{ls alto t rihunul d<' jus­
t icia <1<,1 país. intezrado pOI' ciudadnnos
que honran a la d<'mo<'racjil <'11 '1111' ae­
túnn <'011 Sil Ialmr o.iemplar y Sil uus­
t<'I'i1 comluera.

IIco t<'I'minado. (.lpla/t,sos).

~Il.•)01"1/(.:. - - Yo. fl'ancilm<,nl<" si sc
va a pOIl<'r a votaeiílll tal como <'stÍl cl
pro)"<'('to. voy iI ahst<'IH'l'me de votarlo.
7\0 111<' pnCII<'lItl'O prcpal'a<lo para ahor­
dar <'sta cII('sti.ín. Hpci('n i1ver se nos hil
rcpnrtido unil ordcn dPl dí'a quc CI'CO cs
la lIíllllpro :1. dondc hemos tomado eono-

cimiento dr- esto asunto, Hoy se ha re­
unirlo la comisión respectiva, muy bien
formada por cierto, por los presentes y
los ausentes. ~. no han logrado ponerse
de acuerdo. Los oradores que han es­
tado haciendo uso de la palabra ('TI este
acto, no se han puesto de acuerdo ni
sobre el artículo que se trata dr- modi­
ficar, Por un lado oí decir: r-x el ar­
tículo 1.091 del (',ídigo d<' C'omcrcio ,
por otro oigo decir que <'s IIn artículo
(!PI Código Civil, que est ahleco que la
voluntad de las partes es ley para las
mismas. i Quí· vamos a hacer, entonces!
Si doy una mirada retrospectiva a mis
viejas lecturas. me encuentro con que el
objeto del legislador se ha transformado
con el tiempo y que tal vez sufra nue­
vas modificaciones con el comercio ac­
tual. Antes la jur-isprudoneia era del
rey; en su beneficio se establecía que í·1
solamente debía conocer de determina­
dos asuntos, pero con el avance de la
democracia, se dijo: son las partes las
que van a decidir : son ellas las que van
a establecer en el contrato: vamos a ir
a que nos juzsruo tal juez, porque nos
conviene más. i,~o habría quizás una
exageración en el interés del comercio,
comparando <'1 interés del Irremio con el
interés general del país '? Eso se me
ocurre que puede aconteer-r, aunque no
hago una afirmación catr-górica, porque
carezeo de elementos dc juicio, puesto
que no conozco el asunto.

Hu. ('TIE()U~'AU. - ::\i la mavoría ni
la minoría piden ninguna modificación
a la lev existente en matr-ria de juris­
dicción ; lo único que hacen es prever
lo nccesnrio para que la jurisdiceión en
adelante no sea at i-ibuida a los trihu­
nalcs extranjeros.

~R. J(WRf:. - Ahora entiendo 1111'110S

que antes. (Risas). Autos cntcnd ía que
se trataba de modificar una re(rla dI'
jurisdicción que establecet-ía la e~'eeión

:,I~~ ¡:~~ :!I;~~<'~I;:; :;I:l~~:~eO~I;l' dice que no

~u. ('IIEIHJ~'AU. - (~lIcdamos en el
despaeho dc la comisión .. ,

•~H.•)OJo'ld:. - Yo d<'ho dc(·jl' lo que
JllplI~O: no pll<'do imponcrlc al señor
dpl<'gado mi modo (le pensar; estoy ex.
prpsando mi man<'ra (lc sentir <'n' <'st"
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asunto. Y 1(' ruego no me interrumpa,
porque ('S probable que dcsvíe 111 ar¡ru­
mcntución que esto,\' haciendo.

(~uería referirme unubién a un asunto
(1'11' ha tocado ln-illantomento el doctor
(le In Campa. Para mí la Suprema
('01'1<' dI' la Xación es un tribunal al
(~11I1I le SIlCO el sombrero , al que tengo
muchísimo respeto, y al que no he visto
('11 uinzún momento de la historia ar­
crenlina ir en contra de los intereses
~aeionales, Siempre lo he visto recos­
tado (1<,1 lado de la ley, de la equidad,
<le lo 'lile ha creído era más justo.

Yo, ontoneo», pido permiso a la asam­
hlca para no volar este asunto, primero
1)(I1'(IIIC no ('sto,\' conforme, y seg undo,
porque no entiendo qué es lo que se
'IlIil'l'e hacer en esta cuestión de la ju­
risdieeiún que ahora resulta que no se
quiere modificar. Praneamt-ntc esto no
lo entiendo. Ahora quiero preguntar a
cualquiera de los miembros de la comí­
siílll en mayoría o en minor-ía si esa ley
<¡1I1' SI' truta de incorporar al ClÍdi¡ro de
Comercio t ir-ne fuerza en la República
.\r¡rl'lItina.

~Il. ('ASTIIO. - ~í, 1ienr-,

~Il .Ó»JoFIl(:. - 1,Por <¡lIí' y en qué fe­

eha.'

~Il. CASTIW. - En 1!"l22.

SIL .JOF/¡(:. - Xo ('s cxacto , en 1!"l22se
aprobó un convenio internacional.

~Il. ('AST/lO. - E 1'('(" ivamcntr-.

~Il. .JOFld:. - ¡ y cuánrln se rat ifieó ?

~Il. ('IIElW~'AI;. - Ahí radica la dis-
("'t'palwia entre los tratadistas argcn­
t inos.

~Il. .J()I'W~. - Xo, señor, porque la
misma ley lo dice, que serÍt válido cuan­
do se ratifiquc el convenio ...

~Il. ('AIlLO~U(;:\o. - l..le "0\' a decir.
La le,' 11.1:12 dice en su Ilrlí~ulo único
(IJ!I(~lIr1()): «Ap,'uí'banse las convencio.
nos sohn- abordaje y sobre asistencia ,\'
xalvamr-ntn maríl irnos, firmadas en BI'u­
sclns el 2:1 de Septiembrc de ]!"l1O... »,

~Il. .J(W1:(:. - Eso es la ley t pero la
ralificaei<Ín!

~Il. ('AIILO~IAG:\O, - Se trata de una
I<'y nacional.

Sil. J oFnÉ. - Pero ciertas leyes na­
cionales sóln entran a regir cuando se
rarifican,

SIL C'AIlLOMAGSO. - Muy bien; esta
ley fué sancionada por el Congreso, en­
tendiendo que <'1 tratado internacional.
en virtud de lo dispuesto en el artículo
:n de la Constitución de la Nación, ve­
nía a constituir una ley nacional y
reemplazaba a los artículos respectivos
del Código de Comercio. Por eso los
tribunales de comercio han interpreta­
do, a mi juicio erróneamente, que era
una ll'\' definitiva. Pero como una ley no
puedeser derogada, sino por otras leyes
y como por otra parte estas mismas
disposiciones de los artículos 12 y 15
ele la convención dejaban subsistentes
las del Código de Comercio, ha nacido
una divergencia para su interpretación.
Por eso propongo que el Congreso Na­
cional se avoque nuevamente el estudio
de la cuestión y declare que esta ley
viene a reemplazar los títulos XI ~'

XIII del Libro tercero del Código de
Comercio.

Sil .•JOFIlÉ, - Pero 1,existo o no la ra-
t if'ieación ?

HIl. ('AIlLOMAGNO. - Sí, señor.

HIl ••JOFRÉ. - i De qué fecha?

Sil. ('AIlLO~IAGXO, - De la fecha de
]a ley.

SR.• JOFR~:. - i No puede ser!... i Si las
ratificaciones vienen después... a veces
vienen dos aiios despnés l... Ahora nos
entenderemos menosioda,·ía. (Risa«),
El artículo :n de la Constitución Naeio­
nal que ha citado el señor delegado, dice
expresamente (Leyelldo): «Esta Cons­
tit ución, )¡IS leyes de la Nación que en
su consecuencia se dicten por el Con­
greso y los tratados con las potencias
extranjeras, son la ley suprema de la
Xación , y las autoridades de cada pro­
vineia están obligados a conformarse a
pila, JlO obstante cualquiera disposición
en contrario que contengan las leyes o
const it ucioues provinciales, salvo para
la provincia de Buenos Aires, los trata­
dos I'alifieados después del Pacto de 11
de Noviembre de 1859».

Aquí, como se ve, el instrumento le­
gal habla de leyes y tratados, pero son
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diametralmente distintos. Las leyes or­
dinarias entran en vigencia cuando el
Congreso las sanciona y el Poder Eje­
cutivo les pone el «cúmplase», o por sí
solas después del plazo fijado cuando
no han sido vetadas. Los tratados no.
En los tratados primero viene la con­
eertación entre los plenipotenciarios de
los países que entrarán en el mismo;
después viene el envío del mensaje y
tratado al Congreso, éste lo a prueba , el
Poder Ejecutivo le pone el cúrnplasc
y recién cuando se ratifica por los res­
pectivos gobiernos signatarios es ohli­
gatorio para las naciones. Recién en­
torn-es entra en juego el articulo :n de
la Constitución , yeso es lo que los se­
ñores delegados, a quienes he pregun­
tado, no saben bien, ni saben cuándo
ni si se ha ratificado.

::-;n. CAULOMAGNO. - Yo he dicho que
precisamente el Código no se ha modio
ficado y que por eso dehe ir al Con­
greso Nacional.

SR. RI';VUUEOO. - De dónde resulta
que los dos tienen razón. (Risas).

Su. JOFRÉ. - Yo pediría que este
asunto pase a la Comisión Permanente
de Estudios Legislativos.

SR. CARLOl\IAONO. - Es la misma mo­
ción que yo he hecho.

SR.•JOFRÉ. - Yo apoyo esa moción
porque no quiero complicarme en votar
una cuestión de la que no tenernos pleno
conocimiento.

y ya no voy a hablar más, scñor pro­
sidente.

SR, ('AlmAX1.A. - Insisto en mi mo­
eión ele hace IIn momento. Despups de
In brillante exposición 'lile hemos escu­
chado. se enmprnohn la dificultad do
que la Conferencia se pronuncio ahora
mismn s01>I'C estos proyectos. gntonees
es 0POl't una mi moción, para que pase
a la Comisión Permanento y ésta a su
\"(';1, ell'\'l' los antee('(lentes, 'c\llllplit~ndo
así las í'unciones que le hemos dado, a la
Cámaru de Diputados y a la ele Sena­
dores de la Nación.

RIl. PIlI';SIDEN'I'F. (::-;IJ.<H!BIHA). -- Ten­
dría lJIIl' votarse primero, el despacho
dI' 1;1 comisión :'0 después, la moción del
doctor ('l\I'1'an?lI.

SR. CAIlLO;\IAOI'\O. - Aceptamos el des­
pacho de la mayoría en todas las partes
que comprenden nuestros anteproyectos
y que creemos lJlle conviene aprobar,
pero voy a pedir que SI' haga IIn solo
agregado, porque como dije al prin­
cipio, nosotros queremos que no se rna­
10/1"1"1' el t rahajo dI' la Conf'o rcnciu. La
ley número 11.1:l2, dice: «Api-uébansc
las convenciones sobre abordaje, sobre
asistencia y salvamento marítimos, fir­
madas en Bruselas, el 2:1 de Septiembre
de 1!J10... »

De modo, que si la Cámara de Dipu­
tados 111 incorpora al Código de Comer­
cío, no nos interexa si se ha ratificado
o no el tratarlo, puesto que será ley para
la Nación, Por «llo propongo lo siguien.
te: que s,' al!\"('glle únicamente antes
del artículo 11;', lo que cont iene nuestro
despacho que dice: «Recomendar sobre
modificaciones al libro :~'''.»

SR. CIlE:o;I'O. - Está conforme la co­
misión.

Sil. PIlEHIDE:-iTE (SILOUEIHA). - Se
va a votar el despacho de toda la co­
misión.

RR. CIIEDUFAU. - El despacho de la
mayoría con (,1 apoyo del resto de la
comisión.

SR. CASTIW.- Antes que se vote, quie­
1'0 manifestar al doctor -Iof'ré, que la
ley 11.132 que tratamos de incorporar
ni Código de Comercio, ya es ley nncio­
nal en todos los países del mundo que
han concrm-ido a la Conferencia de
Bruselas. B{'lgiea la sancionó en 1911·
Inglatcrr», en 1911; Alomania, en 19I:l;
Estados Unidos l' Italia, en el mismo
aiio 191:3, y Otl'OS que no recuerdo.

Sil .•JOJo'IlI:;. - Porque ha sido ratifi­
cado en esos pa íscs.

-He vot a ." rosult n afirmativa.

Sil .•JOFld:. - ¿ ~Iayol"Ía de cuántos?
Sil. ::-;¡';¡'IlETAIlIO (ZA\'ALA ORTIZ). ­

:\0 puedo precisar.

-H\,\,tificnda la votnción, resulta
nuevmnonto nf'irrunt iva.

HIl. HE('ltETAIUO (BEIWIlMAXS DON­
('El,). - IJa impresión de la Secretaría,
es que hay mayoría; la única manera dI'
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('stahl(,cl'l' ('1 número, ser-ia tomando
una votución nominal.

~u. CIIElHJFAl'. - Podría computarse
los votos en contra.

~U.•JOFUÉ. - Retiro mi pedido.

~U. l'UI;SU>t:="TE (~ILm¡EmA), - En
discusión en pm-tieular.

:-;R. :\IAzzl. - DI'!JI' preceder el enea­
hozamicnto propuesto ~' aceptado por
la «omisiún.

~U. GOXZÁI.EZ :-;'\IlATIIIF.. - Yo ('1'1'0

que ('stÍl comprondido en (,1 ~lrt.í~ul0 }\'
pnrqu« se trala de una enuncracron.

:-;11. ~E('UETARIO (ZA\"ALA OUTIZ). ­

(I,/'//llIdo): «Serún nulas y de ningún
nd(;r las cláusulas insertas en las pó­
lizas dI' Jk-unnento, en los conoeimien­
los o en cualquier otro título emitirlo
por el i ransportudor. cuyo objeto loica
«ximirlo o libcra rlo en los contratos a
('j('('lIt¡¡¡'-;e en la Hl'pÍlhlica, d<' las res-

:::;:,li~::~::::'~~\(~'~'~1 i:~(I,~:::,I;;)~lsa PI~:~ ~:I;rc~~'~;:
() daiios producidos en las cosas trans­
portadas, derivadas dr- malversación,
dolo, culpa 11 omisión personal del t rans­
pnrt arlor. o de sus Iuctoros, depcndien-

:11;~1 i;;a( t~~:~t(;:t i)::~~::~~;~)\I::.~:IOqU~,11' at:~~~~
yan competencia a un t ribuual extran­
jvro.

:-;u. LOBOS.._- Pido la palabra.
La modif'icación que SI' proyecta al

urt k-ulo 1.0!)] del ('ódig'o de L'omr-rein
um pliúndolo ('011 el sijruicut e ag'r<'g'ado
qlH' diee : «:-;I'!'ÍlII nulas y de ningún
,",¡JOI' las e lúusulus insr-rt as en las pó
lizas dI' IIetunu-nt.o. on los «nnocimie n­
tos o en cualquier otro t it ulo emitido
pOI' 1'1 t ranxport.ador, cuvo ohjr-t o soa
eximirlo o liberarlo cn los contratos
;1 (',j('('lItal's(' en la 1{l'p(,iJliea, d(' las
r('sponsahilidades impuestas pOI' las
Il'yes nacionnh-« C'OII relación a las pí'r­
dirlus o da 1""os producidos en las cosas
t rnusport arlns, derivada» de mal verxa­
«ión. dolo, culpa II omisión personal del
t rausportudor o de sus factores, depen­
du-nt es o ag'ent<'s, adoleciendo de izuul.
nulidad las est ipulacionos que at ribu­
yun competeneia a un tribunal oxt ran­
.iN'O», adol<'ec de un defecto funda­
mental. :-;(' ha querido reunir en una
sola disposición dos cosas completa-

mente distintas: In cuestión de la irres­
ponsabilidad por pérdidas sufrida~ en
las cosas transportadas y la nulidad
de las clúusulas atributivas de juris­
dicción,

'I'rataré de demostrar los inconve·
nientes que traería la sanción de la
reforma proyectada y los perjuicios a
que daría lugar su aplicación,

En primer término considero que no
tenemos ningún derecho para imponer
a las naciones extranjeras nuestra ju­
risdicción sobre contratos de fletamien­
to hechos en (,1 extranjero y con buques
extranjeros.

Si bien es cierto que el comercio na­
cional se halla sometido en cuanto a
transporte de ultramar, a realizarse
pOI' «ompafiías extranjeras, por ausen­
cia de marina mercante argentina, lo
único que se conseguiría con la sanción
de semejante disposición, sería ocasio­
nal' perjuicios de consideración a la
economía nacional por un aumento de
los fletes para la Argentina.

Las eompañias de navegación de ul­
tramar 110 se ver-ían perjudicadas por
r-l hecho de estar sometidas a la juris­
dicción nacional y pOI' el contrario se
ver-ían libres de la competencia de los
vapores ehangndores (tramps), neeesa­
ria para el mantenimiento de los fletes
razonahles, que tendrían que elevar sus
precios debido a los gastos que les oca­
sionaría el tener que litigar en diversos
puertos obligándolos a tener agentes y
ahog'ados 1'11 estos lugares,

El actual sistema que deja a la liber­
tad dI' las partes <'1 establecer la juris­
dicción que más le convenga, es el
mejor. En general ningún cargador re­
«lama que se establezca la jurisdicción
del punto de destino porque no tiene
interés en establecer tal jurisdicción.

Por otra parte la liquidación de la
averíu grul'sa, rstableciéndose la juris­
dicción del lugar de destino de la mer­
earleria, en los casos en que el carga­
mcnto C'stuviera fletado ¡HU'a distintos
lugares, obligar-ía a hacer liquidaciones
en distintos puertos, cosa complctamen­
tI' inudmisihln.

Las cláusulas que someten a la auto­
ridad judicial del lugar en que el (11'­

mador tiene su sede social, la decisión
de las eont rovorsias n que dí~ motivo el
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transporte son admitidas on casi todos
los conocimiontos ref'erentes a mercado­
rías con destino a la República Argen­
tina. Hoy día no sc discute más su va­
lidez, comprobándose lo que afirma
Ripert en la página 228 de su Droii
¡JJaritimf?, edición de 1914, que «la va­
lirlez rlr- esas cláusulas es hoy univer­
salmr-nto admitida» y que «eilas dero­
gan una norma de competencia, ratione
pe¡..sonac que no es de orden público.»

En ningún caso, pues, puede sostener­
S(' que Í'sta sea una cuestión que afecto
a la soberanía nacional. puesto que no
está comprometido 1'1 orden público,
spgím la opinión de los tratadistas y de
la jurisprudencia nacional. '

El doctor -Iulio Alvaro» en un ar­
tículo publicarlo sobre este tema en la
Hf"'ista de Derecho :.\Tarítimo, tomo 1Y,
número 9, hace una recopilación intcro­
sante de las lezislaciones nHlrítim;s que
restrinzon la libertad de contratar de­
mostrando que ninguna de ellas limita
el derecho de insertar en los eonoci­
mientos cláusulas at ributivas de juris­
dicción.

l'\i la Harter Act de los Estados Cni­
dos, de 1893, ni la Paramount Act dI'
Australia, de 190-1-, ni la Canadian Sea­
Carr-iage of Goods Act de Canadá dI'
1!110 que introducen rest ricciones a la
libertad en los contratos d(' fletamento.
rcstrizen on manera alguna <'1 amplio
derecho de someter tales jurisdicciones
al tribunal del lugar en que están domi­
ciliados el «arrrador y <'1 fletante. PJl <'1
que SI' embarca la cartra y el que se
halle comprendido dentro de la juris­
dicción terr-itorial que da pabellón al
buque.

1;1\ misma resolución sancionada por
la Confr-rcnein de Derecho ?llarítimo
de la Internacional 1..1a\\' Associat ióu
rpunid:1 en Buenos Aires, en 1!)~2, no
ha tenido el apovo de las nuevas con-

~~':~(;;;I~¡~:It«~~ ~ (~:~JI~~~~l:~¡~l~ ~:lle i(~ti ~¡~n,¡!(:~I~~~
lo que' conf'irma el respeto universal
- dice el doctor Alnlrpz - que me-

::::~\~c:~~. cláusulas atribut ivna de ju-

1m jlll'i.sprudencia nacional, como lo
hemos dicho anteriormente, sostiene
hoy con firmeza el reconocimiento y

legalidad de las eláusulas atributivas
de jurisdicción.

En lo que se refiere a la nulidad de
las cláusulas que limitan o exoneran
la responsabilidad del transportador
con relación a las pérdidas o da ños
producidos en las cosas transportadas,
creo que una sanción legal en este
sentido traería más inconveniente» que
ventajas.

Hu resultado inmediato sería un

;1(~l~~~~~I~i:i:l~:l~:c~~sc~l~:e~~i~o~~i~~::::~~
Xo hay eluda que los propietarios

de la mr n-ader-ia pueden conseguir en
cualquier momento una eliminación de
lar; cláusulas de irrr-sponsahi lidad en
sus contratos de fletamento abonando
una tarifa superior a la normal.

La situación (lPl t ra nsport e marítimo
o f'luvial es «ompl ..t amcntc distinta a
la rlr-l transporte t ..rrcstre donde las
empresas Ierrovuu-ias ejercen una es­
pecio dI' monopolio sobro una zona
dada lo que hace necesaria la intcr­
venr-ióu del Estado en las tarifas y
e n la determinación de la responsabi­
lidad do l transportador, No sucede lo
mismo en la navegación marítima don­
de los transportadores sufren entre sí
una competcncia que influye en el
monto del flet<' y condiciones 'del truns­
port e, lo que haee que sea abusivo el
impuesto a los cargndorcs europeos que
cnvran productos a la Artrcnt ina.

Creo, pues, más convr-nient« en este
sentido una amplia libertad d .. contra­
tar entre las partes en el eont rat.o dr­
fletamento. En todo caso no es el mo­
mento d<' int rorlueir una modi íicación
en el ('{Hligo de Comercio sin ha('l'r UlI
estudio profundo de las culpas en las
cua.ll::-; no puede eliminarse la rt-spon­
sabilidad del transportador.

P(~l' estos motivos, me permito di­
scnt ir con la opinión de los señores
miomhros de la comisión y votaré en
contra de la sanción de la resolución
propiciada.

~H, .JoFHÉ. - Pido la palabra, para
hacor una moción de orden.
. llago indicación (le pasar a cuarto
Intermedio.

-A~('lItill1il'lIto gcncrnl.

-Así ~l' lun-o, siendo las l~ y 10 horas.
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Hcnoeh D., Alegre Manuel V., Alsina Ramón M., Alvarcz ,Julio, Alvo Scbnstián E., Ast rnda
Pouce C'arIM, Avalos Antonio, Avulos .Iosé ~l., Barbosa Fr-lleluuo, Barraquero .I nl iún, Ba

rrcra .Iuan P. de la, Bassi Aurelio, Baudón Jléctor R., Berghmans Doncel Carlos A.,

Bullrk-h Adolfo, Cabral Angel 11., Campa Juan de la, Canal Feijoó Bcmardo, Cano Gui­

llermo G., Carlomagno Juan C., Carr;nza Adolfo, Casnüas Miguel, Castellanos Bonjamin.

Custigliono Antonio, Castro Jorge 8., Cervini Francisco, Chcdufnu Edmundo O., Corlou i

-Iosé E., Corominas Segura Rodolfo, Correa Alejandro, Corvalán César S., Courel Carlos D..

Da)' Alberto A., Doncel Salvador A., Echn güe Pedro A., Escobar Sáenz Julio :M., Fe­

rreira Enrique A., Frías Leopoldo, Frías Wonceslno, Garcín Zavnlía Rafael, Gil Enr iquo,

Gonnet Manuel B., González Sabathié .JU:1I1 1\1., Goycnechc Romualdo, Goytía Roberto D..
Goytía Víl'tor D., Guiiiazú Alberto, Herrera Santiago D.• Labnncn Gahriel, Lafaille Héc­
tor, León y Basua ldo Arturo de, Lobos Roherto N., Lópoz Domlngucz Ramón, Llnn de Rosos

Ernesto, Ln tclla Frias Donato, Mart íuez Paz Enrique, Muzz in l Rogclio. Méndoz Miguel G.,

-:\Jolino Luis E., Morixe .Icróuimo A., Moyuno Escalera Salv:Hlor, XO\'iIIo Snrnvin Lisardo,
Olmos Lucns A. de, Orgnz Raúl A., Ortiz Florenrio J., Otero Cnpdevila Benjamín, Palacios Ben­

jnmín, P{Il'Z de la Torre Manuel, Petra Demetr io, Quiroga Pedro R., Ramnllo Carlos M., Revi­

riego Emilio, Ríos Eduardo, Rodríguez Rihas Vicente, Rodríguez Saráchaga Osear, Ro­

mero del Prado Víctor N., Sierra Celestino D., Silgueira .J. Honorio, Stanchina Camilo F ..

Torino Enriqur, Urraza Estanislno de, Vera Cruz, Vera Vallejo Ricardo, Vicehi Rodolfo,

Vilgré La Madrid Juan, Villegas Basavilb uso Florencio, Viiias Ibnrra Umberto, Znvnln
Ort iz Alfredo, Zaefferer Silva Osear.

RUMAUIO

l.-Transportes marítimos y fluviales. Con­

sidernción del dictamen y su aprobación.
(Ver versi6n tuquigrá fiea de la sesión

anterior).

2.-,Arbitraje en materia comercial. Moción

dereconsideraei6n.

3.-Nacionaliza('i6n de la just iciu nrgeut inn

). reforma del sistema de enjuiciamiento
d(' magistrados. Considcracíón y nproba­

(·ióndl'lllidaml'n.

'I,-Código de lo (·onten('ioso· administra­
t ivo, Cousidcrneiéu y nprobación del die

turnen.

5,-Retribueión de los magistrados. Consi­

deracién y aprobación del dictumen.

Regula<"iím de honornrios dr ahogado.

Rechnzo del dictnmen.

6.-Estadística judiciaria. Considernciún y

aprobación del dictamen.

7.-Bibliotecns de especializaci6n juridicn.

Cátedras de ética y cultura forense. Con­

siderncióu y nprobncién del dictamen.

S.-Provisi6n de cargos judie iales por las

intervenciones nacionales. Cousldoruc íóu y

nprobncién del dictamen.

!l.-Tema!; para la Terrera Confereneia: «La

¡LITa a.~ral'i:p'..'-jll·ohac·iún 11l'1dictamen.
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10.-L"J d,' ,·iud:lllallía. H('torllla. Aprobn­

l'i{,u,]('I,lil'lalll(,u.

11.-Jo:xpropi:lI'i{'u. Or~alliz:"'i{,u Il'ga( d,' los

('lll('gio~ d,' Ahllg:Il]Il~. IlIIp('dillll'lItllS

1'111'11 cnnt ruer mnl rimunio. Xomhrumicn­

to ,(1' ~íudi"ll~ "U lo~ cou ..ursos r-ivlles.

('IlIl~i«II'r:U'iólI ." al'l"Uha";{,1I «\('( dietumeu.

]~ .-Trnloajo~ para la TI'J"('l'ra Con fr-renc ia.

('oll~id,'r:,,'i"lI ." aprolo:U'i6u «11,1 die­

tumeu.

1:1.···\·iajalll ..s d .. «'«JlIII'n'io." eontruto <1('

1·"IJI·"~'·III:",i{,lI. Coueidcrueión y uprohn­

«'iíl/l «\1'1 dietnmon.

H.-Arloitrajl' ,'11 111:1 1I'ria r-ouiereinl. )[0­

"iílll, nprobndn, d,'slillaudo ..Lproyccto R

la ('olllisiólI Pcrmunentr- 1]1' Estudios J,I"

g-islati\"lls,

J;i.-Yoto dI' agr:"\""imi('ulo al (;o)¡i"ruo, a

la \'"i\"('rs;d:,,1 ." a \:1 sO"i",\:,,] de <'ór·

rlobn.

11;.-l'rl'sl'lIt:"'i{,u ,](' trahajos 11 las Confe­

rr-neius ). la distr ibue ión 11(' los mismos,

17,· '('Ollllllli":Il'i611 «11' las suneicnt-s ~. eomi­

siíl/l «1('rl'«]:I(,(·j(,n 11(' las resoluciones

npruhadns. )-[ol'iolll's aprobadas.

I~,,-:-;,'"'' d .. la Tr-r« .. rn ('ollft'n'u"ia.

]!l.-F" ..ha d,' la Tcrceru Conferone ia,

:!O.-IlIstilulo ,\1' Compi!n..ién , (,lasifi,,:I('ióu

." Ordcnu .. ión ']1'1 Dr-r«..ho Argl'ulino. DI"

si~lIa .. ión dI' la (,lllllisi"ll dI' estudio,

:!l.-Yotos dI' aplauso a las n nt oridudes d,'

la ('''lIfl'rl'lI«'i:l. :d doctor ~rallu,,1 B. Gon­

1ll'I.al ('011 Sf'jO nir(,l'ti"o«1<,la "'a ..ultnrl

01" Il('n'«'),,, ." a la llIa~istratura ,\,' (,llr­

rlohn.

:!:!.-·('I:IIISlII·ad.. la ('ollf"J"('llI'ia,

Transportes marítímos y f'luvíales

En 1:1 ei u dn d di' Cbrdohn. la ve in
t imu-v» filas. dl'l rnv s «1,' Octubre ti,·
1!)2fi .. rr-u n idos l'n pi Hnlón d(' A('·
10" lit' In l·niv(·rsidnd. los d('I~J,;'lldos

nrriha illflil"ndos. y si.'lulo In!it 15 y
~5 hura!' din" (.):

:-;11. 1'111::-;IDE~TE (SII.C;n:IIL\). - Quc­
da ahi('I'ta la s('sión.

:-;n. ('.\nLO~IAC;~O. -- Pido la palahl'a.
Dl'sl'o propolll'r una modificaciún al

art íC'ulo 1? dl'l pI'oy('cto 1'11 disl'usión;
IIUI'I'n lug-ar d,' d"cir: «propiciar la am-

pliación del artículo 1.091 del Código
de Comercio» con el agregado : serán nu­
las y de ningún valor las cláusulas in­
sertas. .. »; se dig-a: «propiciar la am­
pliación de los art ículos pertinentes del
('(ídig-o de Comercio» con el siguiente
ag-rcg-ado: «serán nulas y de ningún va­
lor las cláusulas insertas en las pólizas
de fletamento. , ,»

Esta proposición tiene pOI' objeto ar­
monizar (,1articulado del proyecto y no
puede estableer-rse que sea en el artícu­
lo 1.091, desde que 110 hay conformidad
respecto del número del artículo en que
puedan intercalarse esas modificaciones.

-Apoyado.

~R. ~E('IlETAIlJO (BEIWHMA~S DON-
('EJ.). - El despacho quedaría encabe­
zado en la siguiente forma, (Leyendo):
«La Conferencia Nacional de Abog-ados
resuelve : Recomendar a la Comisión de
Lerrislueión dcl Honorable Senado de la
:'\a'ción y a la Comisión Especial de la
Cámara de Diputados encarg-ada de pro­
yeetar una ley de reformas al Códig-o
de Comercio vigente, las sig-uientes ba­
ses dI' modificación al Libro TII del
('údig-o dI' Comercio :»

l-lIl. SE('IlETAIUO (CA~AL FEI,JÓO), - O
bien en la sig-uiente forma: «a) Propiciar
la ampliación de los artículos pertinen­
tes del ('ódig-o de Comercio, con el si­
g-uil'ntl' ag-re¡rado: «Serán nulas y de
ningún valor las cláusulas insertas en
las pólizas dI' flctumento, en los conoei­
miento» o 1'11 cualquier ot ro título ... »

SR. ('I-:H\"I~J. - Pido la palabra.
Para facilitar la discusión, propongo

'1UI' I'sll' arf ieulo Sl'a dividido en dos
partos, porque si bien puede aceptarse
sin mayor discusión la primera, en carn­
hio la sl'g'lllldn, que se refierr- a la jueis­
dicción, por SI'I' míls delicada, dnrÍt mo­
ti\'O a (Il'hatl's dI' mÍls intl'nsidnd X eso
"I'Jldrí, a ('olllpliel1r 111 \'otl1ción del asun­
to. Si SI' ,l('J'plasl' la proposición que
1J:l¡ro, '11(('darían sUlllam<'nle faeilitada~:

la disl'usitlll y votaciím.

--Asl'ulimicnto,

SR. DO~('EJ.. - M<' voy n permitíl'
ha('<'r ulla indicnción r<'f<'rente ímiea-
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mente a la forma en .que se redacta el
proyecto en su encabezamiento.

lÚe parece que 1'1 encabezamiento leí­
do por el señor secretario doctor Bergh­
mans Doncel es de carácter general, y
por lo tanto modifica todo el despacho,
lo que implicaría la supresión del que
actualmente tiene el inciso a).

Suprimiendo rsr encabezamiento que­
daría 1'1 proyecto de acuerdo con la in­
dicación del doctor Carlomagno y re­
dactado en una forma adecuada.

SR. PRESIIH:NTE (SII.GUEIHA). - ¿ La
comisión acepta la modificación pro­
puesta '!

SR. C/lEl>lH'.\U. - La comisión acepta.

SR. PRESJJ)EN'I"I~ (SlI.Glll'UU). - Se
ya a votar la primera parte del ar­
tículo.

-~I' votu v es aprobado.

Sil. PWcSJIlE:\TE (SlI.GUEIRA). - En
discusión la segunda parto del artículo.

Sn. CAIlLO:\IAGNO. --- Si no votarnos la
cláusula de jurisdicción va a resultar
inútil lo que aceptamos en primer tér­
mino.

SR. '"ILLEGAS RASA"II.DASO. - Quiero
llamar la atención de esta Conferencia
sobre la circunstancia de que las leyes
que no miren el orden público pueden
ser renunciadas, de manera que debe­
mos contemplar esta situación en el ay­
ticularlo que se está redactando, puesto
que en col mismo inst rumento, en las pó­
lizas o en los conocimientos podría esta­
bleeerse que las partes pueden renunciar
a estas disposiciones, con lo que quedaría
este problema sin solucionarse. Para
ello, sciia nocesm-io incluir en el articu­
larlo las razones que abonan este artículo,
que se acepta en beneficio dC'1 comercio
ele la República Argcnt ina,

Sn, CASTlflI.IONE. -- Pido la palabra.
Formulo moción de orrlr-n en el sen­

tido de que se cierre el debato, puesto
que ya SI' ha hablado mucho de este
tema.

-Asl'nlillliento gl'neral.

SR. PlmSIIH::\Tl'; (Sn.onxmx). - Se va
a votar la srg'unda parte del inciso a).

-Se votu v es :1(>1'0":111 a.

:-iR. CASTRO. - Pido quc se rectifique
la votación y se establezca por cuántos
votos ha sido afirmativa.

SR. PI:ESmEN'I'E (SII.GUEIRA). - Se va
a votar nuevamente la segunda parte
del inciso a).

-Verificada la votucién, dice ('1:

Slt. PHESlOENTE (SILGUEIHA). - Han
votado 2.J. señores delegados por la afir­
mativa y 12 por la negativa,

SR. CASTRO.- Ha sido aprobada por
dos tercios de votos,

-Se lec el inciso b).

SH. DO:\l'E1•. - Creo que debe supri­
mirse la palabra «aconsejar».

-Asentimiento.

SR. LODOS. -- );'0 tengo inconveniente
en propiciar la sanción del inciso b),
puesto que se trata de una incorpora­
ción y no de una reforma al Código rlP
Com~rcio.

Como r1('IH' est udiarse la manera (k
eoncordar!o con las otras disposieionos
del mismo código, propondría que se
redactara el inciso en la siguiente for­
ma: «Las disposiciones <le los títulos 11
y l:J del Libro 111 del Códig-o de t '0­

mereío deben modificarse para «oncor­
darlas con las proposiciones adoptudas
<'11 el Congreso d(' Bruselas de :-\I'ptil'm­
brc próximo pasado y aprohadas por la
1<'" ]1.1:1~.»

'( 'reo que no debo incorporarse al CÚ­
digo de Comercio la ley 11.1:12, sino que
debe reformársclo de acuerdo COll las
disposieioncs de dicha ley, con lo que
resultaría una reforma más armónica.
:'Ire parece más justo y más lógico modi­
ficar la última parte, dejando a salvo
la cuestión de la jurisdicción ,

:-iR. ('llEll{"l'·AP. -- La comisión JlO

;\(·I'pta.

:-iIL ('ASTWI.IO:\E. - Hago moción de
orden en el sent ido de que se cierre el
debate.

SR. (~CIHor;A. - Pido al sriior dele­
g"ado que tenga la g"l'ntilcza de retirar su
moción, porque se trata de un asunto
f]UI' 1111'1"('1'(' ser discutido.
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SR. {'A:-;'/'«;/,IO:\,1':, -- So vov a tener
('sll g'cntileza, señor deleg'lIuo, 'porquc el
tiempo apremia. l\llIntcng-o mi moción,

SR, PREsJI>E:\''J'E (8ILGUEIIlA), - Se "a
a votar la moción del sr-íior delegado
doctor ('astig'lione,

--~c vota ." resultu negativa,

SI1, ('AST/W, - La [¡.y ]1.]:32 aprueba
tan sólo las resoluciones de las con Yen­
eiol1l's ele Hruselas del año ]9lO que uni­
fieli universalmente todas las disposicio­
II('S relat ivas a choques, abordajes y
salvamento. Las convenciones no son
otra cosa que una ley internacional. Los
países que suscribieron esas convencio­
nos, además ele aprobarlas pOI' lov, in­
corporaron a sus eiídig'os de comercio
esos mismos preceptos, Y si los señores
d"leg'ados desean apreciar la importan­
cia d(' la I('y complementaria les ruego
lean 1'] Diario de Sesiones del Senado
de la Xación del año ]92], sesión del
:10 d(' Septiembre, en que el doctor Melo
Ill'eselltií su proyecto expresando sus
fundamentos, donde encontrarán clara­
mento determinada la necesidad de esa
iucorporución al ('(íelig'o de la ley in­
n-ruut-ioual. Repito, señor presidente, se
trata de f'innlizar un sistema de lezis­
lación única , 110 se proyeetan modifi-

;'II~~~~~:;sd¡'~~~:;::~~;:,¡~~a ~~1:~~~i<Í~I:~oc~:~
n.u-ia ya se hizo en la Conferencia de
Bruselas, y concluyó definitivamente
('011 la sanción de la ley internacional.

ci~~(·;I~;~;;a(,II:~o:.'(~~~~s;¡j¡~:::~lo:ll;~~~I:,~;I::;:
g'llIIOS nrt ículos habría desaparecido lo
Iundanu-ntul dI' la Conferencia de Bru
sr-lus, qu(' es obtener la unificación del
derceho nun-ítimn.

qU~':i('I~;:):;~;:'lifi~a~:('~~ ~~')(;'i~~ ;~~s"l~~;':~:
do a la ]('Y ]1.1:12,

~'or~li~~i(~;;:S~~,:~~I'~r~~~:(:;:: I:;a~;ll~s~~:;;~ :;~
IIIl'OJ'I)(ll'aCIOII al (,iídig'o dc Comercio, 1'11

su primera ('diciiín oficial de la lev
11.1:12 corno lov única aplicable a tod~s
los easos.»

Sil, ('IIEnn',\1'. - (~uis:era expresar
al doctor Lohos que es imposible con-

eort iII' Sil proposición con el propósito
que dice tener al formulnrla.

La Convención de Bruselas ha supri­
mido una do las categorías de abordaje
existentes en el Código de Comercio; me
rr-f'iero al abordaje dudoso, Bn caso rlo
que se adapten las disposiciones del CÍI­
dig'o a la L'onvcnciún de Bruselas que­
daría pendiente el abordaje dudoso como
IIIl péndulo que no sabemos cuándo se
vu a detener. En previsión de esta cir­
cunstnneia, y como la teoría rechaza el
abordaje dudoso, que, por otra parte,
l':-tá resuelto en la Convención de Bru­
selas, nosotros creemos imposible con
cortar la legislaciiín internacional con
la naeional y por eso optamos por la
primera y 1<1 aconsejamos a la Conf'e­
reneia,

:\nda más,

8R, PIl~SIDENTE (SILGUEIRA), - Se va
a votar (·1 inciso b).

-~e vota)' resulta afirmativa,

-)';n discusién (.) inciso e),

Sil, ('AI("O~IAGXO. - (~lIeda suprimí­
du la palabra «prestigiar».

-~e aprueba el inciso e),

-En discusión el inciso d },

8R, ('AIlLO~IAGXO. - Voy a hacer una
ohservneión de forma: que queden los
tres incisos anteriores como articulo }'1.

que es la comunicación que debe pasar
al Senado y Cámara de Diputados de la
SacitlJl, y el (/) como artículo 2", d('sr!e
que establecc que se debe dil'igir una
comunieneión al Poder Ejecutivo na­
cional.

. Sil. LOBOS. -- Voy a apovai- esta úl­
t nna resolución de In comisión. El Con­
t ro de Cabotaje Argentino, del cual
S(~y representante, en diversas oportu­
nirladr-s ha tenido ocasión rle presentar
al Poder I~jccutivo pedidos de modifi­
cacionos a la reglamentación de la lev
lO,60(i. En este sentido, ha propuesto ';]
la ('on fcreneia Nacional de .Aborrado­
1111ar! ívulo pidiendo al Poder Ejeclltivo
una modificación a la rezlamentaeión en
una forma quizás un poco más extensa .
11('1'0 el centro no tienc in('om'('n;cnte



-187-

en propiciar o aceptar la forma más
breve" concisa de la comisión, Desearía
dejar ~onstancia de la necesidad urgente
que hay en reformar esta ley y de la
importancia enorme que tiene la refor­
ma (11, la rpp:lamentaci6n para el cabo­
taje nacional.

El cabotaje nacional y en general
lado el comercio de transpor-tes flu­
viales v m.u-itimos, está sometido en
nuestro país a una multitud de leyes
y l'e~.danH'!ltaciones inadecuadas y a
veces eont radictor-ias y lo que es peor,
sometido a jur-isdicción admiuistrativa
de' diversos ministerios, que dictan cada
lino disposiciones sin tener en cuenta
los daDOS que pueden surgir de Sil
aplicación, debido a la existencia (11,
otras rpglameutaciones dictadas por
di I'el'('ntl''; repart ic ioncs administrat i­
vas, lo '11\1' produce una serio de mo­
h"tia..;, cutm-poeimientos y trabas 1'11

r-l comercio de transporte i'luviul.
Es uecesar-io una modificae ión Iun­

damcntal (h· nuestra legislación en la
materia para snlvar al comercio de
cabotaje de todas estas dificultades, :"
('1 punto capital de r-sta modificación
estú r-n señalar una sola rcpart.ición
administrativa IJUP entienda en lodos
los asuntos que al cabotaje sc refieran,
v sin cuya intcrvcncién las otras re­
particiones no puedan adoptar mcdi­
da~; de ninguna clase.

Hoy día el comercio de cabotaje está
sujeto a la jui-isdicción del Ministerio
de JIar-icndu en lo que SI' refiere a
lodo el r{'l!iml'lJ del eont rol de trans­
portes dI' carua y psI l' rég'imen está
inspirado en UlI prejuicio t rudieioual
en nu«.st ro país dp que el eabotujv
puedo ser un instrumento o un medio
do defraudación a la renta l'ise,,1 cuan­
do el examen rlctcnido (le tudas las
eausus que han pasado por pI ministe­
rio ~. juzgndo» í'cdornlns demost rm-iu
h:lsta J:¡ evidencia IJI\(\ jamás el cabotaje
que hace <'1 trunsporto pntl'(' puertos
uacionalcs, ha servirlo de medio pura
ninp:una tentat iva dp dcf'raudaeión ris­
«al. Dependo el cabotuj« del l\linist('r¡o
de ~lal'Ína para lodo lo quc sp ..djere
él la 1'('g-lallll'lItaci()u sobl'p tl'¡pulant('s,
su níllllcl'O, su eapaeidad, condiciones
de trabajo, ete{·tera, y dep('ndp dp la

Dirección dI' eOIT('OS cn todo lo que
se refiere a los pri"ileg'ios dI' paqm-t«
que se acuerdan como compensación.
imponiendo el grnvnrnen del transpor­
te gratuito de la corr-espondencia, 1J11('

importa el impuesto más elevado qiu­
paga el comercio de cualquier elasl'
en esta República. Depende del De­
partamcnto Nacional de Higiene, ('11

todo lo que se refiere a las formali­
dados para controlar el estado sani­
tario de los pasajeros qur- r-ntrun y
salen del país, manteniéndose vetustas
:" absurdas r<,glamentacionl's. ~\sí, p~ll'

ejemplo, un buque que viene de Para­
ná tiene que hacer su doclnrnr-iúu dI'
estado sanitario y ser recibido por 1111

médico en el puerto, cuando todos los
pasajeros pueden venir pOI' ferroca ITi I
del mismo punto sin que :,1' exija niu­
guna formalidad. Está sujeto, t ambién,
el cabotaje a una intervención impro
cedente y arbit rm-ia del ~Iillisterio d('
Obras P(lblicas, que SI' cree a utm-izndo
a dctormiuar tarifas v condiciones de
transportes fundándo~e en 1'1 artículo
101 de la ley de f'crrocarr-iles cuya in­
aplicabilidad ha sido archidcmostrad»
y declarada también judicialmente por
sentencia de la Suprema Corte d(' .Ius
ricia.

Estn situación se traduce en rl'¡!la.
mcntaciones azobiadoras de toda es­
pecio, y no tienen, como hemos dieho,
más solución 11"1' la elección d(' UII

ministerio que entienda cxclusivmnon.
te en todo lo que ~(' r¡ofiera al rt"gimell
(11' los t ranspo rtr-« fluviales y marí­
timos.

Así lo había comprundidn el Hono­
rublo ('ollg-reso al sancionar la le v (lp
cabotaje de 2!l de ~('ptie",brl' dI' 1!1l~,

en cuvo art ieulo 2H SI' hnb ia di"plIP.;to
lo siguicnto .

«,AI't. 2K. - Qur-dun xomot idas ex­
clusivanu-nro a la jurisdict-ióu de am-i­
cultura todas las cucst ione-, dI' or~h'"

administrativo concemiente« a la na­
veznción un-reunte y d(' eabot njr- en
sus rclaeiono-, con <'1 I'oder Público
as: como PI r{'g-illlell d('1 eOlllcl'eio ma:
rítilllo ". flll\'ial y a la (11-1 ~Iinistcrio

d(' I1a(·jPlllla todas aqul'lla..; qlll' SI' rc­
laei(ln.11I eOIl los illlpl'l':,l's 1'is(~ale_.; lJue
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SI' 11I1IIan hajn su dominio, Ambos de­
partumentos sI' pondrán de acuerdo,
siempre qu« fuere neccsnrio modificar
las I'('¡dllllll'lltacioll(,s «xistcntos, o crear
otrux nuevas.x

El Poder Ej('l'lIti,'o III promulgar
esta Il'" \'l'!lÍ ('stl' artículo haciendo
un uso' abusivo <11' la facultad que le
acuerda el ar-ticulo 72 <1l' 111 Constitu­
ción P\l('S (~sta no autoriza los vetos
pnrciah-«, Sin «mbargo, la ley quedó
sam-ionuda en esta forma porque el
Conureso no reclamó dl' este voto in­
constitucional. Así SI' mulogrú uno de
los objetos pr-incipales <1l' la sanción
de In nueva ley de cabotaje ~. se man­
tuvo ('1 estado de anarquía I'pglamcn­
taria que rilre este comercio.

En diversas oportunidades el cabo­
ta,k nacional se ha dir-igido a los 1'0­
dr-res Públicos solicitando precisamen­
tI' la unificación de la dirección en
todo lo (11Il' se refiere al eabot ajo. ~e

ha dicho y rvpvtido que es indisponsa.
hit, para el cabotaje (IUl' una rcparti­
ción a<1milJi:,tJ'ati"a dl' importllnl'ia S('
l'lIear¡rlle de todo lo referr-nn- a III

1':.1 a~~:;::Ie ¡'(~I¡I\C i:;:~-: i~l s~ 11~~~t i~)nnt e(~:: ~d ~~ r~1 \I~
crvución dI' IIIJa sllhsccretéll'ía d(' la
marina morcant« qlll' dependa del ~Ii­

nist erio de .\¡rricllltllra y Comr-rcio, la

¡::~;~:~:";::;:¡,;;:~;,~~:: :~~:~:,~:,i::~J:~~:::[!~~~;,:
todns la:, re¡rlam('lJtaeiolH's de control
ri~('a.1 polieial, t(~l'nil'o y dI' seguridad
públien , el fomento dl' las l'onst\"llccio­
lI('S navales y el estllblt'cimil'nlo de astí-

~~~:;o:rl\I~'n~::P:II~'~~(i'~:~c~'a:~i:: .Il~::t:::;i~¡:,~'~n;:¡
lllodifieaeilín dI' las ordenanzas adua-

¡:~ª.~!t~f:~~~i~i;t:~i~~f.~~!¡;;¡
y for~1('n.t(~ de la mar-ina mercant(' que
('ontrl!ll1lrlan al desarrollo dI' extr- ('0_

mereio. con brneficio incalculahle par»
la l'eo~omía genrral del país.

Me interesa dejar constancia de esto
y por otra parte la forma de lIevll~ ¡;
cabo esta reglamentación lél proycctarií

(,1 Poder Ejecutivo cuando reciba la
comunicación de la Conferencia.

SR, PRESIDENTE (SILGUEIRA). - Se
"a a votar de acuerdo con la proposi­
eión del doctor Carlomagno.

SR. CARWMAONO, - Que el inciso d)
quede como artículo 2"', señor presi­
dente,

-Asentimiento.

-Se vota y aprueba.

SR. PRESIJ>ENTE (SII.GUEIRA), - Que­
da aprobado el despacho,

Arbitraje en materia comercial

.1/ol'i';/1 ti" rcroúsidr racíán

Sil. ZAE~'~'ERER SII.VA. - Pido la pa­
labra.

Voy a formular una moción, y <le­
s('I'ía que mis distinguidos colegas la
votasen unánimemente. Se trata de re­
parar un error cometido por la asam­
blea en la sesión de ayer, error que, pOI'
cierto, no enaltece sus prestig-ios. Ayer­
se presentó a consideración de la asarn­
hlea un proyecto elaborado pOI' lino de
los miembros de más talento v de más
vigorosa y reconocida ilustración, como
lo es el doctor González Sahat hió, sobre
arbitraje comercial. Ha sido bien fun­
dado con amplios antecedentes italia­
nos, alemanes, Iranccses ; ha sido per­
fcctamente ('stlldiado. Pero ante una
observación hecha pOI' el docto!' Cas­
tillo - cuya ausencia lamento y e.<;
irremediable porque ha regresado a
Buenos "\il'('s - se ha sugestionado la
asamblea a tal extremo de decidirse a
dar IIn voto en contra. Como me parece
que . ('~a resolución ha sido un poeo
PI'('elpltada, lo que no PS aceptable en

::;:~in;~:~:;II~~('~o;~;::: (~;~:.a, \'~ti~~ l~í~~~
rnl'~('nte la moción que hago en el
sentido d(' que se reahrn la discusión
sobre es(' pl'Oyecto, sin perjuicio de que
('1 asunto se trate más adelante.

SR. PIlESII>Jo:NTE (SII,I;PEIRA), - Se
"a a votar la moción do 1'('eonsid('J'aeión
que se ha formulado.

-He vota y es af'irumt ivn,
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VAHIOS SF~OIlES DEI,EGAJ>O';. - - (~1Il~ se
rectifique la votación.

Su. SE('lmTARIO (CA!'AI, j·'EI.JÓO). ­

Han votado 26 por' la afirmativa y 10
por la negativa.

V ARIOS SERoRI.;S J>EI.IXL\J>OS. -- Es
afirmativa.

-Ol'upa la Prrsidem-iu 1,1 sr-ñor vi ..I"

presidente, doctor I'a¡;", di' la Torre.

Nacicnalización de la ju::ticia argentína y

reforma del sistema de enjuiciamiento

de magistrados

Su. PRESII>E:-¡'1'E (l)A~:7. DE I.A TOHln:I,
- Se va a dar cuenta del dr-spucho dr­
comisión que ha estudiado'" proyecto
del doctor Ramón :'IIon'v sobre «na­
eionalización do la j ustic¡;1 argent ina y
reforma del sistema de enjuiciamiento
de los magistrados».

SR. SE('RETAHIO (CA:'\Al. FEI.JÓO). ­

(Leyendo):

.1 ta S'[/IIIIt/a COII¡c¡"('/i('ia XaciOlwl tI,· A/¡"

!ludos:

Hab ienrln estudiado la poneneiu del dovtur

11:lIn(,n :\Ion')' sobre IIlIl'ioualizal'ión dI' la

just icin ar~I'ntina J' reformn dl'l sistemu dI'

enjuicinmir-nto dl' lo!! magist ru.los del Poder
.ludir-inl, la ('clIIi·,j(Il' cl<' I'stnc!io di' provcctos

no prr-vistoa por 1) PI"O/{I':lIlI:1 dI' la HI'~uncla

Confcrencln Nueional de Ahog:o\os, :lI'onsl'j:~

pi !!iguiente diet amen para su nprohaeión .

\';11 comr-nda r a la Comisión I' ..rmnnonto d,

]';studios Legislativos el est url io ele la ponl'lI

«in del dncl or Morey)' c]1' sus funrlnmentos.

./lIli,íll Harraotu rn, /'('(;1'0 N. (,)11;

1'fI[la. - Carlos !J, t'ourrl, __ o Üscrn

Nodrí!l1/CZ Saráchna«. '- (;"i/lCI'IIIII

(;. ('''"0. -- 1I""('(:slc", Frías. ­

¡:lIl/u;n Mon·!!. - Ric"rd" V,.,."

VlIllejo.

Hu. OO:>i:-¡ET. - j, (~uí' pstahh'("l, en
último término, el despacho dI' la Co­
misión?

HIt, CIJEDIJI"A\T. ---- Quo el proyecto
debe pasar a la Comisi()n Ppl'llIanpnll'
de I~stlld¡os TJe~islatin)s.

HIl. \'EIlA VA 1.1.1'.10. - Pido la pa
labra.

El temperamento aconsejado por la
Comisión Especial que ha estudiado
este asunto y la premura dr-I tiempo, ya
que debemos dar por terminada la la­
bor de la Conferencia esta misma tarde.
y quedan aún muchos asuntos para Sl'l'

considerados, me obligan a ser mny
breve en mi exposición, puesto que la
comisión considera que no es del caso
pOI' ahora entrar al debate de la CUl'S­

tión en su parte fundamental.
El proyecto presentado por el señor

dde~a<1o doctor :\[ol'ey, actualmente
miembro dr-l directorio del Colegio do
Ahogados de Mcndoza, n-produce un tI"
ma 'lile fué debatido, en lo esencial, en
la primera Conforenciu, y debido a la
gran trascendencia del asunto y a las
objeciones de alguna importancia que'
se le opusieron en aquella oportunidad,
la Conferencia decidió destinarlo a ('S­
tudio de la Comisión Permanente fJIII'

se designó para elaborar los proyectos

~;~:~ií:;~if~.('a(;::~~('(~:~~i1I
1.':;:n~:';~es j :~~; i~¡'~~~~

d,'1 país. Esa comisión, dl'bido a la
('nOl'IIH' tarea que SI' le encomendar».
como S('I' la dI' provvcta r los Cód igos d,'
Procedimiento en lo Ci vi}, Comercial y
Penal, no s,' ha expedido aún xoln-o es,'
temu, pOI' lo cual el doctor :'Ilorey, se­
gún lo expresa en los fundamentos con
«fUI' acompaña Sil provecto, ha ('l"l'ído
necesurio l'I'n0\'11r la discusión sobr« el
tema para (II'! unlz.n-lo, y snhr« todo.
con pi objeto de mantener vivo en 1'1
país ,,1 intpl'í-s sobre una cuest ión IIU1'

afl'eta tan profundamente a las inst itu­
eiones dI' la Rl'púhlica.

Xo obstante que ('11 verdad. dl'sput,,.¡
de haberse disentido en la primera ('011­

rl'rplwia, podía ya hahcrs« venido a la
l' rI'S('Il.!(' con un bagaje má-, o nu-nox
completo de información, la ('oll\isiúJI
I'spp('ial dosignnda parn cstud iar los 1'1'0­

ycctos prcsenturlos sobre temas ajenos
al procrama oficial, ha entendido qiu­
todavía no es oportuno entrar al dl'hall',
porque ese proyecto cut.raña, desdl' luo
go, la reforma dI' la Const it ueiún :\a­
cional '111(' fl1í· prop"('sta por otros s('­
flores ("'legados y cuyo proyecto ha
sido (lPstillado a la ('omisiólI 1'('1'_
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mnnente de Estudios Legislativos crea­
da por In actual Conferencia.

Una circunstancia fortuita ha hecho
que f'uora yo en parte, diré, inopinada­
mente, colahorador del t rabajo del doc.
tor :'II01'e,", que ha tenido la gentilp7.<l
dr ineorporar a sus f'unrlamentos algu­
nns ¡dpas que rxpresl' ('U 1111 art ículo

.oscrito IHll'a una revisr a dI' )lpndo7.a,
l~stO\, convencido dI' la lmnrlad de la
poncucia tipl doctor :'Ilo)'{',\', 1)('1'0 ('U este
caso no 1111' PS dado sopurarme de la
comisión, pOI' halu-r sido ya dospnehndo
pI proy('('to cuando me ineorporé a ella,
y porque existiendo numerosos asuntos
dr gran interés a t rat ar, ser-ía cierta­
mente imposihle considerar ya psta cues­
1il)JJ. POI' psta cireunstuneia no creo
IIpl'rs:lI'io r-ntrar a exponer los funda­
mr-ntos dol autor rk-l proyecto, ni los
qur- me podría indicar mi experiencia
('U psta matr-riu, dr-jándolo Iibrado a la
nueva comisión que lo psI lidie a fondo ~.

lo dospnr-ho con Jos demás proyectos
rclut ivos a la reforma d(' la Const i­
t nción,

~H. ~TA:-:('JIIXA. -- Pido una adara­
«ión sohrp la forma ('U que SI' eonstitui­
rIÍ la ('ortp Snpl'rll1a, porque, seg-ún el
Pl'o.'·p('to, parece que s('rÍl integrada pOI'
lO ruicmbros.

Sil. \'EIl.\ \'A"I.E.JO, . - La comisión no
ha psI lidiado ol proyecto en sí, sino sim­
ph-mr-nt c las bases.

~Il. ~TA:-;(·III:-;A.--· ~pría conveniente
indicar más o menos ('1 criu-i-io a s('guir.
S(' 1'11. {'sIl' ('aSO, De lo r-ont rurio, podrIa
xuxcif nr-«: ('sta duda: ¿deberán sortear­
s(' los mit-mhros, ser designados por
pI Podpl' Ej('ellli,'o, por la ('Í1I11I1I'1I de
~{'lIador('s o P:)J' la de Diputados? Creo
vent ajoso, pues, que la Confcrennia es­
lllhlpzea 1111 criter-io para que sirva de
palita o IInll'('rdplltp a la comisión que
('slndial'Í1 (,1 proyecto.

SIC ('IIEI>I"Io'Al", '- El S('liol' mirmln-o
informante. no tiene mandato para con­
tvst a r ('sa aelaraei(ín (PI(' Sl' le pide,

Sil, (~I-I1W(;A, ~ 1m eomisil,n ha (~sln­

diado (,1 proY('clo dl'1 s('lior dplrg-ado
dodor )Iol'py y sin pCI'jllicio de toda la
impOl'lallcia qll(' le rpconoce al asnnlo
('n sí, 110 SI' ha considerado habilitada
por la prpll1l1ra del tirll1po, parn hacc~
::11 pronllneiami('nlo dr fondo,

Hntonecs, buscando 11na mayor ga­
rantía de estudio y de eficacia en lo que
se refiere a Sil resolución definitiva, lo
ha remitido a la Comisión Permanente
do Estudios Legislativos, que es la
indicada para pronunciarse sobre este
asunto,

Xi el señor miembro informante ni ...1
que habla, que es también miembro dr la
comisión, se encuentran en condiciones
de poder contestar a la preg-unta del se­
ñor delcgndo doctor Stanchina, repre­
sentante del Tribunal Superior de IJa
Rioja, porque carecemos en absoluto de
elementos de juicio, puesto que no he­
mos entrado a estudiar el fondo de la
cuestión.

La comisión permanent e, en su hora,
dirá lo que corresponda,

Sil, VEllA VALLE,JO, - Quiero hacer
saber al señor delegado que ha interro­
g-ado a la comisión, que el doctor l\lorey
ha firmado de acuerdo el despacho, de
tal Silr rte que su propio proyecto sería
modificarlo si se aceptase la proposición
hecha por r-l señor delegado,

El propio doctor Morey está do acuer­
do en que pase el asunto a la Comisión
Permanente.

Sil, STA:-;('III~A, - En mi opinión, la
Conferencia debe pronunciarse respecto
dr la forma en que ha dr integ-rarse la
Corte Suprema para los casos de enjui­
«iamiento de mag-istrados,

Sil, QUIllOGA,~ j Cómo s(~ va a pro­
nuneiar la Conferencia, si la comisión
no tiene antccedcntr-s I. , ,

Sil. GAIlC'ÍA ZAvALÍA, ~ Yo deseo con­
cluir con psta discusión y tener cspiritu
dI' tolerancia. como lo Iw tenido hasta
hoy; me PaI'('CP <fUI' esto ya ha sido 1'('­

suelto aypr cuando se ha tratarlo el pro­
yecto del doctor Burraquero, de rcfor
mas a la Const itución , ese proyecto se
('ntl'pg6 a la Comisión Permanente <le
Estudios J,rg'islali"os, que determinará
en todos sus aspectos las hasos que ha­
hrím dI' spnir para una re"isión de
eonjunlo de la Constituei6n, Entonces,
erco (pI!' psta cuestión ha <furdado ya
PlJeolIJpJHlada a la citada comisi6n,

SR, Do:-;n;L, -- Qucría hacer notal'
simpJ<oIlH'ntc que tal como ha presentado
su dpspaeho la comisi6n, n.o hay pronun-
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eiamiento sobro el asunto, y entonces los
que disentimos en cualquier forma, como
el señor delegado Stanchina, nos encon­
tramos a salvo de ulteriores responsabi­
lidades. La Conferencia no hace pronun­
ciamicnto alguno sobre la cuestión, de
acuerdo con el despacho, y me parece
entonces que no cabe discutir.

Su. CARRANZA. - Voy a apoyar el
despacho de la comisión y dar como
antecedente un interesante proyecto del
doctor Tomás de Veyga, profesor en­
tonces de la Facultad de Derecho
de Buenos Aires, sobre unificación de la
justicia argentina, publicado en muchas
revistas y conocido en el Congreso
Nacional. Allí se estudiaban todas las
cuestiones a que se refiere el doctor
Stanchina y esto servirá también de an­
tecedente a la comisión, cuando articule
el proyecto. •

SR. HERRERA. - He escuchado aver
al doctor Barraquero y hoy a otro' se­
ñor delegado al apoyar una ponencia
tratando de proteg-er la autonomía de
las provincias, y este proyecto que se
encuentra en discusión es atentatorio
a ella. La nacionalización de la jnsticia
pienso que es un avance a las autono­
mías provinciales. Por estas razones, voy
a oponerme a la sanción del proyecto.

SR. CARRANZA. - Voy a hacer una
aclaración: n.o creo que sea un avance
sobre la autonomía provincial, yeso
que formo parte de la justicia de
una provincia . de la de 'l'ucumán , creo
que modificándose la Constitución en ese
sentido no signifieal'Ía 1111 avance. rino
una forma nueva de acuerdo con 1;1 ma­
yor cstahilidad de la just icia nrgont ina.

SIL STA:\,("IIINA. - Yo insisto en mi
moción de que se estahlezca por intcr­
medio de la Conferencia en qué forma
se "a a hacr-r las designaciones, porque
en la comisión permanonto no va a ha­
h~~r representantes de los poderes judi­
eiales dI' provincia. Por eso debemos
tratar de q11<' quede constancia de sil
pensamiento, I'S decir, que se dÍ' la pauta
en qué forma se va a constituir la Su­
prema Corte para el enjuiciamir-ntn dI'
magistrados,

SR, (~umOGA. - IJa Conferenr-ia ten­
dría que votar, como euest ión previa,

si se avoca el estudio de la ponencia,
teniendo en cuenta que al respecto no
hav dictamen de comisión. El hecho de
que ésta haya aconsejado que la ponen­
cia pase a la Comisión Permanente de
Estudios Legislativos, significa sencilla­
mente dejar a su resolución definitiva.
la suerte del asunto.

Para que esta Conferencia pueda en­
trar directamente al estudio del asunto,
tendrá que resolver tratarlo sin despa­
cho de comisión.

Jlago moción en ese sentido.

-Vu('h'c a ocupar la Prcsidcnr-iu (,1

doctor J. Honorio Rilgul'ira.

Sn, C'ASTnO. - En los fundamentos
del proyecto presentado ayer por el se­
ñor delegado doctor -Iulián Barraquero
había un amplio capítulo sustentando
las reformas de la Constitución Naeio­
nal, y recuerdo su pensamiento de que
la Corte debía constituirse por una ter­
na formada y eleg-ida por el Honorable
Senado o la Asamblea Lezislat iva, a
fin. de que el Poder Ejecut ivo eligiera
de ella los miembros. La Conferencia
no SI' pronunció sobre este asunto, sino
que lo pasó H la Comisión Permanente.
para que investigara si ('sa es la mejor
forma de resolverlo, o bien propusiera
otra que estime más acertada. Si nos­
otros entráramos a detallar cómo debe
constituirse la Corte, no sólo n.o habría­
mos adelantado nada en esa idea, sino
qUI' no saldríamos de la discrct a norma
trazada en el sentido de sancionar tan
sólo bases. DI' nUIIlI'I'a que de acuerdo
con esl' sisiem» ~. el voto ya dado en 1'1
provecto que he roeordado 111'1 doctor
Harruquero, no corresponde det cnvrsc 1')1

detalles lle ('sa índole.

Sil. UAlll'íA ZAYALÍ-\. -- AH'r hornos
presentado IIIl proyecto xoh 1'(: Corte Ih~
Cusacién l ntcrprovincial o Arg'entina.
:\0 hicimos uinguna objeción al hecho dI'
que pasase nuestro anhelo a la Comisión
Permanente; ('sta, teniendo en cru-ntu
OITOS antveedcntes, los neumulará y po­
dril expedirso con eoueicncia. Ya he
dicho que 1'1 sl'iior IIPlt'g:Hlo doctor Ba·
rraqucro I'ntrl'g-() aljrunns hases, que han
pasado a la comisión. Y en ese caso

:l~~/\?;: ~·::'l~;n~::~~·'(;11; ,,1 al1::1' fl:;~;~~¡:l ¡o~ I~:e~~~~



-192-

Su. ('.\:-:0. -- Pido la palabra.
Soy, señor presidente, autor dl' la

ponencia que se ha leído y también
miembro informante de la comisión que
ha tenido la deferencia de despachada
favorablemente y por unanimidad.

Pienso que uno de los problemas ju­
rídicos más interesantes y urgentes,
CUVII consideración debe avocarse la
C~nrercncia Nacional de Abogados, es el
de la conveniencia de dotar al pa ís de
una legislación orgánica en lo contencio­
so-administrativo.

:\i en las constituciones, ni en las leyes
de fondo, ni en las procesales, ni en
leyes especiales-e-a excepción del Códig-o
d(' la materia de la provincia de Buenos
Aires - se halla definido o concretado
lo que debe entenderse en general por
causas contencioso-administrativas, no
obstante que algunas leyes hablan d('
acción y otras de recurso contencioso­
administra tivo y que algunas constitu­
ciones, como la de Mendoza, han estable­
cido el tribunal competente para juzgar
dr aquellos casos .

El Estado exterioi-iza sus actividades
hajo dos aspectos distintos, como sujeto
del derecho privado o sea como persona
jurídica y como sujeto del derecho pú­
blico o sea como autoridad, como poder.

Cuando procede en el primer carácter
l'slr., ,! iguul de los particulares, sometí­
do en sus controversias con éstos a la
autoridad del Poder -Iudieial ; pero
cuando procede r-n el segundo carácter
y con sus actos o decisiones lesiona de­
rcr-hos de sus g-obrrnados, ¡,debe haber o
no IlII juez y cuál de esa lesión ?

Sin duda que debe haberlo, porque
ello l'S indispensable en los pueblos Ii­
hn-s, cualquiera que sea su sistema de
~ohil'I'no, y p01'qU(' en un país como
1,1 nuestro, organizado bajo el régimen
n-prescntutivo republicano, donde la so­
beranía resido eseneialmcnto en el IHlC-

.. hlo -- quien ('S el que gobierna por in­
termr-dio de sus representantes y autor-i.
dadr-s ('I'cadas por la Constitu~ión v la
Il',\' - los malldatarios son responsables
y ejercen sus funciones dentro de límites
m(I~; e- menos precisos, y no es entonces
admisiblc 'Illl' los partieulares queden
en di-samparn contra los errores o abusos
de aqu(.lIos.

-~" votu ," es nf'irmut ivu.

-Hc votu y cs aprobado.

Guillermo (J. ('t/l/o.--O,w'{Ir llor/rí,l/UC;;

S{lrlÍc1ll1gel. - Furlo» /J, Courcl, _

W('JlCe,~1t1O Frias, - Pcdru Ji. Q/li­

roga.-J/lticíll B{lI'rf/l/llcrn, - I:t/ll/Úll

Morc!!. - A Ill'di" ll(/.~,~i,

lat.ivos o 111 L'onvención Constituyente
cuando venza 111 ley sancionada pOI' el
Congreso '! Entonces no discutamos. Lo
mÍls práet ico es que se cierre cl debate.

8u, PllESJDEXTE (SILGI'EIHAL -- Se
\'11 11 votar la moción de cerrar el debate.

::-ill, PIIEf;IIlE:-:'I'E (SILGUEIIU). -- Se
va a votar el despacho de la comisión.

Código de lo contencioso-administrativo

Sil. PUEf;JI)EXTE (SII.m:EIHA). - Se

ya a leer el despacho de la comisión que
ha estudiado el proyecto del doctor
Guillermo G, Cano sobre «Códign de lo
contencioso administrat ivo».

Sil. SE('IlETAIlIO (CAXAL l<~E',JÚO), ­

(Lcucndo}:

A //1 Str/llllt/II ('''/Ifl'l"t'lll'ill .YllciO/Ia/ de AIJ",
and»s,

La Com is iún Especial d,' est ud io tic proye«­

t(IS 110 provistos por (,1 programa tic la s,..
gil lid:', ('olll'l'rl'll<'ia Xaeioua l de Abogados,

:l,'ollsl',ia la apro":II'it'm dI' la siguiente pom-ncia
d.,! dodor Guillermo (o. Cano :

«La Sl'¡':lIlltla ('ollf,'r('''l';a Xae ionnl de Abo
~:lflos,

Prinuro, - (~\I(' ('S Ill'(','sal'io lJUI' la :'\:II'i"'"

y las provineias lJuc 110 lo t ionen, dir-ton su
(·...di¡.:o d.. lo ('Ollfl'II('ioso-:\rlmillistrati,'o, lJUI'

precise lo lJlIC debo Cllfl'lI(krse por causas ('011'

t('IIl'ioso.adlllillistrati\'as, det ermino ('Itri"ullal

que ha <le entender 1'11 ellas y el proccdimientn

(011 arn'glo al cual h:11Ide suhstuncinrsr-.

Sl'.'Iu IIf/O. - La Comixión Permanente tle

Eslu(lios r..l'gislati'·os formular:''' UII pro.'·I'l'fo
,11' ('ódigo (IUI' Sl'a ('11 lo p08i"h' ndopt nhl .. por

la :'\aeit'.1I y laspro\'illciasy lo ('11 viu 1':''' a los

Poderes Ejl'('uti\'os Xacional y Provineiul..s, re

comen.laudn su runsidoruciún por los )'(ull'rl's
Ll'gislati\'os,



-193-

La mater-ia contencioso-administrativa
está constituida por las controversias
que se suscitan entre el Poder Ejecutivo
o los diversos organismos de la admi­
nistración pública, con los particulares,
('11 e1. desenvolvimiento de la actividad
de aquéllos como autoridad, cuando
éstos consideran que sus decisiones hie­
ren o violan derechos de ellos, que no
emanan de la Constitución ni de los
códigos comunes de fondo, sino del de­
recho administrativo, que es una deri­
vación del derecho político que sirve
para constituir el gobierno del Estado.

Cuando el poder administrador obra
en ejercicio de sus facultades regladas
y no en uso de su poder discrecional y
el particular reclama de una lesión que
una violación del derecho administrati­
vo le haya ocasionado, suscita un caso
contencioso-administrativo. •

Bicn se comprende que tales casos han
de ser y son numerosísimos, pues mien­
tras mayor sea el radio de acción de la
acti'·idad. del Estado v menos discre­
eional el ejercicio de la" función pública
por los gobernantes, más abundantes
deben ser las controversias con los par­
ticulares que sus actos originen, ya que
si éstos pueden eludir tener cuestiones
con otros particulares, menos fácil les
resulta eludirlas con el Estado, desde
que todos están sometidos a la autoridad
de éste.

Sin embargo, las causas que Sl' llevan
a los tribunales son bien escasas, no por
falta de materia, ni de discrepancia de
los gobernados, sino por falta de una
legislación orgánica en lo contencioso­
administrativo, que ampare debidamen­
te los derechos de aquéllos, por lo cual
es indispensable y urgente que por leyes
se defina o determine con precisión qué
es lo que debe entenderse por causas
eonteucioso-udministrativas, qué tribu­
nal ha de conocer de ellas y de acuerdo
¡I qué reglas de procedimiento.

Sobre lo primero sólo existe el Código
de la Provincia do Buenos Aires, vigcn­
te desde 1906, proyectado por el doctor
I..uis V. Varcla, que I'S sin duda la única
ley orgánir-a - de carácter local - r-xis­
tento en el país.

Dispone aquél en su artículo 1<;> que
«sp reputarán causas eontencioso-admi­
nistrativas, las que inicien los part icu-

lares o alguna autoridad administrativa,
reclamando contra una resolución defi­
nitiva dictada por el Poder Ejecutivo,
las municipalidades o la Dirección Ge­
neral de Escuelas, y en la cual se vul­
nere un derecho de carácter administra­
tivo, establecido en favor del reclamante
por una ley, un decreto, un reglamento
u otra disposición administrativa pre­
existente.

Considero deficiente esta definición
o un poco estrecha, porque en la prác­
tica se presentan numerosos casos en
que los particulares no reclaman de la
violación de ningún derecho suyo pre­
existente de carácter administrativo,
sino de la aplicación errónea o abusiva
por la autoridad de disposiciones del
derecho administrativo, cuya mala
aplicación les ocasiona perjuicio, por­
que les impone. por ejemplo, sanciones
improcedentes u obligaciones hacia el
Estado que los par-ticulares no aceptan
que deriven de la ley en parte alguna
o en la medida en que la autoridad,
fundándose aparentemente en ella, las
declara a su cargo, casos éstos que la
doctrina y la jtn-isprudcncia rceono­
cen y aceptan que son eontencioso-ad­
minist rativos.

Una determinación Ie-gal precisa de
lo que son causas contencioso-adminis­
trativas, hará que sin verse la autori­
dad estorbada en su funcionamiento
por reclamaciones ele los part icularcs,
los errores o injusticias deliberadas de
ella no queden sin remedio para l-stos
y que no s(' vean expuestos a fracasar
en acciones o recursos contencioso-ad­
ministrativos, porque los jueces, den­
t ro de una libertad de criterio hov easi
absoluta y por tanto subjct iva, ~'aria­
ble y circunstancial, declaren que C'I

caso sometido no C'S de aquella nat u­
raleza.

Ya SC' sabe que en C'I campo de la
doctrina y de la legislación existen
t rcs sistemas sobre la jurisdicción con­
tcncioso-adrninist rat iva . el administra­
tivo puro, que deja libradas las dcei­
sienes dC' la administración a revisión
sólo por ella misma; el judicial puro,
que atribuve los asuntos contencioso­
administ m t ivos, como todos los demás
contenciosos. a los jueces ordinarios j

y el sistema mixto, que da aquella ju-
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r-isdieción n tribunales especiales, eom­
puestos de jueces y de funcionarios 110­
ministrativos.

Habrá que decidirse por uno de es­
tos sistemas, el que esté más en con-

.;:~I;~~lt~:~'i:~ il~':l:;t u:~i~~~:rl~. ~1~';.a:::;~~~:~I~
rrutlieiones ele libertad y de amparo
contru In prepotencia de la autoi-idud ;
pero miont rus por ley no SI' cstahlezeu
quÍ' tribunal ha de decidir .('n def'ini­
t iva las causas contoneioso-administrati­
\'lIS, existirá la duda de si tales asuntos
deben concluir o no dentro de la esfera
dc la propia autoridad administrativa
y la posibilidad de que SI' declare que
contra las violaciones por aquélla del
derecho administrativo, los particulares
no tienen otro amparo que ('1 que la
misma autor-idad quiera buenamente
brindnrlos, corruriendo o no sus propios
errores,

E! procedimiento a qur- estos juicios
hayan ch' ajustarse, ('S también una
«ucst ióu import aute, porque de una
al'('I'lada rl'~.danH'ntación, que tendrá
qul' SI'I' en buena IHU'f!' dI' (~al'¡íetl'I' es­
pl'l'iaL dada la naturalezn dr- estos
asuntos. d('I)('IHI('rÍl que su sustancia­
«ióu 110 provoque rozum ir-ntos entre
los distintos podl'l'l's y CfI\(' sin afectar­
SI' la indepeudeueia y separación de
r-llox, los part icu lurr-s tl'lIg-an los me­
dios dI' luu-cr prúct ieu la dl'l'l'lIsa dI'
xus d(,,'('('hos vuhu-rudos pOI' las deei-

~;::::,!~; ~~:!:.':.:~~,:i::;;::::~.:"~; I :~,:c~:~' ':;:;;. ;~
Siendo todo lo que atuñ« a la materia

::~~:';::::';!i;~~:':~:~:~;~i~:::'~;:::~::i:~;:;:~:;'::~
claro !JIU' no podrá hailer un CÓliicro
único par» todo el país y que ~n
('ada provincia v.niurú ('011 al'I'('¡.{lo a

~~:II :)I;:i,II~;li~~~~,:~I(lio ¡::~::: i Illril~~:~IIII~ i~:: ;:Ia'{~:,~:~

~"('(~;ll('t~::~(;ll~ i;:;_:(t, \~I~I:; I(~:l~:: i~";::1 r::;:~::::'11~
tal puedll si-r adaptado a los órdenes

~~::~i~~~ILI~ft::~;:~~'il\(~ial pOI' sus I'especti-·

l~sE;)a"I,:'f~;:~~I(;,(~~II~:s:?::o~I:~;:n\I;;;'~~,h~::I:~~
cialmente cont ra la f'ort aleza excesiva
de los poderes ejeeut ivos, y el remedio

está en una buena legislación conten­
cioso-administrativa,

Resulta inconcebible que problemas
institucionales y jurídicos como los que
suscita esta materia, que ya fueron ob­
jeto de estudio ~r legislación hace más
de un siglo, en la Constituyente Fran­
cesa en 1791 y aun antes, no hayan sido
abordados" solucionados aún en nues­
t ro país y 'qu~ est(~ presente en la ma­
teria la gran confusión y atraso que
nos ofrece la ausencia casi total de 11'­
gislación sobre ella y la insuficiencia y
defectos de la poca existente, con la
salvedad de la provincia de Buenos Ai­
res,

Será un verdadero honor para esta
Conferencia de Ahogados, arbitrar los
medios de Ilevar a la práctica una bue­
na codificación de la materia conten­
cioso-administrativa, presentando a los
poderes públicos -Ia solución que más
convenga a este problema orgánico, que
ha de influir poderosamente en el pro­
gTl'SO del país, de cuya marcha o atraso
institucional y jurídico somos responsa­
bles principalmente los abogados, por
la naturaleza y fines de nuestra eultu­
ra universitaria.

Creo "qu,e con la base del código de
la provincia de Buenos Aires y con la
experiencia que nos proporciona su
aplicación de veinte años, puede hacerse
1'1 trabajo que propongo, por la Comi­
sión Permanente de Estudios Lerris­
lativos, que ha creado esta Conferencia
sin necesidad de que ella le dicte la~
bases gc'nerales de pI, pero si de otro
modo lo C'lItendil'ra la asamblea ha­
hría que diferir el estudio v sanción de
aquellas a la Comisión Per;nalll'nte y a
la próxima Conferencia de ¡\bo¡.{a;los,

~)I~I:::I I:':::ci,~~ C'c~:;:E~~:'~d~~Il'al;::ol:'~~~:::ej:~~
ec!~ IIITI'g"lo a ellas del proyecto def'i­
mtivo.

Con I'stllS ideas, quedan xomct idos mi
ponencia y el despacho de la comisión 1\

la consideración, que espero benevolc~te
d" los s('¡¡ore!; delegados. (Apl(/Il.~OS),

Sil, I'IlESIIH;l"Tg (SII,CJUEIIlA), - Se
va a votar el despacho de la comisión
que se ha leído,

-Re vota y ('!1 aprohal!o ('JI gl'Jlcr¡,t1
y ('11 pnr ticulnr,
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ltetribución de los magistrados. - Regula­

ción de honorarios de abogado

SR. SECRETARIO (CANAl, PEIJÓO). ­
(Leyendo):

A la St'flll/1'¡lI Conferencia Nncionul e/c Abo­

f/ado.~.

La Comisióu especia! de estudio d(' pl·o) ...ct os
110 previstos por el programa de la Rpguuda
Confcrenr-in Nacional de Ahogados, nconseja
la uprohnción del sigui('lIte provecto ,le roso­

lución, prcsentndo por C'I doctor OS(';II' Rodrl­
g'uez Saráehagn.:

La Seguu<1a Confr-rcneiu Nneionul <1,' Abo

gndos, teniendo en considernción : 19 - Que
la vida ha cncnrccido eonsidemhlemeutc PU

los últimos vcinto años, por lo menos ; :!"­

Que si hien las rr-tr ibucloucs de' los obreros

en ese pC'l"íodo hau numcnt ado cousiñernblc­

mento, ha 1){'rmaue('i,lo estaciouaria por regla

general la retr-ibución de los ma~i~lra,los )'
de los ahogados, rcsuelve :

l' - Que la Fcdr-mción de Colegios de
Abogados gcst ione d(' los poderes púhlicos,

nnciouales J provineia lcs, el aUIIIPuto ,le la
retribución de los magislrados.

2' - Exterioriznr (,1 anhelo dI' que' al
practicar éstos lrts regulaciones de hcuorui-ios,

tengan en cuenta la circunstancia que funda­

menta esta moción, para que esas regulaciones

se hagnn ('U forma tal que eonsultonmo sólo
la nuturnlczu e importancia del trabajo reali­
zado y la rcputución de que goza el abogado

cuyo trabajo se estimn, sino también los mo­

tivos que fundamentau este proyecto.

O.W·C/I· Roe/líf/UC:: Sarúcluu¡«, - Juliáll
Barraquero. - Pedro R. Quiroga.
Carlos D. Courrl, - GlIillel"1110 G.

Callo. - I/"c'lIcrslllO Frílls. - Aure­

lio Ba.~si.

-Sin ohscrvnciún, se aprueba eu ge·
noral,

SR. S'fA:\'(,IIINA. - Pido un voto de
aplauso para 1'1 doctor Rodríeucz Sa-
ráchaga. (Aplausos). ,.., .

SR. (~(;1Il0GA. -- (~ue conste que he­
mos sancionado nnánimemcnto el aplau­
so para el doctor Rodríguez Saráehaga.

-Se npruchn el artículo 19 •

-En diseusiún ('1 artí(~ulo 2".

SR. SECRETARIO (BERGIIMANSDONCEL).
-- Pedir-ía al doctor Rodríguez Sará­
ehaga, la supresión de las palabras «re­
putación de que goce el abogado», por­
que la reputación me parece que no
debe influir on est(' caso, salvo en lo que
atañe a la moral.

~H. Itonuku.cz ~AHÁ('lIA(;A. - :\Ie pa­
)'C'Cl' que debe tenerse en cuenta y rcgu­
larse mejor al abogado que es honesto
que al q\l(; 110 lo l'S, pero estoy d~ acuer­
do con qUI' se supriman esas pala­
bras.

SR. ~TAl'('IlIl'A. - JIay que tener
muy presente, en mi opinión, el concepto
ético que anima a ese <lgregado, por lo
que creo que la reputación <Id letrado
debe influir en las regulaciones que
pract iqucn los jueces. '

::::;R, (~umO(;A. - La comisión acepta
la supresión de <'se término,

SR. ('ASTHO. - Yo con mucho senti­
miento, voy a votar en contra de la se­
gunda parte-o :\Ie parece excelente la
primera idea, en cuanto establece la
necesidad de la buena remuneración
de los magistrados, ya que actualmente
I'S muy exigua al extremo de ser hoy
los pobres vergonzantes (1<'1 país, por su
escasa remuneración comparada con el
conjunto dc necesidades ~. obligaciones.
;-'¡O me refiero a los del interior, por ser

~~~~ian~~~n~;~~:;~~~ las exigencias do la

~u. ~'fAN('III:\'A_ - Está equivocado,

SU. ('ASTIW. - ... sino a aquellos
centros populosos de la República, en
que el encarecimiento dI' la vida diaria­
mento se acrecienta y la remuneración
jamás se aumenta en la misma propor­
ción, como muy bicn dice el proyecto.
}<~II la Capital Federal, - y pongo un
ejemplo, al acaso que será o no, aplicable
al interior, porque hablo de lo que co­
nozco -, el sueldo de los magistrados
(·str. estacionario desde <'1 año 1906 ó
1910, y el costo de la vida desde ese
entonces se ha duplicado hasta el pre­
sontc. Cualquier empleado principal del
gobierno percibe más que un juez, y
cualquier comerciante en las ventas (le
una semana gana más que un miembro
de la Corto.
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En cuanto 1\ la seg-unda parte, me pa­
rece que no es necesaria. Los mag-istra­
dos tienen medios suficientes a s:u
alcance para juzg-ar cuál es la rcmune­
ración que merece un abog-ado, y cada
profesional dispone de muchos recu.rsos
para hacer valer el derecho que hen.e
dentro del mismo Código de Procedi­
miento».

~u. VII,(,E(lAS BA~A"II.BASO. - Voy a
oponerme 1I la moción en esa parte, pues
11 esta Conferencia, dados los fines y
propósitos que la han guiado, no le co-

;~::~,:~:~:~;lepal:,::c(:~'os:::::~s,(I~~~II::~a(;!:nla ~~~
l/UI' s-¡' nos aumenten los honorarios.
('1'('0 que no corresponde una manifes­
tación de esa naturaleza, P\WS no eoin­
cide con 1'1 t rabajo {fUI' liemos realizado,
que es puramente doctrinario.

~u. HODUÍGl'EZ S ,\1L\c 1L\(iA , - Quiero
hacer constar lo sijruicnte : en esta asam­
blea vamos sig'lIit'ndo un )JOCO, quizá
dcf'icicntenu-nto. lo que se hace en asam­
bleas análogas. Así, en distintos Estados
de Xorte América. casi todos los años ce­
lohran usamhlea las asociaciones foren­
"I'S de la Unión, en las que se tratan
toda ('Iasl' de asuntos, y uno de los que
más ha preocupado a esas asambleas es
I~St<', porque aunque parezca que la vida
allí es más cara que aquí, no lo ('S, y
si bien SOIlIOS sa('erdotes, somos saecrdo­
1I's qur- necesitamos igualmente vivir,
razón pOI' la enal a nosotros, como tam­
hién, y sobre todo, a los que. más o
menos pronto, nos sucederán en 1'1 ejer­
cicio profesional. debe preocupar esta
cuestión.

Lo mismo SI' ha hecho en Frant-ia :
además, miembros de la Federación de
Coletriox dr l\bog'ados han tomado parte
en un conrrroso vcrif'ieado el 2;) de :'Ila­
yo del año pasado, en Nantos, al que
concurt-ir-ron disting'uidos profesionales
fralwpses y donde SP trataron cuestiones
d(' psla n;'tlll'alpza. Es que, sefior pre­
sidente, se trata de una cuestión into­
rexanto pOI'qU(' envuelvo a la dignidad.
personal y pone al letrado hasta a ('\1_

hierto dp su posible propia incondueta.
POI' eso, pI Colegio de Abocados de

Buenos Aires, en su sesión del 2R dp
Abr-il de HJ2-t, decidió, por unanimidad,
diriA'irse a los tribunales superiores do

la Capital }<'('deral para solicitarles q,\~e,

al ejercitar las funciones de regulación
de honorarios profesionales, tomaran en
cuenta los elementos indispensables ­
de orden económico, jurídico y cientí­
fico - para la determinación del justo
valor de los trabajos y servicios pres­
tados. Decidió también, por el interés
O'el)('I'al del asunto, hacer circular en
~n folleto impreso, el texto de la nota
redactada por el doctor :'Ifario A.. Ri­
varola y que se dirigió a dichos tr-ibu­
nales.

~R. CARRANZA, - También hay excep­
ciones.

~I(, HoonÍGUEZ SARÁCIIAGA. - Natu­
ralmente, eso sucede en todas partes;
todos necesitamos vivir, el ahogado tam­
bién debo vivir, «Primero es vivir, des­
puÍ's filosofar», decían los antiguos, Y
no debemos olvidar que mucha!'; veces
situaciones difíciles de vida llevan a la
inconducta a espíritus no hien tem­
plados.

Hu. GAUt'ÍAZAvALÍA.- Creo que como

~~:ió~st~~1 ~;~~;~:a;\oo(l~~:~~~eza~~'~~:h ~~
g'a. En mi tarea judicial ha sido ~iem­

pro una de las mayores preocupaciones
no ser suficientemente equitativo en la
manera de apreciar el trabajo de los pro­
fesionales. He tenido más hir-n un cri­
torio subjetivo que objetivo, la natura­
leza del pleito, sus resultados, la cuantía
del trabajo, la misma importancia ju­
rídica que tiene, etcétera. Por eso ap~-

~~~s~:):ll';:~f:,~\~(~t;~a eln;zl~;'el~~,7n~7;,~' ::~ll~
acaba de indicar el doctor Hodríg'uez
HarÍlchag'a, en cuanto al estado ceonó­
mir-o, nu- parece t amhión muy acertada.
~llPsII'O ('Íldig-o de Procedimientos en lo
Civil d(' la provincia de Tucumán con­
tiene una serie de rejrlns para llegar a
dl'tI'!'lI1illar la cuant ia de los honorai-ios.
P"I"O siempre sin perjuicio de que pue­
dan aprpciaJ'se dent ro de la equidad y
<lpl sano criterio del juez, ('rco que no
<lehp dejarse dc tener en cucnta esa si.
t uación económica de quc se ha hecho
mérito. Y si la asamblea ha tenido la
g'pntileza de referirse a los sueldos de
los magist rados, de los cuales no me
quejo, voy a votar en el sentido de que
se apruebo In indicación formulada, es-
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poeialmente por las razones de ética ex­
puestas por el doctor Rodríguez Sará­
ehaga.

Hav una observación respecto a la
reputación del abogado. A veces un abo­
gado de mala reputación, gana una
cuestión con toda la razón del mundo y
con todo el apoyo de la ley, y en mi
concepto, no habría por qué castigarlo
en ese caso determinado.

Los jueces no somos autómatas en
nuestras actuaciones; desempeñamos
nuestras funciones con un criterio alta­
mente sereno y sin pasión alguna.

Estos son los motivos que me inducen
a apoyar el proyecto del doctor Rodrí­
gouez Saráchaga.

SR. CA!'TRO. - En principio no estoy
cn desacuerdo con el proyecto presen­
tado por el doctor Rodr-íguez Sarácha­
za, pero voy a votar en contra. de su
aprobación por razones de oportunidad.

Es muy exacto que en Norte Amé­
rica da buenos resultados, pero es que
allí hay ambiente propicio para una
cuestión de esta naturaleza, y aquí no
lo tenemos; habría que crearlo y vivir­
lo un tiempo para poder aceptar este
proyecto, sin que se nos atribuyan in­
tenciones encubiertas.

Si esto se llegara a obtener para cuan­
do se celebre otra Conferencia, sería el
momento de tratarlo; pero ahora es
completamente inoportuno, y lo llamo
así porque produciría tal vez efectos
contrarios al que nos proponemos con­
seguir con él,

SR. QumOGA. -- Pido que se cierre el
debate.

RIl. ('AS'fIlO. - Desearía hacer una
simple manifrstación, señor presidente.

Hu. UAUI'ÍA ZAL\LÍA. - Pido la pala­
bra, para aclarar un concepto.

Su. CA~'I'IW. - Debo aclarar también
que con mucha más razón voy a votar
en contra del proyecto del doctor Ro­
dríguez Saráehugu en cuanto se refiere
a la retribución de los abogudos en re­
lación con su reputación. No lo creo
~m sistema apropiado, ya que ningún
juez po(~ría fundar una regulación en
ese considerando.

En esta Conferencia se encuentran
presentes magistrados que representan
a poderes judiciales y no me explico

cómo se pretende que estos delega­
dos salgan votando favorablemente este
asunto. Además el doctor Gareía Zava­
lía hace un momento nos manifestó que
no necesitaba de este proyecto para re­
gular bien los honorarios. Yo creo quc
con las exposiciones que se han hecho
sobre este proyecto, ya hemos consegui­
do lo principal, por lo menos con los
magistrados presentes, y esto sin nece­
sidad de que se haga una votación so­
bre el punto.

Hostengo que no es ésta la oportuni­
dad de votar este punto, y si lo hicié­
ramos nos expondríamos a un comen­
tario ridículo y bastante molesto.

SR. PHESII>E:-;"TE (SIl.(;UEIHA). - Si
la aclaración que "a a formular el doc­
tor García Zaval ía "a a ser como la del
doctor Castro, no puedo permitirle el
uso de la palabra, puesto que el doctor
Castro ha fundamentado su oposición y
no ha hecho ninguna aclaración. (Risas).

SR. CASTUO. - Es verdad. me he
aprovechado un poco.

Su. OARcÍA Z.\\"ALÍA. - Es para una
simple aclaración, señor presidente.

Su. PHESIDENTE (SILGUEIIU). - En­
tonces tiene la palabra el señor García
Za'"alía.

SR. GAul'ÍA ZAVALÍA. - Ratificando
mi concepto anterior, debo decir que
los jueces no podemos tener otro pro­
pósito que <'1 de realizar el bien y ha­
cer justicia; no puede ni siquiera' pen­
sarse que cuando un juez falla una
causa de esta naturaleza, dentro de lo
que queda librado a su criterio v sin
perjuicio de las normas que en p~'inci­
pio establece el procedimiento, no pue­
de ni siquiera pensarse, decía, que un
juez pueda tenor una relación o vincu­
lación especial que lo ate a abogado de­
terminado. De manera que el proyecto
del doctor Hodríg-nez ~arÍlehag-a no tic­
ne otro significado que el de indicar
normas de criterio que serán aprec-ia­
das ~'n cada caso como corresponda, y
no siendo esto nada más que un anhelo
de la Conferencia, 1'1'1'0 que no puede
haber inconveniente alguno para apoyar
el proyecto en discusión.

SR. (~umO(H. - Había hecho una mo­
ción en el sentido de que se cerrase el
debate.
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· ,'"AI:III:-; 1-;1,;:i()Jl~::-; \>1::1 ,I·;O,\))OS. - (~ue se

vote.
811. I'lm:-;IIlE:"TE (SI\,GUEIHA). - Pillo

111 s('!ior dl'll'IXlldo doctor Cano lenga la
bondad de Ol'lIplll' la presidl'ncia, pues
dl'sell hacer uso (h' la palabra para 1'1'­

fl'l'j¡'JU(' al pro~'l'clo dl'l rloetor ltodií­
g'III'Z~arÍlchaga, ~. sil'lIlpl'l' que \a asam­
blea lile lo pcrlllitiese,.,

\' AHIOS ~E5;OllE"; \>ELE<.;ADO";. - - :\0 hay
ninuún incon\"l'nil'lIle,

-OI'lIl'll la )lI'l'Si<l"II('ia .. 1 <Iodo\'

(';1110.

~H. 81\,(:('ElllA. - Pido la palabra.
Yo voy a pedir' al autor de ('sll' )!I'O-

;;~;~:,i=',::~n~::::i:;';l~~::~~,~~;::, ~::u:." ':::'~::
org-anizado r-on (·1 [n-opósitn dI' tratar
,Is¡mlos dI' in!l'rÍ's geTIl'ral para la le-

;:~!~~;:ú~:; ~~~( ;~III~: :::(~n~o~I r~~~:::~'::;)ln p(l;~i
in,,1 it nt o dI' dl'rl'cllo, eOl'l'elal'iún entre

:~;~ (:;;~'I':;::;~~¡:;~~;::J(~,C~:~~II;~I~::~ :::1 ~::~~~':
IIn pl'(lg','ama dI' asuntos únicamente de
inll'rl'" público. mirando al presente ~.

al 1'111111'0 dl'\ país. sin ))l'I'OCIlIJaI'SI' para
nada dI' los intvrc-«-s grl'miales de los
abog-ados. La munifcstución de voluntad
o lInl1l'l(1 dI' la asamhk-a sobre el par­
tieular, vendrinn a dar una nota que
no armonizuria con 1'1 I'S)H'e1Í1clllo que
ur-aha d(' dar ella ante lodo el país. í 'ae
riamos en una minucia 11111' no ostaria

:!:',1:11~;:~:;::~::sC:;II~(.I'~ Il:1111t (;nl;':)~'~!l ¡;~I(: a~1 ¡~~~,¡~~
pósi t o y dr-sa rrol lo dI' esta L'ouf'ereuciu.

Eslo ('11 cuanto al punto ·dl' vistu ge­
uerul, En lo que se refiere a la deelara­
ejlJl\ ('11 sí misma. la considero redun­
danu- puesto IIIH' los jueces dI' toda la
Hrplrhliea, lo l'ollsig-nen o no los eúdi­
~os dI' IH'O('('dimil'lllo, lil'lH'n ('n cuenta
[as l'irellnstaneias a (IIIC se refierl'
la ponl'nl'ia para I'rl'C( tHIJ' la )'('IXulaci6n
dI' honorarios. Por I'slas hl'en's razones
Ill'diría al doct(,r 1{odríg'u('z Sarácllag'a,.
a la ilsamhll'a y a la eomisiiín IIU(' lIa
d('splwhado ('sll' asunlo, qu~ sllpI'ima la
sl'~unda p,lI'le del pro~'ecto, dejando
subsisl('nll' la prim('ra,

Su. 8TAr-;('Ill:"A. - Algunos e6digos,
('omo 1'1(h' la Ill'ovineia dI' IJa Rioja, dis-

ponen que (,1 máxi~nu~ d~ ~a estimación
total de los t rabajo» judíeialcs qUl~ (~~­
be pagar cada litigante, !'era un .2;? %
de la cosa lit igiosa ;Y, ~0Jl10 hay. ,JUICIOS

en que el monto do lo réclam:\(lo no ex­
«orle de 300 pesos, .el honorario del abo-

~::~~~' ;:'l'r~~~:~~l (l~ ~'::~::t: ~::~~~~n~~ ;.~~
puesto podría' servir de fl~I)(I~llnento

para (JIH' en la ah!,.lid!t prOVJl~el,a,' que
discutirá la reforma de su código, se
modifique el límite rstabl('cido, e~ .CU~':I

virtud. opino, que debe formulllrs.e dl­
chu declaración, que servirá para qU(·.
las distintas comisiones (1."(' ten¡rana Sil

carsro la reforma de las 1('Y('s 'procesa­
Il's.· no dejen de considerar, aI..rdl'rirsc
a esta materia, el anhelo xle la Confe­
rencia..

SI:. BElllOIL\IAXS Do:"c¡,:);:' .. - Ante lo­
do observo 'que hay una contradicción
en 1'1 ('J'ill'rio que objeta s610 la sl'gun­
da 'parto de este despacho y nri Ia pri­
mr-ra, porque se. funda' en que' l,a .Inrlo-

~~'a ~:~~(I:a~o(1::~ll~:il~~~~~~~~~d'~:I~: ,~;~;(:~;;~~
nes relativas a infereses .porsonales ~ el
mismo argunll'nto podría haól'rs(~ para
pedir el retiro de la prilllN'a parle (We
se refiere a la retribueién d(' los s~'r\'I-'

eios dI' los magistrados' que soi~ ~"is('

quiere, dI' otra naturaleza, 1)('1'0que sin
duda alguna se refiere' a inl('I'I'Ses1lcr:
sonales. Ahora el doctor Stan<'1l'il)a,,'nns
ol'rcc« la oportunidad, de establecer que
no SI' trata de IIJI asunto ·cgoísta. sino
escnciulnu-nte lezal, porque nos ha di­
ello que hay algunos códigos. de proee­
dimientos cuyas disposiciones sobre re­
~ulaeil)Jl de honorarios son evirlentemr-n­
ll' injustas, Esta Conferencia ~acional

de Abogado», IIU<' tiene en vista o anhe­
la la rof'orma dI' la II'g-islaei(ín" PJlI'(]P
pronunciarse sin ti-mor sohr<' los in<'on­
vcnil'ntl's qU(' I'llellcntre pn <'sIc orden
de eosas ('stahll'cien<fo bases ¡Jara suh­
sanarlos. lIa~' <1111' Il'n('r ('n e\l<'nta qUl'
SI' t ral a d(' una clll'sl i6Jl q úe estÍl con­
sidl'rada por la I('Y ~: se ref.icre a la
labor dI' lo~ a ho¡.nu IOH que 'colaboran
como allxiliares dI' la jllsticia, :'\0 coin­
cido, P"(,S, ('on el pensamienlo del doc­
tor ~ilgllpil'a ." I'utiendo que la Confe­
rencia ddl(' pronllnciarsl! .ante torio so·
br(' la primera )lllrte dé la c\iesti6n y
dCSPlIl'S pntrar a considerar la segunda.
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SR. f'JIEDUIo'At:. '-.- Creo que la indi­
cación del d6ctor Hodríg'uez Saráchaga
ya a triunfar. Y está bien que triunfe
en esta» condiciones, porque triunfará
habiendo dejado' a salvo los miembros
de la Conferencia, esta cuestión de con-

~~~~i~;~; (:~a l;I:::h::l~~~e~~lC:~~ ~:~:l~~i~'~~
Pero me permito observar al doctor Sil·
gueira con todorcspcto, que la enmien­
da que propone a la ponencia en discu­
sión" es peor que·e1 soneto." Queda sub­
sistente la 'circunstmwin reglamentada
cn 01 nrt iculb l'} v los abogados hemos
votarlo 'pa~a los jueces una manifesta­
ción de anhelo de aumento de la rctri­
hución d~ sueldos. Es una situación aca­
so más desairada en la que ahora que­
damos que ,-;j nosotros nos aviniéramos
a 'consentir que se conociera qu.e tone­
mos interés en que se aumenten los ho­
norarios,' Yo creo, señores delegados, que
una ponencia én estos términos no sig­
nifica otra cosa sino que el Congreso en
sus manifestaciones sea consecuente con
el deseo de que el -trabajo profesional
sea mr-jor remunerado prozrosivamcnte.
En esta Conferencia nos hallamos pre­
sC'lites los deh:¡rados de los Colegios, pe­
ro no se hallan presentes los abogados

_ de tocio el país. Yo creo no tener
-mandato ' para votar en contra de una
cuestión de esta naturaleza; me hubie­
ra sentido cómodo para no opinar si la
cuestión no se lnihiera planteado, pero
UJ1(1 vez planteada yo quiero ser lr-al y

.votar a favor, porque no sería leal si
votara en contra,

Sil. "II.<:I({; rJ'~ :\r.... I>IUI>. -- Yo quería
hacer notar que tonos los abog-ados rle
la República están representados en la
Fr-deración de ('olegios de·.\ hogados y
r-ntrc Slls dC'heres primordiales y una
de las h¡lS('s o razonr», de su existencia,
está la defr-nsa dé sus asociados, y en-

:;:~~I()t¡::;~~i;~;~ ¡~l:lteil:';~::./:'c~:::::::~ii¡~ll,I"cl;>::(~
de deben-plantearse esta clase de asun­
tos que afectan al gremio en su faz er-n­
nómica.

Voy a vot al' en eont ra de la mociún
formulada por el doctor Hoclt-ígllez Sao
ráehaga¿ pOi' erecr que no PS (~ste pi lu­
gar ni 111 opoi·tunidad, y por que la
('Onfpl'cncill no rstÍl. a IItorizada para

tratar estos asuntos que afectan única­
mente 11 los abogados.

tin, LAF.\ILLE. - Señor presidente :
Yo vov a votar 11 Favor del despacho
de la ~omisión y ('1'('0 hacerlo con toda
independencia ¡le criterio. He escucha­
do muy complacido las razones caballeo
rescas expuestas 1'01' algunos de los de­
legados. Se ha dicho, cntre otros argu­
mentos: nosotros mismos no debernos
votar algo que favorezca a nuestros intc­
reses pceuniarios , pero aparte de que
nosotros aquí estamos representando no
tan sólo nuestras personas sino a todos
los abogados del país, el punto en de­
bate no solamente afecta a un g'I'emio,
sino las «onvonicneias colectiyas para
las euales no es indiferente que los le­
t rndos dr-jen de cxtar retribuidos con
arreglo a su trabajo. Es tal vez la mejor
manera dc' conseguir un foro honesto y
que llene sus fines. Asp!!urar, entonces,
al abocado una justa compensación, es
contribuir eficazmente a la buena jus­
ticia dentro del país.

Eso por una parte : pOI' otra, se ha
dicho qu» (-sta ('S una asamblea para di­
lucidar temas ch' orden científico; es
cierto en principio. Pero, dpspu('s (le ha­
ber eon-eun-ado todo nuestro tiempo a
los problemas clp psta índole. no ser-ia
justo ecnsurarnos pOI' invort ir estos úl­
timos minutos en un asunto q1H' no sola­
mento t icne atinzcneia vnn pi intpl'('S
privarlo cle' los profesionales sino que

:~;st~~ ah:~:lt~:~~01)¡~I~:::~:,I';~I';I1I~~'rl~ll:l1~~hl~,~
hiendo votado COl1l0 UIl nnln-lo pI au­
1I11'I1to de los sueldos de los magistrados,
sería inconáruento que ahora apm-"ci("
"PillOS con escrúpulos para IH-ol'edpr dl'
igual modo n-spc«to dp los ahogados,
cuando lo 1llJO('S tan justo y «onvcnieu­
te como lo otro.

Por lo dcmá«, en la Priun-ru Confv­
rencia se aprobó esta m ixmn proposi­
ción. Debernos insit ir, y nadie IIIÍtS ha­
bilit.ado que c'ste cuerpo, const it uírlo por
hombres que conocen dc' una mnnoru di­
recta cuales son los ill(,oll\'l'lIiell1c's de
la vida forense. gstú C'II pi coner-pto dl~

todos, señor presidente, q uo la urofc­
sión rstá IIIUY mal retl'ihuída, sobre to­
do rn forma IIIUY dc'sigllal, flue no se
consulta el mí-rito del esl'lIerzo. ni sp
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r-st.imula al abogado que estudia : así,
ha" mas honorarios en los juicios eje­
cnti"os que en los ordinai-ios : en las
sucesiones má» que en los pleitos con­
t rovr-rt idos. Llamar la atr-nciún de los
poderes públicos sobro la neeesidar] de
que se proceda con un criterio justo, I'S
Ull delx-r est rieto tll' esta Conferencia.

Sil, Rlos. - Pitio la palabra para ha­
('1'1' notar simplemente que la distinción
hl'l'ha por 1'1 doctor Sihrueira tiene su
razón d(' ser. Para aumentar la retri­
hnción tll' los jIH'('I'S no hay más proce­
dimiento que IIInJWlItar los sueldos del
presupuesto ; 1'1I cambio para aumentar
los honorarios de los ahogados hay que
adoptar otro procedimiento como, por'
demplo, sería la f'ijaeiún de un arancel.

Sil. CASTIl:LIOXE. -- Yo)" a domos­
trar lo improcedente de la ponencia
1'1I cuanto huy que n-ner en cuenta la
rct rihución dI' qn(' ~oza 1'1 ahogarlo ...

VAIIIO:-; :-;E~OIlI';S IlELEC;AIlOS. -- IJa ha
n-tirado su autor,

HIl, LLAX DE Hosos. --- Yo CI'CO que
hornos venido a esta Conferencia a tra­
tal' tlll'sl iones dI' orden g'l'nf'l'lI1 :-' no
asuntos que nos afecten personalmente.
:\'0 CI'C'O que S(',1 esta ('ollferc'ncia la que
dpha ocuparse dI' cst ar-lus« dI' asuntos,
sino la Federación de Coleuios de Abo­
/,!ados que (lIH'IJ¡· dirig-irse a los poderes
púhlicos ('JI la forma que crea más 1'011­
voniontr-. )11' parece qur- si t rátamos es­
tas «uest iones, hasta l'm(lI'IIlH'lil'eemos el
objeto- tll' I'stas rcuuionos.

Sil. STA:>;C'III",\" - Creo que está de
má,.. toda discuxión. Caeln uno de los
d('le!!ados' tiene í'ormado critl'rio al res­
peeto, por lo que hago moción para que
Sl' cierre el debato.

~II. D,\\'. - E"ta ('ollfl'rc~lIcia ha san­
cionado IIn rl'g-lanll'lIto por el que SI'

concl'tle una vez el uso de In palabra a
cada 1II10 dI' los dl'leg-ados, y se está
apartando dl' eS<' reglamento.

Sil. PIlESIDE:>;TE (<'AXO). - En esta
p.artc dI' la discusión, el rl'golallwnto que
rIge es el de la Cámara de Diputados
tle In Xación, que JIl'IIIOS adoptado 1'0­
mo suplctorio.

~Il, DAYo - En la CíllllHl'a de Dipu­
tados de 111 Nación es distinto, porque

se concede la palabra a cada miembro
una vez en la discusión en general y
cuantas veces se quiera ('11 la discusión
en particular.

SR. PRESIDE:-ITE (CANO). - Hay una
moción de cerrar el debate.

Se va a votar.

-SI' vota )' os' nf'irmat ivu.

V AUIOS SEÑORES DEI,EGAI)OS. - Que se
rectifique la votación.

SR. PRESIDEXTE «'A:-;'OL - Se va a
votar nuevamente la moción de cerrar
l'1 debate,

-s(' vota )' I'S nfirtnat.ivn.

SR, PIlESIDElI:'TE (CANO). - Han vo­
tado por la afirmativa 23 señores dele­
goados sobre un total de 40. Queda, en
consecuencia, cerrado el debate.

Corresponde votar 1'1 artículo 29 del
proyecto.

SR. HODRÍGVEZ SAHkIlAGA. - m doc­
tor Silgueira me ha pedido que retire
la moción que he formulado y hasta
ahora no he podido contestarle. nada.
Desearía que se me haga el favor de
concederme el uso de la palabra por
un instante,

V AHI'ÜS SE~OIlEs DELEGADOS. - Que se
reabra PI debate,

Sil. HODIlÍGn;Z SARÁCIIAGA. - Yo no
quiero que se reabra el debate: ruego,
sólo, se me permita contestar el pedido
del doctor Silgueira.

Hu. AL'·o. - Yo moeiono para que se
reabra el debate.

-Apoyado.

Sn. (~(·IIW(;A. - Picio que se vote el
artículo.

Sil. PIlESIDEl\;TE (CAl\;O). - Primero
debe votarse la moción dl' reabrir el
debate.

Si llO se hace uso de la palabra, se "0_

turá la moción ele reabrir el debate'.

-Xl' votu ". I'S rcchuzudn.

SR. PIlESIDE:-iT¡'; (CANO). - En con­
secuencia, queda cerrado el debate.

SI' votará en particular el artículo 2'.'.

-SI' votn y 1'11 rvehnzudn, (Aplc/II.yos).
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~R. ClI~J)t'r'·A(T. - Pido que se tomen
los votos que hay por la negativa.

Sil. STANcrrrNA. - Deseo que sc ex­
plique por la presidencia qué es lo que
se vota, porque entre los ~eíi?I'es delega­
dos parece existir contradIccIOnes al res­
pecto.

SR. PIlESIDENTE (CANO). - La pre­
sidencia ha proclamado rechazado el ar­
tículo 2\' porque hubo mavoria en «on­
tra, Ahora, si los señores delegados de­
sean que se . rectifique la votación, se
procederá a tomarla nuevamente.

VAHIOS ~m~ORES DELEGADOS. - Que
se rectifique la votación.

Sil. PrmSIDE1'ITE (CANO). - Se "a a
votar nuevamente si se acepta el ar­
tículo 29 del despacho de la comisión.

-HI' vota y resulta r~chazado.

( AJI'(III.~u.~).

Sil. PIlESIDE1'ITE (CA1'\O). - En con­
secuencia, queda rechazado el artícu­
lo 2?

SR. GAncÍA ZAVALÍA. - Pido la pa­
labra.

Voy a hacer moción de reconsidera­
ción en el sentido de que puedan con­
templarse nuevamente en su totalidad
estas situaciones que se han creado con
las distintas sanciones recaídas sobre
cstos dos articulos del proyecto. Desde
ya anuncio, como miembro de la magis­
tratura, que no podemos aceptar bajo
ningún punto de vista, el quedar como
únicos favorecidos por un anhelo 111' ostn
naturaleza. En consecuencia, pido que so

I'CC0l1SidcI'c'n estos dos artículos v sean
dejados sin r-f'ccto. (¡Muy bien!j.

DI' osta manera porlriauros votar nuc­
vamentc el artículo 1'" v salvar la situn-
eión crearla. '

Sil. S1'A'\I'III'\". -- Debo hacer pre­
sent« 1(111' adhiero en un todo a la mo­
ción de reeonsidernción formulada por
el señor dc'lcgado García Zavalía.

Sil. PIlEsmEN1'E (CANO). - Está en
discusión la moción dc' reconsiderución
formulada por el doctor (Iarcla 7.a\"i1lía.

Slt. COlW~II:-'¡AS SI·:GCRA. _. Pido la
palabra.

Dl'scaría que la Conferencia se haga
c'argo do una circunstancia que cs de ea­
rÍletl'r práct ieo,

Los hombres que ~ivimos la vida pú­
blica de las provincias, .que hemos des­
empeñado funciones judiciales en ell.a~,
sabemos hasta qué punto llegan las difi­
cultades para conseguir una remUl~e.ra­

ción equitativa para el Poder .Iudieial.
Es sumamente difícil el problema que
se les plantea a las legislaturas do pro­
vincia para remunerar a la justicia ele
acuerdo con la importancia 'lile real­
mente tiene y con las necesidades que
la vida hacc imprescindibles.

Si la Conferencia Nacional de Aboga-:
dos sancionara una declaración de ca­
rácter g('neral tendiente a que se me­
jorara la remuneración de los jueces en
¡as magistraturas de provincia, habría

. realizado nn acto do suma importancia
y habr-ía dado fundamentos y argu­
mentos serios a los hom hres que han de
propiciar esta inieiut iva ante los .pode­
res públicos de los Estados locales. Pero
podría solucionarse este problema COlI

una declaración de carácter gl'nC'raI.
que involucrara no solamente a la ma­
zistratura sino tamhién a los trabajos
~le carácter jurídico, ya sean de jueces
o de los abogados en el ejercicio de su
profesión. .

En una declaración de carácter gl'­
neral con una redacción distinta a la
que actualmente tiene, podría expre­
sarse, por ejemplo, <JIU' es una necesi­
dad q1U' la retribución de los trabajos
jurídicos debe l'ÍeetnilrsC' con más
«quidnd. .

-OnlJla la I'I'l'sj,\,·'l(·ja 1'1 doetor ~i\­

~1H'jl'a.

Su. PI:l:~IIH;'\TI': (~IL<:l'I.;uU).-IlilgO

presente que lo qu« estÍl en dchatr- C's

lu moción d(' revonsirlt-raeión. Sohr« 'I'll;!
pueden hablar los seilorl's dl'll'gado,.;.

Hu. Jh y. -. Pido la palahru.
Vov a votar ('11 contra d(' esn II\IH'iólI

de rc:\'ollsidl'raciólI porque r-nt icndn 'IUI'

J¡~ situación <11' los jueces ('s muy difl'­
rente C)lH' la d(' los ubogados. Los jueces
en todo 1'1 país l'o,;tílll mal rcunuu-rados.
y la mala remuneración viene porque
I'S una t ruu ición 1'11 todo 1'1 pa is la dI'
que los jueces SOIl, C'OIIIO quien d ier-, la
eenicicutu de la ndmiu ist rnción pública.
Hc' ha uf'irmudo cou alzuna ruzón, 'lIW

para dcsiglHlI' los jueces, la elección no
sicmpr« 1'('(',11' xnhro los abogados más
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capaces. ,. esto lo dig-o con todo el res­
peto que 'me merecen los jueces que for­
man parle de esta asamblea. De manera
que hay una razón de economía, de jus­
ticia de conwnipncia g-eneral en man­
tener ('sa sanción que en nada menos­
caba los prest ig ios de esta Conferencia.
Por estas razones "0)" a votar en contra
de esta moción d(' rcconsideración por­
que ontiendo que ('S conveniencia pú­
blica aumentar la romuneraeión de los
jueces, y con ello indirectamente se He­
"'aría a alimentar la rpmunel'ación de
los abog-ados.

~R. CASTIGI.IO:-<E, - llag-o moción de
orden dr cerrar el debate,

~Il, PRESIDEXTE (~lI.m:EIHA). - Se
va a votar la moción de cerrar rl debate',

_·Sl' vota y ('S uf irma t iva.

t'Il, PnESIJ)EXTE (SILGUEIHA). - Se
va a votar la moción de rpconsidcl'ación
del art ículo 1'-'.

-SI' votu ,'" ('S negnt ivn.

t'Il, PnEsIDExTE (S'ILGUEIHA). - Que­
da concluido (,1 asunto,

t'r ni a pasa l' a considerar la orden
del día siguiente'.

Estadistica Judiciaria

SI:, SE('HE'L\lllO (CAXAL F'EI,JÓO). ­
( Lcucndo ):

_" la S".'/I"/lI,, ('OII.'I'I',"f"i" -"/IciulIlIl de Abo­

!/tu/os:

L:~ Cumisión espeeial tic estudio de proyectos

110 previst os pOI' (" pl'o~rama de la Seguuda
('ollfl'l"l'lIl"ia ::\nl'ioJlal dI' Abogados, aconseja

la al'rol"l<"iÍlII .kl sigui"l1t,· (ll'oy.'do d(- la 1'1'­

solución preseutudu por el doctor Oscur Rodr i­

gue/. Sar:H'liaga:

La S,'gullda ('(Il1fl'l'('l1eia ::\:I<"ional dI' Abo­

gados. n-unida r-n la ('illlla.l dI' Córdobn en d
:1'-10 }ll:!(i, g"(·stiOl.al':í ,h, los I""h'n's públicos
por mcdio dI' la j,'.,.Il'nH'iÍln ,11' ('oh'gios .le .

Aho¡,:ados y si ¡'sla lo eonsi.h'l'a m-ecaario por

medio de los Colegios de Abogndos de Buenos

Ain's, d., las pro\"ilH'ias.r d(' los territorios na­

eionn h-s 111 l'ollfl""'iÍln dl' cstndíst.ícns sobre la

hnsr- d"la fj"lia individun l, que fucilitr-n la

mejor distrihución ). organizaeión ele la lar('a

:iudiéiaria impidiendo <'1 aumento d¿ juzgados

que no fueren necesarios, y permitan el tras­

lado o supresión de algunos /le los actuales

que no lo sean o ereaeión de nuevos si las

('xig<,neias forenses lo requieren.

0,.('(/1' Rodriours: Sa/·til'1wga. - Carlos

lJ. Courrl, - Pedro R. Q/liroga. ­
(¡I/il/a/llo G, Cal/o. - ÁII1'elio Bassi.

.- W"I/(,(,8Il1o Frtos.

SR. PRESIDENTE (SrLGUF:lRA). ~ Si no
se hace uso de la palabra, se va a votar.

-Se vota y es aprobado en gener:ll y
part ieulnr.

Bibliotecas de especialización juridica. ­

Cátedras de ética y cultura forense

SR SECHETARJO (CANAL FEJJÓO). ­

(Leyendo):

A la Scmuuin Conferencia NlIeiOlI(11 de Abo­

g(U/f)•• :

La Comisión especial tic estudio de pro­

yer-tos no previst.os pOI' (" prngruma dI' la Se­

gunela Confcreucin Xneional de Ahogatlos,

aconseja, por moción del doctor Osear Rodrí­

gnez Snrácbngu, la ratifica<'ión de las siguientes

resoluciones aprobndas por I;~ Primera Con fe-

«Recomendar a los Colegios de Abogados y
a las autoridades judiciales (donde no hubiere

Colegio ele Ahogados) la creación de bibliotc­

cas, sobre todo de especlnliauclón jurídica,

pal'a l" uso de los miembros de las adminis­

tra ..iouos .h· justk-ia ," tI(' los foros».

«Propk-iar, C'OIllO lo hu Ii('elio (,1 Coh'gio de

.\hog;lClos d .. Buonos Aires, la croación en to­

clas 1:;8 ('seuel:ls ,1.. ch'r("'lio eI..1 país, de C'UI'SOS

de éti('a y cultura forensc.s

«!>.I/lCh· 110 hubiese osei ... las dr- dcrr- ..ho, los

('olC'gios .ll' Ahog"aclns locnles rlaráu conferen­

«ins sohl'C' ('!Io, pid iondn su auspicio a los ma­

gistraclns y miembros del foro»

«H...-ouu-udnr a los miembros, sea ele la ad­

tuinisf rm-lón tiC''just.leln, Sl':l de los foros loca­

les, el uso ele las reglas éticas y ele cultura fo­

reuse \'ig('n\(-s en la Asociación ele Abogaelos ele

I·:~:t:rcios Unidos que t icne adoptndas como su­

yas C" ('olegio ele Abogoado!l ele Buenos Aires,

y las CIU(' existen en las Ic-gislacion('s que han

ser\'ielo ele fu<'ntes al derecho arl:entino.l>
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«:\rauif.'stllr SU n nlu-lo y SU voto por que se

estu hlezca en las Fncultndes de Derecho de la

Repúblien, condieiones de idoneldad moral pa­
ra poder illA'rcsar a r-llns y para poder recibir

1'1 título de ahogado, nsí como 1'1 de doctor en

jurispru1('n('ia,

(lSf'(/1" H(¡"l"í,q"f~' S//I'/ídw.fJ(/ - Prtlro R,

QI/.irO!/(/, - Carlos D, Courcl, - thii­
llcrmo (í, C/lI/O. - "'f'I/rf,,~lao Fria«,

-- Aurcli» Bassi,

HR, PHJ::SIDI'~TE (SILGt;I'IHA), - En
discusión el provecto que se ha leído,

SR, QUIROGA. - Pido la palabra,
Al miembro informante que habla,

le sería muy difici] agn'gar conceptos
que compendiaran mejor la idea funda­
mental del provecto que acaba de leer­
se, y pOI' <'110 se limita a dar por repro­
ducidos los mismos términos en que está
concebido <'1 proyecto, como el mejor
fundamento para aconsejar a la Confe­
rencia que se sirva prestarle su aproba­
ción, conforme lo aconseja la comisión
especial.

SR. STANcIllNA. - El proyecto que
está en discusión ha sido ya mater-ia d('
estudio en la Primera CO;lf('l'encia.

SR, Ronnfouez HAIl ..\CTlAt;A, - En este
caso no s(' hace más que reproducir co­
sas que ya resolvió la Primera Con fe­
reneia, pero que <1e'sg-raciaoamcnte no
se han cumplido ~. yo entiendo que se
debe muchacnr sobre' <'1 hierro frío para
ver si se' consigue algo de esta manera,

SR, ('ASTJ(;I.JO~K - Hag-o moción de
que se eierr« ('1 debate,

--As('utimi(,lIto,

-s.. votu ..1 I'roy..('to y ('S aprobado.

Provisión de cargos judiciales por las ínter­

venciones nacionales

Hit. SECIlETAJUO «'A:-I'AI. FI'I.Júo), -­

({'('Yl'ndo):

«l'ro.'" ..l'!o sobr.. pl'Ol'isi{'1I d(' ('arA'0s .iudi,
('iall's por 1:1:-; int ..rn'lIl·i(lJ\(·s n:1l·iOllal..s».

.1 la 8('.'11/1/(111 ('ollf(·I'tl/t"Í<J. Xari01wJ de Abo­
gatio,.:

COlIsi,I('rando (,1 PI"O,I"('('lo (1.. 1'('sohll'i6n del

seiior d ..ll'gado dodol' Hah'ador A, 1>011('('1

Bohr .. pro\'isi6n dI' eargos .ilJ(\i(·iall's pOI' las

lntervencionea nnc ioun lea, la Comisiéu espe­

ein l dr- estudios de proyectos 1;0 previstos por

el programn de la Coufcreur-in, ae ouscju apro­

loar la sigui('nte resolución:

Rnt if k-ar la doclnruc ión de la Pr-imera Con­

fl'l"('lll'ia Nnvional ,11, A hoga(los que dice así:

l'.o-qllt' vorín con aA'r:Il)0'lucf'n los casos
d .. int ..rvcneióu red ..ral a las proviueins y que

nfr-ctcn al Poder .ludidal, no S(' I'ro\'can los

'·argos.II,,(·larad08 v.u-nutos «on ahogados que

no rr-unnn los requisitos cxigidos por la Cons­

t itueión y leyes de las províncins Int ervonidus.

:!,. - Expresar el anhelo (1l- que este pr in­

clpio se haga efcct ivo ('1\ las instrucciones a

los eomisionados fcdernles o ..n una fut uru

ley de iutervenciones.

Lulián. Barraquero, - O.•car Rodriqu«:

Sa./·tÍrha,'Ia, -- ltamán .1lol'c.'/. - Cal'­

los [J, Courcl, - Guillerlllo G, ('(/1111.

Hu, (~t:IJlOC;A, - (~OJIIO <'11 el caso au­
terior estimar-ía ociosa cualquier pala­
hra que agregara, que no fueran las que
están en el proyecto, aconsejando la
aprobación <1<'1 mismo.

~I:, HODUím'F.z SAH:\('HA<;A, - gs una
ratificación de un voto anterior.

SI:. Doxeer, - Efectivamente, ('S un
asunto CII <'1 que IICI." ununimidad de
opiniones y que ya ha tenido sanción.
Pero me ('1'<'0 oblig-ado a decir uuas po­
~as palnbrus para oxplicar la rnzóu o el
por qué, los reproscntnntes dol Colegio
de Ahogados <1<' San -Iuan IH'JIloS resuel­
to pedir una nueva deelaración a la
Conferencia, y hemos venido a molestar
In atención de los señores dp\('g-ados
con este asunto.

.\\lCIJ'PlltPIIIP"t(' 1',,'-' IIn '-'xito la dcclu­
ruvióu <'1I."a rcitvrm-ión sc' pide, por
cuanto al im pu i-tirsr- las illstrll('('ioll<'s al
iuterventor CIIIl' I'IIPJ'a a Han -Iunn v
<¡U<' actualmouto ('sI:' allí, se' inell1.'"ÍlI'J;-

~~i' t,~i~~~';~ I:II;~~~ ~:~;::cc;o~:: :,I~~~ ~~);:nc;~:::~:~
Facciún, fUI' a expresar Sil anúlo¡ro S<'ll­
tir allt<' (" sl'iiOJ' int<'I','<'ntol' ." pudo
apn'('ial' c1<' illlll<'diato qll<' <'sas inst J'Il<'­
C'iOIH'S no s<'J'ían c'l1l11plidas <'n ahsoluto,
La g<'Stillll SI' hizo eOIl tocla insiste'neia,
peJ'O ('011 J'<,sllltado tan <'ont1'al'io ClIIC' no
s(llo s<' pJ'<'sl'illclió <'11 ahsoluto d<' <'sas
illstrJleeiOJI<'s y sc' OI'g,mizÍlulla adminis­
tración <1<' ju<;ticia sin las eondieiOJl<'s
<1<' conocimi<'nto y sin les 1'<'Cluisitos Ie'-
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I!all's para asumir los carg-os, sino que
s<' hizo con un decreto en que se azra­
vilÍ al foro de San .Iuan, doelaranrlo que

::::\':::::~:::~;:~:': d~:·:~\:.~~~~':;::~~:¡~~:~ i~::
Los abogados de San .luan lamenta­

mos tener que ocupar la atencilÍn de la
Conferencia con motivo de nuost ras co­
S/lS loeales : lo hacemos del punto de
vistn de que es 1Il10 de los objetivos de
1/1 Federación v también de que defen­
demos un intl'I:¡'S común, porque lo que
ocurre hoy en una provincia, sucederá
maiiana en otra. La brevedad del tér­
mino JI)(' oblig-a a limitnrmo, ~' quiero
refl'rir solamente, para mayor funda­
mento v ermveneimient o d<' los señores
dell'g-a(ios, algunas I!ra\'ísimas irrcgula­
ridadl's comeí idas en San .Iuan.

Daré dos muestras de cómo han
procedido aquellos señores : la Corto
dI' .Iust icia rlr- la provincia, compuesta
por los magistrados llevados por la in­
tr-rvc-nc.ún. cnt re los cuales hay secreta­
rios dI' la justicia de la Capital, ha de­
elar.ulo que sus miembros son jueces de
la Xaeión y por tanto sujetos a juicio
pol it ico ante el Conereso por responsa­
hili.iad en el desempeño de sus cargos,
y rcr-icntcmentc, en este año, con motivo
dI' ut aqucs personales fundados en ha,
lx-r perdido la confianza que les dis­
pensaba (,1 se íior interventor, los tres
micmhros de la Corte presentaron sus
n-nunr-ia« ante la intervención, la que

les fUI' rechazada «porqlw contaban con
la confianza del ~'eílor interventor».

Sil. ('AS'I'J(;I.)o:-;¡,;, - Pido la palabra
para apoyar ef'usivamcnte esta doelara­
«ión semejante 11 la que tuvo el honor
de hucr-r en la Primora Conferencia
Xaeional de Ahogados, amargado con
los suer-sos de mi provincia y con la
clara visión dI' que esta just ieia volante
de :';antiago iría a visitar las provin­
cias de San -Iuan y Mendoza. (Risas .
•1plal/sos),

:';Il. ~TA:-;('III!\"A. - Creo conveniente '
que este proyecto pase a estudio de la
COJllisiím de Estudios I.egislativos, no
súlo porque afecta, implícitamente, la
inamovilidad dI' los funcionarios judi­
(·iah's d<' las pro\'ineias, sino tambií'n,
pOl'(ple ya se ha declarado 1101' la Con-

ferencia de urgente necesidad 111 refor­
ma de la Constitución Nacional. llago
moción en tal sentido,

-Apoyado,

SR, (~{'mo(u, - La Comisión no tiene
inconveniente en aceptar la moción del
señor delegado doctor Stanchina, y la
hace »uyu.

~H, Couoxnxx« SEGUHA, - En reali­
dad, señor presidente, no se trata de
una reforma de la leg-islaei6n virronte
del país, sino (1<·1 cumplimiento (le las
disposiciones de orden constitueional
1Il1<' ricon la orsranización política de ca­
da uno de los ostados fedr-rales, de mo­
do que no habr-ía que esperar un dicta­
men : os una necesidad en todas las
nrovincias <'1 cumplimiento normal dI'
las prescripciones constitucionales en
cuanto ~:~. refiere a las calidades v con­
dieionos que deben Ilr-nar cada uno de
los magistrados. IJo hemos expcrjmentn­
do en todas las provincias, como bien lo
decían los señores d<,J¡'gados de Santia­
go r San -Iuan, y también como creo yo
respecto de la provincia de Mcndoza.
Pero no hay que extraiiarse pornue en
realidad se ha seguido una práet ica vi­
ciosa aun en la organización permanente
del Poder -Iudieial. A~:í ocurre en nues­
tras provincias que los mazist nulos
nombrados con caráeter permanente por
los poderes locales también se r-ncnon­
t ran en la misma situación de carencia
de las condiciones eonstitucionalos. Por
oso la deelaración sería de carácter ge­
nernl, «que es útil y neeesavio que se
cumplan esas prescripciones». Hrpito,
no habría necesidad d(~ esperar un die­
tnmen de la Comisión Permanente de
E~:tudios Legislativos que sólo podría
dictaminar sobro la necesidad de una
reforma.

Es slÍlo una reiteración d<'1 nedido
anterior a los poderes públicos ("le que
cumplan con .su deber en lo que se re­
fiere a algo tan importante como es la
(Irg-alli:r.aciím de la Administraci6n de
.Justicia,

Por <'stos motivos, pediría quc el asun­
to no pase a la Comisión de Estudios
Legislati\'os, sino quc la Conferencia
sancione de inmediato una dcclaraci6n
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por la que se manifieste que esto cons­
tituye una" verdadera necesidad.
~ada más. (Aplallso.~).

Hu. H'l'ANCIIINA, - Pido la palabra,
Hin perjuicio de que se haga esa de-

claración, podría pasar el proyecto a la
Comisión Permanente de Estudios IJe­
gisla1 ivos para que formule las bases so­
bre las que reposaría la inamovilidad
de los magistrados judiciales cuando se
decreten intervenciones federales.

SR. QUlUOGA. - La comisión al acep­
tar la proposición de que se trata, en­
tendió, que estas dos situaciones no son
excluyentes.

Su. DONCEL, - Entiendo que la mo­
ción es complementaria y no substituye
la parte del artículo 2Q que se refiere a
la situación de los magistrados en tiempo
de intorvcncionos , 1)('1'0 mi aclaración
no ~:e refiere precisamente a movilidad
o inamovilidad dí' estos funcionarios con
motivo de las intorvcneionos, sino a la
provisión de estos cargos con arrorrlo 11

las h'yes locales no con la supresión dI'
los 1'l'gíml'Jl('s autónomos d(' las pro-
vincias, .

SI:' (~UIIWGA. - -Iustamente : la comi­
sión sostiene que son cuestiones comple­
tamente' distintas y eomplemcutm-ias a
la vez,

Su. H'l'ANC111NA, - La cuestión que
plantea el señor delegado por San -Iuan
1iene dentro de la misma Constitución
los resortes necesarios para ser resuelta,
pues si para ser juez se exigen ciertos
requisitos, como ser, entre otros, ('1 de la
edad, y el magistrado designado no los
rI'UJl(', cualquier miembro del foro o li­
1igante, por así dr-cirlo, puede PI'OIllO\'er
su destitución, a cuyo efecto le basta con
formular la denuncia del caso ant .. 1'1
poder respectivo.

Hu. ('A~TJ(;LI()!l:E. - En la práct iea no

t iene remedio.

Sn. HTANCIIINA. -- Ya SI' presentó un
caso, señor 1)('ll'gado,

Se vneontraba descmpt-fiandn las fun­
ciones de juez, un ciudadano I)IH' no
reunin los requisitos establecidos por la
Constit ueión y se lo separó de su cargo.

Su. ('AS'I'WJ.IONE. -- Pero en la JlI'Ítl'­
t iea en gr-nernl no hay remedio.

\- AUJO:-- SE~()Jms DEI,EGADOs. - Xo
t ien« remedio.

SR. DAY. - Pido la palabra, señor
presidente, para referirme al proyecto.

He lamentado, señor presidento, que
SI' haya formulado una moción tan par­
t icular con respecto a una situación de
provincia, porque pudiera llegar a atri­
buirse a ('stl' debate otro motivo u otro
cn-ácter del que realmente tiene, Yo
no tengo ningún temor, señor presi­
dente, dI' infundir sospechas, dada la
actuación política que hl' desarrollado,
eompk-tamente alejada de la situación
actual. Por esto, yo invitar-ía a los st'­
ñorr-s delegados, que hagamos la me­
nor alusión posible a cualquier sit ua­
«ión política dí' la Hl'p(¡blica, porque
podría afectar la imparcialidad ('011

que dl'hl' proceder esta asamblea, (i JlIIY
lnen ! ),

El proyecto deber-ía ser más amplio,
y no rof'erirso únicamente a los rcqui­
sitos que la Constitución o leyes loca­
los establecen puesto que debemos la­
mentar ciertas fallas de la Constitución
al no establecer ciertos requisitos, como
ser, los 11<· la compctencia y residencia,
l 'na prueba de ello, señor presidente,
I':'¡ la sizuicnto : al querer los poderos
públicos eonst ituidos de una provincia,
proveer, de acuerdo ton la Constitución
y las Il'yes locales, las vacantes de la
Administración de -Iust icia, de t reint a
mnp-istrados designados, únicamente cin­
co fueron de esa provincia, vale decir,
I)U<' todos los demás fueron importados.
En cons('('uencia estos funcionarios no
son conocidos por los ciudadanos dI' esa
ciudad, ni por <'1 foro de osa provincia.
y probnhh-rucnte no tienen vorsación su­
f'ieicntc. ni conocimientos cspocialos so­
br« la Il'gislaeión provineial . no me re­
f'ir-rn en I'stl' caso a la ll'gislaeiÍln procc­
sal que ('s más o menos análoga en todas
partes, sino a las I)Ul' Sí' relacionan con
intereses económicos, industriales, l't­
cétera, que son particulares dl' psa
provincia.

Por ostns razones, señor presidente:
voy a proponer un agregado para que
SC' refiern, no sólo a la intervención en
los poderos públicos del Estado, sino
tu mhién que se tengn en euentu, o más
bien 1)111' SC' exija cierta residencia C'Jl
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~:l ~;I'~,:i~~:~i I~:: r~xli~i~ u~i¿~~ti:o~'e(~~~:~~::;
;'el candidato a llenar el puesto púhlieo.

Iill~~;H~~;;:(' 11:I~~~ -;Jis~~:i~'i~)~I:,~lr:;:;:s~~~
tucionales,

~u. (~I·II:O(;A.. -- Así lo eut icndo, se­
ñor dp]pg'ado.

:-\11. H'I'A:\(·III:\A. - (~lIiero sig'nifiear

:~~I~iI~lii t ~:'ÍI ~~e(;~::a fl::ll:~::~~~I\~(:~:'il~I~:l;:l(~::
en las const it ncioncs provinciales, por
lo que eut ienrlo que no estamos en con­
dicionos de hnr-r-r decluruciones de esa

:,;l,~~~~~:: (:~:,e ~~l (:::~r;;~;:orlt:g'i~~li~i~_(;~ ~~:
('ada provincia.

~u. BAl"n{):\'. - Rciior prosidente : la
cuest ión que SI' ref'icr« a la finalidad
unlu-ladn, aspiración que es inherente a
todos los prinr-ipios dI' orden social y
dI' orden juridieo, es que la Administra­
ejlín d(' .Juxticia (·str· representada, por
los más aptos, los más competentes, los
mÍls honestos, que son los que lógica e
indiscut ihlr-mr-ntr-, mejor representan los
intr-rr-ses sociah-s. POI' estox motivos pres­
to ealllrosanH'ntl' mi apovo al proyecto

Aunque hahlo r-n una forma relativa,
.'"a que 1'1 problema l'S muy complejo, si
SI' 11' mira en todas sus perspectivas, de­
"<'al'ía har-er unu observación que en

::;('I~::~(::~a:;I(:;;~~;;;i~ 1:~\I;~i(:l~al;:;:a:~~dll\a~~::
uxn dI' la palabra. Al g'l'I\('rali~ar l'str
punto no s{.lo SI' majrnifiean y amplifi­
('all r-ur-stiunr-s dl' hecho, corno ha suce­
dido en dl'll'l'millado mOIl1('1I10, sino qU('

sr in vnlur-ru l'1I IIn ('Olwppto /!plIl'I'al, a
P nrovinr-ias o estados frd('rnll's, so.

1111'1idos a modalidades, a condiciones le­
!!ai('s~' rpg-lallll'lItaeion('s totulmcntt- dis­
linfas. Apoyando siempr« la «onvcnien­
('ia dl·1 rh-rcr-ho o sobr-runía 100'al. pero
salvando I'sll' punto dt- vista, dr-ho re­
('Ol'tial' qlll' 1'11 los momentos dI' int er
\'l'l1l'i{m fl'til'l'al a las provincias, ('11 cier­
lo modo, quedan suspendidas lodas las.
I(,.'"ps-," lilSg'lll'illltíIIS ...

\'AIIIOS SE:':OIU::-; IlELEliAIlOs. En niu-

~Ú/l momr-ntn.

-:\rllrlllllllo~ l'lItrl' al~lIl1os sl'ñol'l's dI'

I('~n<los.

HIl. BAUDÓN. - ." salvo las de oro
den constitucional. Es éste un prinei­
pio fundamental, establecido al extremo
que los poderes llamados a rcelamentar­
las v hacerlas cumplir continúan tam­
hién' en sus funciones según cual sea la
facultad y el aleance de la intervención
decretada. Y más todavía, I'S una enes­
t ión, no di¡'é compleja, pero sí que se
ha discutido y sI' discute, la de si las
constituciones locales mantienen o no la
plenitud de su vigencia, aunque se han
inclinado los tratadistas en favor de la
efcetividarl de las disposiciones de orden
SUIH'PlllO. Todos esto» pequeños aspeet?s
que producidos sr hacen cada vez mas
complejos dp interpretar, son los que me
haecn salvar mi opinión personal, y amo
parar a los que han efectuado estos ac­
tos circunstanciales, de ser ciertos, ya
que srl!uramente han estado animados
de toda buena fl' apasionados por las
circunstancias del medio. Conviene dar
a ('ste proyecto el carácter de un an­
hr-lo de orden general por 10 que no
puede S('I' sino declarativo,

SR. DONCEL, - Pido que quede cons­
tancia que ha habido murmullos de des­
aprobación ante las palabras pronuncia­
das por el señor delegado.

Sil. STA:-iCHlNA. -- Que se cierre el de­
bate,

HIl. PUESIOE:-iTE (Sn,GUl-:IRA), - Se
va a votar la moción de cerrar el de­
bate.

-~l' vota y e~ afirmat iva,

SU. ('A:\O, - La comisión ha acepta­
do 1'1 ag'I'egado propuesto por el señor
dl'll'g'ado Day, de que se exprese el an­
11('10 dI' la Conferencia, de que también
1'11 1'1 caso dl' orsnmizución pcrmanent«
dI' los potlr-res judiciules de las provino
«ias. las f'uneionr-s judiciales sean ejer
('idas pOI' tuiomhrn-, d(" foro local.

:-\1:. (~("fIWliA. - Podl'Ía establecerse,
I(I\(' así dplwl'á procederse, 110 solamen­
1(' 1'11 los caxox de intervención, sino
tamhiún ('11 todos los casos ordinarios.

Sil, (JO:\ÚI,EZ SABATIIIJ::. - Que Se­
1'l'l'Ím'ía redacte pi agl'egado votándose
pOI' parte».

--A~clltimil'lIt(l genernl.

-SI' 1('1' 1" articulo.
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SR. PRESIDEN1'E (SILGUEIRA). - Se
va a votar la primera parte del artículo.

-Se vota y es aprobada.

SH. PltESIDENTE (SII.GUEIRA). - Sc
\'(1 a votar la seg'unda parte del artículo.

-Se votn y es aprobada.

-Se vota y aprueba el articulo 2o.

Temas para la Tercera Conferencia. - «La

• tierra agraria»

SIL SE('HETAHIO «('A!':AI, }<'EIJÓO). ­
( l.cucndo}:

A 1(/ S('!1ll11d(/ COllf('l'('1/Cia Nocional de Abo.

!fados:

Cousidcrnndo el trabajo del doctor Manuel
B. Gonnet titulado «La tierra ngrar ia», la

Comisión Especial de estudio de proyectos
no previstos por el programa de la Confcren­
«ia, aeonscja aprohar la siguieut« rcsoluciéu :

IAI Segll/II/a Conferencia Nocionu! de Abogados

Recomendar a la J unta de Gohicruo de la
Fodernciéu de Colegios de Abogudos de la
República que iueluyu entre los temas a tra­

t ar en la Tercera Coufcrencia las conclusioucs

de) trabajo del doctor Manuel B. Gonnet titu­
\:u10 «Ln tierra agraria», presentado por su

autor a la Academia Nacional de Cicncius

1';('on6mi('as en la sesión del 1;; de Octubre

dl' 192:').

.TI/I;lÍlI Barraquero. - O.~car Rodri­

!I/U'Z Sll/·tÍr/W!1a. - /{al/l6n .1/0­

r('.'!. - Carlos D. Courd. - Guí·

llcr 1/1o (•. Cal/o.

SH. QUmOGA. - gs de todos conoci­
da, la importancia del trabajo presen­
tado a la Academia de Ciencias Econó­
micas pOI' el doctor (Ionnet, como esta
importuncia es rcsnltunte y como la co­
misión no se considera habilitada para
estudiarlo a fondo, por la premura de
tiempo, con que ha tenido que expedir­
se, lo remite a la consideración de la
misma comisión, para que en debate am­
plio e ilustrado, se le tribute a este t ra-

bajo, el homenaje que merece su distin­
g'nido autor. (Aplausos).

HH. PllESlm';"TE (SII.OUEII:A), - Se
"H a votar el despacho de comisión.

--Se aprueba.

:'iH. GONNET. - Que conste que la \'0­

tación ha sido por unanimidad.

SH. QumOGA. - Y con aplausos de la
Con ferencia.

10

Reforma de la. ley de ciudada.nía

Hn. 8E('HETAIUO (CA!':AL :¡"EIJÓO). ­
(Leycndo):

A la Segu1ll/a Conferencia Xucionu! d,' Abo­

!IlUlos.

Habiendo estudiado la proposie iún «(PI doe

tOI" Juan Carlos Guray sobre la mod ifu-aeiún

de la ley de eiurludanin, la Comisión Espe

cial de proyectos sobre temas 110 eOlllpl'cndi·
do!' en el progruma de esta Confercucin, ucon­

seja la aprobucióu del siguicute dietruuen :

Pasar la proposición del doctor Juan Carlos
Garny a la Com isiún Perunuu-uto ti<' Estudios

Ll'gislati\"os.

Pedro R. QU;I"O!/a. - l/"ellCl'slao Frias,

- Allre/;o Bassi, -- (;1l;l1rrll/o (;.

Cano, - Ricurd» ,. "ra Vnll cjo. ­

Osear Itodriouce Sar<Íc1w!la.

SR. QUIRO<1A. - La tcoria del dortor
Garay respecto de este asunto ('s IllUY

conocida y hace tiempo que se debato
aquí y en el extranjero. Dado Sil alto
interés. la Com isión ueousr-jn qu« s('
remita a la Comisión Permanente.

Hu. ('I1ED\WAU. - Estov d(' lIl'lI(')'do
('011 el despacho de la eomi'siÍln ('11 «uau­
to le da la importaneia que para nos­
otros, país d(' inmieruciún, tiene la doc­
trilla de la incorporación de ext rnnjeros
en la "ida pública. despuí's d(' una 1'('­

sideneia eont inuada de cinco aiios v con
tal de que hayan desempeñado du'rantc
('S(' término una profesión o UII oficio.
En lo que estoy en desacuerdo con el
despacho de la comisión es en una eues­
t ión de detall« para lo cual solicito una
aclaración de la amuhilidad de los se­
ñores miembros de In comisión; me re-
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fiero 111 destino, El despacho lo destina
Il 111 Comisión Pormanente , prefer-ir-ía
en este caso que 111 euest.ión Sl' recomen­
dara para ser incluída en la orden dol
díll dI' 111 próxima Conferencia de Abo
glldos. Si 111 comisión no tuviera incon­
veniente en Ilerplllr rstll breve modif'i­
caeión ...

Hu. (~I'IIlIl(;A. - Por lo que 11 mí sr
refiere, y teniendo en cuenta el ascnt i­
miento del doctor j~odrígul'7. Sarácha­
gil, no tr-nrh-ia niujrún inconveniente en
aCl'ptm' la prnposieión drl sofior dele­
g'Hdo.

POI' lo tanto, la comisión retira su
dl''ipacho y reproduce la moción di') se­
ñor delegado.

HIl. ('AS'I·UO. - Que conste <¡1Il' 111Con­
fl'l'l'lH'ia no hace ninguna declaración.

11

Expropiación. - Organización legal de los
Colegios de Abogados. - Impedimentos
para contraer matrimonio. - Nombramien·
to de síndicos en los concursos civiles.

~Il. SEI'UET:\UIO «(':\:-;AL Fm.róo). ­
(1.llllndo):

. / la S'fllll/tI" t'onfrrrnria Xucionnt I/('" Abo­

!lados,

l lubicu.lo est udiurlo las proposieíonos pr<'·

SI'III:l<las por ,,1 doctor JI. H. Bnudón, sohr«

..xprupiación, organi7.:ll"iíJll )l'ga) ,1<' los Colegios

de Aboga<1os, impcd imcntus para eont rnr-r ma­

t r imon in y numhrnmk-nto <1<' sinclic'os en los

"OIl('lIrSOS de ncr ....<1ores, la Com isiún espr-cinl

,1<' proyectos sobre mntvriu s 110 c'OIllI'J"('IHlidas

en el programa de estn Conf('J"('llC'ia, a"oJls('ja

la nprobaeióu dc') sigui<'nll' dictuun-n :

Pasar las proposiciones del dor-tor l Ióctnr H.

Ballcl<"l/l a la COlllisi,ín Pcrmnuent o cl<' Esludios

1."gis)alil'ClS.

(;l/i/l'TIIIO G. Ca/lo. - Ptdrn N. Qlli·

roa«, - 1Vrnccslao Fría s. - Aurt:li"

Ba s«i. - Osear Itodriquce Sarcíclw

!ltI. - Ricardo Vrra Vallrjo.

Sil. (~I'IROC:A. -- Pido la palllbra.
El sl'iior drleg'ado d('1 Colrgio de Aho­

gados dr f,a Plata doctor BIlIH16n ha
pr('srntado 11 la Conf('reneill '" 'ésta
pliSÓ a consid('ración dr la' ('omi-

sión Especial este conjunto de iniciati­
"as de trascendental importancia que
han sido estudiadas y meditadas, pres­
tánrloso a los asuntos ~I interés que real­
mente tienen no solamente desde el pun­
to de vista jurídico sino también por la
preparación c intelig-encia del autor de
las mismas, y siguiendo la norma de con­
ducta que ha marcado en las ponencias
anteriores, aconseja, que la Comisión
Permanente de Estudios Legislativos
que ha creado esta Conferencia y que
debo constituirse en definitiva, sea la
que pronuncie la última palabra 111 res­
pedo.

í 'rccmos Ilsí garantiza r las iniciativas
<11'1 doctor Baudón en el sentido de que
serán perfectamente estudiadas quizá
como nosotros no podríamos hacerlo, en
la improvisación perentoria por el cúmu­
lo de despachos que tenemos que pro­
ducir en el día de hoy, teniendo pOI'
otra parte la obligación de concurrir a
las sesiones.

Es cuanto puedo informar a la Con­
fcrcncia fundando el despacho que se
ha leído.

RR. (':\:-;0. - Pido la palabra,
Huy un error material en el despacho

dr la comisión de 'lile SI' ha dado cuenta;
xe trata de una eonfusión al redactarlo.
El despacho es exacto en cuanto se re­
fiero a las otras iniciativas del doctor
Bnurlón, pero en cuanto 11 111 organiza,
ción Il'goal dI' los Colegio» di' Ahog"lldos •
la comisión ha entendido despachm-la en
pI sentido de provocar YfIel \"010 afirma­
I iva dI' la Conferencia. Por lo demás, ee;
una sanción que :VII dió la Fedornción
dl' ('olrgoios de Ahogados en sus sesiones
de ~IaJ·7.0 de este año. De manera que
d('I)(~ tomarse el despacho en ese sentido.

Sil. (~¡;IHOI;A. -- T'ien« l'a7.{'n el señor
dell'g-aclo doctnr Cano ; para los proyec­
tos con exclusión del primero, la comi­
sión ¡ll~OIlSl'.ill este dictamen.

:\0 h ier- la salvedad, porque no había
oído la 1('1-1 lira de la primera parte del
despaeho.

SIC PIlI';SIIlEXTI'; (SII,(;\jEIHA). - A tí.
tulo dr rxplicaeilln dir{! dos palahrlls
sohre la orgoani7.ación legal de colrgios
de ahogoados. Es un asnnlo de tal nl1tll­
rall'7.a que si plisara a estlldio d(' la eo­
misilín, qllcdllría re7.aglldo porque el
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eobierno de Córdoha, por intermedio de
;u ministro de Gobierno me ha hecho la
declaración de que va a ocuparse de la
organización legal del Colegio de Abo­
eados de Córdoba. (Aplausos).
" Si no se hace observación se dará por
aprobado el despacho que se ha leíd~,
COII la aclaración en cuanto a la orgaru­
zación de los Colegios ele Abogados se
refiere.

-Re aprueba.

12

Trabajos para la Tercera Conferencia

SR. SECRETARIO (CANAL FEI.JÓO). ­

(Leyendo):

A la SegulI.:hr COllfe/,('lIci(t :\"ac;Il//(I/ dr Abo-

!,ado.~. •

Habiendo estudiado el proyecto presentado
por el señor delegado del Colegio de Abogados

de San Luis, doctor Gilberto Sosa Loyola, so­

bre proposición de temas para la próxima Con­

ferencia Naciona! de Abogados, la Comisión

especial de estudio de proyectos sobre mnterias

no comprendidas en <'1 programa de la pr<'­

sente Conferencia, aconseja la aprobación del

siguiente dietamen:

La Seounda Conferencia Naciolla/ de Abocados

I~ - Solicitar de cada 1II10 de los Cologlos
ndheridos a la ~'p<1('ra('ión <1l' Colegios de Abo­

gados, que envíen a la próxima Conferencia

un trabajo sobre alguno de los siguientes

temas:

o) La doble imposk-ión como prohlemu

intl'rJlo,)' externo <'11 el país;

b} Las deformaciones de nuestro si st enrn

fp(\¡','al. Las llauuulus fnculturles con­

eurrcntes ('11 nuestrn Const ituciún Xa­

eionnl ;

e) l';) régimen de In t iorru púhlicn ). <1('

los minas en la legialncléu provinciul ;

ti) La ll'gislaei6n sobre naistencia ). dis

eiplinn sociales; facultndes nueionules

)' 10eal('s al rcspecto ; su delimitac ión.

2~ - Recomendar que dichos estudios A('

hagan especialmente desde <'1 punto dl' vistu

institucional y práctico que refleje los ante'

eedentes y modalidades propias de cada pro'

vineia.

al/ilIe,.,/l1l G. Ca1l0. - Pedro R. Qui·
roga. - Wenceslao Frío,~.-Aurelw

Bassi. - Osear RIl(lrígucz Saráchn­
go. - Ricardo Vera. Vol1rjo.

RR. PRESIDEN'fE (SILGUEIRA). - Tiene
la palabra el señor miembro informan­
te ele la comisión.

SR. CANO. - La comisión ha enten­
dido que los temas propuestos por E'1

autor del proyecto, tienen la importan­
cia suficiente para provocar su estudio
v consideración. l<~n virtud rl.. estas ra­
~ones la comisión no ha tenido inconve­
nicnte en aconsejar que se solicite de
los Colegios de Abogados un estudio so­
bre dicho punto, a fin de que pueda
s-cr sometido a la próxima Conferencia
~acional de Abogados.

Ese es f'l alcance del despacho de la
comisión.

SR. GARl'ÍA ZAVALíA. - Tengo enten­
dido que esta maiíana, a fin de armoni­
zar opiniones, se resolvió pasar a estu­
dio de la Comisión Permanente de
Estudios Legislativos un proyecto aná­
logo presentado por los delegados de las
provincias de Tucumán, Salta y -Iujuy
y al que se hahía adherido el gobierno
de Córdoba.

Por lo qUE' al primer proyecto se re­
f'ierc, pido qUE' S(' le destino a estudio
de la Comisión Permanente (le Estudios
Legislativos con la recomendación dI'
que sea despachnrlo con prefr-rcneiu o
urgencia, atendiendo a que Sl' «ncuen­
tran pendientes de resolución del Con­
greso, leyes, cuyo contenido impugna­
mos. IJoS demás proyectos podrian se­
guir el curso que estimaran conveniente
los señores (ll'h·gado!->. 10 creo que por
ahora hemos conseguido una sanción
moral, que l'S lo que nos debe bastar.

SR. CANO. - Pido la palabra.
:\1<, parece que no ('s comparable la

sanción de ostn mnñana ~. la que la co­
misión propone sobro <'st!' punto; si bien
l'S cierto que por aquella SI' le destinó
a la Comisión Permanente d .. Estudios
I..ll'gislativos, no lo <'s menos, que ahora
Sl' recomienda <J\\(' cada Col<,gio de Abo-
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~lIdos presente, si quiere o puede, un
estudio sobre los ternas, lo que vendrá 11

ser una colaboración más para 111 solu­
ciún del problema.

Sil. PRESIDENTE (SILGUEIRA). - Si no
se hace uso de la palabra, se votará en
.!!pnrral.

-SI' votu y ('S aprobado.

-Se votn ~. aprueba ('11 pnrt icular

sin modifieueión,

HIl. PIlESIDENTE (SILGUEIHA). - Que­
da sancionado el proyecto.

13

Viajantes de comercio y contrato

de representación

Sil. SE('IlETAIlIO ('A:'\AL ¡¡'EI.JÓO). ­
{¡.I'.'I('1/(/o) :

A 1" St!/UI/tI" COl/ftT{'I/e;tl Xucionat tic' Abo­

!/tI-(/o x.

l la hu-ndo est udia du pI p)'()yt'do pr eseu­

1:1(10 por los s('I;ores Ih'h'gados, doctores R.

:-:.. Cast i llo, x A. Doueol, E. HC\'iriego y

V. Rodrígul'z Hibas sohr(' incorporuciéu al

(''-"Iigo dI' COIllf'reio de rlisposk-iour-s sobre

\'ia.i:IIl!t's d(' eonu-rclo y cont rato (1(' r('pre'
SI'III:lI'iúlI, «ontr-mplnnrlo la situneión de ex­

('hISi\'id:I(I,la('olllisiúlI Especial de estudio 11('

pro.\·p", os sohrr- 1emn s 110 comprendidos CII ('1

prograllla 111' esla Conferencia, aconsejn la

nprobaeión de Tn rl'f('rida POII(,II(·ia.

P, dr»» R. Ql/iro!/tI. _. (;l/il/t'rlllO G.

tu no, - II't'I/NS/tI() Frias, - Os­

('tlr Itodriaur : Stlrtírllll.qtl. - Roge.

110 .lfa::zi. '- AI/ltJ1/úl Ctlsli!//ionc

(li~::II·si~~I.ESIDEJ'\TE (SILlaJEIIlA). - En

Sil. (~L-JnO(¡A. ,- Pido la palabra.
La Comisión especial encargada de la

~~~:::~~I(~(:::;~~i,{¡:I\l;~C 1:;~:~:'J~;::o~<'I~lt~;SI:;~~I:i
que dada la importancia que J'(~ahnent(:
tiene esta ponencia, dehe ser pasada, eo­
mo lo dice en Sil despacho, a la Comisión
l~el'man<'nte de Estudios Legislativos, a
f'in de que ésta pueda conseguir que
('sta iniciativa se convierta en le~' a la
brevedad posible.

Dichas estas palabras no me queda
más que pedir cl apoyo de los señores
delegados a fin de que sea aceptado el
despacho de la comisión.

RR. PRESIDENTE (SILGUEIRA). - Si no
se hace uso de la palabra, se votará en
g<,n<'ral el despacho.

-Se votu v es aprobado.

-Sc votu ~- aprueba CII pnrfieulur
sin modificuctén,

14

Arbitraje en materia comercial

SR. PI(ESIJ)ENTE (SILGUEIRA). - Aho­
ra corresponde tratar el proyecto del
doctor Gonzálcz Sabathié euva reeonsi­
deraeión fut· aceptada por ~sta Confe­
reneia.

RH. ('ASTUO. - Pido la palabra.
Como este proyecto ya se ha leído, es

conocido por los señores delegados, y es
IIn poco largo, pido que se suprima su
lectura.

-As('lItimicuto general,

SH. Casrno. -- En la sesión de ayer
el señor González Sabathié informó bri­
llantemcnte este proyecto que estimo
como un trabajo de mucha importancia
y digno de que la comisión lo torne muy
en cuenta; escuché también las razones
aducidas por el doctor Castillo al opo­
ners« a él ; razones que a mi manera de
\"('1' son puramente circunstanciales v de
procedimiento y que en nada afect~n a
lo fundamental de esta cuestión.

El Código de Comercio admite el ar­
bit raje como solución de las cuestiones
eomereiules, así que en nuestra legisla.
ción no está prohibido ese sistema, o
mejor dicho, ('sa jurisdicción, para ven­
tilar los juicios. El proyecto del doctor
Gonzá!pz Sabathié trata de legislar un
nuevo procedimiento de arbitraje, como
sistema especial y que debe ser aceptado
previamente por las partes.

Xi en esta reunión, ni 'en la anterior
la Conl'crcneia se ha pronunciado cn
contra del arbitraje, ni ha manifestado
ninguna opinión considerándolo como
dice (" doctor Castillo, calamit~so. Si
así ha resultado en diversos juicios ini-
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ciuclos o cuestiones debatidas, puede ser
debido él fallas de las mismas leyes apli­
cables a los casos producirlos o a def'i­
ciencias de procedimiento, ~' seria ello
una razón II1ÚS para que se tratara de
legislar un nuevo sistema que aS('g'urara
el éxito del arbitraje, como ha sucedido
muchas vcccx en el orden civil.

La Confvreneia en nada eomprometc­
ría su opinión pasando ese proyecto a
la Comisión Permanente, para que ana­
lice la forma en que podría le~.rishll'sl'

l'sa inst ituciún, y a ('se of'ceto recomen­
dar el proyecto del doctor (;onz:ílez
:';ahathií· como una inieiat iva meditada
(" interesante, que le sirva de base.

Esta Conferencia d(' Abogados ha
tratado ya otras euest ionc« aieuas a
los ternas para los cnales ha sido eon­
vocada, y ha aprobado otras ideas que
SI' salen bastante del prog'I'ama.: no
tiene. entonces, por quío no admitir
estr' proyecto que está dentro dol pro­
g'l'ama y ha sido bien explicado por
su autor el alcance que tiene. :\0 debe
hacerse una excepción tan antipát icn
como la que Sl" ha hecho ayer', sino
aceptarse este trabajo, 1'1 f\1H' consti­
tuirá un aporte más al estudio qnl'
actualmente está haciendo también la
Cámara do Diputados en esta mat eriu.
y en I'S(' sentido hago la indicación.

HIl. GO:-;ÚLE7. HABA'I' 111(.:. -- En pri­
mer túrrnino ag'I'clllezeo las ('xp'l'siOlH's
de benovolcncia ~. d(' simpatía dI' que
111' sido objeto.

En la sesión (lP IIYCI', al hablar de
I'ste asunto me 11(' referido a los fun­
damentns ~. antcecdcntos que tuve CIl

«ucnt a panl rednetur el proyecto. De­
seo, a ho rn, abundur I'n algunus con­
sidcracionos rcxportn (11, IlIs objeciones
opuestas que lile parece 110 fueron su­
f'icientcnu-nto clarns 1'11 la e x posición
do aY('I'. La Prinu-rn ('ouf('I'('llcia Na­
cional de Ahotrados, contvmpluudo
asuntos lan intel'('santl's como lo son

~~~i :,7(~::~::~:~ ;~:~:)I(~~:~II~', ~;Ill(;~'¡IOI:(~~J((;~'~.~:,S¡~~
bllses plll'a un ('(ídig-o de p,'o('('dimien­
tos (1I1l' (lPhía I'lahol'al'sl' pOI' ulla co­
misión desig-nada al efecto. La Cil'CUIIS­
talleia dI' qnl' I'n tal 0pol'tnllidad no
S(' tU"il'sl' prcs('nte PI lII'hitI'ajl' en lo
com('I'c ial, no implica In (ll'saul(lI'iza-

ción del instituto, lid mismo modo que
la aprohación de mi proyecto por esta
Conferencia no importaría una contra­
dicción con aquellas resoluciones. No
sólo no hay oposición entre este arbi­
t raje comercial. emincntemeute facul­
tativo de las partes, con los principios
sancionados por la Primera Conferen­
«iu en mutorin de procedimiento civil,
sino que los contemplan expresameutv.
La oralidad con todos sus corolarios.
identidad física de la persona del juez,
cont inuidad do la audiencia, amplitud
de f'acultudcs del juez para fijar el
trámite, han sido expresamente esta­
blceidos.

El proyceto trata asimismo dI' resol­
"('1' la deficiencia capital de que adolc­
('e el arbitrajo entro nosot ros ~. que ('S

la facilidad con que puede obtr-uorso
la anulación del laudo. 'l'ioude a que
la ley fije taxativamente las causus
(Ir' nulidad, reducidas a las esenciules
y a la represión definitiva de los re­
cursos, acordándose sólo uua acción
contra 1'1 laudo, a deducirse en término
brevísimo. Asegurariasc de tal modo
1<1 deseable í'irmr-za al pronuneiumicu­
to arbitral y se descarturia el mÍls
g'rave de los inconvenientes que pro­
sel:ta entre nosotros ('sa elas(' dl' II'Íl­
IlIites.

Tambiún ('11 los demíls ("'talles 1'(

proyecto SI' inspir-a 1'11 el arhit rajo <lP
la Bolsa de Comercio de Tri(·stl·, seg-Í1n
lo expresé 1'11 mi exposición anter-ior.
.'" (rata de aprovcchur los rcsu] t ¡ulos
d(' una e x pct-ienc ia quv ha pur-st o a
prueba la ('x('elplI('ia de la i nstit ución.

))I'SI'O recordar una vpz llIÍls l(UP el
nrbit i-njr- en (" conu-n-io PS una rva l i­
dad 1'11 mu-st r» vida jtu-id icn , todas
las Bolsas dl' Comercio, l'~:pl'('ialUll'IIIl'

('11 determinados asuntos, (i('II('1I esta­
hlcciclos tribunulos m-hit r.i lo« q tu- rUII.

clonan pr('cHl'iaml'ntc POI''1IIl' 110 I il'll('u
mÍls sanción que expulsar dl' la instilu­
eión al lilig-ante qU(' no aeala sus dl"
('ision('s, las que por oll'a partl' Sl'I'~all

sil'mpl'(' auuladas si SI' la::.; IIl'vase antl'
la .iusti('ia ol'dinaria, I'n "azr'lll de las

deficil'Il<'ias de la II'g-isla('ión r('sll(.(,ti,·¡)
elltre nosotros. Por eso 111' creído que
es ('onv('IlÍl'nl(' pensal' 1'11 IlII tipo dI'
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arbitraje que al mismo tiempo que
asegure la rfecti\'idad del 18Udo, tien­
da a nmpliar C'Inúmero mayor dI' casos
y dI' personas que puedan somctérsele.

I~s simplemente un tipo de institu­
ción de ensayo que rr-almentc no IHH'de
S('I' más inofensiva, porque la parte
qUI' no la desee emplear no tiene por
'luÍ' adoptarla.

Xada más. (.lplausos).

SR, HTA"CIIIXA. - Creo que en vcin­
ticuatro horas no hemos podido cam­
hiur rndieahucute de r.pinión. como para
aceptar un proyecte que fUl' rechazado
totalmente en la sesión ele aver. El
pensamiento jurídico que anima el pro­
yecto del doctor GonzÍlIC'7. Sabathié,
fundado en forma br-illante en dicha

:I(:~:::uSI:;' \~;:('(:::~(;;;::I'::'(\IO I~'a 1:ll'pl~~~~';)i::~
«Iall1('ut" pOI' la ('ollf('J'('neia, por lo
(Pll' so,\' (Jp opinión, que, tonuindosc su
:11'1 iculu.lo ('OUIO hase o anhelo de la
Confereneia, SI' envíe a la Comisión
Pormanonte de Estudios Lcgislat ivos, a
fin c11' que ella pueda estudiarlo con (,1
dctt-nimicnto que exige la naturaleza
«1 .. la ('uc'sti(1II qUl' e x.uuine y presente
sus «onclusionos a consideración de la
próxima asamblea, o en su defecto, al
Concreso Xacional. donde ya se ha pro­
movido la reforma legislativa pert i­
nentc.

RR. DO"(,EL. - Acaba de decirse que
pudiera interpretarse 1'1 voto de aver
como algo desfavorable o agra\'ia~t('
para 1'1 autor del proyecto. La circuns­
t anr-ia dr haber votarlo \'0 en contra
,\' la dI" conocer al do~tor Gonzáloz
H:!I)¡Jthi(~ dl'sdl' antes de venir a esta
Conforoneia, por sus condiciones inte­
lectuah-s ~' personales, por algunos t ra­
bajos y la simpatía qUI' hacia él he
tenido una \'1'1. que nos hemos encon­
trado en <'stl' recinto, me ponen en 1'1
caso d(' hacet presente que los mot ivos
que me han impelido a vot.u- en contra,

:;~.~l(~;l¡:~·;,:~r~:l;~~t~n~l~~O;cj~::::~~ ~~~':':~
pondor al deseo de inferir agravio o
d<' molrstar, '

, Quil'ro ag'l'egoar que el doctol' ('as­
tillo impugonó <'1 IH'oyC'cto, COIllO basl's
(l ue se proponían adopta!' por la ('on-

Ierencia, por los inconvenientes que
presentaba y dió su opinión totalmen­
te contraria al arbitraje y pOI' el ca­
rácter facultativo de lo qUI' se proyec­
taba. Por mi parte, tuve en cuenta
también que ('S un proyecto unilateral,
que no ya 1I contemplar sino pocas
situaciones ~' prineipalmentc que, trn­
tándose como s<, decía y como se acaba
de ratificar por su autor, de la crca­
ción de IIn tribunal de nrbitrajc com­
plctamente voluntario, que no necesi­
taría sanción alguna para existir así,
que solamente para que fuera compul­
sivo noccsiturla una sanción legal,

l\lu~' lejos, repito, de mi ánimo agora­
viar a ninguno de los miombros de la
Confcrcncia y menos al distinguido au­
tor del proyecto.

Ahora bien; se ha expresado la con­
venioncia de pasar ese trabajo a la
Comisión Permanente de Estudios JJl'­
gislativos y voy a recordar a los colegas,
que se han remitido a esa comisión di­
versos proyectos en dos caracteres dis­
tintos, unos con bases estudiadas v san­
cionadas por esta Conferencia, es "decir,
provcctos quc llevan la opinión esta­
hlecida dr- esta Conferencia, y otros
que no han sido considerados por nos­
otros, a cuyo respecto simplemente las
comisiones, sin abrir opinión, han di­
cho que conviene que sean estudiados
por aquella comisión; son proyectos
sobre los cuales la Conferencia no se

ha pronunciado, La proposición del S<'­
ñor delegado Stanchina importaría <'1
primer criterio. Yo, concretamente, por
las opiniones que he vertido v que han
rlctcrminado <'1 voto anter-ior v sin ha­
l)('r3c, aducido nada que las rcct.ifique,
cstara perf'ectamente de acuerdo en
remitirlo a la comisión sin estudio por
parte dI' la Conferencia, para un pro­
yect o ulter-ior de reformas al C6digoo
c]1' ('omcreio, pero no con una indica­
ción como la que se ha hecho, que la
Confercncia lo haga suyo y lo apruebe.

SU. ('ASTRO, - Yo no he propuesto
q.lI<' la Conferencia apruebe el trabajo,
SIllO que lo pase a la eomisi(ín. Y no lo
hice sencillamente porque ya la Confe­
I'eneia ~d(~ptó un cl'iterio uniforme pa­
I'a el tramite de todo pl'oyecto que con-
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tenga bases ~enerales sobre cuestiones
<1(' derecho. La Conferencia ha hecho
suvas esas bases generales, si las ha
~n~'ontrado aceptables. En cambio, todo
proyecto que fi~nre articulado ha 1'('­

suelto no aprobarlo por ahora. El pro­
vecto del doctor González Sabathié, si
bien el autor lo califica de «bases», se
acerca más al articulado porque consti­
tuye casi un proyecto de ley, De manera
que de acuerdo al criterio general ya
adoptado, corresponde pasarlo a estudio
de la Comisión Permanente, sin que la
Conferencia haga declaraciones al res­
pecto,

Sn. GOXz.\LEZ SABATI1I~:. - Deseo ha­
cer presente que aunque nos limitemos
a recomendar la institución a la con­
vención de las partes, es necesario, (y
esto de acuerdo con las ohjociones que
se han hecho a nuestro actual arbitra­
jp) legislar ('s(' trámite' en nuestro país
en forma de que los laudos no s-an
anulados con la facilidad con que lo son
actualmente. De manera que no se pro­
pone solamente una invitación a las par­
tes, sino que Sp tiendo a una reforma
intezrul dentro de bases ~enerales. Pro.
pon-ro, como digo, que se reforme el al"
hit raje que existe en nuestro país es­
tublcciéndosc taxativamente en la lev
las causas de nulidad de la sentenció;.
No hay una simple invitación a las par­
tes, sino un positivo propósito de re­
formas a la le~islaci6n procesal en es '1

mater!a. La objeción principal que for­
muló el doctor Castillo en la sesi6n de
ayer era la de que consideraba al arbi­
traje como una verdadera calamidad ~'

qlll' en pi estado actual dI' nuestra 11"
~islaci6n él no la aconsejaba mm­
ea. ('reo que precisamente esa afirma­
ción viene en apoyo de mi iniciat iva dl'­
mostrando la necesidad de reformar el
nrhit rnje actual contemplando tal de­
ficjl'ncia, Insisto en esto porque creo
1)111' ;t1g-unos sl'iiores delegados no han
alennznrlo el verdadero objetivo del pro­
yeeto d(' cual no me eahe ni siquiera el
honor de la iniciativa, la que puedo
panel' a la sombra del ilust rado prof'o­
sor Asquini y si se quiere hasta del pro­
pio Carnelut ti. 1lna adecuada reforma
de las normas que rigen el acl ual arhi­
braje en el sentido que dejo establecido,

ha de ser necesariamente previa a la 1'1'­

comendación del instituto: sólo enton­
ces habremos realizado una obra útil.

Hu. STANCIIlNA, - Debo manifestar
que la Conferencia no ha tomado nin­
guna resolución de carácter g-eneral, por
lo que está autorizada para pronunciar
se según le interese en cada caso par­
ticular" Creo, pues, que el doctor Castro
está equivocado al hacer esa afirmación
y, pOI' lo tanto, la asamblea puede to­
mar en el caso que nos ocupa, la roso­
lución que est irne más conveniente.

~H. GOYENEClIE. - Entiendo que la
ponencia del doctor Gonzálcz Habathií·,
contiene entre sus conclusiones una que
propone aconsejar a las Bolsas y ~Ier·

eados donde S(' adopta la j nrisdicción
arbitral, para que escojan la nueva for­
ma del arbitraje mixto, estudiado en el
proyecto, temperamento al que 1\H' ad­
hiero, por considerar, como su autor,
de que su elección sería elp suma ut il i­
dad, ya que' actualmente la mayoría de
los laudos urhit rales que se dictan en
dichas instituciones, no aparejan otra
eficacia que aquella que depende de una
sanción dI' carácter interno, careciendo
de la í'ucrza de la r-jr-cutoria judicial,
por no revestir las formalidades legales
necesarias. En consecuencia, cousidero
que el sistema del urhit raje mixto, vale
decir, (,1 que establece la intrrvoueión
de un ahog-ado para que se observen las
Iormn lidudes I<,gall's del laudo, evitaría
de que {'stas se anulen ante la justicia
ordinuria, como actualmente 01'111"1'1'.

Creo que tal resolución scría accpt a­
hle, sin perjuicio de las demás propues­
tas, pues pila tcndr-r ia a C01Tl'~ir ele in­
morliatn una de las grandes fallas de
los arbit rajcs.

SH. CASTRO, - He hecho una m ocióu­
y pido que se vote.

~H" OAHl-\A ZA\'ALÍA, - Pido la pa­
labra,

Creo, señor presidente, que la cxpo­
sición de motivos del doctor González
Sabat hié, junto con el proyecto, debe
pasar a la Comisión Permanente de
Estudios Legislativos, porque ent iendo
que todo asunto sancionado debe pasar
a dicha comisión para que {'sta tenga
en cuenta las ponencias, bases, exposi­
ciones ele motivos, etcétera, que hubiera



al respecto y IHII'da dictaminar, en cada
('/ISO, sl'glín las circunstuneius. No se
puorlr- entender dI' otrn manera.

('1'1'0 ((111' estamos suficientemente en­
1('!'Iulos ~. podemos votar 1'11 eonsecuen­
«ia I'Stl' proyecto.

SI:, Go:"x,\u:x SABATIII(:. - - Dcseo ha­
('PI' presente que I'U la parte inicial del
dl'sflaeho que los señores delegados no
t ienen prr-scnte ahora, la comisión for­
milla 1I11a declnrnción dI' carácter ge­
ncru].

Sil, \'II.<;¡¡(: LA :\1AIlI!1Il, -- Pido la pa­
labra.

:'\0 estamos ('OUfOI'I1H'S r-on lo que SI'

propone 1'11 el proyecto.
EI1 la SPSi{lll dr- a,"('I' he votado a plc­

nu cone ieucia I'U contra v no dí las
l'aWIWS porque ('rl'í illllc(,l's'ario hacerlo,
desl1l' 1'1 11101111'110 qlll' en la discusión
dI' I'sll' asunto hahían lu-cho uso de la
palahra varios sl'íiorl's delegados y en­
11'(' I'II0s una persona que es una auto­
ridad en la materia, 1'1 doctor Castillo,
y a ell~'as palahrns mny pocas o ningu­
l1a de consideración podría haber agro­
g'¡lllo yo. Hoy duría mi voto en la mis­
lila forma en qur lo hice ayer, porque
«nt ioudo que eonvurrcn las mismas eir
«unstnncias.

:'\0 esloy ('U g'ellf'ral en contra del
proyecto de arbit ruje porque, creo, con­
Il'mpla IIl1a ner-esidarl real de nuestro
eomorcio ; l anrpoe« me opongo a que
I'sll' proyer-tn vaya a comisión, pero
sí I'sloy vn contra del proyecto porque
no lo considero oportuno. Signifieo úni­
cament« mi manr-ra de pensar,

EI1 ('Ol1sl'('llI'neia, hov voy a dar mi
voto - si alg'lIna moción hubiere en ('SI'
sC'II1 ido --- para CpU' r-str- proyecto pas«

a la Comisión Permanente de Estudio«
Ll'goislati,'os, porque 1'1'('0 que cuanto
más SI' ('stlldic' 1111 asunto. será más ef'i­
('aZIII('lItl' n-suelto. PC'I'O no estov dis­
puesto a yotar hoy en contra d(' lo que
a,"('r voté con loda concicneia.

:'\ada más.

SIC ('A~TI!O. -- Pido la palabra,
Yo formuló moción en el sentido dI'

qin- 1'1 provecto presentado por el doe­
tOl' Gonzálcz Sabathié pasas(' 11 la Co­

misiílll Pl'l'mllnt'ut(· clP Estlldios Ll'gis-

lativos a fin de que ella proyectara una
solución respecto al arbitraje.

CI'CO que corresponde votarla ahora.

-Apoyado.

SR, PllEi'mENTE (SII,(;IJEIRA). -- Si
no se hace uso de la palabra, se va a
votar la moción formulada en ('1 senti­
do de que el proyecto en discusión pase
a est udio de la Comisión Permanente
Estudios Legislativos,

-s(' vota v resulta uf irmnt ivu.

SI!, QnHoliA. - ¡,Quec1a algún otro
asunto para ser considerado, señor pre­
sidente?

Su. PUESI[)E:-<'J'F. (SILGl:EIRA), - Xo,
señor delegado.

15

Voto de agradecimiento al Gobierno, a. la
Universidad y a la sociedad de Córdoba.

SR, Ql;IIWGA, - Pido la palabra, se­

ñor presidente, para decir unas pocas.
Dentro de breves instantes vamos 11

clausurar las sesiones dI' esta Conferen­
cia 1111<' se ha celebrado bajo el auspicio
dcl Gobierno, de la Universidad y la so­
«iedad ele Córrloba, que nos ha presen­
tado ayer, en el Crisol Club, un espee­
táeulo inolvidable, de distinción, ele cul­
tura y de belleza,

Pido que l'stas palabras, que cll'sde
l'! fondo dl' mi espíritu pronuncio 1'011

sinceridad en homenaje a Córdoba, las
hag-a suvas la Conferencia, y al mismo
tiempo que consten en las aetas v so'
publiquen, para que la sociedad de 'Cór­
doha t<'IIgoa conocimiento de esta exprt-­
sión dr- gol'lItitud dI' parte de los seño­
res delczados. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
Aplausos).

-A~('lItiJlli('1I10.

16

Presentación de trabajos a las conreren­
cías y distribución de los mismos

/"'/;('(/(';"1/

SR, ('EII\'I:"1. - :'\0 hlll"(~ el discurso
c1<' ci('rre d<' la Conf<'reneia, señor pr<'­
sidcntc': vo~' a hllel'l" una simpll' moción.
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En In primera Conferencia se despa­
charon asuntos importantísimos j dió
un fruto que se recogió efecti"amente
en el proyecto de códi.go que según ~?S

anunció el señor presidente doctor SI!­
~.""eirn está listo para ser impreso.

Su, PRF.SIDE/I;TE (SILGUEmA). - Efec­
t ivamento, señor delegado. Aquí está <,1
original. \

SU. ('EU\'I/I;I, - ~Iuy bien.
Ha dado también aquella Conferencia

un motivo importantísimo 'para el in­
tercambio de ideas entre profesionales
desde un rincón a otro del país, y ('S·

tableeió así In vinculación personal d('
los abogados. miembros dt' la judi­
eatura muchos de ellos y miembros
de los gobiernos también. En aque­
Ila Conferencia, como en ésta sus miem­
bros trabajaron con empeño, y se dis­
cutieron ponencias de verdadero inl erés.
En una palabra: la labor fUl' satisfac­
toriamente fecunda. 1'('1'0 cabe esta oh­
servación importante : en muchas oca­
siones hemos discutido muchísimo más
de lo necesario, produciéndose la con­
fusión en los debates. Y esta circuns­
tancia que apunto, que es precisamente
un vicio o defecto de los concurrentes,
ha sido en realidad un defecto de la
organización, quc me apresuro a decla­
rara. que tampoco puede atribuirse ni a
la Federación de Colegios de Abog-ados
que ha org-anizado esta Conferencia, ni a
la comisión orgunizadora, ni a la falta de
iniciativa individual de los miembros de
la misma. El defecto está, a mi enten­
del', en que el estudio de los asuntos sr­
nos presenta a los delegados en los úl­
timos momentos, y nat uralmentr- hay
desorientación por falta del eonoeimien­
to suf'iciont» de los mismos. Cada lino
interpreta equivocadamontc, muchas ve­
ces, los estudios de las eomixionos y las
propuestas o ponencias de los que con­
CUITen con sus t rnhajos, ~. es claro, de
PSI' error de intorpretaeión por falla del
tiempo material para el estudio de los
asuntos, surg-en los distintos criterios y
dificultades para aunar opiniones. Bien,
señor presidente , yo creo que sería su.
mamento interesante poder tener los
trabajos, por lo monos aquellos del pro­
g-rama oficial, con el tiempo suficiente
para que los delegados antes de lleg-ar

al recinto de sesiones de la Conferou­
eia, con una anticipación IH'udrnc.ial que
pudiera ser de };) días, por ejemplo,
tuvieran en su poder todos los elemen­
tos necesarios para estudiar los asuntos
que S(' van a tratar en la ('onfrrencia.
El doctor Berghmans Doncel ayer me
hizo una observación que creo I'S la causa
del procedimiento empleado en exta ..;
conferencias : que los trabajos han llcza­
do a último momento, al extremo dI' que
tuvieron que imprimirse en Córdoba
porque no ha habido tiempo material
de hncerlo en Buenos Aires. Esas difi­
cultades hay que tomarlas en cueutu
para ponerles remedio. Así, por ejem­
plo, se puedo establecer que la ('onfe­
rencia se anuncie para tal día ~. se fijl'
un término para CfUI' s(' acompañr-n los
trabajos que se ,",IJI a someter a su I'S­
t udio, y si S(' YI' que no ha habido t ir-m­
po o, mejor dicho, que han llegado t ar

de esos trabajos, liada coxtm-iu suspcn­
dor por un t{'l'Il1ino prudcneiul la Cnn­
fcreneia, a í'in dl' qlU' S(' pueda hacer
esa dist i-ihución dI' copias ;, cada uno
dI' los dclegudos, La moción CfU{' formu­
lo os lJUP se establezca que pOI' lo menos
diez o quince días antes el,. roalizu rs«
la Conferencia, los trabajos sean dis­
tribuidos a cada uno de los de!l'g-ados.
(~ue la comisión orgnnizndor» busque
la forma para l)IW esto SI' 11("-1' a eaho,
porque si se consigue es(' ohjot ivo, ha­
bríase llenarlo 1111 enorme vacío ,. ha­
bríamos llegado a dar un aspl'{·t(; más

práctico que ('1 actual a las resoluciones
que S(' adopten. Debernos dccla rur IIUP

en muchísimos {'asos hemos eonf'inrlo en
('1 despacho (Jp la vomisión y en la pro­
pia intl'lig-('ncia de sus componcntos ,
creo que no nos )\PIllOS equivocado, pe­
ro quizás no S(':11 I resolueiono« tan com­
pletas como merecier-an ser las {le> una
Conferencia de esta naturaleza. POI' I'SO

insisto en proponer que en la próxima
Conferencia se repartan los t rahaios
que han rlo ser mater-ia <le estudio ofi­
cial. diré así, los del programa. con
una ant ieipación de diez o quince días
a la fecha en que se ha 1Il' renlizar la
Conferencia.

SR. PnESIDEXTE (SILGeEmA). - :\0

la presidencia, sino el ex presidente (It;
la comisión orgnnixarlora podría dar
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una larga explicación de los trámites
que ha tenido que realizar, junto con
sus compaiíeros de comisión, para 10­
g'l'nr ('1 noble y grnn propósito del de­
lczndo doctor Corvini, pero, ¡,para qué
r-ntrar en rnayores explicaciones? El
doetor ('er\'ini, y spguranlpnte la ma­
,'"01' parte de los seiíon's delegados, no
SI' imauinan ni n-motarncnte las difi­
cultudes con que ha tenido qur- luchar
la comisión ...

~II. "11.(;11(; LA :\L\D1II1l. - Las ima-
;rillamos y las apror-iamos.

:-;,1. PHI:SIIH::-':TE (:-;II.(;\'lcIHA). 0-. Es
IHhihl1' IIIH' SI' imarrincn, porque difí­
cilmcnte habrá un dl'll'~ado que no ha-

~¡~'al;~t(::~litt:t(,l 1::nl(;;I':~:ll:'I::~i:II'(~~ (::I~:l:~~~~
sión organizadora, que no se ha limi­
tado a cxerihir, ti-lefoneur y telegrnfiar,
sino a eargosear personalmente, a tomar
r-l tren para ir a talo tal otra ciu­
dad tratando do facilitar la pro­
pnraeión e11' la Conferencia. Y contaré
solamente un hecho cnt 1'1' tantos: el lu­
nes 1~ vo debía tomar el tren de la
tard« para venir a Córdoba a terrni­
nur todos los preparativos nrevios 11

la Conferencia. llion, 11 objeto de poder
obtoner el dictamen en un asunto im­
portante, IIUP SI' ha diseut ido aquí con
vcrdadora suficir-ncia, el presidente de
la comisión orgnnixadorn, a las cinco de
la tardo, sin tenor la maleta lista, se
cncontrabn 1'11 los t rihunales dI' Buenos
.Air'('s, ('11 una uudioncia d(' un asunto
ajeno, para qllP el ahorrado do rse asun­
to pudiera reunirse ('011 sus compañeros
ele cmnixión y dictaminar soln-e esl' pun­
to t rascr-ndent al dI' la Conft-rcneiu.

1'01'psa muest i-a S(' pueden dar r-ucnt a
lo;. S('I-IOI'PS dl'll'g'ados dI' que los anhelos
~. hueno-, 11I'op{)siloS dl'l dot-Ior Corvini
son irrvnlizahlo» en la prár-i iea : eso no
e1l'pl'JJ(il' dI' la comisión organizadora.

:-:,:. Cm\"l:-':!. -- Yo omití una circuns­
tancia .v I'S esta: no establecí con sufi­
('¡Pille daridad que no luuro cargos a
lIadil'... .

:-;,1. I'rn,:sIIH::-':TE (:-;ILr.IJEIHA) .._- Ah­
solutumr-nt».

~II, CEIl\'IX. _. '" !\Ii propósito era
tumhión f('li('itar a la comisión, porque
mI' ('onsta todll 111 insistrn('ia y pI tm-

hajo enorme que se han tomado la pre­
sidencia y la comisión organizadora
para llegar a su finalidad; yo mismo
he recibido quizás diez telegramas insis­
tiendo para que viniéramos a la Con­
ferpncia; el último me fué remitido por
pI señor presidente desde Córdoba.

y desde luego voy a solicitar un aplan­
so para la comisión. JJO que quiero decir
I'S esto : que la Conferencia ,deje esta­
hleeido como uno de sus anhelos para
que en el futuro se lleve a la práctica
exte propósito por todos los medios que
le sea posible,

-Asl'lItim:(,lIto gl'llcral.

SR. ('EH\·I!':!. - Propongo que la Con­
Iercncia dú un aplauso al señor presi­
dente de la comisión organizadora y de­
lIIHS miembros de la misma. (Aplausos).

~H. DAy, - Pido la palabra, para re­
ferirme precisamente a la indicación he­
cha por el señor delegado doctor Cer­
vini, porque entiendo que de los proce­
dimientos a xeg'lIil'sr depende el éxito y
prestigio de estas asambleas. Creo, se­
ñor presidente, que no hay posibilidad
dI' 'lile los señores delegados tengan
tiempo suficiente para estudiar los pro­
yeetnx que se presenten a consideración
de la Conferencia. De tal manera que
yo)' a proponer que no tenga entrada
ningún proyecto para la tercera Confe­
l'l'nl'ia f'ut nra, que no haya sido presen­
tado ('011 unt ieipaeión por lo menos de
Il\I nu-s. En esta forma, el presidente de
la comisión organizadora tendrá tiempo
sul'ieicnte d(' disponer el extracto de 10:­
t rnhajos y comunicarlos a los colegios
dI' aho~ados para que se eonozean los
I'II11toS (PII' S(' van a considerar. Aquí ha
hahido una euntidud de asuntos que SP
han tratado con suma precipitación.
~abemos que el derecho es una mate­

ria ardua, que requiero la especia­
lización «n sus múltiples aspectos.
Además, I'sta asamhlea no se ha divi­
dido, cmuo I'sl ilan los congresos que tic­
non tr-ndi-nr-ius o propósitos como los de
<'sta Conferencia. en diferentes seccio­
nos, para que estudien los asuntos sezún
la especialización, componiendo las mis.
mas los espeeialistas que se dedican a de­
terminadas materias. De tul manrl'a que
pOI' lo l\I<'nos necl'sitamos los del<,gados.
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() los que concurren a las Conferencias,
r-l tiempo necesario para saber de lo
filie se "U a tratar. POI' estas razones,
propong-o, como he dicho, que no se
considere en las sucesivas conferencias
ningún asunto que no haya sido enviado
a la comisión organizadora, por lo me­
nos, con un mes de anticipación.

SR. PHESmEN'l'E (SII.GUEIRA). - An­
tes de que se vote esta moción, quiero
hacer una aclaración para que los se­
ñores deleg'ados se den cuenta más exac­
tamente (l(l las dificultades con que se
ha tropezado. Estoy de acuerdo con las
observaciones hechas por el señor dele­
gado doctor Day, pero hago presente
que la comisión organizadora fijó como
té·rmino máximo pura presentar los tra­
hajos el :10 de Septiembre, y el día 19

de Octubre no había recibido ni uno
solo, 'I'uvimos que prorrozar los plazos.

JT<.> gusta, en principio, el sistema de
decir: «Señores, si antes de tal día no
presentan los trabajos, no tendrán en­
trada», pero no olvidemos cl riesgo que
SI' eorrv de que si no S(' presentasen los
relat ivos a los puntos del programa ofi­
cial, no tendr-íamos Conferencia. Así, si
hubiéramos hecho efectivos los plazos
fijados por la comisión orgunizadora,
esta Conferencia no se hubiera realiza­
do, porque no se había presentado un
solo trabajo. Las manifestaciones del
señor delegado se pueden tomar como
un anhelo de la Conferencia. Y perdó­
nenme los señores delegados que haga
"stas indicaciones desde la presidencia.

VAHIOS SE~OHES DELEl;ADOs .. -- i JIuy
hien! j:\1"Y bien!

~H. VII,(;l(É LA JIADHID. - El señor
presidente es el más indicado y autori­
zado para hahlar en esta oeasi,~m.

17

Comunicación de las sanciones, - Comisión

de redacción de las resoluciones aprobadas

HH. ('ANO. -- Pido la palabra.
Voy a hacer dos mociones para que

por su orden scau consideradas por la
Conferencia.

JJu primera es la siguir-nt« . que se
autorice expresamente 11 111 ~resa Di-

rectiva de la Federación de Coleg-ios de
Abogados a remitir en nombre de la
Conferencia a los poderes públicos los
despachos y antecedentes que hayan me­
n-eido la aprobación de esta Segunda
Conferencia Xacional de Abogados.

Esta moción tiene por objeto que 1-1
trabajo de la Conferencia no quede en
silencio dentro de ella misma o consig­
r:ado sólo en la versión taquigráfica de
sus sesiones, que no ha de estar al al­
cance de todos, sino que además de la
publicidad que haya tenido por la pren­
sa, sea precisa y concretamente conocido
por los poderes públicos y también para
que su envio oficial a éstos les ponga
hasta cierto punto en el compromiso de
tomar en consideración el esfuerzo reali­
zado por la Conferencia.

Este es el alcance v fundamento de la
primora moción, IJU~ podrfa votarse in­
mcdiatamcntc, para I}PSPUÍ'S formular
la siguiente indicación.

-Apo)"nrTo.

Hu. PUESlDENTl~ (HII,GliEIRA). -- Si no

sc usa de 111 palabra, se votará 111 moción
fOl'lllulada.

-~f' vota J es nf irmnt iva.

~H. ('ANO. --- 1.11 segunda indicación
que 1111' permito formular es en el sen­
tido di' IJI\(' SI' autorice a la Presidcnciu
a designar una comisión encarg-ada de
la revisión de la forma v redacción (h­
los despachos y t rabajos ~ancionados por
estll Conf'crr-neia a objeto de que ellos
110 resulten con tantos defectos como t io
nen, motivados pOI' ('1 exceso de labor
y la I'alta de tiempo para trabajar
mejor.

Así hay una canl idad dI' despachos di'
comisión -- incluso dI' la que he formado
parto -- que t icm-n dcf'icicucias noto
rias de reducción y de otros órdenes.
Propongo, pues, '1111' SI' encomiende a
la Presidencia, o a una comisión IJlII'
ella designo, la corrección dI' la ¡'orma
o redacción de los despachos, sin alll'l"lIr,
desdo luego, nada suhstuncinl. 'I'ciuro 1'11_

tendido que este ('S un procedente que
S(' ha 'i('guido 1'11 m uehos casos anterio-

é:'::~ 1~17.~;11:) e~~lla::::~~::I¡:":;:l~;~~Sr(:~:~;~:l~~!l:~'la~
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constituciones provinciales, según me lo
111I mnni f<,stlldo cl señor presidente.

ESll es III se~uncla proposición, a la
que pido 11 111 Conferencia preste su
nprohneión.

~Il. PlmSJI)ENTE (HILGUEIRA). - Si
no sc usa de 111 palabra, se votará la
moción formulada.

-~l' "ola ~. I'S afirmativa.

~Il. PIn:SIDE:-\'TE (~ILGUEIRA). - Con­
f'orme a las prácticas r-stablecidas, la
Prosirh-nr-iu ha dcsi~nlldo esa comisión
l'l'lIadOI'a, que queda integrada cn la
si/!uil'lllc fnrma : doctores .Iuan Carlos
RI~hol'a, :\Illl'io ,A. Rivarola y el que
h:lhla.

--ASl'lllilllil'llto ~('II('ral.

18

Sede de la Tercera Conferencia

:-:11. STA:-\'CIJIXA. -- Pido In palabra,
:-:i!!lIicndo el orden estublecido en la

(on t'I'I'I'IH'ia anterior, cm-rexpontlc de­
si!!llaJ' la «udad en que se verificará 111
</!ui('1l11' (on lr-rr-nciu Xacional de Abo­
goallos .

:-:1:. (;():-\':-\'!:"'. -.\ I'SO dr-seaha rcfr--
rirme .

Sil. STAX('IIIX.\.'·- ("'l'O que, de acuer­
do con 1'1 pl'l'('('df'utl' ya estahlr-cido, la
sl'de dl' la '1'('I'('l'I'a Conferencia. que se
realizurá dentro de dos años, debe S('I'
la ciudad de )Il'luloza.

Yolar(' ('U tal sentido, 110 sólo por la
situación ¡!l'o¡!I'áfica dI' 1[11(' f!oza dicha
ciudad, ('11,\'0 radio dI' acción se oxt iende
a IIl1a zona importunte del país, siun
t aurhién pOI' sil f'lorecient« ostado cul­
t urul y ('conéllllieo que del)(' IlU'I'('('I'I'
11', all'lleiél/l dI' todos los abosudos de
la Bl'pÍlhlica y, además, por su prest i­
g"ioso ('oll'f!io de Ahog-ados, que ha sido
dicnamcnte representado en esta Con­
fl'n'neia pOI' doce dI' sus miembros, quie­
IlI'S hall I raído a sus dcliberneiones UlI

espirit n de n-uovnción cient íf'iea y UII

entusiasme tan ,..;i~ni/'icatiyo para COII­

tribuir al ('xito d(' las mismas, que me
deciden 11 proponer, como lo hago, a
dicha ciudad para sedl' de la próxima
Conferencia Xacional de Abog-ados,

SIt. GONNET. - Pido la palabra,
Deseaba formular la misma proposi­

eión, aun cuando mi opinión es que la
ciudad de Rosario debería ser la sede
de la próxima Conferencia,

La ciudad de Mendoza es una gol'an
ciudad, el Colegio de Abog-ados que allí
funciona es uno de los mejores de la
Hepública . ..

Sil. HECHETAlllO (BEIW1UIANf; DON,
CEL). - La ciudad de ltosario se en­
euentru en las mismas condiciones.

HIl, GOXXET. - ... Además goza de
todas mis simpatías por razones que no
son del easo ex poner en este momento
(aunque hubiera deseado no manifestar­
las dI' una numera expresa a fin de que
no quedara el convencimiento de que
111(' guía <'1 propósito de no permitir
que la tercera Conferencia tenga lugar
en la ciudad de Mendoza ), pero en­
tiendo que la primera Conferencia ~'a

se había comprometido a realizarla en
la ciudad de Rosario.

SR. GO:-\'ÚLEZ SABA'rlllB. - La ciu­
dad de Rosario ya había sido designada.

~Il. GONl'ET, - EII la primera Con fe­
n-ncia, cuando se aprobó que ésta se
realizara en la ciudad de Córdoba, nos
obligamos a insistir sobre la necesidad
de que la tercera tuviera lugar en Ro­
sario.

Si Sl' pudiera decidir por esta Confe­
rencia que la cuarta t nviera lugar cn
)I('IHlor.a, lile anticiparía a votarla y pe­
dir que por unanimidad designemos esa
ciudad; pero mientras tanto insisto en
que la sede de la tercera Conf'erencia
sea la ciudad de Rosario.

HIl. ('ASTJ(;LIONE. - \?oy a explicar
un antecedente que quizás ignoren IIIU­

chos dr los seiiort's delegados presen­
tes. En la anterior Conferencia resultó
lIue f'ur-ra Rosar-io la s(,de dI' la se~lIn(la

('onl'('I'('ncia, pero por una dr-fr-roneia
hacia Córdoba se dE'sig-nÍJ luego a esta
ciudad. Entonces existe ya un anteco­
dont«. adcJilás <'stÍl <'1 d<' ;IU(' <'1 Colegio
de Abogados dc Rosario ha tenido una
actuación meritoria en todo sentido en
la organizaciún de esta Conferencia Na­
ciona' d<' Abogados, Indudablemente, no
podemos resolver sobre la sede de la
cuarta Confercneia : esto lo hará la ter-
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«era. Pero creo que está en el anhelo de
todos que sea la ciudad de :\Il'ndoza, ~'

sucesivamente 'I'ucumán o cuulquier
otra provincia. En cuanto a la tercera
Conferencia, debe realizarse en Rosario,
por las razones apuntadas, y además
también por tener Universidad.

8H. VII.<:ItÉ LA ?lr.... mnn, -- (~nel"Ín de­
cir, se ií01' presidente que aunque 110
asistí a la primera Conf'ereneia 11e abo­
l!éH]OS do Hnr-uos Aires, tri!g'o entendido
que hubo opinión g-enel'al en el sentido
de que 1;1 tercern conferencia se cele­
brm-a ('11 HosaI,jo. Yo pOI' mi parte voy
a votar cualquier lugar de la República
eon excepción de Bnenos Aires. Crco
que nosotros, I!uiados por UII buen eri­
terio nacionalista, debemos acorcaruos
a las prr.vineias, va que ellas se acercan
rlemnsiado H IH Capital Fr-rlr-ral. ( ..Iplau-
sos). •

HH. BAt'J)ú:". _. Coincidiendo con el
criterio que acaba de manif'cstur el se­
¡IOI' delegudo doctor Vill!rí, La Madrid,
y tal \"('z 1'11 cierto modo Iucilitaudo la
solución propuesta pOI' P} doctor GOII­
net, pOI' razones de proximidad, yo voy
a ]>1"0POl)('I' y votar pOI' «UC la próxima
conferencia S(' l'('IÍIIlI en La Pinta. :'\os
aproxinun-iamos así a la provincia de
Buenos Aires, IJUI' ha mandado rcpre­
sentantos de casi todos sus colegios, al
mismo tiempo «110' prodncirIamos la 1'0­

tución de las conferencias v las llevaria­
mos a UII centro dI' alta (·;.It ura univcr­
situria.

HJ:' GO!'\Z.\I.E7. SABA'I'IIIÍo:. -- Yo deseo
hacer presente, COIllOúnico rcprescntnn­
tI' d('1 Coleg'io de Abogados de Rosario

~:li:~:;, ~~~t::'I!~;:~:lll~~:~~::~~ :~:~ ":111;; e 1'11~111¡:i:: 11~~:,i¡;
dI' lJIi~: ('OIl1paiíf'l'OS dl'l Co!l'¡ÚO d(' ~\bo­

I~ados de Rosario que me hnbiesl' acom·
pHli¡)(lo, CUallJllil'l'a de las eiudades de
la HeplÍhliea qm' sra m"iellto de UII coll'­
gio d(' ahog'ados I'S pl'rfl'clamenlc aCl'l'l'·
(lora al drl'echo '1\1(' se rl'ílJla ('11 pila la
Tl'l'el'ra ('oufl'l'l'ueia :\aeioual dI' Aho­
gados. Pl'ro d('sl'o tambií'u que la COII­
fel'l'ncia 1111' l)(,l'Iuila hacer una Pl'lllll'iía
dpfl'usa de lIIi eillllad, pOI' razolles dc
índoll' espl'eial y d(,I'i\'adas de los ,lJlte­
crdl'ntl's l'ecOl'dados dr la pl'illll')'a ('011·
l'el'rl1cia.

ti\~ U(V~I\~;'I~:~~:'\a~;~I\ r(~~o~'~~lr~~;l~~I'~;:;:~I~

de abogados me pertenece; tuve el ho­
nor de ser yo quien la propusiera a la
l·'edl'l'¡H'ióu do Coll'g-ios de Abozados en
roproseutación dr-l Colcjrio de Rosario,
y COUlO era lógico que la pr-imera Con­
f'ereueiu se realizara I'U Buouox Aires,
se eligió esa ciudad , 1)('1'0 ("1 rr-r-nnoci­
miento, diré así, d(' esa iuiciat iva SI'
propuso que la segunda Conf'crcneia se
llevara a cabo en Hosario. Inmodiatn­
mente sc presentó .otl'a moción en el
sentirlo <11' que se I'l'a lizara en Córdoba,
teniendo I'U cuenta los \"1tiOl'I'S t radicio­
nuls dI' la «iudnd .•Ycto continuo (para
evitar una discusión de ciudades, que
hubiera sido sum.uucnte dl'sagl'a(labl<,
pOl'«IH" Jo rt-pito, y no I'S 1111 pensumiou­
to sólo mío sino ,1(' todos, '1111' cualquier
ciudad ti ,,1 país «11(" sra asiento 111' un
('o1<'~'io dt' abogadcs l'S ,\('rl'('(I01';) a ser
sl'llf' de una eunfr-reucia ). acto cont inuo.
decía, sin qur los Sl'iíOJ'('S dclrg-a(los co­
nocicran la verdadorn situación del Co­
Irgio de Abogados de Rosario, con su pe­
qnofio 1II1·!'ito de haber provocado la
realización de estas conferencias. SI' votó,
siendo dorrotndu la 1II0cilÍu dI' Rosario.
l/UP había sido formulada 1'011 prclueiún.

En I'SI' orden ele ideas, la «iudacl de
Rosar-io vino a qnodar. 110 dirí' precisa­
mente desairada. pero r-n IIl1a situación
dI' inforioridad de condiciones. porq ur
Sl' había prcf'ci-ido a otra. E nt 01 \('1':-':, r-n
atención a esn eircuust aneiu v a la dI'
que en esta ciudad dI' CórdoiJa II~) ha­
bía colrgiode abogados, SI' 1I11H':Ollll,
creo que por el doctor Cast igl ioue. pa rn
1(111' 1'11 el supuesto de que pOI' cualquier
causa no pudiese celebrarse la ('(ll1fl"
rl'n.eia ('U ('(íl'doba (porqlll' no SI' 10­
gTasl' l'onstit niJ' uu eolcgio lJ¡. abo­
g'ndos), ('lIa tu\'i('sl' lugal' ('n Hosario:
l'xprl's{lIldosl' así pi ¡mlll,lo d(' 'II\(' la ter­
e('I'a ('(lIl!'I'J'l'llI'ia S(' )'('alizara 1'11 d:e!ta
e¡\ldad. Y 110 pas6 de I'x¡ll'l'siúu dI' all­
1)('los, por'll\(' 110 le eOl')'l'spOlHlía a aqlll'­
Ila asalllhll'a resoh'l'l' la sl'de dI' la tl'r­
eera ('Ollfl'rrncia.

.\hol'a, lile sel'ia pJ'ofnuda 11 1(' lit l' pr­
110SO te11rl' «Ul' \'oh'el' a mi l'illllad e
infol'lllal' <[U(' ('11 U11a \'olal'iól1 dI' esta
('Iasl' ha sido 11 lIe\'H 1111'111 l' pJ'0IHIPsta
Hosario ~. ha J'('sultado 11UI'\'allll'lItl' pos­
]lurstn. ;\0 rs, r('pito, enalt'squil'l'a «ue
sean los 1llÍ'I'itos dl' lllH'stro ('olegio, que
¡ll'('tl')HlaIllOS Í!'l1rr IIIÚS títnlos, es sim-
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plemcntc, diJ'p, por una razón de pre­
lación : Rosnrio ha sido ya indicada en
111 Conferencia anterior y sería la se­
g'nndll postcreaeión que sufrir-ía en la
elección de 111 seell'. EII consecuencia, in­
"01'111\(10 solamente esas J"l17.0IleS cireuns­
tunciales - porque no me cansaré de
decir-lo. por más l'Sfll('I'WS que hayamos
hecho para Henil' 111 Colegio de Aboga­
dos 11 la mejor de las situaciones, sosten­
/!'O y repito que no pretendemos mejor
título que nadie - que me permito
apoynr la moción do1 doctor Gonnr-t.

~R. Cvxo. - Voy 11 hacer presente lo
siguiente. como delceado del Colegio
de Abogados de Menrloza y presidente
dr-I mismo : la ele!l'g'acilÍn mendocina
tenía 111 I'SIWI'anZIl, simplemente la es­
pvru nza de obtener que la sede de In
próxima Confercncin fuese la ciudad
dI' ~Il'ndoza. A ese respecto hablé con
algunos señores delegados y especial­
mente con los que han compuesto la
L'omisión Orjranizadoru y se me hizo
presente que si bicn ser-ia justo y con­
vr-nient e bajo muchísimos aspectos que
así sucediese, había una especie de
compromiso moral para que se reali­
zara en Rosario, por las razones que
ha expuesto ('1doctor (Ionzále« Sabathié.
Xaturalmente que con ('stns an tl'('l'eI en­
11's nu- xient o cohibido y 110 puedo
solieitar 1'1 voto d(~ los señores dele­
g-aelos para la ciudad ele Mcndozn como
s<'de ele la tercera Confcrcncin. Si los
S('iíOI'l'S delegados la votan, es decir.
si se vota en pr-imor término la mo
ción del doctor Stanchina v t ienc ma­
YOI'ía, quedaremos sumanH:ntl' sat isf'c
ehos y lIg'radccidos. El Col('g'io <1('
Abogados de ~Il'ndo7.a no pretr-ndc
tener títulos especiales para qur- ~Iell

doza sea la sede de la tercera Conf'c-

:;~:::~:;;:l ::n (:~;:::~lil;;~::~,:.t~;Il~~o;:SC~~<'~l~:~~
chas ot rns provincias, poro por moti­
vox circunstnncinlos, que los señores
(!l'I('g'ados conocen y que es mejor que
vo no los comente, habría sido una ver­
dad('ra solución provechosa y pr-áet icu
para la organizaeiún " 1,1 funciona­
miento de la justicia d~ ~Il'ndoza que
la tercera Conferencia se reulizara allí.
Pl'J'O, como digo, yo me encuentre con
una circunstancia de orden moral que me

inhibe de solicitar para ':.\lendoza el voto
de los señores delegados. Naturalmente,
que si se vota cn primer término la ciu­
dad de Mendoza, los delegados de Men­
doza 111 votaremos, Además, quería hacer
presente en favor de la idea de que la
tercera Conferencia se realice en Men
doza, que si bien es cierto que no es
un cCIl1I'O de alta cultura intelectual,
que no tiene l 'niversidad, que su foro
no se dedica en general al profesorado
ni a la cátedra, sino al ejercicio de sn
profesión, precisamente por eso neeo
sitamos el concurso intelectual de los
abogados de todo el país, para vigori­
zar el prestigio del foro y estimular v
acrecentar la cultura de la provincia
dI' :\rendoza, y en ese sentido sería una
obra de patriotismo y de nacionalismo
resolver que la próxima tercera Confe­
rcncia se realice allí.

RR. GONZÁI.F.Z SABATllIF.. - Desearía
saber si el doctor Gonnet no tiene in­
conveniente en ampliar su proposición
en el sentido de que si por cualquier
causa no tiene lugar en Rosario la
tr-rce ra Conf'crencia, quede establecido
<11](' se realice en la ciudad de Men­
doza.

SR, VJLGRÉ LA ?lIAoRJD. - Creo que
corresponde hacer una votación cn
forma tal que cada señor delegado
voto por la ciudad de su preferencia.

-Asentimiento general,

SR. PUESJDF.N'fE (SJLGUEJRA). - Se
va a proceder a tomar la votación rete­
fente al punto en que habrá de reali­
zarse la Tercera Conferencia Xaeional
de Abogados,

-\'otan por Rosu rio t rcintn señores

dclcgudos,

-"otan por Meudozn doce señore«
dr-legudos.

-\'otan por Tucumán dos soñore«

(klc'gados,

SJ~. I'HE"J~F.X'rE (SILGUEJRA). - Han
obtenido: 30 votos la ciudad de Rosa­
rio; 12 votos la ciudad de Mendoza v
2 votos la ciudad de Tucumán. •

Queda, en consecuencia, designada la
ciudad de Rosario como sede de la Ter-
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cera Conferencia Nacional de Abogados,
( Aplausos.)

Su. GOXZÁI,EZ SABATHIÉ. - Pido a la
Conferencia me acompañe a votar por
unanimidad el agregado propuesto en
el sentido de que en el supuesto caso de
que dicha Conferencia no pueda reali­
zarse en la ciudad de Rosario por cual­
quicr motivo, tenga como asiento la ciu­
elad de :\Ien.doza. (Aplausos).

-Ascntimiento general.

19

Fecha. de la. Tercera. Conferencia

Su. PRESIDE~TE (SILGUElltA). - Co­
rresponde fijar ahora la fecha en que se
realizará dicha Conferencia.

Su. CASTIGLIONE. - Pido la palabra.
Podría ser dentro de dos años; ahora,

en cuanto al mes, podría dejarse libra­
do al criterio de la Mesa Directiva del
Colegio de Abogados de Rosario.

-Apoyado.

Hu. CEHVINI. - Pero siempre, dentro
(le dos años.

Sil. PRESIDENTE (SII,GUElltA). - El
estatuto de la Federación dice: «confe­
reneias bianuales». De manera que debe
realizarse cn el año 1928 y el mes podría
ser designado por la Federación.

SR. CERVI~I. - Eso es. La próxima
Conferencia se realizará el año 1928
en la fecha que designe la Federación.

-Ascntimicnto gcneral.

20

Instituto de Compilación, Clasificación y

Ordenación del Derecho Argentino

HR. P'Uo:SJIlENTE (SILOUEIRA). - Co­
rrespondo designar una comisión espe­
cial compuesta de tres miembros encar­
g'ada del estudio del proyecto sobre com­
pilación y elasif'ieanión del derecho ar­
gentino.

SR. CAS'f1W. - Podría autorizarse a
la presidencia para designarla.

-Asentimiento general.

::;u. PRESIDEX1'E (SILGUEIRA). - La
presidencia designa a los señores dele­
g'aelos Berghmans Doncel, Gonnct y Vi­
llegas Basavilbaso para formar esa co­
misión. especial y a la que se incorporará
el presidente ele la Federación ele ('0­

legios ele Abogados.

Hn. GONZÁLEZ SABATIIIÉ. - Debe fa­
cultárscle para tener delegados en todas
las provincias.

-Asl'ntimiento general.

21

Votos de aplauso a las autoridades de la

Conferencia- al doctor Manuel B. Gonnet,

al Consejo Directivo de la Facultad de

Derecho y a. la magistratura de Córdoba.

SR. GONZÁLEZ SABATIIIÉ. - A fin de
que esta Conferencia no incurra en 01­
"idos involuntarios, hago moción en el
sentido de que se tribute un voto de
aplauso al presidente de esta Conferen­
cia. (Aplausos).

SR. S1'ANCIII~A. - Por mi parte la
hago extensiva a todos los miembros
que han integrado la mesa directiva.
(.lplau'sios),

SR. Go:-;7,,\I.F.7. SAnATIII~;. - Pido la
palabra.

Antes de levantar la sesión, señor
presidente, voy a pedir, - ya que he­
mos trihutado aplausos, sin duda muy
merecidos -, que se trihute uno más "a
la persona del fundador de la Federa­
ción, doctor Gonnet. (Aplausos).

Su. S1'A:-;C111:-;,\. - Como no hemos
tributado ningún voto de aplauso a los
miembros del Consejo Dircct ivo de cstu
Facllltad ...

~n. Qt'IItO(;A. - Estaban comprendi­
dos en mi moción,

SR. ~TA:-;CIlI:-;A. - '"oy a propono r.
»hora, quo se trihute un voto de aplauso
a los magistrados de esta provincia, por
las dofvreneias que han tenido con los
del('gados a esta Conferencia, y por la
amplia labor desarrollada, a pesar de
encontrarse ejerciendo sus funciones, lo
que revela su evidente interés por el
éxito d<' la misma, y a la que han apor-



tildo por 011'11 parte, (,1caudal d(' Sil vas­
ta ilust rnción y de SIIS n-eonoeirlas luces.
(.Iplausos),

22

Clausura de la Conferencia

~R, PIlI':SJI)I';:\"'I'E (~II.c:J:EIJ:A), Si
:'':"1"a1a me fllP la oport unidad dI' haceros
('0110('1'1' los fines, aeción ~- proycecio­
lJ('S dI' la oh1'11 de la }<'pdpl'acilll1 d<'
('olpg-ios d(' .\hogados ~. las que leg ít i­
munu-nte, pOI' ('so mismo, cif'rábamos en
r-l PI'0I!I'allla d(' ('sta ~('g-lIIula Confercn-

~':I¡;111~,:,"~i(:::,~~: :I(,I¡::~I~~ h~¡;':li~~ 1::llct(~~~: II:::~' 1:::
sesiOlH's de psta última, la bondad ele
xux resultados, la calidad de sus con­
clusionos, los móviles 11"(' 1I0S alientan
para sil renlización práet iea, la ceuani­
mitad dI' juicio y suf'icicncia de los
",,'IOI'es di'\('g-ados al intervenir en el
«xuuu-n o (\('hat('s de los diversos puntos
souu-t idos a nuestras deliberaciones.

La tarea l'ut ura ('stú abierta al es­
fll,'r'zo ('011(' 11 1"1"1'11 1l' :V plIIlH'ilOSO de la

~:~~~:;;'(¡~~i~II('~~-)il~il~U;I:: ;11:I:el~(~; 1~:~01~\~~~
gndo ~- ofrecen de todos los ámbitos del
país, a la sana y persistente orientación
de los Colegios de Abogados, y sobre
todo a 111 obra institucional que ha d«
hacer efeet iva en el progreso de nues­
II-a ('111111ra juridica, la Comisión Por­
manentr- de Estudios Legislativos que
habéis proyectado y a la que habéis
dado normas gCJl('rales para su desen­
volvimiento.

Estamos satisfechos y se ha reavivado
nuest ro estimulo para seguir adelante,
guiados por el propósito firme de con­
t inuur sirviendo - como hasta ahora

- los anhelos super-iores legislativos,
judiciales :-- forenses de la Xación ." dI'
las provincias,

S('liores delegados; al doelarar c1au­
surudas las sesiones d(' esta Conferencia,
os ruego llevéis a vuestros lares ('1 salu­
do, aplauso y reconocimiento de la
]''''dpl'aeilll1 de ('o\('gios de Abogados d(~

la H('púhlica,

-HolI las IS,:¡:¡ horus.
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Comisión Permanente de Estudios de Legislación Común

Trabajo presentado por el doctor Alfredo Colmo ("')

Señores miembros de la Conferencia :
Someto a la consideración de los dis­

tinguidos miembros de esta Segunda
Conferencia Nacional de Abogados, el
adjunto proyecto sobre creación de la
«Comisión Permanente de Estudios de
I....egislación Común». Es una simple
contribución al estudio del terna núme­
ro 1, del correspondiente programa. Y
me felicitaré no poco de que pueda re­
sultar de alguna utilidad en el análisis
y solución de un problema que estimo
de toda importancia.

Si fuera menester, esta importancia
se podría hacer resaltar en más de un
sentido.

Desde luego, el de su precedente en
IIn proyecto análogo que se sometió a
consideración de la Primera Conferen­
cia, y que no tuvo sanción por motivos
(le cualquier orden.

Y, por sobre todo. el de su necesidad.
Bien sabido es, cómo son votadas las

leves entre nosotros. De nuestro Par­
lamento cabe decir, como de casi todos
los Parlamentos del mundo, lo que de­
cía del de su país el belga Picard, quien
luego de puntualizar las cualidades
indispensables en todo legislador, «el
conocimiento de las leyes nacionales,
el conocimiento de las leyes extranje­
ras, el conocimiento de los trabajos de
la jurisprudencia y de la doctrina»,
estampa lo que sigue, a propósito de
los legisladores: «tratar las leyes a
formular al azar de las circunstancias,
sin estudio, sin preparación, con la des­
envoltura de la ignorancia, es, salvo
para algunos hombres de «élite», el
espectáculo que nos dan.»

No quisiera por un solo instante
que se viese irreverencia alguna en la
cita. El agravio sería no sólo malso­
nante sino hasta inoportuno. Hacer
constar un hecho o una situación, no
es condenarla propiamente, sino indi­
car una exigencia y propender a su
satisfacción. I ....os miembros de los Par­
lamentos no son todos juristas. Y los
que puedan sedo profc -ionalmcntc, de
ordinario no son exponentes del dcre­
«ho. Natural es que, aun descontando
las mejores intenciones y las más de­
cididas buenas voluntades, la obra
legislativa de los Parlamentos no sea
un modelo sino en casos excepcionales.

Tan general es la situación, que no
sé de país civilizado en que no se la
tenga. Todos los autores que se quiera
consultar al respecto, hacen resaltar
que los Parlamentos son más órg-anos
de gobierno, expresiones de po.ítica.
que entidades propiamente legislado­
ras. Y en una forma u otra, todos
puntualizan la necesidad de que se les
substraiga en cierta medida lo concer­
niente a la preparación o elaboración
de las leyes y códigos, o en todo caso,
de que se les asesore por entendidos
y técnicos, siquiera para que las leyes
resulten encuadradas en el cuerpo ge­
neral de que forman parte natural. La
adopción de leyes que no concuerdan
con las que mediante ellas se pretcn­
de modificar, porque rompen su armo­
nía o sistema sin introducir uno nuevo
y definido, o porque no se sabe si son
derogatorias o no, si son modif.cativas
y en qué límite y medida, es fenómeno
prácticamcnte universal, aun en países

(e) Se pubtica en virtud de ln reaoluetén especial de ta ConferenciR. mprobRdm en la primera
Resiónordinaria do la misma.
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como Francia, donde la intelectualidad
cultural parlamentaria tiene quilates
apreciables.

Ya Roguin, y sin llegar a Rousset
y aun a Bentham, había escrito un
opúsculo en 1896, Obscrvalions ,mr la
codifiration des lois civiles, en el cual
auspiciaba la creación de nnn entidad
encarjrada de aquellas tareas, entre
otras, no dejando a los Parlamentos má«
Iunción que la del voto. Michón sostu­
vo la necesidad, en todo un tratado,
L'inüiatiue parlemenl aire, publicado en
lH9H, de que el Consejo de Estado fue­
ra la entidad a que se rcfcría TIog"lIin,
(páginas 2G:3 y 267 Y sitmicntes). Alva­
rcz si~lIi:í en esas aguas : en su obra
Nouvclle conceptum des éiudes [uridi­
ques, publicada en 1904, propiciaba la
instituciin de una comisión permanente
de codificación, compuesta de juristas
". profesionales interesados. Y es fácil
descubrir opiniones fundamentales con­
eordantes con las precedentes en los que
en Le liure du. Ccnlcnaire, han estudia­
do lo concerniente a la reforma del
(,l'-di::;oCivil f'raneés : Larnaudc, Planiol
(que ~·e puede \"('1', además, en su her­
moso Traité, tomo J, número 119, entre
ot ros ), Gaudcmct, Pilon, Génv y Mo­
reuu, el último de los cuales dilucida y
planea con talla especialidad y median­
te observaciones agudas y atinada'> lo
relativo a la reforma del procedimiento
leg-islativo en el dictado de la!': leyes. Lo
mismo digo de otros autores: Geny, en
Sil MffllOde, tomo I. pág-inas ;'8 y ;,!):

Cruet. en su vivaz l'ie d« droit , 1908,
capítulo final; G. May, Lniroduction a
la scicnce du. droit, 1920, pácina 104;
Cercicllo, Ilmrlodo nella 1'ifonlla dei
codici, 192:J, pÍl/!ina 77 y sizuientes. Yo
mismo, en esfera más modesta, me he
hecho cargo de la situación con rela­
e ión a los paises de nuestro continente
latino y con respecto particular al
nuestro, en mis dos trabajos, La rejornut
de la legislación en los países latino­
U111ericenUS, 1917, y La reforma del Có­
digo Civil, 1918, sobre todo cn el se­
gundo de ambos, en el cual formulo un
esbozo de técnica legislativa externa
adoptable a los indicados efectos.

En todo caso, hechos repetidos y no
secundarios muestran que nuestro legis­
lador no podría pretender posición su-

perior a los de Italia, Bélgica o Alema­
nia, por ejemplo. La lcy de matrimonio
civil introdujo más de una desarmonía
insalvable en el código, como la de la
situación de la mujer divorciada en pun­
to a facultades de disposición de sus
bienes. La ley 9.098, sobre modifica­
ción de textos ci viles relativos a las
escrituras, llegó a empeorar la lezisla­
ción que procuró simplificar y mejorar.
Las leyes llamadas de alquileres, 11.156
Y 11.157, han introclucido alteraciones
tan originales que nadie las ha enten­
dido, al extremo de que los mismos tri­
hunales jamás han tenido jui-isprudcn­
cia uniforme, y tanto que el precepto
del nuevo artículo 1.507, que acuerda
indemnización al locatario desalojado
ilegalmente, ha venido a quedar prác­
ticamentc en letra muerta, pues salvo
contadas excepciones jamás se lo ha que­
rido aplicar.

I.Jo más fuerte, para mí, está cn el
caso de la ley 11. :1;;7, sobre derechos
civiles dc la mujer. En una ley de ocho
artículos se ha querido consagrar toda
la situación de la mujer en nuestras le­
yes, contemplada cn centenares de dis
posiciones de los códigos de Comercio y
Civil, para no citar sino a los principa­
les con este resultado: se ignora en qué
límite o medida numerosa') de estas dis­
posiciones quedan o no derogadas, mo­
dificadas o mantenidas. Así, yo no sa­
hría decir si subsisten los bienes ganan­
cialos, si hay sociedad conyugal, si exis­
ten eargas sobre los dos patrimonios
convueales (artículo 1.275), si el dere­
cho a los gananeinles en caso de disolu­
cié·n de matrimonio (artículos 1.299 y
3.576 y coneordantes) conservan toda­
vía algún sentido, etcétera. No puedo
ser buena una ley que acuerda a la mu­
jer lodos los derechos y olvida los de-

o beres dI' la esposa y madre. No puede
ser buena una ley que prácticamente no
extableee rcsponsahilidad de la esposa
aun con relación a bienes gananciales,
por obligaciones del matrimonio, No
puede ser buena una ley que hace de la
mujer casada una persona más capaz
que el mismo hombre, como ocurre en
los supuestos del artículo 70 de la
misma.

Conste, a propósito, que no discuto la.
finalidad perseguida en ella. La eman
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cipación civil de la mujer era, .más que
una conquista, toda una necesidad ', Lo
que impugno es, entonces, no la !~ea
sino su materialización, no el propósito
u objetivo sino la ley sancion~da, ~ue

pudo ser, como ley, mucho .mt;.Jor. SI se
hubieran adoptado procedimientos de
elaboración más adecuados. No se oyó a
nadie. No se consultó a nadie. En una
sola sesión el Senado la adoptó como
verdad evidente o secundaria. La dis­
envión cn la Cámara de Diputados fué
cuantitativamente superior, pero logró
bien poco. Factores políticos y electora­
les decidieron por encima de todo: pre­
c.saban aparecer ante los electores como
paladines de los modernos derechos de
la mujer. Hasta se llegó a decir que las
fallas serían corregidas por la jurispru­
dencia; como si hubiera título para en­
(losar a los tribunales, que deben con­
tar con leyes meridianas en lo posible,
problemas y soluciones que son de re­
sorte exclusivo de "los legisladores.

Nada cuesta pedir asesoramiento a
las entidades presuntivamente técnicas,
como, por ejemplo, las facultades de de­
recho, los tribunales, los colegios de abo­
gados, de escribanos o de procuradores
según los casos, cabalmente con relación
a Jo técnico de la ley, que no puede
ser patrimonio de los legisladores. La
función electoral es una cosa. El criterio
jurídico es otra cosa. Cuando en algún
caso se consultó a entidades así, por
ejemplo en un proyecto de ley sobre in­
división hereditaria en caso de falleci­
miento de uno de los cónyuge'> con usu­
fructo vitalicio en favor del cónyuge
superviviente, la opinión adversa de la
entidad consultada, en este caso la Fa­
eultad de Derecho de la Universidad de
Buenos Aires, fué bien ilustrativa y
decidió dc la suerte del proyecto, que
no fué adoptado.

No sólo no cuesta sino que hasta re­
sulta beneficioso. Por lo demás, el Par­
lamento no enajena con ello ninguno de
su'> atributos. El voto, que es lo emi­
nente, queda intoeado, La misma discu­
sión parlamentaria se mantendría en su
plenitud. Sin embargo, convendría li­
mitarla o reglamentaria, sin suprimír­
sela y hasta sin vulnerársela en su esen­
cia. A Jos parlamentos les basta con
exteriorizar la idea o las ideas de fon-

do, digamos los principios o b~ses. gl
resto es técnica erninente : medios, f.~r­
mas, coordinación, organismo, expr.esJOn
y lo demás, y resulta obra propia de
profesionales y juristas. ~s lo q~e. se
hizo, por ejemplo, con el vlge!1te co::h.go
civil español, y que ha merecido ologios
de jurisconsultos divcrsos! entre ellos
los citados Alvarez y Cerciello : con po­
co más de dos docenas de «bases» o
principios se dió pie a la creaci0n de
más virtualidad en PI derecho privado.

En tales condiciones, la controversia
parlamentaria viene a resultar innece­
saria. El pensamiento legislativo ha sido
escuchado en el seno de la comisión prc­
paratoria, donde los diversos intereses
y aun los partidos politicr s han podido
contar con algún representante que ha­
brá hecho oír sus puntos de mira. Y así
no podría recaer sino sobre tópicos de
fondo, de pensamiento o principio. De
otra suerte, la modificación de algún
texto aislado puede romper la armonía
del conjunto en mucho más de un sen­
tido, y la ley orgánica y con vitalidad
puede resultar afectada.

Por lo demás, el ejemplo extranjero
hace innecesaria cualquier demostración.
Sin contar el de Alemania, país casi
clásico en la adopción dc leyes medita­
das y consultadas, y donde entidades
como la Deutschcr-Juristcntag, de más
de medio siglo de existencia, existen
bien plural mente y hacen sentir su be­
néf'ica acción, en todo caso su influjo,
en te das las oportunidades , sin con tal'
el ejemplo de Alemania, se tiene los de
varios países de toda cultura. En Bi"lgi­
ca el Iustitut de droit comparé, en Sui­
za la Actuleniia nacional de derecho com­
parado, en los Estados Unidos el Rltrcau
o] com paratioe lcqislction de la Ameri­
can Bar Associaiion, son corporaciones
privadas que no tienen otra finalidad
principal que la de servir para el cono­
cimiento y difusión de la legislación
nacional y extranjera, y en más de un
supuesto para el examen dc proyectos
de ley sometidos a los respectivos par­
'/'mC'nto,,:. }<~~to ('~ más notr rio en Fran­
cia: la Société d'étude« legislatives y la
Société de législation étranqére son fre­
cuentemente consultadas por los minis­
tros y las comisiones parlamentarias con
motivo de la preparación de leyes de de-
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reeho privado, no obstante figurar or­
I?anismos casi oficiales como el Comité
de légi~lation y el Comité de législation
étranqére. No hay por qué mencionar
los institutos de derecho comparado que,
con este nombre o aquél, cuentan Inzla­
terra, Holanda, Francia (aquí oreani­
zudo por toda una autoridad, E. Lam­
bert}, Noruega, etcétera y que entre nos­
-otros no tiene más expresión que la rama
local ele la International Laui Associa­
tion, Pero debo apuntar que para Italia
M, Hotondi ha proyectado la creación del
Islituto de studi legislativi en un tra­
bajo publicado en uno de los últimcs
números ele la Rivista di diritto civile
y no es de olvidar que en algún país, tal
Imrlatorrn, se ha llegado a la creación
oficial de una especie de «taller lecisla­
tivo», como lo llama Cruet, en el Parlia­
mcnlaru Coltllcil's Office, cuya misión
principal es <lar forma, en redacción
adecuada, a los bills en proyecto. que,
sabido es, en principio son de iniciativa
gubernamental.

Creo, pues, que no se podría discutir
en serio la necesidad, ni siquiera la opor­
tunidad, do la creación del instituto de
rcl'ereneia y, en r tro sentido conexo, del
voto o recomendación para que en la
elaboración de leyes privadas en nues­
tro Parlamento se consulte previamente
a las diversas entidades representativas
y t(~enieas.

En consecuencia, me permito someter
a la eonsiderur-ión de los distinguidos
señores delegados los proyectos adjun­
tos, para <¡U<', si lo merecen, sean consi­
derados y aprovechados en los proyectos
más completos que pueda adoptarse por
la Confcrcncia.

Alfredo Colmo.

Anteproyecto de estatutos de la Com1si6n
Permanente de Estudios de Legislación
Común.

Objetivos y lIIrdiOI1

Articulo 19 - Con sede en In Capital Fede­

ral se constitu)'e una Comisi6n Permanente dI'
Estudios de Legislaci6n común, con los si.
~uientes objetivos:

a) Estudiar y divulgar en lo posible la

legislaci6n nacional;
11) Contribuir a su mejora, formulando al

efecto proyectos que sometería a la con­
sideracíén de los poderes públicos;

e) Realizar las encuestas que para ello es­
time oportunas;

el) Evacuar las consultns que le sean re
queridas por los expresados poderes;

e) Estudiar las costumbres, usos )' prác­
ticas jurídicas del país, lo mismo que
cualquier otra mnnifestncién del de
recho jurtsprudcncial y científico, para
darles forma y coordinarlas dentro del
cuerpo de leyes y en cuanto puedan
representar así el derecho nacional;

f} Coordinar la acción de los diversos 6r·
ganes y expresiones del derecho, así en
In invcstigución como en In ciencia, en

la enseñanza como en la jurispru

dencia ;
g) En general, hacer cuanto sea menester

para el conoc.miento y la progresiva
formación intcgral del derecho na.
cional.

Art. 2~ - Para el logro de tales objetivos
la. Comisión podrá y deberá en lo posible:

(1) Facilitar el conocimicnto de la legis

lación y el derecho dc países edran
jeros;

11) Realizar congresos)" conferencias ;

e) Coleeciona.r en organismos ndecuadoa

las leyes nacionales )' extranjeras;
1/) Documentar toda forma de actividad

jurídica. en el país;

e) Organizar una biblioteca jurídica;

f) Publicar periódicamente un boletín o

revista en que se contengan sus acti
vidudes ;

n) Formular juicio público, aunque no Il~

sea. pedido, sobre los proyectos de 1...
yes privadas a consideruci6n del par
lamento;

h) Propender a quc, en cuanto sea facti

ble, las diversas leyes y cédigos del

país guarden armonía. y relativa uui­
formidad de fondo y forma.

i). Vincularse con instituciones análoga»

de los países del Continente)' del Vil'
jo Mundo,

Socio»

Art. 39 - Lo scrún por sus funciones y sin
necesidad de admisi6n: el Ministro de JURtJC¡"
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e Instrucción Pública, el Presidente dc la Su
prema Corte y los presidentes de los tr ibunu­
les superíorcs de la Capital y de cada provin­
cia, los decanos de las facultades dc derecho
de cada Unrversidad y los presidentes de las
Comisiones de Legislación de las Cámaras dI'
Senadores y dc Diputados.

Art. 4~ - Serán socios efectivos todos lo'!
letrados que por su vcrsnclén sean admitidos
por el Consejo, en el número y condiciones que
éste señale.

Art. 5~ - Scrán socios corresponsales 10:1

letrados que en las provineins o en el extran­

jero pueda admitir el Consejo.

Art. 6~ - Todos los socios tienen los mili­
mos derechos de uso del local, de envío de co­
municaciones, de participación en los congresos
.Y conferencias, del recibo de las publieaeiones
y de asistencia a las asambleas; pero en éstas
no podrán votar sino los efectivos.

nireccwlI

Art. 7~ - La ejercerá un Consejo compuesto
de nueve miembros: un presidente, un viceprc­
sidente, un seeretnrio, un tesorero y cinco vo
cales.

Art. 8~ - Sus miembros serán elegidos en

asamblea y durarán dos años, debiendo reno­
varse por mitad cada año y por sorteo en cl
primero.

AI,t. !)~ - El Consejo ejerce la dirección ge­

neral. Se reunirá por lo menos con cinco micm

bros presentes, en lo posible una vez por mes,
convocado por el Presidente o a solicitud de
tres de sus miembros, quedando exceptuados
los meses de Diciembre a Marzo inclusive, y

tiene por funciones propias:

a) Aceptar socios o admitir renuncias;
b } F'ijnr eondicloncs d.. ndmiaihilidnd dI!

socios;

e) AC('ptar donaciones par:1 la institución;
ti) Dcsignnr los empleados a sueldo que

estime convenientes;

lo) Organizar las eomisiones que cousidcre
oportunas;

f) Dictar los reglnmentos internos que
juzgue neecsnrioa ;

o) Convocar II asamblea;

h } Gestionar la porsonerin jurídieu (le la
institución;

i) Celebrar uetos jurfdieos de udqulsí­

cién, ufeetaci6n y enajenaci6n de bie­
III'S por mnyor ín absoluta de sus miem-

bros, especialmente convocados al

efecto;
j) Realizar cualquier acto que no sea

atribución de la asamblea o de otra
autoridad.

Art. 10. - El Presidente representa a la
dnsfitueién y preside las sesiones del Consejo,

de las asambleas y de todos los actos de la íns­

titución. Cuando asista cualquiera de los so­

cios del artículo 3~, le presidencia le será ce
dida en el orden expuesto, El presidente ejerce

cualquier acto propio dcl Consejo en caso de
urgencia, con oblignc.ón de convocar a éste
inmediatamente para darle cuenta. No vota si­
no en caso de empato y es substituido por el
viecpresidcnte.

Art. 11. - El sccretario redada las actas,
notas, érdcnes del dia y demás documentos qu"
deban ser firmndos por el presidente, cuyo fir
mn deberá refrendar. Es subst ituido por ,,1

vocal que designe el Consejo,

Art. 12. - El tesorero tiene a su cargo las

finanzas y la contabilidad de la inst.ituclón ;

percibe los fondos, dando los recibos respccti
vos y los deposita en el Banco de la Nación a

la orden conjunta del presidente y de él mis­

mo; presenta los balances anuales o los que 1"

sean requeridos por el Consejo; interviene en
los pagos, cuyas órdenes llevarán la firma del
presidente y de él, )' lleva los libros que sean

necesarios. Es suhstituldo por el vocal que d~

signe el Consejo.

Asambleas

Art. 13. - Las ordinarias se ver ifiearán unn

\'ez por año, en el mes de " convoca·
das al efecto por el Consejo con quince días 111­

anticipación mediante comunicación pnsonnl a
cada socio o publ ieue iúu en dos periódicos de

la Capital durante cinco dias, a efecto de dis

cutir y aprobar en su caso la memoria del
Consejo y para elegir los miembros de éste sin
espccif'ieaeiún de cargos, que serán llenados 1'11

el seno del mismo por mnyort.i absoluta de
votos.

Art. H. - Podrá celebrarse asamblea ('X

trnordlnnr ín en cualquier momento por deci·

sión del Consejo o por solicitud eserita y fir
mudu por veinte socios efectivos, mediante con

vocatoria en las condiciones cstnblecidns J

para pronunciarse neerca de los asuntos exprc
aumento somctddos.

Art. 15, - Habiendo nJ:I)'OI'ía absoluta de
socios efectivos, las asambleas se verifiearáll



-230-

sin dilación. Posado medla hora, so efcctuarh
con los socios nslstentes.

Art. 16. - Las resoluciones de las asambleas
requerirán mayoría absoluta de votantes pe·
sentes, sin contar IU9 ubsteueiones. Será ne­
cesaria mayo ría de dos tercios para los sl­
guientes asuntos: juicio sobre gestiones del
Consejo, reforma de estatutos, fusión con cen­
tros nnálogos y d.solucién.

Art. 17. - En toda asamblea se designará
dos socios efectivos encargados de revisnr y fir­
mar el aetn respectiva, y se ndmitirá el voto
por correspondencia escrita y nutcnt icndn.

A. Colmo.

La Segunda Conferencia Nacional de Aboga­
dos, etc.

Considerando : Que en el d ictudo de leyes pri­
vadas, sobre todo cuando son modlf.eat ivas de
leyes preexistentes, debe consulta-se, en obsc
quio a su cf'íc.euciu, su organismo y coordiua­
ción, 8US medios J formas y su misma expre­

sión, todo lo cual es de resorte principalmente
técn.co y supone el asesor:unicnto de entidades
jur íd.eas, sin pcrjuieio de la auscultación de
las entidades rcprcscutut ivas de los intereses
económicos o soeiulcs que en cada caso puedan
rcsultarafe(·tados,

l' - Formular voto en el sentido de que eD

los proyectos que se formulen por el Poder
Ejecntivo nacional o por los señores miembros

del Parlamento no se consignen slno las bases
o principios del respectivo pensamiento, para en
su virtud recogerse luego las op.nioncs de las
entidades representativas de los correspondien­
tes intereses y solicitarse el asesoramiento téc­
nico de entidades jurídicas acerca de la for­
ma y el articulado de los mismos.

2' - Recomendar, en sentido concordante,
que en la d.scusién parlamentaria de proyee­
tos así formados no se vuelva sobre tép.eos de

detalle ni se permita alteraciones introducidas
en el momento y que puedan hacer peligrar el
organismo o la central unidad del proyecto, a
cuyo efecto en la correspondiente comisión

parlamentaria debieran estar representados los
Intorescs l' partidos políticos cuyos voceros ha­
brían ya hecho oír sus pareceres.

3' - Para tales efectos y para los propios
del eouoc lmiento, estudio y mejoramiento de
nuestra legislación, nusp.ciar la ereaeién de
una eemisión permanente de estudios de legis­

lación común, bajo el patrocinio de la Federa­

eién de Colegios de Abogados, con existen­
cia autónoma y sede en la Capital Federal y
sobre la base de estatutos que la misma Comí­
sión deberá darse.

Lf. Colmo.



Resoluciones aprobadas por la Segunda Conferencia
Nacional de Abogados

Comisi6n Permanente de Estudios
Legis~ativos

La Segunda Conf« rencia Nacional de Abo­

gados

Ic -- Autorizur a su presidente para que

designe, antes de la clausura -de las sesi~nes,

una comisión especial encargada de organizar
la Cornisién Permanente de Estudios Lcg.sla­

t.ivos y de gestiouar ante el Congreso Nacional
y demás poderes públicos la nsignaclén de un
subsidio para el sostenimiento de esta última;

2~ - La Comisi6n especial será forrnndn

por miembros de esta Conferencia intcgradn

por el presidente;

3~ - Cesará en sus funciones tan pronto

como entre a desempeñar las suyas la Comisión
Permanente do cuya organización queda eu
«nrgnda.

La Comisi6n Permanente funcionará de
neuerdo con las basca quc a eontinunc.én 1'1'

expresan:

Primera. - La Comisi6n Permanente de
Estudios Legislat ivos tendrá por ohjeto:

a) Promover las reformas ncecsarins para
mejorar la legislaeién y dar mayor

unidad y claridad a las lcycs ;

b } Estudiar, redactar y aconsejar la san­
eión, modificación o rechazo de pro·

yectos de ley que se tramiten ante los
poderes legislativos de la Xaci6n y de'
las Provincias;

c) Estudiar, rcdnctar y aconsejar la san­
ci6n, moclificaci6n o rechazo de los

anteproyectos que sean sometidos a su
consideraci6n;

d) Estudiar, redactar y aconsejar que se

dicten, modifiquen o deroguen los de­
cretos administrativos;

e) Asesorar como cuerpo técnico a los
poderes públicos nacionales, provincia­
les o municipales y asociaciones pri­

vadas en cuestioncs jurídicas de inte­
rés general o público.

::Jcguncla. - La Comisi6n Pcrmaneutc se

compone:

a} De dos miembros tuya dcsignac.óu se
solícitará al P, del' Ejecutivo Nacional;

b) De (los miembros cuya dcsignac ón so
solicitará a cada una de las Faculta­

des de Derecho y de Ciencias Econó­
micas de las Univcrsidudcs Nacionales:

e) De un miembro que dcsiguará de su
seno la Federnc.ón de Colegios de

Abogados;
(1) De un miembro que designará de su

seno cada Colegio de Abogados reco­
nocido por la Federncién lb Colegios

de Abogados;
e) Del señor Ministro de Justíc'a e Ins­

trucción Pública de la Nación, como
miembro ex oficio.

Tercera. - Los miembros ele la Comisión
Permanente tendrán iguales atribuciones ~.

descmpeñnrán sus cargos ad honorem.
Cual·la. - La Comisi6n Permanente podrú

nombrar redactores remunerados que cstud.cn
y desarrollen los temas que se les encomiende,

dentro del término que se les fije.
Sus díctürncnea serán sometidos a aquélla a

los fines expresados en la base primera.

Quinta. - Es incompatible el eargo do'
miembro de la Comisi6n Permanente con el ,dI'

redactor remunerado. .
No podrá eucomendarso a cada redactor

sino el estudio de una sola materia, y si el

mismo estudio fuere encomendado a m{llJ d~

uno, los dictámenes serán individuales.
Sexta. - La Comlsén Permanente elegir'

de entre sus miembros un presidente y un
"ice y se dará su reglamento. Nombrará, acle­

más, un secretario, abogado, remunerado y



-232-

eon funcioues de cnrlícter perulIln('ntc, quien

hnra efcctivns las mcdldns adoptadas por la
()omisión y la represeuta rá durante el pe­

ríodo de receso, ain perjuicio de lo represen­

loción que corresponde 01 Prcs:dente.
SélJ/'l/Ia. - Los gnstos que demande el

sostenimiento de In Comisión Permanente se
rún costeados con la nslgnncién que fije ('J
~obi('rno de lo Nnción y con los demá i re­

cursos que aquélla pudiere obtener.
Octava. - La Comisión Permanente cele

brar/í, por lo menos, una sesión anual, en 111
que se dllrA cuenta de los nsuntos entrados ).
de 111 labor de los redactores. Además podrá
ser convocada por inic.at iva de su presidente

o a pedido de tres de sus miembros para tra­
tar cualquier asunto que por su nnturnleza no
permita postergnción.

Novcna. - Ln Comisión Permanente ten­

dríl su sede cn la Capital Federal J celebrnrá
sus sosionos en ella, salvo que resuelva efec­
tuarlas en cualquier olro punto de 111 Repü­

hliea,

El quórum para las reuniones de la Comi·

Rión Permanente será de siete miembros pre
Rentes. Los nusentes no tendrún "oto pero
podrán enviar por escrito sus opin innes.

Décima. - Los miembros de In Comisiún

Pcrmanente conservarán sus cargos mientras
du-e su vinculacién eon <'1 cuerpo que los

haya designado.
Las vacantes que S(' produzcan se llenarán

solicitnndo al cuerpo que corresponda el nomo

bramiento de nuevos representantes.

17ndéc:'ma. - La Comisión Permanentc por

el voto de dos tercios de todos sus miembros
podrá modificar las presentes bases.

Correlación de los derechos civil y comercial
en materia de obligaciones

Lo Segulu/n Conferenoia Naciol/al tI,­

godos

Designar una Comisión compuesta por los
doctores Henoch D. Aguiar, Santiago F. Diuz,

l:iéctor Lnfaille, F.nrique Martlnez Paz, Ro

fanor Novillo Corval6n, Carlos Serrey y José
~aril1 Valdés, caeargada de estudiar la eo­
rrelación de los derechos civil y comercínl en

mntcrin de obligaciones, conforme a las si

guientes bnees:

a) Simplificación de los textos legislati­

vos, eliminando del Código de Comercio
todas las disposieiones que contiene
unálogaa a las del C6digo Civil;

b } En los cnsoa de omisi6n, oposicién o
modlflcncién de unas y otras, optar
por la que consulte mejor los princi­
pios científicos y prñcticos que las
determinan o por la subsist~ncia de

ambas.

La Comisión designada podrá formal' parto

de la de Estudios Legislativos.

Cláusula CIF.

La SegulIdtl Conf crcnoin Nacional tle Abo­

gados

Aprobar las siguientes bases, uconsejadns

por la comisión respectiva:
Si el comprador no hubiere verificado las

mercaderlas antes de su envase o en el lugar
(le la expedición, tendrá derecho de hacerlo

en destino, o a exigir que el vendedor de
muestre la condici6n, calidad, cantidad, peso

y medida de las mismas, con eertificnrlos que

procedan de funcionarios cuyas atestaciones
hagan fe al respecto, Tal derecho podrá ejer­

cerlo el comprador aun cuando hubiere pagado

el precio, siempre que las mercaderías

hubiesen salido de la aduana.

Sociedades de responsabilidad limitada

La Segundtl Conferencia Nacional ,1,- Al",

grulo,.

Que la institución en nuestro Código d.,

Comercio de las sociedades de responsabilidud
limitndn, es una necesidad exigida premiosa

mente por el desenvolvimiento del comercio J

de la industria media. De acuerdo con este

principio, este tipo de sociedad debe ser 1('

gislado, reconociéndole su independencia y
autoaomía, sin perjuicio de refr-eirlo a lo!!
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disposiciones de carácter general contenidas
en los Códigos Civil y de Comercio, que aro
monicen con su naturaleza jurídica y sobre

las slgulentoa bases:

19 Pueden ser objeto de esta sociedad los
actos civiles o comerciales, con exclu­
sión de los que se refieran a empresas

bancarias, de seguros, de capitaliza­
ción y de ahorro;

29 El capital no debe formarse acudiendo
a subscripciones públicas, ni reprE'­

sentarse por títulos negociables;
:19 La cesión de la cuota debe rcglnmen­

turse en formo. de asegurar al socio
el derecho de transferirla, pero sin

perjudicar a la sociedad con la intro­
ducción de elementos indeseables;

49 Debe asegurarse la estabilidad del ca­
pital social, ofreciendo a los terceros
la posibilidad de informarse pcri6di
eamente sohre ello y sobre la identi­

dad de los socios, por medios sencillos
y económicos,

Registro Público de Comercio

La Seyunc!11 Conferencia Nacional .dbo

/lados

Quc conviene reglamentar el funcionamiento

del Registro Público de Comercio en forma
que aseguro: 19 la inscripci6n de los netos
sociales y reprcsentacioues en general que la
requieran, y 29 la centralización de la puhli

cidad de estos actos en un Boletín Oficial de
cada circunscripci6n.

Conviene, también, reglamentar la inserip­

ci6n del nombre o enseña para asegurar la
identidad del establecimiento y facilitar 8U

transferencia. protegiendo los dereehos do
terceros.

Transferencia de establecimientos comerciales
e industriales

La ScgulIlla Conferencio Narional tl« Abu­
/lados

Quc es ucceaurlo y urgente reglumentar la

transfcrencia de establecimientos comerciales

e industriales, y recomienda a ese efccto las
siguientes bases:

19 Todo acto de trasmiaién de comercio o
industria para que surta efecto con­

tra terceros deberá realizarse por es­
crito e inscribirse en el Registro Públi­

co de Comercio;

29 La trasmisión, sea directa o en subas­
ta, deberá ser previamcnte anunciada
por el término de cinco días en el

Boletin Oficial e inscripta en el Hc'

gistro Público de Comercio, después
de quince días y antes de treinta <11'
vencida la publicación;

39 La publicación se hará en una sec­
ción determinada del Boletín Oficial,
y deberá contener:

ti} El nombre de los contratantes
cuando la trasmisión sea directa
y el del vendedor, cuando sea

en subasta;
b ) El domicilio o local del estab'eei­

miento;

e} La cspccificnción dr- su rnmo

principal.

-lY El Registro Público de Comercio 111'­
vará libros especiales para la iuscrip

cién de las trasmisiones y anotación

do los embargos y expedirá los certi
f icados de gruvumen, que podrán solici­

tar los escribanos y los vendedores,

mediante C!I pago de los emolumentos

de ley;
:lY Anunciada la trasmisión, los ncrcedo

Tes podrán ejercer las nccioncs rola­
tivas a sus créditos, aunque éstos no

se hallaren vencidos, salvo que el ('0111

prador se hiciere cargo de la deuda.

COII consont imiento de aquéllos.
No podrán usar de este derecho los

acreedores cuyos créditos JlO hubieren

tenido relaci6n alguna con el giro del
comerein o industria n t rnsmitirse. Rl'
presumirá que la tienen los créditos

eomercinles de causa indeterminada ;

ti' La snbrogaci6n del comprador en 1:1

deuda del vendedor no exime a este

último de su obligación haeia el acreo

dor por el saldo pendiente;
7" Sólo podrán oponerse al comprador

los embargos anotados dentro del pla
zo de quince díns, a que !U' refiere la
base segunda.
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Or6cUto documentano

La Segunda Conf6rencia Ntlcional de Libo·

gallos

De urgente necesidad legislar lo relativo a
crédito documenturio J recomienda especinl­

mento a la Comlaión Permanente lb I~studios

Ll'gislatil'os los proyectos presentados por el
Comité de Bancos y por los doctores Teodoro
Beeú y Osear ZlIeffcrcr Silva,

Arbitraje en materia comercial

La Segunda Conferencia },"ac:ona/ de Abo

godos

Pasar a la Comisién Permanente (ll' Esln
dics Ll'gis'at:\"os el proyecto del doctor J. M.

Gonzi'¡)ez Subath ié sobro arbitraje en matl'r;"
comercial,

ViajantES de comercio y contrato
de representación

La Scnunda Conferencia ,varional de Al)»
aaüo«

a) Nulidad de los eláusula't insertos en

las p6lizos de fletamcnto, en los cono­
cimientos o en cualquier otro titulo
emitido por el transportador, cuyo ob­
jeto sea eximirlo o liberarlo en los
contratos a ejecutarse en la Repúbli·
ca, de las responsabilidades impuestas
por las Icyes nacionales, con relaci6n
a I:IS pérdidas o daños produc.dos en
la cosas transportadas, derivadas de
malversaeién, dolo, culpa y omisión

personal del transportador, o de sus
factores, dependientes o agentes;

b) Nulidad de las estipulneíones que atrio
huyan competencia a un trlbunal ex­
tranjero;

e) Incorporacién al C6digo de Comercio,
en su primera edición oficial, de la

le)' número 11.132, como única apli­

cable a todos los casos, dejando vi­

gente las disposiciones de los títulos
XI y XIII del Libro III del Código

de Comercio, en lo que se refiere a la
jurisdicci6n, organizncén de los tri­
bunales)' procedimientos;

tt ) Adopc:ón como le)" de la Nación de
las disposiciones sancionadas en la

Convcncién Internacional para la uni­
ficnción de las reglas relntivas a prí­

vilegios e hipotecas mar!timas, cele­

brada en la Conferencia reunida en
Bruselas del G nI 10 ele Abril del pre­
sente año, dejando en vigencia aque­

llas disposiciones de los titulas J\.V Y
XVI relativas a jurisdiccén, prcce­

dimiento y organización interna ele
los tribunales y registros.

~l'l'l'sar;a la incnrporueión al C6digo do'

Coml'rcio de disposie ioues sobre viajantes de
corncre!o y e~ntr:llJ de representneién en las

que se contemple la situncién de exclusividnd.

Transporte mantimo y fluvial

La Se!/unda Conferencia Nac:onal de Abo

gadulI

Art. 29 - Solicitar al Poder Ejecutivo Na­

cional una adecuada reglamentaei6n de la ley
número 10.606, de acuerdo con sus propósitos

y lo dispuesto por el articulo 29 de la misma,

suprlrnlendn as! las trabas que aun se man­
tienen.

Transportes terrestres

Lo SegulI{la . Conferencia l\' acional de Libo­
gados

Articulo 19 - Solicitar al Honorablc CaD

J:'reso de la Naci6n la reformo del Libro IIJ

del Código de Comercio, con arreglo a las Aprobar el siguiente dietamen de su Comi-
siguientes bases: sión de TroDsportes Terrestres:
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cLa Comisión de Transportes Terrestres
después de oxnminar detenidamente el pro­
yccto del ingeoiero don Carlos M. Ramullo y

el meditado informe que lo fundamenta, te­
niendo eu cuenta, además, que conviene ar­
monizar principios de la lcgislac.én común y
de las leyes federales, aconseja a la Couferen­
ciu se designe una Comisión especial que
estudie el mencionado proyecto y presente su
dictamen en la próximo. Conferencia.'>

En consecuencia, se encomienda a la Fede­
ración de Colegios de Abogados, el nombra­
miento de la referida Comisión, la que se
compondrá de profesores de las Universida­
des Nacionales, de tres delegados de esta Con­
ferencia y de los representantes de las em­
presas particulares e instituciones afines.

PUNTOS NO PREVISTOS EN ·EL
PROGRAMA

Reforma de la Constitución Nacional

t.a Segunda Conferencia Nacional de Al/o
gados

Artículo 19 - Declarar de urgente nccesi
dad la reforma de la Constltucióu Nacional.

Art. 2Q - Encomendar a la Comisión Per-
manente de Estudios Legislativos la detcrmi­

nación de los puntos que ha de comprender
la reforma.

Art. 3Q
- Comunicar esta resolución a los

poderes públicos de la Nación y de las Pro­
vincias.

Corte de Casación Interprovincial
o Argentina

La Segunda Conferencia Nacional di' .'1///1

gados

Pasar n In Comisión Permanente de Estu­
dios Legislativos el proyecto de los delegados

de la Suprema Corte de Justicia y del Poder
Ejecutivo de la Provincia de Tucumán, sobre

cCreación de uno. Corte de Casación Interpro­

vincial o Argentina~.

Nacionalización de la justicia argentina y
reforma del sistema de enjuiciamiento de
magistrados.

La Scgullua Conferencia Nacional de Abo
gados

Encomeudnr a la Comisión Permanente de
Estudios Legislativos el estudio de la poneu­
cia del doctor Ramón Morey sobre nacionall­
zacién de la justicia argentina y reforma del

sistema de enjuiciamiento de magistrados, ).
los fundamentos respectivos.

Unificación de los impuestos internos y
reforma al Código de Minas en su ar­
tículo 71/.

La SCgU7I<1(1 Conferencia Nacional de A/",

gados

Pasnr a la Comisión Pcrmancnto de Estudios
Lcgislnt ivos ('1 proyecto sobre cUnific3t'Íón de

lo> impuestos internos y reforma al Códig » de

Minas eu Sil artículo 7Q~ y el dictamen res­

pcctivo, con recomendación de pronto despa

cho, sin que esta sanción importe IIn pronull
ciumicnto de la Conferencia sobre ('1 f'onrlo
de la cuestión.

Provisión de cargos judiciales por las
intervenciones nacionales

La Segullda Conferencia' Nacional d" Abo
gados

19 - Ratificar la siguiente declaración dI'
In Primera: cQue "ería con agrado que en los
casos de intervención federal n las provincias,
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los cargos declarados vaeantes con abogados
que no reúunn los requisitos exigidos por las
eonstitucíonea y leyes de las provincias in­
tervenidas. y declnrnr que, también en el caso
de organizaci6n permanente de los poderes
judiciales de lus provincias, lns funciones
judiciales deben ser ejercidos por miembros
.Ielforolocol¡

2' - Expresar el anhelo de que este pr in
eipio se hago efectivo en los instrucciones 11

los comisionados federales o en una ley re

~Illmentaria de intervenciones.

Oód1go de lo ccneencíeso-administrativo

La Segu'lda Conferencia Nacional dr

.Qado~

.'1t·ce~llri(J que lu Nación y las Provincias
'Iue no lo tienen, dicten su C6digo de lo con­
tencioso-ndmluistmtívo, que precise lo que

debe entenderse por causas contencioso admi
nistrntivus, y determ.ne el Trihunal compe­
rcnt .. ~. el procedimiento para substnnciarlas.

La Comisión Permanente de Estudios Lp

glslat.ívos formulará \111 proyecto de Código
para la Nación y las Provincias y solieitará
su sanción a los gobiernos respectivos.

Distr1bución y organización de la. ta.rea
jud1ciaria.

La Segunda Conferencia Nacional
gados

Gestionar de los poderes públicos por medi ..
•1(' 1:1Federncién do Colegios de Ahogados, la
confecci6n de estndísticas sobre la base de la

ficha individual, tendientes 11 la mejor orga­
nizaci6n de la tarea judiciaria y para que la
ereaeién, traslado o supresión de trihunales
respondan a los t'xigcncias forenses.

Aumento de la. retribución de magistrados

La Segunda Conferencia Nacional ele L1bo·

godos

Teniendo en cuenta el encarecimiento de la

vida en los últimos años y la circunstancia d«
haber permanecido estncíonaría por regla ge

n..rnl la retribuci6n de 10H magistrados

Recomendar a la Federación de Colegios de

Abogados que gestione de los poderes públi­
cos, nacionales y provinciales, el aumento de
osa retribuci6n.

Organización legal de los Colegios
de Abogados

La Se[Jllllda Conferencia Nacional de Abo·

gados

Articulo lo - Rat.íf'ícur la declaracién d..

la Primera Conferencia sobre la organizaei6n

legal de los Colegios de Abogados.

Art. 2' - Comunicar esta resoluci6n a los

gobiernos en cuya jurisdicción existen Cole
~ios de Abogados, expresándoles el deseo d..
una inieiat.i\":lt'ntnlsentido.

Creación de bibl10tecas de especiaUzaci6n
jurid1ca.-Reglas de ética y cultura. forense

l." Seg1lnda Conferencia Nacional de .'11",
oado«

Hntifil'ar las 8iguiente~ resolucionl'!s apru
hadas por la Primera:

Biblioteca.,. - Recomendar a los Colegios

de Abogados y a las autoridades judiciales.
donde no los hubiere, In. creación de biblioto

eas, sobre todo de f'specillli1.llci6n jurtdien,
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Rcglas dc ética y cultura forense. - 19 ­

Propiciar, eomo lo ha hecho el Colegio
de Abogados de Bueno!' Aires, la creación de
«ursoa de ética y cultura forense en todas las
escuelas de Derecho del país.

Donde no las hubiere, los Colegios de Abo'
gados locales organizarán conferencias, pi­
diendo su auspicio a los magistrndos y miem
hros del foro.

~9 _ Reeomcndur a éstos el uso de las re-

~Iall de Mica y de cultura forense de la Aso
«iucién de Abogados de los Estados Unidos
de Norte América, adoptadas por el Colegio
de Ahogados de Buenos Aires, y las que exis­
ten en las legislneiones que han servido de
fuentes al Derecho nrgent ino.

39 - Manifestar su anhelo para que se
establezcan en las Facultades de Derecho de
la República, requisitos de idoneidad moral
para ingresar a ellas y recibir el título dI'
nbogado o el de doctor en jurisprudcuc ia.

Instituto de CompUación, Clasificaeión y
Ordenación del Derecho Argentino

La Scqunda Conferencia Nacional
aaüos

Que a efecto de facilita.' el conocimiento :-'
estudio de la legislación, debe crearse un
Instituto especialmente destinado a la compi­

lación y clasificación del Derecho argentino,
en todas sus ramas, comprendiendo leyes,

decretos, ordenanzas, reglamentaciones, prece­

dentes judiciales, resoluciones administrativas,
bibliografía jurídica y concordancias de nues
tro derecho con el extranjero.

El Presidente de esta Confcrcnein designará

una Comisión especial de tres miembros para
proyectar y gestionar la creaeién de dicho
Instituto.

Expropiación

Lo Segunda Conferencia Naoionat tI,' Ab»
gados

Pasar 11 la Comisi6n Permanente de Estu­
dios Legislativos los siguientes proyectos pro

sentados por el doctor Héctor R. Baudén sohr ..
cxpropiaeién :

a) De la indemnizaei6n y pago de daños

y perjuicios;
b} Casos en que afecta el funcionamien

to de comercios o industrias.

Impedimentos para contraer matrimonio

La Scgunda Conferencia ."acional ti" Abo
gados

Pasar a la Comisión Permanente de ES!II
dios Legislativos las proposiciones del doctor
Héctor R. Baud6n, sobre eimpedirnentos para
contraer matrimonlos.

Nombramiento de sindicas en los concursos
de acreedores

La Segunda Conferencia Nadonal de Abo
gados

Pasar a la Comisión Permanente de Estu
dios Legislativos, la proposición del' doctor
Héctor R. Baudón sobre nombramiento de
síndicos en el concurso de acreedores.

Ley de ciudadanía

Lo Segunda Confcrencia Nactona! de Ab/)·
gallos

Recomendar a la Federaci6n de Colegios de

Abogados de 111 República que incluya entre

los temas a tratarse por la Tercera la propo­
sieién del doctor Juan C. Garny sobre modif].

eaciones a la ley de ciudadanía.
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Abogados, que envíen 11 la pr6xima Conferen
cin un trabajo sobre alguno de los siguientes

temas:

La Segunda Conferencia Nacional tlr. Abo
gados

Recomendar a 111 Federación de Colegios d.'
Abogados de la República que incluya entre
los temas n tratarse en la Tercera, las con­

cluaionea del trabajo del doctor Manuel B.
Gonnet, titulado La tierra agraria, presentado
por su autor a la Academia Nacional de Cien­
cias Económicas en la sesión del 15 de Oc­
tubre de 1925.

Trabajos para la Tercera CODfereDcla

La Srmnula Conferencia Nacional d,: Abo·
godos

1" - Solicitar de cada uno de los Colegios
rdher idos a la Fcderacién de Coleg ios de

ti) La doble imposición como problema
interno y externo en el pnís ;

b } Las deformaciones de nuestro slstema
federal. Las llamadas facultades con­
currentes en nuestra Constitución Na
cional ;

e) El régimen de la tierra pública y de
las minas en la legislación provincial;

ti) La legislación sobre asistencia y dis
cipl.na soclales: facultades nacionales
y locales al respccto; su dclimitación.

2" - Recomendar que dichos estudios se
hagnn especialmente desde el punto de vista
ínstitucionnl y práctico que refleje los ante­

('('(lenles )' modalidades propias de cada pro­
vincia.



HOMENAJES

Con motivo de la celebración de la
Segunda Conferencia Nacional de Abo­
gados, la Federación de Colegios de
Abogados rindió un homenaje a la me­
moria del fundador de la Universidad
de Córdoba, obispo 'I'rejo y Sanabria,
y de los jurisconsultos doctores Jerór.i­
roo Cortés, Rafael García y Dalmacio
Vélez Sársfield.

Publicamos a continuación los discur­
sos pronunciados en el momento de la
colocación de las placas conlll~mora­

tivas.

Homenaje a la memoria del obispo
Trajo y Sanabria

Al ser colocada la placa en el monu­
mento del fundador de la Universidad,
el doctor Pedro R. Quiroga pronunció
el siguiente discurso en nombre de la
Federación.

Señor Gobernador de la Provincia;

Señor Rector;

Señores:

«Ilablo en nombre de la Federación
de Colegios de Abogados de la Repúbli­
ca y si no fuera que aunque muy inme­
recidamente, puedo invocar tan alta re­
presentación, yo no me considerar-la
auto-izarlo para hacer oír mi voz en la
Universidad de Córdoba, al pie de la
estatua de 'I'rejo y Sanabria, consag-ra­
do por el testimonio irrecusable de la
posteridad, como preclaro precursor 11P
la cultura argentina.

Pero los abogados que aquí llegamos
en misión patriótica, porque es hacer
uu peuazo ce patria romentar el mejo­
ramiento de la legislación, propendien­
do así a la consolidación de las institu­
ciones del país, no podíamos penetrar
a esta casa, rica en tradiciones inolvi­
dables y plet6rica de enseñanzas ejem-

plarizadoras, sin reverenciar a 'I'rcjo,
alto el corazón e inclinada la cabeza,
como lo hacían los ciudadanos de Roma
con el fundador de la ciudad, a quien
como sabéis, consideraban además, co­
mo el antepasado común para todas las
generaciones qUE' se sucedían.

Es que la realidad derrumba las uto­
pías.

Como saldo favorable de esta mar ag i
tada en que se han debatido las socie­
dades contemporáneas en los últimos
tiempos, puede anotarse el hecho aus­
picioso de que la conciencia colectiva
vuelve sobre sus pasos, reconociendo
que no es posible vivir sin pasado, por­
que el pasado está impuesto por las
leyes de la vida, qne como las de la Nu­
tu raleza, son inexorables en sus desig­
nios,

i Feliz la Universidad de Córdoba.
que a justo título puede considerarse
como antepasado común de todas las ge­
neraciones de arg-entinos que pasaron
por los claustros universitarios del país,
y feliz otra vez, porque del viejo tronco
salvado de las Iurias del desierto v de
las garras de la anarquía, ha surgido
esta Universidad nueva, que hoy 1I0S

cobija bajo su protección, como si qui­
siera darnos un poco de su pujanza
irreducible para que la obra que vamos
a emprender sea digna del crisol don­
de va a amasarsc !

La Federación de Colegios de Aboga­
dos no es creación exótica ni planta
estéril, que necesite abonarse por pro­
cedimientos de artificio. Si los hombres
.\' las instituciones se miden por sus
obras, la Conferencia que acabamos de
inaugurar, la celebrada hace dos años
y la obra cultural que silenciosamente
desarrolla en su sede de la Capital de
la República, son fiel exponente de que
vive y progresa en su afán incesante
de tutelar los intereses y necesidades
del pueblo de donde ha salido la razón



-240-

de ser de su existencia, conduciéndolo
al perfeccionamiento jurídico, que es
como la tierra prometida de todas las
sociedades orgánicas.

Pero no basta lo que hasta aquí se
ha hecho, La tarea de la Federación
I'S v debe se:' de mayor proyecciones.
As{ lo entienden sus hombres dirigentes.
Ni la abulia nativa, podrá computarse
COIIIO contrapeso ni fuerza de inercia ~'

la obra se hará completa con el eoncur
so de fuerzus nuevas que se le están
incorporando, convencidas de que así
sirven un alto interés nacional.

Toda suhstuneia es fuerza, toda vida
I'S acción. Tal el postulado con que la
Federación cumplirá sus destinos,

Los momentos son de prueba, aunque
no por ello menos propicios,

lIIipntras las viejas sociedades de Eu­
ropa se debaten en la desorientación,
las nuevas democracias de América, sal­
\'¡1I10 el periodo inicial, se encaminan
hacia la culminación de sus aspiracio­
nes dentro del orden.

Esta misma ciudad de Córdoba, mu
('has veces eje de la solución de los gran­
des problemas nacionales y que ha poco
sorprendiera a la República con la lu­
cha democrática más intensa y viril que'
haya presenciado el país, nos ofrece pa­
ra nuestra deliberación la calma de los
días más serr-nos a que puede aspirarse.
vn medio de la vorágine de pueblos en
urarcha.

Aprovechemos este ambiente que in­
"ita a la meditación y al ejemplo, ha­
cienrlo obra perdurable, que ojalá sea
digna de computarse, en la infinita con­
tinuídad de la vida, de la ciencia y del
pensamiento, despertando la emulación
de tantas fuerzas vivas que con la con.
juneión de sus propósitos pueden lle­
var al país a la ~I'iIIl(leza de sus desti­
nos; y vos, señor Rcctor, al recibir esta
placa, que colocada cn la estatua de
'I'rejo y Sanabria tengo el honor de en­
I I'e~aros como homenaje de la Federa­
ción de Colegios de Abogados de la Re­
pública, con la autoridad de vuestro
apostolado, como conductor experto de
las legiones estudiantiles, en nombre de
una generación que al hacer su ciclo,
pasa por la prueba de fuego de la exis­
tencia, repetid una vez más, con carác­
ter de advertencia salvadora, a los que

aquí se educan, que sólo es imperecede­
ra la verdad, que nos impone la modes­
tia y el profundo respeto par~ todas
las opiniones y que nos hace medir nues­
tra propia debilidad, despertando ~n

la conciencia un sentimiento de humil.
dad saludable.»

Recibió la placa en nombre de la Uni­
versidad, el Rector de la misma doctor
[león S. Morra, quien dijo:

Excelentísimo señor Gobernador j

Señor presidente de la Segunda Con­
ferencia Nacional de Abogados:

Señores:

«Hace pocos días la Universidad de
Córdoba recibía un significativo ho­
menaje rendido a su ilustre fundador
por la joven y prestigiosa Universidad
oc La Plata. Consistía él, en la restan
ración en el tradicional salón de gra­
dos, del retrato del ilustrísimo obispo,
obra de la escuela de pintura del Ins
tituto Superior de Bellas Artes de di­
cha Universidad, dignísimo exponente
de la cultura artística, que fomcnta :v
cultiva con elevado y amplio concepto
de su misión,

~i como representante de esta cen­
tenaria Universidad, tuve intensa sa­
tisfacción cn aceptar aquel homenaje,
así por el valor artístico de la obra
obsequiada como por su alto signifi­
cado, hoy cáneme Igual satisfaeción
ante el nucvo tributo que se rinde al
benemérito fundador de esta histórica
casa dc estudios.

y si aquel recuerdo tenía además la
grandc importancia de su procedencia,
una Universidad hermana, ésta que
vosotros t raéis hoy día tiene también
los grandes valores y positivos pres­
tigios de su origen, la Fcderación de
Colegios de Abogados de la República.

Esta selecta reunión de intelectua­
les de todos los puntos de la Nación;
este brillante grupo de representan­
tes de las más autorizadas institucio­
nes jurídicas del país, que ha querido
celebrar sus deliberaciones bajo las



viejas bóvedas de esta casa, el priruo r
foco que ha esparcido la luz de J;¡

ciencia y la cultura por las extendida­
regiones que hoy constituyen la Re
pública Argentina, ha querido tambiéi
rendir justiciero tributo de admiración
y respeto al abnegado obispo, que COIl

amplísima visión del porvenir, sentara
las bases hace más de tres siglos, di
la que fué Universidad ~ayor ele San
Carlos y es hoy Universidad Xacionat
de Córdoba.

Este bronce, señores, levantado hace
pocos lustros por la gratitud de sus
hijos en memoria del benemér-ito fun­
dador, ostentará de hoy en adelante
una nueva expresión de respeto y re­
conocimiento como significa la art ís

rica placa que descubrimos y que lleva
todo el valor que representa Sil cali­
ficada procedencia: los abogados dr
la República.

Señores: en nombre de la Universi
dad de Córdoba acepto y recibo este
homenaje que tributa a su ilustre fun­
dador la Federación de Colegios ek
Abogados y lo agradezco con toda la
sinceridad que corresponde a tan es­
pontánea como significativa muestra
de simpatía a esta Universidad v al
digno obispo que le diera vida.» '

Homenaje a la memoria del doctor
Jerónimo Cortés

En este acto el señor presidente del
Colegio de Abogados de Córdoba, rloe­
tor Honoeh D. Aguil\l" pronunció pI
siguipntp discurso:

SC1io/' Gobernado» de la. Provincia,

Sriio/'{'s:

«La Fvdcraeión de Colegios de Aboga­
dos ele la República, al celebrar Sil

Segunda Conferencia nacional, ha queri­
do rendir a esta ciudad, sedo ele sus
sesiones, un homenaje en algunos de sus
varones representativos, en algunos de'
los que destacaron su personalidad en
campo tan vasto .'. f('('\mdo como <'1 elel
.lereoho.

Homenaje modesto, al par que signi­
Iicativo, no pretende alcance de eonsa­
gración, sino que' afirma y reconoce lo
que el tiempo y la conciencia colectiva
han consagrado: son pocos los que viven
después de la muerte. La supervivencia
os el espíritu que trasciende y une el
pasado con el porvenir, a través del
presente.

Por oso, lo que no satisface aspiracio­
nes y anhelos comunes por más que bri­
lle y seduzca, por más que en un mo­
mento arrastre voluntades, pasa como
las estrellas errantes que deslumbran
y se apagan, Para sobrevivirsc, es me­
ncstor hacer labor estable y fecunda que
aprisione el pensamiento en el verbo o
en la obra, para que los que vienen.
reconozcan en ella al autor, como al
árbol por el fruto.

Vive en su obra -Ierónimo Cortés, cuya
í'iguru no ha sufrido desgaste de los
treinta y cinco años transcurridos desde
su muerte'. Parece', más bien, que el
tiempo - si no la ha agrandado - la
ha perfilado con rasgos tan firmes y
netos, como aquellos que el cincel genial
burila en el mármol estatuario. El ferió­
meno no es un fenómeno de óptica, ya
que la distancia disfuma los contornos
." confunde las cosas, al proyectarlas en
II vago fondo del horizonte.

Bien está que al doctor Jerónimo Cor­
tés, hijo preclaro de Córdoba e hijo
dilecto del almo. mai cr de la docta ciu­
dad, se lc rinda homenaje en el viejo
claustro universitario, como lo hace aho­
ra la Federación de Colegios de Aboga­
rlox de la República, al entregar ese

bronce, que' 10 recuerda, a la custodia
de la Facultad de Derecho.

Apasionado por la enseñanza, profesó
en nuestra Facultad el derecho natural.
la economía política y el derecho inter­
nacional w en la de Buenos Aires, el
derecho civil, al cual marcó rumbos,
enlazando la tradición civilista, romana
." española, on la que se habían formado
nuestros viejos juristas, con las ense­
ñnnzas de los comentadores del código
Napoleón, puestos en hoga con la san­
vión de nuestro Código Civil.

Trasladado a la Capital Federal para
representar en el Senado a su provincia
natal, tuvo oportunidad de intervenir,
como miembro d(' 111 Comisión de TJ('-
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~islaci6n, en el estudio del proyecto de
fe de erratas presentado por el senador
doctor Benjamín Paz y poner en claro,
con este motivo, el alcance del proyecto
~. del despacho de la comisión que no
ora simplemente de «supresión de erro­
res tipográficos», pese a la impugnación
de Sarmiento, sino también el de corre­
A'ir imperfecciones provenientes del des­
cuido, aclarar ciertas disposiciones, ar­
monizar artículos contradictorios y aun
salvar errores evidentes,

Ya en 1874, había publicado La re­
forma. constitucional, en la que exponía
con claridad y precisión admirables la
que hiriera el pueblo de Córdoba en
1870, en la cual había intervenido, des.
tacándose, como se sabe, entre la plé­
yade de aquella memorable asamblea.
como los García, los Laspiur, los POSSl'.
lm~ Oliva, los del Viso, los Guzmán, los
Zuviría y tantos otros más que, como
éstos, fueron honra y prez de la Repú
blica.

Fiscal de las «ámnrnx c1,. apelaciones
de la Capital Federal, expone en una
serie de magistrales escritos, sus vistas
en los asuntos en que interviene. De Sil

laboriosidad, de su preparación, de SlI

talento, dan cuenta los cinco gruesos
volúmenes publicados, que contienen. si
no todos, la mayor parte (le ellos.

;\0 menos conocido que estos trabajes
es el que se refiere a la determinación
(Ir los limites de la provincia de e('))'do­
ha con la de San Luis.

Las más importantes cuestiones jurí­
dicas, administrativas, políticas o de goo­
bicrno, fueron resueltas por el doctor
•Jerónimo Cortés, quien puso, en su dilu­
cidación, sus vastísimos conocimientos
del derechn en vigor y del que nos ri­
goiera anteriormente, del cual era, asi­
mismo, conocedor profundo. como pocos
de los hombres de su generación.

Como constitucionalista reveló un es­
píritu descentralizador v democrático
nue fácilmente se adviert~ en los debates
de la Constituyente, cuyas ideas, cómo
se ha dicho, se propuso difundir entre
sus conciudadanos en el libro donomi­
nado La reforma con.stit1tcional.

Como jurista, marcó huellas en el
sistema de interpretación de la ley : no
ful> un mero rxégoCita do los toxtns. sino

que supo animarlos con la luz de la filo
sofía, de la cual había sido maestro,
sepnrándose, así, de este modo, de la
escuela do los comentadores franceses,
que llegaron a afirmar que no existía
nada más que el código; a ta 1 punto,
que el ilustre Demolombe solía exela­
mar: «1\Ii divisa, mi profesión de fe es
también los textos antes que nada», o
como más decididamente lo afirmaba
Bugnet : «No conozco el derecho civil.
no enseño más que el Código de Napo­
león». Alumbrado por aquella luz, supo
libertarse de estériles formulismos para
buscar directamente la verdad y así pu­
do decir, arrastrado por su amor a ella:
«Procuraré que la verdad no sea ofus
cada por sutilezas, ni perezca la justicia
oprimida por las formas.»

I..4a serenidad del juicio domina toda
la obra de Cortés, la que por su claridad
y precisión, recuerda a los clásicos la­
tinos, que le eran familiares. No desluce
aquella serenidad una cierta vehemen­
cia que se advierte en algunas de sus
«vistas fiscales», porque ella no es otra
cosa que una forma de su noble pasión
por la justicia, que lo lleva a levantar
el tono dI' la exposición, a descubrir con
la agudeza de su incenio las junturas
de la coraza del adversario, para gol­
pear allí, repetida y rudamente, hasta
vencerlo.

La pasión puesta al servicio de la
verdad y de la justicia es más digna de
alabanza que de reproche, porque el
vsceptieismo es síntoma de decadencia
moral de los individuos o de los puebles.
que sólo marchan y progresan cuando
ponen al servicio de las grandes causas.
como fruto de su convicción. el calor v
d entusiasmo, los espíritus que, ama~­
les del ideal, son capaces d(' sacrificarse
por PI.

El (\0('101' Cortés, juez o fiscal, pro­
fesor () lezislador, político u hombre
privado, en todas partes donde actuó,
cumplió como bueno, aun con sacrificio
de su bienestar y de su tranquilidad, sus
rlehcres de ciudadano y de hombre PII­
hlico, y con su obra - que apenas hemos
esbozado - difundió con brillo entre las
gentes, el nombre de la Universidad que
lo armara <'"hallero d .. la verdad v la
just ir-ia.» .
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El señor decano de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Uni­
versidad de Córdoba, doctor Guillermo
Rothc, pronunció el siguiente discurso:

Señor Gobernador:

Señores Deleqados:

Señores:

«Celebro con sntisfaeeióu profunda la
circunstancia que me' permite azradecor
como decano de la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de la Universidad
de Córdoba, el homenaje que !os abo­
gados de la República tributan a la me­
moria de un hombre tan eminente por
su ciencia, sus servicios y sus virtudes,
C01l10 humilde fuera, al decir de sn«
biógrafos, en sus palabras ~' .eu -su eo­
razón.

Ni la pasión sectaria, ni el interés
de clreulos militantes, mezclarán aquí a
la noble elevación del justiciero tributo
el ditirambo efímero de panegiristas in­
teresados. Siete lustros corridos desde el
(lía de su muerte, han dispersado ya
a los que pudieran exaltar el propio mé­
r-ito exhibiendo la participación en la
misma tarea o cubrir la ausencia <1\'
virtudes con el reflejo de las CJ]H' res­
plandecieran en Jer6nimo Cortés con
singular pureza. Ninguno de los inicia­
dores de este homenaje pudo conoeurlo
en vida y muy pocos de los presentes
habrán disfrutado el honor de su trato
o admirado la gravedad digna y sen­
cilla de su pe rte. El mérito de una labor
fecunda, la fama de una austeridad sin
declinaciones, lOS beneficios no extingui­
dos de una ilustración jurídica vastisi­
ma, el ejemplo de una probidad intelcc­
tual y material sin mancha aquilatada
por el tiempo, inspiran a los prof'esio­
nales del derecho provenientes de todo­
los ámbitr s del país, el deseo do cons.i­
grar en una inscripción indeleble, el re­
cuerdo imperecedero a quien encarnara
en su época las más altas cualidades de
jurisconsulto.

Si para la consagración de un nom­
bre como ejemplo digno de imitación
es necesario el examen desapasionado
y prolijo de les hechos que lo ilustran,

podría ofrecerse el de Jerónimo Cortés
a la crítica más rigurosa, Varón probo,
versado en el esclarecimiento del dere­
cho, dcjó como magistrado, jurisconsulto
v publicista sus Vistas fiscales, su In­
iorme «;n la ('uestión de Límites inter­
provinciales con San Luis y sus Comen­
tarios a la reforma constitucional de
1870, pruebas de vasta cultura e insu­
perable penetración jurídica: como
hombre público, su actuaci6n parla­
mentaria en la provincia y en la Na­
ción, y como maestro en nuestra Fa­
cultad v en la de la Universidad de
Buenos' Aires, la memoria de su lógica
profunda en la enseñanza del derecho
natural de su versación extraordinaria
en el derecho re mano, el derecho canó­
nico, la historia del derecho, la evolución
histórica de la ciencia jurídica y la le­
gislación contemporánea comparada, de
su poderosa facultad de análisis, de su
dialéctica f'ormidnble, en la cátedra de
derecho civil. Podrían no constituir es­
tos antecedentes motivo bastante para
destacarlo entre otros muchos profeso­
res ilustres, para señalar su obra a la
gratitud de las ~('neracioncs llamando
permanentemente la atención de la ju­
vcntud uuivcrsitnria hacia estas letras
de bronce incrustadas en los claustros
seculares, pero Jerónimo Cortés pre­
senta el raro ejemplo de mantener in­
có'nmes entre las agitaciones de la vida
pública y las seductoras solicitaciones del
foro, les pr-incipios que enseñara desde
la cátedra, sin desviaciones ni desmayos.

Federalista en las contiendas cívi­
eas, llevó sus convicciones a la universi­
dud, a las asambleas legislativas, al libro
v a la tumba. Católico en la intimidad
~le su he gar, ostentó y defendió su credo
en todo momento con serenidad, coneien­
ría y gallardía. El interés no desvió su
pasión por la justicia, ni el mundo debí­
litó su fe cristiana, ni el ostracismo do­
blecó su altivez política.

y basta, señores, para justificar el
designio de los abogados de la República
al dejar para siempre esta placa frente
a la diaria mirada de los jóvenes estu­
diantes. Ella les 11irá CJu~ es fácil obte­
ner el respeto en la "ida y la consagra­
ción después de la muerte, a quien no
se rinde al oportunismo sensual y egoís­
ta y ostenta, como Jerónimo Cortés. su



convicción honrada en cl magisterio, en
el foro, en la magistratura y en el
ágora.

Homenaje a la memoria del doctor
Rafael Garcfa

En la plazoleta ubicada frente a 1<:
Universidad se rindió el homenaje a la
memoria del doctor Rafael García, ha­
eiendo uso de la palabra el doctor Carlos
F., Deheza, quien pronunció el siguiente
discurso:

«La Federación de Colegios de Ahorra­
dos, inspirarla en un en-omiab'o esp i­
ritu de justicia, ha decidido ofrecer e.;­
tos sencillos a la vez que sitmif'ieativos
homenajes a los ilustres hijos 0(' Cór
doha que se destacaron pOI' sus preclaros
tillen tos y sus sabias ensr-ñanzas en la
ciencia del derecho,

Tal propósito l;OS ha reunido, en es­
ta hora propicia, en torno de la ñcura
fundida en bronco del doctor R'Ifarl
García: de esta cstntua que <'1 extravío
de un momento hiciera tambalear un
día ~. (II1C hoy. más que nunca. di iérase.
quedará consolidada en su pedestal, pOI"

esta ncnueña placa que a pesar de su
«xiciiidad material repres-nta la cnn­
saeración de la coueicncia serena, ele­
varla c insosr-er-huhlc rlel foro de casi
toda la Rcptíblica.

AOllí, ('D medio do tal". ilustrada "
escogida concurrencia, no es nce-saro
puntualizar los méritos de auuel a quien
va dirieido ('1 homenaje, Tn.;i'?nes pane­
/!iri<:tas. que fueron S'IS disclpto : V nue
pudieron sentir de ce-ca l's eme-iones
de su cerebro ~. l-s nlllni'''ci'H'cs de su
corazón. han perfilarlo 1ll1!!i,,1I'1l1 ~. aeer
tndarnente la personnli-lat del do-ter
Garcin. poniendo de mnvife f.o sus in
suncrahles cualidades intelectuales v mo
rales, Con todo, va ouo l-s cireun-tan
eias son fa"orahles,' quiero 1'''('01'0'11'

aunque no sea más que a g"an'le;; r:lS
I!O~, su paso luminoso por la T'niversi­
dad y por la magistrat nra.

Vice-rector de nuestra n'rllll casa de
estudios Illlá por el año 1P5A.<'1 doctor
Garría fué nombrado, definitivamente
profesor de derecho civil en 18!l2, cá
tedra que dictara durante veinticua-

tro años consecutivos y que eonstituyé
la materia de su especial predileee.én
en el aula.

Maestro admirable por cl caudal enor
me de sus conocimientos, por la preei­
sión de sus doctrinas y por In claridad
v sencillez de su método, impregnaba su
~xposición con esa elocuencia comuni­
cativa, natural y espontánea que en él
era earaetcríst iea y que infundía vida
y penetración a su palabra.

Fué un jurisconsulto en el sentido
más amplio del vocablo: un juriseonsul
lo que derramaba patriarcalmente, en el
nula, su sabiduría, porque así como im­
ponía respeto por su ciencia, sabía en­
zcndrar el afecto en el corazón de sus
discípulos, que recibían con avidez, el
torrente de sus enseñanzas. Su acción
docente era no sólo instructiva y edu­
cat iva sino también ejemplarizadora,
porque emanaba de un hombre que a
la par de sus indiscutibles prestigios
intelectuales ostentaba una talla moral
lrreprochable.

Como maestro fué un astro de pr-ime­
l'a magnitud que recorrió la órbita de
su existencia resplandeciendo siempre
con luz propia. Fuerzas emergentes de
contrarios campos filosóficos, trataron
de eclipsar el brillo de su carrera, de­
rribándolo del elevado sitio en que su'
mér itos 10 habían colocado: pero aque­
lla luz, cegada un momento sala mente,
ha vuelto a surgir esplendorosa en la
posteridad a la sola evocación de su
nombre ~. de sus obras, y una pléyade
hrillante de diseipuk s se ha encargado
d(' prolougnr y enaltecer la personalidad
rlel maest ro,

En 1870, el doctor Hafael Gareía
fuC- designado juez federal en Córdoba,
Esta nueva actividad le proporcionó an­
dIO campo de acción para aplicar sus
vastos conocimientos jurídicos. Tenía
todas las condiciones para ser un juez
eximio: inteligencia, ilustración, earác­
11'1', independencia y honorabilidad. Su
espíritu amplio 10 llevó a poner, en
muchos casos, las It-ías y abstractas con
cepciones de la ley en contacto con las
corrientes cálidas de la vida, Sus fallos.
como dice uno de sus biógrafos más au­
torizados, «más que las decisiones de
las controversias sometidas a su juzga­
miento, son luminosas monografías de



derecho, en que (.J ilust r« juez dilucida ~.

agota la materia con la profundidad de
un sabio». Y para apreciar de un solo
golpe de vista la capacidad y el acierto
del magistrado, bastaría hacer notar que
durante los diez años que ejerció la
magistratura, tres sentencias, solamente.
le fueron revocadas, en dos de las eua­
les hubo disidencia entre los miembros
del Tribunal de Apelación. Fué tal su
rectitud que su juzgado llegó, en ocasio­
nes, a constituir una barrera infran­
queable a los avances de los poderes po
líticos que en aquellas épocas azarosas
pretendieron, más de una vez, arrolla r
toda otra autoridad que obstaculizara la
consecución de determinados propósitos.

Como ciudadano no mantuvo otros
ideales que los del mejoramiento de las
instituciones y la felicidad y el engran­
decimiento de la patria. Desde su banca
de diputado de la Convención Constitu­
yente Provincial de 1858 y n la de 18íO
prestó su valioso concurso a la n-orga­
nización institucional de Córdoba y c1('1
país, destacándose como un constituci:.>
nalista de nota. Y al lado de estas gran·
des aspiraciones, un acendrado espíritu
religioso animaba Sil alma y era su fé
tan arraigada y tan sincera que ella
informó todos los actos de su vida. Aus­
tero y sobrio en sus costumbres, sencillo
cn sus maneras, noble y caballeresco el:
sus acciones, incansable en el trabajo.
llevó a. la práctica en su vida privada,
fiel reflejo de sus convicciones espiri­
tuales, las ideas que sustentaba y de
las cuales no claudicó jamás.

Seiiores:
Es admirable el espectáculo de estas

vidas consagradas por entero a la cien­
«ia, a la enseñanza y al bien, orientadas
constantemente, por ideales superiores,
resplandecientes en ('1 ambiente público
y puras e intachables en la intimidad.
En estos tiempos en que las corrientes
de ideas cosmopolitas decoloran los tin
tes de la nacionalidad; en que los goc('s
pasajeros substraen a las inteliacncias 11('
la meditación y dcl estudio, en que fac­
tores múltiples han destemplado el en
rácter , en estos tiempos, instintivamcn
te volvemos nuestra mirada para con­
fortar el espíritu con la visión de es
tos hombres, tallados en bronce impere
cedero porque anduvieron 'Hl camino

recto, ~uiatlo:i por la antorcha de sus
convicciones, saturados de bondad y de
altruismo, pletóricos de sabiduría y dI'
ré; de estos hombres, patriotas erninen
tes, poderosas columnas de nuestra na­
cionalidad pacientemente elaborada ]lO"

las generaciones fuertes que la organi­
zaron.

El pueblo de Córdoba, celoso de sus
tradiciones, de las cuales el doctor Gar
da fué un magnífico exponente, sabrá
apreciar, sin duda, en todo su valor esta
adhesión espontánea y justiciera. de la
opinión pensante del país. Ella sizni­
fica también un homenaje a esta socio­
dad que sin dejar (le asimilar las sa­
llas ideas que le ha brindado el prozrc­
so, ha sabido conservar su fisonomía
t radieional».

Homenaje a la memoria del doctor
DalmaA::io Vélez Sf.rsfield

El doctor -Iuan :\1. González Saba­
th ié pronunció el siguiente discurso:

Señores:

La Federación de Colegios de Abo­
gados de la República Argr-ntina ha
resuelto rendir f •ste homenaje al doc­
tor Dalmacio Vélcz Sársfield, en opor­
tunidad de celebrarse e-n CS·la ciudad
la Segunda Conferencia Xacional de
Abogados, La institue.ón, que agrupa
a los letrados de todo el país, trae así
hast-i el pedestal de la est.ntua del
codf'ieador, en el bronce de esta placa
sencilla, una nueva muni l'cstncióu de la
inextinguible gratitud nacional, ema­
nada por primera vez del 1!1'UPO de
argentinos que están más obligados a
tan excelso sentimiento,

La Iigurn de Vélez se acrecienta
paulatinamente ~. va. cobrando perfiles
de prócer a medida que el transcurso
del tiempo pone serenidad en el juicio
otrora apasionado de los hombres v
permite apreciarla en la perspectiva
adecuada a sus proporciones. Todos
los que actuaron en la époea cruenta
~. difícil de la organización nacional



fueron víctimas de la censura acerba
y hasta de la injuria de sus eontempo­
ráneos : en los años de renovacién total
de valores ~. de profundo fervor cívico
que sguieron R la caída de Rosas, la
violencia de las pasiones puso un rit­
mo acelerado en todas las manifes­
taciones de la vida púb'iea y nczó 11

los hombres del bando adversario has­
ta sus cual'dades más evidcn.es. Pero
apenas pa-ado cl rigor de ese periodo
agitado y fecundo que asenté CIl forma
inconmovible la" ba c,,' de nuestra 01'­

goani78ción pnli.ica, se han dcstacndo
pir propia gl'a"itnción los grnl1des ae
tores del laborioso proceso, señalándo­
so por su patrlotismo a la gratitud de
sus conciudadanos. Entre ellos, Vélez
Sársficld revela tan honda preocupa
ción por la COsa públea y tan altos
propósitos de estadista, que ha asegu­
rado hasta para sus errores el respeto
y la considcrncién de la posteridad.

-Iurisconsulto, orador, publicista, hom·
bro de g'ohicrno y hasta traductor de
autorex latinos, V('lcz ha sabido poner
-n esas diversas actividadcs de con
t radictorin apariencia la pondrración
de un bello espíritu, la versación dI'

una /?I'lll1 cultura, el sedimento de una
larga experiencia: y ha podido dejar
nos, en el Códieo Civil. la ohra pOI'
excelencia, fundamental c im ncreced«
rn : en sux discursos, Ius cxprcvionos
de una oratoria (pie colmó II! ndmirn
eión de Nicolás Avcl'aneda ," que mr
reci6 el más alto calificativo de otro
gran orador: Aristóbulo del Vallc; en
sus traducciones clásicas, la versión en
'1ue se complacía Domingo Faustino
~nl'm:('nto, su «minont« bió2rllfo; y en
fin, en todo momento, a cada paso, en
toda actitud de su "ida pública, el
hermoso ejemplo de su consagr.ición
por los intereses generales, de su pro
bidnd de conducta, y especialmente,
de la magnífica cncrz a con la que
supo c'cvar su o-plritu pOI' encima ·de
las pasiones de facción y los localismos
del momento, hacia las más altas re­
giones del puro y amplio patrot.smo.

Elaborando el Código Civil, Vélcz
ha empuñado el cincel con que debía
modela» su propio monumento, Raro

conjunto de ueicrto, señores, en In
cristal zaeién legal de las normas con­
suetudinnrlas dc la época, en la in­
corporación de preceptos de derecho
extranjero, en el selcccionllmiento de
las más adecuadas entre las diversas
y múlt.ples leyes españolas que nos
,'egían, y en la eficiente labor de co­
ordinación general de toda la obra.
Pese a sus defecto; de detalle y a
las reformes en su maYOI' parte mal
concebidas y peor ejecutadas que ha
sufrido, el código es un verdadero
cuerpo jur.dico fundamental, honroso
exponente de nuest ra cultura y hase
Jirmísima de nuestras instituciones de
derecho privado.

Pero se cquivocuría, señores, quien
viese en estas expresiones de fundada
admiración el desconocimiento de la
oportunidad de una reforma integral de
ese cuerpo de normas, así como erraría
igualmente quien no advirtiese en este
acto sencillo otro propósito que la me­
recicla justicia del homenaje. No estaría
sin duda a la altura de la honrosa mi
,,¡¡'jn que recibí, si al tomar la palabra
1'11 representación de la mayor parte de
los abogados argentinos, al pie de la
estatua del gran jurisconsulto, no agr«
case a las expresiones de elogio por le.
obra y respeto por el hombre, la afir­
mación de nuestro propósito de conti­
nuar la una sin mengua de los méritos
del otro, colaborando a su perfecciona­
miento en la medida de nuestras apti
tudes.

En los once lustros que el Código
Civil lleva ya de vigencia, la humanidad
ha vivido de prisa y han ocurrido suce
sos trascendentales. en hondo y prolon
gado sacudimiento colectivo ha cubierto
a Europa de sangre y de luto, y ha
abocado a la humanidad entera a 1;1
tarea dl' revisar valores e instituciones.
Lo que ayer no más parecía defini­
t ivamcnte establecido, y hasta piedra
angular de nuestra civilización, hoy ha
desaparecido o se tambalea a impulsos
dc la violencia de los acontecimientos, L;!
protesta de los desheredados que apetc
cen ardientemente su parte en la Ielici­
dad posible, ha tomado formas de im­
precación y arrasando en muchas partes
con los viejos regímenes, nos ha obligado



a modificar nuestro concepto de la so
Iidaridad social y ha planteado intcrro­
guntes que las ideas anteriores dejan
sin respuesta. Se han creado dc golpe
pavorosos problemas económicos y lo~

que existían desde antiguo se han aguo
dizado en modo inesperado. Nuevas for
mas de la distribución de la riqueza
pretenden asegurar una mayor justicia
entre los hombres, y nuevas normas d«
derecho privado han reformado las vie­
jas organizaciones. ¡Oh! señores qué
gran espectáculo y qué terrible experien­
cia! LQuién podría substraersc en esta
hora única, al deseo de aplicar su oído
al corazón del mundo, de palpitar al
unísono con sus grandes ritmos '? ¡,Quién
no se esfuerza por apreciar el sentido
de esas mutaciones, por responder al
requerimiento de las aspiraciones co­
lectivas? l Quién no comparte .eon la
inquiet.ud angustiosa del momento, la
firme esperanza de un porvenir mejor?
Vivimos sin duda una hora histórica.
decisiva, una hora de definiciones, que
sl'rá el punto de partida del retroceso y
del enquistamiento de los pueblos que­
no sepan ponerse a tono con las exigen­
eias de los tiempos actuales, que se
aparten de los nuevos derroteros ahier­
tos con sudor, con dolor y con sangre al
curso indefinido do la civilización uni­
versal.

Frente a situación tan extraordinaria.
es oportuno recordar que todas las gran­
des revoluciones humanas han concreta­
do sus efectos en ('1 campo del derecho
civil. Pasado el período inicial de agita­
ciones cruentas y completo desorden, lo!'
motivos que inspiraron esos grandes
movimientos, se fijan, como principal
sedimento de ellos, en las normas de la
legislación ele derecho privado. Las con­
vulsiones que' hoy sufre el mundo son
de una magnitud nunca superada, y
como todas las precedentes en el curso

de la historia, han de reflejarse en defi­
nitiva en las leyes que rigen relaciones
civiles de los hombres. ¿ En qué sentido,
en qué medida, en qué instituciones? He
aquí, señores, el grave problema, cuyo
estudio debemos iniciar, y cuya solución
estarnos en el deber <le ofrecer al país
los que por nuestro honor vestirnos toga
y hablamos cubiertos, ejerciendo el alto
;ninisterio que c>nnohleeió Cicerón.

Señores:

Nada ha de ser tan grato a los manes
d.~ ('sIc prócer civil, del que pudo decir
Avellaneda: «nulla (líes sine linea», que
la circunstancia de todos conocida ya.
de la próxima reforma integral de su
propia obra: una comisión de abogados
eminentes designada por iniciativa de!
Gobierno Xacional ha comenzado ya la
tarea de revisión del código, y en esta
docta ciudad de Córdoba ha de reunirse
en el curso del año venidero un congreso
de especialistas de la materia, con aná­
logo objeto. Ha sido así iniciada la tarea
de poner la gran obra de V élez en con
sonancia con )os nuevos tiempos, con­
templando los gra\'Cs problemas (1(' la
hora presente.

Solicitemos entonces en esta ocasión
propicia el patrocinio de la sombra ve­
nerable del primero de nuestros juri«
eonsultos cuya memoria nos congrega
aquí, para que asegure el acierto de la
reforma emprendida infundiendo en sus
autores su preciso concepto de las cosas.
su alta inspiración jurídica ~. su gran
preocupación por el interés público; ~.

en expresión del mejor augurio que po­
damos formular, hagamos votos por que
PI código que nos preparen responda .a
la presente época en la misma medida
en que respondió a la suya el de Vélez
Sársí'ield, relación expresiva de la ma­
yor perfección posible.

He dichos.
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